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DIGNATARIOS DEL BANCO - ANO DE 1.956:

Enero y Febrero

¡"larzo y abril

I'Iayo y Junio

Julio y Agosto

Septiembre y octubre

= Presidente
Vicepresidente

Presidente
= Vicepresidente

Presidente
= Vicepresidente

Presidente
= Vicepresidente

Presidente
= Vicepresidente

José del Carmen Mesa
Rafael Moreno Sandoval

Rafael Moreno Sandoval
Rubén Piedrahita Arango

Rubén Piedrahita Arango
Bernardo Restrepo Ochoa

Bernardo Restrepo Ochoa
Carlos Villaveces R.

Carlos Villaveces R.
Antonio Alvarez Restrepo

Presidente
Noviembre y Diciembre = Vicepresidente

MIlOO3ROS DE LOS COMITES

COMITE DE SALINAS.

Antonio Alvarez Restrepo
Rafael Moreno Sandoval
Carlos Villaveces R.
Lnis Morales Gómez (+)

COMITE EJECUTIVO.

Antonio Alvarez Restrepo
Ignacio Copete Lizarralde

José del Carmen Mesa
Ignacio Copete Lizarralde
Bernardo Restrepo Ochoa
Francisco José acampo (++)

COMITE MONETARIO

Martín Del Corral
Manuel Mejía J.
Rubén Piedrahita Arango

(+) - El señor Luis !'forales Gómez- en su calidad de Hinistro de Hacienda

y Crédito Público - reemplazó al señor Carlos Villaveces desde el

10 de octubre.

(++) - El señor Francisco José acampo, suplente del doctor Ignacio Copete,

asistió a las reuniones de la Junta desde el 3 de agosto hasta el 31

del mismo mes y desde el 7 de septiembre hasta el 31 de octubre. T~

bién asistió a la reunión del 12 de diciembre.



PERSONAL D 1 R E C T 1 V O :

Gerente General

Subgerente-Secretario

Subgerente

Subsecretario

Subsecretario

Auditor

Auditor

Subauditor

Subauditor

Cajero Principal

Contador

Director de Investiga
ciones Económicas

:

··
··

Luis-Angel Arango

Eduardo Arias Robledo

Rafael González Rubio

Adolfo González Concha

Alfonso Llano

Alberto Díaz Soler

Eduardo Gaitán de Narváez

Alberto Ramírez

Antonio José Gutiérrez

Jorge de Francisco

Jorge Cortés Boshell

Jesús Ho Cortés

Subdirector de Investi
gaciones Económicas - :

DIRECTORES

Germán Botero de los Ríos

Por el Gobierno Nacional:

'Carlos Villaveces R.
Luis Morales Góme z
José del Carmen Hesa Machuca
Rubén Piedrahita Arango

Por los Bancos accionistas:

Antonio Alvarez Restrepo
Ignacio Copete Lizarralde
Martín Del Corral

Por las Cámaras de Comercio:

Bernardo Restrepo Ochoa

Por las Sociedades de Agricultores y Asociación de Ganaderos:

Rafael Moreno Sandoval

Por la Federación Nacional de Cafeteros:

.Manuel Mejía Jo



ElHSIONES AUTORIZADAS DURANTE EL Al'ilo DE 1.956:

CANTIDAD FECHA DE. ACTAAUTORIZACION

$ 20.000.000 Ene.l1 24~8

20.000.000 Feb. 8 2466

20.000.000 Mzo. 7 2473
20.000.000 Mzo.14 2474
10.000.000 Abr. 18 2482

20.000.000 Myo. 2 2485

20.000.000 Myo. 9 2487

20.000.000 Myo.23 2491

20.000.000 Jun. 6 2495

20.000.000 Jun.15 2496

20.000.000 Jun. 20 2497

10.000.000 Ju1.25 2504

10.000.000 Ago.17 2510

10.000.000 Oct. 3 2523

20.000.000 Nov. 2 2530

20.000.000 Nov. 7 2531

20.000.000 Nov.14 2533

30.000.000 Nov.21 2535

20.000.000 Nov.23 2538

19.650.000 Dic.19 2544 (+)

(+) - , A buooa cuenta de la autorización general dada el

12 de diciElUbre, acta NQ 2542.



ACADEMIA COLOMBIANA DE HISTORIA.

Nota de agradecimiento al Banco •.••••.••••

Publicación del Diccionario Biográfico His
pano Americano. Contribución del Banco

ACCIONES DEL BANCO DE LA REPUBLICA.

Aumento de capital del Banco.Proposición•••

Dividendo sobre estos valores

Suscripción de acciones:

2484

2473

2496
2517

2500

Abr. 27

Mzo. 7

Jun.15
Sep. 12

Jul. 6

FOLIO

7735

7682

7801
7910

7827

Por la Caja Agraria •••••••••••••••••••••

Por el Banco Ganadero "" "",, . 2491
2496

2490
2491
2492
2496

Myo.23
Jun.15

Myo.18
Myo.23
Myo.25
Jun.15

7768
7801

7760
7768
7775
7801

Por los Bancos afiliados. Número de las -
que deben poseer " ti " "

Por los Bancos afiliados. Plazo •••••••.•

Por los bancos afiliados. Precio •.••••••

ACERIAS PAZ DEL RIO.

Acciones. Supresión del dividendo

Acciones de~propiedad del Emisor. Dividendo
Acciones de-propiedad del Emisor. Partida
para el pago de dividendos ••.•..••.•.•••••

Acciones de -propí.edad del Emisor. Supresión
del dividendo ••..•.•.... '" _ •......••.•.•

Acciones de~propiedad del Fondo de Estabili-
zación. Dividendos .

Accione s de _propiedad del Fondo de Estabili
zación. Traspasos a los contribuyentes del -
impuesto sobre la renta •••••.••••••••••••••

Ampliación instalaciones de la empresa.Anti-
cipos del Em:isor e. ..

Ampliación instalaciones de la empresa.Com -
pra de equipo " "

Balance e Informe ..

Colaboración del Banco en sus labores de cog
tabilidad " lO

2507
2517

2517
2525

,2517

2540
2542

2502

2502
2525

2540
2542

2536

2470

2523

2545

2473

2462

Ago. 3
Sep.12

Sep.12
Oct. 17

Sep.12

Dic. 5
Dic.12

Jul.13

Jul.13
Oct. 17

Dic. 5
Dic.12

Nov.23

Feb.24

Oct. 3

Dic.21

Mzo. 7

Ene.25

7867
7911

7911
7952

7910

8032
8046

7838

7838
7957

8032
8046

8015

7670

7938

8068

7683

7637
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ACERIAS PAZ DEL RIO:

Crédito externo. Gestiones ••.•..•••.••••••

Crédito bancario .................................................... 2539

2526
2532

Nov.30

Oct.19
Nov. 9

8028

7961
7994

Descuento de Bonos. Véase en "Bonos de Al-
macenes de DepósLto " ..

Entrega parcial de fondos.Ampliación plazo.

Exigibilidades en diciembre. Datos ••••••••

Exportación de chatarra. Financiación••.•••

Fabricación y venta de alambre de púas .....

Financiación con el Banco de París ...•.•••

Informe del Presidente de la Empresa••••.••

Ingresos en diciembre ...•..•••.••.••...•••

Licencias de cambio pendientes ..•.•.••••.•

Licencias de cambio. Solicitud ••••.••.•..•

Pagarés externos. Giros del Emisor·a buena
cuenta de los ingresos ••••......•.•.••••.•

Pagos parciales de los contribuyentes. Con
sulta sobre títulos parciales ••••••.•.••••

Préstamo del Emisor. Finalidad ••••••.•.•••

Préstamo del Emisor. Pagaré •••••••••••••••

Registros de cambio. Anticipos •••.••.•••••

Situación financiera ••••.•••..•••••••.••••

Situación financiera. Anticipos del Emisor.
Dividendos. Reembolsos ..

Suscripción de acciones por parte de los 
contribuyentes. Entrega tenporal de lo re-
colectado por el Emisor •••••••..••.•.•.••

Suscripci6n de acciones. Véase al comienzo
de este capítulo ..•..•..••..........•..••
Vencimiento de obligaciones ••.•....••••.•

Venta de caliza. Precio ••..•.•.....•..•.•

ACUEDUCTO Y ALCANTARILLAOO :
Véase en "Distrito Especial de Bogotá" ••••

2513

2539

2539

2526
2532
2539

2539

2473

2539

2532

2536

2513

2460
2466
2513

2536

2542

2539

2513·

2502
2514
2523
2525
2536

2479

2513

2523

Ago.29

Nov.30

Nov.30

Oct. 19
Nov. 9
Nov.30

Nov.30

Mzo. 7

Nov.30

Nov. 9

Nov.23

Ago.29

Ene.18
Feb , 8
Ago.29

Nov.23

Dic.12

Nov.30

Ago.29

Jul.13
Ago.31
Oct. 3
Oct.17
Nov.23

Abr. 6

Ago.29

Nov.30

7895

8027

8027

7961
7994
8028

8028

7683

8027

7994

8015

7895

7630
7653
7895

8015

8050

8028

7895

7838
7897
7938
7957
8015

7711

7895

8028



ACUÑA LUIS ALBERTO.
Su colaboración artística en la decoración del
nuevo edificio del Banco ••••.•.........••••••

ACUÑACION DE MONEDAS. Véase en "Casa de Moneda" •••

ADUANA DE BOGOTA.
Pago de bodegaje. Exención temporal .•••.••••••

Tarifas. Modificación del arancel •••••••••••• '

AEDITA - CROMOS. Importación de Alemania ••••••••

AGASAJOS.
Almuerzo al Embajador de la República de Corea
en Wasllington " lO ..

Almuerzo al Embajador de la República Alemana.

Almuerzo a los miembros de la ~úsión de banqU2
ros extranjeros del Fondo Monetario ••••••••••

Almuerzo en Zipaquirá. Nueva estampilla de co-
rre05 " " " " ..

A los miembros del Consejo del Episcopado Lati
noamerí.cano : " ~ .•

Recepción en la Embajada de Colombia en París,
por cuenta del Ba.n.co " ..

AGENCIAS DEL BANCO.

2493
2495

2532

2533
2535
2535

2494

2490

2492

2466

2528

2526

2468

FECHA

Myo.30
Jun. 6

Nov. 9

Nov.14
Nov. 21
Nov.21

Jun.1º

Hyo.18

Myo.25

Feb. 8

Oct. 26

Oct.19

Hyo.25

FOLIO

7782
7790

7994
8001
8009
80n

7764

7759

7773

7653

7972

7960

7773

Girardot:

Cierre bancario ................................................... " .... ,,'" 2492
2535

Hyo.25
Nov.21

7773
8007

Leticia:

Estación meteorólogica. Establecimiento •.••..

Montería:

Cierre bancario

Qnibdó:

Visita a esta Oficina .. Informe ..

Sincele,io:

Cierre bancario ..
Horario bancario. Modificación ••.••••.•.•••••

Tulua;

2482

2496

2508

2511
2474

Abr.18

Jun.15

Ago. 8

Ago.22
Hzo.14

7722

7796

7670

7882
7686

Prima minera _" ..

Solicitan creación de una agencia

AGENCIAS DE COMPRAS DE ORO.

................ o· .... 2511
2519

2466

Ago.22
Sep.19

Feb. 8

7662
7921

7652
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AGENCIAS DE COMPRAS DE ORO.
Su sostenimiento. Saldo a cargo de la Asocia
ción Colombiana de Mineros••...••••••••••••••

Ventas de oro. .Fac.í.Ll dadee "" ""

Ventas de oro. Utilidades ••••..•..•..••.•.••

ALEMANIA. Almuerzo ,al Embajador de este país ••••

AMERICAN BANK NOTECOMPANY. Cancelación de un pe-
dido de billetes '" ..

Reproducción de billetes antiguos. Solicitud.

ARANGO LUIS ANGEL - Moción de la Junta •••••••.••

ARCHILA MONROY DANIEL. Informaciones de carácter
económico ..

ARGENTINA. Adhesión al Fondo Monetario Internad.Q
nal ..

Disposiciones cambiarias •••••.•..••••..•••.•

ARIAS ROBLEDO EDUARDO. Gobernador alterno en la 
Conferencia del Fondo Monetario •••••••••••.•

ARRIAGA ANDRADE ADAN • Asesor jurídico dé las Sa-
linas .., oo ..

ASECOLDA. Solicitud sobre títulos negociables •••

ASOCIACION B1U~CARIA. Concepto sobre títulos de di
Vlsas ..

Memor-andum sobre medidas bancarias •••••..•••

Préstamos bancarios a un año de plazo •••••••

ASOCIACION COLOMBIANA DE JEFES DE PERSONAL. Invi-
tación al Banco ..

ASOCIACION COLOMBIANA DE MINEROS. AbonQpréstamo.

Crédito a su cargo por sostenimiento Agencias
de compras de oro ..

Garantía de cédulas hipotecarias.Liberación••

Ventas de oro. Restricción •••.•.•••••.••••••

ASOCIACION NACIONAL DE INDUSTRIALES. Resolución 
sobre encajes bancarios diferenciales •••••••

AUDITOR DEL BANCO CENTRAL HIPOTECARIO. Véase en 
"Banco Central Hipotecario" •••••••.•••••••••

AUDITOR DE LA COHISION ESPECIAL DE EXPERTOS DEL -
FONDO MONETARIO••..••.•..••....•...•••.•••.••

2539
2512

2496

2492

2531

2473

2500

2481

2506

2470

2516

2473

2544

2541

2492

2505

2519

2539

2539

2539
2486

2495

2463
2469

FECHA

Nov. 30

Ago.24

Feb~ 8

Myo.25

Nov. 7
Mzo. 7

Jul. 6

Abr.13

Ago.lº

Feb.24

Sep. 7

Mzo. 7

Dic.19

Dic. 7

Myo.25

Jul. 27

Sep.19

Nov.30

Nov.30

Nov.30

Myo. 4

Jun. 6

Ene.27
Feb.22

FOLIO

8027

7890

7652

7773

7990
7682

7825

7720

7862

7670

7905

7682

8061

8039

7773

7855

7922

8027

8027

80Z?

7742

7787

7640
7666



BALA1'lZA DE PAGOS. Véase en "Situación Económica".

BALANCE EJITRAORDINARIO. Solicitud de la Superin -
tendencia Bancaria " ..

BANANO.
Destinación de las divisas provenientes de su
exportación " " " é

Expedición de títulos de divisas ••••••••••••

Precio. Solicitud del Consorcio bananero •••••

Reintegro bananero. Reglamentación ••••••••••

BANCO CAFETERO.
Crédito para romento de importaciones. Pagos
por ventas de céUllbio " ..

Préstamo al Municipio de Sevilla. Estudios•••

Utilización de monedas extranjeras. Decreto -
J..4.48 " .

BANCO CENTRAL DE SANTO DOMINGO. Su inauguración.
Invitación al Banco. Representante ••••••••••

2535

2534
2535
2535
2536

2540

2543
2544

2542
2543

2472

2458

2472

2529

Nov.21

Nov.16
Nov.21
Nov.21
Nov. 23

Dic. 5

Dic.14
Dic.19

Dic.12
Dic.14

Mzo. 2

Ene.ll

Mzo. 2

Oct.31

8008

8004
80
80n
8015

8033

8056
8061

8052
8056

7678

7622

7678

7979

BANCO CENTRAL HIPOTECARIO.
Arrendamiento oficinas en
país. Solicitud al Emisor

algunas plazas del
.............. .. ., .. 2498 Jun. 22 7810
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BANCO CENTRAL HIPOTECARIO.
Auditor. Nombramiento ............................................ 2468

FECHA

Feb.15 7659

Auditor. Informe sobre sus labores en el pri-
mer semestre de 1956 •.••••....•.•••••.••••.•

Auditor. Informe sobre labores del instituto
en el segundo semestre de 1955 ••••.•••••••••

Auditor. Su asignación mensual•••••••••.•••••

Auditor. Terna' para su nombramiento •.••.••••

Aumento de capital del Banco Central:

Emisión y colocación de las nuevas acciones ••

Nota de agradecimiento al Banco •••••••••••••

Proyectos ..

Bonos para préstamos a damnificados de Cali.Co
tizaci6n ..

Bonos Industriales. Ventas al Emisor ••••••••
Véase en "Inversiones del Banco" ••••.•.•••••
Cédulas hipotecarias:

Cotización de ias del 4%••.•••.•.•.••••••••••

Informes sobre cédulas del 9%•••..•••...•••••

Cotización cédulas. Operaciones aplazadas••••

Ventas al Emisor.. Ofertas .

Ventas al Emisor. Aumento de cupo •••••••••••

Ventas al Emisor. Estabilización precio••••••

Ventas. Estudio sobre su mercado •••••.••••••

Ventas. Exención· de impuestos sobre su rendi-
miento ..

Ventas a la par de bonos y cédulas del 4%••••

Ventas de bonos y cédulas del 4%. Descuentos
al Emisor ..

2510

2466

2510
2511

2464

2521
2540
2542

2521

2540

2484

2540

·2518

2504
2505

2489
2493
2528
2536
2538

2531
2536
2524
2538

2531

2528
2529

2529

2541
2542
2544

2542

Ago.17

Feb. 8

Ago.17
Ago.22

Feb.1Q

Oct.24
Dic. 5
Dic.12

Sep. 26

Dic. 5

Abr.27

Dic. 5

Sep.14
Julo25
Julo27

Myo.16
l'¡yo.30
Oct. 26
Nov. 23
Nov. 28

Nov. 7
Nov.23
Oct.10·
Nov.28

Nov. 7

Oct. 26
Oct.31

Oct.31

Dic. 7
Dic.12
Dic.19

Dic.12

7879

7652

7879
7883

7645

7965
8037
8049

7931

8037

7733

8037

7915

7851
7854

7756
7781
7971
8013
8022

7988
8013
7948
8022

7988

7972
7980

7980

8040
8049
8060

8049



Bfu~CO CENTRAL HIPOTECARIO.

FECHA FOLIO '

Venta de cédulas al Fondo de Estabilización .

Encaje. Rebaja. Solicitud •.........•••••••.•

Encaje. Reducción. Resolución •••••...•••••..

Ventas en la Bolsa •.••••.•........••••.•••.•
Compañía de Seguros. Proyectos •...••.......•

Encaje y exigibilidades de este instituto ••.•

Estatutos. Reforma

Junta Directiva:

.................... " 9 ..

2510
2511
2519
2524
2525
2538

~6¿
2505

~5~5
2511

2540

Ago.17
Ago.22
Sep. 19
Oct. lO
Oct.17
Nov.28
Ene.13
fI 25
Jul. 27

~~8a~
Ago.22

Dic. 5

7877
7884
7921
7945
7954
8022

~g~~
7854

7@79
7883

8035

Representante del Emisor. Aceptación del Dr.
Sarnuel Hoyos Arango ..

Representante del Emisor. Nomor-amí.ento al 
señor Ernesto García Barriga •••••••.••••••

Representante del Emisor. Nombramiento al -
Sr.. Jesús M.. IvIarulanda "" ...

Representante del Emisor. Nombramiento de -
suplentes " " "..

Representante del Emisor.Nota de agradeci -
mento " , " <11

Representante del Emisor. Nueva plaza en la
Directiva del Banco Central. Candidato ••••

Representante, del Emisor. Renuncia del Doc-
tor Jarami110 Ocampo •••••••....•..••••.•••

Nombramiento de Gerente. Moción de la Junta••

Operaciones del Central Hipotecario,aplazadas

Operaciones mayores de $l.OOO.OOO.Acuerdos •••

Préstamo diferido al Distrito Especial ••••••

Préstamo solicitado al Emisor .•••.••••..••••

Préstamos consultados al Emisor:

En Bonos Industriales.

Consulta operací.ón para montaje de una indus-
tria pane.Lera ~ " 0_" " ..

Consulta operaciones mayores de $1.000.000•••

2480

2526

2545

2545

2521

2526

2545

2544
2545

2464

2504
2505
2538

2506

2458

2521

2493

2506

Abr.n

Oct.19

Dic. 21

Dic.a

Sep.26

Oct.19

Dic.a

Dic.19
Dí,c •. a

Feb.1º

Ju1.25
Jul. 27
Nov.28

Ene. 11

Sep. 26

Myo.30

Ago.1Q

7714,

7961

8066

8066

7932

7961

8066

8057
8066,

7645

7851
7854
8023 "

7862 '

7620

7931

7780

7862
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BAl'CO CENTRAL HIPOTECARIO.

Préstamos en Bonos Industriales:

FECHA

Abitbot & Bigio. Bogotá •••••...••••••.••.••.•••••
Agredo Jaime, de Popayán ~ •.•.•••....•..••..•.•..•

Berkshire Knítting MilIs of Colombia•••••••••••.••

Caicedo y Vilas. Edil-Fábrica de Ladrillos- Ibagué

Campo He.rm.anos. Popayán••••••••••••••• ~ .
Campo Libia .. ,Popayán il " 11

Cardona Christian. Popayán ••••••••••. : .••••••.•••
Carvaj al & Co, Cali ,; ..
Casa Toro S .. A.. Bogotá ..
Cervecería Andina. Bogotá ••••••••.•••••• , ..••••••
Cia. Colombiana de Caucho El Sol. Bogotá ••••••••
Cía. Comercial Cicbl. Popayán ••••••••••••.•••••
Cía. Eléctrica de Armero. Cedal ••••••••••••••.••
Cía. de Gaseosas Lux. Medellin •• ;.; ••.••••••.•••

Depto. del Valle. Aplazamiento •.••.••..••..•.••..•

Embotelladora Americana de gaseosas. Alvaro Rebe -
116n. Cartago .

Empresa Colombiana de Curtidos••••••••••.•.•••.•••
Empresa de Navegaci6n }larvásquez y Remolcadores C,2
lombia.. Barr-anqu.í.Lla ..
Empresa Li~ográfica Barranquilla ••••••..........•
Empresas Unidas de Energía Eléctrica •..••......••

Envases Metálicos litografiados. Litometal •••.•.•
Estructuras Metálicas. Bogotá ••••...••••..••.••••
Etemi.t Colombiana ..
Explánicas. Medellín ' - ..

Fábrica de empaques Almar-Lega Hermanos ••••••••••
Fábrica de f6sforos El Faro. Bogotá ••••••••.•••••
Fábrica de Galletas La Victoria. Bogotá ••••.•.•••
Fábrica de Gaseosas Llaneras Lamprea&< Co, Villavi-
cen c~o - ..

Fábrica de Lad~llos Ibagué •••••••.•.•...••.••.••
Fábrica de Quesos Alpina. Sopó .•...•....••...••••
Fábrica de 'Tapas Litografiadas Continental •••••••
Fábrica Textil Los Andes. Fatelares ••••••••••••••
Sixto Fernández .. Bogotá -.•••.••..•••• e

Ferrocarril de Antioquia .
Finca S .. A.. (Adicional) ..
Flesh & Co, Lbda, (adicional). Barranquilla .••••••
Fonseca Antonio ~ ..
Franco Hermanos.Ampliación plazo .•••.•..••.•••..•

Glutarnol Ltda. Bogotá .
González Lola R. de. Pop~án * .
Gutiérrez G6mez. Planta de Lavado en Seco.Armenia.

2503 Jul.18 7844
2518 Sep. 14 7915

2495 Jun. 6 7788

2479 Abr. 6 7710

2501 Jul.11 7832
250L( Jul.11 7832
2501 Jul.ll 7832
2496 Jun.15 7797
2499 Jul. 4 7819
2504 Jul.25 7851
2499 Jul. 4 7819
2510 Ago.17 7878
2488 Myo.11 7751
2526 Oct.19 7959

2517 Sep.12 7912

2524 Oct. 10 7946

2498 Jun. 22 7809

2542 Dic.12 8049
2484 Abr.27 7734
2517 Sep.12 7912
2524 Oct. 10 7946
2513 Ago.29 7893
2508 Ago. 8 7871
2481 Abr.13 7719
2501 JUl.ll 7831.

2511 Ago.22 7883
2538 Nov. 28 80;20
2488 Myo.11 7751

2536 Nov. 23 8013
2538 Nov.28 8020
2479 Abr. 4 7710
2499 Jul. 4 7819
2513 Ago.29 7893
2510 Ago.17 7878
2540 Dic. 5 8035
2462 Ene. 25 7637
2474 Mzo.14 7686
2492 Myo.25 7773
2533 Nov. 14 7998
2503 Jul.18 7844

2501 Jul.11 7831
2518 Sep.14 7915
2496 Jun. 15 7797



BANCO CENTRAL HIPOTECARIO.

Préstamos en Bonos Industriales:

Hilandería Titán. Barranquilla •.••••..•••••••••

Indurray6n Consolidada. Barranquilla •••••••••••

Industria Colombiana de Artefactos Icasa •••••••
Industria Colombiana de Tejidos de Seda. Bogotá ••.
Industria Nacional de Aceites Vegetales -Indave
de Manuel Buriticá. Consulta 0.0.0000.0 ... 000.0 ••

Industria Nacional de Tejidos de Seda-Sedalana
Industrias Metálicas y esmaltes de Colombia.....

Industrias Metalúrgicas Unidas - Imusa - Medellñ
Laverde Julio •.••......................•....•.•
Larca Ltda .. Medellín <> <> • <> .. <> <> <> ..

Lavado en Se.co.. ArJIlenia 11I

Julio y Juan Pablo Laverde. Bogotá. Aumento ••••

H~ Lecompte e Hijos. Cartagena 00 .

Daniel Lemaitre & Co. Cartagena••••••••.•••..•••
Librería Restrepo Ltda , y Papelería Nacional, de
Medellín ...... <> " <> ...... <> .... <> <> " <> .......... <> <> .... <> ...... <> .. <> .. <> <> .. <> <> ..

Maderas Triplex. Pizano & CO o ..

Madereras del Magdalena (colocaci6n de bonos) •••
Manrique Elizabeth Whitte de .•••.•••••.••••••••
Manufacturas de Asbesto. Bogotá •••.••••••••••••
Manufacturas Metálicas - Umca e Ica S.A. - •••••
Manufacturas Ray6n <> Medellín ..••..•••.•••.••••
Manufacturas Sedeco .. Medellín ••••.••••.•.•••• 00

Martínez Restrepo Carlos. Bogotá •••.•••.•••••••
Molinos Roncallo SeA......... <> <> <> <> <> <> .. <> ... <> <> .... <> " ...... <> <>" o
Muebles Camacho Roldán & Artecto. Bogotá •••••••

Rafael Naranjo Villegas. 0.0 <> .... <>. <> <> <> <> <> <> ..... <> ........ " <> ..

Ortega Juan Pablo. Garantía ••••••••••••••••••••

Panauto Limitada. Bogotá .....••...•.•...•••.•.•
Paños Vicuña-Santafé. Medellín ..••.....•. o ••• o~

Papelería Herrera. Bogotá .•..•...•.••.•••••••••
Papelería Nacional. Medellín •••..••••••.•••.•••
Probst & Co Medellín •. ., .. .,,, ., .
Prodema Ltda, Bogotá .. .,,, ,, ,,""., .,,, .

Remolcadores Santas Ltda. Barranquilla •••••••••

Sánchez Quijano Joaquín. Bogotá ••••••••••••••••
Schelrnar de Colombia ., " H' ••• "

Sociedad Cauchera del Atlántico. Barranquilla•••

Talleres Industrial Apolo. Medellín•••••••••••••
Tejidos Lafayette • ., " ., "" ...
Tejidos Nariño .. Ipiales ..
Tejidos Unica. Manizales. Aclaración••••••••••••

2489
2528

2482

2493

2477
2486
2503
250b
2482
2518

2484
2510
2525
2496
2511
2522
2478
2461

2495

2503

2476
2486
2486
2506
2496
2492
2514
2525
2496

2542
2463

2468
2510
2509
2495
2506
2501

2528

2531
2525
2502

2531
2464
2483
2506
2510
2538

FECHA

N;Y-o.16
Oct.26

Abr.18

Myo.30

Hzo.23
Hyo. 4
Jul. 18
Ago.lQ
Abr. 18
$ep.14

Abr. 27
Ago.17
Oct.17
Jun.15
¡\go.22
Sep.28
Abr• .4
Ene. 20

Jun. 9
Julo18

Mzo.21
Myo. 4
Myo. 4
Ago.lQ
Jun.15
Myo.25
Ago.31
Oct.17

. Jun.15

Dic.12
Ene. 27

Feb.l5
. Ago.17
Agó.lO
Jun. 6
Ago.lQ
Jul.11

Oct.26

Nov. 7
Oct.17
Jul.13

Nov. 7
Feb.lQ
Abr. 20
Ago.lQ
Ago.17
Nov.28

7755
7971

7722

7780

7700
7740
7844
7861
7722
7914

7734
7878
7954
7797
7883
7933
7706
7632

7788

7844

7696
7741
7740
7860
7797
7773
7896
7953
7797

8049
7640

7659
7878
7874
7788
7861
7831

7971

7988
7953
7837

7988
7645
7727
7861
7878son



BANCO CENTRAL HIPOTECARIO.

Préstamos en Bonos Industriales:

Textiles Samacá, Bogotá, ;. ..
Villegas Gómez Alfonso. Tuluá .

Préstamos en cédulas hipotecarias:

Aplazamiento'transitorio••.••.•.•••.• : ••••• , •••••

Acción Cultural Popular. Bogotá •.•••••..•.•....•
Aguilar Ernesto. Bogotá ••••••..•..•.•••...•.•••
Amada Nacional ,;' ..

Bonilla Ana Rosa Leiva de y Alfonso Bonilla G. de
Bogo tá ' ..
Borrero Ernestina Bernal de ...................••
Central Hidroeléctrica del Lebrija ••••••••••••••
Colegio Ca.Lasanz , Bogotá ••••••••.•••••.••••••.••
Cía. de Jesús. Barrio Centenario. Cali •..•••••••
Cía. de Jesús. Colegio San Luis. Manizales •••••••
Comunidad Religiosas Bethlemitas. Armenia•.••••••
Congregación Hnos Bethlemitas. Pasto •••••.•.•••••

Departamento de Antioquia ...•••.•..•..•.••••••••.
Departamentode;L Cauca •••••••.••......••.•••••••
Diario de Colómbia. Bogotá ' .

Distrito Especial de Bogotá ••••...•..•••••••••••
Domfnguez Sardi & e o , Cali - ..

Flórez Dómina v.de • Montería•••..••...••••••••••
Gimnasio Femenino. Adicional •••••••.••.•..•••.••
González Luis Alejandro. Bogotá••••..•..•••••••••
González Vicente. Bogotá ••.••••.••.......•••.•••

Hermanas Betblemitas. Pasto •......•.....•.••••••
Hermanas Franciscanas Misioneras de María Auxilia
dora, Medellli :-
Hotel 'I'onchc.Lá; Cúcuta '.' ~ .

Industria Panelera. Consulta ••••••••••.••.....••
Instituto Cristiano de San Pablo ••••••••••••••••

Jaramillo Alfonso - -.. - .
Latorre Luis Alejandro. Bogot~ ••••.•••••••••••••
Mariño Luis Javier. Bogotá ••••....•...•...••••••
Mejía Carlota Vallejo de y Francisco Mejía Vi11e-
gas, de Manizales .

Municipio de Cali. Adicional ••••••••••.•••••••••
Municipio de .Envigado••••..••.•••••• ' .
Municipio de Manizales. Decreto 1050••••••••••.•• ·

2497
250l

2504
2505

2493
2471
2510

2482
2482
2515
2491
2506
2482
2484
2491

2543
2507
2524
2543
2458
2525

2503
2490
2506
2506

2491

2477
2495·

2493
2518
:2519

24M
2488
2490

2480

2471
2528
2472

Jun. 20
Jul.11

Julo 25
Jul.Zl

Myo.30
Feb.29
Ago.17

Abr.18
11

Sep. 4
Myo.23
Ago.lº
Abr.18
Abr.27
Myo.23

Dic.14
Ago. 3
Oct.10
Dic.14
Ene.11
Oct.l7

Jul.18
Myo.l8
Ago.lº
Ago.lº

Myo.23

Ml!o.23
Jun. 6

Myo.30
. Sep.14

Sep.19

Feb.22
Myo.11
Myo.18

Abr. 11

Feb.29
Oct. 26
Mzo. 2

7805
7831

7851
7854

7780
7673
7878

7723
11

7900
7765.
7862
7723
7734
7765

8054
7867
7947
8054
7620
7954

7844
7758
7862
7862

7765

7700
. 7788

7780
7915
7922

7664
7751 .
7758

7714

7673
7971
7677



BANCO CENTRAL HIPOTECARIO.
Préstamos en cédulas:

Municipio de Medellín .. G O' O' ..

Municipio de Tuluá ..
Ogliastri Juan de J. Bucaramanga ••••••••••••••••

Piedrahita Rubén ••.•.............•..•.••.•.•••.•
Pinto Hilaria ..
Promotora de Construcciones El Globo ••••••••••••
Quintana Santacoloma Arturo. Bogotá •.••.•.••••••

Rodríguez Gutiérrez Manuel O' "." ..

Sánchez y señora Aparicio. Bogotá••••••...••.••••
Sánchez Libertad Tejedor v.de .
Sociedad Nacional de la Cruz Roja Colombiana•••••
Sociedad Marsorio Ltda ..

Torres Cely Rafael. Sogamoso •••..•....•.••••••••
Urrea Hnos. Julio Ernesto. Armenia •.•••.••••••••
Universidad de Antioquia ..••..•...••.•••••••••.•
Universidad del Valle •..•......•••..••..••.•••••
Universidad de los Andes ..••.•.....••.••..••.•••
Viecco Luis Camilo y Posada Julián. Medellín•••••

Préstamos en moneda corriente:

Amaya Temístocles, Amalia Valencia de Amaya.Iba -
•gue - ..

Acevedo Georgina Vega de. Cali ••.••••.•.••.•••••

Baptiste Alfredo y Roberto Gómez ••••.••••.••••••
Botero A.. Igna-cio .. Bogotá O' ..

BuendÍa Tobón &Rueda .. Bogotá ..

Caicedo Díaz Hernando. Bogotá •••••••..••.•••••••
Cámara de Comercio. Medellín .
Centro Médico del Quindío. Armenia ••••.••••.••••

Edificio Excelsior Ltda••.••..•...•.. " ••••••••••
Fajardo Alicia Liévano de • Bogot~ """""""

Gómez Silva Jorgeo Bogotá 00000000000000000000000

Instituto Cristiano de San Pablo ••••••...••••.••

Londoño Londoño & Co, Pereira •••••••.••.•'•.•••••
Madriñán Castro Jaime. Palmira ••••..•..••.••.•••
Martínez Leonor Gómez de. Ignacio Martínez.Bogotá
Martínez Margarita Osorio de •••.....•••..•••••••
Hejía Serna Hnos. Ibagué .
Moure, Pineda, Alvarado. Bogotá ••••..••.•••••••

Osorio Castillo Luis. Bogotá ••••••••.•.•.•••••••
París Junguito Daniel. Bogotá ••...•...•..•..••••
Phillippe Duchamp de Petigny. Bogotá •.•.•.••••••

2515
2502
2459

2542
2458
2501
2533
2538

2506
2480
2506
2458
2458

2496
2470
2526
2508
2493
2484

2506
2495

2496
2506
2478

2499
2506
2492

2465
2510

2496
2499
2518
2484
2496
2469
2458
2480
2488

2482
2501
2511

FECHA

Sep. 4
Julo13
Ene.13

Dic.12
Ene.ll
Jul. 11
Nov.14
Nov. 28

Ago.1Q
Abr.ll
Ago.1Q
Ene.ll
Ene.11

Jun. 15
Feb.24
Oct. 19
Ago. 8
Myo.30
Abr. 27

Ago.1Q
Jun. 6

Jun.15
Ago.1Q
Abr. 4

Jul. 4
Ago.1Q
Myo.25

Feb. 3
Ago.17

Jun.15
Julo 4
Sep.14
Abr.27
Jun. 15
Feb.22
Ene. 11
Abr.ll
Myo.ll

Abr. 18
Julo11
Ago.22

FOLIO

7900
7837
7628

8049
7621
7832
7998
8022

7862
7714
7862
7621
7621

7798
7669
7959
7871
7780
7734

7861
7789

7798
7861
7706

7820
7861
7773

7648
7878

7798
7819
7915
7734
7798
7664
7621
7714
7751

7723
7832
7883



BANCO CENTRAL HIPOTECARIO.

Préstamos en moneda corriente.

Reyes Magdalena de. Bogotá ..•.•.•.•••••.•.•..•.•••
Rodríguez Max & Sra. Bogotá ..••.••.•..•••.•...•..•
Stroch Matos y Szejna Sragowich de Stroch. Cali .,.
Saa Beatriz de. Bogotá ..
Samper- Bernardo y Rafael. Bogotá ••.••.••.•••.•••••
Small Ott.o, Cartagena " e

Uribe Marina Vergara de. Cali •••••.•.... : ....•...•
Tovar Vergara Jorge. Girardot ••••••.•••...........
Velásquez e Hijos P. Girardot ••••••..•••••••..•••

Vélez de Trujillo Ana. Cartagena ••••.•••..•.••••••
Vila Antonio y Santiago. Ibagué .

Zapata Sar-a, Bogotá ..
Zubela Lorenzo • Cali ••.••......•..•.......•••..••

Préstamos a damnificados. Decreto 1932 de 1956:

2501
2492
2491
2499
2491
2497
2525
2484
2500

2506
2491

2501
2497

Jul.ll
Myo.25
Myo.23
Jul~ 4
Myo.23
Jun. 20
Oct.17
Abr. 27
Jul. 6

Ago.lº
Myo.23

Jul.ll
Jun.20

FOLIO

7832
7773
7765
7819
7765
7806
7954
7734
7826

7861
7765

7832
7806

Acuerdos generales ..

Burrowes & Co. Valentín. Cali ••..••..•••....••••••

Departamento del Valle •••••..•........•••••.••••••

Cote Lamos Guillermo y Luz M. Angulo de Cote ••••••

Isevy Adolfo. Cali ••....•...•...............•..••••

Naranjo Solís Enrique oo ..

Rarnírez Anatolio. Cali ..

Retiro del Sr. Ernesto Michelsen de la Gerencia••••
Situaci6n fisc-al del Banco '

Situación económica del Banco. Préstamo rel Emisor.
Solici tud ..

Suscripción de Bonos y Cédulas. Véase bajo este -
mismo capítulo en "Cédulas" .

Venta de cédulas. Véase también en este capítulo,
etl "Cédu.Las n " ..

2536 Nov.23 8013

2536 Nov.23 8013
2540 Dic. 5 8035

2517 Sep.12 7912

2538 Nov.28 8021

2538 Nov.28 8021

2544 Dic.19 8060

2536 Nov.23 8013

2464 Feb.lº 7645
2521 Sep. 26 7931

2521 Sep.26 7931

BANCO DE INGLATERRA. Nota de su Gobernador •••••••

Nuevo régimen de transferencias a Egipto •••••

BANCO DEL COMERCIO. Ajuste de su posición de cam -
bio ..

2478

2506

2532

Abr. 4

Ago.lº

Nov. 9

7709

7863

7993



FOLIO

BANCO DE LA REPUBLICA.

Apartes Informe Anual de 1950 sobre constitución
y organización del Emisor ~~ •.......•..•.•••••••

Política del instituto.' Conceptos de sus Direct2
res. Véase en "Directores del Banco"•.......••••

Su estructura. Afiliación de la Caja Agraria•..•

Suscripción de acciones. Véase en "Acciones" ••••

Véase además en "Situación camhí.ani.a!' , ~"" .

2490

2490

Myo.18 7760

Myo.18 7760

BANCO FRANCES E ITALIANO. Ajuste de su posición de -
cambios " " " ..

Reajuste de sus reservas. Compra de francos.Soli
citud al Registro "" " " ,,""

BAl'lCO GANADERO.
Afiliación al Emisor ...•••.•.....••.•••••••••••

Afiliación al Emisor.Suscripción de acciones•••••
Afiliación al Emisor. Partida adicional •••.••••

Aporte del Fondo de Estabilización en Bonos Na -
cionales consolidados ..

Préstamo con garantía de Bonos Nacionales .•...••

Préstamo con garantía de Bonos. Interés ••...•••

Préstamo del Emisor •••.•.•...••.•••..•.••.....••

Su capital .

Su separación del Banco Popular. Decreto 921••••
Su orga.nización ".. " ..

Venta de acciones al Fondo de Estabilización.~

je por Bonos Nacionales " ..

2532

2514

2491

2496
2496

2483

2484
2498
2501

2499

2483
2484

2483
2484
2496

2487
, 2496

Nov. 9

Ago.31

Myo.23

Jun.15
Jun.15

Abr. 20

Abr. 27
Jun. 22
Jul. 11

Julo 4

Abr.20
Abr. 27

Abr.20
Abr.27
Juh.15

Myo. 9
Jun.15

7993

7897

7768

7801
7801

7729

7735
7812
7833

7821

7728
7735

7728
7735
7801

7746
7801

BAl'lCO HIPOTECARIO POPULAR.

Oferta de cédulas al Emisor. Ventas •••••••••••• 2525 Oct. 17 7955

BAl~COS HIPOTECARIOS.
Reducción de su encaje ..................................... 2508 Ago. 8 7871

BANCO INDUSTRIAL COLOMBIAl'lO - Ajuste de su posición
de cambio " " ..

BANCO n~TERANERICANO. Documentos sobre creación de -
este organismo "

2506
2535

2458

Ago.1Q 7863
Nov.21 8008

Ene.11 7623



BANCO INTEfu\lACIONAL DE RECONSTRUCCION y FOMENTO.

Ajuste reservas de oro y divisas .
Véase en "Reservas del Banco" •••••••••••••

Aporte del Ecuador. Aumento propuesto y vo-
to de Colombia ..

Comisión estatutaria para créditos. Reduc -
cí.én , Proyectos 8

Conferencia de Gobernadores. Véase bajo es-
te título ..

Crédito a Colombia. Véase en "Préstamo al -
Gobierno ti ..

Dividendos. Proyectos ..

Financiación."Planes integrales educativos
por el Banco Irrt.er-naci.onak s i'Memor-andum de
ante la OEA ..

Fondos para gastos administrativos. Cotiza
ción y equivalencia, cargo Cuenta Especial
de Cambios .. , ..

Informes periodísticos del Emisor sobre deu-
da externa .

Ingreso de la Argentina ••••.•••.••••••••••

Ingreso de 19 países a la Corporación Fin~

ciera Internacional ..

Intereses sobre bonos y nuevos préstamos.
Proyectos. Cartas del sr.Mej!a Palacio•••••

Limitación de fondos provenientes de présta
mos de este organismo. Facultades al Dr.Me-
jía Palacio ..

Modificación tasas de interés ......•.•..••

Nombramiento de Gobernadores del Fondo y del
Banco Internacional. "Véase en Fondo Moneta

. Int . al" -r1.O ernaci.on lO "" ..

Oferta de'Bonos al Emisor ••....•....•.•.••

Operación con Egipto. Nota del Dr. Mej!a•.•

Organización de 1 Banco Internacional en Bo
gotá. Proyectos -:

Pagarés a cargo de la Caja Agraria. Giros -
autorizados lO " ..

Planes Integrales Educativos. Comunicación
del Dr. Guillermo Nannetti •••• ~ .

2497

2542

2542

2515

2476

2476

2487
2506

2483

2542

2474

2492
2542

2518

2458
2459
"474
2535

2531

2515

Jun. 20

Dic.l2

Dic.12

Sep. 4

Hzo.21

Mzo.21

Myo. 9
Ago.1Q

Abr. 20

Dic.12

Mzo.1.4

~1yo.25

Dic.12

Sep. 14

Ene.U
u 13
Mzo.1.4
Nov.21

Nov. 7

Sep. 4

FOLIO

7807

8050

8051

7900

7697

7697

7748
7862

772J

8051

7690

7775
8051

791.4

7622
7625
7690
8008

7990

7900



BANCO IN~ER~ACIONAL DE RECONSTRUCCION y
FOl"lENTO.

Préstamo a la Central Hidroeléctrica de An
chicayá" Gestiones :

Préstamo al Ferrocarril del Atlántico ••••

Préstamo a los Ferrocarriles Nacionales•••

Préstamo para compra de dólares. Pagarés de
Tesorería " "" 4'

Préstamo para plan vial ••..••...••••..•••

Préstamo para ampliación de Yumbo ,

Reavalúo de las Reservas del Emisor. Véase
en "Reser-vas It ..

Reelección del Dr. Jorge Mejía Palacio co
mo Director Ejecutivo en dicho organismo••

Representante de Colombia en el Fondo Mon.§.
tario. Elección del Sr. Octavio Paraguaná.

Utilización de empréstitos en compras con
países miembros o " "

Vicepresidente de este organismo/Candidato

BM~CO POPULAR. Balance de los clientes de este
instituto ,,_ lO lO " ,,"

Bono vencido. Destinación del 50% de los 
descuentos en las sucursales para su canc.§.
lación " " O'

Cancelación bono. Acuerdo•.•.••...••••••••

Cartera en marzo •.....•...•.....•..••.•••

Cupo de crédito en el emisor. Acuerdos •••••

Cupo de crédito en el emisor.Resolución•••

Cupo de crédito en el emisor.Consulta de -
la Superintendencia ..

2525
2528

2502

2496
2506
2511

2479
2489

2511
2512
2515
2522
2527

2527
2540

2492

2493

2460

2496
2506

2486
2518

2496

2488
2518
2486

2460

2471

Oct. 17
Oct.26

Jul.13

Jun.15
Ago.lQ
Ago.22

Abr. 6
Myo.16

Hyo.30
Ago.22
Oct.26

Ago.22
Ago.24
Sep. 4
Sep. 28
Oct.24

Oct. 24
Dic. 5

Hyo.25

1"1yo.30

Ene.18

Jun. 15
Ago.lQ

Myo. 4
Sep.14

Jun.15

Hyo.11
Sep. 14
¡'izo. 4

Ene.18

Feb.29

FOLIO

7954
7973

7838

7799
7863
7884

7710
7756

1lgl
7973

7885
7889
7900
7934
7966

7966
8033

7775

7781

7630

7802
7863

7741
7914
7802

7750
7914
7741

7630

7674



BANCO POPULAR.
Cupo de crédito en el emisor. Descuentos en las
Sucursales " .

Cupo de crédito en el emisor.Nota de agradeci-
miento ..

Cupo extraordinario en el emisor ••••••.••••••

Cupo extraordinario en el emisor. Interés•••••

Cupos para redescuentos en Armenia, .Cúcuta,Ne;h
va y Bucaramanga ..

Descuento de bonos. Utilización de cupo ••••••

Descuento de obligaciones .....•.........••••••

Descuento de obligaciones en las sucursales•••

Descuento de obligaciones con prenda industrial.

Descuento de obligaciones vencidas. Observacio-
nes ..

Descuento de préstamos al Depto. del Valle•••••

Obligaciones a favor del Fondo de Estabilización
Saldo e:n. d61ares " ..

Préstamo del Fondo de Estabilización ••••••••••

Préstamo del Fondo de Estabilización. Observa -
cienes del Dr. Del Corral .

Préstamo del Fondo de Estabilización. SUma uti-
lizada ..

Redescuentos en el emisor. Irregularidades •••••

Reglamentación. de sus funciones ••••••••••••.•••

Respaldo del Gobierno. Campaña contra institu -
tos de crédito _,,, " ..

Revisión de su. estructura y regulación de acti-
vidades ~ ..

2496
2525

2462

2459

2460

2525

2460

2543
2459
2480
2545

2496
2506
2511
2525
2543

~462

2499
2511
2543

2542

2510
2511
2495

2495

2496
2504
2505
2510
2512
2521

2483

2462
2483

Jun.15
Oct.17

Ene.25

Ene. U

Ene.18

Oct.17

Ene.18

Dic.14
Ene.13
Abr. 11
Dic.2l

Jun.15
Ago.lº
Ago.22
Oct.17
Dic.14

Ene.25
Jul. 4
Ago.22
Dic.14

Dic.12

Ago.17
Ago.22
Jun. 6

Jun. 6

Jun.15
Jul. 25
Ago.lº
Ago.17
Ago.24
Sep. 26

Abr.Z)

Ene.25
Abr. 20

Abr.Z)
Myo. 4

FOLIO--

7802
7955

7638

7625

7630

7955

7630

8055
7625
7716
8065

7802
7863
7884
7955
8055

7638
7802
7885
8055

8051

7877
7884
7791

7791

7802
7852
7860
7877
7889
7932

7729

7639
7729

7729
7741



BANCO POPULAR.

Saldos para sus compensaciones.Observaciones

Su capital. Libranzas del Estado•.••••••••••

S~ ca~~tal. Financiación del Fondo de Estabi
Lí.zacd.ón ~ ..

BANCO POPULAR GANADERO. Su participación en la Ofi
cina de compensación ••••.••••••••••••••••••

Su reorganización. Véase en Banco Ganadero ••

2498
2499

2483

2483

2474

FECHA

Jun.22
Jul. 4

Abr. 20

Abr. 20

Mzo.14

7811
7822

7729

7729

7689

BANCOS. Proyectos sobre nuevas creaciones ••••••••• 2535 Nov.21 8008

BANCOS AFILIADOS. Adqtúsición de acciones en el E-
mJ.sor ..

Copia de una nota publicada en La Paz sobre
facultades de,los representantes de la Ban-
ca en el .EIn.i.sor " ..

Cupo extraordinario. en el emisor. Revisión ••

Elección de Directores.Acuerdos •••••••.•••

Elección de Directores. Aplazamiento.Consul
ta del Emisor al Sr. Presidente •••••••••••

Elección de Directores. Período •••••••••••

Elección de Directores. Vencimiento período

Véase en "Directores del Banco" •••••••••••

Informe anual del Gerente del Emisor. Apar-
tes ..

Memorandum de la Asociación Bancaria ••••••

Participación de la Caja Agraria.Concepto -
del Dr. Del Corral ••••••••••••••••••••••••

Participación de la Caja Agraria.Conceptos
del Sr. Gerente del Emisor ••••••.•••••••••

Participación de la Caja Agraria. Nota de
la Asociación Bancaria ••••.•.•..••••••••••

Su representación en la Directiva del Emi
sor. Acuerdos. Ampliación número de miembras

Suscripción de acciones en el Emisor. Núme
ro de las que deben poseer .•••..•.. , ...••

2492
2496
2507
2517
2525

2522

2461

2540

2543

2533

2533
2540

2490

2492

2520

2490
2522

2520

2506
2522

2492
2496
2507
2525

Myo.25
Jun.15
Ago. 3
Sep.12
Oct.17

Sep. 28

Ene. 20

Dic. 5

Dic.14

Nov.14

Nov.14
Dic. 5

Nyo.18

Myo.25

Sep. 21

Myo.18
Sep. 28

Sep. 21

Ago.lº
Sep.28

Myo.25
Jun. 15
Ago. 3
Oct.17

7775
7801
7867
7910
7952

7933,

7634

S037

S053

7999

7999
S037

7760

7773

7927

7760
7933

7927

7864
7934

7775
7801
7867
7952



FECHA FOLIO

BANCOS CENTRALES. Véase en "Conferencia de Bancos Cen-
trales ti ..

BANCOS COMERCIALES. Ajuste disponibilidades en moneda
extranjera ' " ..

Ajuste disponibilidades en moneda nacional y ex -
tranjera ~ ..

2486
2499
2506
2516

2510

Myo. 4
Jul. 4
Ago.1Q

Sep. 7

Ago.17

7742
7822
7864
7906

7880

Anticipos a los Navieros. Véase en Registro de Cam
bios ..

ne 5 .

Crédito. Plazo ,,' ' ..

7689
8065

7689

7833

8040
7906
7913
8040
7902
7949

7845

8009
8022
8063

7983

7798
7823
7855
7901
7912
7929
7981
7983

7981
7983
7990
7983

7990
7690

7854

Jul.ll

Dic. 7
Sep. 7
Sep.12
Dic. 7
Sep. 4
Oct. 10

Jul.18

Nov.21
Nov.28
Dic.19

Mzo.14

Nov. 2

Jun.15
Jul. 4
Jul. 27
Sep. 4
Sep.12
Sep.26
Oct.31
Nov. 2

Oct. 31
Nov. 2
Nov. 7
Nov. 2

Nov. 7
Mzo.14

Jul.27

2474

2474

2501

2541
2516
2517
2541
2815
2524

2503

2535
2538
2544

2530

2496
2499
2505
2515
2517
2521
2529
2530

2529
2530
2531
2530

2531
2474

2505

Observaciones del Director Copete

Observaciones del Sr. Gerente •••••
la Sociedad de. Agricultores••••••
la Empresa Nacá.oñaL de rubl.~cac~2

........................................................................

de cheques. Sal6n especial. Solicitud

de cheques. Solicitud del Banco Po~

Restricción.

Restricci6n.
Solicitud de
Solicitud de

Facilidades a los industriales.Incremento•••••

Informes del Director Piedrahita sobre observa
ciones de algunos miembros de la Asamblea de::
Gobernadores del Fondo Monetario••..•.....••.•

Crédito para pagos externos. Resoluci6n•••••••

Crédito. Restricción ~ ..

Compra de Bonos Nacionales Consolidados. Negocia-
ci6n de excedentes ••.••..•..•••.•••.••••••.•••••

Cartas de crédito. Áutorizaci6n •••••..•••••••••••
Cartas de crédito. Reemoolsos.Dificultades ••••••

Cartas de crédito. Utilizaci6n títulos de divisas
Compromisos externos. Datos al Fondo Estabilizaciáh
Créditos:

A firmas constructoras. Dificultades ••••••••••

Facilidades a los cafeteros •••••.••••••••••••

Compensaci6n

Compensaci6n
lar Ganadero

Créditos irrevocables. Informes sobre vencimiEll
to y sistema de reembolso ••••••••••••••••••••-

Cupo extraordinario ..

2532
2534
2461

Nov. 9
Nov.16
Ene. 20

7994
8003
7634

Descuento de bonos agrarios. Cancelaci6n de esta
autorización . 2460 Ene.18 7629



BANCOS COMERCIALES.

Descuento de obligaciones en el Emisor. Inte-.res " " e

Descuento de obligaciones en el Emisor. Lista
de cupos individuales ..

Descuento de obligaciones en el Emisor

D6lares:

Compras para sus propias necesidades •••••••

Consulta al señor Presidente de la Repúbli-
ca " ~ .. (l

Decreto que regula su negociación •••••••••

Giros en d6lares por dividendos•••••••..•••
Estudios sobre su cotización ••.•••••••••••

Negociación "

Opciones anteriores al 1º de septiembre••••
Pago de fletes. Autorizacion ••••••••••••••
Pago de fletes. Precio ••.••.••••••.•••••••

Pago de fletes. Cupo del Fondo de Estabili-..
zac~on" " lO e

Pago de fletes.Solicitud ••••.•••••••••••••

Pagos externos superiores a $100.000•••••••

Restricci6n temporal de compras ••••••••••••

Encaje Bancario:

Áumento para cobranzas por liquidar

Aumento propuesto ..

Aumentos futuros de dep6sitos.Estudios ••••

Aumentos futuros de exigibilidades bancarias
Aument-os futuros de exigibilidades.Reso1uc.

Encaje adicional sobre exigibilidades a la
vista " "

Ec~caje adicional. Supresión ••••••.••••••••

Exigibilidades en moneda naciona~ y extran-
jera.. Cómputos separados ..

Exigibilidades. Nuevo porcentaje •••..••.••

ACTA FECHA FOLIO

2480 Abr.11 7716
2499 Julo 4 7823

2541 Dí,c , 7 8042

2487 Myo. 9 7,7i;?
~? >r,.'~'·,,<'r; .:!)?::.~ ,;:-l ;)Ob.;)

~~Ié
Sep. 12 7?HSep.14

2523 Oct. 3 7939
2524 Oct.10 7949

2517 Sep.12 7913

2103 Oct, 10 7949
2515 Sep. 4 7901
2516 Sep.·7 7906
2517 Sep.12 7913
2544 Dic.19 8062
2531 Nov. 7 7991
2532 Nov. 9 7993
2536 Nov.23 8015
2534 Nov.16 8003

2518 Sep.14 7917
2534 Nov.16 8003
2518 Sep.14 7917
2519 Sep.19 7922
2523 Oct. 3 7939

2515 Sep. 4 7902

2532 Nov. 9 7994

2518 Sep.14 7916

2532 Nov. 9 7993
2536 Nov. 23 8015

2544 Dic.19 8063

2529 Oct.31 7981
2530 Nov. 2 7982
2531 Nov. 7 7990

2460 Ene. 18 7630

2458 Ene. 11 7623
2480 Abr. 11 7715
2487 Hyo. 9 774$
2487 Myo. 9 774$

2480 Abr. 11 7715
2487 Hyo. 9 7749
2498 Jun. 22 7814

2531 Nov. 7 7990
2532 Nov. 9 7995
2498 Jun. 22 7814



/

BANCOS COMERCIAIES.

Encaje bancario:

Exigibilidades en moneda nacional y extranje
ra. Liquidación conjunta••••••• ~ ••.••••••••• o

Exigibilidades en moneda naciona+ y extranje-
ra. Objeciones ..

Exigibilidades en moneda nacional y extranje-
ra$ Porcentaj e ..

Exigibilidades a más de treintadías.Interés.

Giros en d6lares por concepto de dividendos ••

Liquidación encaje ordinario ••••••••••••••••

Observaciones de la Junta Directiva••••••••••

Oficina de compensación. Reglamentación••••••
Solicitud de la Andi ••.•.••••..•.....•..••••
Reducción transitoria del encaje en 3 puntos.
Resolución ..

Resolución sobre utilización eupos ordinario
y extraordinario ..

Reducción encaje para billetes. Planes•••••••
Solicitud de los Bancos Hipotecarios•••••••••

Inversión obligatoria en bonos nacionales consoli
dados ..

Oficwa de Compensación. Reglamentación••••••••••
Oficina de Compensación. Su establecimiento••••••

Operaciones con títulos de divisas:

Autori zaciones ..

Cartas de crédito e ..

Cartas de érédito .. Resolución •.•••.......•••

Cartas de crédito. Reglamentación••••••••••••

Excedentes reintegro cafetero .

Gastos bancar-í.os lO ..

Negociación a través de los bancos ..
Operaciones. Reglamentación •••••••.••••••••
Porcentaje por exportaciones.Utilización de
títulos para gastos en el exterior••••••••••

Véase además en "Regi stro de Cambios" •••••••
Reembolsos ••••.•.••. , .•. , ..•...•.....•..•••

2510

2531
2532

2532

2501

2544

2501
2532

2529

2545
2495

2496

2480

2496
2508

2501

2545
2474

2540

2541
2542
2480

2538
2539

2540

2544

2540
2542
2544
254D

2538
2539

..

FECHA

Ago.17

Nov. 7
Nov. 9

Nov. 9

Jul.11

Dic.19

Jul.11
Nov. 9

Oct.31

Dic.21
Jun. 6

Jun.15

Abr. 11

Jun. 15
Ago. 8

Julo 11

Dic.21
Mzo.14

Dic. 5

Dic. 7
Dic.12
Abr.11

Nov.18
Nov.30

Dic. 5

Dic.19

Dic. 5
Dic.12
" 19
Dic. 5

Nov. 18
Nov.30

FOLIO--

7880

7990
7995

7995

7835

8062

7835
7995

7981

8065
7787

7798

7715

7801
7871

7833

8065
7689

8033

8040
8052
7716

8023
8028

8033

8061

8033
8052
80,61
8033

8023
8028



BAi\lCOS COMERCIALES.

Pago de fletes por las Compañías Transportadoras
Pago de fletes. Reintegros ••••.••••••••••••••••

Pago de bodegaje en las aduanas por las Compa 
mas transportadoras de mercancía extranjera.E-
xención temporal {I

Pagos externos. Facilidádes al, Emisor a través -
del Fondo de Estabilización ~

Participación del Popular Ganadero en la Oficina
de Compensación " " ..

Plazo obligaciones descontables. Reducción ••••••

Posición de cambio exterior. Reajuste de su capi
tal y reserva legal en moneda extranjera••••••••

Préstamos agropecuarios con 3 años de plazo. De-
creto 1445 " " ..
Préstamos afirmas constructoras de carreteras.
Conceptos del Director Alvarez Restrepo ••••••••

Préstamos a un año de plazo. Acuerdos •••••••.•••

Préstarr~s a las Empresas Unidas de Energía Eléc-
tri ca ..

Prórroga obligaciones ..

Reducción de cartera. Observaciones •••••.•••••••

Venta de dólares. Véase en este mismo capítulo -
en "DóLar-ea tt ..

BANCOS HIPOTECARIOS. Rebaja de su encaje. Resolu -..
Clan " " oo ..

Rebaja de su encaje. Solicitud •.•••••••••••••••

BAi\lCOS NO AFILIADOS. Balances de sus clientes. Soli
citud del Emisor. Redescuentos •••••••••••••••••

BAi'llQUEROS EXTRANJERCS. Visita de corresponsales.Rel§:.
ciones comerciales con banco no afiliado al Emi-
sor ..

BECA AL SEÑOR ENRIQUE LATORRE. Licencia ••••••••••••

BEJARANO JESUS. Candidato para las Vunas de Muzo •••

BENEFICENCIA DE CUNDINAMARCA. Operación en dólares -
con Abram So Hewitt o Consulta 000000000000000000

ACTA

2532
2534

2532

2515
2517
2519
2524
2529

2474

2545

2506
2516

2505

2503

2505

2516

2545

2529

2511

2508
2510

2522

2469

2492

2497

2462

FECHA

Nov. 9
Nov.16

Nov. 9

Sep. 4
Sep.12
Sep.19
Oct.lO
Oct.31

Mzo.14

Dic.21

Ago.1Q
Sep. 7

Ju1.27

Jul.18

Ju1.27

Sep. 7

Dic.21

Oct.31

Ago.22

Ago. 8
Ago.17

Sep. 28

Feb.22

Myo.25

Jun. 20

Ene.25

FOLIO

7994
8003

7994

7901
7912
7922
7949
7981

7688

8065

7864
7906

7855

7845

7855

7906

8065

7981

7883

7871
7879

7932

7667

7776

7806

7637



BENEFICENCIA Y CIVISMO.

Auxilios del Banco con cargo a Deudores Va
rios.

Trofeo del Banco para la 2ª Feria Agropecua-
ria Internacional (>

Véase en "Contribuciones" .....•..•.•...•••••

BERRIO GONZALEZ SANTIAGO. Moción de duelo por su
fallecimiento ••.••••.••••....••........••••

BIBLIOTECA. Compra de la que perteneció al doctor
Sot o Del Corral •••••.........•.......••.•••

BIBLIOTECA DEL BANCO. Estatua de I!'linerva•••.•.•••

Mural. Contrato con Alejandro Bregón••••.•••
Participación del Banco en el Primer Festi-
val del Libro de América .

Planos a probados ..

Reparaéión muro medianero del Monasterio de
Santa Inés ••••.••....•.••.••.............••

Terminación obra negra del edificio ••.....•

BIBLIOTECA DEL MUNICIPIO DE BELLO. Auxilio del -
Banco " ..

Consulta de la Sucursal de Medellín ••••••••

Felicitaciones recibidas .

ACTA

2524

2503

2497

2502
2516

2495
2500

~~t$

2498
2524

2463

2540
2543

2540

2516

2529

2533

FECHA

Oct.lO

Jul.18

Jun. 20

Julo13
Sep. 7

Jun. 6
Julo 6
Oct.31
Dic.2l

Jun. 22
Oct.lO

Ene. 27

Dic. 5
Dic.14

Dic. 5

Sep. 7

Oct.31

Nov.14

FOLIO

7948

7846

7803

7837
7905

7790
7827

'1/6'/;6
7812
7948

7641

8034
8055

8034

7905

7979

7998

BILLETES.

Circulación de los de $1.- •.•..•....•..••••

Circulación de los de $500.L:ímite•••••••••••

Distribución de ediciones inglesas.~.•••••••

Ediciones de Waterlow & Sons Ltd.Acuerdos•••

Envío de billetes emitidos a las sucursales.

Falsificación en Barranquilla.Investigación.

Impresión de billetes. Servicios técnicos del,
Profesor Biardi ..

Movimiento de valores. Informes

Pedido de billetes. Cancelación ........................

2496

2535

2466

2466

2474

2477

2545

2466

2539

Jun.15

Nov.2l

Feb. 8

Feb. 8

Mzo.14

Mzo.23

Dic.2l

Feb. 8

Nov.30

7796

8009

7653

7653

7686

7701

8067

7653

8027

Pedidos a la American Bank Note Co , Cancela -
ción '" ..

Pérdidas en la catástrofe de Cali.Reemplazo.

Reemplazo billetes perdidos remesa de Pasto.

2531

2510
2518

2463

Nov. 7

Ago .17
Sep.14

Ene. 27

7990

7880
7916

7641



BILLETES.

Remesa de Pasto. Véase en "Sucursales" ••••••••

Remesa de estos valores. Nuevo sistema•••••.••

Remesa de valores ya emitidos.Nuevo sistema•••

Remesas a Barranquilla para su incineración.A-
cuerdos con Aví.anca <> ..

Reproducción de billetes antiguos. Consulta de
la American Bank Note Co 0

Reserva para pago de billetes••.•.•••••••.••••

BOLIVAR - Película sobre el Libertador. Cont.r-í.bucícñ
del Banco " ..

BOLIVIA. Auactlio del Banco para su Iglesia Católica

BOLSA DE BOGOTA. Venta de cédulas hipotecarias •••.•

Inscripción de bonos nacionales consolidados••

BONIFICACIONES. Véase en "Contribuciones" .•••••••••

2464

2474

2472

2473

2539

2516

2528
2533

2538

2476

FECHA

Feb.lº

¡"Izo ~14

Mzo. 2

Mzo. 7

Nov.30

Sep. 7

Oct. 26
Nov.14

Nov.28

Mzo.21

7647

7686

7679

7682

8027

7906

7972
7998

8022

7697

BONOS AGRARIOS. Descuentos a los bancos. Recogida.
Plazo "...... .. "..

BONOS DE ALMACE!{ES G&~ERALES DE DEPOSITO.

2460 Ene. 18 7629

Descuentos:

Con garantía de ajonjolí. Aumento precio bási-
CO " "

Con garantía de algodón importado.Cupo •••••••

Con garantía de aceite de coco. Cupo ••••••••••

Con garantía de arroz padoy.Aumento de precio.

Con garantía de arroz. Autorizaciones a Barrag
quilla. Solicitud de los industriales •••••••••

Con garantía de azúcar.. Cupo ..

Con garantía de azúcar crudo. Plazo a los Alma-
cene s Gran Colombia .. " <>

Con garantía de azúcar. Exportación ..

Con garantía de azúcar. Recuperación del 40% 
del almacenado en Cali.Pago por cuenta de los
aseguradores .. Acuerdos ..

Con garantía de café pergamino. Solicitud para
transformarlo en excelso ..

Con garantía de cebada. Solicitud de Andina••••

2458
2513

2536

2499

2458

2516

2529

2474

2510

2491
2496

2537

2499

Ene. U

Ago.29

Nov.23

Jul. 4

Ene.U

Sep. 7

Oct.31

Mzo.14

Ago.17

Myo.23
Jun.15

Nov.26

Julo 4

7623

7894

8013

7821

7623

7906

7978

7689

7880

7767
7802

8016

7821



/

FECHA

BONOS DE ALMACEi'lES GEl'lERALES DE DEPOSITO.

Descuentos:

Con garantía de productos de Acerías.Cupo.

Con garantía de soya. Aumento de cupo•••••
Con garantía de soya. Prórroga ••••••••••••

Con garantía de pieles curtidas •••••••••••

Con garantía de soya .

Con garantía de tabaco elaborado y en rama
Con garantía de tabaco. Solicitud del Insti
tuto de Fomento Tabacalero ••.••••••••••••

8013
7757
7633
7660
7964
7964

7707

7788

7748

7964

7994
7999
8013
8013
8028

7978

,7757
7894
7964
7978

7947

7788
7802

7989

7623

Nov. 23
Myo.16
Ene. 20
Feb.15
Oct. 27,
Oct. 24

Abr. 4

Jun. 6

Myo. 9

Oct.24

Nov. 9
Nov.14
Nov. 23
Nov.23
Nov.30

Oct.31

Myo.16
Ago.29
Oct.24
Oct.31

Oct. 10

Jun.lº
Jun.15

Nov. 7
Ene.11

2536
2489
2461
2468
2527
2527

2478

2495

2487

2527

2532
2533
2536
2536
2539

2529

2489
2513
2527
2529

2524

2495
2496

2531 '

2458

ímportado_ ..

del arroz

Con garantía de hierro de Acerías•••••••••
Con garantia de hilazas de lana 'peinada•••
Con garantía de madera aserrada•••••••••••

Con garantía de madera triplex •••••••••••

Con garantía de maíz en silos ..•.•••••.••
Con garantía de maíz. Solicitud de los De-
pósitos santafé ti

Con garantía de materia prima de Acerías ••

Con garantía de papel periódico ••••••••••

Con garantía de productos de Acerías ••••••

Con garantía de trigo

Informe sobre precios

Solicitud para curtir cueros crudos pigno-
radas "" ..

Solicitud para trillar café pignorado •••••

2507

2489

Ago. 3

Myo.16

7867

7757

Solicitud para curtir pieles sin cancelar
bono . 2529 Oct.31 7978

BONOS DE ORDEN PUBLICO. Contrato de fideicomiso
Cuantía de la emisión .

Edición en la Imprenta del Banco••••••••••

Fideicomiso de estos valores. Constancia••

Fideicomiso de estos valores. Convenio con
el' Emisor ..

Impuesto creado por Decreto 1528 de 1956••

Suscripción de estos valores ••••••.....••

2514
2526

2514

2521

2511
2514

2503
2524

2526

Ago.31
Oct. 19

Ago.31

Sep.26

Ago.22
Ago.31

Jul.18
Sep.26

Oct. 19

7896
7960

7896

7932

7885
7896

7846
7932

7960

-,



FECHA FOLIO

BONOS EXTERilJOS DEL 4%. Emisión. Finalidad.

Inversión por parte de las industrias••••••••••

BONOS I1\lDUSTRIALES. Compras. Véase en "Inversiones
del Banco" o en "Banco Central Hipotecario" ••••

2545

2545

Dic.2l 8067

Dic.21 8067

BONOS NACIONALES CONSOLIDADOS. Compras por los Ban
cos. Negociación de excedentes •. o ••••••••• oo.~

Compra-ventas por el Emisor •••••••••••••••••••

Compras por el Fondo de Estabilización al Centrnl
Hipotecario " o-o """

Compras por el Fondo de Estabilización al Muni-
cipio de Bogotá - " ..

Conversión deuda interna. Monto ••••••.•••.••••

Créditos del Gobierno. Pagos autorizados.Dispo-
. nibilidades ..

Inscripción en la Bolsa. Proyectos •••••••••••••

Intereses a entidades que suscribieron en enero.

Oferta a la Caja Agraria ••••••••••••••••••••••.

2501

2460
2493
2496

2519
2524

2476

2458

2460

2460

~1g
2458

2517

2464

Jul.ll

Ene. 18
~¡yo.30

Jun.15

Sep.19
Oct.1Q

Mzo.21

Ene.ll

Ene. 18

Ene.18

Ene.ll
Mzo.21
Ene s Ll,

Sep.12

Eeb.1Q

7833

7630
7781
7799

7921
7945

7697

7623

7631

7631

7g~1
7623

7910

7646

Préstamos con garantía de estos valores. Véase 
bajo los nombres de los beneficiarios•••••••••••
Solicitud de Manuel Ordoñez. Véase en "Ordoñez•• n

BOTERO DE LOS RIOS GERYuli'l. Asesor en la Conferencia
de Gobernadores del Fondo Monetario ••••••••••••

Su colaboración para el Centro de Estudios Mone-
tarios Latinoam.ericanos "

BFL~SIL - Informes sobre su industria cafetera ••••••

Representación de Colombia en el Directorio del
Fondo Monetario. Observaciones ••.••.••••••••••

BUS PARA TRANSPORTE DE PERSONAL. Compra ..

" e 11

C A FE.

2516

2500

2513

2527

2501

Sep. 7 7905

JuL 6 7826

Ago.29 7898

Oct. 24 7966

Jul.ll 7834

Acuerdo mundial ...... .. " .. 2541 Dic. 7 8044

..



(

30

C A FE:

Arreglos especiales con Francia. Trueque in-
dividual " ..

Comprobantes sobre crédito bancario ••••••••
Consumo mundial del grano .

Control sobre firmas exportadoras •••.••••.••

Crédito bancario para financiar a los cafet~

ros o-o oo· " "" "

Crédito para financiar compras.Proyectos ••••

Datos estadísticos sobre consumo mundial ••••

Informes sobre Acuerdo cafetero •••••••••••••

Expor-tací.ones , Garantía reintegro divisas c.§:
f etez-as, Aument.o ..

Exportaciones a Alemania .

Excedentes reintegro cafetero. Acuerdos•••••

Exportaciones de E. Trujillo & Co•....•.•.••

Importación anticipada de dólares.Títulos de
divisas ..

Informes del Embajador de Colombia en Río de
Janeiro sobre embarques del grano•.........•

Irregularidades en algunas exportaciones••••

Mercado en México y El Salvador .
Precio de compra del grano ••..•.....•••..•

Precio mínimo de reintegro •••••••••••••.••

Perspectivas del mercado en el exterior.In
formes del Señor M.Mejía •••...•.••.••••.••

Reinado del Café. Contribución del Banco•••

Reintegros en divisaS cafeteras•• ~ •••••••••

Reintegros en títulos de divisa por exeedeQ
tes " e

Solicitud de The Royal Bank of Canada••••.•

2471

2501
2541

2496

2538

2535
2538

2541

2541

2495
2501
2530

2540

2498
2499

2545

2490

2495
2496
2498
2499
2498
2501
2535
2524
2541
2535

2543

2541

2531

2495
2496
2498
2498
2499
2501

2540
2492
2496

FECHA

Feb.29

Julo11
Dic. 7

Jun.15

Nov.28

Nov.21
Nov.28

Dic. 7

Dic. 7

Jun. 6
Jul.11
Nov. 2

Dic. 5

Jun. 22
Jul. 4

Dic.21

Myo.18

Jun. 6
Jun.15
Jun. 22
Julo 4
Jun. 22
Jul.11
Nov.21
Sep. 26
Dic. 7
Nov.21

Dic.14

Dic. 7

Nov. 7

Jun. 6
Jun.15
Jun. 22
Jun. 22
Jul. 4
Jul.11

Dic. 5
Myo.25
Jun. 15

FOLIO

7674

7836
8044

7799

8021

8009
8022

8044

8044

7791
7834
7983

8033

7811
7822

8067

7759

7791
7799
7811
7822
7814
7836
8008
7932
8044
8009

8056

8044

7989

7791
7799
7811
7814
7822
7835

8032

7775
7799



CAJA DE GREDITO AGRARIO, INDUSTRIAL Y MINERO:

Administración y manejo de la Oficina de Re
gistro de Cambios en San Andrés'. Honorarios.

Afiliación al Emisor

Afiliación al Emisor. Carta al respecto•••••

Afiliación al Emisor. Concepto del Sr.Geren
te y de algunos Directores del Banco••••••••

Análisis Decretos 2057 y 2075 ••••••••••.•••

Anticipos en divisas para facilitar labor a
los Agentes de Cambio ••••••••••••••••••••••

Anticipos en divisas para importaciones•••••

Apartes del Informe Anual del Banco de 1950.

Apartes sobre constitución del Emisor •••••••

Atribuciones y actividades de este organismo

Conceptos de la Asociación Bancaria•••••••••

Conceptos sobre colaboración del Emisor con
la Caja "" " .. " " " " ..

Facultad de veto de la Caja Agraria.Aclara -
ción " " " ..

Giros al Banco Internacional. Autorización••

Importación de maquinaria agrícola••••••••••

Pago de fletes marítimos. Cupo en dólares ••••

Pago de dividendos

Pagos externos. Dificultades•••••.••••••••••

Precio de la sal para ganados.Consulta••••••
Precio de la sal para fabricar fosfosal.AutQ

, , .
rlzac~on " "

Supervigilancia por la Contraloría••••••••••

Sus cripción de acciones del Emisor.Cantidad
y precio " {> ..

Suscripción de acciones.Partida adicional•••

Venta de valores al Emisor •••••••••••••••••

Venta de valores. Nuevas ofertas .••••••••••

ACTA

2512
2518
2492
2496
3530
2491

2490
2491

2490

2538
2539

2538
2539
2491

2490

2535

2491

2490

2535

2531

2534

2517

2496

2534

2519

2533

2491

2535

2496

2496

2493
2496

2517

Ago.24
Sep.14
Myo.25
Jun.15
Sep.21
Myo.23

lV¡yo.18
Myo.23

Myo.18

Nov.28
Nov.30

Nov.28
Nov.30
Hyo.23

}lyo.18

Nov.21

Myo.23

Myo.18

Nov. 21

Nov. 7

Nov.16

Sep.12

Jun.15

Nov. 16

Sep. 19

Nov.14

Myo.23

Nov.21

Jun. 15

Jun. 15

Myo.30
Jun.15

Sep.12

FOLIO

7887
7915
7775
7801
7927
7768

7760
7769

7761

8025
8028

8025
8028
7769

7760

8009

7769

7761

8009

7990

8003

7912

7800

8003

7922

7999

7769

8008

7801

7801

7781
7801

7910



-CAJA POPULAR COOPERATIVA (Unión Popular Coope
rativa) de la Utrabo. Cupo de crédito •••••

CALI - Véase en "Damnificados de Cali"•••.••••••

CAMBIO EXTERIOn - Ajuste de posición de cambio 
de Bancos del Comercio y Francés ••••••••••

Pagos por cuenta de Cías.Mineras. Disposi. -
c~ones ..

Préstamos bancarios para fomento de impor-
taciones ..

CANAL CARLOS MANUEL - Informes sobre mercado ca-
fetero en Nueva york .

Renuncia el nombramiento del Banco••••••••

Representante del Banco en la Comisión de
Auditoría del Fondo Monetario•••••••••••••

CANJE. Véase en "Bancos Comerciales" ..

CAPITALES - Véase en "Dólares" •••••••.•••••••••

CARLI ENZO - Solicitud para reproducir figuras -
del Museo del Oro .

CARO TERESA TANCO DE - Prórroga de su- pensión•••

CARTAS DE CREDITO - Véase en "Registro de Cambios"

CASA DE MONEDA;

Acuñación de monedas de$O.20•••••••...•••

Acuñación de monedas de $0.20.Aleación•••

Acuñación conmemorativa de monedas de $1.

Centenario de la moneda de cordoncillo.A
cuñación conmemorativa •.•..........•.•.•

Circulación de las nuevas piezas de $0.20

r
Compra-ventas de oro para usosihdustria
les. Encargo a la Casa de Moneda •••..••.•

Emisión de monedas. Autorización ••..•..•
Emisión de monedas. Límite. Decreto •••.••

Gastos por distribución de moneda ••.•.••

Im.portación de plata .

Informe solicitado por Eduardo Suárez••••

Local para maquinaria que perteneció a la
Casa de Honeda de Medellín ••••••••••••••

2513

2532

2542

2472

2475

2470

2469

2477

2535

2464
2466

2464
2466

2525
2527

2497
2524

2517
2524

2468

2490
2461
2482

2514

2535

2524

2542

FECHA

Ago.29

Nov. 9

Dic.12

Mzo. 2

Mzo.16

Feb.24

Feb.22

Mzo.23

Feb.12

Feb. 8

Feb.12

Feb. 8

Oct. 17
Oct.24

Jun. 20
Oct. 10

Sep.12
Oct. 10

Feb.15·

Myo.18
En.e .20
Abr. 18

Ago.31

Nov.21

Oct.l0

Dic.12

FOLIO--
7894

7993

8052

7678

7692

7669

7666

7699

So08

7646
7652

7646
7652

7956
7965

7808
7948

7910
7948

7660

7759
7634
7724

7897

8008

7949

8051



0"»4~.

'J,.),Ú~<

CASA DE MONEDA DE BOGOTA.

Oleo de Gómez Campuzano. Contrato ••..•..•.•.••••

Recepción con motivo del Centenario de la Moneda
de Cordoncillo .. ti- ti- • lO ti- " •• o o ti- ti- • ti- ti- ti- ti- ti- ..

Sueldo del Administrador. Aumento

Supresión de franquicias postales por distribu 
ción de moneda fraccionaria ••.•.•••..••••••••.•

Venta de plata para usos industriales •.••.•••••

2497

2524

2542

2514

2535

Jun. 20 7806

Oct. 10 7949

Dic.12 8051

Ago.31 7897

Nov s Zl, 8008

CASA DE MONEDA - Dependencias para la Corte Suprema 

de Justicia: Adaptaciones. Presupuesto •......•

Alfombrado de salones ........•...........••••••

Arreglo salones ' ," ..

Colocación del "Mono de la pí.Iav de Tunja, en el
patio de la Casa de Moneda - Corte Suprema••••••

Nuevas adaptaciones••....................•.....•

Terrninaci6n ~ ti- ~ ~ ~ ~ ••• ~ o .

CASA DE MONEDA - Dependencias para la Sociedad Colom
biana de Ingenieros.

Contrato

Contrato con Cuéllar Serrano Gómez •••.••.•••••

Interventoría del Dr. Alvaro Hermída Guzmán••.•

CASA SIEMENS - Propaganda sobre Colombia ..•.•••.•••

CASAS PARA. EHPLEADOS - Compra de prefabricadas para
las Minas de Muzo ti- •••• ti- ti- ti- ••• ti- ti- ..

CASTILLO ¡'¡ARINO FELIX - Nota de agradecimiento al -
Banco .. ti- ti- ti- o o • o ti- ti- ti- ti- ti- ..

Prórroga de su pensión ~ .. tI- .

CASTRO HARTINEZ JOSE JOAQUIN - Moción de duelo por -
su falle cimento ti- •••••••••• ~ ~ •• ~ .. ~ ..

CAVELIER JOF.GE - Renuncia como miembro de las Empre-
sas Públicas de Car-tagena •••••••••••••••••••••

2527
2539
2466

2466
2469

2469

2507

2504

2539
2543

2543

2543

2545

2471

2478

2471

2512

2487

Oct.24
Nov.30
Feb. 8

Feb. 8
Feb.22

Feb.22

Ago, 3

Ju1.25

Nov.30
Dic.14

Dic.14

Dic.14

Dic.2l

Feb.29

Abr. 4

Feb.29

Ago.24

JV1yo. 9

7966
8027
7652

7652
7665

7665

7867

7851

8027
8055

8055

8055

8066

7673

7709

7674

7886

7747

CEDULACION F&~INA. Oficio de la Registraduría Na -
cional ~ ~ , ti- • ti- ..

CENTRAL HIDROELECTRICA DE ANCRICAYA - Anticipo soli-
citado al Emisor. Aplazamiento .~ ..

2502

2542

Jul.13 7838

Dic.l2 8050



CENTRAL HIDROELECTRICA DE ANCHICAYA.

Financiación a través del Fondo de Estabiliza-..cJ.on ..

Pagarés a favor del Fondo.de Estabilización•••

Préstamo del Banco Internacional. Gestiones•••

CENTRAL HIDROELECTRICA DE CALDAS -

Compra de bonos por el Fondo de Estabilización

Préstamo del Fondo de Estabilización ••.••.•••

CENTRAL HIDROEIECTRICA DEL LEBRIJA.

Préstamo del Banco Central Hipotecario ••...•.

llenta de cédulas al Fondo de Estabilización•••

CENTRO DE ESTUDIOS MONETARIOS LATINOA&illRICANOS.

Acuerdo con México para su funcionamiento en -
di che país ..

Colaboración del Dr. Botero de los Ríos ••••••

Reforma estatutaria •••••.••••..•.•...•••••.••

CEPAL. Invitación al Banco a una reunión internaciQ
nal '" ..

CERTIFICADOS DE CAMBIO. Creación temporal •••••.•.•

CERTIFICADOS DE PLATA. Incineración •••••.•••••••••

CERVECERIAS BARRAi.\fQUILLA y BOLIVAR. Embarque de 
malta. Trueque con Bélgica. Plazo ••••••••••••

CIERRE BANCARIO. Autorización para el 28 de marzo••
Autorización para e19 de mayo ••.••.••••••.••
Autorización para el 21 de julio ••...•.•.••••
Autorización para el 31 de octubre •.••..•..••
Autorización para

COMBARIZA VARGAS ALBERTO. Licencia. Consulta sobre

COMERCIO EXTERIOR.

Colaboración de la Oficina de Registro •••••••

Compra -de divisas. Véase en Bancos Comerciales

Decreto 812. Suspensión Decreto 1259 de 1955••

Decreto 2103 sobre negociación de divisas•••••

2525

2503

2525
2528

2538
2472
2474

2503
2530

2515

2515

2498

2500

2498

2475

2535
2537

2464

2479

2476
2495
2503
2524
2541

2523

2517

2481

2515

FECHA

Oct.17

Jul.18

Oct.17
Oct. 26

Nov.28
Mzo. 2
Mzo.14

Jul.18
Nov. 2

Sep. 4

Sep. 4

Jun. 22

Jul. 6

Jun. 22

Mzo.16

Nov.21
Nov.26

Abr. 6

Mzo.21
Jun. 6
Jul.18
Oct. 10
Dic. 7

Oct. 3

Sep.12

Abr.13

Sep. 4

7954

7843

7955
7973

8021
7678
7688

7843
7982

7900

7900

7812

7826

7812

7692

8004
8017

7646

7711

7695
7787
7847
7947
8039

7938

7913

7719

7901



COMERCIO EXTERIOR.

Exportaciones de café a Italia.Solicitud pa-
ra su reexportación ,. "..

Importaciones de las Salinas. Trueque •••••••

Importaciones de los FF.CC. Nacionales •••••••

Informaciones del Ministro de Colombia en Au§
tria .. Rectificación "

Inmoviliaria comercial. Plazo operación true-
que con Japón ..

Operación para el Instituto de Aprovechamien-
to de Aguas. Trueque con Francia e ..

Restricciones cambiarias. Véase en IISit~ación

Cambiaria 11 " ..

Solicitud de I'he Royal Bank of Canada sobre -
ventas de café " ..

Trueques individuales:

Acuerdos sobre licencias de importación••••••

Operaciones con Bélgica. Embarques para Cerv~

cerias de Barranquilla •.••.•••••••••••••••••

Operaciones con Bélgica.Solicitud de la Caja -
Agraria .. lO ..

Operaciones con Checoeslovaquia. Acuerdo •••••

Operaciones con Checoeslovaquia. Importación
de papel "..

Operaciones con Francia. Intervención de la -
Federacafé "
Operaciones con Francia •••••.••••••••••••••••
Operaciones con Francia. Decreto 2797•••••• ·•

Operaciones con Francia. Solicitud de Cementos
Portla:n.d.. ~ " ": " .. ~ " .. lO

Operaciones con Suiza. SoliCitud de las Empr~

sas Unidas de Energía Eléctrica ••••••••••••
Solicitudes anteriores al Decreto 812•••••••
Venta de bienes de capital Crédito garantiz~

do con Registros de Cambio. Memorandum de la
Embajada Británica 0_."

2492
2496

2497

2506
2511

2516

2459'

2471

2492
2496

2478

2479

2486
2483
2508
2516

2506

2471
2489
2481
2486
2489

2488
2515
2529

2467
2481

2469

Myo.25
Jun.15

Jun. 20

Ago.lº
Ago.22

Sep. 7

Ene. 13

Feb.29

Myo.25
Jun.15

Abr. 4

Abr. 6

Myo. 4
Abr. 20

Ago. 8
Sep. 7

Ago.lº

Feb.29
Myo.16
Abr. 13
Myo. 4
Myo.16

Myo.11
Sep. 4
Oct.31

Feb.10
Abr. 13

Feb.22

FOLIO

7775
7799
7808

7863
7884

7907

7626

7674

7775
7799

7708

7711

7742
7728

7872
7904

7863

7674
7757
7720
7742
7757

7750
7901
7979

7655
7719

7667
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COMISARIATO DE LAS FUERZAS ARMADAS.

Pagarés a favor del Fondo de Estabilización

Pagarés. Forma de cancelación •••••••••••••

Prórroga. vencimiento ••••••••••••••••••••••

COMITE DE ASISTENCIA ESTUDIANTIL. Ayuda del Ban

co a los damnificados de junio ••••••••••••

COMITE DE PLANEACION. Véase en "Oficina de Pla-

neací.ón" ~ ~ ~ .. ~ ~ .

CO!'lITE DE SALINAS. Invitación al !'linistro de !'lí
nas a las reuniones de las Salinas ••••••••

COMITE EJECUTIVO DEL BANCO.

Aprobación de Actas:

2471

2478

2478

2517

2525

FECHA

Feb.29

Abr. 4

Abr. 4

Sep.12

Oct.17

FOLIO

7675

7707

7707

7910

7955

730 "

722 .
723 JI" 72J;, .

No.
No.
No.
No.
No.
No.
No.
No.

725
726
727
728
729

..... <1' .· .· ,. ,. .
. .· '"

2458
2469
2477
2482
2491
2502
2513
2531

Ene. 11
Feb.22
Mzo.23
Abr.18
Myo.23
Jul.13
Ago.:S
Nov. 7

7617
7661
7698
7720
7762
7837
7890
7984

COMITE OLIMPICO COLOMBIANO. Auxilio del Banco ••

CO!'!PAl'lIA DE CE}lENTOS BOYACA. Descuento de paga-
rés ~ .•.•.••••••

COMPAÑIA DE INVERSIONES AGRICOLAS. Solicitud so
bre pagos en el exterior ••••••..••.•••••:

COMPAÑIA DE CE!'lENTOS PORTLAND. Solicitud.Trueque
con FraIlcia .

COMPAÑIA MINERA CHOCo-PACIFICO. Exportaciones -
de Platino. Reintegros al Emisor .

C0r4PAÑIA DE SEGUROS.Proyectos del Banco Central.

COMPAl'lIAS DE SEGUROS. Pagos parciales de la pér
dida ocasionada en la remesa a Pasto •••••••

COMPAÑIAS MINERAS. Gastos en el exterior •••••••

Giros en dólares. Porcentaje ••••••••••••••

Titulas de divisas. Porcentaje ..

COMPAl'lU NACIONAL DE NAVEGACION. Préstamo del Fon
do de Estabilización -

2533

2531

2477
2478

2529

2462
2514
~t¿
2504

2542

2543
2544
2540

2506
2518

Nov.14

Nov. 7

Mzo.23
Abr. 4

Oct.31

Ene. 25
Ago.31
Ene.13
" 25
Jul.25

Dic.12

Dic.14
Dic.19
Dic. 5

Ago.J.Q
Sep.14

7999

7989

7699
7707

7979

7637
7897
7626
7637
7852

8052

8055
8061
8033

7864
7914



COHPAÑIAS TRANSPORTADORAS DE MERCANCIAS IMPORTA

DAS. Anticipos en monedas extranjeras •••••

COMPENSAGIONDE CHEQUES - Establecimiento de u-
na Oficina especial ••..... ~ .......•...••••

Participación del Banco Popular Ganadero •••

COMUNICACIONES RECIBIDAS:

Del señor Félix Castillo •••••.••.•...•••••
Del. Capitán Enrique Gamboa .•••••••••••••••
Del doctor Carlos Ilario Londoño •••••••••••

CONFERENCIA DE BANCOS CENTRALES:

Inritación al Banco Central del Ecuador ....
Invitación al Fondo Monetario Internacional
Invitación al señor Polak •••••••••••••• 000

Invitación al señor Raúl Prebich ••••••••••

Inritación a los Bancos de Chile y de Hondg,
ras "" 0

Invitación a los Bancos de Guatemala, Costa
Rica y República Dominicana •.•••••••••••••
Invitación a los Bancos de la Reserva Fede
ral de Nueva York y Atlanta •••••••••••••••

Temario. para la próxima reunión .. "."""" ... ,,.

Transporte y alojamiento delegados •••.••••
CONFERENCIA DE GOBERNADORES:

Asesor .. Nombramiento .... """"" .. "....... "",, .. ,,",, ....

Cuestionario sobre asuntos cambiarios •••••

Delegados de Colombia. Conformidad del Mi
nisterio de Relaciones Exteriores ••••••••••

Nombramiento de Delegados:

Al doctor Eduardo Arias Robledo •••••••••
Al señor Contraalmirante Rubén Piedrahita

Al sanor Carlos Villaveces ••••••••••••••

CONFEREIIJCIA DE IMPRESORES EN VIENA.

25.32
25.34
25.35

2474

2474

2478
2466
2466

2498
2506
2495
2500

2499

2499

2497

2499

246.3
2494
2494

2516

2511

2518

2516
2519

2516
2517
2519

2516

Nov. 9
Nov.16
Nov. 21

Hzo.14

Mzo.14

Abr. 4
Feb, 8
Feb. 8

Jun.22
Ago.1Q
Jun. 6
Jul. 6

Jul. 4

Jul. 4

Jun. 20

Jul. 4

Ene.27
Jun.1Q
Jun.1Q

Sep. 7

Ago.22

Sep.14

Sep. 7
Sep.19

Sep. 7
Sep.12
Sep.19

Sep. 7

FOLIO

7994
800.3
8011

7689

7689

7707
7652
7652

7809
7862
7790
7826

7822

7822

7806

7822

7641
778.3
778.3

7905

7885

7914

7905
7922

7905
7911
7922

7905

CONGRESO AGROPECUARIO NACIONAL. Conclusiones••••

CONSEJO DEL EPISCOPADO LATINOAMERICANO. Recep -
ción en el Museo del Oro •••••••••.••••••••

2495

2487

2526

Jun. 6 7790

Myo. 9 7748

Oct.19 7960



~ FECHA FOLIO

CONSEJO NACIONAL DE ECONOMIA.

Reuniones con el Comité de Planeación ................ 2527 Oct. 24 7'110

CONSORCIO BANANERO - Véase en "Banano" •••••••••••

CONSORTI VICO. Estatua de Minerva para la Bibliot.!1,
ca del Banco lit

Proyectos de altorrelieves ••••••..••••.••••••

CONTRALORIA GENERAL DE LA REPUBLICA.

Crédito a entidades oficiales. Circular al re~

pecto ~ " ..

CONTRIBUC IONES DEL BANCO:

Al Colegio, de los Sagrados Corazones de Pereira

Al Hospital Infantil de Bogotá •••.••••.•••••••

Al Liceo de Pereira ..
Al Liceo de Pereira. Placa conmemorativa ••••••

Al Palacio Arzobispal de Bogotá•••.•••••••.••••

Al "Reinado del Café", en Manizales •.•.•.•••••
Al señor Fernando, Gaviria ......••..••••••••••
Al señor Eduardo Vélez Márquez, para un trata -

miento ..

Para la Biblioteca del Municipio de Bello •••••

Para la Capilla de la Ciudad Universitaria•••••

Para la Casa de la Joven •..........•.•••.•••••

Para la Casa del Rosario de Fátima ••••••••••••

Para la Cruz Roja Nacional ..

Para la Facultad de Medicina, del Valle.Solic••

Para la Facultad de Minas, de Medellín ••••••••

Para la Iglesia de Bolivia. Al Arzobispo de Su

ere ,," 0·0 ..

Para las Hermanas de la Anunciación •••.•.....•

Para la OÍimpiada Mundial de Melbourne ••••••••

Para los damnificados de Cali ••••..••..•••••••

Para los estudiantes damnificados en junio de -
1954 " ..

Para una escuela en El Espinal ••••••••••••••••

Para una película sobre Bolívar •••..••••••••••

Para publicación del "Diccionario Biográfico -
Hi.spano .Axneri ca.n.o tt .. ,," ~ "

2495
2500
2529

2530
2533

2487

2523
2527

2462

2467

~6~
2487

2531
2528

2505

2516

2524
2535

2482

2492

2495

2503

2488

2528

~'~5
2533

2508
2510
2513

2517

2519

2516

2473

Jun. 6
Jul. 6
Oct.31

Nov. 2
Nov.14

Myo.9

Oct. 3
Oct. 24

Ene.25

Feb.10
Feb.29
Ago, 8
Myo. 9

Nov. 7
Oct. 26

Jul. 27
Sep. 7

Oct.J.O
Nov. 21.

Abr. 18

Myo.25

Jun. 6

Jul.18

Myo.ll

Oct. 26
Nov.14
Myo. 2
Nov.14
Ago. 8
Ago.17
Ago.29

Sep.12

Sep.19

Sep. 7

~1zo. 7

7790
7827
7979

7983
7998

7747

7938
7970

7636

7655

191~
7749

7989
7972

7854

7905

7948
8008

7722

7776

7788

7846

7750

7972
7998
7739
7999

7869
7880
7895

7910

7922

7906

7682



CONTRIBUCIONES DEL BANCO:

Autorización para Manizales ~4 •• 00 •••• oo.o.o ••

Partida adicional para Beneficencia.Autoriza -..Cl.on o ..

COWfRIBUCION DEL BANCO PARA EL MANEJO Y REVISION IE
CUENTAS DE LA SUPERINTENDENCIA BANCARIA •••••••

CONVENCION ANUAL DE LA FEDERACION AMERICJ\lIlA DE SO 
CIEDADES MINERALOGICAS. Invitación al Banco ••••

CONVERSION DEUDA INTERNA. Plazo ••• : ••••••.••••••••

COOPERATIVA DE CONSUMO DE BOGOTA. Terna para Audi -
tor - ..

COOPERATIVA DE MUNICIPALIDADES DE ANTIOQUIA. Présta
mo del Fondo de Estabilización •••••••••••.•••:

COPETE LIZARRALDE IGNACIO. Gobernador A1.terno en la
Conferencia de Gobernadores del Fondo Monetario

2524

2477
2513

2487

2464

2511
2512

2506

2516

FECHA

Ene.25

Oct.10

Mzo.23
Ago.29

Myo. 4

Feb.1Q

Ago.22
Ago.24

Ago.lQ

Sep. 7

7636

7948

7698
7894

7747

7646

7882
7887

7860

7905

COREA - A1.muerzo en honor del Embajador de esta Re~

blica 0-" "" " "'O''' 2490 Myo.18 7759

CORPORACION DE DEFENSA DE PRODUCTOS AGRICOLAS 

Depósito por cartas de crédito. Aclaración••••• 2484 Abr.27 7735

Feria Agropecuaria en Bogotá. Trofeo del Banco.

CORPORACION DE FERIAS Y EXPOSICIONES - Pagaré a fa
vot: del Fondo de Estabilización. Vencimiento•••

Feria de Milán. Invitación al Banco .. " .......... " ......

2458
2504
2525
2501
2503

2473

Ene.1l
Jul.25
Oct.17

Jul.1l
Jul.18

Mzo. 7

7622
7852
7954

7834
7846
7682

CORPORACION FINANCIE1'tA INTERJ.\lACIONAL:

Adhesión de Colombia. Dificultades ••••••••••••

Adhesión de Colombia. Decreto ••••••••••••.••••

Adhesión de Colombia. Informes del Dr. Mejía P~

lacio " " o

Adhesión de 19 países. Aportes ••••.•••••••••••

Adhesión de 31 países. Aportes ; ..

Aporte de -Colombia 0-" ..

Contrato sobre adhesión de Colombia••••••••••••

Iniciación de actividades de este organismo....

Presidente de este organismo. Candidatura al Sr.

2458

2497

2503

2483

2504
2505

2504

2493
2504

2493
2504
2513

Ene.11

Jun. 20

Jul.18

Abr.20

Jul. 25
. Jul.27

Jul.25

Myo.30
Jul. 25

}!yo.30
Jul.25
Ago.29

7622
7808

7845

7727
7850

7854

7850

7781
7851

7781
7851
7895



FECHA FOLIO

CORPORACION FINANCIERA INTERNACIONAL:

Pr6rroga p~r!odo ingr~so algunos pais~s •••••••• 2537 Nov. 25 8016

CORPORACION NACIONAL DE AERODROMOS: Pr~stamo d~l'Fon-

do de Estabilización .••..•••.•..•••.••.•...•••• 2528 Oct.26 7973

CORPORACION NACIONAL DE SERVICIOS PUBLICOS:

Arreglo con la Federaci6n Nacional de Cafeteros.

Cupo en los bancos •.••..••••••.••••••••••.•••••

2523

2828

Oct. 3

Oct.2f;;
7939

7974

Decreto sobre empréstitos y redescuento de obli-
gaciones en el. Einisor ,. Q

Venta de c~dulas al Fondo de Estabilizaci6n•••••

2528

2532
2543

Oct.2f;;

Nov. 9
Dic.14

7974

7993
8054

CORRESPONSALES EXTRANJEROS:

Cuenta en el Ibero America Bank - Bremen

CORTE SUPREMA DE JUSTICIA:

Edificio para su instalaci6n. V~ase en "Casa de

2489 Myo.16 7756

Monedan " ..

CORTES BOSHELL JORGE : Su nombramiento como Subjefe de
la Oficina ,de Registro de Cambios ••••••••••••••
Su candidatura para el Registro de Cambios •••••

Su regreso al Banco lO ..

2462
2460

2501

En~.25

En~.18

Jul.11

7637
7629

7834

CREDITO A ENTIDADES OFICIALES: Circular de la Contra-
lona General . 2487 Myo. 9 7747

CREDITO BANCARIO : V~ase en "Bancos" •••.••••..••••••

CREDITO EXTERNO : Véas~ en "Gobierno Nacional" ............

CREDITO INDUSTRIAL OTORGADO POR LOS BANCOS:

BANCO DE BOGOTA:

Chocolates La Eapecí.al., Bogotá .

Empresa Sidernrgí.ca de :fIIledellín .

Indurray6n ·Consolidada. Barranquilla •••••••••••

Herrera e Hijos. Bogotá .

7797

7755
7789

7755
7628
7789
7866

7739

7893

Jun.15

Myo.l6
Jun. 6·'

Myo.16

En~.18

Jun. 6
Ago. 3

Myo. 2

Ago.29

2489
2495
2489

2460
2495
2507

2485

2513

2496

..................................L~onidas Lara ~ Hijos. Bogotá

Fábrica deHí.Ladoa y T~jidos del Hato.M~d~lUn••
Fábrica Textil~s Santa Catalina. Bogotá•••••••••

Compañ!a de Grasas - CCGRA -, de Bogotá .

Confecciones Colombia - Industrial d~ Tejidos -
Medellín ·0 ..



CREDITO INDUSTRIAl DEL BANCO DE BOGOTA:

Maderas Okal Colombiana oo ".

Talleres Centrales. Bogotá •••.••..•••••••.•••••••

Textiles Lyonesa. Bogotá .

CREDITO INDUSTRIAl DEL BANCO CAFETERO:

Empresas Públicas de San Vicente •••••••••••••••••

Industria Colombiana de Llantas - Icollantas••••••

Madera Okal Colombiana .

Medardo Serna Vallejo. Bogotá •.••••••••••••••••••

CREDITO INDUSTRIAl - BANCO COMERCIAL ANTIOQUEÑO:

Compañía de Productos de Caucho Grulla. Medellin ••

Confecciones de Cuero Ltda .

Empresa Telefónica de Santander ••••••••••••••••••

Gavassa & Cía~ Bucaramanga ..

Industrial Hullera. Medellín .

La Renovadora' Ltda. Bogotá ..

Radio Cadena ~acional .. Medellin .

Rodriguez Nel·~ Medell:ln " ..

CREDITO INDUSTRIAL - BANCO COMERCIAl BAIl.RA!~QUILLA:

Confitería El Dromedario. Barranquilla •••••••••••

Cooperativa de productores de leche del Atlántico.

Díaz Hermanos, Ltda.. Barranquilla ..

Douer Alfredo. Fábrica de Tejidos Adotex.B/quilla.

Industria Metalúrgica Colombiana,Barranquilla•••••

Gastón A. Lozano. Barranquilla •••••••••••••••••••

Quevedo Jaime & COo ..

Salchichería Bolívar. Barranquilla •••• : ••••••••••

Segovia Francisco José.Gaseosas Royal. B/quilla•••

CREDITO INDUSTRIAL - BANCO DE COLOII1l3IA:

Cía o de Tejidos Unión~ Medell!n o~oo ..

Fábrica de Hí.Lados y Tejidos del Hato. Medellín•••

Ganaderías y Lecherías Praco ••••••.••••.•••••••••

Industrial de Caramelos. Cartagena •••••••••••••••

ACTA

2478

2473

2473

2479

2524

2479
2468

24$0

2491

2531

2478

2469

2532

2513

2500

2506

2499
2478·

2498

2496

2498
2500

2503

2499
2498

2495
2461

2510

2499

FECHA

Abr. 4

Mzo. 7

Mzo. 7

Abr. 6

Oct. 10

Abr. 6

Feb.15

Abr.ll

Myo.23

Nov. 7

Abr. 4

Feb.22
Nov. 9

Ago.29

Jul. 6

Ago.l2

Jul. 4

Abr. 4
Jun. 22

Jun.15
Jun. 22

Jul. 6

Jul.18

Jul. 4
Jun. 22

Jun. 6

Ene.20

Ago.17

Jul. 4

FOLIO

7705
7682

7682

7710

7946
7710

7659

7714
7766

7988

7706

7665

7993

7893
7826

7860

7820

7706
7810

7797
7810

7$26

7844

7820
7810

7789

7632

7877
7$20



/

CREDITO INDUSTRIAL - BANCO DE COLO}lBIA:

!Q!! FECHA' FOLIO

Tejidos Uní.ca, Manizales ..

Industrial Eléctrica Ergon$ ••••.•.•.....•.••••.••.••

Talleres Centrales de Bogotá ..............................................
2477
2502

2540

2529

}lzo.23

Julo13

Dic. 5

Oct.31

7700

7837

8034

7977

CREDITO INDUSTRIAL - BANCO DEL COMERCIO~

Artes Textiles. Medell:i:n .

Avicultura Monterrey. Palmira .

Carbonell Roberto y Otilia de Carbonell, Bogotá•••••

Compañía Eléctrica Nacional. Jvledellín ••••••••••••••

Empresa Editorial La Patria. Jvlanizales •••.•••••••••
Eskenazi & Passel. Cali ••••••••••.••••..••.•.••.•.•

Distribuidora Industrial Limitada. Bogotá•••••••••••

Ferroconcreto Ltda. Bogotá •••••••..•.•.•...••••••••

Granitos y ],tlármoles.. Bogotá ..

Incope, Bogotá " ..

Industrias Jv!agdalena. La Dorada ••••••••••.•••••••••
Lisocki Estanislao. Bogotá ••••••••••••..•••.•••••••

Manufacturas Sedeco .Medellín •••..•..••••••.•••••••

Maal Pedro E. Barranquilla .

Mej!a Jaramillo. ~izales .

Molinos Cundinamarca. Bogotá •••••••••••••••••••••••

Pérez Régu.lo. Bogotá .

Rosado & Co. A..EclI Bogotá ~ .

Talleres El Abarco. Bogotá .

Textiles "Durán .. Jorge Durán .

Textiles Ego. Bogotá ..

Tipografia Faenza. Bogotá .

CREDITO INDUSTRIAL - BAi'JCO DEL ESTADO:

Agredo Jaime. Almacén El }lotorista. Popayán•••••..••
Baldosas y Bloques de Concreto La Valvanera. Popayán

Campo Caícedo Libia. Jvlolino Santa Rosa. Popayán•••••

Campo Hermanos; Popayán .

Cia. Comercial Limitada. Cicol. Popayán ••••••••••••
Cardona Christian. Fábrica de baldosas y bloques de
concreto. ti La Valvanera ti. Popayán •••..•.........••••
Fábrica de Ladrillos Caldas, Jorge Cast.rosPopayán•••
Fábrica de Velas El Puracé. Popayán •••••••••.••••••
González Lola Re de .

2524

2524

2491
2476

2476

24$4

2474
2525

2478

2482
2493,

2480

2499

2489.

2468

2525

2484

2484
2515

2513
2510

2476

2474

2474

2474

2474

2474

2474·
2474
2474
2474

Oct.10

Oct.10

Myo.23
Mzo.21

Mzo.21

Abr.27

Jvlzo.14

Oct. 17

Abr. 4

Abr.18

Myo.30

Abr.ll

Jul. 4
Jvlyo.16

Feb.15

Oct.17

Abr.27

Abr.27

Sep. 4

Ago.29

Ago.17

Jvlzo.21

Jvlzo.14

Mzo.14

Jvlzo.14

Mzo.14

Jvlzo.14

Hzo.14
}lzo.14
}lzo.14
}lzo.14

7946
7946
7766

7696

7696

7733
7687

7953
7706

7723

7779

7714
7820

7755

7659

7953

7733

7733
7900

7893
7878

7696

7687
7687

7687

7687

7687

7687
7687
7687
7687



CREDITO INDUSTRIAL - BANCO FRAIifCES E ITALIANO:

Colgate Palrno.Lí.ve .. Cali (l

Cía. de Tejidos· Unión. Medellín .

Cía. Textil Colombiana, Satexco. Medellín•••.•.•••.•

Fábrica de Pañuelos La Gaviota y Manufacturas Ray6n

de Medellín - Germán Sáenz.••••••.............••..••

Fábrica de Productos textiles. Bogotá (parte fue fi
nanciado con el Banque Nationale pour le Connnerce )

Fábrica Italiana de Pastas Fidelia. Bogotá••••••••••

Hilados Santa Catalina. Bogotá•.•••.•.•.•.••••••••••

Kapee &N~chtern Ltda. Bogotá ..

Verwyvell Alberto o Bogot-á , ; 1>

CREDITO INDUS'rRIAL - BANQUE NATIONALE POUE LE COMMER..
CE ET L'INDUSTRIE:

Cía. Textil Colombiana, Satexco. Medellin•••••••.•.

Fábrica de productos textiles.Bogotá ( mitad ) ••••.

CREDITOS - Véase bajo los títulos de. los respectivos

beneficiarios 0 " ..

CREDITOS IRREVOCABLES: Véase en "Bancos comerciaJ.es"

CRUZ ROJA NACIONAL - Contribución del Banco .

CUELLAR SERRANO GOMEZ & CO. Contrato. Obras Casa de

2501

2474
2501

2462

2474
2482

2516

2508

2519

2501

2474

2495

FECHA

Jul.11

Mzo.14

Jul.11

Ene.25

Mzo.U
Abr.18

Sep. 7
Ago, 8

Sep.19

Jul.11

Mzo.14

Jun. 6

FOLIO

7833
7686

7833

7636

7686

7724

7904

7871

7920

7833
7686

7788

Moneda. Véase en Casa de Moneda lO o

CUENTA ESPECIAL DE CAMBIO :

Diferencia de cambio cotización dólares por 
gastos administrativos Banco InternacionaL •••

Financiación al Municipio de Medellín ••••••••

Financiación al Municipio de Médellin.Prórroga

Inversión en Bonos del Atlántico•••••••••••••

2476 Mzo.21 7697

2474 Mzo.14 7689
2469 Feb.22 7666
2479 Abr. 6 7710
2499 Jul~ 4 7820
2500 jul. 6 7827
2501 Jul.11 7833

2539 Nov.30 8027

2472 Mzo. 2 7678
2510 Ago.17 ·7879
2511 Ago.22 ·7882



FECHA FOLIO

CUENTA ESPECIAL DE CAMBIOS:

Inversi6n en bonos del Huila •••.••••••••••••••

Préstamo al Dept.o, de Antioquia. Prorroga ••••••
Solicitud de los Depbos del Atlántico, Huila y
Municipío de IvIedéll!n ........ .; ...... ~ .......... ~ .......... ;. ~ •••
Pagaré del FF.CC. de Antioquia. Descuento .....

2472
2539

2474
2534

Mzo. 2

Nov.30

Mzo.14
Nov.16

7678

8027

7689
8003

CUPOS DE CREDITO: Lista de los fijados •••.•••••••••

Relaci6n. de los vigentes en 20 de junio •••••••

2541

2510

Dic. 7

Ago.17

8042

7877

" Q!! "

CHEQUES: Véase en "Bancos Comerciales" ••••••••••••

u 12. u

fetero &

Moción de la Junta &

1.954. Contribuci6n del Banco •••••••••••••••••

Informes del Director Piedrahita Arango•••.••••

~~M
Ago.29

~~b?Ago. 8

2511 Ago.22 7884

2528 Oct. 26 7973

2531 Nov. 7 7989

2509 Ago.lO 7874
2510 Ago.17 7880

250f} Ago.lO 7874
2508 Ago. 8 7869

2519 Sep.19 7922

2520 Sep.21 7925

2517 Sep. 12 7912

2510 Ago.17 7880

2517 Sep.12 7910

................................................

Fondos recolectados ••.••••••••..•••.••••••••• ~

DAMNIFICADOS DE CALI:

Contribuci6n del Banco

Contribuci6n de un grupo peruano ••••••••••••••

Crédito del Fondo de Estabilizaci6n. Gestiones.

Descuento de obligaciones por préstamos del Ca..

Nota del Brigadier G6mez Arenas •••••.•••••••••

Obolo de los trabajadores peruanos•••••••••••••

Préstamo del Export Import Bankal Depto•••••••
Representante del Emisor en la Junta Pro-damni
ficados.

DAMNIFICADOS POR SUCESOS ESTUDIANTILES DE JUNIO DE

DARIMEX LTDA.· Solicitud para giros en d6lares al ca¡¡¡.
bio oficial . 2501 Jul.11 7835

DECRETOS EJECUTIVOS:

No. 529 sobre empréstitos al Instituto de Cré-
tito· Territorial ..

No. 732 de 1956 lO ..

No. 921 de 1956. Creaci6n Banco Ganadero••••••

2528

2480
2483
2484

Oct.26

Abr.11
Abr.20
Abr.27

7973

77J.5
7729
7735



FECHA

Decreto 'sobre las Salinas ..
ta AraIlgo " ..

No. 2675 de 1954. Descuento de Pagarés •••••••••
Decreto sobre nombramiento al Director Piedrahi-

J:l.Jo~ 1445' de 1956· - " "" e

No. 141+8 de 1954 ti ..

No. 152$ Bonos de Orden Público ••••••••••••••••
No, 1893 de 1956 "
No. 19.32. de 1956 (1

No. 2057 de 1951 y No. 2075. Comentarios •••••••
No, 2103 de 1956 "
No .. 2929' de 1956 "

7735
7742

7855
7678
7846
7880
7901
7761
7906
7821
8061
7989

7767
7695

Abr.27
Myo. 4

Jul. 27
Mzo. 2
Jul.18
Ago.17
Sep. 4
Hyo.18
Sep. 6
Jul. 4
Dic.19
Nov. 7

¡,rJYo.23
Mzo.21

2484
24$6

2505
2472
2503
2510
2515
2490
2516
2499
2544
2531

2491
2476

.........................................
DECRETOS EJECUTIVOS:

No. 1005. Cómputo reservas

DE FRANCISCO JORGE:

Nombramiento de Cajero Princi pa1 ••.•••.••••••••
Se autoriza su firma en primera clase ••••••••••

245$
2474

Ene.11
Mzo.14

761$
7687

DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA:
Financiación a través de la Cuenta Especial de 
Cambios., Véase en Municipio de Mede11fn ••••••••

Financiación a través del Central Hipotecario•••

Préstamo del Banco del Comercio ..
Préstamo para la Facultad de Agronomía •••••••••

2512
2543
250$
2512

AfP·24
Dic.14
Ago. 8
Ago.24

7889
8054
7871
7889

DEPARTAMENTO DEL ATLANTICO:

Venta de Bonos Internos. Inversión de la Cuenta
Especial de Cambios el o ..

Ampliación préstamo. Fideicomiso de Bonos•••••••

Emisión adicional de Bonos. Garantía •••••••••••

Financiación a través de la Cuenta Eap. de Cambio

Venta de Bonos al Fondo de Estabilizaci6n ••••.•.

2510
2511
2479
2503
2472

2474

2474

Ago.17
Ago.22
Abr. 6
Jul.18
Mzo. 2

Mzo.14

Mzo.14

7879
7$82

7711
7845
7678

76$9

7688

DEPARTAMENTO DE BOYACA:
Préstamo del Banco de Bogotá . 2505 Jul. 27 7853

DEPARTAMENTO DE CALDAS:
Situación económica del Quindío. Comisi6n de es-
tudio , ". 24$9 Myo.16 7756

Suscripción de Bonos por el Fondo de Estabiliza-
cí.én, Aument.o 6 2472 Mzo. 2 7678

DEPARTAMEí~TO DEL CAUCA:
Venta de cédulas al Fondo de Estabilización ••••

Venta de libranzas del Municipio de San Sebas 
tían, al Fondo de Estabilización •••..••••••••••

Préstamo del Fondo de Estabilización •••••••••••

2504

2476

2542

Jul.25

Mzo.21
Dic.12

7$51

7696

804$



DEPARTAMENTO DEL HUILA:

A9.'!:! FECHA FOLIO

Compra de bonos por la Cuenta Especial de Cambio

Financiaci6n a través de la Cuenta de Cambio '"

Préstamo adicional del Fondo de Estabilizaci6n••

DEPARTAMENTO DEL VALLE:

Conversi6n obligaciones a favor del Banco Central
Hipotecario ..
Préstamo del Banco Central. Solicitud ••••.•••••

Préstamo del Banco del Comercio •••••.•••.•.••••

Préstamo del Banco Popular. Descuentos en el Emi
sor " ·0 lO ..

Préstamo del Export Import Bank para compra de -
mat.erü.a.Ies lO .. 0,_ ..

Préstamo del Fondo de Estabilizaci6n •••••••••••

Venta de bonos al Fondo de Estabilizaci6n •.•••.

Venta de cédulas al Fondo de Estabilizaci6n•••••

Ventas de bonos al Fondo de Estabilizaci6n••••••

2472

2474
2485

2517
2517

2506

2542

2517

2478
2528

2470
2474
2491
2519
2524

2519
2535

Mzo. 2

Mzo.14
Myo. 2

Sep. 12
Sep.12

Ago.lQ

Dic.12

Sep.12

Abr. 4
Oct.26

Feb.24
Mzo.14
Myo.23
Sep.19
Oct.10

sep.19
Nov. 21

7678

7689

7739

7912
7912

7860

8051

7912

7706
7973

7669
7688
7766
7921
7945

7921
8008

DEPOSITOS A TERMINO:
Intervenci6n de la Federaci6n de Cafeteros.Inte-

•res .. 2516 Sep. 7 7907

DEPOSITOS JUDICIALES:
Constituci6n del 60% de estos en los Bancos. Fi-
nalidad " ..

Control del Emisor sobre éstos. Decreto •••.••••

Decreto sobre constituci6n de éstos en los Bancos

Rendimiento sobre los constituidos en el Emisor
Solieitud ..

DESCUENTO DE OBLIGACIONES EN EL EMISOR. Résoluci6n-
sobre ti po de interés ..

V~as? bajo los titulos de los respectivos benef!
cJ..arJ..os ..

DEUDA EXTERi'lA - Véase en "Gobierno Nacional" •••••••

2526
2528

2527
2528

2528

2525
2526
2527

2487

Oct.19
Oct. 26

Oct. 24
Oct. 26

Oct.26

Oct. 17
Oct.19
Oct.24

toIyo. 9

7960
7972
7966
7972

7972

7957
7960
7966

7748

DEUDA INTERNA:
Conversión. Plazo "..

Publicaci6n peri6dica de datos en los Estados U-
nidos .. 2481

Feb.1Q 7646

Abr.13 7719



DEUDORES. VARIOS:

Partidas para beneficencia y civismo. Autoriza-. ,
Clon ..

ACTA

2524

FECHA

Oct.10

FOLIO

7948

DIAMANTES: Véase en "Registro de Cambios" .... ti .

DICCIONARIO BIOGRAFICO HISPANO AMERICANO:
Publicación~ Auxilio del Banco .

DIRECTORES DEL BANCO:

Asistencia del lfJirústro de Hacienda, doctor Mo-
rales Gómez " " "" ..

Ausencia del doctor Copete Lizarralde. Asisten-
cia de su respectivo suplente .

Conceptos del Director Piedrahita •••••••••••••

Conceptos sobre afiliación de la Caja Agraria••

Declaraciones del Director Alvarez Restrepo ••••
Declaraciones del Doctor Morales Gómez ••••••••

Elección de Directores:

Acuerdos " " ..
Ampliación número de miembros. Representan -
tes de la banca privada 0

Aplazsmiento. Consulta al señor Presidente -
de la. "República lO " · " (>

Proposí, ción aprobada " ..

Reforma estatutaria. Conceptos del señor Ge
rente y de algunos de los Directores •••••••

Prórroga período -. Conceptos ••••.••••..•.•••

Incompa~ibilidadde cargos ••••..••.•••••••.•••

Nombramiento del Contraalmirante Piedrahita. D§.
cr-et,o " " "

Reincorporación dal Director Piedrahita •••••••

Retiro del Mirústro Villaveces. Propuesta del -
Director Mesa l>ilachuca lO " " ..

Suplent e del Director Copete. Asistencia ••••••

Vencilniento período ,," e

Voto de la Caja Agraria. Fórmula propuesta ••••

DIRECTORES DE SUCURSALES: Véase en "Sucursales" •••

DISPONIBILIDADES QANBIARIAS: Véase en "Situación -
Cambd.ard.a" ..

2473

2524

2506

2524

2490
2491
2533
2521<
2524

2540

2506
2533
2540
2543

2542
2543

2541
2542
2543

2543

2469

2491

2487

2519

2506

2533
2540

2540

Mzo. 7

Oct.10

Ago.lQ

Oct. 10

Myo.l8
1'lyo.23
Nov.14
Oct.10
Oct.10

Dic. 5

Ago.lQ
Nov.14
Dic. 5
Dic.14

Dic.12
Dic.14

Dic. 7
Dic.l2
Dic.14

Dic.14

Feb.22

Myo.23

!'JYo. 9

Sep.19

Ago.lQ

Nov.14
Dic. 5

Dic. 5

7682

7940

7864

7940

7760
7769
7999
7942
7942

8037

7864
7999
8037
8053

8050
8053

8044
8050
8053

8053

7667

7767

7743

7918

7865

7999
8037

8037



(

DISTRIBUCION DE UTILIDADES. Primer Semestre de 1956 •••

Segundo semestre de 1956 •••••..••••..•..••••••••

~

2496

2541

FECHA

Jun.15

Dic. 7

FOLIO

7799

8040

Partida adicional para pagar dividendo sobre ac-
ciones del Banco > .. 2500 Jul. 6 7827

cueduct.o ..

Crédito del Fondo de Estabilización •••••••••

Oferta de cédulas al Emisor •••••.••.••.•..••

Auditor para esta empresa. Terna .'•••••••••••

7791

7838

7697
7701

7678
7700

7696
7700
7707
7791
8049

8048

7965

7620

7696
7727

7719
7790

7790

7708

7742
7821
7927

78Zl
7923

7710

Dic.12

Oct.24

Jul;13

Mzo.21
Mzo.23

Mzo, 2
Mzo.23

Mzo.21
Mzo.23
Abr. 4
Jun. 6
Dic.12

Jun. 6

Abr. 4

Myo. 4
Jul. 4
Sep.21

Jul. 4
Sep.21

Abr. 6

, Ene s Ll,

Mzo.21
, Abr.20

Abr. 13
Jun. 6

Jun. 6

2502

2476
2477

2472
2477

2476
2477
2478
2495
2542

2542

2527

2458

2476
2483
2481
2495

2495

2478,

2486
2499
2520

2499
2520

2479

2495

Cálculos sobre entrada y salida•••••••

de éstas y de las reservas de oro •••••

DIVISAS:

Cómputos

Venta de una zona en la calle 11 .

Préstamo del Banco Central Hipotecario ••..•.•••

Venta de Bonos Nacionales consolidados al Fondo.

T:a~p¡;.so de las Empresas Unidas de Energía al Ma
mc~p~o· ..

Colaboración de éste en el mejoramiento de a1
guIlos barrios .

Divisas, para explotación de platino ..

Préstamos del Banco Internacional para plan vial
Oompra de dólares ~/ ..

Inversiones en Bonos para el ensanche del A-

DISTRITO ESPECIAL DE BOGOTA:

Ampliación Acueducto. Fondos 'disponibles ••••••••
Acueducto y Alcantarillado:

Auditor para esta empresa. Nota del Dr. Rodri
go Henao ..

DIVISAS CAFETERAS: Véase en "Café" .

DOLARES: Cotización. Compras por los Bancos ••••••••••

Compras por los Bancos. Restricción temporal ••••

Cotización. Estabilización precio.Planes ••••••••

Creación de una divisa s6lli-libre. Proyectos••••

Divisas para la Caja Agraria ••••.••.••.••••••••

Dólares provenientes de exportación de platino.
véase en "Platino"•..••....................•..••

2518
2519
2523
2532

2498

2535

2538
2539

Sep.14
Sep.19
Oct. 3
Nov. 9
Jun. 22

Nov. 21

Nov.28
Nov.30

7917
7922
7939
7993

7812

8004

8025
8028



FECHA

DOLARES:

de Cundinamarca " " ..

Inversiones en Colombia por perte de la Esso

Opciones anteriores al lQ de septiembre•••••

Operaciones con divisas libres.Destinación••

Operaciones consultadas por la Beneficencia

7949
7901
7906
7913
79'49
7991

7$10

7917

8017

Sep.14

Nov. 26

Oct;10
Sep. 4
Sep. 7
Sep.12
Oct. 10
Nov. 7

Jun.22 .

Ene. 25 76382462

25~

2515
2516
2517
2524
2531

249$

'2518

2537

................ O) ..Decreto que regula su negociación

Operaciones de los bancos pera sus propias 
necesidades. Véase en "Bancos Comerciales" ••

Operaciones en títulos' de dáví.saa, Véase .en
t1Bancos Comerciales ft "

Pagos externos superiores a $100.000•••••••• 2518 Sep.14 7916

Pago de fletes. Véase en "Bancos Comerciales"

Reglamentación cambiaria

Tipo de cambio. Reajuste •••••••••••••••••••

7925

7812
7907
7969
7991
8015

7969

8016

8023

Sep. 21

Jun. 22
Sep. 7
Oct. 24
Nov. 7
Nov. 23

Oct.24

Nov. 26

Nov. 28253$

2520

2498
2516
2527
2531
2536

2527

2537

........................................
Solicitud de la Embajada del Perú ••••••••••

Su cotización. Estudios

DONACIONES: Véase en "Contribuciones" "" 0.0 ........ ""

DURAN PATIÑO RAFAEL:
Pensi6n de jubilación . 2491

2497
Myo~23 7768
Jun. 20 7807

It 1L u

ECUADOR: Aumento apor-te al Banco Internacional••

ECHEviliRRI HERRERA CARLOS: Ayuda del Banco pera P.11
blicación de una Conferencia .••••••••••••••

2497

2529
2533

Jun. 20

Oct.31
Nov.14

7807

7980
7999

EDIFICIO DEL BAiilCO: Véase en "Propiedades" ••••••

EJE..Fi.CICIO SEJfJESTRAL: Véase en "Distribución de u-
tilidadesn " 0,0 ..



FECHA

EMBAJADA BRITANICA~ Memorandum sobre comercio ext~

nor ..

EMBAJADA DE COLOMBIA EN LD'lA~

Obolo para los damnifi cado s de Cali •••••••••

Oficio sobr-e encaje para aumentos futuros de
dep6sitos " "" "..

2469

2520

2458

Feb.22 7667

Sep.21 7925

Ene.ll 7622

EMBAJADA DE COLOMBIA EN PARIS:
Recepción por cuenta del Banco ............................ 2468 Feb.15 7660

EMBAJADA DEL PERU~

Solicitud para que los Bancos le vendan dóla-
res ..

EMBAJADOR DE COLO/llBIA EN RIO DE JANEIRO:

2520 Sep.21 7925

Informes sobre café

EMISION DE BILLETES~

Véase en "Billetes"

..................................................

..................................................

2490 Myo.18 7758

EMPRESA NACIONAL DE PUBLICACIONES:
Créditos en el exterior. Préstamo bancario•••
Pr(;stamo del Fondo de Estabilización ••••••••

2505
2491
2538

Jul.27
Myo.23
Nov.28

7854
7767
8021

EMPRESA NACIONAL DE TELECO/lfUNICACIONES:
Montaje de plantas Télex. Proyectos .............. lO ... 2501 Jul.ll 7834

EMPRESAS MUNICIPALES: Véase en "Municipios" ............
EMPRESAS PUBLICAS DE CARl'AGENA:

Agradecimiento al Banco por su colaboración 
en el desarrollo de algunas obras •••••••••••

Renuncia del doctor Roberto Cavelier ••••••••

Representantes del Banco en la JÍIDta Directi
va de estas empresas.Nombramiento a los seño
res Roberto Carnacho y Roque Pupo Villa•••••••

EMPRESAS UNIDAS bE ENERGIA ELECTRICA:

Auditor.
Aumento de sueldo a este funcionario•••••••
Nombramiento. Terna .

Renuncia del señor César sánchez .
Importación de contadores 'lO "

Junta Directiva:

Honorarios a sus miembros _." .. ~ ..
Préstamo del Banco Central Hipotecario•••••
Préstamo del Banco Internacional.Garantía••

2493

2487
2529

2529
2535
2538

2500
2529
2531
2534

2529
2467

2480
2517
2495

Myo.30

Myo. 9
Oct.31

Oct.31
Nov. 21
Nov. 28

Jul. 6
Oct.31
Nov. 7
Nov.16

Oct.31
Feb.10

Abr.ll
Sep.12
Jun. 6

7780

7747
7979

7979
8007
8021

7827
7979
7989
8002

7979
7655

7714
7912
7790



El<íPRESAS UNIDAS DE ENERGIA ELECTRICA:

Préstamo del Fondo de Estabiliz·acién••••••

PréstaJ1l.os ba:ncarios , "" ..

ENCAJE BANCARIO:
Oficio de la Embajada de Colombia en Lima.

Véase en "Bancos comer-cí.al.es" .. ti .......... " .....'0

ENCAJE DEL BANCO:. Comentarios del señor Gerente.

ENERGIA ELECTRICA PARA EL NUEVO EDIFICIO DEL BA!:!
cO o .

ESGUERRA SAENZ URDANETfi SUAREZ: Nota de agradecá,
miento al Banco ~ 11 .. " <0,0 o

ESSO COLOMBIANA: Remesa de dólares. Autorización

ESPEJO LUIS ERNESTO: Pensión de la Oficina de R.!!.
gistro ..

ESTAMPILLA ALUSIVA A LA CATEDRAL DE SAL.: Circul¡¡.
ci.ón lO ..

ESTATUTOS DEL BANCO: Reforma período de los Di 
rectores del Banco. Véase en "Directores".

EXENCIONES ADUANERAS; Véase en "Registro de Cam-
bí.os" lO

EXHIBICION DE JOYAS EN MINEAPOLIS: Invitación al
Banco o

EXPORT IMPOm BANK: Préstamo al Depto. del Valle
Gestiones " " ..

EXPORTACION DE METALES: Títulos de divisas. Por-
centaje ..

EXPORTACION DE PLATINO: Véase en Cía. MineraCh,g;
có-Pací.fico, ". " .. " G G " .. " ~ .. " ..

EXPOSICION INTERNACIONAL DE ARTES DECORATIVAS.I.!:!
vitación aJ.. Banco " .. " G " " el

2469
2474
2475
2476
2495
2516

2516

2458

2493

2458

2487

2536
2543

2491

2528

2487

2517

2540

2501

Feb.22
Mzo.14
Mzo.16
!I'[zo.21
Jun. 6
Sep. 7

Sep. 7

Ene. U

Myo.30

Ene. U

Myo. 9

Nov. 23
Dic.14

Myo.23

Oct.26

!l'Iyo. 9

Sep. 12

Dic. 5

Jul.11

7667
7688
7692
7696
7790
7906

7906

7622

7777

7618

7749

8015
8055

7768

7972

7747

7912

8033

7834



/

u -L "

FACULTAD DE MINAS: Auxilio del Banco ••••.••••••

FADUL MIGUEL: Candidato para el Registro de Cam

bios tl .

FAJARDO PINZON.ALFONSO: Carta de agradecimiento.

FEDERACION DE CAFETEROS:

Arreglo con la Concesión de Salinas.Pagarés
a su fa.vor ..

Arreglo con la Concesión de Salinas. Importa
ción de una planta eléctrl ca •••••••••••.•-:

Dep6sitos a término. Inter~s del Emisor •••

Descuento de bonos con garantía de café••••

Reembolsos por cuenta del Instituto de Cré-
dito Terr~torial ••••••••••••••••••••••••••

Trueque con Bélgica. Su intervención •••.••
Trueque con Checoeslovaquia. Acuerdos •••••

Trueque con Finlandia. Diferencia por crédi
to s irrevo cables -;
Trueque con Finlandia. Importación de papel

Trueque con Francia ..
"

Véase además en "Cafétt .

FEDERACION NACIONAL DE COl'1ERCIANTES:

Carta sobre deuda externa •••••••••••••••••

Nemorandum sobre situación económica•••••••

FEDERACION NACIONAL DE GANADEROS:
Importación de ganado. Reembolsos •••••••••

FEDEI¡AL RESERVE BANK: Consignación por cuenta de
Minobras a favor del Emisor ••••.••••••••••

Nuevo Presidente. Renuncia del Sr. Sproul••

Nuevo Presidente. Agradecimiento del Sr. A.
Hayes ..

FERIA AGROPECUARIA INTERNACIONAL DE BCGOTA:

2488

2460

2461

2505
2510

2521

2516

2451

2523

2483
2508
2512
2516
2541

2523
2527

2471

2538

2528

2516

2496
2502

2485

FECHA

];!yo. 11

Ene. 18

Ene. 20

Jul. 27
Ago.17

Sep.26

Sep. 7

I>íyo.23

Oct. 3

Abr. 20
Ago. 8
Ago.l2
Sep. 7
Dic. 7

Oct. 3
Oct. 24

Feb.29

Nov. 28

Oct. 26

Sep. 7

Jun.15
Jul.13

];lyo. 2

];!yo. 11

7750

7629

7633

7$55
7879

7931

7907

7767

7939

7728
7872
7008
7905
8043

7939
7964

7674

8021

7975

7907

7799
7$3$

7739

7751

Trofeo del Banco .................................................. e 2501
2503

Jul.11
Julo18

7834
7846

FERIAS DE GAI>JADO:
Informe sobre la de Bucaramanga •••••••••••
Informe sobre la de Chiquinquirá•••••••••••
Informe sobre la de San Vicente •••.•.•••••

2521
2458
2458

Sep.26
Ene.l1
Ene.l1

7932
7619
7619



FECHA FOLIO

Informes sobre la de Villavicencio ••••••.••.•••••

FERIA DE MILAN: Participación del Banco••••••.••••••••

7779
8026

7804
8057
7964
7848

7692

7684
7836

7682Mzo. 7

Myo.30
Nov.30

Jun. 20
Dic.19
Oc1:..24

Jul. 25
Mzo.16

Mzo.14
Jul.ll

2473

2493
2539·

2497
2544
2527

2504

2475

2474
2501

.. ~ .

........................................Informes sobre la de Girardot

Informes sobre la de Medellírt

Infonnes sobre la de Sogamoso 0

Informes sobre la de Tuluá .,0

FERIAS DE GANADO:

Informes sobre la del Socorro

FERIA EXPOSICION INDUSTRIAL:
Participación de la Planta Colombiana de Soda.Cos-
to apr-oxímado O'

FERIA MUNDIAL DE ESTADOS UNIDOS: Invitación al Banco•.•

2509

2495

Ago.10

Jun. 6

7874

7787

FER.'1.0CARRIL DE ANTIOQUIA:

Pago deuda externa. Descuento. de un Pagaré en el -
l!iIll1.S0r " ..

Préstamo del Fondo de Estabilización •••••••••••••

FERROCARRIL DEL ATLANTICO:

Consignación en el Federal Reserve Bank , Anticipo
del Gobierno O" " - ..

2534

2499

2502

Nov.16

Jul. 4

Julo13

8003

7819

7838

FERROCARRILES NACIONALES:
Contrato sobre bodegas de Sales en Cali•••••••••••

Contrato con la Acktiebolaget Svenska Jarvangs Ver
sbaderna , Suecia. Crédito del Banco Internacional:'
Reembolsos al Emisor o" lO ..

Contrato con Acktiebolaget. Reembo+so ••••••••••••

Pago de intereses. Préstamo del Emisor •••••••••••
Planes de rehabilitación ..

Transporte de caliza a la Planta de Soda •••••••••

2491

2496
2506
2511

2513

2496
2512

2496

Myo.23

Jun.15
Ago.1Q
Ago.22

Ago.29

Jun.15
Ago.24

Jun.15

7767

7799
7863
7884

7894

7799
7888

7799

FESTIVAL DEL LIBRO DE AII\ERICA:
Inví.tací.én al Banco .. " 0- .. 2498

2524
Jun. 22
Oct.10

7812
7948

FI~1AS AUTORIZADAS:
Jorge De" Francisco lO .. """"" " "" .. ,,"

Enrique Gutiérrez Rubio "" " "" .. "" ".. ".. ".. o

Daniel ~estrepo " lO " _" ." " " " " " '" ..

Illinilio Toro " ~ " .. " ..

2474
2525
2474
2525

~Izo.14

Oct.17
Mzo.14
Oct.17

7687
7955
7687
7955



(

FONDO DE ESTABILIZACION:

Balance. Movimiento de cuentas .•.••..•••.•..•••••

Cartera. Estadísticas de inversiones de éste••••••

Compra de acciones del Banco Ganadero.Pago en Bo -
nos ..

Compra de bonos nacionales consolidados al Banco -
Central 'Hipotecario $

Compra de bonos nacionales consolidados al Distri-
to EsJ?S cial ..

Compra de Bonos:

Al Muriicipio de Bogotá "" ..
Al Municipio de Bogotá. Cambio provisional••••••
Al Murúcipio de Cali ..

Al Municipio de Caldas para la Central Hidroelé.Q
tri ca " ..

Al Departamento del Atlántico •••••••..••.•.••••

Al Departamento del Valle ..

Compra de cédulas hipotecarias:

Autorizaci6n general ..

Al Colegio de las Bethlemitas••••••••.•.•..••.•
Al Colegio de San Luis Gonzaga. Manizales •••••
Al Departamento del Cauca••.•.••..•........••••

Al Hotel de Turismo de Cúcuta .

Al Mumcipio de Cali .

Al Municipio de E:nvigado .

.Al Municipio de Medellín .

Al Mun?-cipio de Neiva .

Al Municipio de santa Viarta .

Al Palacio Episcopal de Armenia ••••••••..•••••
A la Armada Nací anal (1

A la Central Hidroeléctrica del Lebrija ••••••
A la Ciudad Universitaria del Valle •••••••••••

A la Corporación de Servicios Públicos••••••.•

2504
2474

2474

2487

2519
2524

2483
2542

2L,83
2476
2542
2515
2535

2470
2474
2472

2474
2470
2474
2519
2524
2535

2510
2511
2519
2524
2525
2491
2487

2504
2507
2498

2463

2527
2506

2503

2478

2491
2498
2515

2491

2532
2543

Jul.25
Mzo.14

Mzo.14

Myo. 9

Sep.19
Oct.10

Abr.20
Dic.12

Abr.20
Mzo.21
Dic.12
'Sep. 4
Nov.21

Feb.24
Mzo.14
Mzo. 2

Mzo.14

Feb.24
Mzo.14
Sep.19
Oct.lO
Nov. 21

Ago.17
Ago.22
Sep.19
Oct.10
Oct.17

Myo.23
Myo. 9

Jul.25
Ago. 3
Jun. 22

Ene.27

Oct. 24
Ago.1Q

Jul.18

Abr. 4

Hyo.23
Jun. 22
Sep. 4

Myo.23
Nov. 9
Dic. 14

7851
7688

7688

77!.¡h

7921
.7945

77Z1
8048

7727
7696
S048
7901
S008

7669
7688
7678
7688

7669
7688
7921
7945
8008

7877
7884
7921
7945
7954
7767
7746
7851
7867
7811

7644

7965
7859

7S42

7706

7767
7811
7900
7766

7993
8054



ACTA FECHA FOLIO

FONDO DE ESTABILIZACION:

Compra de cédulas Hipotecarias:

Compra de libranzas al Departamento del Cauea ••••

Compra de libranzas all'!lunicipio de Paí.spemba ••••

7915
7921

7811

7819

7696

7746
8062

7981

7912
7901
7912

Sep.14
Sep. 19

Jun. 22

Oct.31

Sep.12
Sep. 4
Sep.12

Jul. 4

Mzo.21

Myo.9

Dic.19

2518
2519

2498

2499

2476

2487

2544

2529

2517
2515
2517

............ " ..........

Al Instituto Cristiano de San Pablo

A las Empresas Municipales de Tuluá

Crédito. Aplazamiento temporal •••••••••••••••••••

Cupo en dólares para la Caja Agraria. Solicitud•••
Cupo en el Emisor. Dólares para" pagos externos •••

Cupo en el Emisor para compra de títulos de divi -
sas .. " " .. 2544 Dic.19 8062

Dólares para financiar al Banco Popular. Préstamo
del E:rnisor " ti " o- 2495

2496
2504

Jun. 6
Jun.15
Jul.25

7791
7802
7852

Entrega de acciones de Acerías a los contribuyen -
tes " ti " " ..

Intervención en el mercado de cédulas hipotecarias

Facilidades a los bancos para pagos externos. Véa-
se en uBancos Comerciales tl

0

2470

2538

Feb.24

Nov.28

7670

8022

Informes de los bancos sobre compromisos externos.

Obligaciones a cargo del Banco Popular. Véase en -
"Banco Popúl.ar" " ..

·2515 Sep. 4 7901

Obligaciones a cargo del Instituto Nacional de A
provechamiento de Aguas. Cancelación ••••••••.••••

Operaciones aprobadas por el Ministro de Hacienda.

Pagarés del Comisariato de las Fuerzas Armadas •••

Pagarés de la Cerporación de Ferias y Exposiciones

Pagarés de" la Corp, de Ferias y Exposiciones. Ven-
cñmí.ent,o, Observaciones ti 6 lO "" "

Pago de pasivos a cargo del Banco Popukar-sAcuer-dos

2527

2524

2471
2474
2478

2458

2474
2504
2525
2495

Oct. 24

Oct. 10

Feb.29
Mzo.14
Abr. 4

Ene.ll

Mzo.14
Jul.25
Oct.17
Jun. 6

7965

7945

7675
7688
7707

7622

7688
7852
7954
7791

Préstamos del Emisor:

Para facilitar pagos externos a través de los Ban
cos ".. " - " .. 2515

2517
2519
2524

Sep. 4
Sep. 12
Sep.19
Oct. 10

7901
7912
7922
7945



(

FONDO DE ESTABILIZACION:

Préstamo del Emisor:

Para financiar al Banco Popular ••••••••••.•.•.••

Para financiar al Banco Popular.Cantidad utiliz~

da " ..

Para financiar al Banco Popular. Reintegro del -
Fondo '1' ..

Préstamos del Fondo:

Al Depbo , del Cauca "
Al Depbo , del Huila ,. ..
Al Depto. del Valle .

Al Ferrocarril de Antioquia •••••..•••••••.•••••
Al Municipio de Armenia ..

Al Municipio de Buenaventura .
Al I'1"unici pio de J.l.1edellln ..

Al Municipio de Pacho .

A la Central Hidroeléctrica de Anchicayá •••••••

A la Central Hidroeléctrica de Anchicayá. Pr6rrQ
ga de pagarés .

A la Central Hidroeléctrica de Caldas ••••••••••

A la Compaiüa Nacional de Navegací.ón •••••••••••

A la Cooperativa de Municipalidades de Antioquia
A la Corporaci6n Nacional de Aerodromos en Arme-
nla ti ti ti .. ti ti ti ti ti ti ti ti ti ti .. ti .. ti .

A la Empresa de Acueducto y Alcantarillado••••••

2495
2504
2512

2496

2506

2542
2485
2478
2528
2499

2528

2487
2470
2479
2464
2474
2500

2464
2525
2528

2503
2503
2538
2530

2506
2518

2506

2528

2476
2477

·.2478
2495
2542

FECHA

Jun. 6
Jul. 25
Ago.24

Jun.15

Dic.12
Hyo.' 2
Abr. 4
Oct. 26
Jul. 4
Oct. 26

Myo. 9
Feb.24
Abr. 6
Feb.19
}1zo.14
Jul. 6

Feb.19

Oct. 17
Oct.26

Jul.18

Jul.18
Nov. 2$
Nov. 2

Ago.19
Sep. 14
Ago.19

Oct.26

Mzo.21
Mzo.23
Abr. 4
Jun. 6
Dic. 12

FOLIO

7791
7852
7889

7802

7860

8048
7739
7706
7973
7819

7973
7746
7669
7710
7644
7688
78Z7

7644

7954
7973

7843

7843
8021
7982

7864
7914
7860

7973
7696
7700
7707
7791
8048

A la Facultad de Agronomía. Medellín ••••••••••••

A las Empresas Mpales$ de Cali .

A la Intendencia del Meta .

A la Empresa Nacional de Publicaciones ........... ti ... 2491
2538

2512

2506

2482
2504

Myo.23
Nov.28

Ago.24

Ago.19

Abr.18
Jul. 25

7767
80a.

7890

7860

7722
7851



FONDO DE ESTABILIZACION:

Préstamos del Fondo:

A las Empresas Unidas de Energía Eléctrica••••

Prórroga obligaciones. Acuerdos ••.•.•••••••••

Pr6rroga pagarés de la Central de Anchicayá•••

Prórroga préstamo Comisariato de las Fuerzas -
Amadas" Acuerdos "lO " " ..

saldo a cargo del Municipio de Sevilla. Cance-
lación .. " "" <> ..

Saldo a cargo del Municipio de Sevilla.Finan 
cí.ací.én ,

Suscripción Bonos Depto, Cal.das para la Central
Hidroeléctrica del mismo .

21+69
2474
21+76
2475
2495
2516
2471

2503

21+7$

2520
21+5$

2472

FECHA

Feb.22
Mzo.14
Mzo.21
Mzo.16
Jun. 6
Sep. 7
Feb.29
Jul.is

Abr. 4

Sep. 21
Ene.11

Mzo. 2

7667
76$$
7696
7692
7790
7906
7675
7$43

7707

7925
7622

7678

FONDO GANADERO DE ANrIOQUIA:
Cupo de crédito. Aumento ...... " .... ., lO .... <1 ...... " lO ........ " 2478 Abr. 4 7707

FONDO GANADERO DEL ATLANTICO:
Cupo de crédito " o

FONDO GANADERO DE BOLIVAR:

Cupo de crédito lO " '"

FONDO GANADERO DE BOnCA:
Cupo de crédito ""'lO lO lO lO lO "

FONDO GAIIJADERO DE CAlDAS:
Oumento de cupo ..

FONDO GANADERO DE CORDOBA:
Cupo de crédito "

FONDO GANADERO DEL HUILA:
Cupo de crédito "

2466

2512

21+92

2486

2503

247$

Feb. 8

Ago.24

Myo.25

Myo. 4

Jul.1$

Abr. 4

7652

7887

7774

774l

7$45

7707

FONDO GANADERO DEL TOLIJ1A:
Cupo de crédito. Aumento

FONDO GANADERO DEL VALLE:
Cupo de crédito. Aumento

...................................... .. ·0

2497
2507

Abr.20

Jun. 20
Ago. 3

7727

7$06
7867

FONDOS GAIIJADEROS:
Garantía de semovientes. Carácter regional.Cog
sulta ~ ~ 6

Interés sobre préstam.os .

Plazo propuesto. Decreto 19$5 ••.•••••••••••••

Plazo propuesto.por la Federación Cafeteros•••

251$

2460

21+95

2509

Sep.14
Ene.1$

Jun. 6

Ago.lO

7916

7629

7790

7874



FONDO MONETA..RIO INTERNACIONAL:

Ajuste de las reservas de oro del Emisor•••

Ajuste de reservas de oro y divisas. Abono
del Emisor. Decreto "-,, ..

Ajuste reservas de oro.Observaciones del Fb~

do Monetario " ..

Ajuste de reservas de oro. Cuenta en sUspe~

so f>." " lO " "" " ..

Ajuste de reservas de oro del Emisor.Contabi
lización diferencia tipo de cambio •...••••-.:

Aporte del Ecuador. Aumento propuesto y apro
ba ción por el Gbno , de Colombia -.:

Aprobación medidas cambiarías adoptadas en
Colombia ..

Auditor para la Comisión de Expertos. Invita
ci6n a Colombia "" :-

Auditor para la Comisión de Expertos:

Nombramiento para Carlos N.• Canal y Rueda -
Martínez "" ..

Nombramiento al señor Alfonso Llano ••••••••

Renuncia del señor Carlos M. Canal •••••••••

Cable sobre mercado y operaciones en divisas
libres "" "

Cable sobre títulos de divisas •••••••••..•••

Comisión del Banco. Informe al respecto ••••

Cómputo reservas del Emisor. Véase en "Reser
vas del Banco" ••..•.•..•....•..•..•.•.••••-.:

Conferencia de Gobernadores. Véase bajo este
título ..

Consulta del señor Luna Guerra sobre trasla
do de grupo de algunas mercancías ••••••..••

Consulta sobre cotización del dólar e inter-
vención de los Bancos •••••..•...•.••.••••••

Consulta sobre divisas provenientes de expor
taciones de banano ••••••.••.....•..••....•-:

2499

2508

2496
2511
2514

2514
2520

2520

2497

2458
2491
2543

2463
2469

2469
2475

2471
2476

2470

2538

2540

2501

2459

2536

2536

FECHA

Jul. 4

Ago. 8

Jun.15
Ago.22
Ago.31

Ago.31
Sep.21

Sep.21

Jun. 20

Ene.11
Myo.2J
Dic. 14

Ene. 27
Feb.22

Feb.22
Mzo.16

Feb.29
Mzo.21

Feb.24

Nov. 28

Dic. 5

Jul.11

Ene.13

Nov. 23

Nov. 23

7821

7872

7801
7885
7897

7897
7926

7926

7807

7622
7768
8054

7640
7666

7666
7692

7673
7694

7669

8024

8034

7835

7625

8015

8015



FOLIO

FONDO HONETAP.IO INTERNACIONAL:

Consulta sobre régimen cambiario 2536
2537
2538
2543
2545

Nov. 23
Nov.26
Nov.28
Dic.14
Dic.21

8015
8016
8024
8054
8066

Consulta sobre restricciones cambiarias. Sede
para la próxima reunión .~~ .•. oo ••• o •• o •• o.o ••• 2493

2524
Hyo.30 7781
Oct.10 7950

Cuestionario sobre asuntos cambiarios para la 
XI Reunión de Gobernadores o •••••••••••••••• " •• 2511 Ago.22 7885

D91ares por exportaciones de banano. Véase en"B~

nano" " .

Director Gerente de este organismo.Nombramiento
al señor -Jacobson " ".. "" "" <l 2519 Sep. 19 7921

Director Gerente de este organismo. Retiro de
1var Rooth .... "........ "... "" .. "" ... ".... "." ... "" .. ".........."O' 2519 Sep. 19 7921

Director de este organismo. Nombramiento al s2,
ñor Par'anaguá "" "•. " "" "~ .. :" .. 2540 Dic. 5 8033

inglesa ".. " " " " " ..

Informe de Auditoría ••.••.........••••.••..•••

Financiación con Eximbank para defender el va
lor de la Libra esterlina. Utilización cuota -

8051

7834

7879
7974

7807

7649

7748
7862

Ago.12 7862

Jun.:;;D

Feb. 3

Hyo. 9
Ago.12

Dic. 12

Jul.ll

Ago.17
Oct. 26

2542

2501

2510
252$

2497

2465

2487
2506

2506

............... ,. .. ,,0 0 ..

.......... " .. " " JO ..

......... ! o '"" .Informe sobre Colombia

Infonne del señor Polak

Ingreso de la Argentina

Invitación a éste a la V Reunión de Bancos Ceg
trales " " " o

Invitación al señor Polak a la Conferencia de -
Bancos Centrales """ ".. ,, o io o o 2495 Jun. 6 7790

Consultas . .,,,,, ,, ,, ,, ,,

Situación económica del País. Aclaración••••

Informe sobre situación cambiaria ••••••.•••

7653

7633
7653
7807
7712
7950
7969
7638
7646
7649
7625
8033

7906
7974

Sep. 7
Oct. 26

Feb. 8

Ene. 20
Feb. 8
Jun. 20
Abr. 6
Oct. 10
Oct. 24
Ene. 25
Feb.12
Feb. 3
Ene.13
Dic. 5

2466

2461
2466
2497
2479
2524
2527
2462
2464

~Í,~~
2540

2516
2528

" .. " " " lO " " " ..Informe

Nombramiento al señor Octavio Paranaguá •••••••
Nombramiento al Dr. Jorge Sol Castellanos. Apoyo
de Colombia a su candidatura " ..

Hisión a Colombia:

Almuerzo en su honor



60

FONDO }lONETARIO INTERNACIONAL:

Operaciones en favor del Reino Unido•...•••••
Precio de la 2.. .

Representación de Colombia en el Directorio -
del Fondo ..

Visita-al señor Luna Guerra .

Retiro del señor Luna Guerra. Nota al Banco 
Informes solicitados.Constancia ••...•••.••••

Voto por el señor Octavio Paraguaná •......••

If Q ti

2542

25Z7
2528

2503

2528
2527
2540

FECHA

Dic.12

Oct.24
Oct.26

Jul.18

Oct. 26
Oct.24
Dic. 5

FOLIO

8051

7966
7974

7847

7974
7966
8033

Saludo de la. Junba ..

GAMBOA ENRIQUE - Nombramí.ento en la Oficina de Regi
tro ,. ..

Su agradecimiento al Banco ...............................

2460
2461

2466

Ene.18
Ene. 20

Feb. 8

7629
7633

7652

GARCIA BARRIGA ERi'JESTO:
Representante del Emisor en el Banco Central -
Hipotecario ..

GARCIA RAMlREZ FELIX : }loción por su fallecimiento.

GARCIA SALAZAR GONZALO: Incompatibilidad de cargos.

Consulta ..

GARTNER ROBERTO: Nota de agradecimiento al Banco••

Su nombramiento en la Corporación Financiera -
Internacional .

GAVIRIA FERNANDO : Ayuda del Banco para su viaje a
Estados Unidos ..

GERENTE GENERAL DEL BANCO: Su labor. Vacaciones ••••

GOBIERNO NACIONAL:

Anticipos por cuenta de "Bonos de Orden Públi-
co ~ .

Anticipos por cuenta del crédito del Banco In-
ternacional .

Anticipos. Solicitud de reembolso presentada al
Banco Internacional •••.••.•.••..•••••••••••••

Bonos externos del 4%. Finalidad •••••••••••••

Crédito externo. Disponibilidades. Pagos••••••

Encaje sobre exigibilidades en mdavna.l , y ex-
tran.jera. Proyectos ..

2455

2519

2469

2513

2493
2504

2528

2524

2503

2489
2501
2525
2544

2511

2545

2460
2516

2531

Dic.21

Sep.19

Feb.22

Ago.29

Myo.30
Jul.25

Oct. 26

Oct.10

Jul.18

Myo.16
Jul.11
Oct.17
Dic.19

Ago.22

Dic.2l

Ene.18
Sep. 7
Nov. 7

8066

7918

7667

7895

7781
7851

7972

7942

7846

7756
7835
7955
8063

7885

8067

7631
7906

7991



GOBIERNO NACIONAL - Deuda externa:

Acuerdo s ".. " " " "" "" "..

Anticipos .. Liquidación .

Crédito para facilitar pagos externos ••••••••••

Datos estadísticos " lO

Deuda con AleJ:narlia "" lO " o-

Deuda con Alemania. Planes ..

Estudios " lO ..

Exígibilidades del Emisor •••.•••.••.•••••••••••

Informes del Banco Internacional •••••••.•••••••

Informes del lfúnistro de Hacienda. Saldo a favor
de los EE.1JIJ ..

Informes del Ministro de Hacienda •••••••.••••••

]Jlargen de :,pa.go e ..

Publicación de prospectos económicos sobre deuda
externa en los Estados Unidos. Consulta ••••••••

Consignación en el Federal Reserve Ba.nk por cuea
ta de Minobras lO " .. el

Devoluci6n al Emisor de sobrantes en dólares por
anticipos a Minobras " ..

Disponibilidades para compra de d61ares ••••••••

Divisas al c ambñ,o libre " e '"

Gestiones para asegurar equilibrio balanza de Pi!
gos " " 9

Importaciones para Minobras ..

Intereses por préstamo a los Ferrocarriles••••••

Intereses por -anticipos para plan vial •••••••••

Libranzas por concepto de pagos de aeropuertos ••

Libranzas de Tesorería:

2478

2535

2496
2499
2505
2515
2540

2489
2542

2542
2545

2535

2531

2476

2542

2543

2478

2481

2496

2506

2489
2535

2498

2540

2539

2496

2525

2460

FECHA

Abr. 4

Nov. 21

Jun.15
Jul. 4
Jul. 27
Sep. 4
Dic. 5

Myo.16
Dic.12

Dic.12
Dic.21

Nóv.21

Nov. 7

Mzo.21

Dic.12

Dic.14

Abr. 4

Abr.13

Jun.15

Ago.1Q

Hyo.16

Nov.21

Jun. 22

Dic. 5

Nov.30

Jun. 15

Oct.17

Ene.18

FOLIO

7708

8011

779¡tCJ
7822
7855
7901
8033

7757
8052

8052
8068

80ll

7990

7697

8052

8055

7708

7719

7799

7863

7756
8011

7812

8033

8030

7799

7955

7631

Memorandum de Fenalco

Descuentos ...... " " " " ..

....................................................

2499
2507

2528
2538

2479
2484

Jul. 4
Ago. 3

Oct. 26
Nov.28

Abr. 6
Abr. 27

7821
7867

7975
8021

7710
773'



FECHA FOLIO

GOBIERNO NACIONAL:

Pagarés vencidos .

Pago intereses préstamo a ~linobras •••••••••

2525

2491
2525

Oct.17

Myo.23
Oct.17

7955

7768
7955

Préstamo del Banco Intemacionál para plan -
vial " .. 2493 Myo.30 7782

Préstamo para plan vial. Disponibilidades en
d61ares " '" .. 2489

2515
2521
2527
2523

Myo.16

Sep. 4
Sep. 26
Oct.24
Oct. 3

7786

7901
7929
7968
7935

Utilizaci6n cupo para deficiencias de Tesor~

ría " 2458
2535
2545

Ene.11
Nov. 21
Dic.21

7624
8007
8065

GOMEZ MARTlNEZ CARLOS:
Su nombramiento de C6nsul del Perú en Mede -
ll!n . 2539 Nov.30 8027

neda .. " ..

Obras. Proyectos ,. ..

GUAJIRA: Informes sobre provisi6n de aguas ••••••

GOMEZ CAMPUZA1~O RICARDO: Oleo para la Casa de M~

7649
7806
7666

7618

7955

7806

7728

7736

7678
7736

7711

Feb. 3
Jun. 20
Feb.22

Jun. <O

Abr. 20

Abr.27

Mzo. 2
Abr.27

Abr. 6

Ene.U

Oct. 17

2458

2525

2465
2497
2469

2497

2483

2484
2472
2484

2479

..........................Participaci6n renta de Salinas

Retiro de su renuncia ••.••..••...••.•••••••

Película sobre la Intendencia •..•.••.••.•••

GUTThlillEZ ANTONIO JOSE: Su nombramiento de Suball
ditor ..

GUTIERREZ RUBIO ENRIQUE: SU firma de la categorfa

GUTIERREZ QUIÑONES ERNESTO: Renuncia su cargo de
Administrador de las Minas de Muzo •••••••••

GUZMAN HERMIDA ALVARO: Interventor obras Casa de
Moneda .. 2543 Dic. 14 8055



n.Ji u

HENAO llENAO RODRIGO:

FOLIO

Auditor de las Empresas de Acueducto y Alcantari-
llado " ..

HONORARIOS A LA" SUPERINTENDENCIA BANCARIA : Véase en
"Superí.nt.endenci.a Bancaria 11 """ ..

HORARIO BANCARIO: Jvlodificación. Véase en "Sucursales"
o "Agencf.as u ..

HORARIO BANCARIO EN BOGOTA:

2502 Jul.13 7838

Modificaci6n. Resolución de la SUperintendencia
Bancaria. o o o o "". 0".".- o ..

HOSPITAL INFANTIL DE BOGOTA: AuxHio del Banco ••••••

tt 1. It

2540
2542

2462

Dic. 5
Dic.12

Ene.25

8037
8050

7637

IBARRA YAÑEZ ERNESTO: Jvloción de saludo por su nom-
bramiento de V.d.nistro " ~ o .. • 0'<>

IBERO-MflERICA BANE: - Bremen: Apertura de una cuen-
ta en dólares " " "

IJvil'ORrACION DE CAPITALES: Véase en "Registro de CB!!!
bí.os" " " 0 0 ..

2520

2489

Sep.21 7923

Myo.16 7756

IMPRENTA DEL BAt\lCO: Conferencia de impresores en 
Viena. Representantes del Emisor ••••••••••••••

Edición de billetes. Servicios del Profesor B:ia.!:
di .. " ' ..

Edición de Bonos de Orden Público •••••••••••••

Edición de un folleto para ordenación sacerdo 
tal de unos miembros de la Cía. de Jesús ••••••

Grabados de Bolívar y Santander •••••••••••••••
Viaje de perfeccionamiento de algunos empleados

IJvlPUESTO SOBRE LA RENTA:

2495

2545

2514

2514

2494
2530

Jun. 6

Dic.21

Ago.31

Ago.31

Jun.lº
Nov. 2

7790

8067

7896

7896

7784
7983

Pérdidas por raz6n del mayor valor de remesas -
al Exterior ." " .. 2500 Jul. 6 7828

Sobre apropiación complementaria para el año de
1955 - · ·· · .. ··· ..

Suscripción de acciones de Acerías:

2478
2499

Abr. 4
Jul. 4

7709
7824

Aplicaci6n temporal de lo correspondiente a
esta suscripción. Entrega por parte del Emisor
Entrega de las que posee el Fondo de Estabili
za6ión .

2479

2470

Abr. 6 7711

Feb.24 7670



IMPUESTO SOBRE LA RENTA:

Suscripción de acciones de Acerías. Pagos
parciales por parte de los contribuyentes

Tributo especial de los contribuyentes que
paguen sumas mayores de $10.000•••••••••••

INCINERACIONES: Véase en "Billetes" ••••••••••

INFORME Al'JlJAL DEL GERElIlTE: Apartes •••••••••••

INFOfu\1ES SEMANALES: Véase en cada Acta los corres
pondientes a "Depósitos del Gobierno Nacio-
nal" en moneda corriente, "Valores Diversos"
ltSituación de Cambiosu, etc ..

2460
2466

2499

2505
2507
2510
2512

FECHA

Ene.lB
Feb. 8

Jul. 4

Jul. 27
Ago. 3
Ago.17
Ago.24

FOLIO

7630
7653

7824

7855
7868
7880
7890

INSTITUTO COLO~IBIANO DE SEGUROS SOCIALES:
Servicios al Banco. Acuerdos ..

INSTITUTO DE CREDITO TERRITORIAL: Véase en "Corp,2
ración Nacional de Servicios Públicos" •••••

2541 Dic. 7 8041

INSTITUTO DE FOMENTO ALGODONERO:

Depósito por Cartas de Crédito.Aclaración•••

Importación de oleaginosas .

INSTITU'fO DE FOMENTO INDUSTRIAL:

2484

25l!-Ü

Abr. 27

Dic. 5
7735

8032

Honorarios a sus miembros .

INSTITUTO NACIONAL DE APROVECflA¡\lIEN'l'O DE AGUAS:

Abono obligaciones al Fondo de Estabilizadón

INSTITUTO NACIONAL DE FOMENTO TABACALERO:

Solicitud sobre prórroga descuento de bonos
garantizados con tabaca en rama .

2506

2527

2495

Ago.lQ 7860

Oct.24 7965

Jun. 6 7788

INTENDENCIA: DEL MErA:
Préstamo del Fondo de Estabilización

INTENDENCIA DE LA GUAJIRA:

Compra de una película cuentalas Salinas•••
Obras en la Guajira. Proyectos .•••.•••••••

Participación renta de Salinas ••••••••••••

2506

2479
2484

2472
2484

Abr. 6
Abr. 27

Mzo. 2
Abr. 27

7860

7711
7736

7679
7736



INTERCAMBIOS COMERCIALES:

CON ALEIciANIA.

Compra de equipo para la Planta de Soda••••.••••••

Prórroga convenio ~ lO C>

Ventas de 'café. Desequilibrio comercial•••••••••••

CON ARGENTINA:

Liquidación convenio. Giros graduales a dicho país

ACTA

2530

2542

2458
2492

2530

2486

FECHA

Nov. 2

Dic.12

Ene.11
Myo.25

Nov. 2

Myo. 4

FOLIO

7983

8052

1622
7774

7983

7741

Im.portación de papel 11

Proyectos de convenio. Misión a Colombia •••••••••

CON CHECOESlOVAQUIA:

Convenio éon Federación Nacional de Cafeteros•••••

Trueque individual

CON FINLANDIA:

.............................................. .. Oo... " .. .. " ..

2508
2516
2541
2512
2493
2508
2506

Ago. 8
Sep. 7
Dic. 7

Ago.24
Myo.30
Ago. 8

Ago.lQ

7872
7905
8043
7888
7781
7872

7863

Arreglo con la Federación ~

Pagos externos " p " 1> ..

CON' ITALIA:

Gastos por fletes

Operaciones con Ufficio Italiano dei Gambi •••••••

Solicitud para reexportar café a otros países•••••

CON URUGUAY:

2523

2523

2482
2519

2486

2492
2496

Oct. 3

Oct. 3

Abr.18

Sep.19

Myo. 4

Nyo.25
Jun. 15

7939

7939

7725

7923

7741

7775
7799

Vigencia del convenio

INTERNA'rIONAL PETROlliUM CO.

........................................................ 2508 Ago. 8 7871

Inversiones en dólares en Colombia 2498 Jun. 22 7810

llWERSIONES DEL BANCO:

En Bonos y cédulas del 4%. Oferta del Banco Cen -
tral Hí.pot.ecar-í.o " <:1

En Bonos y cédulas del 4%. Descuentos al Emisor •••

En Bonos del Atlántico "

En Bonos del Banco Internacional de Reconstrucción

2541
2542
2542

2510
2511
2518

Dic. 7
Dic.12
Dic.12

Ago.17
Ago.22

Sep.14

8040
8049
8049

7879
7882

7914



INVERSIONES DEL BANCO.

En Bonos Industriales:

A Guille rmo Cot e •••..••...............••..••••••

A Explanaciones mecánicas y otros. Solicitud•••••

Ir Fábrica textil de los Andes. Solicitud •••••••

A Fatelares ..
A Hilandería Titán y otra ••••••••••.••••..•••••
A Imusa " " ..
A Industrias Metalúrgicas Unidas •••.•.•••••••••

A Indurrayón Consolidada. Solicitud •••••••.••••• ,

A Adolfo Le"V';Y' ..

A Librería Restrepo ..
A Libreda Restrepo y PapeleríaNacional.~1edelJID

A Madereras del Magdalena •••.•••......•....••••

A Muebles Cama cho Roldán & Artecto .••.••.••••••

A Prodema " " "

A Sociedad Cauchera del Atlántico•..••.••••.••••

En Bonos Nacionales Consolidados:

Oferta delMunicipio de Cali .•.•.......•..•.••••

Ofertas .

En Cédulas hipotecarias:

2538

2501
2503

2501

2506
2484
2489
2489

2501

2538

2506
2498

2488

2500
2512

2506

2502

2515

2460
2493

Nov.28

Jul.ll
Jul.18

Jul.ll

Ago.1Sl
Abr. 27
¡-¡yo.16
Myo.16

Jul.l1

Nov.28

Ago.1Sl
Jun. 22

Myo.ll

Jul.. 6
Ago.24

Ago.1Sl

Jul.13

Sep. 4

Ene. 18
Myo.30

FOLIO

8021

7832
7845

7832

7860
7733
7756
7756

7836

8021

7860
7810

7751

7826
7890

7860

7837

7901

7631
7781

Compra de valores a la Caja Agraria ••••••••••••

Solicitud del Banco Central Hipotecario••••••.••

Compra de cédulas al Banco Hi:potecario Popular••

Compra de cédulas a la Universidad de Antd.oquí.a ,

Compra de, Cédulas al Vicariato Apostólico de Bue
, -

naventura " ..

En cédulas del 4%

En cédulas del 7%

............................................................

............................................................

2541
2542

2493
2524
2528
2529
2531
2538

2489
2536·
2525

2527

2536

2496.

Dic. 7
Dic.12

Myo.30
Oct.10
oct.26
Oct. 31
Nov. 7
Nov.28

Myo.16
Nov. 23
Oct. 17

oct. 24

Nov.23

Jun.15

8040
8049

7781
7948
7972
7980
7988
8022

7756
8013
7955

7965

8013

7801



INVESTIGACIONES ECONOI'1ICAS:
Licencia al señor Fernando Gaviria

Licencia al señor Enrique Latorreoo •••••.••••••

Licencia al.señor Alfonso Pardo. Pr6rroga••••••

Sobre colaboración del doctor Germán Botero pa
ra el Centro de Estudios l'1onetarios Latd.noamerj,
-CaIlOS .

ti ,¿ 11

2528

2492

2510

2500

FECHA

Oct. 26

Myo.25 ,

Ago.17

Jul. 6

FOLIO

7972

7776

7879

7826

JARAMILLO OCAMPO HEHNAN -

Su retiro de la Directiva del Banco Central Hi-
potecario o 2544

2545
Dic.19 8057
Dic.21 8066

JUl\'TA DIRECTIVA DEL BAl\fCO:
Véase en "Directores del Banco" .................. .. o' ........

JUNTA LATINOAlvJERICANA DE EXPERTOS EN LA INDUSTRIA
SillERURGICA y DE TRANSFORMACION DEL HIERRO. In-
vitaci6n al Banco " " ..

11 1. n

LATORRE ENRIQUE - Beca. A"vuda y licencia del Banco

LEGACION EN AUSTRIA: Informes sobre comercio exte-
rlor " " ".. " " '" .. ""

LIBRANZAS DEL GOBIERNO: Véase en "Gobierno Nacio-
nal," .0 ..

2475

2492

2516

Hzo.16 7692

liJYo.25 7776

Sep. 7 7907

LICEO DE PR'lEIRA : Contribución del Banco •••••••••

Placa conmemorativa. Solicitud del Banco •••••

LONDOÑO CARLOS 1"iA.B.I0: Su nombramiento de Gerente 
del Banco Central Hipotecario ••••••••••••••••

Su agradecimiento al Banco °
0

" " " ..

LUNA GUERRA JOSE : Visita a Colombia. Véase en "Fo!!.
do Monet.az-Lo Internacional" ••••••••..••••••••

2467
250$

2471

2464

2466

Feb.10
Ago. 8

Feb.29

Feb.1Q

Feb. 8

7655
7872

7674

761,J.¡.

7652

LUQUE CRISANTO : Moción de se.Iudo por el 25Q Ani 
versario de su consagración episcopal •••••••• 2485 Myo. 2 7737



u Id.; ff

LLANO ALFONSO:
Nombramiento para la Comisión Especial de Audi
toría ~ ..

" !! "

HACHADO SANIN EDUARDO
Administrador de las llinas de J!iluzo. Nombramier¡,
too Asignación .

HANOTAS LUIS EDUARDO:

Moción de duelo por su fallecimiento •••••••••

MARULANDA JESUS M.

Representante del Emisor en la Directiva del -
Banco Central Hipotecario ..

J!iiEDIDAS CAMBIARIAS:

Véase enltSituación econ6mica" .

MEJIA PALACIO JORGE:

2471
2476

2510

2503

2455

Feb.29
Mzo.21

Ago.17

Jul.18

Dic.21

7673
7694

7879

7840

8066

Facultades del Banco ........................................... " 2474 Mzo.14 7690
Su reelección como Director Ejecutivo del Ban
co Internacional de Reconstrucción ••••••••••

Véase en "Banco Internacional de Reconstrucción
y Fomento" ..

MICHELSEN ERNESTO:

Su retiro de la Gerencia del Banco Central HiP,2
tecarío ..

Su agradecimiento al Emisor ..

HILAN:
Exposición de artes decorativas. Invitación al
Banco ..

HINAS DE NUZO:

Administrador. Candidatura del señor Bejarano••
Nombramiento y asignación al s~

ñor Eduardo Machado , ..

Director de las Ninas: Su asignación mensual., ••

Compra de casas prefabricadas ••••....•••.•••••

Recorte de un Semanario de Bruselas •••••••••••

Renuncia del Administrador, Mayor Gutiérrez••••

2511
2512
2515

2464

2469

2501·

2497

2510

2465

2471

2463

2465
2497

Ago.22
Ago.24
Sep. 4

Feb.1Q

Feb.22

Jul.11

Jun. 20

Ago.17

Feb. 3

Feb.29

Ene.27

Feb. 3
Jun. 20

7885
7889
7900

7645

7667

7834

7896

7879

7648

7673

7640

7649
7806



lUNAS DE MUZO:

Retiro de la renuncia del Mayor Gutiérrez ••••••

Situación de orden público. Informe .••.••••••••

Venta de esmeraldas en Cartagena. Solicitud ••••

2469

2465

2507

FECHA

Feb.22

Feb. 3

Ago. 3

FOLIO

7666

7649

7868

VJlNEAPOLIS:
Invitación al Banco. Exhibición de joyas y mine-
rales " .. 2487 l"lyo. 9 7747

MIl'IISTERIO DE CORREOS:
Estampilla alusiva a la Catedral de Sal.Nota al-
Banco, .. " ~ " " ..

MINISTERIO DE JUSTICIA:
Solicitud sobre depósitos judiciales •••••••••••

MINISTERIO DE MIi\lAS - Véase en "JvJinistro de Jvtinas" •••
MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS:

Compra de materiales sobrantes de la obra del -
Banco 00 .

Consignación en el Federal Reserve Bank a favor
del Einisor " """ .. " """ ,, <t ..

Intereses sobre préstamos del Banco. Cobro •••••

Sobrantes por anticipos al Gobierno para plan -
ví.a), " .. " " .,fJ" ..

2528

2525
2527
2528

2477
2493

2496
2502
2491

2539

2506

Oct.26

Oct.17
Oc·~.24

Oct.26

Mzo.23
l"lyo.30

Jun.15
Jul.13
Hzo.23

Nov.30

7972

7957
7966
7972

7701
7782

7799
7838
7768

8030

7863

Solicitudes de reembolso por créditos para plan
vial " ..

Véase además en "Gobierno Nacional" •••••••••••

VJlNISTERIO DE RbLACIONES EXTERIORES:

Agasajo al Embajador de la República de Corea•••

MINISTRO DE MINAS Y PETROLEOS:

Invitación a las reuniones del Comité de Salinas

2511

2490

2525

Ago.22 7885

VJYo.18 7759

Oct.17 7955

l"lOCIOI,IES DE DUELO:

Por el fallecimiento del doctor Santiago Berrío.
Por el fallecimiento del doctor José Joaquín Ca§
tro Jifmrtínez' .. " O' .. " " " " .. " " " .. ~

Por el fallecimiento del doctor García Ramírez ••

Por el fallecimiento de Luis Eduardo Manotas •••
Por el fallecimiento de Raquel Piedrahita de Or-
tega " .. "" " .. ",,"
Por el fallecimiento de Rafael Salazar Jaramillo

2497

2512

2519

2503

2511
2488

Jun. 20

Ago.24

Sep.19

Jul.18

Ago.22
Hyo.ll

7803

7886

7918

7840

7881
7749



MOCIONES DE LA JUNTA:

Con ocasión de la Sesión NQ 2.500 de la Di-
rectiva del :Emisor ..

Con motivo de la catástrofe de Cali ••.•••••

Al doctor Luis Angel Arango ••••••••••••••••
Al Capitán Enrique Gamboa ..
Al Doctor Néstor Ibarra ~

Al doctor Hernán JaramiUo Ocampo ••••••••••
Al doctor Carlos Mario Londoño .•••.••••••••

A Monseñor Crisanto Luque •••...••.•.••.•••
Al señor Ernesto Michelsen ••••..•.••.••••••
Al señor Luis Morales Gómez ••••••••••••••••
Al señor' Francisco Jos~ Ocampo ••••••••••.• $

Al señor Contraalmirante Rub~n Piedrahita•••
Al MayorSantamaría Vmncini •••••.••••••.•••
Al señor-Carlos Villaveces •...•.•••.••.•.••

MONEDA FRACCIONARIA:

Acuñación conmemorativa de algunas piezas de
$1 " ~ ..

Acuñación de piezas de $0.20.Aleación ••••••
Acuñación de piezas de $0.20. Característi -
cas ..

Acuñación de piezas de $0.20. Circulaci6n•••

Distribuci6n de gastos con cargo a uti1ida -
des por .a:m.onedación ..
Emisiones. Autorización .
Emisiones. Límite. Decreto •••.•.•••••••••••

Moneda de cordoncillo. Centenario ••••••••••

Suspensi6nfranquicias postales a favor de-
la Tesorerfa General .

MO~lTOYA PONTON RICARDO:
Su pensi6n por cuenta de la Prefectura de -
Control .. Acuerdo ,. ..

MORALES GQ.1EZ LUIS:
Mocion de la Junta por su nombramiento de Mi
nistro de Hacienda ~ - :-

lillNICIPIO DE ARl4Ei'lIA ; Venta de cédulas al Fondo

MUNICIPIO DE BELLO : Consulta de la SUcursal de
Med.ellín .
Contribuci6n del Banco para una biblioteca••

HUNICIPIO DE BOGOTA: Véase en "Distrito Especial"

2500

2508

2500
2461
2520
2455
2464
2466
24'35
2464
2524
2513
2458
2461
2468
2517.

2525
2527
2464

2466

2517
2524

2514
2490
2461
2482
2490

2524

2514

2497

2524

2491

2529
2516

FECHA

Jul. 6

Ago. 3

Jul. 6
Ene.20
Sep.2l
Dic.2l
Feb.1Q
Feb. e
Myo. 2
Feb.1Q
Oct.10
Ago.29
Ene.U
Ene. 2.0
Feb.15
Sep.12

Oct.17
Oct. 24
Feb'.lQ

Feb. <5

Sep.l2
Oct. 10

Ago.31
Hyo.18
Ene. 2.0
Abr.18
Myo.18

Oct. 10

Ago.31

Jun. 2.0

Oct.10

Myo.23

Oct.31
Sep. 7

FOLIO

7825

7869

7825
7633
7923
8066
7645
7652
7737
7645
7940

'7891
7618
7633
7656
7908

7956
7965
7646

7652

7910
7948

7897
7759
7634
7724
7759

7949

7897

7806

7940

7767

7979
7905

MUNICIPIO DE CALI:

Pr~stamo del Banco Central Hipotecario••.••• 2471 Feb.29 7673



MUNICIPIO DE CALI:

Préstamo a las Empresas Municipales de Cali ••••

Préstamo del Fondo de Estabilización ••••••••••

Venta de bonos al Fondo de Estabilización••••••

Venta de cédulas al Emisor. Aumento ••••••.•••••

Venta de c~dulas al Emisor .

MUNICIPIO DE EL ESPINAL:

Auxilio del Banco para una escuela "" .. """ .... ,, ......

~IDNICIPIO DE 11ANIZALES:
Préstamo del" Fondo de Estabilización ••••••••••

~!UNICIPIO DE }~DELLIN:

Préstamo a través de la Cuenta Especial de Cam-
bio " " " """"" " ,, 1> ti " ..

Préstamo del Banco Central Hipotecario •••••••••

Préstamo del Banco Popular ••..••...•.•.•••••••

Préstamo del Fondo de Estabilización ••••..••••

Venta de cédulas al Fondo de Estabilización••••

MUNICIPIO DE NEIVA:
Venta de cédulas al Fondo de Estabilización••••

MUNICIPIO DE PACHOl

Préstamo del Fondo de Estabilización

I1UNICIPIO DE SAl'lTA K~RTA:

Vénta de cédulas al Fondo de Estabilización ••••

MUNICIPIO DE SEVILLA:
Préstamo del" Banco Cafetero. Gestiones•••••••••

Préstamo del Fondo de Estabilización.Cancela -
ci6n ".. "" .. "" " "" " " ..
Préstamo del Fondo de Estabilización. Obligación

HUSEO DEL ORO:
Copia y exhibici6n de películas en el exterior••

Exhibición de piezas en el exterior. Copia y re-
producción ........ "...... """ ...... "" .. "" ...... ".... "" .. "...... ,, ........

2504.

2482

2515
2535
2464

2463
2491

2519

2472

2474
2479
2469·
2499
2500
2501
2539
2515

2531

2464
2474
2500
2506

2503

2478

2458

2520

2458

2472

2472
2493

Jul. 25

Abr.18

Sep.4
Nov.2l
Feb.1Q

Ene. 27
l1yo.23

Sep.19

I1zo. 2

Mzo.14
Abr. 6
Feb.22
Jul. 4
Jul. 6
Jul.11
1~ov.30
Sep. 4

Nov. 7
Feb.1Q
Mzo.14
Jul. 6
Ago.1Q

Jul. ia

Feb.1Q

Abr. 4

Ene.U

Sep.2l

Ene.11

Mzo. 2

I1zo. 2
Myo.30

7851

7722

7901
8008
7644

7644
7766

7922

7677

7688
7710
7666
7820
7827
7833
8027
7900

7988

7644
7688
7827
7859

7842

7644

7706

7622

7925
7622

7677

7677
7781



í

HUSEO DEL ORO:

Exhibición de piezas en el exterior. Objeciones

Exhibición de piezas en el exterior. Represen-o
tante del Banco. Nombramiento al doctor Carlos
Holguín " " ..

Exhibición en París.Exito a.Lcan aado.Not.a de la
Embaj ada " (1

Exhibición en París. Felicitación del lifJinistro
de Relaciones, doctor Sourdis •••••.••..•••••••

Exhibición en París. Representante del Banco,s~

ños P~rez de Barradas lO ,,- ..

Exhibición en París. Representante del Banco j cg,
pitán E.. Torres Roldán .

Invitación a la exposición de artes en Milán...

Película sobre el Museo.Proyección y copias••••

Recepción en la Embajada de París. Costo. Exhi-
bición de piezas •.••.•..........•.....•.•.•..•

Reproducción de figuras para las Galerías de -
Siena ".. " " " " ..

ti N ti

NAVIEROS:
Anticipos en moneda extranjera por concepto de
transporte de mercancías ." .

2469
2472
2479

2460
2468

2479

2501

2460

2468

2477

2532
2535

FECHA

Feb.15

Feb.22
Mzo. 2
Abr. 6

Mzo.21
Abr. 4

Jul.18

Ene.18
Feb.15

Abr. 6

Jul.11

Ene.18

Feb.15

Mzo.23

Nov. 9
Nov.2l

FOLIO

766)..

7666
7677
7711

7694
7707

7845

7629
7661

7711

7834

7629

7660

7699

7994
8011

NOTAS EDITORIALES:
Lectura - Apartes

ti Q tf

.................. " .. 2461
2469
2476
2482
2491
2497
2504
2511
2520
2526
2534
2545

Ene.20
Feb.22
Mzo.21
Abr.18
Myo.23
Jun.20
Jul. 25
Ago.22
Sep.2l
Oct.19
Nov.16 '
nrc.zi

7633
7664
7697
7722
7765
7805
7848
7882
7925
795.9
8002
8065

OBRAS PUBLICAS:
Cálculos presupuestales y restricción gastos ••
Cancelación saldo trabajos carretera Bogotá-
Honda " " .. " ..

Préstamos bancarios a empresas vinculadas a ta
les trabajos 7

2527

2529

2503

Oct.24 '. 7969

Oct.31 7978

Jul.18 7845



OBREGON ALEJANDRO: Contrato con el Banco ••••••••

OCAHPO FRANCISCO JOSE: I'1:oción de saludo de la JU!l
ta ..

OFICINA DE COMPENSACION: Véase en "Bancos Comer -
cí.al.es" <l_" a

OFICINA DE PLANEACION: Traslado de sus dependen -
cáas , Proyectos G (/

Proyectos para el Registro de Cambios•••••••

OFICINA DE REGISTRO DE CAHBIOS:
Véase en " Registro de Cambios "

OLIHPIADA MUNDIAL DE MELBOURNE:
Au.xi.lio del Banco " " ..

2545

2513

2529

2542

2533

F1<~CHA

Dic.21

Ago.29

Oct.31

Dic. 12

Nov.14

8066

7891

7977

.8048

7999

OPEPillCIONES CON EL GOBIERNO:
Véase en "Gobierno Nacional." ..............................

ORDOÑEZ & ce, l'JANUEL:

Garantiapérdida Bonos Nacionales.Solicitud.

Reavalúo de fincas hipotecadas •••••••••••••

ORO:
Compra-venta en las Agencias. Facilidades.
Precio especí.al, " <1' G ..

Cómputos' del que maneja la Casa de Honeda ••

Exportaciones .. Acuerdos ..
Prima mí.nera.. Proyecto de aumento lO «

Ventas:

Para usos industriales. Delegación a la -
Casa, de Moneda '" .. ti ..

Restricción de las ventas a la Asociación
Colombiana de ~lineroso o

Uti lid-ades lO "" '" ..

ORTEGA RAQUEL PIEDRAHITA DE: Moción de duelo por
su fallec:iJn.iento ~ " " "

" ..L "

PAGARES DE TESORERIA: Véase en "Gobierno Nacional"

PAGOS INTERl\lACIONALES: Véase en "Situación Económ1
can •• " .•. "••• " " 0

2477
2495

2495

2512

2468

2486
2482
2466

2510
2515

2468

2486
2466

2511

Mzo.23
Jun. 6
Jun. 6

Ago.24

Feb.15

Myo. 4
Abr.18
Feb. 8

Ago.17
Sep. 4

Feb.15

Myo. 4
Feb. 8

Ago.22

7700
7791

7791

7890

7660

7742
7725
7652

7880
7901

7660

7742
7652

7881



PALACIO A.."FlZOBISPAL :

Nota de agradecimiento al Banco •••••...••••••
Obsequio del Banco .' " O.E.

PANORA}!A DEL ~~NDO: Colaboración del Banco para su
edí.cí.én .

PARANAGUA OCTAVIO: Véase en "Fondo Monetario In -
ternacional tt ..

2487
724

2474

FECHA

Myo. 9
Feb.15

Mzo.14

FOLIO

7749
804

7689

PARDO G. ALFONSO: Prórroga de su Lí.cencí.a ................ 2510 Ago.17 7879

PELICULA SCBRE EL MUSEO DEL ORO. Véase en "Museo -
del Oro11 ..

PELICULA SOBRE BüLITAR : Colaboración del Banco •••

PELICULA SOBRE COLOJlflBIA : Solicitud al Banco •••••

PELICULA SOBRE LA GUAJIRA: Compra •••••••.••••••••

PENSIONES DE JUBILACION:

A Doña Teresa Tanco de Caro. Prórroga ••.•••••
A Félix Castillo. Prórroga ••••....•••..•.••••

A Néstor Trojillo ..

PENSIONES DE JUBILACION - Empleados de la Oficina
de Registro de Cambios:

Rafael Durán Patiño •••••.•...•..•.•.••••.••••

Espejo Luis Ernesto .
Gutiérrez, Julio ,'" "" <8

Pinto Carlos E '" "" ..

PENSIONES DE JUBILACION - Empleados de la Prefectu
ra de Control: -

IZqtlierdo" Manuel, ',' ..
Montoya Posse Eduardo .
Mont.oya Pontón Ricardo " ..
Valencia Arango Roberto ." .

PERDIDAS Y GANANCIAS:
Auxilios:

Para alumnos de la Facultad de Jlfúnas de Me-
dellín" " "
Para el Colegio de los Sagrados Corazones••
Para el Comité Olímpico Colombiano•••••••••
Para el Hospital Infantil de Bogotá••••••••
Para la Casa de la Joven .
Para la Casa del Rosario de Fátima••••.••••
Para la Cruz Roja Colombiana ••••••••••••.•
Para las Hermanas de la Anunciación •••••••

Cancelación pedido de billetes •••••••••••••••
Fondos para reparación muro i"!onasterio Santa -
Inés " .

2516

2463

2479

2535
2471
2478
2472

2491
2497
2491
2512
2513
2529

2512
2512
2497
2512

2488
2523
2533
2462
2482
2485
2495
2485

2539

2540

Sep. 7

Ene. 27

Abr. 6

Nov. 21
Feb.29
Abr. 4
Mzo. 2

Hyo.23
Jun.20
Hyo.23
Ago.24
Ago.Z')
Oct.31

Ago.24
Ago.24
Jun.20
Ago.24

Myo.ll
Oct. 3
Nov.14
Ene. 25
Abr.18
VJYo. 2
Jun. 6
Myo. 2

Nov.30

Dic. 5

7906

7640

7711

8008
7674
7709
7677

7768
7808
7768
7888
7890
7978

7887
7888
7807
7887

7750
7938
7999
7637
7722
7739
7788
7739
8027

8034



PEREZ DE BAR.l1ADAS JaSE:

Representante del Banco en la exhibición de pie
zas del Museo del Oro en París •.•••.••••.••••:

PERSONAL DEL BANCO.:
Colaboración en "Acerías Paz del Río" •.•••••••

Compra de un bus para transporte de empleados••

Invitación a la "Asociación Colombiana de Jefes
de Personaln " " " " ..

Licencia a la señorita Leonor Serrano ..•••.•••

Nombramiento de Cajero Principal ••.•.•..•.••••
Nombramiento de Jefe de Emisión .•..•..••.•••• ~

Nombramiento dé Sub-Auditor •.•.••....•..••••••

PrLma especial a los empleados•••••..••••••••••

Reglamento de trabajo. Modificación ••••.•••••

Sanciones al personal. Autorización ••.•.••.•••

Ser-vicio médí.co , Afiliación al Segur-o Social•••

PIEDRllHITA Jl.RANGO RUBEN - V~ase en "Directores del -
Banco 11 "" .. ~ " o .

2460
2468

2462

2501

2519

2527

2458
2458
2458

2517
2518

2510

2541

2541

2541

2541

Ene. 18
Feb.15

Ene. 25

Julo11

Sep.19

Oct. 24

Ene.U
Ene. 11
Ene. U

Sep.12
Sep.14

Ago.17

Dic. 7

Dic. 7

Dic. 7

Dic. 7

FOLIO

7629
7661

7637

7834

7922

7966

7618
7618
7618

7911
7916

7879

8041

8042

8042

8041

PINTO CARLOS E.: Pensión de Jubilación••••.•••••••••

PLAN VIAL: Véase en "Gobierno Nacional" •.••••••••••

PLIlNES ECONOMICOS : Véase en "Situación Económica" ••

2529 Oct.31 7978

PLATA : Véase en "Casa de Moneda"

PLATINO: Divisas negociables por exportaciones•••••

Conceptos del señor Vi11aveces .•..•........••.

PLANTA COLOMBIANA DE SODA: Véase en "Salinas" ••••••

PREFECTURA DE CONTROL:
Pensiones de Jubilación. Véase bajo este título.

Posible ingreso del señor Montoya Posse a la O
ficina de Registro de Cambios •••••.•.•••.•••.•

Ratificación del Ninistro de Hacienda •••••••••

PRESTi\NOS A ElffÍDADES OFICIALES: Circular de la Con-
traloría General .

Véase bajo los nombres de los beneficiarios••••

2499

2499

2512
2513
2513

2487

Jul. 4

Jul. 4

Agoo24
Ago.29
Ago.29

Nyo. 9

7823

7823

7887
·7890

7888

7747



PRESTAMOS AL GOBIERNO NACIONAL:

Véase en "Gobf.erno Nací.onal." ....................................

FECHA FOLIO

PRESTAMOS A MEDIANO PLAZO, OTORGADOS POR LOS BANCOS:

Banco de los Andes. - Ganaderos.

Becerra Marcelino y Ana Castellanos de Becerra.
Botero G6mez , Bogotá " .. " ..

Periconegro Ltda., Bogotá ••••••.•.••••.•••••••

Banco de los Andes - Industriales:

Aedita Ltda - Cromos - Aplazado •••••••.•••••••

Armaduras Heliacero S.A., Bogotá •••.••••••••••
Carrizosa Jaime y José M. Muñoz, Bogotá••••••••

Industria" Lavado Idel, Bogotá •• ~ •••••••••••••••
Instituto' Quibbi Ltda., Bogotá ••••••••••••••••

Osorio Osorio de la Sierra, Bogotá •.•.•.•..•••

Rodríguez &Gompf Ltda., Bogotá •••.•••.•••••••
Sáenz Carnacho Jorge, Bogotá ( Sustituto) •••••••

Samper OIga Kopp de y Alberto Samper, Bogotá...

Tubos Maore S .A.. , Bogotá ' ..

Zorio Ferraro Elivio, Bogotá ••••••••••••••••••

Banco de Bogotá - Ganaderos:

Aguel & Co., Pereira •••••••••..••••••.••.•••••
Arias Jesús M., Bogotá ' "., ..
Arango Pérez Tulio, Bogotá •••••.••..•.....••••

Buraglia BIas, Bogotá " ..
, Calad José, Pereira ..
Castro Monsalvo José M. y Cecilia Guerrero ••••

Del Corral Mariano, Medellín ••••••..•••••.••••
Departamento de Boyacá.Fondo Ganadero ••••••••••

G6mez Godofredo e Inés González de G6mez.Tuluá.

González Fortich Eugenio- Lucí.La Ld.ach de G••••

Haciendas Corarge1, Bogotá .
Held Wa1ter, El Carmen (Bolívar) •••••••.••••••
Martínez Carlos, Palmira •••••..•••••.••••••..•
Maru1anda Diego. Barranquilla •.•.•.••..•.•••.•••
Mej:ía Salazar Guillermo, Nej:la C1:únaco,Bogotá••
Mejía Jaramil10 Bernardo, Pereira •••••••••••••
Nolina Hurtado Alvar-o y Nolina Ana Holguín de..

2516
2496

2476

2476
24$2

2476
2516

2516
2484
2516

2484

2476
2516

, 2516

2476

2516

2474
2490
2490

2474
2489
2520

2503
2505

2524

2469
2488

2483
2458
2520
2487
2468
2533

Sep. 7
Jun.15

Mzo.21

Mzo.21
Abr.18

Mzo.21

Sep. 7

Sep. 7
Abr.27

Sep. 7

Abr.27
Nzo.21
Sep. 7

Sep. 7

Mzo.21

Sep. 7

Mzo.14
Myo.18
lYlyo.18

Mzo.14
Nyo.1$
Sep. 21

Jul.18
Jul. 27

Oct. 10

Feb.22
Myo.ll

Abr.20
Ene.ll
Sep. 21
Myo. 9
Feb.15
Nov.14

7904
7796

7695

7695
7724

7695

7904

7904
7733

7904

7733
7695
7904

7904

7695

7904

7687
7759
7759

7687
7755
7925

7843
7853

7945
7665

7750
7727
7621
7925
7747
7659
7998



PRESTAMOS A l.fEDIANO PLAZO.
Banco de Bogotá - Ga~aderos:

Olarte Ospina,Arias & Payán. Bogotá .•••••••.•••••
Olarte Restrepo Luis, Medellín ••••••••..•••.•.•••
Osorio Carlos Alberto, Barranquilla ••••••••••••••
Olarte Ospina Arias y Payán, Bogotá ••••••••••••••
Otero García Octavio, Sincelejo ••••••.••..••••.••

Ramirez Luis Carlos, Ibagué ~ •. ~ ...••....••...••. D

Restrepo Jaramillo Gabriel, Medellín ••.••••••••••

Socarrás Sabas y Reneta Zúñiga de Socarrás, •••••••

Taboada María Buelvas de, El Cannen••••.•.•.••••••

Vela Díaz He.Lí.odoro, Bogotá ' ..

Vergara Méndez Julio, Barranquilla •••••••••••••••
Vergara Crespo Santiago, Buga .
Villa Restrepo Gustavo, Medellín •••••••••.•••.•••

Banco de Bogotá - Industriales:

Compañía Colombiana de Grasas - Cogra - Bogotá••••
Correa Cuartas Raúl, Neiva ••••••••..•......•.••••

Departamento del Magdalena .

Editorial El Globo, S.A., Bogotá••......•...••••••
El Cerro Ltda., Cartagena •.•••••..••..•...•.....•

Fabricato, Medellín lO " el 0"."

Ganadería y Lechería "PRACO", Bogotá •.••••..•.•••
Gaseosas Posada Tobón, Medellín •.••.•••.••••••..•

Macon - Fábrica de Ladrillos El Paraíso - •••••••••
Manufactura Metálica Mallol & Ariano, Barranquilla
Manufacturas Duro Block - Bogotá, •••.•••••.•••••••
14:olinos VilJ-egas, Buga "1)

Municipio de Villavicencio " ..

Sociedad Agrícola Dormilón, Bogotá •••••••••••••••

Tejidos El Cóndor, Medellín .
Valencia A.. Hermanos, Pereira .

Banco Cafett3ro - Ganaderos:

Angel Vlaya Benjamín - Manuel Angel Maya,La Dorada.

Bonnet Trujillo Arturo. Bogotá o.~~~.~~~ •• o.oo ••• o

Del Hierro José Elías, Bogotá ••••••••••• o~.O •• O ••

Gómez Horacio, Bogotá .
Leal Morales Alvaro, Bogotá .
Lozano Reyes Remando, Bogotá •. ~ oO

2527
2462
2531
2487
2489

2485
2476

2499

2460
2539

2538

2499
2485
252l

2507
2496

2474

2470
2481

2525

2502
2523

2488
2523
2507
2477
2481

2495

2544
2474

2491

2516
2539
2478
2500
2514

Oct.24
. Ene.25

Nov. 7
Myo. 9
Hy",.16

Myo. 2
Nzo.21

Jul. 4

Ene. as
Nov.30

Nov.28

Jul. 4,
Nyo. 2
Sep. 26

Ago. 3
Jun.15
¡V¡zo.14

Feb.24
Abr.13

Oct. 17

Jul.13
Oct. 3

!'Iyo.ll
Oct. 3
Ago. 3
Mzo.23
Abr.13

Jun. 6

Dic.19
Hzo.14

Myo.23

Sep. 7
Nov.30
Abr. 4
Jul. 6
Ago.31

FOLIO

7964
7636
7987
7747
7755

7738
7695

7820

7628
8026

8020

7820
7738
7931

7866
7796

7687

7669
7718

7953

7837
7938

7750
793$
7866
7700
7718

7789

8059
76fr7

7766

7904
8026
7705
7826
7$96



FECHA FOLIO

PRESTAMOS A MEDIANO PLAZO.

Banco Cafetero - Ganaderos:

Ospina Sebastián - Paulina Delgado de Ospina••••

Rueda Ricardo, Bogotá ,e .' " ..

Sardi Garc~s Eduardo, Cali ••• ~ ••••.•••.•......•
Sociedad Industrial Agropecuaria - Indagro - ..

Taboada María Buelvas de - El Carmen .
Uribe &Restrepo Ltda o .

2470

2497

2472
2467

2478
2478

Feb.24

Jun. 20

Mzo. 2
Feb.10

Abr. 4
Abr. 4

7669

7805

7677
7655

7705
7705

Banco Cafetero - Industriales':

Compañia Nacional de Cigarrillos- Bucaramanga•••

Restrepo Rafael - Industrias Charles ••••.••••••

Saad Mor Hennanos, Girardot (adicional ) •••••••

Gómez Alfonso - Muebles Arte Colonial - Bogotá••
Gómez Salazar Alfonso, adicional •••••.••.••••••
González Mutis & Co. Bucaramanga •••••••...•••••

Fábrica de' Pastas Alimenticias Itandina,Cali. ...
Fábricas Unidas de Aceites y Grasas Vegetales,de
Bar-r-anqud.LLa - oo' ..

Frutera Colombiana, Cali •.••.•...•...•....••.••

7930

7938
7953
7899
7796
7850
7665

8048

8059
8048

7843
79/.h
7998

7724

7779
7779
7718
7660

7621

7925

Dic.12

Jul.18
Oct.10
Nov.J4

Ene.l1

Sep. 21

Dic.19
Dic.l2

Sep. 26

Oct. 3
Oct.17
Sep. 4
Jun.15
Jul.25
Feb.22

Abr.18

Myo.30
., VJYo.30

Abr.13
Feb.15

2521

2523
2525
2515
2496
2504
2469

2542 .

25M
2542

2503
2524
2533

2482

2493
2493
2481
2468

2458

2520

...................Abondano Mercedes Pereira de - B9g9tá

Curtidos Consota, Pereira •••.•...•..•....••.•••
Curtiembres Titán Ltda., Pasto ••••.••.•••.••.••
Erica Egger, -?ogotá .
Empresas Varias Municipales - Municipio Medellln

Inversiones San Gabriel - Rafael A.Calderón•••••

Manufacturas Lamitas, Bogotá •••••••..••••••••••
Martín Vmrtín Rafael, Editorial Retina,Bogotá•••

Pan American Hat Ca. Cali ~

Prodema Ltda., Bogotá '" ..

Banco Cafetero - ~ivienda:

Forero Luis Felipe, Bogotá •••.••••••....•.•.•••
Lozano Carlos J., Bogotá •••••••••••••..•.....••
Llorente Rodrigo, Bogotá .

2506
2504.
24'61

Ago.lQ
Jul. 25
Ene.20

7860
7850
7632

Banco de Colombia - Ganaderos:

BohIner Haro Id, de Cali G

Cía. Agrícola y Ganadera de Yacuaná (Subrogac.).
2531
2464

Nov. 7
Feb.1Q

7987
7645



PRESTAHOS A HEDIJ\¡\lO PLAZO.

Banco de Colombia - Ganaderos:

González Oí.ro , Honda ~ " ,,"
Hubach Josefina Valencia de, Popayán .

Londoño Arango Alfonso, La Dorada ••••.•.•.•••••
Maru.Landa Grillo Alberto, Barranquilla ••••.••••

Sanint Mejía Gonzalo, Manízales 0.0" 09

Sanz de Santamaría Carlos y Lola Londoño de sans
Santodomingo Luis Alberto, Barranquilla ••••••••

Toro Rodrigo, Bogotá 0, 0"",11

Vega Mejía Tito, La Dorada 0 ..

Banco de Colombia - Industriales:

Cartón de Colombia, Gali e

Colgate Palmolive, Cali ..
Cía. Agrícola y Ganadera de Yacuana ••..•••.•.••
Cía. Hercantil de Inversiones Ltd., Hotel Conti-
nental, Bogotá " lO " ..

Eternit Colombiana, Bogotá •••••.••••.••..••••••
Ingenio Riopaila Ltda., Cali ....••••..•..••••••
Hunicipio de Cáceres, Antioquia ••••••••••.•••••
Nacional Industrial de Encerados, Hedellín •••••
Vidrio S.A ..-, Bogotá ".' ..

Banco Comercial Antioqueño - Ganaderos:

Alvarez Jaramillo Roberto, Hedellín ••••••••••••

Bedout Guillenno, Raquel Moreno de Bedout, Nede-
llí(Sb ' .• ) .n u rogac~on ..
Escobar Ra~, 1-'ledellín, :. " ,," <1

Henao Mejía Bernardo ( Subrogación ) •••.•••••••

Range1 Pinzón ~~guel A. - El Socorro •••••••••••
Villarreal Juan B, El Socorro •••....•.•.••.••.•

Banco Comercial Antioqueño - Industriales:

Calcetería Pepalfa "" " ,," ..
Cartón de Colombia, Cali (Sustitución) •••••••••
Central Azucarero, Turnaco " " ".0.
Compañía Colombiana de Electricidad, E/quilla...
Cía. Croydon del Pacífico, Cali •.••••••••••••••
Cía. Eléctrica Nacional, Medellín O" " .

Confecciones de Cuero Ltda., Nedellín .•••••••••
Confecciones Primavera, Nedellín •..••••.•••••••

2512
2480

2461
2478

2458
2504
2525
2538

2501
2527

2509
2544
2510

2536

2545
2469
2542
2iJ66
2545

2469

2545
2478

2543

2471
2471

2517
2482
2536
2498
2473
2540
2495
2521

FECHA

Ago.24
Abr.ll

Ene.20
Abr.' 4

Ene s Ll,
Jul.25
Oct.17
Nov. 28

Jul.11
Oct. 24

Ago.10
Dic.19
Ago.17

Nov. 23

Dic. 21
Feb.22
Dic.12
Feb. 8
Dic.21

Feb.22

Dic.2l
Abr. 4

Dic.14

Feb.29
Feb.29

Sep.12
Abr.18
Nov. 23
Jun. 22
Mzo. 7
Dic. 5
Jun. 6
Sep. 26

FOLIO

7887
7713

7632
7704

7621
7850
7952
8020

7831
7964

7873
8059
7877

8012

8065
. 7665

8048
7651
8065

7665

7665
7705

8054

7673
7673

7910
7724
8012
7810
7681
8034
7789
7931



FECHA FOLIO

PRESTAMOS A MEDIAl~O PLAZO.

Banco Comercial Antioqueño - Industriales:

Fábrica de Café Granada •••••..••.•••.•••••••••
Fábrica de Café La Bastilla. lYledellín •••••••••
Industrial Hullera. lYldellin (Cambio garantía) ••

Lavandería Moderna, Cali ••.•••••.•••••••••••••
Manufacturas Vanidad. Medellín ••••••••••••••••

Productos' metálicos Rodríguez. Medellín •••••••
Uribe Posada Juan C. - Inveco - Medellín ••••••
Velásquez' Alfonso, Medellin •••.•••.•••••••••••
Villegas 1ulio, Medellin ••••••••••••••.•••••••

252.3
2479
250.3

2498
2517

2489

25.37
2521
2521

Oct. .3
Abr. 6
Jul.18

Jun. 22
Sep.12

Myo.16

Nov.28
Sep.26
Sep.26

79.38
77J-0
784.3

7810
7910

7755
8020
79.31
79.31

Banco del Comercio - Ganaderos:

Pinedo Barros Nario. Barranquilla .••••••••••••
Robledo Luis, Bogotá " ~ ..

Domínguez G6mez, La Dorada •••••••••••.••••••••
Empresas Pastorrico, Cali •••.•••••..•....•••••

Garcés Uribe Tulio, La Dorada •••••...•.•••••••
Herrera Alicia Támara de, Barranquilla ••••••••

Alvarez Londoño Dar-Io, Barranquilla •••••••••••
Barreneche Hermanos. Medellín ••.•...........••
Cumplido Sierra Arturo, Sincelejo ••••.••••••••

77.3.3
7659
7636

7952
7946

7705
7766

7925
78.31
7755
784.3

7805
7882

7959
7952
7714

7659

Abr.Z1
Feb.15
Ene.25

Oct. 17
Oct. 10

Sep.21
Jul.11
Myo.16
Jul.18

Abr. 4
Myo.2.3

Jun. 20
Ago.22

Oct.19
Oct. 17
Abr.11

Feb.•15

2520
2501
2489
250.3

2484
2468
2462

2525
2524

2478
2491

2497
2511
2526
2525
2480

2468....................Villegas Ceballos Hermanos. Medellin

Marmolejo Augusto, Tul~ - ..
Obagi Sim6n, Montería ••••.•••...........••••.•
Osorio Alberto R•• Barranquilla •••••••.•••••••
Ospina Pérez Mariano, Bogotá ••••••••••••••••••

Salcedo Cabal Adriano, Buga •••••••••••••••••••
Uribe Mejía Gonzalo. La Dorada ••••••••••••••••
Torres &Co. , Bogotá .

Banco del Comercio - Industriales:

Canteras "Chaco". Barranquilla ••••••.•.•••••••
Cía. Eléctrica Nacional, Medellin (sustituci6n)
Departamento de Antioquia •.•••••.•••••••••••••
Departamento del Choc6 ••.•.•••••••.•••••••.•••
Departanlento del Valle .

Herreras & Co., Bogotá ••.••••....•..••..•.••••
Municipio de Valledupar ••••••••.•.•....•••••••
Sociedad de Energía Eléctrica, Popayán ••••••••

2478
2478
2508
251.3
2484
25.38
2506

2485
2496
2468

Abr. 4
Abr. 4
Ago. 8
Ago.29
Abr.Z1
Nov. 28

. Ago.1Q

fi"Jyo. 2
Jun.15
Feb.15

7705
7705
7871

. 789.3
77.3.3
8020
7860

77.39
7796
7660



FRESTAl!WS A I1EDIANO FLAZO.

Banco del Comercio - Vivienda:

Arenas Eduar~o, Bucaramanga .8 ••••••••••••••••••• ~

Avendaño Lorenzo, Santamarta ..

Baquero Jorge o," lO &

Barreta Eduardo, Bog9tá .
Bengoechea Armando, Barranquilla •••.•••••••••••••

Calvo Franco Benjamín, Bogotá •••••.•.••••••••••••
Cañón Ines, Bogotá ••••••.....•.•.•....•.•••••••••
Cortés Juan Pablo, Bogotá ..
Covo Rafael Edmundo, Bogotá ••••••••••.•••••••••••
Currea Morales Hernán, Bogotá •••.•......•••••••.•

Díaz Moreno GuilleI"lIlo .
Falla Silva Jaime, Neiva •••.•••..••..••••••.•••••
Fernández Faustino, Bogotá .

F1órez Esteban, Bogotá ••••••.•••••••....••.•.••.•
Fuentes Diago Alfredo, Santarnarta ••••..••••.•••••

Garda Helena, Campo E. Medinay Lucina de Nedina
Gámez Acevedo Orlando, Barranquilla ••••••••••••••

Gutiérrez Arango Roberto, Bogotá•••••••••••.••••••

Herrera Prado Camilo, Bogotá ••.•.••.•.••••.••••••
Janer Eduardo. Barranquilla ..
Méndez Cecilia el " .,.'

Medina Campo E. y otros, Bogotá ••.••••••.•.•.••••
Malina Rosa, Bogotá o .. (1

Medinacel~i Alfonso, Bogotá ••••......•.•••••.•• 00

Ortega Manile.l o o •

Posada Rafae.l, Bogotá ..

Quintero Pereira Augusto
J

I:~y.~iv."; •••••••••••••••••••
Ramírez Fabiola, Bogotá ..
Ramírez Rafael, Cúcuta .. o '" ".

Restrepo Alfredo, Popayán ••••••••..•..•.•.•••••••
Riaño Alcibf.ades, Bogotá " 0 .

Rodríguez Hemán " " ..
Restrepo Alfredo, Popayán " " .
Rocha Rafael " '" ..
Salazar Grillo Arturo, Bogotá ••.•••••.••••...••••
Segura Ramón, Bogotá " ..

Uribe Rubio Hernando, Bogotá •••••••••••••••••••••
Vásquez Fioguinto, Julia Acero de Vásquez,Bogotá••
Vanegas Cecilia, Bogotá .

2468
2526

2M7
2481
2531

2499
2481
2529
2495
2491

2487
2473
2484
2540
2468
2496

2491
2503
2520

2531

2492
2501
2M7
2491
2M4
2503
2487

2518

2540
2481
2508
2484
2525
2487
2484
2487
2532
2525

2529
2492
2481

FECHA

Feb.15
Oct.19

Myo. 9
Abr.13
Nov. 7

Jul. 4
Abr.13
Oct. 31
Jun. 6
Myo.23

Hyo. 9
Mzo. 7
Abr. 27
Dic. 5
Feb.15
Jun.15

Myo.23
Jul.18
Sep.21

Nov. 7

11yo.25
Jul.ll
Myo. 9
l!fJYo.23
Abr.27
Jul.18
Myo. 9

Sep.14

Dic. 5
Abr.13
Ago. 3
Abr.27
Oct. 17
Myo. 9
Abr.27
Myo. 9
Nov. 9
Oct.17

Oct.31
Myo.25
Abr.13

FOLIO

7660
7959

7747
7719
79éfl

7820
7719
7977
7789
7766

7747
7681
7733
8034
7660
7796

7766
7843
7925

79éfl

7774
7831

,7747
7766
7733
7843
7747

7914

8034
7719
7871
7733
7953
7747
7733
7747
7992
7953

. 7977
7774
7719
¡qS''1



PRESTAMOS A MEDIANO PLAZO.

Banco del Estado - Ganaderos:

Castrillón Arboleda Diego••.•••••.••••.••••••••
Varona Campo Hernando, Popayán ••••••••••.•••••

Banco del Estado - Industriales:

Castrillón Jorge Eduardo, Popayán ••••.••••••••

Banco Francés e Italiano - Ganaderos:

Hacienda· California, Medellín •..••••••••••••••
Paccini Antonio y Humberto, Santodomingo••••••.
Peláez Restrepo Luis, Medellín ••••••••••••••••

Banco Francés e Italiano - Industriales:

Artital Ltda., Bogotá ••••••••••••...••.•••••••

Britilana, Telares del Valle, E1fas Benrey•••••

Fábrica Itali-Andina de pastas alimenticias "1<:-
t.andí.na ti- .

Banco Industrial Colombiano - Ganaderos:

De Bedo~t Félix, Medellín .•••••.•..•.....•.•••

Ramírez ~ohns Jesús, Medellín ••......•...•..••

Banco Industrial Colombiano - Industriales:

Cart6n de Colombia, Cali •••••••........•••••••
Cía. Lechera de La Sabana, Bogotá •••••••••••••
Creaciones Moyra, Medellín .'." .,: ..

Cultivos Limitada, Medellín •••••••••••..••••.•
Industrias California "Super", Bogotá••••••••••
Industrias San Jorge, Bogotá •••••••.•••••••••

Librería Voluntad, Bogotá •••••••••••••••••••••
Manufacturas Caribú, Medellín ••••••••••...••••

Banco Industrial Colombiano - Vivienda:

Rodríguez Gilberto, Medellín •••••••.•.•.••••••

Banco de Londres y América del Sur - Industrial

Curtidos América, Bogotá ••••••••••••••.•••••••
Ramírez Gómez Francisco, Bogotá •••••••••••••••

2529
2517

2510
2541
2462

2536

2496

2536

2511

2532

2536
2536
2511

2504
2521
2524

2504
2544

2510

2478
2504

Oct.31
Sep.12

Abr.13

Ago.17
Dic. 7
Ene. 25

Nov. 23

Jun.15

Nov. 23

Ago.22

Nov. 9

Nov.23
Nov. 23
Ago.22

Jul.25
Sep. 26
Oct.10

Jul;25
Dic.19

Ago.17

Abr. 4
Julo 25

FOLIO

7977
7910

7718

7877
8043
7636

8012

7796

8012

7882

7992

8012
8012
7882

7851
7930
7946

7851
8060

7877

7705
7850



PRESTA}!OS A ¡~DIM~O PLAZO.

Banque Nationale pour le Cornmerce et PIndustrie:

Industriales.

FECHA FOLIO

Salazar Samper Hennanos, Bogotá •••..•••••••••••

Banco PopUlar de Bogot! - Industriales:

Abr.27 7733

Canteras Chaco Lt.da, , J. Polanía Puyo ••••••••••

Grasas Vegetales de Antioquia, Medellín ••••••••
General Jaime PolallÍa Puyo •••.•.•.•••..••••••••
Municipio de Medellín. Consul~a ••••••••••••••••

2534

2526
2533
2531
2543

Nov. 16

Oct.19
Nov.14
Nov. 7
Dic.14

8003

7959
799$
79$8
$054

PRESTAt'ViOS DEL BANCO PARA EMPLEADOS QUE ADQUIERAN VI-
VIENDA o· ..

PRESUPUESTO DEL GOBIERNO:

2510 Ago.17 7$79

Aumento. Nuevo tributo a los contribuyentes del
impuesto sobre la renta o "

PRJ}!A A LOSEl~PLEADOS DE SALINAS•..•.............•..•

PRJEIA ESPECIAL A LOS Elv~LEADOS DEL BAt~CO ••••••••••••

PRJ}!A }1INERA: Pago a las Agencias de Compras de Oro••

Proyecto de aument-o O'

PROPAGAt'jDA SOBRE COLOMBIA:
Película. Solicitud al Banco

Película sobre la Guajira. Compra •••.••••••••••
Publicación de la Casa Siemens •••••••.•••••••••

PROPIEDADES DEL BANCO - BOGOTA:

Alcantarillado en la carrera 6~ q ..

Arrendamiento oficinas nuevo edificio.Solicitud.

Bajorrelieves para la fachada. Contratos••••••••

Decoración:

Contrato con Pedro Nel G6mez .
Contrato con Alejandro Obregón •••••••••••••••
Contratos varios " o ..

Contrato con Rodríguez AceveJo •••••••••••••••

2499

2527

2540
251$

2517
251$
2523

2466
24$2

2463
2479
2479
2545

2502

2526

2493
2495

2493
2545
2493
2497

Jul. 4

Oct. 24

Dic. 5
Sep.14

Sep.12
Sep.14
Oct. 3

Feb. $

Abr.18

Ene. 27
Abr. 6
Abr. 6
Dic.21

Jul.13

Oct.19

Myo.30
Jun. 6

Hyo.30
Dic.21
Myo.30
Jun.20

7$24

7969

$03$
7916

7911
7916
7939

7652

7725

7640
7711
7711
8066

7$38

7960

7782
7790

77$2
$066
77$2
7806



PROPIEDADES DEL BANCO - BOGOTA:

Distribución de energía y voltaje nuevo edificio

Equipo sobrante. Venta al Ministerio de OO.PP•••

Fresco para el Hall del nuevo edificio •••••••••

Gestiones para la venta del actual edificio•••••
Gestiones para la venta del actual edificio.Posi
b.Ie s compradores ..

Importación de materiales. Pagos externos. FacuJ,
tades a los constructores "\," .

Maquetas de altorrelieves.Proyectos del Profesor
Consorti ..

Oleos de Rodríguez Acevedo , ..

Ornamentación metálica. Ofertas •.•••••••••..••••.

Plazo entrega nuevo edificio. Prórroga •••••••••

Mural para el Museo del Oro de Ignacio G6mez••••

Murales y cuadros. Trabajos en Italia ••••••••••
Terminación estructura bóveda•.•....•.....••••••
Terminaéión estructura nuevo edificio•••••••••••

Trasladó algunas dependencias del Banco.Proyec -
tos lO .. ~ ..

Visita a las obras del nuevo edificio ••••••••••

Venta sobrantes de materiales a Minobras ••.•••••

Venta parcial terrenos de Córdoba:

Autorizaci6n " ..
Forma de pago. Precio. Transacción del Banco••
Partida apropiada. Cancelación saldo •••••••••

PROPIEDADES DEL BANCO - BIBLIOTECA:

Véase bajo este titulo ..

PROPIEDADES DEL BAíIJCO - Casa de Moneda:

Véase en "Casa de Moneda" ••.•.•..•..•...•••.•.•

PROPIEDADES DEL BANCO - Corte Suprema de Justicia:

Véase en "Oasa de Moneda - Corte Suprema" ..•...••

PROPIEDADES DEL BANCO - Sociedad Colombiana de In

genieros: Véase en "Casa de Moneda" •••••.••••••

2458

2477

2493
2495

2474

2466
2474

2516

2530
2533

.2497

2487

2492

2493

2493

2482
2517

2529

2500

2477
2493

2507
2507
2507
2509

FECHA

Ene.ll

Mzo.23

Myo.30
Jun. 6
Mzo.14

Feb. 8
Mzo.14

Sapo 7

Nov. 2
Nov.14

Jun. 20

l>Iyo. 9

My9.25

Myo.30

Myo.30

Abr.18
Sep.12

Oct.31

Jul. 6

l>ízo.23
Myo.30

Ago. 3
Ago. 3
Ago. 3
Ago.10

FOLIO

7618

7701

7782
7790

7689

7652
7689

7906

7983
7999

7806

7748

7776

7782

7782

7725
7911

7977
7828

7701
7782

786$
7868
7868
7875



PROPIEDADES DEL BANCO - SUCURSALES Y AGENCIAS:

Véase en If Sucursales 11 o Tt Agencias" "00 ..

DUITAl<1A:

Compra de un edificio para el Almacén de Sales

Venta de unos locales en Duitama •••.•••••••••

2507

2507

FECHA

Ago. 3

Ago. 3

FOLIO

7868

7868

MDZO:

Compra de casas prefabricadas para empleados -
de las filin'a s ..

NEUSA:

Compra de una casa cerca a la Planta •••••••••

PROPOSICION SOBRE PRORROGA PERIODO DIRECTORES DEL 

BANCO. Véase en I!Directores del Banco" •••••••

2471

2459

Feb.29 7673

Ene.13 7626

PUBLICACIONES DEL BANCO:

Auxilio para la edici6n del Diccionario Hispa-
no Americano la

Auxilio del Banco para publicaci6n de una Con
ferencia del doctor Echeverri Herrera•••••••••

ti -ª- ti

RADIODIFUSORA fITLITAR - Supresi6n .••••.••.•••••••
REGISTRADURIA NACIONAL: Identificaci6n femenina ••••

REGISTRO DE CAMBIOS:

2473

2529
2533

2529
2502

Mzo. 7

Oct. 31
NOV.4

Oct.31
Jul.13

7682

7980
7999

7980
7838

Administraci6n de esta oficina por cuenta de la
Caja Agraria en San Andrés. Honorarios•••••••••

Adquisici6n de bienes de capital en el exterior

Balanza de pagos. Cálculos para 1.957 ••.••••••

Bonificaci6n extraordinaria al personal•••.••••

Carta del Intendente de San Andrés sobre régi 
men de importaciones. Acuerdos del f!inistro so-
bre el puerto " 9

Carta del f!ayor Santamaría sobre régimen cambi§
rio en Chile " o " (>

2512 Ago.24 7887
2518 Sep. 14 7915

2544 Dic.19 8063

2535 Nov. 21 8010

2518 Sep.14 7916
.2 {i4\"''I; G""¿~- ~:.;' 16 3 6-

2478 Abr. 4 7708

2485 f!yo. 2 7739

Cartas de crédito:

Exenci6n al Hinistro de Obras Públicas ••••••••• 2492 Hyo.25 7774



REGISTRO DE CAMBIOS:

Cartas de crédito:

Restricción bancaria. Consecuencias••.•••••••...•
Solicitud de las Empresas Municipales de Cartago

Solicitud para exportaciones de café ••.•••••••••

Cierre transitorio de esta Oficina ••••••••••••••

Colaboración con el Emisor en cuestiones cambiarías

Colaboración con el Emisor.Labor del Señor Cortés
Boshell " 9

Comité de Estudio para autorizar imp9rtaciones •••

Contrato con la VicJrers Armstrongs. Garantía para
el tloyd Aereo " .

Contrato entre los FF.CC. y la Aktiebolaget para
inlportar convores e ..

Crédito bancario. Aclaración del !na ••••••••••••
Crédito. Depósitos en el Emisor. Devolución•••.••

Crédito bancario para pagos externos.Resolución••

Depósitos de garantía - Véase en Garantías•••••••

Depósitos en el Emisor. Consulta del Ina y del In.§
tituto de Fomento Algodonero •• , •••••••••••••••• • •

Deuda externa. Véase en "Pagos Externos" •••••••••

Dólares para la Caja Agraria. Véase en "Caja< Agra-
. "r~a ..

Entrada y salida de divisas. Cálculos ••••••••••••

Estadisticas sobre operaciones de trueque. Véase -
en "Comercio Exter.ior" .

Exportaciones de banano. Véase en "Banano" •••••••

Exportaciones de Café. Véase en "Café" •••••••••••

Exportaciones de platino~ Reintegros ..••••••••••••

2517
2492

2501

25.39
2540

2517
2527
25.38

2527

25.3.3

2517
2518
2519
2520

2506
2511
2512
251.3

2484
2482
2484
2492
2516

2499

2484

2478

2462
2514

FECHA

Sep.12
Myo.25

Jul.11

Nov•.30
Dic. 5

Sep.12
Oct. 24
Nov.28

Oct. 24

Nov.14

Sep.12
Sep.14
Sep.19
Sep.21

Ago.1Q

Ago.22
Ago.24
Ago.29

Abr.27
Abr.18
Abr.27
Myo.25
Sep. 7

Jul. 4

Abr.27

Abr. 4

Ene. 25
Ago•.31

FOLIO

791.3
7775

78.36

80.30
80.3.3

791.3
7967
8025

7967

8000

7911
7916.
7921
7926

786.3
7885
7888
7894

77.35
7725
77.35
7774
7907

782.3

77.35

7708

76.37
7897



REGISTRO DE CAMBIOS:

Facilidades tributarias

Fletes de mercancías. Tarifa de bodegaje•••••••

Fomento de importaciones. Crédito bancario••.••

2533

2532
2534
2535

2472
2499

Nov.14

Nov. 9
Nov.16
Nov. 21

¡'!zo. 2
Jul. 4

8000

7994
8001
8011

7678
7823

Garantías bancarias:

Depósito de garantía Consignaci6n en el Emí--
sor " " " .. 2533

2535
Nov.14 8000
Nov.21· 8010

Para futura presentación de manifiestos de Adu~

na ..

Para la Universidad Nacional

Giros:

Para estudiantes " " 11 fJ

Por cuenta de las :&npresas YJineras.Porcentaje••

Por cuenta de la Caja Agraria••••••••.•••••••••

Por dividendos de inversionistas con capitales
extranjeros. lO ..

Por fletes o ..

Por fletes y reembolsos de capitales ••••...•••

Solicitud de Darimex &Co••.•......•••••.•••••
Importaciones:

Anti cipos a los navieros 0'<1 />

Disposiciones. Planes econ6micos gubemamenta-
les ..

Grupos de Importación: Comité encargado de su

estudí,o ..

Lista de artículos - " ..

Lista de artículos de prohibida importa-
ción " " ~

Nueva lista ~ ..

Se analizan las consecuencias de las nu~

vas agrupaciones ~ ~ ".

Planes del Comité de Planeación ••••••.•..••••

Importacion de artículos de diferida importac.

2538

2475

2529
2548
2544
2531

2544

·2502
2503
2534
2538

~56i

2532

2480
2525

2533
2535
2525

~~~
2516
2524
2535
2540

2500

2542

2533

Mzo.16

Oct.31
Dic.14
Dic.19
Nov. 7

Dic. 19

Jul.13
Jul.18
Nov.16
Nov.28
Nov.30
Julo11

Nov. 9

Abr.11
Oct.17

Nov.14
Nov.21
Oct. 17
Oct.31
Nov. 9
Sep. 7
Oct. 10
Nov.21
Dic. 5

Julo 6

Dic.12

Nov.14

7692

7980
8055
8061
7990

8062

7839
7846
8003
8025
8029
7835

7991+

7716
7956

8001
8009
7956
7980
7794

7907
7941
8009
8032

7827

8048

8001



FOLIO

REGISTRO DE CANBIOS:

cional .

Importaciones ccn divisas libres. Cálculos •••••••

Importación de ganado. Reembolsos ••...•••••..•••

Importación de maquinaria. Fomento industria na -

Importación de Alemania.Solicitud de Aedita••••••
Importación de artículos esenciales. Consulta••••
Importación de buses. Licencias para Sociedad Co
operativa "de Autovías de Colombia••••.••.•.••••••

7980

7980

8032

7968

7712.

8010

7708
7757

7784
7972

7912
7916
7948

7894
8062

7884
7fJ74
7808

7907Sep. 7

Oct.31

Oct. 31

Dic. 5

Oct. 24

Abr. 6

Nov. 21

Abr. 4
Nyo.16

Jun.1Q

Oct. 26

Sep.12
Sep.14
Oct. 10

Ago.29
Dic. 19

Ago.22
Ago.10

Jun. 20

2529

2529

2540

2527

2479

2535

2517
2518
2524

2513
2544

2L~78

2489

2494
2528

2511
2509

2497

2516

.............................................................

Importación de camiones. Reembolsos •.••.•..•••••
Importación de capitales con dólares libres••••••

Importación de diamantes. Devolución de comprobsg
tes no utilizados "
Importación de diamantes. Solicitud ••..••.•..•••

Importación de elementos para la Planta de Soda••

Importaciones:

Datos estadísticos

Importación de materia prima. Observaciones ••••.•

Importación de oleaginosas .

Importación de soda. Aprobación licencias ••••.•••
Importaciones de hilazas. Solicitud de algunos -
Lndust.rd.a'le s " ,. lO .. ti

Importaciones para Minobras. Véase en "Ministerio
de Qbras Pttblieas 11 ..

Régimen especial de importaciones en San Andf'es y
Providencia". Puerto Libre .. 2478 Abr. 4 7708

Inversiones provenientes de capitales importados.
Giro de dividendos . 2544 Dic. 19 8062

Jefe de esta Oficina:

Candidatos 0,0 "

Vacaciones del titular .
Nombramiento al Capitán Enrique Gamboa•••••••••
Nombramiento al Mayor Santamaría Mancini •••••••

Saludo de la Junta al Capitán Gamboa .
Saludo y moción de la Junta al Nayor Santamar:!:a
Sobre reemplazo del Nayor Santamar!a •••••.••.•

Licencia al señor Alberto Combariza.Consulta•••••

2460
2538
2461
2460
2461
2461
2461

2460
2523

Ene.18
Nov.28
Ene. 20
Ene.18
Ene.20
Ene.20
Ene. 20
Ene.18
Oct. 3

7629
8025
7633
7629
7633
7633
7633
7629
7938



REGISTRO DE Ch~BIOS.

Licencias de importación:

A to rí .,u on zaCl.on ~ " " "..

Con cambio oficial. Aplaza~ento •••••..••.••••.

Difi cultades por escasez de di sponibilidades .•.••

Nuevas autori za.ciones .. o " ..

Consulta del Director Restrepo Ochoa •••••••••••

Fraccionamiento nuevos grupos. Acuerdos •••••••••

Licencias para Acerías. Véase en "Acerías" •••••
Licencias para la Caja Agraria. Véase en "Caja -
Agraria" - ..

Licencias para los FF.CC.Nacionales. Véase en -
tlFerrocarriles Nací.onal.e a" " ..

Licencias para importar maquinaria. Prórroga•••••

Licencias para operaciones mayores de $100.000••

Licencias para algunas entidades oficiales ••••••

Licencias anteriores al lQ de septiembre•••.••••
Licencias presentadas antes de abril •.•..•..•.•

Licencias posteriores al lQ de julio •••••••••••

Licencias sobre trueques individuales. Véase en
ltCo:mElrcio Exteriorn " <o-o ..

Operaciones de cambio para entregas futuras •••••
Pagos externos al cambio oficial y al cambio li-
bre " " ~ ..

2460
2480
2498
2502
2503
2506
2515
2523
2524
2525

2523
2524
2527
2529
2510

2527
2528
2531
2533
2535
2539
2540
2542
2528

.2515

2520

2527

2513
2514

2518
2480

2503

2524
2526
2527
2528
2525

2542

2515

Ene.18
Abr.11
Jun. 22
Julo13
Jul.18
Ago.lº
Sep. 4
Oct. 3
oes.ao
Oct.17

Oct. 3
Oct. 10
Oct.24
Oct.31
Ago.17

Oct. 24
Oct. 26
Nov. 7
Nov.14
Nov.21
Nov.30
Dic. 5
Dic.12
Oct. 26

Sep. 4

Sep. 21

Oct.24

Ago.Z1
Ago.31

Sep.14
Abr.11

Jul.18

Oct.l0
Oct.19
Oct. 24
Oct. 26
Oct. 17

Dic.12

Sep. 4

FOLIO

7629
7716
7812
7839
7846
7863
7902
7937
7949
7956

7937
7949
7967
7981
7880

7968
7973
7990
8000
8011
8030
8033
8051
7973

7902

7926

7967

7898
7898

7917
7716

7847

7941
7961
7967
7973
7956

8052

7901



REGISTRO DE CAMBIOS.

.4m FECHA FOLIO

Pagos externos al cambio ofi cí.al, y al cambio -
libre .. Acuerdo s ".. '" ""

Pagos externos de la Caja Agraria.Dificultades

Pagos externos. Acuerdos 8

Pagos externos. Grédi to y f aci Lidades •.••.••••

Pagps externos. Observaciones del Director Re~

trepo Ochoa " $

Pagos externos. Liquidación por anticipos deu-
da externá " ..
Pagos extérnos. Registros de cambio.Plazo de -
utilización ..

Pagos externos. Solicitud de Colinagro •••••••

Pagos externos. Saldo pendiente ••••••...•••••• ,

Pensionesde jubilación:

,A Rafael Durán Patiño ..••.•.........•.•••••
A Luis Ernesto Espejo "
A Julio E. Gutiérrez .••.••....•.•..•••.••. "
A Carlos E. Pinto .••.•••••.••....•...•.•.• "

Personal de esta Oficina. Vacaciones colectivas

Reajuste tipo de cambio. Véase en "Dólares" •••
Recaudo timbre y depásibos de garantía. Circu-
lar ..
Reapertura de la Oficina de Registro•••••.••••
Servicios del señor Eduardo Montoya Posse•••••
Reernbo.Lsos:

Al 251%. Solidtud .•••....•.•..•..•..••••••••

De capitales y mercancías grupos preferencial y
pnmero .

Reembolsos de la Esso Colombiana •••.••...••••

Reembolsos por importación de camiones••...•••

Reembolsos por mercado libre.Cartas de crédit~
pendientes de autorización al cambio oficial••

\

2515
2517
2518
2522
2524
2527
2529

2534

2499
2516

2515

2524
2530

2535

2499
21+77
2524
2498
2500

2491
2491
2512
2529

2539
2540

2533
2540
2512

2482
2500
2533

2501
2503
2525
2536
2543
2513

2542

Sep. 4
Sep.12
Sep.14
Sep.28
Oct.10
Oct. 24
Oct.31

Nov.16

Jul. 4
Sep. 7

Sep. 4

Oct.10
Nov. 2

Nov.21

Jul. 4
l'lzo.23
Oct.10
Jun. 22
Jul. 5

Myo.23
l'lyo.23
Ago.24
Oct.31

Nov.30
Dic. 5

Nov.14
Dic. 5
Ago.24

Abr.18
Jul. 6
Nov.14

Jul.13
Jul.18
Oct.17
Nov.23
Dic.14
Ago.29

Dic.12

7901
7912
7916
7937
7949
7968
7981

8003

7822
7906

7901

7949
7982

8011

7822
7699
7949
7812
7827

7768
7768
7888
7978

8030
8033

8000
8033
7888

7725
7826
8000

7838
7846
7956
8015
8055
7894

8052



REGISTRO DE CAf;lBIOS.

Reexportaciones de capital. Consulta••••••••••.

Registros de cambio. Ampliación plazo utiliza -..
Clan """"" .. "" " ".. "" .. " " " ,,

Registros con vencimiento futuro (plazos) ••••••

Registros de cambio vencidos .
Registros de importación - Véase en Licencias ••

2541·
2544

2499

2503

2503

Dic. 7
Dic.19

Jul. 4

Jul.18

Jul.18

8043
8063

7823

7846

7847

Reglamentación cambiaria 0 /1'_ · .. · " 0 2538
2539

Nov. 28
Nov.30

8022
8028

Reintegro de divisas cafeteras. Garantía ••••••

Remesas al exterior:

2495 Jun. 6 7791

Aumento porcentaj e remesable cambio oficial..

Mayor valor de éstas oO-" " " ..

Proposición de la Junta Directiva••••••••••••
Remesas pendientes. Autorización •.•..•••..•

Solicitudes:

De la Cía. Col. de Inversiones •.••••••••••••

De la Cía. de Tejidos Omnes. Pereira•••••••••
De Darimex Ltda, Giros al cambio oficial •••••

De Colinagro " lO ..

Del Banco Francés e Italiano sobre compra de
francos para reajustar sus reservas ••.•••••••

De la Embajada del Perú, para compra de dóla-
res " ..

De la Bsso Colombiana. Remesa especial•••••••

De Juan Samper Sordo, para remesar dólares ••••

De la Sociedad de Agricultores para importar
fertilizantes ".. ".. " ;>"

Solicitudes pendientes en 30 de junio•••.••••

Subjefe de esta Oficina. Nombramiento al señor
Jorge Cortés Boshell " ,,"

2500
2502
2515
2500
2518

2502
2541

2477
2478

2482
2501

2477

2514

2520

2543

2544

2507

2502
2503

2462

Jul. $
Jul.13
Sep. 4
Jul. 6
Sep.14

Jul.13
Dic. 7

Mzo.23
Abr. 4

Abr.18
Jul.ll

Mzo.23

Ago.31

Sep.21

Dic.14

Dic.19

Ago. 3

Jul.13
Jul.18

Ene.25

7828
7838
7901
7828
7916

7838
8043

7699
7707

7725
7835

7699

7897

7925

8055

8063

7867

7839
7846

7637

Subjefe de esta oficina. Nombramiento al Coro-
nel .Alberto Moya 0,-" ti e

Subjefe de esta oficina. Retiro del señor Cor-
tés Boshell " q .. " ..

Suspensión Decreto 1259 de 1955. Decreto 812•••

2501

2501

2481

Jul.ll 7835

Jul.ll ·7835

Abr.13 7719



REGISTRO DE CANBIOS.

Tarifa de bodegaje. Exención temporal. Revisión
Tarifas aduaneras " ..

Tipo de cambio oficial. Revisión ••...••...••••

Títulos de divisas:

Compras por el Fondo de Estabilización ••••••••

Expedición lO 9

Expedición por exportaciones de banano ••••••••
Expedición por exportaciones de café ••••••••••
Expedición por exportación de metales •••••••••
Expedición por gastos bancarios ••.•.•.•.••••••
Expedición por sueldos y comisiones ••••.•.••••

Excedentes reintegro cafetero •.•...•••••••.•••

Inscripción en la Bolsa. Conceptos del señor Mi
nistro de Hacienda lit

Reembolsos ant Lcd.padoa de obligaciones pendien-'
tes ..

ReglaJIlentación ..

véase además en " Bancos Comerciales " ••••••••

Trueques individuales:

Estadisti cae ..

Solicitud de la Caja Agraria. Véase en "Comer-
cio :E:x:terior tt ..

Véase en "Comer-cí.o Ex.terior u ~ ..

Vacaciones .del personal de la Oficina .

Venta de bienes de capital con crédito garMt1
zado con registros .

Viaje del JVlayor Santamaría l>íancini .

2533
2535

2516
2527

2544

2538
2539

2540
2545
2540
2540
2544

2540

2544

2535

~54~
2544

2539

2469

FECHA

Nov.14
Nov. 21

Sep. 7
Oct.24

Dic.19

Nov. 28
Nov.30

Dic. 5
Dic.21
Dic. 5
Dic. 5
Dic.19

Dic. 5

Dic. 19

Nov.2l

D
Npv .28
~c.12

Dic.19

Ene.25

Nov.30

Feb.22

Ene. lB
Ene.20

FOLIO

800l
8009

7907
7969

8062

8022
8028

8033
8067
8033
8033
8061

8033

8061

8011

9851
8061

7637

8030

7667

7629
7633

REGL¡ll>íENTO DE 'fRABAJO DEL BANCO: JVlodificación••••• 2541 Dic. 7 8041

REINADO DEL CAFE : Véase en "Oonbr-Lbuc.Lone su .... ., .,., ....

REMESA DE BILLETES : Véase en II Billetes " ., ........ " ..

REJVlESA DE PASTO, .:. Véase.:en-llSucursales!' .. '!.,,,~.,,,~ •••

RENTA DE SALINAS : Véase en "Salinas II .............. .. . -.....
REPRESA DEL NEUSA . Compra de una casa 2459 Ene.13 7626. .......... ~ ......



RESERVA LEGAL DEL BANCO:

Aumento en el primer semestre •.••...•••.••.••••

Disminución de las reservas. Crédito externo ••••

Disminución. Observaciones del señor Gerente ••••

Interés sobre desencaje. Consulta ~~OOo.O.Oo.Ooo

Reserva para billetes. Disminución. Acuerdos ••••

RESERVAS DE ORO Y DIVISAS:

Cómputos al 250%. Objeciones del señor Gerente ..

Cómputo de éstas de acuerdo con el Fondo Moneta-
r~o " "

Ventas de oro para atender giros al exterior••••

RESERVAS DEL BANCO:

Cómputo.s al 250%. Dificultades. Consulta al Fon-
do Monetari.o " " ,,"

Cómputos. Cuentas en suspenso por reavalúo••••••

Crédito externo para su mantenimiento razonable.

Especies computables •..........•..•....•.•••..•

RESERVAS KvENTUALES : Partida para "Seguro de Valores"

!Q.!! FECHA FOLIO

2496 Jun.15 7801

2515 Sep. 4 7901
2521 Sep. 26 7929
2527 Oct.24 796$

2521 Sep.26 7929

2521 Sep. 26 7929

2521 Sep.26 7929

2484 Abr. 27 7730
2486 i,\vo. 4 7742
2520 Sep.a 7926

2499 Julo 4 7821
2508 Ago. 8 7872
2511 Ago.22 7885
2514 Ago.31 7897
2528 Oct.26 7971
2499 Jul. 4 7821

2510 Ago.17 7880
2515 Sep. 4 7901

2496 Jun.15 7801
2520 Sep.a 7926
2511 Ago.22 7885
2508 Ago. 8 7872
2514 Ago.31 7897

2515 Sep. 4 7901
2521 Sep. 26 7929
2523 Oct. 3 7937
2527 Oct. 24 7968
2468 Feb.15 7660

2507 Ago. 3 7868

RESERVAS INTERNACIONALES : Oferta de bonos del Banco
Int ernací.onaL " " ,. .. "

Sobre crédito externo " " ..

RESERVAS PARA SEGURO DE VALORES. Partida adicional..

RESOLUCIONES Di;; LA JUNTA DIRECTIVA:

2518

2515
2523

2507.

2460

Sep.14

Sep. 4
Oct. 3

Ago. 3

Ene. 18

7914

7901
7937

7868

7630



/

RESOLUCIONES DE LA JUNTA .DlRECTIVA:
.:::)08712 ¿:¡i&s(.'</,,,'·'·~:~" -,

Sobre encaje bancario " .. * ••••• ~ ••••

Sobre tipo de interés para descuento de obli-
gadones en el Emí.sor- ., " ~ .

Sobre reducción del encaje de exigibilidades
a la vista o antes de 30 días •••••.•.•..••••

Sobre nuevo porcentaje para encajes bancarios

Sobre encaje para los depósitos de. ahorros •••

Sobre porcentaje para préstamos ban card.os des
tinados a adquirir divisas para licencias de
cemcd,o ,. ~ ••• ~ '" .. e

Sobre cupo especial a los Bancos afiliados•••

Sobre supresión encaje adicional del 60~ para
los aumentos de exigibilidades •••••••••••••.

Sobre crédito bancario para pagos externos•••

Sobre. encaje del Banco Central Hipotecario•••

Sobre préstamos a damnificados y descuento de
obligaci one s ~ * " " •

Sobre Reforma Estatutos Banco Central Hipote-
carío * " o •••

RESTREPO DANIEL: Su nombramiento de Jefe de la Sec-
ción de :&nisi.6n '" .. ".. ,. ~ ,. " .

Su firma de primera categoría •••••.•••••••.•

RESTRICCIONES CAMBIARlAS: Véase en "Situación Cam -
biaria tf q .. " " ••• " •••• &

REVOLLO FERNANDO: Nombramiento de Gerente para Ne!
va o o o

RIAJ~O GONZALEZ ALB8RTO: Conciliador en las peticio
nes de los obreros de Salinas •.•••....•.••••

RIO DE JANElRO: Liberación embarques de café•••••••

Precio del café. Informe s ..................•

RIOHACHA: Agencia del Banco. Proyectos para su crea..
C1.on ••••••••••••••••••••••••••••••••••••••• o

Obras portuarias. Proyectos •..•..••..•••.•••

RODRIGUEZ ACEVEDO : Oleos para el nuevo edificio•••

RUEDA MARTINEZ: Nombramiento para la Comisión de 
Auditores del Fondo Monetario ••.••.•.•••.•••

24B7

2496

249$

249$

2499

2499

2498

2499

2511

2531

2538

2540

2458

2474

24.72

2474

2490

2490

2469

FECHA

.Zuc. :21

Abr.11

Myo. 9

Jun,.15

Jun. 22

Jun. 22

Jul. 4

Jul. 4

Jun. 22

Jul. 4

Ago.22

Nov. 7
Nov. 28

Dic. 5

. Ene.U

Mzo.14

Mzo. 2

Mzo.14

Myo.18

Myo.18

Abr. 27

Abr.Z?

Jun.20

Feb.22

FOLIO

I5D65

7713

7748

7798

7814

7814

7823

7823

7814

7823

78$3

7989

8022

8035

7618

7687

7677

7690

7759

7759

7735

7735

7806

7666



tf S t1

SALAZJ\R JARAMILLO RAFAEL:

Moción de duelo por su fallecimiento .. o .. <> .. o ..

Nota de agradecimiento al Banco ..

SALINAS:
Actividades vinculadas a la explotación de las M;h
nas .. Decreto ,.,.,. ,. "

Almuerzo en Zipaquirá. Véase en flAgasajosfl" .•••••

Aniversario de su administración por el Banco.Bo-
nificación al personal <> "' ., Q

Arreglo con la Federación de Cafeteros. Pagarés••
Arreglo con la Federación de Cafeteros. Contrato
con Escher Wyss "•

Asistencia del Ministro de }1inas a las reuniones
del_"Colllité de Salinas " O' o " " "" (1-

Avances del Emisor para ampliación dependencias ••

Becas del Banco O' " o '"

Bodegas en Cali. Daños sufridos por la catástrofe.
Costo aproximado de sus reparaciones ••••••••••••

B©degas en Cali. Prórroga contrato ••.•••.•••••••

Carretera Bogotá-Honda. Saldo a cargo del Gobier-
no por r-eparací, 6rl ..

2488

2513

2476

2540

2499

2505

2505

2476
2525

2499

2464

2509

2491

2529

Myo.ll

Ago.29

Mzo.2l

Dic. 5

Jul. 4

Jul. 27

Jul. 27

Mzo.21
Oct. 17

Jul. 4

Feb.lº

Ago.lO

Myo.23

Oct.31

FOLIO

7749
7898

7695

8038

7821

7854

7854

7695
7955

7821

7645

7874

7767

7978

Carretera Galerazamba-La Cordialidad. Reparación.
Solicitud del Gobernador del Atlántico ••••••••••

Compra de un edificio en Duitama e .. o-o e o o o .. "

Compra de una casa en elNeusa••.••...••••••.•.••

Contribución para los damní.f'Lcados de

Emisión adicional de bonos. Proyectos

Calio o ..........

2532

2507

2459

2509

2492
2499

Nov. 9

Af!P. 3
Ene.13

Ago.lO

Nyo.25
Jul. 4

7993

7868

7626

7874

7775
7821

Explotación de lasSalinas de Galerazamba y }lanau-

Explotación de Salinas. Servicio público •••••••••

Invitación de la Casa Escher Wyss••••••••...•••••

Obras en la. Guajira .. e ,. ~ ..

Obras en Riohacha. Proyecto de crear una Agencia
del Banco o o .. ""

Participación renta a favor de la Intendencia de
la Gua.jira lO

2483

2476

2544

2484

2472
2484

Abr.20 7727

lclzo.21 7695

Dic.19 8060

Abr. 27 7736

Abr. 27 7736

Mzo. 2 7678
Abr. 27 7736



SALn~AS:

Película sobre la Guajira. Compra•••.••••••.•

Pensiones de jubilación. Aumento solicitado ••

Peticiones del Sindicato obrero:

Asesor jurídico ~ .
Arreglos " tl

Nombramiento al señor Alberto Riaño G•••••

Petición sobre aumento de pension a los j~

bilados ..

Peticiones generales •...•.............•.•

Planta eléctrica. Importación. Acuerdo con
Federacafé ..

Préstamos para vivienda •••••••.•.•.••.••••••

Precios de la sal. Campaña al respecto ••••••

Prima al'personal por terminación estructura
edificio Oficina Principal ••••.•.•....••••••

Prima al personal por el 25Q aniversario de 
la administración de las Salinas por el Banco

Provisión de aguas en la Guajira •••••.•.••••

Reajuste. de salarios ..

Renta de' salinas. Cálculos •••.•.•.•.••.•••••
Sobre transporte de sal en la Guajira••••••••
Sueldo del Revisor. Aumento .~ ••.........••••

Venta de sal a la Caja Agraria. Precio•••••••

Venta de una propiedad en Duitama .

Viaje del Administrador y otros funcionaris a
Europa ..

Viaje del señor Gerente a la costa. Obras en
la Guajira " ..

Visita del Director de las Salinas a la costa

SAlINAS - PLANTA COLOMBIANA DE SODA:

Ampliación dependencias•....•.....••....•••••
Ampliación instalaciones industriales. Presu-
puesto .

2479

2516

2473
2501

2474

2516

2482
2487

2505
2521
2464

2491
2497

2518

2540

2544

2501
2473
2474
2503

2505
2544
2501
2503

2519
2533

2507

2544

2484

2483

2499

2512
2530

FECHA

Abr. 6

Sep. 7

Mzo. 7
Jul.11

Hzo.14

Sep. 7

Abr.18
Hyo. 9

Ju1.27
Sep.26
Feb.1Q

¡'¡yo.23
Jun.20

Sep.14

Dic. 5

Dic.19

Jul.11
Mzo. 7
Mzo.14
Jul.18

Jul. 27
Dic.19
Jul.11
Julo18

Sep.19
Nov.14

Ago. 3

Dic.19

Abr.27

Abr. 20

Julo 4

Ago.24
Nov. 2

FOLIO

7711

7905

7682
7835

7690

7905

7724
7748

7854
7931
7645

7767
7806

7916

8038

8060

7835
7682
7690
7846

7855
8060
7835
7846

7922
7999

7868

8060

7735

7727

7821

7889
7983



SALINAS - PLAl'ITA COLOMBIANA DE SODA:

Aprovechamiento de aguas del Neusa

Compra de maquinaria para fabricación de carbo-
nato de sodio " '"

Compra de una torre para producción de carbona-
to ..

Compra de un compresor para ensanche industrial

Consumo de soda cáustica. Importación •.•••••••

Distribución de utilidades ••••.•••••.•••••.•••

Equipo para purificación de salmuera.~Compra•••

Importación de hidróxido y carbonato de sodio••

Importación de maquinaria. Incremento de la in-
dustria nacional " " ..

Lmportación de soda ••.•.•••••..•.......••.••••

Importación de soda. Precio ••••.•••.....••••••

Importación de soda con divisas oficiales ••••••

Importación de varios elementos. Consultas•••••
Importación de varios elementos. Intervención -
de la Federacafé .. " "

Informe del Revisor fiscal .•••.••.••••••••••••

Ingresos y egresos. Gastos generales •••••••••••

Ingenieros civil y químico. Nombramientos••••••

Oferta de mercurio de la Casa Monte Amiata•••••

Pagarés a favor de la Federación de Cafeteros.
Exoneración de impuesto de timbre ••••.••.•••••

Pagos externos. Compra de dólares ••••••••••••••

Participación en la Feria Exposición Nací.onal, ••

Precio de la soda. Aumento en algunas ciudades.

Precio de venta de algunos productos•••••••••••

Precio de venta de la caliza •••..•••.•••••••.•

Presupuesto para mejoramiento de vías••••••••••

2473

2530
2531
2544

2491

2512

2473
2527

2461
2462
2509

2531
2534

2529
2531
2544

2473
2527
2492

2531

24,97

24,97

2461

2492

2533

2464

2505
2510

2516

2509

2462
2527
2527
2534

2536

2473

M:zo. 7

Nov. 2
Nov. 7
Dic. 19

Myo.23

Ago.24

Hzo. 7
Oct. 24
Ene.:!)
Ene. 25

Ago.lO

Nov. 7
Nov.16

Oct. 31
Nov. 7
Dic.19

Mzo. 7
Oct.24
M:yo.25

Nov. 7

Jun. 20

Jun. 20

Ene. 20

Myo.25

Nov.14

Jul. 27
Ago.17

Sep. 7

Ago.10

Ene.25
Oct. 24
Oct. 24
Nov,16

Nov.23

Mzo. 7

FOLIO

7983
7989
8060

7767

7888

76í30
7968

7634
7639

7874

7988
8002-

7980
7989
8061

7683
7968
7775

7989

7808

7808

7634

7775

7999

7646

7855
7879

7906

7874

7639
7968
7968
8002

8015

7683



SALINAS - PLANTA COLOMBIANA DE SODA:

Producción de carbonato de sodio. Incremento•.•
Presupuesto , " ti.

Revisión de asignaciones. Aumentos autorizados.

Suministro de caliza de Acerías. Precio••••••••

Suministro de caliza. Dificultades•••••••••••••

Suministro de soda a las industrias. Dificultad
para su importación ..

Ventas en fábrica. Acuerdos sobre transporte •••

Vías a las Minas de Carbón. Mejoramiento .......

2530 Nov. 2 7983
2531 Nov. 7 7988

2501 Julo11 7835

2536 Nov. 23 8015

2496 Jun. 15 7799

2527 Oct. 24 7968

2478 ¡\.br. 4 770S

2473 Mzo. 7 7683

SALINAS DE MANAURE :
Obras portuarias o· .. " " .. ti ..

, -0"
2484 Abr.27 7735

SALINAS EN GALERAZAl\ffiA:

Reparación Carretera. Presupuesto. Autorizaci6n

Reparaci6n carretera.Solicitud del Gobernador -
del Atlárltico " .

SAN ANDRES ( Intendencia ). Carta sobre. régimen de
importacione s , Acuerdos del Ministerio ••••••••

SANTAlVJARIA MANCINI ENRIQUE:

Infonnes sobre régimen cambiario en Chile••••••

IYIoción de la Junta ..

Su nombramiento de Embajador en Chile ••••••••••

SECRETARIA NACrONAL DE ACCrON SOCIAL y PROTECCION 
INFANTIL :

2484
2532

2532

2478

2485

2461

2460

Abr. 27
Nov. 9

Nov. 9

Abr. 4

Myo. 2

Ene. 20

Ene. 18

7736
7993

7993

7708

7739

7633

7629

Descuento de pagarés a favor de la Cía.de Cernen
tos Boyacá ' < 7

SEGURO DE VALORES:

Pago parcial pérdida remesa de Pasto.Observaci~

nes .

SERVICIOS }mDICOS DEL BA}!CO: Autorizaciones especi~

les ' " ..

SERRAl~O LEONOR: Licencia para estudios en el exte-
r~or "' - .

SESIüN NUJvmRO 2.500 DE LA JUNTA: Hoci6n aprobada..

2531 Nov. 7

2504 Jul.25

2541 Dic. 7

2527 Oct.24

2500 Jul. 6

7989

7852

8042

7966

7825



SIC :

ACTA FECHA FOLIO

Investigaciones por falsificación billetes en -
Barranquilla ,,"" "_" ~ " .. , , " ..

Investigaciones por pérdida remesa de Pasto. Vé~

se en "Sucursales" ••..•..•.•......•....••••••••

SISTEl'IA CANBIARIO:

2477 Nzo.23 7701·

Disposiciones del Gobierno de la Argentina•••••.

SITUACION CPMBIJl~IA:

Aprobación del Fondo Mone t ar-i,o , Hedidas adopta -
das en Colombia o o

Arreglo deuda externa .. Planes ..

Autorización de Lí.cencí.as , Véase en Registro de
Oambí.os 0" "" " .. "

Balanza de pagos Datos " "." ..

Consultas al Fondo Monetario Internacional••••••

Crédito para facilitar pagos externos •.••...•••

Crédito. Intervención del Fondo de EstabilizacIDU
y de los Bancos "" " ..

Deuda pendiente. Acuerdos .••..•••...•......•...

Emisión de bonos del 4%•••••.••.......••••.•..••

Grupos de importación. Véase en "Registro de C81!!
bd.os" " " " " .. " ..

2470

2458
2545
2491

2545

2478

2479
2524
2527
2531
2537

2499
2500

2515
2524

2478

2489

2545

Feb.24

Ene.ll
Die.2l
Hyo.23

Die •.21

Abr. 4

Abr. 6
Oet.10
Oct. 24
Nov. 7
Nov. 26

Julo 4
Jul. 6

Sep. 4
Oct. 10

Abr. 4
Hyo.16

Dic.2l

7670

7622
·8066

7768

8067

7708

7n.2
7950
7969
7991
8016

7822
7826

7901
7949

7708

7757
8067

Infonme del Fondo Nonetario. Véase bajo este ca-
pítulo ; " ;" " e

Licencias de importación. Véase en "Registro de
C8.1Ilbiosu ,,~ ..

2479 Abr. 6 7712

Hedidas cambiarias. Política del Emisor ••••••••

Medidas cambiarias. Intervención del Director -
Restrepo Ochoa " g ti <;o

Nuevos acuerdos de Colombia. Aprobación del Fon-
do 1vlonetario g e .

Planes de reajuste económico. Decretos •.••••••••
Planes de reajuste económico. Estudios ••••••••••

2524
2527
2529
2533

2531

2491

2lf80
2522

Oct.10
Oct. 24
Oct.31.
Nov. 14

Nov. 7

Nyo.23

Abr.ll
Sep. 28

7941
7969
7980
8000

7991

7768

7715
7935



.100

SITUACION CAMBIARIA:

Planes de reajuste económico. Consulta al 
señor Presidente de la República •.•••••••••

Planes de reajuste económico. Estudios ••••.•

Plazo de utilización de registros de cambio.

Problemas -económicos. Colaboración del Thd 
sor. Conceptos del Director Piedrahita •••••

P d
.. •ro grama e reorgan2ZaC10n ....•• ~ •..••..•.•

Restricción de importaciones •••••..••••.•••

Reglamentación ' " ..

Títulos de divisas. Véase en "Registro de Can!
• tI -bi,o S " ..

SITUACION ECONO¡"1ICA:

Balanza de pagos. Estudios ••...•.......••••

Balanza de pagoa., Obligaciones cambiarias•••

Crédito industrial. Facilidades •••.••••••••

Encaje bancario. V:éase en "Bancos Comercia -
les" " ..

Estudios. Conversaciones con el Jefe del Es-
tado ~ " *

Infonne de la Misión del Fondo Monetario.Véa
se en "Fondo Monetario Internacional" •••.•7
Infonnes sobre crédito del Banco Internacio
nal. Véase bajo este capítulo •••••....•...••

Planes económicos. Decretos •••.•..••.••••.•

Planes económicos •Pagos internacionales .Acue.¡;:
dos ..

Problanas económicos. Misión del Fondo••••••

2527

2523
2525
2527
2529

2499

2524

2524
2527
2529
2538

2478
2489
2529

2538
2539
2540

2537
2540
2471
2529

2544

2522
2523
2534

2480

2498
2499
2500
2522

FECHA

Oct. 24

Oct. 3
Oct.17
Oct.24
Oct.31

Julo 4

Oct.10

Oct.10
Oct. 24
Oct.31
Nov. 28

Abr. 4
Myo.16
Oct. 31

Nov.28
Nov.30
Dic. 5

Nov.26
Dic. 5
Feb.29
Oct.31

Dic.19

Sep.28
Oct. 3
Nov.21

Abr.ll

Jun. 22
Julo 4
Jul. 6
Sep. 28

7969

7939
7956
7969
7980

7822

7940

7950
7969
7980
8024

7708
7757
7900

8023
8028
8032

8016
8033
7675
7981

8063

7934
7939
8004

7715

7813
7821
7827
7934



SITUACION ECONOMICA:

Restricción del crédito. Véase en Bancos Comercia-
les "" - ..

Revisi6n de la tarifa aduanera•••••......•••..••••

Supresión exenciones aduaneras y del impuesto de -
timbre a entidades oficiales _" t>

Supresión de la Radiodifusora Militar ••••••.•••••

Utilización cupo legal del Gobierno para deficien-
cias de Tesorería .. " ti

SOCIEDAD COLOHBIANA DE INGENIEROS:
Local en la Casa de Moneda, Véase en "Casa de i'¡on~

dan " " ..

SOCIEDAD DE AGRICULTORES DE COL01il3IA:

2533

2525

2529

2458

Nov.14

Oct.17

Oct.31

Ene. 11

FOLIO

8000

7956

7980

Conclusiones del Congreso Agropecuario Nacional•••

Estudios sobre situación económica •••.•.•.•••••••

Importación de fertilizantes químicos.Solicitud••• ,

Mensaje de la Federación de Cafeteros sobre facili
da.des de crédito :

SOL CASTELLANOS JORGE:

Director Ejecutivo. Véase en .llFondo Iv1onetario"••••

2487 Myo. 9 7748

2540 Dic. 5 8034

2507 Ago. 3 7867

2474 }izo.14 7690

SOTO DEL CORR.AL JORGE: Compra de su biblioteca•••.••.•• 2502
2516

JuL13
Sep. 7

7837
7905

SUAREZ ACOSTA EDUARDO:
Informes. solicitados a la Casa de Moneda. Aclara 
ción del Ministro de Hacienda ••..•..•...••...••••

SUCURSALES DEL BANCO:
Cierre bancario para el 13 de octubre ••.•••.•••••
Cierre bancario para el 24 de diciembre•••••••••••

Eiección de Directores del Banco••.•••.•••••••••••

Elección de Directores. Aplazmniento•...••••••••••
Elección de Directores .. Candidatos .

Elección de Directores.NombrmDiento a Gobernadores
y Secretarios de Dept-o , lO ..

Elección de Directores. Prórroga período••••.•••••

Horario bancario .. Modificación "

Montaje de plantas lTTélexu ..
Propuesta del Banco Centra¡ Hipotecario•••••••.•••

Barranquilla:

2524 Oct.10 7949

2524 Oct.10 7947
2541 Dic. 7 8039

2458 Ene.ll 7620
2538 Nov.28 8025

2541 Dic. 7 8039
2541 Dic. 7 8043

2505 Jul. 27 7854

2542 Dic.12 8050

2460 Ene. 18 7629

2501 JuLll 7834
2498 Jun. 22 7810

Falsificación billetes. Investigación •.•••••••••••
Remesas de billetes para incinerar.Acuerdos•••••••

2477
2l;72

Mzo.23
Mzo. 2

7701
7679



SUCURSALES DEL BANCO:

Cali:

FECHA FOLIO

Solicitud de la Universidad del Valle•••••••••••••

Descuentos al Banco Popular por préstamos al Depa..!:
tamento del Valle ..

Informe del Director Piedrahita ••.••••••.•.••••••

Daños suftidos en el edifi cí.o del Banco••.••••..••

Descuento de bonos garantizados con azúcar. Recu~

ración de parte del pignorado en Cali ••••••••••••

Descuento de bonos. Prorroga 'concedida ••••••.••••

Descuentos al Banco Cafetero por pr~stamos a damni
ficados .Inter~s. Resolución •...••.••.•••••.••• ~.

Cambio de unos billetes quemados

Da.mnifi cados de Ca.li. Véa.se ba jo

Cartagena:

.......... - ..
este capftu.lo••••

2518 Sep. 14 7916

2509 Ago.lO 7874

2500 Ago. 8 7869

2510 Ago.'17 7880

2529 Oct.31 7978

2531 Nov. 7 7989

2542 Dic.12 805l
2503 Jul.18 7846

Compra de una zona de terreno ••.•...•.•..•••••••••

Cierre bancario•. Autorizaci6n .................................... " e 2530

2497

Nov. 2

Jun. 20

7982

7807

Junta Directiva. Renuncia del señor Emiliani Román
Nombrarni.entos e ..

Reparación edificio del_Banco~ e

Ibagué. '

Cierre bancario especial. Autorizaci6n•••••.••••••

Construcci6n nuevo edificio. Solicitud de algunos
funcionarios munic:i. palas ..

Modificación horario bancario .

Manizales.

Bonificaci6n especial a. los empleados con ocasi6n
de la Feria anual ..

Horario 'bancario. Modifica.ci6n temporal ••••••••••

Junta. Directiva:

Asistencia. del Goberna.dor a sus reuniones •••••••
Dificultades sobre posesión de algunos miembros.
Suplente del doctor Hernán Melguizo •••.•..•••••

MedelUl),:

2464

2499

2524

2485

2460
2524

2462

2542
2460

2515
2489
2515

Feb.JJ2

Jul. 4

Oct.10

Myo. 2

Ene. 18
Oct. 10

Ene. 25

Dic.12
Ene.18

Sep. 4
Myo.16
Sep. 4

7643

7821

7947

7739

7629
7947

7636

8048
7629

7900
7756
7900

Reparación edificio del Banco' •••.••.•...•••••••
Sobre horario bancario. Modificación •••••••••••

............................................Cierre el 24 de diciembre

Compra de unos inmuebles. Consulta

Consulta del doctor Gómez Martínez
..........................
..........................

2541

2467

2539

2501
2503

Dic. 7

Feb.10

Nov.30 '

Julo11
Jul.18

8039

7655

8027

7834
7842



SUCURSALES DEL BANCO:

Neiva.

FECHA

Horario bancario. Modificación ....•.••...•...•
Nombramiento de Gerente al señor Fernando Revo-
110 ~ ..

Pasto.

2469

2472

Feb.22 7666

Mzo. 2 7677

Cierre bancario. Autorización .•••.•.•...•.•••

Informe sobre la narcha de esta oficina •••• , ••

Remesa de billetes:

Autorizaciones de la Gerencia, Contabiliza 
ción y cambio de edición de billetes ••..••.•

Cambio deradícación para investigar pérdida
y Conceptos Corte Suprema ...•......... , ...•

Comunicación de la Avianca••••••••..•••.•.••
Concepto del abogado ••••••••••..•.•.•••••••
Conceptos del abogado del Emisor ••••••••••••

Investigador del Gobierno ••••.•.••..•..••••
Intermediario en la solución de este litigio
Candidatos ,,"

Investigaciones , O'

Pagos parciales de la remesa perdida por pa!:
te de las Cías o de Seguros .

Responsabilidad. Nombramiento de abogado••••

Riesgo del Banco y de los aseguradores ••••••

Traslado de detenidos a Tunja ••••••••••••••

Pereira.

Compra de una zona de terreno 0

Incompatibilidad de cargos. Consulta ••••••••••

Popayán.

2471

2484

2463
2464
.2471
"'-2474.

2536
2536
2536
2477
2467

2536

2462
2463

2504

2462
2465
2466

2536
2504

2477

2495
2469

Feb.29

Abr. 27

Ene. 27
Feb.lQ.
Feb.29
~i[zo.14

Nov.23
Nov. 23
Nov.23
~Jízo.23

Feb.10

Nov.23

Ene. 25
Ene. 27

Jul.25

Ene.25
Feb. 3
Feb. 8

Nov.23
Jul.25

Iv¡zo.23

Jun. 6
Feb.22

7672

7734

7641
7647
7674
7686

8014
8014
8014
7701
7655

8014

7638
7641

7852

7638
7649
7653

8014
7852

7701

7790
7667

Horario Bancario .. Modificación ..

Tunja.

2469 Feb.22 7666

Cierre ban cario ..
Citación al Gobernador para asistir a las reu 
niones de la Directiva. Consulta ••••••••••••••

Construcción apartamentos en el nuevo edificio.

Informe sobre la visita de la Superintendencia.
Nota del Alcalde sobre nuevo edificio••••••••••

2524

2468

2510

2458
2469

Oct.10

Feb.15

Ago.17

Ene. U
Feb.22

7947

7660

7880

7620
7667



SUCURSALES DEL BAIVCO:

Tunja.

Nuevo edificio del Banco. Adici6n de un piso

Planos nuevo edificio. Modificaci6n •.•.••••

Radicaci6n investigaciones remesa de Pasto••

SUPERINTENDENCIA BANCARIA:

Consulta sobre compra de una zona de terreno
en la calle 11, de Bogotá ••.••.•.•..•••••••

Consulta sobre cupo al Banco Popular••••••••

Honorarios del Banco ..

Nota sobre cedulaci6n femenina •••••••••••••

u 1. n

TARIFAS ADUANERAS: Véase en "Registro de Cambios"

ACTA

2469

2459

2474
2477

2481

2471

2477
2513
2502

FECHA

Feb.22

Ene.13

Mzo.14
Mzo.23

Abr.13

Feb.29

Mzo.23
Ago.29
Julo13

7667

7626

76$6
7701

7719

7674

7699
7$94
783$

TELECO~1UNICACIONES:

Montaje de plantas "Télex". Proyectos ............ 2501 Juloll 7$34

TESORERIA GENERAL DE LA REPUBLICA:

Suspensi6n franquicias postales por distribu
ci6n de moneda fraccionaria ••••••••••••••• :
Utilizaci6n cupo del Gobierno ••••••••••••••

2514
2545

Ago.31
uie.zi

7897
8065

Véase en "Gobierno Nacional" ..............................

THE ROYAL BANK OF CANADA:
Ventas de café a Italia. Solicitud de reex -
por-tací.ón ..

TIPO DE CANBIO DEL DOLAR:
Véase 'en "Dólares" ..

TIPOS DE DESCUEN~O:

Descuentos en el Emisor.Obligaciones a favor
de instituciones afiliadas. Interés•••••••••

2492
2496

2487

lJIyo.25
Jun.15

¡Vo. 9

7775
7799

7748

TORO ENILIO :
Su firma de primera categoría ••••••••••••••

TORRES ROLDAN EDUARDO:
Viaje a Viena .

TITULOS DE DIVISAS:
Véase en "Registro de Cambios" ..........................

2525

2495

Oct.17

Jun. 6

7955

7790

Viaje a París a la exhibición de piezas del
Museo "del Oro .. 2479 Abr. 6 7711



ACTA FECHA FOLIO

'fRANSPORTE DE PERSONAL:

Compra de un bus para este fin ....................... 2501 Jul.11 7834

TRUJILLO & CO. EDUARDO:

Exportación de café. Irregularidades ••••••••• 2495 Jun. 6 7790
2496 Jun.15 7799
2498 Jun. 22 7811
2499 Jul. 4 7822

Referencias ,personales del señor E.Trujillo••• 2498 Jun.22 7814

TRUJILLO NESTOR:

Pensión de jubilación ................................................ 2472 Mzo. 2 7677

ti .JI.... n

UNIVERSIDAD DE ANTIOQUIA:

Venta de cédulas hipotecarias ........................ 4' ...... 2527 Oct. 24 7965

UNIVERSIDAD DEL VALLE:

Auxilio del Banco 2503 Ju1.28 78l¡,6

UNIVERSIDAD DE LOS ANDES:

Canje de propiedades con el Banco ••••••••••••

Compra, de terrenos en la Urbanización "C6rdoba!'

Precio de los terrenos que compra al Banco ••••

Saldo a cargo de la Universidad. Apropiación 
semestral del Banco para su cancelación ••••••

2507 Ago. 3 7868

2507 Ago, 3 7868
2509, Ago.10 7875

2507 Ago, 3' 7868

2507 Ago. 3 7868

UNIVERSIDAD NACIONAL:
Contribución del Banco para una capilla ••••••

Solicitud de financiación externa

UTILIDADES SEVJESTRALES:

............ 1> ...... CI •

2524
2535

2475

Oct.10
Nov.2l

Mzo.16

7948
8008

7692

Distribución ..

Partida adicional paz-a dividendos ••••••••••••

" .::L. "

2496
2541

2500

Jun.15
Dic. 7

Jul. 6

7799
8040

7827

VALORES DEL BANCO:
Informes sobre movimiento de billetes ................ 2466 Feb. 8 7653



VALORES DIVERSOS:

Venta de algunos valores de la: Caja Agraria•••

VELEZ HARQUEZ EDUARDO:

Ayuda del Banco para su tratamiento médico ••••

VICA-11.IATO APOSTOLICO DE BUENAVENTURA:

Venta de ·cédulas al J2nisor •••.•••••••••• •.• • • • •

VILLAVECES CARLOS:

Gobernador principal en la Conf erencia anual 
del Fondo Monetari o Internacional ••••••••••••

Moci6n de la Junta .. " ..

Moci6n de la Junta por su retiro del Ministe -
rio de Hací, enda ti

Propuesta del Director Mesa Machuca ••••••••••

Su retiro del Ministerio de Hací, enda •••••••••

" .!l "

WATERLOW & SONS LTD.

Edición de billetes de $1 •••••••••••••••••••••

" ~ "
ZIPAQUIRA : Véase en "Salinas" •••••••••••••.•••••

2493

2505

2536

2516
2517
2519

2468

2517

2519

2519

2466
2496

FECHA

Myo.30

Jul. 27

Nov.23

Sep. 7
Sep.12
Sep.19

Feb.15

Sep.12

Sep.19

Sep.19

Feb. 8
Jun.15

FOLIO

7781

7854

8013

7905
7911
7918

7656

7908

7918

7918

7653
7796





(



ACTAS DE LA JUNTA DIRECTIVA DEL BANCO DE LA REPUBLlCA-· BOGOTA

De acuerdo con lo resuelto por el Comité Monetario se considera detenidamente

la situación que afronta el Banco Popular en sus relaciones con el Instituto y con in

tervención del señor ytLnistro de Hacienda y Crédito Público, quien menciona algunas de

las facultades especiales de que goza el Banco Popular, se autoriza al señor Gerente a

fin de que llegado el caso otorgue a dicha entidad crédito moderado- mediante un sist!:;.

IDa ajustado a las prácticas bancarias correspondientes a juicio del Banco de la Repúbli

ca - que le permita atender a una eventual necesidad de fondos para completar su encaje.

XVII - RECESO DE LA JUN'fA - La Junta autoriza al señor Gerente para que,du

rante el receso de la Corporación, consulte con cualquiera de los Comités los asuntos

que llegaren a requerir una decisión urgente.

A las 3 y 50 p.m, se levantó la

Nº 2.458

seaí.ón,

EL PEE3IDENTE,

JUl~A DIP~CTIVA DEL BANCO DE LA REPUBLICA

- Acta del 11 de enero de 1.956 -

En Bogotá, el día 11 de enero de 1956, a las 2 y 30 p.m. se reunió la Junta

Directiva del.Banco de la República con asistencia de sus miembros señores Rafael A.Mo

reno Sandoval - Vicepresidente -, Antonio Alvarez Restrepo, Ignacio Copete Lizarralde,

~~rtín Del Corral, Manuel Mejía J., Bernardo Restrepo Ochoa y Carlos Villaveces R. - Mi

nistro de Hacienda y Crédito Público -, y de los señores Gerente, Subgerente doctor 

Arias, Auditor señor Díaz y Secretario de la Jun·&a. Dejaron de concurrir los señores Di

rectores José del Cannen Mesa Machuca y Rubén Piedrahita AraD~o.

1 - DIGNATARIOS - Para los meses de enero y febrero son elegidos Presiden&e

y Vicepresidente de la Corporación los señores Directores José del Carmen Mesa Machuca

y Rafael A.IV¡oreno Sandova.L, respectivamente.

11 - A C T A - Se aprueba el acta 2.457 correspondiente a la sesión celebrada

el día 21 del mes pasado.

,

111 - ACTA DEL COMITE EJECUTIVO 'I'ambf.én es aprobada el acta '722 del Comí.t é



/

"""61Fti .....L,__·

Ejecutivó relativa a la sesión celebrada el día 9 de enero y la Junta acoge las sugeren

cias indicadas en ella,ratificándose la autorización al Gerente para distribuir el vol

taje en la instalación eléctrica del nuevo edificio de Bogotá, de acuerdo con el concep

to de los expertos consultados.

El señor Director Del Corral deja constancia de que su opinión técnica en

esta materia es la de efectuar toda la instalación para 115 V.

En cuanto a las "recomendaciones del Comité para la provisión de los car

gos vacantes, la Junta las acepta y designa a los señores Antonio José Gutiérrez, Jor

ge De Francisco y Daniel Restrepo, Sub-auditor, Cajero Principal y Jefe de la Sección

de Emisión, en su orden.

IV - PROPOSICION - Asimismo es aprobada por unanimidad la siguiente mo

ción presentada por el señor Gerente:

" La Junta Directiva del Banco de la República deplora hondamente el
lamentable accidente ocurrido al señor Contralmirante Rubén Piedra
hita Arango, ilustre miembro de la Corporación, y romnúa votosnn.W
cordiales por el completo restablecimiento de las novedades de sa
lud que lo aquejan".

V - INFORMES - Con cifras correspondientes al 5 de enero se distribuyen

el balance de préstamos y descuentos y el detalle de la utilización de los cupos de

crédito de las instituciones bancarias; el condensado y comparado con el de 27 de di

ciembre y la relación de valores diversos, cuyas principales cifras comenta el señor

Gerente, lo mismo que las fluctuaciones de los saldos de los depósitos del Gobierno

Nacional en moneda corriente entre el 21 de diciembre y el 5 de este mes y el porme

nor de los descuentos de bonos de Almacenes Generales de Depósito,en la última fecha,

según oficinas y garantías.

Presenta y comenta el señor Gerente los datos del balance semestral del

Banco, que compara con los de ejercicios anteriores, y da lectura al movimiento de c~

ja entre el 27 de diciembre y ellO de enero.

Igualmente son presentadas la estadÍstica de cartera del Banco Popular

correspondiente al mes de noviembre pasado y la situación de cambios del día 27 de 

diciembre,según el boletín 241 de la oficina respectiva, en el que aparecen el movi

miento de compras y los registros para ventas de cambio y para importación y export~

cí én,

Entre el lº y el 9 de enero se registraron contratos de exportación de

café por valor de US.$7.608.000, correspondientes a 93.390 sacos de sesenta kilos ca

da uno.



ACTAS DE LA JUNTA DIRECTIVA DEL BANCO DE LA REPUBLlCA-BOGOTA

Los bonos externos registraron el 5 de enero,en el mercado de Nueva York,

las siguientes cotizaciones: los del 3%, compradores al 64it y vendedores al 65; los

del 6%, demanda al 122,sin oferta; las series departamentales oscilaron entre 56-1/8

y 60.

VI - FERIAS DE GANADO - Es presentado el informe del Departamento de In

vestigaciones Económicas sobre los resultados de la feria semestral de ganados de Ghi

quinquirá efectuada del 22 al 27 de diciembre, certamen al cual entraron 1.960 cabe 

sas , fueron vendidas 1,732 - o sea un 88.37% -, por valor de ~¡466.193.

Igualmente se entera la Junta del informe sobre la primera feria exposi

ción pecuaria del municipio de San Vicente, Departamento de Santander, a la cual entr§"

ron 3.416 cabezas, de las que se negociaron 2.659 - o sea un 77.84% -, por valor de 

$1.105.105.

VII - m~SIONES E INGINERACIO~~S - Entre el 21 de diciembre y ellO de ene

ro se errL1.tieron billetes del Banco de la República por valor de $10.750.000, de acuerdo

con el siguiente detalle:

m~TIDO P.~~ LA OFICINA PRINGIP.~:

50.000

150.000

50.000

20.000

10.000

100.000

100.000

50.000

50.000

billetes de $100.- Nos. 1.040.001 a 1.090.000,
según Acta Nº 2960 del 22 de diciembre de 1955

EMITIDO PARA LA OFICINA DE CUCUTA:

billetes de $5.- Nos. 6.700.001 a 6.850.000,s~
gún Acta Nº 2959 del 21 de diciembre de 1.955.

billetes de $10.- Nos. 9.450.001 a 9.500.000,
segQn Acta Nº 2961 del 23 de diciembre de 1955

billetes de $50.- Nos. 1.920.001 a 1.940.000,
según Acta Nº 2961 del 23 de diciembre de 1955

billetes de $100.- Nos. 1.150.001 a 1.160.000,
según Acta Nº 2961 del 23 de diciambre de 1955

billetes de $20.- Nos. 12.650.001 a 12.750.000,
según Acta Nº 2962 del 26 de diciembre de 1955

billetes de $1.- Nos. 47.650.001 a 47.750.000,
según Acta. Nº 2963 del 4 de enero de 1956 ••••

EMITIDO PARA LA OFICINA DE HONDA:

billetes de $1.- Nos. 48.150.001 a 48.200.000,
según Acta Nº 2961 del 23 de diciembre de 1955

billetes de $5.- Nos. 57.150.001 a 57.200.000,
según Acta Nº 2961 del 23 de diciembre de 1955

Pasan o ..

$ 5.000.000.00

750.000.00

500.000.00

1.000.000.00

1.000.000.00

2.000.000.00

100.000.00

50.000.00

250.000.00

$10.650.000.00



EiTISIONES ( Continuación ):

Vienen •••• $ 10.650.000.00

EMITIDO PARA LA OFICINA DE HONTEIUA:

50.000

50.000

billetes de $1.- Nos. 49.750.001 a 49.800.000,
según Acta NQ 2960 del 22 de diciembre de 1955

El0:ITIDO PARA LA OFICINA DE PASTO:

billetes de $1.- Nos.5l.250.00l a 51.300.000,s~
gún Acta NQ 2963 del 4 de enero de 1956 •••••••

TOTAL EMITIDO .

Emitido a cuenta de la autorización abierta da
da por la Junta Directiva según Acta N!l 2L,53,de
diciembre 7 de 1.955 " " ..

Total emitido a cuenta de la autorización antes
citada ..

50.000.00

50.000.00

$ 10.750.000.00

35.900.000.00

$ 46.650.000.00

En vista de que ha terminado la demanda de billetes del fin de año la Junta

cancela la autorización abierta concedida en oportunidad, ratifica las emisiones efec

tuadas con base en ella por un valor de $46.650.000 y autoriza la emisión de $20.000.000

en billetes del Banco de la República.

El 21 Y el 23 de diciembre se efectuaron incineraciones de billetes delB8.!!,

co de la República por valor de $1.536.000 y $2.519.000, respectivamente.

VIII - SUCURS"~ DE TUNJA - Se entera la Junta del informe de la visita pra~

ticada por la Superintendencia Bancaria a la Sucursal de Tunja,a base del balance en 5

de noviembre de 1955, del cual se desprende que la marcha de dicha dependencia es sati§.

factoria pues no se formula ninguna observación de importancia.

IX - DIRECTORES DE SUCURSALES - El señor Gerente informa a 'la Junta sobre

los resultados de las elecciones de directores de las sum¡rsales del Instituto,verifi

cadas por los bancos accionistas el día 16 de diciembre.

x - BANCO CENTR~ HIPOTECARIO - a) - La Junta aprueba el préstamo diferido

que el Banco Central Hipotecario ha acordado al Distrito Especial de Bogotá por

$3.800.000, en cédulas del 7% y a veinte años de plazo,destinado a la construcción de

locales escolares; con garantía del Circo de Toros, Estadio de El Campín y Hatadero que

han sido avaluados en $10.472.440. Para el servicio de esta deuda se pignorarán las reg

tas provenientes de los impuestos de placas,matrículas, traspasos, derechos de revisión,

inscripción y examen de conductores y multas por infracciones de tránsito, cuyo produc

to anual se estima en $5.000.000. Se toma nota de que el Banco Central Hipotecario puso



ACTAS DE LA JUNTA DIRECTIVA DEL BANCO DE LA REPUBLlCA-BOGOTA

como condición al aprobar este présta~o que el Distrito Especial conse~lirá la coloca

ción de las cédulas.

b) - También es aprobado el préstamo adicional que Hilario A. Pinto ha so

licitado al Ba~co Central Hipotecario hasta por $16.000, en cédulas del 7% y a veinte ~

ños de plazo,con destino a terminar la construcción del edificio Nº 48-61 de la carrera

14 de esta ciudad,el cual garantiza la operación y ha sido reavaluado en $282.055.60,e~

timándose el producto mensual en $2.700.- La operación inicial por $124.000, en cédulas

del 7%, otorgada con el mismo objeto, está garantizada con hipoteca abierta sobre la

mencionada finca ..

c) - Asimismo se aprueba el préstamo diferido en cédulas del 7% y a veinte

años de plazo hasta por $225.000 acordado por el Banco Central Hipotecario a la SociedRd

Nacional de la Cruz Roja Colombiana con destino a terminar la construcción del edificio

situado en la carrera 7a Nº 34-65 de esta ciudad, garantizado con el mismo, el cual fue

avaluado en $1.852.680.-

d) - Se aprueba también el préstamo hasta por $200.000, en moneda corriente,

al 10% anual y diez años de plazo,que la sociedad Marsorio Ltda, ( Jciargarita Osorio v.de

Hartínez e Hijos ) ha solicitado al Banco Central Hipotecario para cancelar deudas con

traídas en la construcción del edificio NQ 5-75/77 de la calle 24 de esta ciudad, que

garantiza la operación, habiendo sido avaluado en $616.~18.30, estiroÉndose su producto 

mensual en $6.050.-

XI - PRESTftJ10S A CD1CO AÑOS - a) - Para su posterior descuento o cesión

son aprobados los siguj.entes préstamos, hasta con cLDco años de plazo, acordados en ar

monía con los decretos 384 de 1950, 1760 de 1951 y 2482 de 1952 y correspondientes di~

posiciones de la Jvnta Directiva del Banco de la República y de la Superintendencia

Bancaria:

Consultado por el Banco de Colombia:

A Gonzalo Sanint Mejía, de Manizales,por ••• $ 100.000.-

Consultado por el Banco de Bogotá:

A Carlos Martínez Crespo,de Polmira, por ••• $ 120.000.-

b) - También se aprueba para posterior descuento o cesión el prést~mo a cin

co años por $100.000 acordado por el Banco Cafétero a Rafael Restrepo G. &Cía. Ltda. 

(Industrias "Charles"), de Bogotá, en conformidad con el Decreto 384· de 1950 y disposi

ciones concordantes.
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XII - CO!'IUNICACION RECIBIDA - La Junta toma. nota de la comunicación media!);

te la cual el }linisterio de Hacienda y Crédito PUblico da traslado al Banco del oficio

en que la Cancillería transcribe una nota de la Embajada de Colombia en Lima en la que

da cuenta de que la Superintendencia Bancaria de ese país decretó un encaje sobre all.lllf!l

tos futuros de depósitos como una medida anti-inflacionaria.

XIII - FONDO DE ESTABILIZACION - El señor Gerente presenta y comenta los

saldos de algunas cuentas del Fondo de Estabilización ellO de enero y observa que la

única obligación que ha ofrecido dificultades pera hacerla efectiva es un pagaré por

$700.000 a cargo de la Corporación de Ferias y Exposiciones, vencida desde el 8 de

marzo del año pesado. El señor }linistro de Hacienda ofrece intervenir para el cumpli

miento de la obligación por parte de la entidad deudora.

En cuanto al saldo a cargo del Municipio de Sevilla, el Banco Cafetero e~

tá estudiando un préstamo destinado a cancelar la obligación a favor del Fondo;

XIV - INTERCAPillIO CON ALEMANIA - Se entera la Junta de que el Ministe 

rio de Relaciones Exteriores informa sobre la prórroga del convenio de intercambio de

mercancías colombo-alemán por seis meses,a partir del 27 de diciembre de 1955, efec 

tuado mediante un canje de notas,que incluye una cláusula encaminada a asegurar el e

quilibrio comercial entre ambos países.

xv - FONDO MONE.'TARIO INTERNACIONAL - Es leída la decisi6n adoptada por el

Consejo Directivo del Fondo Monetario Internacional,mediante la cual se aprueban las

medidas cambiarias y de comercio exterior adoptadas por el Gobierno Colombiano en el

mes de octubre pesado,que trasmiten tanto el Director-Gerente de ese organismo como

el Director Ejecutivo señor José Luna Guerra,junto con los anexos respectivos el men

saje de este último.

XVI - BANCO INTElli~ACIONAL - La Junta toma. nota de la comunicación del doc

tor Jorge Mejía Palacio, Director Ejecutivo del Banco Internacional de Reconstrucción

y Fomento, en la cual solicita concepto respecto de la actitud que deba seguir a pro

pósito de una operación especial del Banco Internacional a Egipto para la financiaci6n

de la represa de Sadd-el-Aali, cuyos antecedentes acompaña.

XVII - CORPOFACION FINANCIERA INTERNACIONAL El señor Gerente informa que

no hubo lugar a hacer uso de las autorizaciones amplias conferidas por. la Junta en SU

última. reunión del año paeado para la adhesión de Colombia a la Corporación Financiera

Internacional por existir dificultades de orden constitucional para. ello.
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XVIII - Bfu,CO INTERPl4ERICANO - Se pone a disposición de la Junta la documen

tación enviada por la delegación'permanente de Colombia ante el Consejo Interamericano

Económico y Social, en relación con el proyectó de creación del Banco Interamericano de

Desarrollo Económico, donde aparecen las respuestas dadas hasta el momento por los paf

ses miembros de dicha crganí.eací.én,

XIX - BONOS DE ALNACENES DE DEPOSITO - a) - La Junta resuelve elevar el p~

cio básico para el descuento de bonos de Almacenes Generales de Depósito con garantía 

de ajonjolí a $700 por tonelada empacada.

b) - Accede la Junta a que la Sucursal de Barranquilla conceda descuentos 

de bonos de prenda sobre arroz no sólo a los productores sino a los industriales, como

es la práctica en otras oficinas del Banco.

c ) - Es presentado el informe rendido por la Sucursal de Ibagué, de acuerdo

con lo dispuesto por la Junta en sesión del 16 de diciembre, sobre los precios de las

diversas calidades de arroz,pero no se considera del casó señalar precios básicos dif~

rentes para las calidades superiores.

xx - BONOS NACIONALES CONSOLIDADOS - a) - El señor Gerente informa a la JU!!

ta sobre el desarrollo de la conversión de la deuda interna nacional, anot.ando que de 

los $325 millones autorizados ya han sido pagados $263 millones, aproximadamente,habiég

dose efectuado las correspondientes suscripciones de Bonos Nacionales Consolidados.

b) - Respecto de la inscripción de los nuevos bonos en la Bolsa se decide

aplazar la determinación respectiva hasta que se concluya la etapa inicial de la con

versión, pudiendo informa.rse este particular a aquella entidad.

c) - El señor !1inistro de Hacienda y Crédito Público acepta la insinuación

del Comité Ejecutivo en el sentido de reconocer los intereses de los Bonos Naciona 

les Consolidados, correspondientes al día lº de enero, a las entidades que a la ini.

ciación de las labores del presente año hubieran cumplido con los requisitos del ca

so para efectos de la suscripción de tales bonos.

XXI - SITUACION ECONOHICA - A propósito de las perspectivas económicas se

analizan algunos factores que, de presentarse en los próximos meses, podrían afectar

la estabilidad monetaria y el señor Min_tstro considera que para contrarrestar los e

fectos de un incremento de. los depósitos por razón de la ejecución presupuestal y de

la conversión de la deuda debe a~pezarse a estudiar si sería el caso de establecer

un encaje sobre aumentos futuros de exigibilidades bancaria.s,asunto alrededor del

cual los señores Directores enuncian sus puntos de vista.
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En cuanto a la situación fiscal el señor Ministro estima que en el mes en

trante probablemente el Gobierno va a tener ql"e hacer uso del cupo legal para atender

a una deficiencia estacional de tesorerfa.

, tó la sesí.én,

• EL PRESIDE~

/t:ft?~~~~~-r--

- Acta del 13 de enero de 1956 -

En Bogotá, el dia 13 de enero de 1956, a las 2 y 30 p.m. se reuni6 la Junta

Directiva del Banco de la República con asistencia de sus miembros señores José del Ca~

men Mesa Machuca - Presidente -, Antonio. Alvarez Restrepo, Ignacio Copete Lizarralde,

Martfn Del Corral, Manuel Hejfa J., Rafael A. Moreno Sandoval y Bernardo Rastrepo Ochoa,

y de los señores Gerente, Subgerente doctor Arias, Auditor señor Dfaz y Secretario de 

la Junta. Dejaron de concurrir los señores Directores Rubén Piedrahita Arango y Carlos

Vi11aveces R. - Ministro de Hacienda y Crédito Público.

1 - A C T A - Se aprueba el acta 2.458 correspondiente a la sesi6n cele 

brada el día 11 de los corrientes.

11 - INFOU1ES - El señor Gerente presenta y comenta los saldos de los dep6

sitos del Gobierno Nacional en moneda corriente el día 10 de enero y la situaci6n de

cambios de 11 del mismo mes, según el boletín número 7 de la oficina respectiva, cuyas

principales cifras son Las siguientes:

EN EL ME-S EN EL ANO

'rotal de cOlIlpras . ~ • ~ ~ '" " ..
Registros para ventas de cambio ..
Venta.s de cambio del Banco República •••••••

REGISTROS PAFA INPORTACION: Reembolsables ••

Oficiales y semioficiales .••.•..•
Particulares '" ..

De los cuales por compensación ..
De reembolso oficial ~ ..
Otros reembolsos 1> " ..

US$ 10.746.937.59
11.080.057.07
6.623.962.43

333.119.48

6.136.274.03

907.578.32
5.228.695.71

115.524.05
5.169.457.54

966.816.49

US$ 10.746.937.59
11.080.057.07

6.623.962.43

- 333.119.48

6.136.274.03

907.578.32
5.228.695.71

115.524.05
5.169.457.54

966.816.49
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Situación de cambios ( Continuación ):

REGISTROS PARA EXPORTACION:

Con reintegro oficial
Sin reintegro oficial

,

De los cuales por compensación &O~~Ooo.ooooo

Nº de sacos de café registrados .00000000000

Valor contratos de café registrados ••••••••

EN EL liJES

12.434.624.54

11.960.284.47
474. 3l,0. 07

5l,.8.698.00
140.380

1l.43~"763.00

EN EL AÑo

US$ 12.434.624.54

11.960.284.4.7
47~,. 340.07

54.8.698.00
140.380

1l,43L,.763.00

Entre el 19 y el 12 de enero se inscribieron contratos de expor-t.ací ón

de café por valor de U~p13.873.000, correspondientes a 170,316 sacos de sesenta ki

los cada uno ,

nI - FONDO NOjljEV.PTO INTERNACIONAL - a) - La Junta es informada de que

la 3.nunciada núsión del Fondo Nonetario Internacional llegará a Bogotá el día 22 de

los corrientes~

b) - Se cambian ideas acerca de una opini6n que solicita el doctor Jo

sé Lun3. Guerra, Director Ejecutivo del Fondo Monetario Internacional, respecto de los

efectos del traslado de mercancías del grupo de importaciones al tipo oficial de cam

bio, al grupo de las reembolsables con divisas libres.

IV - BANCO INTERNACIONAL - A propóslto de la actitud que deba seguir

el Director Ejecutivo que representa a Colombia en el Consejo Directivo del Banco 

Internacional de Reconstrucción y Fomento con motivo de la operaci6n especial de di

cho org&'1ismo a Egipto, la Junta considera que el doctor Mejía Palacio - quien tie

ne la confianza de la Corporación - está plenamente facultado para votar según su

criterio, en armonía con las conveniencias de política internacional. Sin embargo

se considera del caso destacar la variación del procedimiento tradicional del Banco

Mundial en cuanto se r-ef'Ler-e a la financiación de una obra incompletamente prospec

tada.

V~ BAt\iCO POPULAR - Se entera la Junt.aj en forma par-td.cu'larmenbe CO!];

fidencial, de que el Banco Popular ha vuelto a tener dificu.ltades por la liquidación

del canje y que con tal motivo su cuenta en el Banco de la República quedó nuevamen

te en descubierto, en vista de lo cual, después de alguna deliberación, se resuelve

autorizar la aprobación de solicitudes de redescuento de obligaciones a su favor,de!l

tro de lIn cupo extraordinario utilizable solNoente para cubrir los sobregiros que le

resulten por la compensaci6n de cheques y que no puedan ser cubiertos mediante tran~

ferencias de fondos de otras de sus oficinas. Es entendido que estas operaciones se



sesión.-

ajustarán a las prácticas banca.ria.s correspondientes, a juicio del Banco de la Repú

blica, y que la tasa de descuento para ellas será inferior en dos puntos al interés

cobrado por el Banco Popular.

VI - CONCESION DE SALINAS - Se autoriza a la Concesión de salinas Pi!

ra comprar hasta por $10.000 al señor Alvaro Gómez B. una casa de habitación con un

terreno de dos fanegadas, colindante con la Plant.a Eléctrica del Neusa, en atención

a que dicha adquisición es conveniente pues la casa puede servir para, el a,lojamien

to de uno de los operadores de la Planta y se cerraría en ese punto el perímetro de

propiedad de la Concesión.

VII - SUCURSAL DE TUNJA - La Junta faculta al señor Gerente a fin de

que autorice la modificación de los planos para el nuevo edificio de la Sucursal de

Tunja a efectos de añadir a la construcción un piso.

VIII - COMERCIO EXTERIOR - Es considerada la solicitud de la firma I,!l

mobiliaria y Comercial Sociedad Limitada para que se le prorrogue por, treinta días el

plazo inicialmente fijado para efectuar las importaciones correspondientes a una ope

ración de trueque individual con el Japón por US~o250.000, y la Junta accede a ella en

vista del concepto favorable de la Oficina de Comercio Exterior, siempre y cuando se

obtenga la conformidad del banco comercial respectivo para la ampliación de la garag

tía especial del trueque por igual término.

IX - BANCO C~JTRAL HIPOTECARIO A propósito del proyecto del Banco

Central Hipotecario de establecer una compañía de seguros se considera que sería co,!l

veniente que dicho Banco gestionara la vinculación a la nueva empresa de algunas de

las grandes compañías de seguros.

e - A las 3 ;y_-;W-,p.m,..-€~~an:ttó la

EL "~~TA~Q /J/--/)

~2:;L~;2
JUNTA DIREC1'lVA DEL BANCO DE LA F.EPUBLICA

- Acta del 18 de enero de 1956 -

En Bogotá, el día 18 de enero de 1956, a las 2 J' 30 p.m. se reunió la

Junta Directiva del Banco de la República con asistencia de sus miembros señores Jo

sé del Carmen Mesa Machuca Presidente -, Antonio Alvarez Restrepo, Manuel Mejía J.,
Rafael A. Moreno Sandoval, Bernardo Restrepo Ochoa y Carlos Villaveces R. - Ministro
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de Hacienda y Crédito Público -, y de los señores Gerente, Subgerente doctor Arias,Au

ditor señor Díaz y Secretario de la Junta. Dejaron de concurrir los señores Directores

Ignacio Copete Lizarralde, Martín Del Corral y Rubén ~ledrahita Arango.

1 - A C T A-
el día 13 de los corrientes.

Se aprueba el acta 2.459 relativa a la sesión celebrada -

11 - INFORMES - Con cifras correspondientes al 13 de enero se distribuYen

el balance de préstamos y descuentos y el detalle de la utilización de los cupos de cr~

dito de las instituciones bancarias; el condensado y comparado con el de 5 del mismo mes

y la relación de valores diversos, cuyas principales cifras comenta el señor Gerente,lo

mismo que los saldos de los depósitos del Gobierno Nacional en moneda corriente el 13 
del presente y el pormenor de los descuentos de bonos de Almacenes Generales de Depósi

to, en esa misma fecha, según oficinas y garantías.

Es presentado el resumen del valor de los cheques devueltos en las ofici

nas de compensación del Banco durante los meses de septiembre, octubre y noviembre de 

1955, con el pormenor relativo al último de dichos meses.

El señor Gerente da cuenta del movimiento de las principales cuentas del

Fondo de Estabilización,correspondiente a la semana comprendida entre el 11 y el 17 de

este meso

También informa sobre los cálculos provisionales de medios de pago en 31
de diciembre, según los cuales no hubo un aumento excesivo de tales cifras.

Es presentada la situación de cambios del día 16 de enero según el bole

tín Nº 10 de la Oficina respectiva, cuYas principales cifras son las siguientes:

'fotal de compras """"""" ~ .. " .. " " " .... " " ....
, Ventas de cambio del Banco República.

Registros para ventas de cambio •••••

Balanza

REGISTROS PARA TI'WORTACION:

Total reembolsables .. """<1 .... " ....... ,, ...... "

Oficiales y semioficiales •••••
Particulares .... ".... "...... ".... "." .... " ..

De los cuales por compensación ••••••
De reembolso oficial ••••••••••••••••
Otros reembolsos " "" ..

EN EL Af4o:

US$ 17.541.139.34
12.990.221.43
13.561.841.84

+ 3.979.297.50

14.585.949.79
3 .L¡.16.878.28

11.169.071.51
2. 174·.L,J..,2.45

11. ]1,,8 .131.90
3.437.817.89



Situación de Cambios ( Continuación ):
EN EL AÑO:

REGTSTHOS PARA EXPORTACION:

Total registros •••••••••••••••••••••••••••••••• US$ 18.021.326.70

Con reintegro oficial ~~~ ...•.......••••..
Sin reintegro oficial •.....•.•...•.•.••.•

De los cuales por compensación •••.•••.•.•••••••
NQ de sacos de café registrados •••••.••••••••••
Valor contratos de café registrados ••••••••••••

17.078.817.92
942.508.78
59~.443.oo

231.589
18.862.160.20

Entre el J.Q y el 17 de enero se inscribieron contratos de exportación de

café por valor de US.$20.274.000, correspondientes a 248.921 sacos de sesenta kilos

cada uno.

Los bonos externos registraron el 17 de enero en el mercado de Nueva 

York las siguientes cotizaciones: los del 3%, compradores al 64-3/8 y vendedores al

65; los del 6%, demanda al 122, sin oferta; las series departamentales oscilaron en

tre 56-1/8 y 60.

111 - INCINBRACIOlVES - El 13 de enero se incineraron en la Oficina Prig

cipal $2.400.000 en billetes del Banco de la República.

IV - Bill~CO CENTP~1 HIPOTECARIO - La Junta aprueba el préstamo hasta por

$120.000, en cédulas del 7% y a veinte años de plazo, que el señor Juan de J. Oglia§.

tri, de Bucaramanga, ha solicitado al Banco Central Hipotecario para cancelar deudas

contraídas en la construcción de un edificio situado en la avenida 36,esquina con la

carrera 17, de dicha ciudad,el cual garantiza la operación y ha sido avaluado en 

$260.860, estimándose su producto mensual en $2.115.-

V - PP~STIU~O A CINCO ill10S - Para su posterior descuento o cesión es a

probado el préstamo por $50.000, a cinco años de plazo, que el Banco de Bogotá ha a

cordado a la señora María Buelvas de Taboada, del Carmen ( Bolívar ), en conformidad

con los Decretos 384 de 1950, 1760 de 1951 y 2482 de 1952 y correspondientes disposi

ciones de la Junta Directiva del Banco de la República y de la Superintendencia Banc~

VI - CREDITO INDUSTRIAL - La Junta estudia y conceptúa favorablemente

respecto del préstamo por $2.000.000,consultado por el Banco de Bogotá, para la Fábri

ca de Hilados y Tejidos del Hato ,S.A., de Medellín, en armonía con el Decreto 1564 de

1950 y disposiciones concordantes.
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VII - OFICINA DE REGISTRO DE C.~vffiIOS - El señor Ministro de Hacienda y Crédito

Público manifiesta que, en atención a que ha sido ofrecida al Mayor Henrique Santa María

Mancini, actual Jefe de la Oficina de Registro de Cambios, la Embajada de Colombia en

Santiago de Chile, es el caso de que la Junta presente al Gobierno una terna para esco 

ger el reemplazo de ese alto funcionario, la cual es integrada por unanimidad con los

nombres de los señores Enrique Gamboa, Jorge Cortés y Miguel Fadul.

VIII - FONDOS GANADEROS - La Junta, visto el artículo 27 del Decreto legisla

tivo 112 de 1955, autoriza que los nuevos préstamos directos que el Banco conceda a los

fondos ganaderos, dentro de los correspondientes cupos, devenguen un interés del 4% a

nual.

IX - SITUACION CAEffiIA.~A - En consideración a las actuales disponibilidades

de divisas la Junta no ve inconveniente en que la Oficina de Registro de Cambios apru~

be licencias de cambio hasta por US$15.000.000.-

x - FIDSEO DEL ORO - a) - El señor Gerente es facultado a fin de que comisio

ne al doctor José pérez de Barradas para asistir, en representación del Banco, a la e~

lúbición del Museo del Oro que se celebrará en París próximEmente, atendiéndose en es

ta forma la invitación hecha por los organizadores del certamen. Es entendido que la 

Gerencia queda autorizada también para reconocer al doctor Pérez de Barradas una ayuda

razonable.

b) - Se invita a los señores Directores a asistir, después de la reunión, a

la película en colores sobre el Museo del Oro filmada según contrato que autorizó la

J1Luta en sesión de 2 de marzo de 1955.

c) - Para fines de propaganda sobre el país se faculta suficientemente al se

ñor Gerente para todo lo relacionado con la preparación de copias de esta película y 

de las otras de propiedad del Banco, y con la exhibición de ellas tanto en el país co

mo en el exterior.

XI - HORARIO BANCARIO - a) - Se conceptúa favorablemente respecto de la modi

ficación transitoria del horario de despacho para el público que los bancos de Maniza

les han solicitado a la Superintendencia Bancaria con motivo de las próximas ferias.

b) - También se da concepto favorable en relación con la solicitud que los

bancos de Ibagué han elevado a la Superintendencia, Bancaria para que el despacho al

público el día sábado sea de 8 a 11 a.ra,

XII- BONOS AGRARIOS - La Junta resuelve cancelar la autorización para los de~

cuentos a los bancos de bonos de la Caja de Crédito Agrario,la cual había sido aplazada

- de acuerdo con el señor 1'linistro de Hacienda y Crédito Público - en sesión del lº de

juHo de 1955, siendo entendido que los estableCimientos que hayan hecho uso de esta a:g.

torización deberán recoger sus bonos por terceras partes mensuales a partir del 31 de 
este mes.
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XIII - El~CAJE Blli~CARIO - El señor Ftinistro de Hacienda recuerda que la

Junta debe seguir estudiando si sería el caso de señalar un encaje para. aument.os fl!:

turos de depósitos con el fin de contrarrestar los eventuales efectos expansionistas

que podrían llegar a presentarse en los próximos meses.

XIV - BM~CO POPULAR -a) - A propuesta del señor Ministro de Hacienda y

Crédito Público, la Junta, después de detenida deliberación, adopta la siguiente re

solución:

11 LA JUNTA DIRECTIVA DEL BANCO DE LA REPUBLICA,

en ejercicio de la facultad que le confiere el

Decreto legislativo 1337 de 1952,

RESUELVE:

Artículo 1º - Los cupos para préstamos y descuentos legalmente autorizados al
Banco Popular se regirán en lo sucesivo por la Resolución de la

Junta Directiva del Banco de la República de fecha 11 de mayo de 1951, que re
glamentó los cupos de crédito a los bancos afiliados.

Artículo 2º - El Banco Popular uGilizará su cupo de crédito ordinario preferen
temente en la Oficina Principal del Banco de la República a una

tasa inferior en cuatro puntos al interés cobrado por aquel establecimiento, ~
ro no menor del 4% anual.

Artículo 3º - Al utilizar los cupos extraordinarios de que tratan los ordina -
les a) y b) del artículo 3º de la Resolución del 11 de mayo de 

1951, el Banco Popular pagará intereses superiores en uno (1) y uno y medio (l~)
puntos, respectivamente, a la tasa ordinaria de descuento de la correspondiente
obligación.

Artículo J,9. - Podrá el Banco Popular utilizar su cupo ordinario,en cuantía de
.$2.000.000 mediante el descuento de los bonos de que trata el ar

tículo 2º del Decreto 1337 de 1952. Por sobre esta suma las obligaciones deberán
ser entregadas al Banco de la República.

Parágrafo transitorio.- El Banco Popular deberá reajustar a esta nueva cuantía
el monto de sus operaciones actualmente vigentes en el

Banco de la República."

b) - Para la mecánica de las operaciones autorizadas por la resolu 

ción anterior el Banco Popular deberá enviar al de la República los balances de

sus clientes, cuyas obligaciones sean presentadas para descuento o redescuento

o respalden bonos representativos de cartera y excedan de $2.000.-

xv - ACERES PAZ DEL RIO - Se consulta al señor ¡rJinistro de Hacíen

da y Crédito Público si sería posible que los contribuYentes que pagan el im

puesto sobre la renta por contados, reciban cada vez que efectúen la respectiva
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consignación acciones de Acerías Paz del Río por el equivalente de la cuota que co

rresponda a tal inversión.

El señor Director Villaveces considera que esto no es posible pues la

inversión legal en acciones de Paz de Río ya es de por sí un porcentaje del total

del impuesto.

XVI - BONOS NACIONALES CONSOLIDADOS - a) - Se entera la Junta de que

hasta el dÍa 17 de enero se habían recogido créditos a cargo de la Nación en armo

nía con el Decreto legislativo 2793 de 1955 por valor de $285 millones, aproximada

mente, sobre una emisión de $325 millones. Teniendo en cuenta que el lfri.nisterio de

Hacienda y Crédito Público ha autorizado pagos por algo más de $3l4 millones, queda

una disponibilidad de cerca de $ll millones.

El señor Ministro de Hacienda estima que este saldo podría aplicarse a

recoger unas libranzas emitidas en los últimos dÍas por el Gobierno y entregadas en

pago de los aeropuertos que se acaban de comprar, y la Junta se muestra conforme con

ello, para lo cual se requiere la autorización legal.

b) - Respecto del movimiento de los Bonos Nacionales Consolidados infoE

ma el señor Gerente que de los $300 millones 'J'a comprados por el Banco de la Repúbli

ca, se han vendido casi $229 millones; del saldo de $71 millones, hoy en poder del 

Banco, $ 52 millones corresponden a la inversión exigida al Instituto por el Decreto

2793.

JUNTA DIRECTIVA DEL BANCO DE LA REPUBLICA

- Acta del 20 de enero de 1956 -

En Bogotá, el dÍa 20 de enero de 1956, a las 2 y 30 p.m, se reunió la Junta

Directiva del Banco de la República con asistencia de sus miembros señores José del 

Carmen ~lesa Machuca - Presidente -, Antonio Alvarez Restrepo, i'l8Xluel Mejía J., Rafael

A.Moreno Sandoval y Carlos Villaveces R. - Ministro de Hacienda y Crédito Público - ,

y de los señores Gerente, Subgerente doctor Arias, Auditor señor Díaz y Secretario de
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la Junta. Dejaron de concurrir los señores Directores Ignacio Copete Lizarralde, Martín

Del Corral y Rubén Piedrahita Arango.

1 - A C T A - Se aprueba el acta 2.460 correspondiente a la sesión cele 

brada el día 18 de los corrientes.

11 - D~FORMES - El señor Gerente da lectura a los datos provisionales de 

los medios de pago en 31 de diciembre y comenta los saldos de los depósitos del Gobier,

no Nacional en moneda corriente el día 17 de enero y la situación de cambios en la mi§.

ma fecha, según el boletID número 11 de la. oficina respectiva, en el que aparecen el

movimiento de compras y los registros para ventas de cambio y para importación y expor,

tación.

Entre el lQ y el 19 de enero se inscribieron contratos de exportación de

café por valor de U3$23.943.OOO correspondientes a 293.993 sacos de sesenta kilos ca-

da uno.

III - PRESTAl;lOS A CINCO Alijos - a) - La. Junta aprueba para su posterior de§.

cuento o cesión el préstamo hasta con cinco años de plazo que el Banco de Colombia ha.

acordado al señor Alonso Londoño Arango, de La. Dorada, por $130.000 en armonfa con los

Decretos 384 de 1950, 1760 de 1951 y 2482 de 1952 y correspondientes disposiciones de

la. Junta Directiva del Banco de la República y de la. Superintendencia Bancaria.

b) - También es aprobado para posterior descuento o cesión el prést~~o a

cinco años~ue el Banco Cafetero ha acordado al doctor Rodrigo Llorente, de Bogotá,por

$30.000, con destino a la. construcción de vivienda en conformidad con las normas lega

les sobre la materia.

IV - CREDITO INDUSTRIAL - Se conceptúa favorablemente respecto del présta

mo industrial. que consulta el Banco de Colombia para la Fábrica de Hilados y Tejidos 

del Hato S.A., de Medellln, por $1.000.000, en conformidad con el Decreto 1564 de 1955

y disposiciones concordantes.

V - BAliCO CENTRAL HIPOTECARIO - Es aprobado el préstamo adicional que Da

niel Lemaitre & Cía.Ltda., de Cartagena, ha solicitado al Banco Central Hipotecario has

ta por $300.000, en bonos industriales de garantí.a general al 7% y a cinco años de pla

zo, con destino a la. adquisición de maquinaria y garantizado con los terrenos, edificios

y maquinaria avaluados en $957.882, que respaldan la operación inicial por $350.000, re

ducida en la fecha a $193.331.35.

Los bonos. correspondientes a esta operación serán suscritos por la Compañía

Colombiana de Seguros.
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VI - BONOS DE IDlACENES DE DEPOSITO - Se resuelve aumentar en $500.000, o

sea a $1.500.000, el cupo para los descuentos de bonos de Almacenes Generales de Depó

sito con garantía de madera aserrada de producción nacional.

VII - NOTAS EDITORIALES - El señor Gerente da lectura a las notas editoria

les de la revista del Banco correspondiente al presente mes y la Junta se muestra de 3!:

cuerdo con los conceptos que en ellas expresa.

vIII - FONDO MONETARIO INTERt'lACIONAL Se entera la Junta de que se ha con-

firmado para él lunes la fecha de llegada de la misión del Fondo Monetario Internacio

nal y se enuncian por el señor Ministro de Hacienda y Crédito Público algunas de las

informaciones económicas que están listas para su examen por dicha misión.

IX - C01iUNICACION RECIBIDA - Es presentada a la Junta la comunicación en que

el señor Alfonso Fajardo Pinzón, antes de viajar a fijar su residencia en el exterior

por motivos de salud, agradece las determinaciones del Banco de la República relacio

nadas con la liquidación de su pensión.

x - REGISTRO DE CAMBIOS - a) - Se da lectura a la carta en que el mayor He,!!

rique Santa María Mancini informa sobre su nombramiento como Embajador de Colombia an

te el Gobierno de Chile., expresa al personal directivo del Banco de la República su a

gradecimiento por la colaboración prestada durante el desempeño del cargo de Jefe de la

Oficina de Registro de Cambios y manifiesta estar a sus órdenes en la ciudad de San

tiago.

b ) - El señor ¡'linistro de Hacienda da cuenta de que, de la terna acordada por

la Junta Directiva del Banco de la República, el Gobierno Nacional ha designado para J~

fe de la Oficina de Registro de Cambios al capitán de fragata Enrique Gamboa.

e) - La Junta aprueba por unanimidad las siguientes proposiciones:

"La Junta Directiva del Banco de la República felicita al señor
Mayor Henrique Santa María Mancini con motivo de la designacién
como Embajador de Colombia en Chile, que el Gobierno Nacional
ha hecho recaer en su persona y,al expresarle su agradecimien
to por la eficacia, consagración e interés con que desempeñó 
las delicadas funciones de Jefe de la Oficina de Registro de
Cambios, formula los mejores votos por el completo éxito de la
elevada misión diplomática a él encomendada."

"La Junta Directiva del Banco de la República deja constancia en el
acta de la fecha de su complacencia por la designación que el Go
bierno Nacional ha hecho recaer en el Capitán Enrique Gamboa como
Jefe de la Of'í.cñna de Registro de Cambios y, al felicitarlo con m,2.
tivo de dicha promoción, formula votos muy cordiales por el éxito
de las labores a él encomendadas."
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XI - CUPO EXTRAORDINARIO DE CHEDITO BANCAHIO - El señor Gerente sugiere la

conveniencia de que se revise el cupo extraordinario de que actualmente. gozan los ban 

cos afiliados y la Junta acuerda proceder en consecuencia en una próxima sesión.

XII - PLANTA COLOMBIANA DE SODA - a) - Es puesto a disposici6n de los seño

res Directores el informe que rinde el Hevisor Fiscal de la Planta Colombiana de Soda a

propósito de su actuación durante el año de 1.955.

b) - Se aplaza para una pr6xima sesi6n el estudio del proyecto de distrib,!!

ci6n de utilidades de la Planta Colombiana de Soda que envía la administraci6n de di

cha empresa para su aprobaci6n por la Junta Directiva del Banco de la República.

XIII - MONEDA FRACCIONAHIA - El señor Gerente recuerda que está pendiente

la expedí.cí.én por el Gobierno de un decreto en virtud del cual se acumulen los limites

actuales para emisi6n de moneda fraccionaria, según recomendaci6n que hizo la Junta en

sesi6n del 18 de noviembre del año pasado.

,

JUNTA DIRECTIVA DEL BANCO DE LA REPUBLICA

- Acta del 25 de enero de 1956 -

En Bogotá, el día 25 de enero de 1956, a las 2 y 30 p.m, se reuni6 la

Junta Directiva del Banco de la Hepública con asistencia de sus miembros señores Jo

sé del Carmen Mesa Machuca - Presidente -, Antonio Alvarez Restrepo, Ignacio Copete

Lizarralde, Martín Del Corral, Manuel Mejía J., Hafael A. Moreno Sandoval, Bernardo

Hestrepo Ochoa y Carlos Villaveces H. - Ministro de Hacienda y Crédito Público _, y

de los señores Gerente, Subgerente doctor Arias y Secretario de la Junta. Dej6 de

concurrir el señor Director Hubén Piedrahita Arango.

1 - A C T A - Se aprueba el acta 2.461 relativa a la sesi6n celebrada
el día 20 de los corrientes.

11 - INFORMES - Con cifras correspondientes al 20 de enero se distribu

yen el balance de préstamos y descuentos y el detalle de la utilizaci6n de los cupos
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de crédito de las instituciones bancarias; el condensado y comparado con el del 13 del

mismo mes y la relación de valores diversos, cuyas principales cifras comenta el señor

Gerente, lo mismo que los saldos en 20 de enero de los descuentos de bonos de Almace 

nes Generales de Depósito según·oficinas y garantías.

También presenta y comenta el señor Gerente el resumen del movimiento de

las principales cuentas del balance del Fondo de Estabilización durante la semana com

prendida entre el 18 y el 24 del presente mes y la situación de cambios del día 23 de

los corrientes, según el correspondiente boletín de la Oficina de Registro de Cambios,

en el que aparecen el movimiento de compras y los registros para ventas de cambio y P§:

ra importación y exportación.

Entre el lQ y el 24 de enero se inscribieron contratos de exportación de

café por valor de US$32.000.000, correspondientes a 399.000 sacos de sesenta kilos ca

da uno.

111 - ~lISIONES E INCINERACIONES - Entre el 18 y el 24 de enero se emi

tieron billetes del Banco de la República por valor de $900.000, según el siguiente de

talle:

EMITIDO FARA LA OFICINA DE BUENAVENTURA:

50.000 billetes de $1.- Nos. 61.000.001 a 61.050.000,
según Acta NQ 2966 del 24 de enero de 1956•••• $ 50.000.00

~ITTIDO PARA LA OFICINA DE I~IZALES:

200.000 billetes de $1.- Nos. 48.650.001 a 48.850.000;
según Acta NQ 2967 del 24 de enero de 1956 ••• 200.000.00

50.000 billetes de $2.- Nos. 4.850.001 a 4.900.000,s~

gún Acta NQ 2967 del 24 de enero de 1956 ....... 0 100.000.00

EMITIDO PARA LA OFICINA DE MONTERIA:

50.000 billetes de $1.- Nos. 61.600.001 a 61.650.000,
según Acta NQ 2964 del 1$ de enero de 1956•••• 50.000.00

50.000 billetes de $2.- Nos. 8.250.001 a 8.300.000,s~

gún Acta NQ 2964 del 18 de enero de 1956 ••••• 100.000.00

50.000 billetes de $5.- Nos. 45.350.001 a 45.400.000,
según Acta NQ 2964 del 18 de enero de 1956 ••• 250.000.00

e- EMITIDO PJL~ LA OFICINA DE SANTA }~RTA:

50.000 billetes de $1.- Nos. 61.500.001 a 61.550.000,
según Acta NQ 2965 del 23 de enero de 1956•••• 50.000.00

Pasan ............. $ 800.000.00



Emisiones ( Continuaci6n ) Vienen •••••••• $ 800.000.00

50.000

EMITIDO PARA LA OFICINA DE SANTA MARTA:

billetes de $2.- Nos. 1.300.001 a 1.350.000,
según Acta Nº 2965 del 23 de enero de 1956••

Total emitido •••••••

Autorizaci6n de la Junta Directiva según Acta
Nº 2458 del 11 de enero de 1956 •••••••••••••

Menos total emitido .

Saldo para nuevas emisiones •••••••••••••••••

100.000.00

$ 900.000.00

$ 20.000.000.00

900.000.00

$ 19.100.000.00

El día 18 de enero se incineraron billetes del Banco de la República por

valor de $1.120.000 y el día 20 en cuantía de $2.422.000.-

IV - SUCURSAL DE MANIZALES - En vista de la celebraci6n de la Segunda

Feria Anual de Manizales se autoriza a favor del personal de la Sucursal del Banco

en esa ciudad y de la Seccional del Registro de Cambios una bonificaci6n especial

equivalente al 25% del sueldo mensual.

V - PRESTAMOS A CINCO AÑOS - La Junta aprueba para su posterior descueE

to o cesión los siguientes préstamos a cinco años en armonía con los Decretos 384

de 1950, 1760<de 1951 Y 2482 de 1952 y correspondientes disposiciones de la Junta

Directiva del Banco de la República y de la Superintendencia Bancaria:

Consultado por el Banco de Bogotá:

A Luis Olarte Restrepo, de Medellín, por ••• $ 200.000.-

Consultado por el Banco Francés e Italiano:

A Luis Peláez Restrepo, de Medellín, por .............. $ 30.000.-

Consultado por el Banco del Comercio:

A Arturo Cumplido Sierra, de Sincelejo, por •••• $ 40.000.-

VI - CREDITO INDUSTRIAL - No encuentra inconveniente la Junta en que el

préstamo industrial en armonía con el Decreto 1564 de 1955, consultado por el Ban

co Francés e Italiano para el señor Germán Sáenz - Fábrica de Pañuelos Gaviota y

Manufacturas Rayón S.A., de Medellín, por $150.000, respecto del cual se conceptuó

favorablemente en sesión del 18 de <noviembre del año pasado, quede garantizado con

hipoteca de primer grado sobre bienes distintos de los inicialmente ofrecidos, que

se estiman suficientes.
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VII - BANCO CENTRAL HIPOTECARIO - a) - La Junta aprueba el préstamo que el

Ferrocarril de Antioquia ha solicitado al Banco Central Hipotecario hasta por $2.000.000,

en bonos, industriales de garantía general del 7% y a cinco años de plazo, con destino a

la compra de material ferroviario y garantizado con los terrenos, edificios, maquinarias

y demás instalaciones del ferrocarril que han sido avaluados en $ 3.957.454.80. Los bo

nos correspondientes a esta operación serán suscritos por algunos bancos comerciales y

compañías de seguros y el Gobierno Nacional deberá aprobar el préstamo de acuerdo con el

Decreto 1.050 del año pasado.

b) - El señor Gerente informa a la Junta que el Banco Central Hipotecario

ha resuelto gestionar la vinculación de las compañías de seguros a las empresas asegur~

doras que proyecta establecer con el fin de que asurr~ los riesgos que hoy ese Banco ~

para en otras entidades, en una proporción razonable, en vista de lo cual se conceptúa"

favorablemente respecto del aludido proyecto del Central Hipotecario.

VIII - AUXILIO - A propuesta del señor Gerente se autoriza un auxilio de

$2.000 mensuales para el Hospital Infantil de Bogotá, durante el presente año, con car

go a la cuenta de Pérdidas y Ganancias.

IX - ACERIAS PAZ DEL RIO - a) - La Junta se entera de que, de acuerdo con

la autorización dada en oportunidad, se ha facilitado personal del Banco a Acerías Paz

del Río con el fin de que colabore en poner al dÍa la contabilidad de esa empresa.

b) - Es consultada la Junta sobre la posibilidad de que el Banco de la Re

pública reciba los títulos de las acciones de Paz del Río aún no reclamados por los con

tri.buyentes que los suscribieron, de acuerdo con los deseos de la Presidencia de la em

presa, y la Junta considera que podría aceptarse ese encargo en el caso de que las sec

ciones fiduciarias de los bancos comerciales no pueda¡ asumir tal comisión.

X - REGISTRO DE CAMBIOS - a) - La Junta toma nota de que se ha convenido

en que la Oficina de Registro de Cambios solamente tenga un Subjefe, posición al fre~

te de la cual continuará don Jorge Cortés Boshell.

b) - A propósito de la presentación de las estadÍsticas de licencias de

cambio por aprobar, es mencionada la conveniencia de incluír las correspondientes a

operaciones de trueque ya vencidas.

XI - BENEFICENCIA DE CUNDINMEJARCA - Es consultada a la Junta una finan

ciación en dólares a·la Beneficencia de Cundinamarca, con intervención del Banco de la

República, ofrecida por el señor Abram S. Hewitt a la firma constructora Pizano, Pra-
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dilla & Caro Ltda , , pero no se considera conveniente que el Banco de la República to

me parte en dicha epsrací.én,

XII - FONDO MONETARIO INTERNACIONAL - La Junta se entera de la llegada de

la misi6n del Fondo Monetario Intern¡¡.cional, la cual, según anota el señor Ministro

de Hacienda y Crédito Público, en ningún caso puede considerarse de carácter consul

tivo oficial ya que s610 se trata de una visita de funcionarios del Fondo con el ob

jeto de examinar la situaci6n econ6mica del pai:s y dar sus impresiones sobre ella, sin

que estas lleguen a implicar la presentaci6n de un informe oficial con recomendacio

nes de las autoridades del referido oi-ganí.smo,

XIII - BILLETES - El señor Gerente informa a la Junta que en las horas de

la mañana del día de hoy, al abrir las cajas correspondientes a una de las acostum

bradas remesas de billetes despachadas vía Avianca por la Sucursal de Pasto a la O

ficina Principal, para su incineraci6n en ésta, se descubri6 que en una caja que a
nunciaba contener determinado valor de signos s610 había papel peri6dico. Dada la

gravedad de ese suceso, que es el primero que se presenta con tales características

en la historia del instituto, los funcionarios del Banco empezaron inmediatamente a

hacer las averiguaciones del caso.

Como medidas iniciales en orden a la investigaci6n del asunto y al reembol

so de la eventual pérdida, la Junta se muestra de acuerdo con el envío inmediato de

uno de los funcionarios del Banco a la Sucursal de Pasto; se dispone también dar el

aviso de lo ocurrido a la Avianca y a los aseguradores para que procedan a enviar .,.

sus representantes a enterarse de los detalles, y poner en conocimiento de lo suce

dido al Servicio de Intel,igencia Colombiano (S.I.C.)

En cuanto a las operaciones de contabilidad que resultaren como consecuen

cia de tal hecho se aplaza la determinaci6n correspondiente hasta que se precise el

aicance de lo ocurrido.

XIV - BANCO POPULAR - a) - Presenta el señor Gerente la carta en que el

Banco Popular agradece a la Junta la determinaci6n del 18 de enero concerniente con

el cupo de crédito fijado a esa entidad y acompaña copia del balance consolidado en

31 de diciembre de 1955.

A prop6sito de esta comunicaci6n y de las dificultades iniciales surgidas

con motivo de la utilizaci6n del nuevo cupo, la Junta dispone que no podrán ser des

contadas aquellas obligaciones cuyo plazo exceda de un año, o estén vencidas - aun 

cuando sea en una sola cuota - o respaldando un bono ya descontado, o el respectivo

cliente tenga señalado cupo "2"; por lo demás todas las operaciones deberán estar c~

ñidas a las autorizaciones legales sobre la materia, no s610 en cuanto a la destina

ci6n del crédito sino a la cuantía máxima para cada persona.
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b) - El señor Ministro de Hacienda y Crédito Público fija el alcance de la

declaración hecha por él en días pasados sobre respaldo del Gobierno al Banco Popular

en el sentido de que el Estado no debe permitir las campañas contra los establecimie.u

tos de crédito que. pueden llegar a comprometer la estabilidad económica.

~ - PLANTA COLOMBIANA DE SODA - A propósito del proyecto de distribu 

ción de utilidades de la Planta Colombiana de Soda, que es presentado y aprobado,jU!!

to con las cuentas y balances correspondientes a 1955, puestos a disposición de los

señores Directores desde la sesión precedente, se considera la conveniencia de modi

ficar el precio de la soda cáustica de acuerdo con lo sugerido por la administración

de la Planta para 'reducir las pérdidas que le ocasionen las ventas de soda importada.

En consecuencia, se conceptúa favorablemente respecto del precio de $470
por la tonelada de soda cáustica en Cartagena, Bar-ranquí.Llay Cali.

A las 4 y 5 p.m. se levantó la sesión.--------....,

- Acta del 27 de enero de 1.956

En Bogotá, el día 27 de enero de 1956, a las 2 y 30 p.m. se reunió la Ju.u

ta Directiva del Banco de la República con asistencia de sus miembros señores José del

Carmen Mesa l"lachuca - Presidente -, Manuel Mejía J., Rafael A. Moreno Sandoval, Ber 

nardo Restrepo Ochoa y Carlos Villaveces R. - l"tinistro de Hacienda y Crédito Público -,

y de los señores Gerente, Subgerente doctor Arias, Auditor señor Díaz, Auditor señor

Gaitán y Secretario de la Junta. Dejaron de concurrir los señores Directores Antonio

Alvarez Restrepo, Ignacio Copete Lizarralde, Vmrtín Del Corral y Rubén Piedrahita Ar~

go.

1 - A C T A - Se aprueba el acta 2.462 correspondiente a la sesión cele

brada el día 25 de los corrientes.

11 - INFORMES - El señor Gerente presenta y comenta los saldos de los de-
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pósitos del Gobierno Nacional en moneda corriente entre el 17 y el 24 de este mes y

la situación de cambios de esta última fecha, según el boletín NQ 16 de la oficina

respectiva, en el que aparecen el movimiento de compras y los registros para ven

tas de cambio y para importación y exportación.

Entre el lQ y el 26 de enero se inscribieron cont.rat.oe de exportación

de café por valor de US.$35.241.000 correspondientes a 432.727 sacos de sesenta ki

los cada uno.

Los bonos externos registraron el 19 de enero en el mercado de Nueva

York las siguientes cotizaciones: los del 3%, compradores al 64 y vendedores al 

64i; los del 6%, demanda al 122, sin oferta; las series departamentales oscilaron

entre 56-3/8 y 60.

III - BANCO CENTRAL HIPOTECARIO - La Junta no encuentra inconvenien

te en que la garantía del préstamo consultado por al Banco Central Hipotecario pa

ra el señor Juan Pablo Ortega, por $70.000, en bonos industriales de garantía gen,!!.

ral del 7% y a cinco años de plazo, aprobado por la corporación en sesión del 21 

de diciembre pasado, sea sólo sobre treinta y siete fanegadas de la finca "La Mag

dalena" con sus construcciones., cuyo avalúo de $186.000.se considera suficiente.

Esta reducción obedece a que cuarenta fanegadas de la referida hacie!!,

da están ya hipotecadas a la Caja de Crédito Agrario.

IV - PROPAGANDA SOBRE COLOMBIA - Es consultada la Junta a propósito

de iLa participación económica del Banco en una película documental sobre Colombia,

pero se estima que no es el caso de que el Banco contribuya a ella.

V - COMUNICACION RECIBIDA - Es presentada la comunicación del JifJini.§.

terio de Relaciones Exteriores remisiva de un recorte tomado de un semanario de 

Bruselas con una crónica sobre las esmeraldas en la que se mencionan las explota

ciones de las Minas de Muzo.

VI - FONDO MONETARIO INTERNACIONAL - La Junta toma nota de la cOllU.lIl;h

cación mediante la cual el doctor José Luna Guerra, Director Ejecutivo del Fondo

Monetario Internacional, recuerda que a Colombia le corresponde enviar este año un

auditor a la comisión especial de auditoría de ese organismo y solicita se haga co

nocer oportunamente el nombre de la persona elegida. La corporación acuerda efec

tuar la designación en próxima reunión.

VII - BANCOS CENTRALES - El señor Gerente manifiesta que el próximo

año debe celebrarse en Bogotá, bajo los auspicios del Banco de la República, la -
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Quinta Reunión de Técnicos de Bancos Centrales del Continente Americano; sugiere que se

empiecen a pasar las invitaciones para el período comprendido entre el :3 y el 15 de ju

nio; propone además invitar especialmente a algunos economistas distinguidos ofreciénd,2

les facilidades, y sugiere como puntos básicos del temario los siguientes:

a) - La liquidez bancaria y la política financiera de desarrollo;

b) Dos reseñas sobre los acontecimientos "monetarios" y "cambiarios" del

respectivo país, en el lapso transcurrido entre la última reunión de

técnicos de banca central y diciembre de 1956.

c) Instrumentos del mercado de capitales.

d) - Métodos de estadísticas monetarias y bancarias.

La Junta se muestra de acuerdo con todo lo anterior y faculta ampliamente al

señor Gerente en orden a los preparativos de la conferencia, considerándose que even 

tualmente podría limitarse el número de delegados de cada banco central para facilitar

el trabajo.

VIII - BIBLIOTECA DEL BAi'lCO - El señor Gerente informa que la Alcaldía de

Bogotá todavía no ha aprobado los planos para el edificio de la Biblioteca del Banco,

construcción esta en la cual se pensó efectuar las reuniones de la Conferencia de ~

cos Centrales.

IX - BILLETES - Suministra el señor Gerente a la Junta una pormenorizada i~

formación sobre las primeras diligencias realizadas en relación con el asunto de la r~

mesa de billetes despachada de Pasto, de que dió cuenta en la sesión anterior, refirié~

dose en primer lugar al viaje de dos funcionarios a esa sucursal y a los datos satisfa~

torios que hasta el momento se han obtenido por diversas fuentes respecto del personal

de la aludida oficina.

Menciona luego algunos hechos concernientes con el transporte de las cajas de

la remesa por la Avianca y la atención y cuidado con que el Servicio de Inteligencia C~

lombiano ( s.r.c.) ha avocado la investigación de lo ocurrido.

Sugiere el señor Gerente como medida encaminada a evitar los naturales perjui

cios por el hecho sucedido que, tomando en consideración que la gran mayoría de los bi

lletes desaparecidos correspondía a una edición determinada de la American Bank Note

Company fácil de reemplazar por la nueva del mismo valor de Thomas de la Rue & Coy.Ltd.,

se aparten discretamente de la circulación los signos pertenecientes a dicha edición _

con el fin de facilitar no solamente la investigación sino también la fijación del al _

canee de la eventual pérdida. Esta fórmula permitiría después de un tiempo prudencial
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y, previo aviso al público del retiro de la circulaci6n de los billetes de la edi

ci6n indicada en determinado plazo, declarar amortizados la casi totalidad de los

signos que se perdieron.

La Junta acoge por unanimidad la sugerencia del señor Gerente y lo fa

culta ampliamente al efecto,quedando también auf-crd.zado a fin de que ordene las op.!!.

raciones provisionales de contabilidad necesarias en relaci6n con la totalidad de

los billetes desaparecidos, teniendo en cuenta que hasta ahora no se ha definido ~

da con las compañías aseguradoras.

EL SEC

Nº 2.464

levant6 la sesi6n.

JUNTA DIRECTIVA DEL BANCO DE LA REPUBLICA

- Acta del lº de febrero de 1956 -

EL PRESJ:DEl\l'l'll~

En Bogotá, el dia lº de febrero de 1956, a las 2 y 30 p.m. se reuni6

la Junta Directiva del Banco de la República con asistencia de sus miembros señores

José del Carmen Mesa Machuca - Presidente -, Antonio Alvarez Restrepo, Ignacio Cope

te Lizarralde, Martín Del Corral, Manuel Mejia J., Rafael A. Moreno Sandoval, Berna!,

do Restrepo Ochoa y Carlos Villaveces R. - Ministro de Hacienda y Crédito Público -,

y de los señores Gerente, SUbgerente doctor Arias, Auditor señor Díaz y Secretario

de la Junta. Dej6 de concurrir el señor Director Rubén Piedrahita Arango.

1 - A C T A - Se aprueba el acta 2.463 relativa a la sesi6n cele

brada el día 27 del mes pasado.

11 - INFORMES - Con cifras correspondientes al 27 de enero se dis

tribuyen el balance de préstamos y descuentos y el detalle de la utilizaci6n de los

cupos de crédito de las instituciones bancarias; el condensado y comparado con el de

20 del mismo mes y la relación de valores diversos, cuyas principales cifras comenta

el señor Gerente, lo mismo que los saldos de los dep6sitos del Gobierno Nacional en-moneda corriente el día 27 de enero y el pormenor de los descuentos de bonos de Al-

macenes Generales de Depósito, en la misma fecha, según oficinas y garantías.
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Es presentada la estadística de cartera del Banco Popular relativa al

mes de diciembre del año pasado.

El señor Gerente comenta las cifras de la situación de cambios del día

28 de enero,según el boletín 19 de la oficina respectiva, cuyas principales cifras 

son las siguientes:

Total de compras •...•...•.•.•..••.• US.$
Registros para ventas de cambio •••••
Ventas de cambio del Banco República.

Balanza .~.e.e4.

REGISTROS PARA lllPORTACION:

Total. reembolsables ..
Ofi ciales y semioficiales •••••
Particulares ..

De los cuales por compensación ••••••
De reembolso oficial .
Otros reembolsos lO 1> ..

REGISTROS PARA EXPORTACION:

Total de los registros •••••.••••••••

Con reintegro oficial ••.•.••••
Sin reintegro oficial .••••••••

De los cuales por compensaci ón ••••••
Reintegros .
NQ de sacos de café registrados •••••
Valor contratos de café registrados••

EN EL HES:

41.046.726.28
40.315.633.99
32.132.609.63

+ 731.092.29

44.514.573.08
8.870~000~81

35.644.572.27

2.665.759.69
38.235.503.99
6.279.069.09

40.549.936.36

37.261.092.28
3.288.844.08

1.392.232.20
37.103.174.98

484.848
39.485.005.20

EN EL Afio:

US.$ 41.046.726.28
40.315.633.99
32.132.609.63

+ 731.092.29

44.514.573.08
8.870~000~81

35.644.572.27

2.665.759.69
38.235.503.99
6.279.069.09 .

40.549.936.36

37.261.092.28
3.288.844.08

1.392.232.20
37.103.174.98

484.848
39.485.005.20

Durante el mes de enero se inscribieron contrates de exportación de café

por valor de $42.000.000 correspondientes a 523.000 sacos de sesenta kilos cada uno.

Los bonos externos registraron el 26 de enero en el mercado de Nueva York
las siguientes cotizaciones: los del 3%, compradores al 63~ y vendedores al 6M!.; los 

del 6%, demanda al 122,sin oferta; las series departamentales oscilaron entre 56 y 59.

También es presentado por el señor Gerente el movimiento de las principa

les cuentas del balance del Fondo de Estabilización correspondiente a la semana compreg,

dida entre el 25 y el 31 de enero.

III - SUCURSAL DE CARTAGENA - Toma nota la Junta de que en días pasados

el Gobierno Nacional, en vista de la renuncia presentada por el doctor Raimundo Emilia-
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x - PLAN'fA COLOMBIANA DE SODA - La Planta Colombiana de Soda solicita auto

rización para aceptar la oferta presentada por la casa Monte Arniata S.p.A., de Italia,

del mercurio requerido para el cargue inicial y operación por un año de la planta de

soda electrolítica, contratada con la firma Oronzio de Nora, y consulta sobre la co!!

veniencia de colocar un pedido adicional de dicho elemento indispensable, que asegure

el funcionamiento de las instalaciones por seis años.

La Junta autoriza la aceptación de la aludida oferta y la colocación del

pedido adicional de mercurio, recomendando que se pacten las mejores condiciones po

sibles dentro del sistema de trueque•.

XI - MONEDA FRACCIONARIA Y CERTIFICADOS DE PLATA - La Junta conceptúa favo

rablemente respecto de la acuñación de monedas de $0.20 con una mezcla de 75% de co

bre y 25% de níquel, con el objeto de reemplazar las correspondientes monedas de pla

ta.

El señor Gerente propone incinerar los certificados de plata en poder, del

Banco, cuya circulación ya no tiene objeto práctico, y la Junta así lo resuelve.

XII - BONOS NACIONALES DE GARANTIA - Se cambian ideas sobre la conveniencia

de señalar un plazo para la conversión de la deuda interna por los Bonos Nacionales

Consolidados, vencido el cual los documentos no cambiados dejarían de tener valor.

Esta medida según anota el señor ~ünistro de Hacienda y Crédito Público,

permitiría fijar la cuantía precisa de la deuda pública nacional.

XIII - FONDO MONETARIO INTERNACIONAL - A propósito de la misión del Fon

do Monetario Internacional el señor Yiínistro de Hacienda manifiesta que, con su au

torización, los miembros de ella están cambiando impresiones con algunos represen 

tantes de los sectores económicos más importantes, recalcando que el carácter de élla,

como lo anotó en sesión del 25 del mes pasado, no es oficial sino que debe considera~

se como una contribución de funcionarios del Fondo Monetario al estudio de determina

dos problemas colombianos.

Consecuentemente, observa el señor Ministro, las conclusiones de la misión

no tienen por que dar origen a ninguna recomendación de la Junta de Directores Ejec~

tivos de ese organismo pues no habrá lugar a la presentación de un informe oficial,

tanto más cuanto que es muy reciente la determinación del Fondo adoptada como resul

tado de la. consulta sobre restricciones camhí.ar-í.as ,

En fin, anota el señor Ministro que sería muy conveniente insinuar a los

miembros de la misión la celebración previa de conversaciones con los representan -
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tes de las autoridades monetarias de Colombia sobre las posibles sugerencias o indicaciQ

nes que eventualmente lleguen a presentar.

XIV - BILLETES - Con referencia a la reciente desaparici6n de unos billetes 

para incinerar enviados de Pasto a Bogotá, cuya investigación - según informa el señor

Gerente - se adelanta satisfactoriamente tanto por el Servicio de Inteligencia Colombia

no (SIC) como por los funcionarios del Banco, se autoriza a la Gerencia para estudiar

nuevos sistemas de despacho de billetes,contempl~dose diversas posibilidades al res 

pecto, no sólo en lo relacionado con el propio transporte sino en cuanto a la supresi6n

del valor de los signos remitidos para su incineración.

Como medidas inmediatas el señor Gerente considera que, además de seguirse la

investigación, deben adoptarse precauciones en lo que se refiere a las amortizaciones 

de billetes pertenecientes a las mismas series de los desaparecidos y en lo que hace a

la utilización de los diversos medios de transporte, mientras se organiza para el futu

ro un departamento especial de transportes, con todo lo cual la Junta se nmestra de a

cuerdo.

sesión.A las 3 y 30 p.m.

EL PRESIDENTE

-iJ-:----r~~~ft=~
JUNTA DIRECTIVA DEL BANCO DE LA REPUBLICA

- Acta del 3 de febrero de 1956 -

En Bogotá, el día 3 de febrero de 1956, a las 2 y 30 p.m. se reunió la Jug

ta Directiva del Banco de la República con asistencia de sus miembros señores José del

Carmen Mesa Machuca - Presidente -, Antonio Alvarez Restrepo, Ignacio Copete Lizarral

de, Martín Del Corral, Manuel Mejía J., Rafael A. Moreno Sandoval y Bernardo Restrepo

Ochoa, y de los señores Gerente, Subgerente doctor Arias,. Auditor señor Díaz, Auditor

señor Gaitán y Secretario de la Junta. Dejaron de concurrir los señores Directores Ru_

bén Piedrahita Arango y Carlos Villaveces R. - 11inistro de Hacienda y Crédito Público.

1 - !-C T A - Se aprueba el acta 2.464 correspondiente a la sesión cele

brada el día 1>1 de los corrientes.
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11 - INFO~lliS - El señor Gerente comenta los saldos de los dep6sitos del

Gobierno Nacional en moneda corriente del día 31 de enero y la situaci6n de cambios

en la misma fecha según el boletín número 21 de la oficina respectiva, cuyas princ:!

pales cifras son las siguientes:

EN EL AÑO:

Total de compras •••••••.•••.••••••••
Registros para ventas de cambio •••••
Ventas de cambio del Banco República.

Balanza .

REGISTROS PARA INPORTACION:

Total reembolsables .••.•••.•••••••••

Oficiales y semioficiales •••.•• :.
Particulares ..

De los cuales por compensaci6n ••••••
De reembolso oficial •..•.••••...••••
Otros reembolsos •..••...•.•••••••.••

REGISTROS PARA EXPORTACION:

Total registros .

Con reintegro oficial •••••••••••
Sin reintegro oficial " "

De los cuales por compensaci6n ••••••
NQ de sacos de café registrados •••••
Valor contratos de café registrados ••

US.$ 44.362.698.94
40.975:848.61
36.003.522.47

+ 3.386.850.33

50.717.556.99

9.469.347.28
41.248.209.71

2.771.441.47
43.869.146.12
6.848.410.87

42.520.668.57

39.224.129:49
3.296.539.08

1.413.037.20
522.342

42.538.085.20

Entre el lQ y el 2 de febrero se inscribieron contratos de exportaci6n de

café por valor de US.$4.792.000, correspondientes a 58.846 sacos de sesenta kilos c~

da uno.

III - BANCO CENTRAL HIPOTECARIO - La Junta aprueba el préstamo que la

firma Edificio Excelsior Limitada ha solicitado al Banco Central Hipotecario hasta

por $350.000 en moneda corriente, a cinco años y 10% anual, con destino a la te~

nación del edificio en construcción situado en la carrera 7a. Nos. 13-67/83, de es

ta ciudad, garantizado con el mismo, cuyo avalúo una vez terminado es de $3.089.110,

estimándose stl producto mensual en $20.000.-

IV - MINAS DE ESMERALDAS - a) - A propuesta del señor Gerente se autor!

za un aumento de $300 mensuales en la asignación del doctor J!Jiguel Alvarez Uribe,I!);

geniero Director de las Minas de Esmeraldas de Muzo en Coscuez, a partir del lQ del

mes en curso,
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b) - El señor Gerente informa a la Junta que el !'layar Gutiérrez Quiñones

ha presentado renuncia del cargo de Administrador de las J:fünas de Nuzo y Coscuez, y

que se están estudiando candidatos para reemplazarlo.

e) - También da cuenta a la Junta el señor Gerente de la culminación sa

tisfactoria para las !'linas de !'luzo de algunos negocios judiciales, que tuvieron origen

durante la época de perturbación del orden público en aquella región.

v - FONDO MONETARIO INTERNACIONAL - La Junta es informada de que el se

ñor Po.Iak, quien preside la misión del Fondo :t-lonetario Internacional que visita a Co

lombia, ha fijado el alcance de ella, el cual está en conformidad con el pensamiento

del señor Ministro de Hacienda y Crédito Público.

VI - BILLE'rES - El señor Gerente informa a la Junta de que en el curso 

de la investigación sobre la desaparición de los billetes de la remesa enviada a Pas

to, indicios vehementes comprometen en ella al cajero; para asesorar al Banco en lo

relacionado con los eventuales aspectos penales del asunto se solicitaron los servi

cios de un abogado especialista quien viajará inmediatamente a Pasto.

Agrega el doctor Arango que en todo se ha procedido de acuerdo con las

compañías aseguradoras y transportadora y que la Superintendencia envió a Pasto dos

funcionarios.

Se cambian ideas respecto de los problemas e incidentes que pueden lle

gar a ocurrir en el proceso, y la Junta autoriza todos los gastos que ocasione el he

cho ocurrido y faculta suficientemente al señor Gerente para proceder en el caso.

A las 3 y 15 p. --~~ levantó la sesión.

EL PRES

A /páJ¿y~V>-/?C~

~

NQ 2.466
JUNTA DIP-ECTIVA DEL Bill~CO DE LA FEPUBLICA

- Acta del 8 de febrero de 1956 -

En Bogotá, el dÍa 8 de febrero de 1956, a las 2 y 30 p.m. se reunió la

Junta Directiva del Banco de la República con asistencia de sus miembros señores Ja

sé del Carmen Mesa Machuca - Presidente -, Antonio Alvarez Restrepo, Ignacio Copete
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Lizarralde, Martín Del Corral, Manuel Mejía J., Rafael A. Moreno Sandoval, Bernardo

Restrepo Ochoa y Carlos Villaveces R. - Ministro de Hacienda y Crédito Público -, y

de los señores Gerente, Subgerente doctor Arias, Auditor señor Díaz y Secretario de

la Junta. Dejó de concurrir el señor Director Rubén Piedrahita Arango.

1 - A C T A - Se aprueba el acta 2.465 relativa a la sesión celebrada

el día 3. de los corrientes.

11 - INFO~~S - Con cifras correspondientes al 3 de febrero se distribu

yen el balance de préstamos y descuentos y el deta.lle de la utilización de los cu 

pos de crédito de las instituciones bancarias; el condensado y comparado con el del

27 de enero y la relación de valores diversos, cuyas principales cifras comenta el

señor Gerente, lo mismo que los saldos de los depósitos del Gobierno Nacional en mo

neda corriente el 3 de este mes ylos descuentos de bonos de Almacenes Generales de

Depósito, en la misma fecha, según oficinas y garantías.

Es presentada la situación de cambios del día 6 de febrero según el co

rrespondiente boletín de la oficina respectiva, en el que aparecen el movimiento de

compras y los registros para ventas de cambio y para importaCión y exportación.

Entre el lQ y el 7 de febrero se registraron contratos de exportación de

café por. valor de US$13.200.000, correspondientes a 162.000 sacos de sesenta kilos

cada uno.

El señor Gerente presenta y comenta el moviwiento de las principales

cuentas del balance del Fondo de Estabilización durante el período comprendido en

tre el lQ y el 7 de este mes.

Los bonos externos registraron el 2 de febrero en el mercado de Nueva

York las siguientes cotizaciones: los del 3%, compradores al 631;: y vendedores al

64; los del 6%, demanda al 122, sin oferta; las series departamentales oscilaron

entre 55~ y 58.

111 - EMISIONES E INCINERACIONES - Entre el lQ y el 7 de los corrien

tes se emitieron billetes del Banco de la República por valor de $8.550.000 según

el siguiente detalle:

250.000

EMITIDO PARA LA OFICINA PRINCIPAL:

billetes de $20.- Nos.00.150.001 a 00.400.000, según
Acta NQ 2970 del 2 de febrero de 1956 ••••••••••••••

Pasan ..

$ 5.000.000.00

$ 5.000.000.00
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Emisiones ( Continuación ) : Vienen •••••• $ 5.000.000.00

50.000

200.000

50.000

50.000

15.000

50.000

10.000

50.000

EMITIDO PARA LA OFICINA DE BUENAVENTURA:

billetes de $5.- Nos. 49.400.001 a 49.450.000,
según Acta Nº 2974 del 7 de febrero de 1.956••

EMITIDO PARA LA OFICINA DE CALI:

billetes de $1.- Nos. 61.100.001 a 61.300.000,
según Acta Nº 2973 del 6 de febrero de 1956 ••

billetes de $20.- Nos.17.650.001 a 17.700.000,
según Acta Nº 2973 del 6 de febrero de 1956•••

EMITIDO PARA LA OFICINA DE CAR'rAGENA:

billetes de $1.- Nos. 58.200.001 a 58.250.000,
según Acta Nº 2972 de14 de febrero de 1956•••

billetes de $20.- Nos.12.020.001 a 12.035.000,
según Acta Nº 2974 del 7 de febrero de 1956•••

~'ITTIDO PARA LA OFICINA DE ~nmELLIN:

billetes de $20.- Nos. 04.050.001 a 04.100.000,
según Acta Nº 2971 del 3 de febrero de 1956 ••

~1ITIDO PiUlA LA OFICINA DE PEREIRA:

billetes de $50.- Nos.l.910.001 a 1.920.000,se
gún Acta Nº 2973 del 6 de febrero de 1956 •••••

EIUTIDO PARA LA OFICINA DE SAJ."{TA ¡.jARTA:

billetes de $5.- Nos. 23.800.001 a 23.850.000,
según Acta Nº 2969 del 1º de febrero de 1956•••

250.000.00

200.000.00

1.000.000.00

50.000.00

300.000.00

1.000.000.00

500.000.00

250.000.00

TOTAL E!'UTIDO ................ $ 8.550.000.00

Saldo para emitir de lo autorizado ••••••••••••
Menos valor emitido ; "

$ 18.600.000.00
8~550.000.00

$ 10.050.000.00

El día lº de febrero se incineraron billetes del Banco de la República por

valor de $2.169.000 y el día 3 por valor de $2.222.000.

La Junta autoriza emitir $20.000.000 en billetes del Banco de la República.

IV - PRESTAMO A CINCO AÑOS - La Junta aprueba para su posterior descuen

to o cesión el préstamo industrial a cinco años de plazo, por $150.000, que el Banco 

de Colombia ha acordado a la firma Nacional Industrial de Encerados Limitada, de Mede-

,.



í

11ín, en armonía con el Decreto 384 de 1950 y disposiciones concordantes.

v - FONDO GANADERO DEL ATL&~TICO - Se resuelve fijar un cupo directo de

crédito de $150.000 al Fondo Ganadero del Atlántico S.A. en conformidad con el Decre

to 1985 de 1951 y normas complementarias, teniendo en cuenta que la organizaci6n de 

dicha entidad es satisfactoria.

VI - BANCO CENTRAL HIPOTECARIO - Es presentado el informe que rinde el

Auditor del Banco Central Hipotecario sobre las actividades de dicha institución du

rante el segundo semestre de 1955, del cual se tomará un extracto para distribuir en

tre los señores Directores.

VII - COMUNICACIONES RECIBIDAS - a) - Se entera la Junta de la comunica

ción en que el doctor Carlos Mario Londoño agradece la moci6n aprobada por la Junta

con motivo de su nombramiento como Gerente General del Banco Central Hipotecario y

manifiesta estar a las órdenes del personal directivo del Banco de la República.

b) - Es leída la carta: del Capitan de Fragata Enrique Gamboa donde agr~

dece la moción aprobada por la Junta con motivo de su designación como Jefe de la Ofi

cina de Registro de Cambios.

VIII - ~íONEDA FRACCIONARIA - La Junta se muestra de acuerdo en que las

monedas de $0.20, que serán acuñadas en discos importados de 75% de cobre y 25% de 

níquel, ostenten en el anverso la efigie del Libertador y en el reverso el escudo de

la República, según modelo, al cual se imparte aprobación.

IX - EDIFICIO DE LA OFICINA PRINCIPAL - Nuevamente~se cambian ideas re~

pecto de los posibles compradores para el actual edificio de la Oficina Principal del

Banco, mencionándose la conveniencia de que sea adquirido para la sede del Ministerio

de Hacienda y Crédito Público.

x - CASA DE l'lONEDA DE BOGOTA - De acuerdo con el señor Hinistro de Ha

cienda y Crédito Público no se considera la conveniencia de autorizar, dentro de los

gastos de acondicionamiento del edificio contiguo a la Casa de Honeda para la sede de

la Corte Suprema de Justicia, los relativos al alfombrado de todos los salones.

XII - PRIHA MINERA - El señor Gerente presenta los datos del movimiento

de las Agencias de Compras de Oro y las cifras relativas a la prima minera pagada y a

las utilidades efectuadas en las ventas de oro para usos industriales, desde la vigen

cia del Decreto 1.990 de 1954 al 31 de enero de este año.

XII - FONDO MONh"'TARIO INTERNACIONAL - a) - El señor !·1inistro de Hacienda.

y Crédito Público informa a la Junta sobre las modalidades que tendrá el informe de -
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la misión del Fondo Monetario Internacional que actualmente visita a Colombia, las cuales

están identificadas con las ideas de él al respecto pues las conclusiones no revestirán 

ningún carácter oficial.

b) - El señor Gerente recuerda que el pró:ximo viernes se ofrecerá un almuer

zo en honor de los miembros de la misión del Fondo Monetario y de otros banqueros extran

jeros que actualmente están en Bogotá.

XIII - ACERIAS PAZ DEL RIO - El señor Gerente informa a la Junta que Ace 

rías Paz del Río, S.A., considera conveniente para facilitar el funcionamiento de su de

partamento de acciones y descongestionarlo de trabajo, ir entregando a los contribuyen 

tes que pagan el impuesto sobre la renta por contados, títulos por el equivalente de la

cuota correspondiente a tal inversión, pero el señor Ministro de Hacienda y Crédito Pú 

blico reitera la objeción a tal proyecto formulada en sesión del 18 de enero pasado y a

nota que esa forma de suscripción de acciones es análoga a la prevista para los aumentos

de capital por los bancos en el artículo 9Q de la Ley 57 de 1931, según la cual las ac

ciones suscritas y pagadas por instalamentos solamente tienen derecho a percibir el di

videndo relativo al mes siguiente de aquel en que hayan sido liberadas.

XIV - BILLETES - a) - La Junta es informada por el señor Gerente sobre los

últimos hechos registrados en la investigación de la desaparición de los billetes de la

remesa enviada de Pasto que hacen imputable de tal acto al Cajero de la Oficina, con ay'!!

da, entre otros, de un individuo contratista de transportes terrestres con Avianca. Des

taca las eficaces y decisivas actuaciones de quienes han intervenido en las averiguacio

nes tanto de parte de las autoridades como de .parte de la Asociación Bancaria y del Ins

tituto, anotando de modo especial la actividad desplegada por los funcionarios enviados

por la Oficina Principal que ha permitido recuperar hasta ahora, en casa de un familiar

del Cajero, billetes por valor de $554.100, de los cuales $75.900 se encontraron sin

perforar.

También menciona el señor Gerente algunas dificultades, de fácil y pró:xima

solución, que se han presentado en cuanto al proceso penal se refiere, y el señor Direc

tor Mesa ~~chuca sugiere que se gestione la radicación del negocio en Bogotá.

La Corporación expresa su complacencia por el éxito logrado hasta ahora en

la aclaración del deplorable asunto.

b) - El señor Gerente suministra a la Junta los datos del movimiento de va

lores del Banco, que en los ú1tiinos tiempos se han aumentado considerablemente con moti

vo de la llegada y distribución de las nuevas ediciones inglesas de billetes.
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c) - A propósito de los nuevos billetes de un peso editados por Waterlow

&Sons, de Londres, la Junta acoge la sugerencia del señor Gerente de aplazar prudea

temente la puesta en circulación de dichos signos, la totalidad de cuyos despachos

de Inglaterra llegaron satisfactoriamente al país.

NQ 2.467

A las 25

J
p.m. se levantó la sesión.

EL PRESIDENTE,

JUNTA DIRECTIVA DEL BANCO DE LA REPUBLICA

- Acta del 10 de febrero de 1956 -

En Bogotá, el día 10 de febrero de 1956, a las 2 y 30 p.m. se reunió la

Junta Directiva del Banco de la República con asistencia de sus miembros señores

José del Carmen ~lesa Machuca - Presidente -, Antonio Alvarez Restrepo, Ignacio C2

pete Lizarralde, Martín Del Corral, Manuel Mejía J., Bernardo Restrepo Ochoa y

Carlos Villaveces R. - Ministro de Hacienda y Crédito Público -, y de los seño

res Gerente, Subgerente doctor Arias, Auditor señor Díaz, Auditor señor Gaitán y

Secretario de la Junta. Dejaron de concurrir los señores Directores Rafael A. M2

reno Sandoval y Rubén Piedrahita Arango.

1 - A C T A - Se aprueba el acta 2.466 relativa a la sesión celebrada

el día 8 de los corrientes.

II - INFORt'IfES - El señor Gerente presenta la situación de cambios del

día 7 de enero,según el boletín número 26 de la oficina respectiva, cuyas princi

pales cifras son las siguientes:

EN EL !'lES EN EL AHo

Total de compras .
Registros para ventas de cambio •••••••••
Ventas de cambio del Banco República ••••

Balanza .

REGISTROS PAP.A Il'1PORTACION:

Total reembolsables .

Oficiales y semiófi6i¿les •••••..•
Particulares " ~ ..

De los cuales por compensáción .;; ••••• ;.
De reembolso oficial ••••••......•...••. ~

otros reembolsos ..

US.$ 10.337.969.42
11.300.159.12
9.631.640.69

962.189.70

10.015.648.09

1.473.241.65
8.542.406.44
157.772~43

8.636~1l4.83

1.379.533.26

Us.$ 54.700.668.36
52.276.007.73
45.635.163.16

+ 2.424.660.63

60.733.205.08

10.942.588.93
49.790.616.15
2~929 .213. 90

52.505.260.95
8.227.944.13
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Situación de Cambios ( Continuación):

REGISTROS PARA EXPORUCION:

Total "" .. ".. 0_" " " " .. " " " .. 1) ID ..

Con reintegro oficial ••.•..•.••••.•••..•••
Sin reintegro oficial ••••••....•••••••••••

De los cuales por compensación ..
NQ de sacos de café registrados ..
Valor contratos de café registrados ••••••••••••

EN EL HES

US.$ ll.308.4S7.67

9.819.696.94
1.488.790.73

550.884.94
167.125

13.608.684.24

EN EL AÑo

53.829.156.24

49.043.826.43
4.785.329.81

1.963.922.14
689.467

56.146.769.44

Entre el lQ y el 9 de febrero se inscribieron contratos de exportación de

café por valor de US$19.445.000, correspondientes a 238.797 sacos de sesenta kilos c~

da uno.

III - PRESTAlJIO A CINCO ANos - La Junta aprueba para su posterior descuento

o cesión el préstamo adicional por $50.000 que el Banco Cafetero ha acordado a la So

ciedad Industrial y Agropecuaria - "Indagro" -, Ltda., de Hedellín, en armonía con los

Decretos 384 de 1950, 1760 de 1951 y 2482 de 1952 y correspondientes disposiciones de

la Junta Directiva del Banco de la República y de la Superintendencia Bancaria.

IV - BENEFICENCIA Y CIVISMO - Se resuelve auxiliar con la cantidad de

$25.000 al Liceo de Pereira (auspiciado por la Universidad de los Andes) con cargo a

la partida destinada para beneficencia y civismo.

V - CO~ffiRCIO EXTERIOR - A propuesta del señor Director Hejía se conceptúa

favorablemente respecto de una operación especial de trueque con Suiza en que están ig
teresadas las Empresas Unidas de Energía Eléctrica de Bogotá para importar unos conta

dores, sin sujetarse al limite establecido para esa clase de negocios.

VI - SUCURSAL DE HEDEILIN - Se entera la Junta de que la Directiva de la

Sucursal de ~ledellin consulta la posibilidad y oportunidad de comprar para el Banco

uno o dos inmuebles situados en el costado sur de la plaza de Ber:do de Hedellín pa

ra levantar allí la sede de la Sucursal, pero la Corporación considera que no es el

caso de acceder a tal petición pues el actual edificio del Instituto en esa ciudad

es de construcción reciente.

VII - BILLETES - La Junta se entera de que la investigación de la desapari

ción de los billetes de la remesa de Pasto ha continuado normalmente y de que el Gobie~

no Nacional resolvió, atendiendo a la solicitud del Banco, enviar un investigador espe

cial.

A las 3 y 15 ~.m. se levantó la sesión.

~ ./

--.--:.---
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JUNTA DIRECTIVA DEL BANCO DE LA REPUBLICA

Acta del 15 de febrero de 1956

En Bogotá, el día 15 de febrero de 1956, a las 2 y 30 p.m. se reunió la

Junta Directiva del Banco de la República con asistencia de sus miembros señores Jo

sé del Carmen Mesa Machuca - Presidente -, Antonio Alvarez Restrepo, Ignacio Copete

Lizarralde, Martín Del Corral, Ma-nuel Mejía J. y Rafael A. Moreno Sandoval, y de los

señores Gerente, Subgerente doctor Arias, Auditor señor Díaz y Secretario de la Jun

ta. Dejaron de concurrir los señores Directores Rubén Piedrahita Arango, Bernardo

Restrepo Ochoa y Carlos Villaveces R. - ltinistro de Hacienda y Crédito Público.

1 - A C T A - Se aprueba el acta 2.467 correspondiente a la sesión c!<o

lebrada el día lO de los corrientes.

II - PROPOSICION - La Junta aprueba por unanimidad la siguiente propos;h

ción presentada por el señor Gerente:

11 La Junta Directiva del Banco de la República deplora honda
mente las novedades de salud que aquejan al señor doctor don
Carlos Villaveces R., Ministro de Hacienda y Crédito Público,
y formula votos muy cordiales por su completa y pronta repo
sición."

111 - INFO~~ - Con cifras correspondientes al lO de febrero se distr;h

buyen el balance de préstamos y descuentos y el detalle de la utilización de los c]¿;

pos de crédito de las instituÓiones bancarias, el condensado y comparado con el de

3 del mismo mes y la relación de valores diversos cuyas principales cifras comenta

el señor Gerente, lo mismo que las del balance consolidado en 31 de enero, los sal

dos de los depósitos del Gobierno Nacional en moneda corriente ellO de este mes y

el pormenor de los descuentos de bonos de Almacenes Generales de Depósito, en la mi~

IDa fecha, según oficinas y garantías.

El señor Gerente presenta y comenta también el movimiento de las prin

cipales cuentas del balance del Fondo de Estabilización durante la semana comprend;h

da entre el 8 y el 14 de fébrero.

La situación de cambios del día 11 de febrero mostraba las siguientes

cifras principales según el boletín 29 de la oficina respectiva:
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Total de compras ~ .. "."""." .. ".. """ ..• " US.$
Registros para ventas de cambio ..
Ventas de cambio del Banco República ••

Balanza ..

REGISTROS PARA I1'1PORTACION:

Total reembolsables ••.••..•••••.••••••

Oficiales y semioficiales •••.•••••
Particulares .. """ ..

De los cuales por compensación ••••••••
De reembolso oficial •••..•..••.•.•••••
Otros reembolsos ..

REGISTROS PARA EXPORTACION:

Total registros " ti> " " 11

Con reintegro oficial .
Sin reintegro oficial .

De los cuales por compensación ••••••••
Reintegros " " "" ""
No.de sacos de café registrados -•••••••
Valor contratos de café registrados ••••

EN EL ¡rJES

18.121.261.64
24.669.828.43
16.238.386.67

6.548.566.79 -

16.517.135.07

2.057.186.05
14.459.949.02

295.038.38
13.728. 581.33

2.788.553.74

20'735.373.85

19.115.823.44
1.619.550.41

634.009.94
16.058.333.96

293.758
23.920.374.24

62.483.960.58
65.645.677.04
52.241.909.14

3.161.716.46

67.234.692.06

11.526.533.33
55.708.158.73

3.066.479.85
57.597.727.45
9.636.964.61

58.339.952.93
4.916.089.49

2.047.047.14
56.869.871.42

816.100
66.458.459.44

Entre el lQ y el 14 de febrero se inscribieron contratos de exporta

ción de café por valor de US.$28.722.000, correspondientes a 352.733 sacos de se

senta kilos cada uno.

Los bonos externos registraron el 9 de febrero en el mercado de Nue

va York las siguientes cotizaciones: los del 3% compradores al 63~ y vendedores

al 64; los del 6%, demanda al 122, sin oferta; las series departamentales oscil~

ron entre 55~ y 58.

IV - Ei'IISIONES E INCINERACIONES - Entre el 8 y el 14 de febrero se

emitieron billetes del Banco de la República por valor de $6.850.000, según el si

guiente detalle:

Emitido paro, la Oficina de ARNENIA:

50.000

50.000

billetes de $1.- Nos.45.500.001 a 45.550.000,
según Acta NQ 2978 del 14 de febrero de 1956

•
billetes de $5.~ Nos.7.400.001 a 7.450.000,s~
gún Acta NQ 2978 del 14 de febrero de 1956 ••

Pasan ...... " ......

50.000.00

250.000.00

300.000.00
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EMISIONES ( Continuación ):

Vienen """""""" $

Emitido para la Oficina de AP~íENIA:

300.000.00

50.000

100.000

20.000

50.000

50.000

50.000

50.000

50.000

50.000

billetes de $10.- Nos. 0.900.001 a 0.950.000,
según Acta NQ 2978 del 14 de febrero de 1956

Emitido para la Oficina de CUCUTA:

billetes de $10.- Nos. 01.400.001 a 01.500.000,
según Acta NQ 2976 del 9de febrero de 1956•••

billetes de $50.- Nos. 1.940.001 a 1.950.000,y
2.000.001 a 2.010.000, según Acta NQ 2977 del
13 de febrero de 1956 .

Emitido para la Oficina de GIRARDOT:

billetes de $20.- Nos. 04.500.001 a 04.550.000,
según Acta NQ 2977 del 13 de febrero de 1956•••

Emitido para la Oficina de HONDA:

billetes de $20.- Nos. 04.250.001 a 04.300.000,
según Acta NQ 2979 del 14 de febrero de 1956•••

Edificio para la Ofi cina de MEDELLIN:

billetes de $20.- Nos. 12.050.001 a 12.100.000,
según Acta NQ 2979 del14 de febrero de 1956•••

Emitido para la Oficina de MON'rERIA:

billetes de $1.- Nos. 61.650.001 a 61.700.000,
según Acta NQ 2975 del 8 de febrero de 1956••••
billetes de $10.- Nos. 15.900.001 a 15.950.000,
según Acta NQ 2975 del 8 de febrero de 1956 •••

Emitido para la Oficina de TUNJA:

billetes de $10.- Nos. 0.300.001 a 0.350.000,sé
gún Acta NQ 2978 del 14 de febrero de 1956 •••-;

Total emitido ..

Saldo para emitir de lo autorizado ••••••••••••
Menos valor emitido •.•••.•.•••.••••• " .

Nueva autorización de la Junta Directiva según
Acta Ñ~ 2466 del 8 de febrero de 1.956 •••••••

Saldo para nuevas emisiones .•••..•..•••••••.•

500.000.00

1.000.000.00

1.000.000.00

1.000.000.00

1.000.000.00

1.000.000.00

50.000.00

500.000.00

500.000.00

$ 6.850.000.00

$10.050.000.00
6.850.000.00

$ 3.200.000.00

20.000.000.00

$23.200.000.00
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EllO de febrero se incineraron en la Oficina Principal $1.628.000 en bille

tes del Banco de la República.

v - BANCO CENTRAL HIPOTECARIO a) - Se entera la Junta de que la Directi-

va del Banco Central Hipotecario eligió Auditor de ese Banco al señor Alberto Ruiz,de

la terna integrada por la Corporación y para el período anual que principió el lº de

enero pasado.

b) - Es aprobado el préstamo hasta por $1.000.000, en bonos industriales de

garantía general del 7% y a cinco años de plazo, que el Banco Central Hipotecario ha

acordado a la firma Panauto Ltda., con destino a la ampliación de las instalaciones 

de sus talleres y a la cancelación de pasivos contraídos con el mismo objeto, garant;j.

zado con los terrenos,-edificios y maquinarias de la empresa situados en la Avenida 

de las Américas números 30-37/75 y en la carrera 30 números 22C-Ol a 22C-85, que han

sido avaluados en $4.229.617.40. Los bonos correspondientes a esta operación serán

suscritos por el Banco Cafetero.

VI - CREDITO INDUSTRIAL - La Junta estudia y conceptúa favorablemente re~

pecto de los siguientes préstamos acordados en armonía con el Decreto 1564 de 1955 y

disposiciones concordantes:

Consultado por el Banco Cafetero:

A Medardo Serna Vallejo, de Bogotá, por .. .. ." $ 200.000.-

Consultado por el Banco del Comercio:

A Mejía & Jarsffállo Ltda., de Manizales, por $ 40.000.-

VII - PRESTAMOS A CINCO AÑos - a) - La Junta aprueba para su posterior de~

cuento o cesión los siguientes préstamos a cinco años en armonía con los Decretos 384

de 1950, 1760 de 1951 y 2482 de 1952 y correspondientes disposiciones de la Junta Di

rectiva del Banco de la República y de la Superintendencia Bancaria:

Consultado por el Banco de Bogotá:

A Bernardo Mejía Jaramillo, de Pereira, por ••• $ 50.000.-

Consultados por el Banco del Comercio:

A Barreneche Hermanos Lt.da, , de Medellín, por •• $100.000.

A Villegas Ceballos Hermanos Lbda, , de Hedellín,
por " 0 $- 50,,000 0 -
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b) - También son aprobados para posterior descuento o cesión los siguientes prés

tamos industriales a cinco años de plazo en desarrollo del Decreto 384 de 1950 y dispo

siciones concordantes:

Consultado por el Banco Cafetero:

A Prodema Ltda., de Bogotá, por ••••• $ 50.000.-

Consultado por el Banco del Comercio:

A Sociedad de Energía Eléctrica Ltda.,de
Popayán, por "" " " $ 100.000.-

c) 19uaL~ente son aprobados para posterior descuento o cesión los siguientes

préstamos a cinco años acordados por el Banco del Comercio, con :iestino a la construc

ción de vivienda, de acuerdo con las normas legales sobre la materia:

A Eduardo Arenas, de Bucaramanga, por ••• $ 12.500.

A Esteban Flórez, de Bogotá, por •••••••• $ 4.000.-

VIII - SUCUItSAL DE TUNJA - Toma nota la Junta de que la 3ucursal de Tunja con 

sulta si es el caso de citar a las reuniones de su Junta Directiva al nuevo Gobernador

del Departamento, estimándose que debe procederse en tal forma eG conformidad con el 

Decreto 142 de 1955.

IX - BONOS DE AU~CENES DE DEPOSITO - Se resuelve elevar a $2.000.000 el cu

po para el descuento de bonos de Alrnacenes Generales de Depósito con garantía de made

ra aserrada de producción nacional •

X - CASA DE MONEDA DE BCGOTA - Con el fin de facilitar' las ventas de oro p§

ra usos industriales y las compras de oro físico en la Oficina Pr-í.ncd.pa.l., la Junta au

toriza a la Gerencia para que, de acuerdo con la Auditoría, delegue en la Casa de :f!<1one

da de Bogotá las funciones que hoy se cumplen en esta materia, m3diante un sistema cog

table que permita mantener el oro en poder de la Casa dentro de Las especies computa 

bLes del Banco.

XI - HUSEO DEL ORO a) - La Junta acoge la insinuaciSn de la Embajada de -

Colombia en París en el sentido de que el Banco ofrezca una recepción el día de la a

pertura de la exhibición de las piezas del Museo del Oro en el MIseo de Artes Decora

tivas de París, cuyo costo se estima en unos US.$2.000, siempre 'lue en las invitacio

nes conste la calidad de anfitrión del Instituto.

b) - Son confirmadas las autorizaciones dadas al señor Gerente, en sesión c~
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lebrada el 18 de enero pasado, para el viaje a París del Profesor José Pérez de Barra

das, en representación del Banco, a la exposición de parte del ¡'luseo del Oro en aque 

lla ciudad.

c) - Se cambian ideas sobre los inconvenientes que ofrecen las presentacio

nes de piezas del Museo del Oro fuera del país, mencionando el señor Director Alvarez

Restrepo la conveniencia de restringirlas totalmente y anotando el señor Director Me

jía que quizá podría destinarse una parte para su exhibición en el exterior, en consi

deración a la insuperable propaganda que ello comporta.

EL SECHETAmO,

,JUNTA DIRECTIVA DEL BANCO DE LA P..EPUBLICA

Acta del. 22 de febrero de 1956 -

En Bogotá, el dÍa 22 de febrero de 1956, a las 2 y 30 p.m. se reunió la Jug

ta Directiva del Banco de la República con asistencia de sus miembros señores José del 

Carmen Mesa ~IDchuca- Presidente -, Antonio Alvarez RestrepD, Ignacio Copete Lizarralde,

Manuel Mejía J., P¿fael A. Moreno Sandoval, Bernardo Restrepo Ochoa, y de los señores Ge

rente, Subgerente doctor Arias, Auditor señor Díaz y Secretario de la Junta. Dejaron de

concurrir los señores Directores [~rtín Del Corral, Rubén Piedrahita Arango y Carlos Vi

llaveces R. - Ministro de Hacienda y Crédito Público.

1 - A C T A - Se aprueba el acta 2.468 correspondiente a la sesión cele

brada el día 15 de los corrientes.

11 - ACTAS DEL CO~ITTE EJECUTIVO - También son aprobadas las actas del Comí

té Ejecutivo 723 y 724 relativas a las sesiones efectuadas el 25 de enero y el 15 de fil

brero de este año, respectivamente, y la Junta acoge las proposiciones, recomendaciones

y sugerencias contenidas en ellas.

yen el balance de préstamos y descuentos

III - IJ.'WORHES Con cifras correspondientes al 17 de febrero

y el detalle de la utilización de

se distribu 

los cupos de
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crédito de las instituciones bancarias; el condensado y comparado con el del 10 del mismo

mes y la relación de valores diversos cuyas principales cifras comenta el señor Gerente,

lo mismo que los saldos de los depósitos del Gobierno Nacional en moneda corriente el 17

del mes en curso y el pormenor de los descuentos de bonos de Almacenes Generales de Dep,2

sito, en la misma fecha, según oficinas y garantías.

El señor Gerente presenta y comenta los datos provisionales de los medios de @

go en 31 de enero y la situaci6n de cambios del día 18 de febrero, según el boletín 34 de

la oficina respectiva, cuyas principales cifras son las siguientes:

EN EL MES EN EL AÑo

uS$ 72.804.733.26
81.869.360.81
67.381.295.64

- 9.064.627.55

28.442.034.32
40.893.512.20
31.377.773.17

- 12.451.477.88.................. .. .. .. .. .. .. .. .. ..Balanza

fotal de compras ••.•••••••••.••..••.••••••..••U3$
~egistros para ventas de cambio •••.•••••••••••
1entas de cambio del Banco República ••••••••••

3,EGISTROS PARA nrlPORTACION:

;fotal reenibolsables .. 30.791.103.85

Oficiales y semioficiales •••.•..••.••..•••
Particiliares , ,. ..

De los cuales por compensación .•••..••.•••••••
De reembolso oficial .
otros reembolsos ..

7.077.674.28
23.713.429.57

518.938.12
25.120.262.08

5.670.841.77

16.547.021.56
64.961.639.28

3.290.379.59
68.989.408.20
12.519.252.64

REGISTROS PARA EXPORTACION:

'.rotal ..

Con reintegro oficial •••••••••.•••••.•••••
Sin reintegro oficial •••••••••••••.•••••••

De los cuales por compensación ••••••••••••••••
Nº de sacos de café registrados •••••••••••••••
Valor contratos de café registrados •••••••••••

32.520.602.56

30.322.447.54
2.198.155.02

1.155.950.94
443.833

36.140.l44.24

7.5.o41.:m. l3

69.546.577.03
5.494.694.10

2.568.988.14
966.175

78.678.229.14

Entre el 1º y el 21 de febrero se inscribieron contratos de exportación

de café por valor de US.$39.382.000 correspondientes a 483.641 sacos de sesenta kilos _

cada uno.

Los bonos externos registraron en el mercado de Nueva York las siguien _

tes cotizaciones: los del 3%, compradores al 63-5/8 y vendedores al 64; los del 6%, de

manda al 122, sin oferta; las series departamentales oscilaron entre 55-3/8 y 58.

IV - ~jISIONES E INCINEP~tCIONES - Entre el 15 y el 21 de febrero se ~

tieron billetes del Banco de la República por valor de $6.550.000, de acuerdo con el si
guiente detalle:
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~jITIDO PARA LA OFICINA PRINCIPAL:

1.000.000

200.000

50.000

50.000

10.000

100.000

10.000

100.000

50.000

50.000

10.000

50.000

50.000

billetes de $1.- Nos. 59.800.001 a 60.800.000,
según ActaNº 2980 del 16 de febrero de 1956••

El'1I'l'IDO PARA LA OFICINA DE BAPJl.ANQUILLA:

billetes de $1.- Nos. 61.800.001 a 62.000.000,
según Acta Nº 2983 del18 de febrero de 1956 ••

Elv,ITIDO PAliA LA OFICINA Di'; BUENAVEi~TURA:

billetes de $1.- Nos. 61.050.001 a 61.100.000,
según Acta Nº 2985 del 21 de febrero de 1956 ••

billetes de $10.- Nos. 21.100.001 a 21.150.000,
según Acta Nº 2985 del 21 de febrero de 1956 •••

Ei~TIDO PARA LA OFICINA DE CUCUTA:

billetes de $100.- Nos. 1.160.001 a 1.170.000,
según Acta Nº 2984 del 20 de febrero de 1956 ••

billetes de $10.- Nos. 01.500.001 a 01.600.000,
según Acta 111' 2985 del 21 de febrero de 1956•••

-Ei1ITIDO PAPill LA OFTCINA DE FLO}~NCIA:

billetes de *¡20.- Nos. 03.320.001 a 03.330.000
según Acta Nº 2984 del 20 de febrero de 1956•••

ElvITTIDO PARA LA OFICn~A DE }[EDELT .IN:

billetes de $1.- Nos. 58.800.001 a 58.900.000,
según Acta Nº 2981 del 16 de febrero de 1956••

Ei~TIDO PARA LA OFTCINA DE NEIVA:

billetes de $1.- Nos.33.450.001 a 33.500.000,
según Acta Nº 2983 del 18 de febrero de 1956••

Ei1ITIDO PARA LA OFICINA DE PASTO:

billetes de $10.- Nos.l.250.001 a 1.300.000,s~

gún Acta Nº 2984 del 20 de febrero de 1956••••

Ei4ITIDO PARA LA OFICINA DE PEREIRA:

billetes de $50.- Nos. 3.650.001 a 3.660.000,
según Acta Nº 2983 del18 de febrero de 1956••

EHITIDO PARA LA OFICINA DE SANTA NARTA:

billetes de $1.- Nos. 61.550.001 a 61.600.000,
según Acta Nº 2982 del 17 de febrero de 1956••

billetes de $20.- Nos. 12.200.001 a 12.250.000
según Acta Nº 2984 del 20 de febrero de 1956 ••

Pasan ...... 1> ........

$ 1.000.000.00

200.000.00

50.000.00

500.000.00

1.000.000.00

1.000.000.00

200.000.00

100.000.00

50.000.00

500.000.00

500.000.00

50.000.00

1.000.000.00

$ 6.150.000.00



EHISIONES (Continuaci6n) :

Vienen ••••••.•••• $ 6.150.000.00

El4ITIDO PARA LA OFICINA DE SANTA HARTA:

4.000 billetes de $100.- Nos. 1.742.001 a 1.746.000,
según Acta Nº 2984 del 20 de febrero de 1956 ••

110tal emitido ,,- ..

Saldo para emitir de lo autorizado ••••••..•••

I\/.lenas valor emitido ..

Saldo para nuevas emisiones •••••...••••••••••

400.000.00

$ 6.550.000.00

$ 23.200.000.00

6.550.000.00

$ 16.650.000.00

El 15 de febrero se incineraron en la Oficina Principal $200.000 en bille

tes nacionales, edici6n de 1948, y el 17 del mismo mes $2.328.000 en billetes del Ban

co de la República.

v - NOTAS EDITORIALES - El señor Gerente da lectura a las notas editoria

les de la revista del Banco correspondiente al presente mes y la Junta se muestra de

acuerdo con los conceptos que en ellas expresa.

VI - BANCO CENTRAL HIPOTECARIO - a) - Es aprobado el préstamo hasta por

$150.000, en cédulas del 7% y a veinte años de plazo, que el Banco Central Hipotecario

ha acordado al señor Alfonso Jaramil10, con destino a terminar la construcci6n de un 

edificio para colegio situado sobre la carretera.Bogotá-SUba, que garantiza la opera

ci6n y fué avaluado en $326.489, estimándose su producto mensual en $2.600.-

b) - También es aprobado el préstamo que el Banco Central Hipotecario ha

acordado a la señora Leonor G6mez de Martínez Cárdenas y al doctor Ignacio Martínez

Cárdenas hasta por $400.000 en moneda corriente, al 10% y cinco años de plazo, desti

nado a terminar la construcci6n del edificio situado en la carrera 10 Nº 24-25/49,el

cual garantiza el préstamo y que a su terminaci6n valdrá $1.303.624, calculándose su

renta mensual en $14.500.-

VII - PRESTAMOS A CINCO AÑos - a) - La Junta aprueba para su posterior

descuento o cesi6n los siguientes préstamos a cinco años de plazo acordados en armo

nía con los Decretos 384 de 1950, 1760 de 1951 y 2482 de 1952 y correspondientes di.!i.

posiciones de la Junta Directiva del Banco de la República y de la Superintendencia

Bancaria:
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CONSULTADO POR EL Blll'JCO DE BOGOTA:

A Eugenio González Fortich y LuCila Llacu de
González, de Cartagena, por -.,. O'

CONSULTADO POR EL BANCO COl1ERCIAL ANTIOQUE.t'iíO:

A Roberto Alvarez Jaramillo, de Hedellín,por

$ 100.000.-

50.000.-

b) - También son aprobados para posterior descuento o cesión los siguientes prél1.

tamos industriales a cinco años de plazo, acordados en conformidad con los Decretos 384

de 1950 y disposiciones concordantes:

Consultado por el Banco de Colombia:

A Ingenio Fiopaila Ltda., de Cali, por •••• $ 1.500.000.-

Consultado por el Banco Cafetero:

A Empresas Varias Hunicipales y Municipio -
de Hedellín, por.......................... $ 900.000.-

VIII - CREDITO INDUSTRIAL - 1a Junta estudia y conceptúa favorablemente respec

to del préstamo industrial por $200.000, acordado por el Banco Comercial Antioqueño a Ga

vassa & Co., Ltda., de Bucaramanga, en desarrollo del Decreto 1564 de 1955 y disposicio 

nes concordantea,

u - CASA DE HONEDA DE BOGOTA - a) - La Junta resuelve autorizar los gastos,del

alfombrado de las oficinas en donde se instalará próximamente la Corte Suprema de Justi

cia en el edificio contiguo a la Casa de Honeda de Bogotá, en vista del estado de deteri.Q.

ro en que se encuentran los entablados.

b) - La Junta toma nota de que en el patio de la que va a ser sede de la Corte 

Suprema de Justicia se co.locará la escultura del Mono de la Pila de Tunja, que hace algÚn

tiempo pasó a ser de propiedad del Banco.

e) - El señor Gerente transmite a la Junta los deseos de los señores JfJagistrados

de la Corte de que la Casa de Honeda asuma algunos serviCios relacionados con la adecuada

pr-esent.ací.ón de la sede de ese alto Tribunal, asunto que se resuelve decidir en una pró:x!..ma seslon.

x - FONDO HONETARIO INTEP~ACIONA1 - Se acuerda la designación del señor Car-
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los Vmnuel Canal para que represente a Colombia en la comisión exterior de auditoria

del Fondo Honetario Internacional. que se reunirá próximamente, y en su defecto al se

ñor N. Rueda Martínez, quienes reúnen las condiciones exigidas para el desempeño de

las correspondientes funciones t<3cnicas.

XI - MUSEO DEL ORO - Como las entidades patrocinadoras de la exhibición

del Huseo del Oro en París han insistido en que el Banco envíe un representante esp!!'

cíal a dicho certamen, se conviene en comisionar al efecto al doctor Carlos Holguín

Holguín.

XII - MINAS DE ESJVIERALDAS - El señor Gerente da cuenta a la Junta de que

el Mayor Ernesto Guti<3rrez Quiñones ofreció retirar la renuncia del cargo de Adminis

trador de las }tinas de Esmeraldas de Muzo y Coacuez, por haber desaparecido los moti 

vos parsonales que la originaron.

La Junta, en vista de los buenos servicios prestados por el y¡ayor Gutié

rrez, resuelve que se le mantenga en la referida posición con un sueldo mensual de

$1.500, siendo entendido que no hay lugar a interrupción de servicios pues la separa

ción del cargo obedeció a la necesidad de someterse a tratamiento m<3dico.

XIII - HOEARIO BANCARIO - a) - La Junta conceptúa favorablemente respeE.

to de la modificación del horario para el despacho al público que los bancos de Neiva

han sometido a la Superintendencia Bancaria a fin de tener abiertos los días ordina 

rios de si a..m, a 12 m. y de 2 a 3i p.m, y los días sábados y último de mes de S a 11

b) - 'fambi<3n conceptúa favorablemente la Junta respecto de la solicitud

elevada por los bancos de Popayán a la Superintendencia Bancaria para que se autori

ce el despacho al público los días sábados sólo de S a 10 de la mañana, en atención

a que durante ese lapso pueden atenderse adecuadamente las necesidades de la clien

tela.

XIV - }IDNICIPIO DE MEDELLIN - El señor Gerente manifiesta que recibió la

visita de los señores Gobernador de Antioquia y Alcalde de Medellín, quienes vinieron

al Banco a insistir en la solicitud de un préstamo con destino a varias obras urgen 

tes proyectadas por dicho Municipio. De la solicitud inicial por $10.000.000, de a

cuerdo con lo dispuesto por la Junta en sesión del 19 de este mes, se dió traslado al

Fondo de Estabilización que la ha estado estudiando, Propone el doctor Arango que el

Banco ayude a la solución de las dificultades del Municipio de !'ledellin otorgándole

una financiación por conducto de la Cuenta Especial de Cambios hasta por unos

$2.000.000, la cual se haría mediante la compra de bonos o libranzas del 6% de un p~

zo no mayor de diez años, operación <3sta que tendría que ser aprobada por el señor I1;h

nistro de Hacienda y Cr<3dito Público,
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La Junta, después de considerar algunos aspectos de la situación presupues

tal del Municipio de Medellín y del Departamento de Antioquia, en particular, y de los

departamentos y municipios en general, con motivo de la supresión de participaciones, 

autoriza en principio la financiación al Nunicipio de Hedellín propuesta por el señor

Gerente.

xv - FONDO DE ESTABILIZACION - La Junta aprueba, sujeto a la confirmación

del señor }ünistro de Hacienda y Crédito Público, el préstamo de $5.000.000 acordado por

el Fondo de Estabilización a las Empresas Unidas de Energía Eléctrica de Bogotá, conde~

tino al plan general de ensanches, en las mismas condiciones del contrato celebrado el

21 de septiembre de 1955, a saber: plazo de un año y 6% de interés, y siendo entendido

que si antes del vencimiento del término estipulado el Banco Internacional de Reconstru.:::.

ción y Fomento concede a las Empresas el empréstito acordado, estas pagarán al Fondo el

crédito sin necesidad de esperar el vencimiento del plazo.

XVI - COMUNICACION RECIBIDA - Se entera la Junta de la comunicación en que

don Ernesto JVlichelsen agradece la. moción aprobada por la Junta con motivo de su retiro

de la Gerencia del Banco Central Hipotecario.

l\.\fII - SUCURSAL DE TUNJA - Se entera la Junta de la comunicación en que el

señor Alcalde de Tunja expresa su reconocimiento a la Corporación por la acogida que tE.

vo su solicitud de adicionar con un cuarto piso el nuevo edificio para la Sucursal.

XVIII - SUCURSAL DE PEREIRA - Enterada la Junta de que el doctor Gonzalo

García Salazar, ¡·üembro Principal de la Junta Directiva de la Sucursal de Pereira nom

brado por el Gobierno Nacional, ha sido designado para ocupar igual cargo en la Su.cur

sal del Banco Popular de esa ciudad, conceptúa - a solicitud del interesado - que no

existe incompatibilidad entre las dos posiciones y que consecuentemente no hay inconv~

niente en que acepte la segunda de ellas.

XIX - BM~QUEROS ~rp~JEROS - Se cambian ideas a propósito de las recientes

visitas de banqueros extranjeros con el objeto de normalizar sus relaciones con una in~

titución de crédito no afiliada al Banco de la República,de que son corresponsales.

xx - COHERCIO EXTEHIOR - Es leído el estudio de la Oficina de Comercio Ex

terior sobre un memor-ándum informal enviado por la Embajada Británica en el que plantea

la posibilidad de facilitar un sistema de ventas de bienes de capital con crédito,mediag

te garantía del Registro de Cambios de pago preferencial de los instalamentos, que la
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Junta en principio no considera aconsejable aceptar, aunque la propuesta debe ser estu

diada más a fondo por la Oficina de Registro de Cambios.

levantó la sesión.

EL-' DENTE,

~~r=>~

JUNTA DIRECTIVA DEL BJ\.¡\TCO DE LA REPUBLICA

Acta del 24 de febrero de 1956

En Bogotá, el día 24 de febrero de 1956, a las 2 y 30 p.m. se reunió la 

Junta Directiva del Banco de la República con asistencia de sus miembros señores Jo

sé del Carmen Mesa l'!achuca - Presidente -, Martín Del Corral, Manuel Mejía J., Rafael

A. Moreno Sandoval y Bernardo Restrepo Ochoa, y de los señores Gerente, Subgerente

doctor Arias, Auditor señor Gaitán y Secretario de la Junta. Dejaron de concurrir 

los señores Directores Antonio Alvarez Restrepo, Ignacio Copete Lizarralde, Rubén Pi~

drahita Arango y Carlos Villaveces R. - 1'linistro de Hacienda y Crédito Público.

1 - A C T A - Se aprueba el acta 2.469 correspondiente a la sesión ce1~

brada el día 22 de los corrientes.

11 - INFORi'IES - El señor Gerente comenta las fluctuaciones de los saldos

de los depósitos del Gobierno Nacional en moneda corriente ocurridas entre ellO y el

21 de este mes y presenta el movimiento de las principales cuentas del balance del 

Fondo de Estabilización durante la semana comprendida entre el 15 y el 21 de febrero.

Es presentada también la situación de cambios del día 21 de febrero, según

el boletín 36 de la Oficina respectiva, en el que aparecen el movimiento de compras

y los registros para ventas de cambio y para importación y exportación.

Entre el 1Q y el 23 de febrero se inscribieron contratos de exportación

de café por valor de US.$ 41.094.000, correspondientes a 504.671 sacos de sesenta ki

los cada uno.
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III - PRESTAMOS A CINCO A!~OS - a) - La Junta aprueba para su posterior des

cuento o cesi6n el préstamo por $100.000, a cinco años de plazo, que el Banco Cafetero~

sulta para los señores Sebastián Ospina B•. y Paulina Delgado de Ospina, de Cali, en armo

nía con los Decretos 384 de 1950, 1760 de 1951 y 2482 de 1952 y correspondientes disposi

ciones de la Junta Directiva del Banco de la República y de la Superintendencia Bancaria.

b) - También es aprobado para su posterior descuento o cesi6n el préstamo ig

dustrial por $68.000, a cinco años de plazo, acordado por el Banco de Bogotá a Editorial

"El Globo" S.A., de Bogotá, en armonía con el Decreto 384 de 1950 y disposiciones concor-

dantes , Es entendido que esta operaci6n es adicional a la autorizada por la Junta en se 

sión del 10 de diciembre de 1954, acta 2.365.

IV - BANCO CEJ~TRAL HIPOTECARIO - Se aprueba el préstamo hasta por $300.000,

en cédulas del 7% y a veinte años de plazo, que la firma Julio Ernesto Urrea Hermanos,

Ltda., de Armenia, ha solicitado al Banco Central Hipotecario con destino a la construc

ción de un edificio para locales y apartamentos situado en la carrera 16 entre calles

17 y 18 de esa ciudad, el cual garantiza el crédito y que a su terminación se estima val

drá $819.000, calculándose su producto mensual en $10.000.-

V - FONDO DE ESTABILIZACION - La Junta aprueba, sujetas a la confirmación

del señor ftinistro de Hacienda y Crédito Público, las siguientes operaciones consulta 

das por el Fondo de Estabilización:

a) - Compra de $1.000.000 nominales en bonos del Departamento del Valle del

7%, al 90%, con destdno al plan vial departamental, adicionales a los $2.298.600 adquir!

dos anteriormente con igual destinación.

b) - Compra de bonos del Departamento de Caldas hasta por $1.000.000 nomin~

les, al 90%, para el pago del aporte departamental en la Central Hidroeléctrica de Cal 

das.

c) - Préstamo al Mtu1icipio de Medellín, hasta por $3.000.000, a cinco años

y 6% de interés anual, destinados al desarrollo del plan de obras mtu1icipales entre las

cuales se cuentan la construcción de cuarenta escuelas, edificio del campo de aviación,

repavimentación de la ciudad, ·subestación de bomberos, alumbrado del estadio, etc.

VI - FONDO NONETARIO INTERNACIONAL - Es informada la Junta de que el señor

Carlos Manuel Canal no pudo aceptar la representación de Colombia en la comisión exte 

rior de auditoría del Fondo Monetario Internacional.



VII - ACERIAS PAZ DEL RIO - La Junta se muestra de acuerdo con la idea del

señor Gerente de que los ajustes de las acciones de Acerías Paz del Río, adquiridas por

el Fondo de Estabilización y que deben ir siendo absorbidas por los contribuyentes del

impuesto sobre la renta, se efectúen cada año.

VIII - COl'1UNICACION RECIBIDA - Es presentada la copia de la carta de la D~

legación de Colombia ante la Organizaci6n de las Naciones Unidas, por medio de la cual

informa al Ministerio de Relaciones Exteriores sobre las disposiciones cambiarias adop

tadas 'por el Gobierno argentino recientemente.

A las 3 y 35 p.m, se levantó la seeí.én,

<:>.
j

N2 2.1[11

JUNTA DIP~CTIVA DEL BM~CO DE LA REPUBLICA

Acta del 29 de febrero de 1956 -

En Bogotá, el día 29 de febrero de 1956, a las 2 y 30 p.m. se reuni6 la Jun

ta Directiva del Banco de la República con asistencia de sus miembros señores José del

Carmen Mesa Machuca - Presidente -, Antonio Alvarez Restrepo, Ignacio Copete Lizarralde,

~Jartín Del Corral, Manuel Mejía J., Hafael A. Moreno Sandoval y Bernardo Hestrepo Ochoa,

y de los señores Gerente, Subgerente doctor Arias, Auditor señor Díaz y Secretario de 

la Junta. Dejaron de concurrir los señores Directores Hubén Piedrahita Arango y Carlos

Villaveces R. - Ministro de Hacienda y Crédito Público.

1 - A C T A - Se aprueba el acta 2.470 relativa a la sesi6n celebrada el

día 24 de los corrientes.

II - INFORMES - Con cifras correspondientes al 24 de febrero se distribuyen

el balance de préstamos y descuentos y el detalle de la utilización de los cupos de cré
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dito de las instituciones bancarias; el condensado y comparado con el del 17 del mismo

mes y la relación de valores diversos, cuyas principales cifras comenta ·el señor Gereg

te, lo mismo que los saldos de los depósitos del Gobierno Nacional en moneda corriente

el 24 de febrero y el pormenor de los descuentos de bonos de Almacenes Generales de D~

pósito, en la misma fecha, según oficinas y garantías.

El señor Gerente comenta también los datos definitivos de los. medios de

pago en 31 de enero pasado y el movimiento de las principales cuentas del balance del

Fondo de Estabilización durante la semana comprendida entre el 22 y el 28 de febrero.

Es presentada la situación de cambios del día 25 de este mes, según el c2

rrespondiente boletín de la oficina respectiva, en el que aparecen el movimiento de co~

pras y los registros para ventas de cambio y para importación y exportación.

Entre el lº y el 28 de febrero se inscribieron contratos de exportación

de café por valor de US.$47.866.000, correspondientes a 587.836 sacos de sesenta ki

los cada uno.

Los bonos externos registraron en el mercado de Nueva York el 23 de fe

brero las siguientes cotizaciones: los del 3%, compradores al 63-1/8 y vendedores al

64; los del 6%, demanda al 122, sin oferta; las series depar't.ament.akes oscilaron en

tre 55-3/8 y 58.

111 - EfUSIONES E INCINERACIONES - Entre el 22 y el 28 de febrero se emi

tieron billetes del Banco de la República por valor de $4.600.000, según el siguiente

detalle:

EfIITIDO PARA LA OFICINA DE jL~~qIA:

100.000

50.000

20.000

billetes de $5.- Nos. 22.050.001 a 22.100.000
y 23.350.001 a 23.400.000, según Acta NQ 2989
del 27 de febrero de 1.956 •••••••••.••••••••

billetes de $10.- Nos. 0.950.001 a 1.000.000,
según Acta NQ 2989 del 27 de febrero de 1956.

~!UTIDO PAIU~ LA OFICINA DE CUCUTA:

billetes de $50.- Nos. 2.010.001 a 2.030.000,
según Acta NQ 2987 del 23 de febrero de 1956.

Pasan o

$ 500.000.00

500.000~00

1.000.000.00

$ 2.000.000.00
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El{I$IONES ( Continuación ):

Vienen ••••••• $ 2.000.000.00

~UTIDO PARA LA OFICINA DE HONDA:

50.000

50.000

50.000

50.000

50.000

billetes de $1.- Nos.48.200.001 a 48.250.000, según
Acta NQ 2990 del 28 de febrero de 1956 ••••••••••••

El'IITIDO PARA LA OFICINA DE NEDELLIN:

billetes de $20.- Nos. 12.100.001 a 12.150.000, se
gún Acta NQ 2988 del 25 de febrero de 1956 ••••••••

ElUTIDO PARA LA OFICINA DE PASTO:

billetes de $1.- Nos. 51.300.001 a 51.350.000,según
Acta NQ 2988 del 25 de febrero de 1956 •••.••••••••

El'lITIDO PARA LA OFICINA DE POPAYAN:

billetes de $10.- Nos. 4.100.001 a 4.150.000,según
Acta NQ 2986 del 22 de febrero de 1956 •••••••••••

billetes de $20.- Nos. 04.150.001 a 04.200.000, s~

gún Acta NQ 2986 del 22 de febrero de 1956 •••••••

50.000.00

1.000.000.00

50.000.00

500.000.00

1.000.000.00

Total emitido ................ $ 4.600.000.00

Saldo para emitir de lo autorizado •••••••••••••••

Menea valor eJnitido ..

Saldo para nuevas emisiones ••••.••••.•••••••••• ~.

$ 16.650.000.00

4.600.000.00

$ 12.050.000.00

El día 22 de febrero se incineraron $610.000 en certificados de plata, reti

rados provisionalmente de la circulación; el día 24 ; $ 2.527.000 en billetes del Banco

de la República, y el 27 $3.000.000 en certificados de plata, también retirados provi

sionalmente de la circulación.

IV - CLAUSURA BANCARIA - La Junta conceptúa favorablemente respecto del 

cierre solicitado por los bancos de Pasto a la Superintendencia Bancaria para el día 3

de marzo, declarado día cívico por el Alcalde de dicha ciudad, con motivo de la visita

al Departamento de Nariño del excelentísimo señor Presidente de la República.

V - PRESTAHOS A CINCO Ai~os - Son aprobados para posterior descuento o ce

sión los siguientes préstamos a cinco años de plazo consultados por el Banco Comercial

Antioqueño en armonía con los Decretos 384 de 1950, 1760 de 1951 y 2482 de 1952 y co-
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rrespondientes disposiciones de la Junta Directiva del Banco de la República y de la Su

perintendencia Bancaria:

A Vuguel A. Rangel Pinzón, del Socorro, por

A Juan B. Villarreal Rueda,del Socorro, por ...
$ 30.000.

100.000.-

VI - Bill,CO CEl~TRAL HIPOTECARIO - a) - La Junta aprueba el aumento a

$1.126.000, en cédulas del 7% y a veinte años de plazo, del préstamo diferido acordado

por el Banco Central Hipotecario al Municipio de Cali con destino a la ejecución de cUl

plan escolar, que la Corporación aprobó en sesión del 21 de octubre de 1955, siempre y

cuando el Municipio tenga colocación para el saldo de las cédulas pues el Fondo de Es

tabilización únicamente ha ofrecido comprar $1.000.000. Es entendido que este emprés

tito, sujeto a la tramitación ordenada por el Decreto 1050 de 1955, estará garantizado

con el edificio del Instituto Industrial Antonio José Camacho, avaluado en $2.250.071.50,

y que el servicio de la deuda se atenderá con la pignoración de las rentas "Ocupación

y demarcación de calles" y si esta no fuere suficiente con la de "Parques y Arboriza-
cí.ón",

b) - También es aprobado el préstamo adicional, en cédulas del 7% y a vei~

te años de plazo, hasta por $42.000 que el Banco Central ha convenido al señor Ernesto

E. Aguilar para la terminación del edificio que construye en el lote situado en la ca

lle 12 Nº 20-33 Y calle 20A Nº 11-74/80, de esta ciudad, con garantía del mismo, que.

respalda además la operación il'Ícial por $80.000, en cédulas, el cual fué avaluado en

$246.734.00, estimándose su producto mensual en $2.000.-

c) - El señor Gerente recuerda a la Junta las modalidades del contrato de

fideicomiso recient.emente celebrado entre el Banco Central Hipotecario y el Hunicipio

de Bogotá de que se ha ocupado la prensa.

VII - FONDO MONETARIO IWl:SlüliACIONAL - En vista de la conveniencia de

que recaiga en un empleado del Banco el nombraJlliento para la comisión especial de au

ditoría del Fondo Honetario Internacional, el señor Gerente propone que se designe al

efecto al señor Alfonso Llano, Subsecretario del Banco, y la Junta así lo resuelve.

VIII - Mll~AS DE ES~R4LDAS - Es consultado el proyecto de que la Direc

ción de las Minas de !Yluzo y Coscuez adquiera unas cinco casas prefabricadas, con dest!

no al personal de empleados casados de las winas, cuyo costo se calcula en cerca de

l~lOO.OOC, dot.adas adecuadamente, y la Junta le imparte su aprobación en vista de que

ello mejora las condiciones de alojaJlliento del personal residente en las minas.



IX - BILLETES - A prop6sito de la desaparici6n de los billetes de la remesa

enviada de Pasto, cuya investigaci6n se adelanta normalmente, el señor Gerente informa a

la Junta que actualmente se gestiona el cambio de radicaci6n del negocio.

x - CONERCIO EXTERIOR - Se aprueba la propuesta especial de trueque indi

vidual por US.$191.809 •.31 pera la importaci6n de Francia por el Instituto Nacional de A

provechamiento de Aguas y Fomento Eléctrico de 366.250 libras de alambre y cables de co

bre, operaci6n pagadera con café que suministra la Federaci6n Nacional de Cafeteros,sieJ!!

pre y cuando que la solicitud y la garantía correspondientes sean suscritas directamente

por el organismo interesado, pues tomando en consideraci6n su calidad de entidad oficial

se autoriza la rebaja del lL~te establecido para esa clase de operaciones.

XI - PENSION - A propuesta del señor Gerente la Junta resuelve que se rec.!?

nozca por un año más la pensi6n decretada el 9 de julio de 1952, acta 2.1.35, a favor del

Coronel Félix Castillo l-lariño, en vista de su incapacidad completa para el trabajo y a

los buenos servicios que prest6 al Instituto.

XII - LICEO DE PEREIRA - Informada la Junta de que el Liceo de Pereira, de

pendencia académica de la Universidad de los Andes, proyecta con motivo de la bendici6n

de su sede colocar una placa conmemorativa indicando en ella las entidades y personas 

que lo financiaron, considera por razones obvias que seria preferible que en la placa

no figurara el nombre del Banco.

XIII - SUPERINTENDENCIA BAi~CARIA - Es leida la carta en que la Superinte.!l

dencia Bancaria solicita el concepto de la Junta respecto del alcance de las normas

dictadas al ser reglamentado el nuevo cupo de crédito del Banco Popular en el Banco de

la República, y formula algunas observaciones sobre el particular. El texto de la al!!

dida comunicaci6n es el siguiente:

"Bogotá,D.E. 27 febrero 1956. Señor Gerente del Banco de la República.
Ciudad. - A efecto de tenerlo en cuenta para la calificaci6n de la
cartera del Banco Popular, que en 10 sucesivo habrá de hacerse de
conformidad con sus comunicaciones números SG-1177 dirigida a este
Despacho el 2.3 de enero último y SG-lo61 para el citado Banco, con
sidero necesario conocer el concepto de la Junta Directiva de ese
Banco acerca del alcance de las determinaciones a que las citadas
notas se refieren.

La Superintendencia entiende que permanece vigente, exclusi6n he
cha de las tasas de redescuento tratadas en sus ya mencionadas ne
tas - cuyo señalamiento está autorizado por el artículo 12 del De
creto N2 1.337 de 1952 - la regulaci6n general sobre reqnisitos del
redescuento y obligacion~s elegibles.

En efecto, la funci6n delegada a la Junta Directiva del Banco de
la República en virtud del artículo 22 del Decreto Nº 756 de 1951
es, en principio, la de formular reglas generales aplicables i.m-
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"personalmente al sistema de bancos afiliados, incluyendo en
ello las materias indicadas en los ordinales e) y h) del men
cionado artículo.

En espera de sus interesantes noticias sobre este particular,
me repito de Ud. como su servidor muy atento, (FDO). JORGE
ECHEVEl1RI HERHERA - Superintendente Bancario".

Para una sesión a la que asista el señor ~tinistro de Hacienda y Crédito Pú

blico se aplaza la rendición del concepto pedido por la Superintendencia Bancaria.

XIV - FONDO DE ESTABILIZACION - A propósito de unos pagarés a cargo del

Comisariato Central de las Fuerzas Amadas,descontados por el Fondo de Estabilización

y cuyo término está vencido, pero que serán cancelados próximamente con el objeto de

obtener un nuevo crédito para distintos fines, la Junta, después de infomarse de la

actual situación de los recursos del Fondo de Estabilización, juzga que esta entidad

debe abstenerse de considerar nuevqs solicitudes de préstamos en cuanto excedan de

los recaudos de cartera; es entendido que esta determinación no se refiere a las ope

raciones ya aprobadas.

Además, se considera que el Fondo debe limitar la concesión de prórrogas

de las obligaciones vigentes a los casos en que existan motivos plenamente justifica

dos y previa aprobación de la Junta Directiva del Banco de la República como si fuera

una operación inicial, en armonía con el ordinal L) del artículo 2Q del Decreto 756

de 1951.

xv - SITUACION ECONOHICA- En relación con la presentación del cuarto b.2,

letín trimestral de 1.955 de la Oficina de Registro de Cambios, con las estadísticas

carr~iarias y de comercio exterior, y del balance general de capitales registrados en

31 de diciembre de 1955, preparado por la misma oficina, se suscita un detenido cam 

bio de ideas durante el cual los señores Directores, inquietos por la actual situa 

ción de la balanza, se muestran acordes en que sería muy conveniente para el estudio

de la sit~ación econórrüca del país la elaboración de un presupuesto de divisas don

de aparezcan pormenorizadamente la totalidad de las obligaciones cambiarias exigibles

durante el año, destacando aquellas de que el Gobierno o el Banco son garantee, lo

cual permitiría entre otras cesas ir constituyendo las reservas adecuadas.

XVI - DIGNATARIOS - Para los meses de marzo y abril son elegidos Presi

dente y Vicepresidente de la Corporación los señores Directores Rafael Moreno Sando

val y Rubén Piedrahita Arango,respectivamente.

EL

levantó la sesión.

EL PP.-ESIDENTE,

i~~
~".



JUNTA DIRECTIVA DEL BANCO DE LA REPUBLICA

- Acta del 2 de marzo de 1956 -

En Bogotá, el día 2 de marzo de 1956, a las 2 y 30 p.m, se l'euni6 la Junta

Directiva del Banco de la República con asistencia de sus miembros señores Rafael A.
Moreno Sandoval - Presidente r» Antonio Alvarez Restrepo, Ignacio Copete Lizarralde,

Manuel Mejía J., José del Carmen Mesa Machuca y Bernardo Restrepo Ochoa, y de los so!!
ñores Gerente, Subgerente doctor Arias Robledo, Auditor señor Gaitán y Secretario de

la Junta. Dejaron de concurrir los señores directores Martín Del Corral, Rubén Pie
drahita Arango y Carlos Vi11aveces R. - Ministro de Hacienda y Crédito Público.

I - A C T A - Se aprueba el acta 2.471 correspondiente a la sesi6n cele
brada el día 29 de febrero pasado.

II - INFORMES - El señor Gerente comenta los saldos de los dep6sitos del

Gobierno Nacional en moneda corriente el día 2$ de febrero y presenta la situaci6n 

de cambios del día 29, según el boletín 42 de la oficina respectiva, cuyas principa

les cifras son las siguientes:

Total de compras ••••••.•••••...•.••••••
Registros para ventas de cambio ••••••••
Ventas de cambio del Banco República •••

BALAN"ZA ..

REGISTROS PARA IMPORTACION:

Total reembolsables ••••••••••••••••••••

Oficiales y semioficiales•••••••• ;
Particulares •••••••••••••••••••••

De los cuales por compensaci6n •••••••••
De reembolso oficial 0.* ..

Otros reembolsos •••••••••••.•••••••••••

REGISTROS PARA EXPORTACION:

Con reintegro oficial •••••••..•••••••••
Sin reintegro oficial ••••••••••••••••••

De los cuales por compensaci6n •••••••••
NQ de sacos de café registrados ••••••••
Valor contratos de café registrados ••••

EN EL MES

US.$ 44.850.444.49
54.02$.751.7$

. 57.28$.01$.31

9.17$.307.29

46.556.$20.62

10;036;131.96
36.520.688.66

775.981.16
39.133.548.10

7.423.272.52

50.127.566.08

47.115.051.56
3.082.514.52

1.99$.454.91
596.621

4$.5$1.239.24

EN EL AÑo

US.$ $9.213.143.43
96.221.903.72
93.291.540.7$

7.00$.760.29

97.274.317.61

19.505;479.24
77.768.$9$.37

3.507.422.63
$3.002.694.22
14.271.683.39

92.71$.374.65

86.339.181.05
6.379.193.60

3.411.492.11
1.11$.965

91.119.324.44

El 12 de marzo se inscribieron contratos de exportaci6n de café por valor de 

US$3.178.OCO, correspondientes a 39.024 sacos de sesenta kilos cada uno.
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111 - PRESTAMO A CINCO A1~OS - Para s~ posterior desc~ento o cesión es aproba

do el préstamo a cinco años por $80.000.00 acordado por el Banco Cafetero a Ed~ardo Sardi

Garcés, de Cali"en armonía con los Decretos 384 de 1950, 1760 de 1951 y 2482 de 1952 y 

correspondientes disposiciones de la J=ta Directiva del Banco de la República y de la SR

perintendencia Bancaria.

IV - SUCURSAL DE NEIVA - El señor Gerente da cuenta de que se ha acordado d~

signar como Gerente de la Suc~sal de Neiva en interinidad al señor Fernando Revollo, en

reemplazo del señor Néstor Trujillo a quien se decretó la pensión reglamentaria.

V - BANCO CENTRAL HIPOTECARIO - La Junta aprueba el préstamo por $3.800.000,

que el Banco Central Hipotecario ha acordado al Municipio de lf~zales, sujeto a la tra

mitación ordenada por el Decreto 1050 de 1955, destinado en primer lugar a cancelar cua

tro obligaciones hipotecarias de amortización gradual a favor del mismo banco, c~os sal

dos en 31 de diciembre sumaban $3.215.587.52, y en segundo - $600.000.00 aproximadamente,

en cédulas - a la construcción del nuevo Palacio Municipal, siempre y cuando el }1unicipio

consiga comprador para la diferencia en céd~s.

Este empréstito q~edará garantizado con el Acueducto, reavaluado recienteme.a

te por el perito doctor Juan de Dios Ceballos en $8.057.154.77, liberando al lfJUnicipio 

de las demás garantías que respaldaban las operaciones anteriores. Para el servicio de

la deuda se pignorarán a favor del Banco los productos del mismo y los de la Plaza de 

Mercado.

VI - MUSEO DEL ORO - a) - El señor Gerente informa a la Junta de la llegada

a París, sin ningún tropiezo, de la parte del Museo del Oro que será exhibida allí y

del próximo viaje del doctor Carlos Holguín Holguín, quien aceptó la comisión de repr~

sentar al Banco en la Exposición de Artes Decorativas.

b) - A propósito de las solicitudes para otras presentaciones del Museo fu~

ra del país, es contemplada la posibilidad de exhibir reproducciones de las piezas, h~

chas con bastante perfección en los Estados Unidos.

e) - Para los fines de propaganda sobre Colombia la Junta confirma las au

torizaciones dadas al señor Gerente con el objeto de disponer la copia y exhibición en

el exterior de las peli~s sobre el Museo del Oro.

VII - SOLICITUDES REGIONALES - El señor Gerente informa a la Junta haber

recibido las visitas de varios jefes de las administraciones seccionales del país, en

solicitud de crédito para distintas obras de fomento, concretando las posibilidades de
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financiaciones asi:

a) - Al Departamento del Atlántico, cuya. situaci6n fiscal es satisfactoria,

podria facilitarse la obtenci6n de los recursos requeridos ampliándole el Banco el a~

tual fideicomi.so para una emisi6n adicional de bonos internos, a diez años, garantiz.2,

dos con el impuesto de ·consumo de cerveza, hasta por $4.500.000, de los cuales tanto

el Fondo de Estabilizaci6n como la Cuenta Especial de Cambtíos podrian invertir hasta

$1.000.000 cada uno, gradualmente, según el prospecto de inversi6n.

b) - Al Departamento de Caldas seria el caso de ampliarle de $1.000.000 a

$1.700.000 la suscripci6n de bonos, autorizada por el Fondo de Estabilizaci6n, para

el aporte departamental a la Central Hidroeléctrica de Caldas.

e) - Al Departamento del Huila, interesado en un plan vial, la Cuenta Esp,!

cial de Cambios facilitaria unos $500.000, mediante la compra de bonos.

d) - Al Distrito Especial de Bogotá, urgido en efectuar diversas mejoras en

los barrios del sur, es factible que el acueducto preste su co.laborací.én,

e) - A la Intendencia de la Guajira, cuya situaci6n fiscal es bastante pre

caria, se la mejoraria notablemente con el aumento de la participaci6n en la renta de

salinas, lo cual parece justificado.

La Junta, en principio, se muestra de acuerdo con las posibilidades de fi

nanciaci6n regional enunciadas por el señor Gerente.

VIII - CAMBIO EXTERIOR - Recuerda el señor Director Alvarez Restrepo que

el Banco Cafetero,en desarrollo del Decreto 1448 de 1954, ha celebrado con diversas 

entidades públicas contratos de préstamo destinados a financiar la importaci6n de ma

teriales de fomento, importaci6n ·que no ha de significar una carga para la balanza de

pagos del pais puesto que la moneda extranjera necesaria para el pago de ella fue en

tregada a dicho Banco de acuerdo con lo dispuesto por el mismo Decreto.

La Junta juzga que la Oficina de Registro de Cambios puede permitir al BIl:!'!

co Cafetero el empleo de la~ monedas extranjeras recibidas en virtud del Decreto 1448

de 1954, en el pago de mercancí.as de cualquiera de los grupos establecidos todo con 

forme a los contratos firmados entre las entidades interesadas y el citado Banco. El

Banco Cafetero registrará los pagos que efectúe por este concepto en su relaci6n dia

ria de ventas de cambio con anotaci6n del número del registro de importaci6n o del

contrato de servicio a que cada pago corresponda.
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IX - INCINERACIONES - En vista de que se ha pensado que las oficinas de

Cartagena y santa ~larta envien a la Sucursal de Barranquilla los billetes deteriorados

para su incineración allí, junto con los de esta sucursal, se considera conveniente que

se estudie un arreglo con la Avianca a efectos de que ésta no perciba ninguna suma cuaa

do el transporte se haga por medios distintos del aéreo.

sesión.

RESIDENTE,

JUNTA DIRECTIVA DEL BANCO DE LA REPUBLICA

- Acta del 7 de marzo de 1956 -

En Bogotá, el día 7 de marzo de 1956, a las 2 y JO p.m, se reunió la Jun

ta Directiva del Banco de la República con asistencia de. sus miembros señores Rafael A.

Horeno Sandoval - Presidente -, Antonio Alvarez Restrepo, Ignacio Copete Lizarralde,Har.

tín Del Corral, Manuel Mejí.a J., José del Carmen Mesa Hachuca y Bernardo Restrepo Ochoa,

y de los señores Gerente, Subgerente doctor Arias Robledo, Auditor señor Dí.az y Secret&

rio de la Junta. Dejaron de concurrir los señores Rubén Piedrahita Arango y Carlos Vi 

llaveces R. - Hinistro de Hacienda y Crédito Pdblico.

I - ACTA - Se aprueba el acta 2.472 relativa a la sesión celebrada el

día 2 de los corrientes.

II - INFORMES - Con cifras correspondientes al 2 de marzo se distribuyen el

balance de préstamos y descuentos y el detalle de la utilización de los cupos de crédito

de las instituciones bancarias, el condensado y comparado con el del 24 de febrero y la

relación de valores diversos, cuyas principales cifras comenta el señor Gerente, lo mi~

mo que los saldos de los depósitos del Gobierno Nacional en moneda, corriente el díá 2

de marzo y el pormenor de los descuentos de bonos de Almacenes Generales de Depósito,

en la misma fecha, según oficinas ygarantí.as.

El señor Gerente comenta también el movimiento de las principales cuentas

del balance del Fondo de Estabilización durante la semana comprendida entre el 29 de f~
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brero y el 6 de marzo.

Es presentada la situaci6n de cambios del dÍa 3 de los corrientes, según el

boletín 44 de la Oficina respe ctdvajen el que aparecen el movimiento de compras y los

registros para ventas de cambio y para importaci6n y exportaci6n.

,Entre el lQ y el 5 de' marzo se. otorgaron registros de importaci6n por vi!:

lor de US.$5.857.000, de los cuales US.$808.000 son reembolsables con divisas libres.

Los registros de contratos de café entre ellQ y el 6 de marzo montaron

US.$7.569.000, correspondientes a 92.950 sacos de sesenta kilos cada uno.

Los bonos externos registraron el lQ de marzo las siguientes cotizacio

nes: los del 3%, compradores al 63-1/8 y vendedores al 63-1/2; los del 6%, demanda al

122,sin oferta; las series departamentales oscilaron entre 55t y 58.

III - EMISIONES E INCINERACIONES - Entre el 29 de febrero y el 6 de ma.!:

zo se emitieron billetes del Banco de la República por valor de $8.600.000, según el

siguiente detalle:

EMITIDO PARA LA OFICINA DE BUCARM'JANGA:

100.000 billetes de $1.- Nos. 62.000.001 a 62.100.000,
según Acta NQ 2991 del 3 de marzo de 1956 •••• $ 100.000.00

50.000 billetes de $20.- Nos.04.650.001 a 04.700.000,
según Acta NQ 2991 del 3 de marzo de 1956 •••• 1.000.000.00

10.000 billetes de $100.- Nos.l.170.001 a 1.180.000,
según Acta NQ 2991 del 3 de marzo de 1956 •••• 1.000.000.00

Er-lITIDO PARA LA OFICINA DE 'CALI:

200.000 billetes de $1.- Nos. 61.300.001 a 61.500.000,
según Acta NQ 2991 del 3 de marzo de 1956 •••• 200.000.00

100.000 billetes de $2.- Nos. 30.150.001 a 30.250.000, .
según Acta NQ 2991 del 3 de marzo de 1956 •••• 200.000.00

50.000 billetes de $20.- Nos.17.700.001 a 17.750.000,
según Acta NQ 2991 del 3 de marzo de 1956 ", .... 1.000.000.00

EMITIDO PARA LA OFICINA DE MEDELLIN:

200.000 billetes de $1.- Nos. 58.900.001 a 59.100.000,
según Acta NQ 2992 del 5 de marzo de 1956 •••• 200.000.00

50.000 billetes de $5.- Nos. 15.250.001 a 15.300.000,
según Acta NQ 2992 del .5 de marzo de 1956 •••• 250.000.00

50.000 billetes de $10.- Nos. 15.000.001 a 15.050.000,
según Acta NQ 2992 del 5 de marzo de 1956 •••• 500.000.00

Pasan "' .... O" ....... $ 4.450.000.00
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EMISIONES ( Continuación ):
Vienen ••••.•••..•.• $ 4.450.000.00

EMITIDO PARA LA OFICINA DE MEDELLIN:

100.000

100.000

20.000

50.000

50.000

billetes de $20.- Nos. 12.150.001 a 12.200.000
y 12.250.001 a 12.300.000, según Acta NQ"2992
del 5 de marzo de 1956 '11 ..

EMITIDO PARA LA OFICINA DE PEREIRA:

billetes de $10.- Nos. 20.350.001 a 20.450.000
según Acta NQ 2992 del 5 de marzo de 1956 ••••

billetes de $50.- Nos. 3.660.001 a 3.680.000,
según Acta NQ 2992 del 5 de marzo de 1956 ••••

EMITIDO PARA LA OFICINA DE POPAYAN:

billetes de $1.- Nos. 52.150.001 a 52.200.000
según Acta N2 2991 del 3 de marzo de 1956 ••••

billetes de $2.- Nos. 6.850.001 a 6.900.000,s~

gún Acta NQ 2991 del 3 de marzo de 1956 ••••••

2.000.000.00

1.000.000.00

1.000.000.00

50.000.00

100.000.00

Total emitido $ 8.600.000.00

Saldo para emitir de lo autorizado •••••..••••

Menos valor emitido ........ "...... "........ "" .......... "..........

Saldo para nuevas emisiones ••••....•...•••.••

$ 12.050.000.00

8.600.000.00

$ 3.450.000.00

" El 29 de febrero se incineraron $3.000.000 en certificados de plata, reti

rados provisionalmente de la circulación, y el 2 de marzo $1.645.000 en billetes del Ban

co de la República.

La Junta autoriza emitir $20.000.000 en billetes del Banco de la Repdblica.

IV - PRESTJlMOS A CINCO AÑOS - a) - Es aprobado para posterior descuento o

cesión el pr~stamo industrial a "cinco años de plazo, por $450.000, que el Banco Comer

cial Antioqueño ha acordado a la Cía. Croydon del Pacífico S.A., de Cali, en armonía con

el Decreto 384 de 1950 y disposiciones concordantes.

b) - También es aprobado para posterior descuento o cesión el pr~stamo que

el Banco del Comercio consulta para el señor Jaime Falla Silva, de Neiva, por $20.000,

destinado a la construcción de vivienda, en conformidad con las normas legales sobre 

la materia.



v - CREDITO INDUSTRIAL - La Junta estudia y conceptúa favorablemente respecto

de los siguientes préstamos que consulta el Banco de Bogotá en desarrollo del Decreto 

1564 de 1955 y disposiciones concordantes:

A Talleres Centrales, S.A., de Bogotá, •••••.•••••••••••

A Textiles LyonesaLtda., de Bogotá ••••••..••. ; ••••••••

$ 1.000.000.

100.000.-

VI - BILLETES - El señor Gerente consulta sobre la autorizaci6n pedida por la

American Bank Note Company para sacar unas reproducciones de los billetes antiguos de C,2

lombia editados por dicha Casa, con el objeto de obsequiar copias de ellas al Instituto.

VII - ACADEMIA DE HISTORIA - Es leída la comunicaci6n en que el Secretario de

la Academia Colombiana de Historia transcribe la moci6n aprobada por dicha corporaci6n,

en la cual solicita la ayuda del Banco para la publicaci6n del "Diccionario Biográfico

Hispano-Americano", utilizando las fichas dejadas por el historiador español don Antonio

Ballesteros, completado por una comisi6n presidida por su hijo don Manuel Ballesteros 

Gaibrois.

Después de alguna deliberaci6n, la Junta autoriza que se conceda un a.uxilio p.!1:.

ra la realizaci6nde dicho trabajo hasta por US.$.300.00 mensuales, durante dos años, de§.

tinados a los gastos de actualizaci6n y terminaci6n de la obra, siempre y cuando que la

Academia se ha.ga cargo de vigilar el aspecto intelectual.

VIII - FEmA DE MTLAN - La Junta autoriza estudiar la posibilidad de que el

Banco, la Concesi6n de Salinas y las ¡'tinas de Esmeralda;> de Muzo y Coscuez participen

en la Feria Exposici6n de Milán en forma ,adecuada y at,endiendo a la invitaci6n hecha

por la Corporaci6n de Feria.s y Exposiciones, S.A.

IX - CONCESION DE SALINAS - Es leído el estudio de la Direcci6n de Salinas

sobre el pliego de peticiones presentado a la Administraci6n de las mismas por la Jun

ta Directiva del Sindicato Obrero de la Industria de la Sal y sus Derivados que, des

pués de haber sido renovada y designado como asesor jurídico y presidente honorario al

doctor Adán Arriaga Andrade, procedi6 a denunciar al Ministerio del Trabajo la conven

ci6n suscrita entre el Sindicato y la Concesi6n de Salinas.

La Junta expresa su conformidad con las conclusiones del estudio realizado

por los funcionarios de la Direcci6n de Salinas, especialmente en lo relativo al pan

to concerniente con los salarios, cuyos ajustes ofrecidos por valor de $129.00.3.15 a
nuales son autorizados, lo cual implica una nivelaci6n por encima del salario núnimo

casi general, pues de los 499 tra,bajadores de las salinas terrestres, solamente 70 no

quedarán revisados por considerarlos bien remunerados de acuerdo con sus labores.
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x - PLANTA C01011BIANA DE SODA - a)- El señor Gerente informa sobre algunos

proyectos de la Administraci6n de le. Planta Colombiana de Soda en particular el de aprQ

vechamí.ento eléctrico de la caída del río Neusa, que está aplazado, y el de mejoramien

to de las vías de acceso a las Minas de Carb6n de San Jorge con un costo de $150.000,el

cual es aprobado.

b) - Enterada la Junta del déficit de producci6n de soda cáustica y de la

urgente necesidad de atender el consumo nacional de dicho articulo, autoriza la impar

taci6n por la Planta de 2.000 toneladas, en caso de que el Gobierno no juzgue convenie~

te efectuar tal pedid9.

XI - ACERIAS PAZ DEL RIO - Es presentado el informe del Presidente de Ace

rías Paz del Río, S.A., a la Asamblea General de Accionistas que se acaba de reunir, y

se suscita un amplio cambio de ideas en rel~ci6n con algunos de los renglones del ba~

ce de dicha Empresa en 31 <;le diciembre último.

A las 3 y 40 p,m, se levantó la seaí.én,

NQ 2.474

JUNTA DIRECTIVA DEL BANCO DE LA REPUB1ICA

- Acta del 14 de marzo de 1956 -

En Bogotá, el día 14 de marzo de 1956, a las 2 y 30 p.m, se reunió la JUE;

ta Directiva del Banco de la República con asistencia de sus miembros señores Bernardo

Restrepo Ochoa - quien actuó como Presidente -, Antonio Alvarez Restrepo, l'Iart:ín Del CQ

rral, José del Carmen Mesa Machuca y Carlos Villaveces R. - Ministro de Hacienda y Cré

dito Público -, y de los señores Gerente, Subgerente doctor Arias Robledo, Auditor se

ñor Díaz y Secretario de la Junta. Dejaron de concurrir los señores Ignacio Copete 1i

zarralde, Manuel Mejía J., Rafael A. Moreno Sandoval y Rubén Piedrahita Arango.

1 - A C T A - Se aprueba el acta 2.473 relativa a la sesi6n celebrada el

día 7 de los corrientes.

Ir - INFORNES - Con cifras correspondientes al 9 de marzo se distribuyen

el balance de préstamos y descuentos y el detalle de la utilización de los cupos de
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crédí.to de las instituciones bancarias; el condensado y comparado con el del 2 del mi.§¡

mo mes y la relaci6n de valores diversos, cuyas principales cifras comenta el señor ~

rente, lo mismo que las fluctuaciones de los saldos de los dep6sitos de:J.. Gobierno Na

cional en moneda corriente entre el 2 y el 9 del mes en curso y el pormenor de los de.§¡

cuentos de bonos de Almacenes Generales de Dep6sito, en la última. de tales fechas, segdn

oficinas y garantías.

El señor Gerente presenta y comenta la estadÍstica de cartera del Banco

Popular correspondiente al mes de enero.

Tambi~n es presentada la situaci6n de cambios del dÍa 10 de marzo,segilll

el correspondiente boletín de la Oficina respectiva, en el que aparecen el movimiento

de compras y los registros para ventas de cambio y para importaci6n y exportaci6n.

A propósito de esta informaci6n, el señor Ministro de Hacienda y C~dito

Público juzga aconsejable que, para efectos de la comparación de los datos del año P§,

sado, se separen los registros de importación con cambio oficial de los reembolsables

con divisas libres.

Entre el lº y el 13 de marzo se inscribieron contratos de exportación de

café por,valor de US.$12.246.000, correspondientes a 150.392 sacos de sesenta kilos 

cada uno.

III - FElUA DE VILLAVICENCIO - Es presentado el informe de Investigacio

nes Económicas sobre la Quinta Feria Exposición Pecuaria de Villavicencio efectuada 

entre el lº y el 5 de merzo, certamen en el cual Les remates no alcanzaron a $20.000

y las demás transacciones s610 llegaron a $30.000.-

IV - EMISIONES E INCINERACIONES - Entre el 7 y el 13 de marzo se emiti~

ron billetes del Banco de la República por valor de $12.050.000, segilll el siguiente 

detalle:

500.000

1.500.000

EMITIDO PARA LA OFICINA PRINCIPAL:

billetes de $5.- Nos. 02.200.001 a 02.700.000,
según Acta Nº 2996 del 12 de marzo de 1956 •••

ElflTIDO PAR/\. LA OFICINA DE BARRANQUILLA:

billetes de $1.- Nos. 62.100.001 a 63.600.000,
según Acta Nº 2993 del 7 de marzo de 1956 ••••

$ 2.500.000.00

1.500.000.00

Pasan .,. .. ,. .... ,. .. ". ,. .. ., $ 4.000.000.00
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EMISIONES (Continuación):
Vienen ••••••••• $ 4.000.000.00

EMITIDO PARA LA OFICINA DE BARRANQUILLA:

50.000 billetes de $5.- Nos. 52.750.001 a 52.800.000,
según Acta NQ 2993 del 7 de marzo de 1956 '"

20.000 billetes de $50.- Nos. 2.030.001 a 2.050.000,
según Acta NQ 2993 del 7 de marzo de 1956••••

10.000 billetes de $100.- Nos. 1.180.001 a 1.190.000
según Acta NQ 2993 de17 de marzo de 1956••••

1.000.000 billetes de $1.- Nos. 63.600.001 a 64.600.000
según Acta NQ 2994 del8 de marzo de 1956....

10.000 billetes de $100.- Nos. 1.190.001 a 1.200.000
según Acta NQ 2994 del 8 de marzo de 1956 •••

EMITIDO PARA LA OFICINA DE CALI:

100.000 billetes de $5.· Nos. 40.050.001 a 40.150.000
según Acta NQ 2993 del 7 de marzo de 1956••••

100.000 billetes de $10.- Nos. 17.500.001 a 17.600.000
según Acta NQ 2993 del 7 de marzo de 1956.....

100.000 billetes de $20.- Nos. 17.900.001 a 18.000.000
según Acta NQ 2993 del 7 de marzo de 1956

EMITIDO PARA LA OFICINA DE GIRARDOT:

50.000 billetes de $1.- Nos. 31.450.001 a 31.500.000,
según Acta NQ 2996.del 12 de marzo de 1956 •••

EMITIDO PARA LA OFICINA DE MONTERIA:

50.000 billetes de $5.- Nos. 45.400.001 a 45.450.000,
según Acta NQ 2995 del 10 de marzo de 1956••••

Total emitido ••.•••..••.•

Saldo para emitir de lo autorizado •••••••••••

Nueva autorización de la Junta Directiva según
Acta NQ 2473 del 7 de marzo de 1956 .

Menos valor emitido ..

Saldo para nuevas emisiones ••••••••.•••••••••

250.000.00

1.000.000.00

1.000.000.00

1.000.000.00

1.000.000.00

500.000.00

1.000.000.00

2.000.000.00.

50.000.00

250.000.00

$ 12.050.000.00

$ 3.450.000.00

20.000.000.00

$23.450.000.00

12.050.000.00

$11.400.000.00

El 9 de marzo se incineraron billetes del Banco de la República por valor

de $2.246.000 y billetes nacionales, edición de 1948, en cuantía de $40.000.-



f"'\!6A.c:;,q ',--'. '(.:;,

La Junta autoriza emitir $20.000.000 en billetes del Banco de la República.

v - BILLETES DEL BANCO - a) - La Junta se entera de que la Corte Suprema

de Justicia ya emitió concepto favorable respecto del cambio de radicación del proce

so relacionado con la desaparición de los billetes de la remesa enviada de Pasto, el

cual será. adelantado en la ciudad de Tunja.

b) - Consulta el señor Gerente sobre la conveniencia de. que, de acuerdo

con las circunstancias, para atender al movimiento de caja de las oficinas del Ban

co, se cambie el actual sistema de enviar a éstas los billetes sin emitir por el de

mandarlos ya emitidos, lo cual podría evitar posteriores dificultades con los asegu

radores en caso de un siniestro•.

La Junta encuentra aconsejable esta modificación y autoriza al señor Ge
rente para proceder en consecuencia.

VI - BANCO CENTRAL HIPOTECARIO - Es aprobado el préstamo industrial adi

cional que Finca S.A. ha solicitado al Banco Central Hipotecario por la cantidad de

$440.000, en bonos industriales de garantía general del 7% y a cinco años de plazo,

con destino a ensanches y a la cancelaci6n de pasivos contraídos para los mismos,y

garantizado conLos terrenos, edificios, maquinarias y equipo de la firma avaluados

en $1.504.441, que respaldan también la operación inicial reducida en la actualidad

a $45e.921.23.

Los bonos correspondientes a esta operación ser~ suscritos por algunas

compañías de seguros.

VII - CREDITO INDUSTRIAL - La Junta estudia y conceptúa favorablemente

respecto a los siguientes préstamos industriales acordados en armonía con el Decr,!!

to 1564 de 1955 y disposiciones concordantes:

Consultados por el Banco Francés e Italiano

para la América del Sud:

A la Compañía de Tejidos Unión, S.A., de Medellín,por •••
A la Fá.brica de Productos Textiles Ltda., de Bogotá, por.

$200.000.
300.000.-

Es entendido que esta última operaci6n será efectuada por mitad entre el

Banco Francés e Italiano, quien está encargado de todas las formalidades inherentes

al préstamo, y la Banque Natiouale pour le Commerce et l'Industrie.
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Consultado por el Banco del Comercio:

A Distribuidora Industrial Ltda., de Bogotá, por ••• $ 70.000.-

Consultados por el Banco del Estado:

A Campo Hermanos Ltda., de Popayán, por •••••••••••• $,
A Compañía Comercial Lbda, - CICOL - de Popayán, por

A Lola R. de González - Fábrica de Velas El Puracé -,

de Popa.yán, por " " " ..

A Christian Cardona G. - Fábrica de Baldosas y Blo 

ques de Concreto liLa Valvanera" -,de Popayán, por.

A Jorge Castro S. - Fábrica de Ladrillos "Caldas" -,

de Popayán, por " " ..

A Libia Campo Caicedo -Molino Santa Rosa -, de Pop~

yán, por .. "" " ".. " " ".. " "" .. ".. "o

A Jaime Agredo S. - Talleres Agredo y Almacén El Mo-

torista -,de Popayán, por "" ••

20.000.

20.000.-

10.000.-

18.000.-

40.000.-

25.000.-

20.000.-

VIII - PRESTAMOS A CINCO AÑOS - a) - Para su posterior descuento o cesión

son aprobados los siguientes préstamos a cinco sños que consulta el Banco de Bogotá

en desarrollo de los Decretos 384 de 1950, 1760 de 1951 y 2482 de 1952 y correspon

dientes disposiciones de la Junta Directiva del Banco de la República y de la Supe

rintendencia Bancaria:

A Blas Buraglia F., de Bogotá, por ••••.••

A Aguel & Cía., de Pereira, por ••••••••••

$ 200.000.

100.000.-

b) - También son aprobados para posterior descuento o cesión los siguientes

préstamos industriales, a cinco años de plazo, consultados por el Banco de Bogotá,en

conformidad con el Decreto 384 de 1950 y normas complementarias:

Al Departamento del Magdalena, por •.•••

A Valencia A. Hermanos, de Pereira, por

$ 995.000.

500.000.-

IX - FIRMAS AUTORIZADAS - La Junta eleva a la categoría de primera clase las

firmas de los señores Jorge De Francisco y Daniel Restrepo J., designados en dÍas pasa

dos Cajero Principal y Jefe de la Sección de Emisión.

x- HORARIO BANCARIO - Se conceptúa favorablemente respecto de la modifica -
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ción del horario bancario que los bancos de Sincelejo han presentado a la Superinten

dencia Bancaria pero en forma que se unifique el despacho para el público de los sáb§:.

dos y últimos del mes, de s a 11 a ,m,

XI - FONDO DE ESTABILIZACION - a) - Es presentado un cuadro que muestra

la actual composición de la cartera y de las inversiones del Fondo de Estabilización

con indicación de las operaciones ya aprobadas, pendientes de perfeccionar.

El señor Gerente informa también sobre el movimiento de las principales

cuentas del balance del Fondo de Estabilización durante la semana comprendida entre

el 7 y el 13 de. marzo, expresando la Junta su confianza en que se llegue a un arre

glo satisfactorio para formalizar las prórrogas de las obligaciones actualmente ven

cidas a cargo de la. Corporación de Ferias y Exposiciones, S.A., Y del Comisariato

Central de las Fuerzas Armadas.

b) - El señor Ministro de Hacienda y Crédito Público confirma las si

guientes operaciones acordadas por el Fondo de Estabilización y que la Junta aprobó

en sesión del 24 de febrero, acta 2470, sujetas a este requisito:

1) - Compra de $1.000.000 en Bonos del Departamento del Valle con desti

no a un plan vial.

2) - Empréstito al Municipio de Medellín, .a cinco años y 6% de interés,

destinado a obras de fomento pero sólo por $2.000.000.

3) - Compra de $1.000.000 en Bonos del Departamento de Caldas para el §:.

porte a.la Central Hidroeléctrica, con la posibilidad de que se eleve la operación

en·$7oo.0oo, de acuerdo con lo decidido en principio por la Corporación el 2 de mar

zo, acta 2472, y.en caso de que la Junta Administradora del Fondo de Estabilización

convenga en ello.

e) - Con el voto favorable del señor .M'.inistro de Hacienda y Crédito Pú

blico,la Junta aprueba la compra por el Fondo de Estabilización, de $1.000.000 nomi

nales al 90%, en Bonos del Departamento del Atlántico, de la nueva emisión que pro

yecta con destino a obras de la zona negra, ejecución de un plan vial y construcción

de locales escolares, siendo entendido que el Fondo vigilará la efectividad de la in
. .ver-saon,

d) - El señor Ministro de Hacienda y Crédito Público difiere la ratific§:.

ción del préstamo por $5.000.000 acordado por el Fondo de Estabilización a las Empr,!!,
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sas Unidas de Energía Eléctrica de Bogotá, a un año y 6% de inter~s, con destino al plan

general de ensanches, a efectos de que se le presente una explicaci6n respecto del pros

pecto de pago de tal crédite.

XII - CUENTA ESPECIAL DE CAVJBIO - También aplaza el señor ~ünistro de Ha

cienda y Crédito Público la aprobaci6n de las financiaciones a través de la cuenta esp~

cial de cambio acordadas en principio para los Departamentos del Atlántico y del Huila

y para el Municipio de Medellín.

XIII - BANCO NO ACCIONISTA - Enterada la Junta de la solicitud del Banco

Popular Ganadero para participar en la oficina de compensaci6n, accede a ella siempre

que dicho establecimiento manifieste por escrito aceptar el respectivo reglamento.

XIV - CAl1ARA DE COHPENSACION - La Gerencia es autorizada para que haga e~

tudiar la posibilidad de establecer una cámara de compensaci6n como organismo privado

aut6nomo, que asuma. las funciones hoya cargo de la correspondiente oficina del Insti

tuto.

XV - PUBLICACION - El señor Gerente propone que se acceda a la solicitud

para qQe el Banco colabore financieramente en una edici6n especial de la revista fran

cesa "Panorama de1.Mundo", dedicada a Colombia, en la menor cuantía posible, y la JUS

ta así lo resuelve.

XVI - EDIFICIO DEL BANCO - Informa. el señor Gerente que trat6 con el ex

celentísimo señor Presidente de la Rep~blica el asunto de la venta del actual edifi 

cío del Banco y que el Jefe del Estado no se mostr6 partidario de su adquisici6n por

el Gobierno.

El señor Gerente da cuenta también de que hay algunas entidades importan

tes Lnteresadas en comprar el edificio y el señor Ministro de Hacienda y Crédito Públi

co observa que este punto debe ser materia de un mayor estudio, para lo cual la Junta

dispone que se practique un nuevo aval~o del inmueble.

XVII - BONOS DE JillfJACENES DE DEPOSITO - Con el fin de facilitar una expo,¡;:

taci6n de 10.000 toneladas de azúcar crudo la Junta autoriza el descuento de bonos de

Almacenes Generales de Dep6sito con dicha garantía y hasta por esa cantidad, mientras

se lleva a cabo la negociaci6n, en forma similar a las operaciones sobre azúcar sulfi.,.

tado a través de la Sucursal de Cali y mediante el reajuste de los precios y la adop 

ci6n de las precauciones que sean del caso.



XVIII - SOCIEDAD DE AGRICULTORES DE COLOi1BIA - La Junta toma. nota de la

comunicación en gue la Sociedad de Agricultores de Colombia transcribe el telegrama

que le dirigió la Oficina de la Federación Nacional de Comerciantes de Armero donde

solicita mayores facilidades de crédito a los agricultores de dicha región.

XIX - CONCESION DE SALINAS - La Junta es informada de que la comisión

del Sindicato Obrero de la Industria de la Sal Y sus Derivados y el Asesor Jurídi

co de éste no aceptaron los aument.os de salarios y las nuevas concesiones ofrecidas

por los representantes de la Dirección de Salinas, en armonía con el estudio prese!!

tado en sesión anterior, y declararon canceladas las negociaciones directas.

Se nombrará 'como conciliador para la nueva fase del asunto al doctor Al
berto Riaño González, funcionario al servicio de la Dirección de Salinas; además la

Concesión ha mantenido informado al señor Ministro de Minas y Petróleos sobre esta

situación en orden a la adopción de las medidas del caso encaminadas a prevenir cua,!

quier trastorno.

xx - BANCO INTERNACIONAL - a) - La Junta se muestra de acuerdo con los

términos de la comunicación que se dirigirá al doctor Jorge Mejía Palacio, Director

Ejecutivo del Banco Internacional de Reconstrucción y Fomento, autorizándolo para v,2

tarafirmativamente el proyecto sometido por la Presidencia del Banco Internacional

al Consejo de Directores Ejecutivos sobre limitación del uso de los fondos provenieg

tes de financiaciones concedidas por ese organismo a compras en los países miembros

de él, con .excepcí.én de Suiza gue ha establecido relaciones especiales con el Banco

Mundial.

b) - La Junta se entera de una información adicional que envía el doctor

Jorge Mejía Palacio sobre el curso de las conversaciones entre el Banco Internacio 

nal de Reconstrucción yFoment,o y el Gobierno de Egipto en torno a la financiación

dé la represa de ti Sadd-El-Aali tl , las cuales han vuelto a la fórmula original de u

na promesa de financiación hasta por US$200.000.000.-

XXI - COMUNICACION RECIBIDA - Toma nota la Junta de la comunicación en

gue el señor Director Rubén Piedrahita Arango agradece las decisiones adoptadas por

la Corporación con motivo de su enfermedad y viaje al exterior.

A las 3 y 55 p.m. se levantó la sesión.
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Nº 2.475

JUNTA DIRECTIVA DEL BANCO DE LA REPUBLICA

- Acta del 16 de marzo de 1956 -

En Bogotá, el dÍa 16 de marzo de 1956, a las 2 y 30 pvrn, se reunió la Junta

Directiva del Banco de la República con asistencia de sus miembros señores Bernardo Re.s¡

trepo Ochoa - quien actu6 como Presidente -, Antonio Alvarez Restrepo, Ignacio Copete 

Lizarralde, Martín Del Corral y José del Carmen Mesa Machuca, y de los señores Gerente,

SUbgerente doctor Arias Robledo, Auditor señor Gait~ y Secretario de la Junta. Dejaron

de concurrir los señores }lanuel }lejía J., Rafael A. Moreno Sandoval, Rubén Piedrahita 

Arango y Carlos Vi11aveces R. - Ministro de Hacienda y Crédito Público.

1 - A C T A - Se aprueba el acta 2.474, correspondiente a la sesión celebr~

da el día 14 de los corrientes.

II - INFORMES - El señor Gerente comenta los saldos de los depósitos del Go

bierno Nacional en moneda corriente del dÍa 13 de marzo y la situación de cambios,en la

misma fecha, según el boletín 51 de la Oficina respectiva, cuyas principales cifras son

las siguientes:

Total de compras .. ".......................................... US.$
Registros para ventas de cambio ••••••••
Ventas de cambio del Banco Repú.blica •• ,

B a 1 a n z a..... +

REGISTROS PARA IMPORTACION:

Total reembolsables .

Oficiales y semioficiales •.•....•.••
Particulares - - ..

De los cuales por compensación ••..•...•
De reembolso oficial ' ..
Otros reembolsos ..

REGISTROS PARA EXPORTACION:

Total registros " ..

Con reintegro oficial •..•...•••••••
Sin reintegro oficial .

De los cuales por compensación •••••••••
No. de sacos de café registrados •••••••
Valor contratos de café registrados ••••

-¡::'.

EN EL MES

10.740.106.45
10.230.693.93
14.864.782.63

509.412.52

16.712.454.66

3.144.752.64
13.567.702.02

764.070.36
14.207.523.11

2.504.931.55

14.365.518.65

13.470.904.70
894.613.95
534.185.00
150.392

12.245.880.00

EJ.'\j EL Aiio

US.$ 99.953.249.88
106.452.597.65
108.121.112.49

6.499.347.77

112.003.660.51

20.649.360.28
91.354.300.23

4.271.492.97
97.272.452.05
14.731.208.46

108.259.160.40

99.345.413.52
8.913.746.88
4.230.677.11
1.269.357

103.365.204.44
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Entre el 12 y el 15 de marzo se registraron contratos de exportación de

caf~ por valor de US$13.473.000, correspondientes a 165.464 sacos de sesenta kilos c.!!.

da uno.

Los bonos externos registraron el 8 de marzo en el mercado de Nueva York

las siguientes cotizaciones: los del 3%, compradores al 63-1/8 y vendedores al 64;

los del 6%, demanda al 122, sin oferta; las series departamentales oscilaron entre

54ft y 58.

111 - FERIA DE TULUA - Es presentado el informe de Investigaciones Eco

nómicas sobre la Segunda Feria Exposición Pecuaria de Tuluá, celebrada entre el 24 y

el 26 de febrero con satisfactorios resultados.

IV - FONDO DE ESTABILlZACION - Es presentado el prospecto de pago del

cr~dito por $5.000.000 acordado por el Fondo de Estabilización a las Empresas Uni 

das de Energía El~ctrica de Bogotá, pendiente de ratificación por parte del señor

Ministro de Hacienda y Crédito Público,y se aplaza su consideración para una sesión

a la que concurra el señor Ministro.

V - CQMUNICACION RECIBIDA - El señor Gerente informa haber recibido

una carta en la que el señor Carlos Manuel Canal, después de agradecer nuevamente

al Banco por el ofrecimiento de formar parte de la Comisión Especial de Auditoría

del Fondo Monetario Internacional en representación de Colombia, suministra algunas~

informaciones en relación con la actual situación del mercado de caf~ en Nueva York.

VI - REGISTRO DE CAl,mIOS - La Junta no considera posible que el Banco

de la República garantice directamente a la Universidad Nacional de Colombia la fi

nanciación en moneda extranjera acordada por la, American Overseas Finance Corpora 

tion para la adquisición del equipo fijo de laboratorio destinado al nuevo edificio

de la Facultad de Medicina contratado por ~sta con los r-epr-esent.antea de Laborato 

ry Furniture Company .Inc , , por un valor total de US.$167.639.25, que la Oficina de

Registro de Cambios ya aprobó para los efectos del pago en dólares oficiales siem 

pre que la disponibilidad del cambio exterior lo permita.

VII - REUNION INTERNACIONAL - El señor Gerente presenta una carta de la

Comisión Económica para la América Latina de las Nacione.s Unidas en la que se solic!

ta la participación del Banco en la Junta Latinoamericana de Expertos en la Industria

Siderúrgica y de Transformación del Hierro y Acero que se efectuará en la ciudad de

Sao Paulo entre el 15 y el 28 de octubre de este año.

EL

A las 3 y 25 • se levantó la sesión.

EL PRESIDENTE,
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NQ 2.476

JUlI.lTA DIRECTIVA DEL BANCO DE LA REPUBLICA

- Acta del 21 de marzo de 1.956 -

En Bogotá, el día 21 de marzo de 1956, a. las 2 y 30 p.m. se reunió la Jun

ta Directiva del Banco de la República con asistencia de sus miembros señores Rafael A.

Moreno Sandoval - Presidente -, Antonio Alvarez Restrepo, Ignacio Copete Lizarralde ,

Mart:Ln Del Corral, José del Carmen Mesa "Machuca y Carlos Villaveces R. - Ministro de

Hacienda y Crédito Público -, y de los señores Gerente, Subgerente doctor Arias Roble

do y Auditor señor Dfaz , Dejaron de concurrir los señores Jo1anuel Mejía J., Rubén Pie 

drahita Arango y Bernardo Restrepo Ochoa.

1 - A C T A - Se aprueba el acta 2.475 relativa a la sesión celebra.da el

día 16 de los corrientes.

Ir - INFOM~S Con cifras correspondientes al 16 de marzo se distribuyen

el balance de préstamos y descuentos y el detalle de la utilización de los cupos de cr~

dito de las instituciones bancarias, el condensado y comparado con el del 9 del mismo 

mes y la relación de valores diversos, cuyas princi~ cifras comenta el señor Gerente,

lo mismo que los saldos de los depósitos del Gobierno Nacional en moneda corriente el 

día 16 de los corrientes y el pormenor de los descuentos de bonos de Almacenes Genera 

les de Depósito, en la misma fecha, según oficinas y garantías.

El señor Gerente comenta también el movimiento de las principales cuentas

del balance del Fondo de Estabilización durante la semana comprendida entre el 14 y el

20 de marzo.

Es presentada la situación de cambios del dia 16 de los corrientes, según

el boletín de la Oficina respectiva, en el que aparecen el movimiento de compras y los

registros para ventas de cambio y para importación y exportación.

Entre el lQ y el 17 de marzo se otorgaron registros de importación por va

lor de US$26.102.930.65, de los cuales US.$ 3.855.192.58 son reembolsables con divisas

libres.

Los registros de contratos de café entre el lQ y el 20 de marzo montaron

US$16.041.510, correspondientes a 197.007 sacos de sesenta kilos cada uno.
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III - EMISIONES E INCINERACIONES - Entre el 14 y el 20 de marzo se emi

tieron billetes del Banco de la República por valor de $1.450.000.00, según el siguiea

te detalle:

EMITIDO PA.1tA LA OFICINA DE BARRANQUILLA:

100.000

50.000

50.000

50.000

billetes de $1.- Nos. 64.600.001 a 64.700.000,
según Acta N2 2997 del 20 de marzo de 1956••••

billetes de $2.- Nos. 8.350.001 a 8.400.000,s~
gún Acta ¡1jQ 2997 del 20 de marzo de 1956 •••.•

EMITIDO PARA LA OFICINA DE BUENAVENTURA:

,billetes de $5.- Nos. 49.450.001 a 49.500.000,'
según Acta NQ 2997 del 20 de marzo de 1956•••••

EMITIDO PARA LA OFICINA DE CALI:

billetes de $20.- Nos. 18.000.001 a 18.050.000
según Acta N2 2997 del 20 de marzo de 1956 ••••

Total emitido ••••••••

Saldo para emitir de lo autorizado .•••••••••••

Nueva aut.cr-Lsací.én de la Junta Directiva según
Acta NQ 2474 del 14 de marzo de 1956 ••••••••••

l-ienos valor amitido ..

Saldo para nuevas emisiones .

100.000.00

100.000.00

250.000.00

1.000.000.00

$ 1.450.000.00

$ 11.400.000.00

20.000.000.00

$ 31.400.000.00

1.450.000.00

$ 29.950.000.00

El 14 de marzo se incineraron $299.000.00 en certificados de plata, reti

rados provisionalmente de la circulaci6n, y el 16 del mismo mes $1.190.000.00 en bill~

tes del Banco de la República.

IV - COMUNICACIOJlJES RECIBIDAS - La Junta es informada de las comuní.cacñq

nes dirigidas al Banco por el JifJinisterio de Relaciones Exteriores, con fechas 17 y 20

del presente mes, la primera de las cuales transcribe una comunicaci6n de' la Embajada

de Colombia en París anunciando el ~xito alcanzado en la inauguraci6n de la exposici6n

del Museo del Oro en esa ciudad, y la segunda expresa el asentimiento del Ministerio a

la designaci6n del señor Alfonso Llano para ocupar el cargo de Auditor de la Comisi6n

Especial de Auditoría del Fondo Monetario Internacional, durante el presente año.

V - CIERRE BANCARIO - No se considera aconsejable recomendar ante la Su-
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perintendencia Bancaria la solicitud que proyectan dirigir algunos bancos asociados

respecto al cierre de operaciones para el público el 28 del presente mes, en las ho 

ras de la mañana.

VI - CONCESION DE SALINAS - a) - Como en ocasiones anteriores, la Junta

decide invitar al nuevo Ministro de Minas y Petróleos, doctor Félix Garcfa lla.mirez, a

las deliberaciones del Comité de Salinas.

b) - El señor Jv'd-nistro de Hacienda y Crédito Público da cuenta a la Cor

poración de haberse aprobado en la fecha,en el Consejo de ~linistros, un decreto por ~

dio del cual se declara de servicio público, para efectos laborales, las actividades viD.

culadas a la explotación de las salinas.

VII - PREST1...I>!OS A CINCO AÑos - a) - La Junta aprueba para su posterior 

descuento o cesión los siguientes préstamos a cinco años de plazo, en armonía con los 

Decretos 384 de 1950, 1760 de 1951 y 2482 de 1952 y correspondientes disposiciones de 

la Junta Directiva del Banco de la República y de la Superintendencia Bancaria:

Consultado por el Banco de los Andes:

A Periconegro Limitada, de Bogotá, por $ 150.000.-

Consultado por el Banco de Bogotá:

A J. Gabriel Restrepo Jaramillo, de Medell:ín,
por $ 100.000.-

b) - También son aprobados para posterior descuento o cesión los siguientes

présta~os industriales a cinco años de plazo, que consulta el Banco de los Andes, en de

sarrollo del Decreto 384 da 1950 y disposiciones concordantes:

A Armaduras Heliacero S.A., de Bogotá, por ••

A Tubos Moore S.A., de Bogotá, por ••••••••••

$ 100.000.
300.000.-

El préstamo anterior modifica el aprobado por la Junta Directiva el 8 de

julio de 1955, acta 2413, en el sentido de que no es de acuerdo con el Decreto 1564 de

dicho año, sino según el Decreto 384 de 1950.

c) - La Corporación decide aplazar el estudio del préstamo que el Banco

de los Andes proyecta conceder a la firma Aedita Limitada Cromos, por la suma de $500.000,
con el fin de solicitar una información adicional respecto a la cuantía de dicha opera

ción, que a primera vista parece·desproporcionada frente al capital de la sociedad soli

citante.



VIII - CREDITO INDUSTRIAL - La Junta estudia y conceptúa favorablemente

respecto de los siguientes préstamos que consulta el Banco del Comercio en desarrollo

del Decreto 1564 de 1955 y disposiciones concordantes:

A Compañía Eléctrica Nacional Ltd., de Mede-
llin, por " ..

A Empresa Editorial La Patria Ltda , , de Mani
zales, por ".. " , ..

A Tipografía Faenza Ltda., de Bogotá, por ••

$ 100.000.-

150.000.

80.000.-

IX- BANCO CENTRAL HIPOTECARIO - Se aprueba el préstamo hasta por la s~

me. de $250.000 que el Banco Central Hipotecario ha acordado a la firma Madereras del

Magdalena S.A. en bonos industriales de garantía general del 7% y a cinco años de pl.!!:,

zo, con destino a la adquisición de nuevas maquinarias y a la cancelación de pasivos

procedentes de ensanches.

Los bonos provenientes de esta operación serán suscritos por el Banco C&:

fetero y una. compañía de seguros y quedará garantizada con los terrenos, edificios y

maquinarias de la empresa, que funcionan en el kilómetro 8 de la carretera troncal del

sur y que según avalúos practicados por el Banco tienen un valor de $644.598.00.

x - FONDO DE ESTABILIZACION - a) - El señor l"!iuistro de Hacienda y Créd;h

to Público ratifica la aprobación dada por la Junta al préstamo por $5.000.000 acorda

do por el Fondo de Estabilización a las Empresas de Energía Eléctrica de Bogotá, y que

tendrá la destinación a que hace.referencia el oficio No. 28218 dirigido al Banco por

el Gerente de la aludida entidad.

b) - Se aprueba la compra de ~~7.500.00 en libranzas del Departamento del

Cauca, de propiedad del Municipio de San Sebastián, al 90%, cuyo producto se destina

rá a la.terminación de la planta eléctrica. El Fondo vigilará la efectividad de tal iE..
vers~on.

e) - En relación con el proyecto de crédito hasta por la suma de $5.500.000

a la Empresa de Acueducto y Alcantarillado de Bogotá, con destino a la instalación de t~

berías de alimentación para algunos barrios obreros al sur-.de la ciudad, en que está in

teresado el excelentísimo señor Presidente de la República, la Corporación, a instancias

del señor VJinistro de Hacienda, decide solicitar una información preliminar respecto a

la calidad de las tuberías que se emplearán y a la inversión en divisas extranjeras que

requerirá la obra proyectada.

d) - La Junta estima recomendable que el Fondo de Estabilización estudie

la posibilidad de comprar los bonos consolidados que el Municipio de Bogotá se vió pre
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cisado a adquirir por razón de la conversión de la deuda.

XI - BANCO INTERi'lACIONAL - a) - Ent-er-ada la Junta de que el Banco Interna.cio

nal ha solicitado que los fondos que debe transferir a la cuenta g) para ser usados en

sus gastos administrativos en pesos, sean reavaluados no solamente al 2.50, como desde

hace algún tiempo se viene haciendo, sino a la cotización del mercado libre al momento

de efectuar tal depósito, da su asentimiento a dicho sistema, con el voto favorable del

señor JV'J.nistro de Hacienda y CrMito Nblico y con car-go a la Cuenta Especial de Cam 

bí.oa,

b) - Igualmente, a moción del señor Hinistro de Hacienda y Crédito PdhLí.co,

se acepta que el Banco de la República actúe como intermediario ante .el Banco Interna

cional para el suministro, en forma unificada, de todas las informaciones referentes a

la deuda pública y privada del pafs en el exterior.

XII - BOLSA DE BOGOTA - Se dispone la inscripción de los Bonos Nacionales 

Consolidados en la Bolsa de Bogotá, en fecha que se señalará en oportunidad.

XIII - :EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO - La Junta resuelve aplazar pa

ra una próxima sesión la integración de la terna para Auditor para la Empresa de Acue

ducto, para el nuevo período, y que le ha sido solicitada por dicha entidad.

XIV - NOTAS EDITORIllLES - El señor Gerente lee el proyecto de las notas edit,2

Tiales de la Revis a del Banco correspondientes al presente mes y la Junta manifiesta su

conformidad s conceptos expuestos en ellas.

EL PRESIDENTE,

-------
JUNTA DIRECTHTA DEL BANCO DE LA REPUBLICA

- Acta del 23 de marzo de 1956 -

En Bogotá, el día 23 de marzo de 1956, a las 2 y 30 p.m. se reunió la Junta

Directiva del Banco de la República con asistencia de sus miembros señores Rafael A. Mo

reno Sandoval - Presidente -, Antonio Alvarez Restrepo, Ignacio Copete Lizarralde,Martín

Del Corral, José del Cannen Mesa Machuca y Bernardo Restrepo Ochoa, y de los señores Ge

rente, Subgerente doctor Arias Robledo y Auditor señor Gaitán. Dejaron de concurrir los
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señores Manue.L Mej:l:a J., Rubén Piedrahita Arango y Car-Los Vi11aveces R. - Ministro de

Hacienda y Crédito Público.

1 - A C T A - Se aprueba el acta 2.476, correspondiente a la sesión ce

lebrada el d:l:a 21 de los corrientes.

II - ACTA DEL COMITE EJECUTIVO - También es aprobada el acta 725 del Co

mité Ejecutivo relativa a la sesión efectuada el día 16 del mes en curso y la Junta

acoge las recomendaciones contenidas en ella.

III - INFORMES - El señor Gerente comenta la situación de cambios del

21 de marzo, según el bolet:l:n 56 de la Oficina. respectiva, cuyas principales cifras

son las siguientes:

Total de C01D.pras G " ..

Registros para ventas de cambio ••..•••.•
Ventas de cambio del Banco República ••••

Balanza "

REGISTROS PARA IMPORTACION:

Total,reem.bolsables .

Oficiales y semiófici¿lés ; •.•. : ••..• ;.;.
Particulares " lO ..

De los cuales por compensación ••.•••••• ;
De reembolso oficiál" ~ ~~.~ ~.~.~ .. ~~"
otros reembolsos .

REGISTROS PARA EXPORTACION:

Total registros "." " lO"

Con reintegro oficial .
Sin reintegro oficial •••••••• ~ ..

De los cuales por compensación ••.•••••• ;
NQ de sacos de café registrados •••••.•••
Valor contratos de café registrados •••••

EN EL MES

US.$ 16.326.882.58
13.941.079.06
23.151.619.04

+ 2.385.803.52

29.552.523.42

4.673;188;23
24.879.335.19

971.366;33
25;105.102;71
4.447.420.71

24.968.488.34

22.457;634.02
2.510.854.32

544;635.00
227;894

18.556.635.00

EN EL AÑo

105.540.026.01
110.162.982.78
116.407.948.90

- 4.622.956.77

124.843.729.27

22;177;795.87
102.665.933.40

4.478;788.94
108;170;031.65
16.673.697.62

118.862.130.09

108.332.142.84
10.529.987.25

4.241.127.11
1.346.859

109.675.959.44

Entre el lQ y el 22 de marzo se registraron contratos de exportación de café

por valor de US.$19.611.135, correspondientes a 240.845 sacos de sesenta kilos ca

da uno.
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Los bonos externos registraron el 15 de marzo en el mer-cado de Nueva York

las siguientes cotizaciones: los del 3%, compradores al 63-1/8 y vendedores al 64;10s

del 6%, demanda al 122, sin oferta; las series departamentales oscilaron entre 55 y

58.

IV - CONTRTBUCIONES BANCARIAS - El señor Gerente informa sobre las contri

buciones señaladas por la Superintendencia Bancaria al Banco de la República y entida

des a él vinculadas para atender a los gastos del sostenimiento de aquélla duran-re el

primer semestre del presente año, a saber:

Banco de la República $

Revisión de la Cuenta Especial de Cag¡
bios ... ~ ~ .. " " " " " " " .. " " " " " " " " " .. " " " " " " ......

Revisión de la Cuenta de Ingresos al
Tesoro Naciona.l ".<l ..

Auditoría en la Casa de Moneda de Bo-
gotá "" ,," " .. " ' ..

Revisoría de la Oficina de Registro -
de Cambios lO " .. ti ..

5.000.00

2.000.00

6.000.00

74.322.50

V - ~íUSEO DEL ORO - La Junta no encuentra inconveniente en que se acceda

a la solicitud del señor Enzo Carli, Superintendente de los Monumentos y de las Gale

rías de Siena., Italia, para que en una publicación por su cuenta, se reproduzca un d§.

terminado número de figuras del Museo del Oro, para lo cual el Banco podría sl~Ldnis 

trar los originales.

VI - SOLICITUD DE UN ¡VJPORTADOR - La Corporación toma cuidadosa nota de

la comunicación que le ha dirigido la Compañía Colombiana de Inversiones Agrícolas 

Ltda. - Colinagro -, en relación con la demora en los pagos externos, que imposibilJ.

ta la importación de mercancías con giros a la vista, y la. dificultad para que los 

bancos abran cartas de crédito.

La Junta aprecia la gravedad de la situación, pero juzga que de ella no

son responsables los bancos, que por la aludida demora tienen utilizados totalmente 

SUs cupos en el exterior. Estima que la solución de fondo corresponde al Gobierno N~

cional, pero que entre tanto los· importadores podrían adoptar fórmulas de financia 

ción, me9iante dólares libres, que si bien son un poco onerosas, les permitirían acti

var el despacho de los materiales más urgentes.

VII - FONDO DE ESTABILIZACION - Se entera la Junta de que el total de la



tubería que utilizará la Empresa de Acueducto y Alcantarillado en la instalación de re

des de alimentación para los barrios obreros del sur de la ciudad, según financiación

que ha solicitado al Fondo de Estabilización, será de fabricación nacional y que en

vista de ello fue aprobado.

En una próxima sesión, a la que asista el señor Ministro de Hacienda y Cré

dito Nblico, la Junta considerará este asunto.

VIII - PRESTAMOS A CINCO AÑos - La Junta aprueba, para su posterior descueg

to o cesión, el préstamo industrial a cinco años de plazo por $$0.000.00 que el Ban

co de Bogotá ha acordado a Molinos Villegas Lt.da, , de Buga, en desarrollo del Decre

to 3$4 de 1950 y disposiciones concordanbes ,

IX - CREDITO INDUSTRIAL - La Jurrta estudia y conceptúa favorablemente res

pecto del préstamo industrial por $150.000 acorda.do por el Banco de Colombia. a. Indus-

trial Eléctrica "Ergon" Limitada, de Bogotá, en desarrollo del Decreto 1564 de 1955 y

disposiciones concordantes.

x - BANCO CENTRftL HIPOTECARIO a) - Se aprueba el préstamo por $600.000.00,

en bonos industriales de garantía general del 7% y a diez a.ños de plazo, que el Banco

Central Hipotecario ha acordado a la firma Industria-Colombiana de Artefactos S. A.

"ICASA", con destino a la adquisición de maquinaria y equipo para la fabricación de re

frigeradoras domésticas y comerciales y otros artículos siutlares. El préstamo queda

rá garantizado con el edificio que están construyendo en la Avenida" de las Américas con

carrera 63, cuyo avalúo asciende a la. suma de $1.251.354.00 y los bonos correspondien

tes serán tomados por la Pan American Life Insurance Co., en tres cuotas mensuales de

$200.000.00 cada una.

b) - Se aprueba. igualmente el préstamo que el mismo Banco ha acordado a la c,2

munidad de las Hermanas Franciscanas Jl'Jisioneras de María Auxiliadora, de Medeliln, ha~

ta por la suma de $150.000,00 en cédulas del 7%, destinado a terminar la construcción

de un edificio para su colegio. El préstamo quedará garantizado con el mismo edificio,

situado en la calle 45 del Barrio Miraflores de Hedellín, que ha sido avaluado en la

suma de $333.745.00, estimándose su producto mensual en $2.000.-

XI - FIDEICOlJ[ISO - Se pospone para una sesión a la que asista el señor Minis

tro de Hacienda y Crédito Nblico el estudio definitivo de la solicitud dirigida. al Baa
co por la firma de N..anuel S. Ordóñez V. & Cía.Ltda., de Popayán, en el sentido de que

el Instituto cancele las ga.rantías hipotecarias que le otorgó la mencionada Sociedad
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para obtener el reemplazo de unos bonos nacionales perdidos el 9 de abril de 1948, en vis

ta de la reciente conversión de la deuda nacional por los bonos nacionales consolidados.

Pero la Junta estima, en principio, que tal garantía no puede cancelarse totalmente por

que aún existe la posibilidad de que los bonos sustituidos sean presentados para su cam 

bio. No obstante, podría estudiarse una fórraula de liberación parcial de las hipotecas, si

un avalúo de los bienes demuestra que los inmuebles han sufrido una valorización aprecia

ble, o bien un reemplazo de la garantía.

XII - REMESA DE PASTO - Da cuenta el señor Gerente de que con motivo del

cambio de radicación del proceso iniciado en Pasto por la pérdida de los billetes amor

tizados, de que se ha venido infonnando a la Junta, los detenidos han. sido traídos a B2.

gotá y en el día de mañana serán trasladados a Tunja.

XIII - BILLETES DEI. BANCO - Se toma nota del éxito alcanzado por el Juez

de Instrucción al servicio del SIC en Barranquilla, en la investigación relativa a una

copiosa falsificación de billetes de denominación de $100.00, y la Junta juzga, que da

do el celo especial puesto por los funcionarios del Juzgado en tal investigación,podría

corrdsionarse al señor Auditor, para que lleve a cabo un detenido estudio de los sistemas

utilizados, y con el asentimiento del Jefe de aquél organimno investigativo, les recono~

ca UP2 gratificación razonable.

Y..IV - AUDITOR DE LA E!".J'RESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTAmLLADO DE BOGOTA - Con

base en el respectivo contrato de fideicomiso, la Junta acuerda la siguiente terna de 

candidatos para el cargo de Auditor de la Empresa de Acueducto y Alcantarillado de BOgQ

tá, de la cual el Consejo Administrativo del Distrito deberá hacer la escogencia del

funcionario: señor Rodrigo Henao, doctor Alberto Guzmán y señor Daniel Patiño Ramos.

xv - EQUIPOS DE ·CONSTRUCCION - En vista de la solicitud del Vdnisterio de

Obras Públicas para que se le venda parte del equipo no uti1; zable ya en la construcción

del nuevo edificio para el Banco,se autoriza su venta, con intervención del Auditor del

edificio, sea al Gobierno, si se llegare a un arreglo respecto al precio, o a particul~

res.

~:j,ETAmo,

A as 3 y 45 p.m. se levantó la sesión.

EL PRESIDEl'.'TJ¡;,

(/~
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JUNTA DIRECTIVA DEL BANCO DE LA REPUBLICA

- Acta del 4 de abril de 1956 -

En Bogotá, el día 4 de abril de 1956, a las 2 y 30 p.m. se reunió la

Junta Directiva del Banco de la República con asistencia de sus miambros señores 

Rafael A. Moreno Sandoval - Presidente -, Antonio Alvarez Restrepo, Ignacio Copete

Lizarralde, Martín Del Corral, Manuel Mejía J., José del Carmen Mesa Machuca, Ber

nardo Restrepo Ochoa y Carlos Villaveces R~ - Ministro de Hacienda y Crédito Públi

ca -, y de los señores Gerente, SUbgerente doctor Arias Robledo, Auditor señor .Díaz

y Secretario de la Junta. Dejó de concurrir el señor director Rubén Piedrahita Arag

go.

1 - AC T A - Se aprueba el acta 2.477, relativa a la sesión celebr~

da el día 23 de marzo pasado.

11 - INFO~!ES - Con cifras correspondientes al 28. de marzo se distrib~

yen el balance de préstamos y descuentos y el detalle de la utilización de los cupos

de crédito de las instituciones bancarias, el condensado y comparado con el del 23 

del mismo mes y la relación de valores diversos, cuyas principales cifras comenta el

señor Gerente, lo mismo que las fluctuaciones de los saldos de los depósitos del Go

bierno Nacional en moneda corriente entre el 16 y el 28 del mes pasado y el pormenor

de los descuentos de bonos de Almacenes Generales de Depósito, en la última de di

cbas fechas, según oficinas y garantías.

También presenta el señor Gerente el movimiento de las principales cueg

tas del balance del Fondo de Estabilización entre el 21 de marzo y el 3 de abril y 

los datos definitivos de medios de pago en 29 de febrero.

La situación de cambios del 28 de marzo mostraba las siguientes cifras

principales, según el boletín 61 de la Oficina respectiva:

Total de compr-as .,
Registros para ventas de cambio •••••••••••
Ventas de cambio del Banco República ••••••

Balanza " ..

EN EL MES

US.$ 26.486.371.33
15.632.273.14
27.112.956.29

+ 10.854.098.19

US.;

+

EN EL AÑo

115.699.514.76
111.854.176.86
120.404.497.07

3.845.337.90
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SHuaci6n de Cambios ( Continuación ):

EN EL MES EN EL AÑo

REGISTEOS DE IMPOETACION:

Total reembolsables ••.•••.•••....•••.•..•• US.$ 40.292.311.28

Oficiales y semioficiales ••......•••
Particulares " ~ " .. " " ..

De los cuales por compensación ..
De r-eembo'Lso oficial •.•••.....•....••..•••
Otros reembolsos " " "" "..

REGISTROS PAfUI. EXPORTACION:

Total de los registros .

Con reintegro oficial ~ o

Sin reintegro oficial •.•.••..••.••••

De los cuales por compensación .•••..•.••••
Reintegro s '" .. " lO " ..

Nº de sacos de café registrados ••••••...••
Valor contratos de café registrados •••••••

5.745.981. 78
34.546.329.50

1.045.084.64
34.530.301.12

5.762.010.16

38. 272•204·.00

34.360.251.48
3.911. 952. 52

1.763.010.00
28.593.822.15

318.933
25.969.549.80

135.583.517.13

23.250.589.42
112.332.927.71

4.552.507.25
117.595.230.06
17.988.287.07

132.165.845.75

120.234.760.30
11.931.085.45

5.459.502.11
107.967.431.84

1.437.898
117.088.874.24

Los bonos externos registraron el 29 de marzo en el mercado de Nueva York

las siguientes cotizaciones: los del 3%, compradores al 63JV8 y vendedores al 64;

los del 6%, demanda al 122, sin oferta; las series departamentales oscilaron entre

54~ y 58.

111 7 EMISIONES E INCINEEACIONES - Entre el 21 de marzo y el 3 de abril se

emitieron billetes del Banco de la República por valor de $8.050.000, según el siguie~

te detalle:

EMITIDO PAR~ L,~ OFICINA PRINCIPAL:

250.000

50.000

200.000

50.000

50.000

billetes de $20.- Nos. 00.400.001 a 00.650.000,
según Acta NQ 2999 del 22 de marzo de 1956 ••••

EMITIDO PAEA LA OFICINA DE BAREANQUILLA:

billetes de $1.- Nos. 64.700.001 a 64.750.000,
según Acta Nº 3000 del 23 de marzo de 1956•••••

billetes de $1.- Nos. 64.750.001 a 64.950.000,
según Acta NQ 3001 del 27 de marzo de 1956•••••

billetes de $2.- Nos. 8.400.001 a 8.450.000, s~

gún Acta NQ 3003 del 3 de abril de 1956 •••••••

billetes de $5.- Nos. 52.800.001 a 52.850.000,
según Acta NQ 3003 del 3 de abril de 1956 •••••

Pasan ..

$ 5.000.000.00

50.000.00

200.000.00

100.000.00

250.000.00

$ 5.600.000.00
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Vienen ••••••• $ 5.600.000.00

100.000

50.000

50.000

50.000

200.000

EIHTlDO PARA LA OFICINA DE BA.1J.RAJ'lCJUILLA:

billetes de $20.- Nos. 04.700.001 a 04.800.000,
según Acta NQ 3003 del ·3 de abril de 1956 ••••

EMITIDO PARA LA OFICTNA DE CALI:

billetes de $2.00 Nos. 30.250.001 a 30.300.000,
según Acba NQ 2998 del 2l de marzo de 1956 ••••

WJ:TIDO PARA LA OFICINA DE CARTAGENA:

billetes de $1.- Nos. 58.250.001 a 58.300.000,
según Acta NQ 2999 del 22 de marzo de 1956 ••••

EMITIDO PARA LA OFICINA DE GIRARDOT:

billetes de $2.-Nos. 6.200.001 a 6.250.000;6é":
gún Acta NQ 3002 del 2 de abril de 1956 •••••••

EYJ1TIDO PARA LA OFICINA DE MEDELLIN:

billetes de $1.- Nos. 59.100.00~ a 59.300.000,
según Acta NQ 3003 del 3 de abril de 1956 •••••

Total emitido ••••.•.••

Saldo para emitir de lo au torizado •••••••••.••
Menos valor emitido " ..

Saldo para nuevas emisiones .

2.000.000.00

100.000.00

50.000.00

100.000.00

200.000.00

$ 8.050.000.00

$ 29.950.000.00
8.050.000.00

$ 2l.900.000.00

El 23 de marzo se incineraron en la Oficina Principal $3.531.000.00 en

billetes del Banco de la Rep1Íblica y en la Svcursal de Bar-r-anquí.Lla $6.108.000, de

los mismos signos.

IV - PREST~¡OS A CINCO AÑos - a) - La Junta aprueba para su posterior de~

cuento o cesi6n los sigvientes préstamos, hasta con cinco años de plazo, en armonía 

con los Decretos 384 de 1950, 1760 de 1951 y 2482 de 1952 y correspondientes disposi

ciones de la Junta Directiva del Banco de la República y de la SUperintendencia Banc,¡a

ria:

Consultado por el Banco de Colombia:

A Alberto Marulanda Grillo, de Bar-ranquí.Ll.a, por •.• $ 270.000.00
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Consultado por el Banco Cafetero:

A Horacio Gómez J., de Bogotá, por •.••••.•.•••••

A Uribe &Restrepo Ltda., de Bogotá, por ••••.•••

A María Buelvas de Taboada, de El Carmen (Bolívar)
por Q ..

Consultado por el Banco Comercial Antioqueño:

A Raúl Escobar R., de Medellín, por ••.••..••••••

Consultados por el Banco del Comercio:

A Tulio Garcés Uribe, de La Dorada, por •••••••••

$ 60.000.00

100.000.00

100.000.00

$ 200.000.00

$ 80.000.00

b) - También son aprobados para posterior descuento o cesión los siguie.!l

tes préstamos industriales, a cinco años de plazo, acordados en desarrollo del Decreto

384 de 1950 y disposiciones concordantes:

Consultado por el Banco de Londres y .~érica

del Sud Limitado

A Curtidos .1lliíéÍ'iéa,J;,td~,de Bogotá, por....... $400.000.00

Consultados por el Banco del Comercio:

A Canteras "Chaco" Ltda , , de Barranquilla, por $150.000.00

A Compañía Eléctrica Nacional Ltda.,de Mede -
ur», por " ·.................... $100.. 000.00

Esta operación sustituye a la autorizada en sesión del 21 de marzo pasado,

acta 2476, bajo el régimen del Decreto 1564 de 1955, y es adicional al préstamo por 

$100.000 aprobado en sesión del 4 de febrero de 1955, acta 2375.

v - CREDITü TNDUS'fRIAL - La Junta estudia y conceptúa favorablemente re.§.

pecbo de los siguientes créditos industriales en conformidad con el Decreto 1564 de 

1955, Y disposiciones concordantes:

Consultado por el Banco de Bogotá:

A Madera Okal Colombiana Lt.da, , de Bogotá, por ••• $ 2.000.000.00
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Consultado por el Banco Comercial Antioqueño:

A IYnpresa Telefónica de Santander, S.A., de Bucaramanga, por

la, suma de $ 250 .. 000.00

Consultado por el Banco del Comercio:

A Granitos y Mármoles, S.A., de Bogotá, por $ 210.000.00

Consultado por el Banco Comercial de Barranquilla:

A Cooperativa de Productores de Leche del Atláa

tico, Ltda., de Barranquilla, por ••••••••••• $ 60.000.00

VI - BANCO CENTRAL HIPOTECARIO - a) - Es aprobado el préstamo industrial

hasta por $210.000, en bonos industriales de garantía general del 7% y a cinco años

de plazo, que la firma H. Lecompte e Hijos, Ltda., de Cartagena, ha solicitado al Ba.!!

co Central Hipotecario con destino a ampliaciones de la empresa y garantizado con sus

terrenos, edificios y maquinarias que funcionan en la calle del Cuartel de Cartagena,

avaluados en $579.588.00. Los bonos correspondientes a esta operación serán tomados

por algunas compañías de seguros.

b) - También es aprobada la ampliación del préstamo acordado por el Ban

co Central Hipotecario a la firma BuendÍa Tobón & Rueda Ltda., de $350.000 a $460.000,
en moneda corriente y a cinco años de plazo, destinada a pagar impuesto de valoriza 

ción, con garantía del edificio distinguido con los números 7-06/26 de la calle 13 y

13-09/13 de la carrera 7ª de Bogotá, reavaluado en $1.103.200.00, estimándose su prQ

ducto mensual en $15.700.-

VII - FONDO DE ESTABILIZACION - Con el voto del señor l'linistro de Ha 

cienda y Crédito Público la Junta aprueba las siguientes operaciones consultadas por

el Fondo de Estabilización:

a) - Compra al Municipio de Santa Vmrta de $2.000.000 nominales en cédu

las del Banco Central Hipotecario con destino a la pavimentación de las calles y cre!,

ción de un fondo rotativo de valorización, por una parte, y a la cancelación de un

préstamo a favor del mismo Fondo por valor de $470.000.00, por otra.

b) ~ Préstamo de $5.000.000.00 al Departamento del Valle del Cauca a cig

co años y 6% de interés - 8% en caso de mora - para el desarrollo del plan vial.
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c) - Préstamo a la Empresa de Acueducto y Alcantarillado de Bogotá por

$5.500.000.00 al 6% - 8% en caso de mora -, pagadero en los años de 1959, 1960 Y

1961, destinado a la red de distribución en los barrios obreros de Bogotá.

d) - Prórroga del saldo del préstamo por $5.500.000.00 a cargo delComisa

riato de las Fuerzas Armadas, vencido desde el 15 de febrero pasado, el cual se pa

gará en tres años, según una" distribución especial, al 3% de interés - 6% en caso de

mora -.

El señor Gerente anota oue la distribución especial consiste en abonos men- -
suales de $100.000.00 durante 35 meses y dos abonos extraordinarios durante el plazo

de $1.000.000.00 cada uno.

VIII ., SOLICITUD DE UN IMPORTADOR - Se entera la Junta de una nueva comu

P2cación de la Compañía Colombiana de Inversiones Agrícolas Ltda., - COLINAGRO -, en

la que adiciona la carta de la cual la Corporación tomó nota en sesión precedente.

IX - MUSEO DEL ORO - Toma nota la Junta del oficio del señor don Miguel

de Germán Ribón, Encargado de Negocios de Colombia en París, relacionado con el éxito

que ha tenido la exhibición de las piezas del Museo del Oro.

x - FONDOS GANADEROS - a) - Visto el balance en 31 de diciembre de 1955

del Fondo Ganadero de ~~tioquia, S.A., la Junta decide elevar en $1.000.000.00, o sea

a $3.000.000.00, el cupo directo de crédito a favor de dicha entidad, resolviéndose 

favorablemente la respectiva petición.

b) - La Junta estud~a la situación financiera del Fondo Ganadero del Huila,

S.A. y, de acuerdo con su balance, le señala 1L~ cupo directo de crédito por valor de

$300.000.-

XI - BONOS DE ~lACENES DE DEPOSITO - La Junta no considera posible acce

der a la solicitud para que se autoricen descuentos de Bonos de Almacenes Generales

de Depósito con garantía de maíz depositado en silos, por las dificultades técnicas

que existen para asegurar plenamente su satisfactorio almacenamiento.

XII - PLANTA COLOMBIANA DE SODA - La Junta conceptúa favorablemente respe,2.

to de la modificación de la actual política de ventas de la Planta Colombiana de Soda,

acordada por su Junta Administradora, en el sentido de establecer que éstas se efec -
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túen en fábrica quedando a cargo de los interesados el transporte, los cuales ten 

drán libertad de contratar la movilización de su cargamento.

XIII - REGISTRO DE CAMBIOS - Es presentada la comunicación de la Ofi

cina de Registro de Cambios donde se transcriben las notas cruzadas entre el Inten

dente Nacional de San Andr~s y.Providencia y esa depend~ncia, relacionadas con el 

r~gimen especial de importaciones de dicho territorio, y el señor ~linistro de Ha

cienda y Cr~dito Público manifiesta que el despacho asu cargo ya a aclarar lo con

cerniente con el funcionamiento del puerto librs respectiYo y atribuciones de la

seccional del Registro de Cambios.

XIV - COMERCIO EXTEFJOR - Consulta la Oficina de Comercio Exterior

sobre el alcance de la suspensión del registro para importaciones en relación con

el sistema de trueque individual y la Junta estima que los trueques en desarrollo

pueden adelantarse normalmente en cuanto a aquellos registros de importación ya au

torizados por la ·Oficina de Registro de Cambios.

Por el contrario, deben aplazarse mientras se reanuda. el otorgamien

to de licencias de importación bajo las modalidades de las nuevas providencias al

estudio del Gobierno, tanto los trueques individuales en desaITollo, en aquella

parte para la cual no se han obtenido registros de importación, como los trueques

en trámite, aunque estén aprobados en principio, y las nuevas solicitudes.

][v - SITUACION CAMBIARlA - Se refiere el señor ~istro de Hacien

da 'Y\·Cr'édito.ml¡;li.co a La suspensión de las importaciones, acordada con motivo 

de los rumores;~Ü'¡éxactos que circularon sobre adopción de medidas cambiarias que

indujeron al público a presentar licencias de importación en gran escala, y re~

pecto de las medidas al estudio del Ejecutivo anota que ellas implicarán algunos

traslados en los grupos de importación, con lo cual se espera equilibrar la ba

lanza así:

SALIDAS

Por importaciones
Por otros gastos ••.••••

US.$ 360 millones
100 millones

460 millones

ENTRADAS

Por exportaciones de café •• US$425 millones
Por otros ingresos ••••••••• 80 millones

505 millones.

La diferencia aproximada de US.$ 45.000.000 puede imputarse a reducir

la deuda pendiente, o como un margen de seguridad para el evento de una baja en el

precio del caf~, estimado para el cálculo anterior a razón de US$ 85.00 por saco de

70 kilos.
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También se refiere el señor ~linistro de Hacienda al informe preliminar de

la 11isión del Fondo Monetario Internacional venida al país a principios del año,del

cual lee algunos apartes.

XVI - I1l,PUESTO SOBRE LA RENTA - La Junta se entera de que por una inad

vertencia no se hizo la apropiación complementaria para el pago del impuesto sobre

la renta y adicionales en el primer semestre de 1955, contemplada en la liquidación

semestral correspondiente.

XVII - CO~illNICACIONES RECIBIDAS - Toma nota la Junta de la comunicación

en que el Gobernador del Banco de Inglaterra agradece las atenciones hechas por el

instituto a DUO de sus funcionarios que recientemente visitó al país.

También se entera la Junta de la carta del Coronel Félix Castillo Mariño

donde agradece la prórroga de su pensión que recientemente autorizó la Corporación.

j\¡1l 2.479

A las 4 p.m. se levantó la sesión.

t~9
"--7

JUNTA DIRECTIVA DEL BANCO DE LA REPUBLICA

- Acta del 6 de abril de 1956 -

EL PRESIDENTE,

En Bogotá, el día 6 de abril de 1956, a las 2 y 30 p.m. se reunió la Junta

Directiva del Banco de la República con asistencia de sus miembros señores Rafael A.

Moreno Sandoval - Presidente -, Antonio Alvarez Restrepo, Jilart:ín Del Corral, Manuel

Mejía J., José del Carmen Mesa Machuca, Bernardo Restrepo Ochoa y Carlos Villaveces

R. - Yrinistro de Hacienda y Crédito Público -, y de los señores Gerente, Subgerente

doctor Arias, Auditor señor Gaitán y Secretario de la Junta. Dejaron de concurrir 

los señores Directores Ignacio Copete Lizarralde y Rubén Piedrahita Arango.

1 - A C T A - Se aprueba el acta 2.478, correspondiente a la sesión cele

brada el día 4 de los corrientes.
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11 - INFORV~S - El señor Gerente comenta las fluctuaciones de los saldos

de los dep6sitos del Gobierno Nacional en moneda corriente entre el 28 de marzo y el

3 de abril.

III PRESTAl10S A CINCO Al~OS - Para su posterior descuento o cesión es a

probado el préstamo a cinco años por $150.000 gue el Banco Comercial Antioqueño cog

sulta para la Fábrica de Café La Bastilla, Ltda., de l'4edellín, en armonía con el D~

creto 384 de 1950 y disposiciones concordantes.

IV - CREDITO INDUSTRIAL - La Junta estudia y conceptúa favorablemente re§.

pecto de los siguientes préstamos que consulta el Banco Cafetero en conformidad con

el Decreto 1564 de 1955 y disposiciones complementarias:

A Madera Okal Colombiana, Lt.da, , de Bogotá, por ••.• $

A Empresas Públicas de San Vicente,S.A., por •••••••

2.400.000.

100.000.-

V - BAl,CO CENTRAL HIPOTECARIO - Es aprobado el préstamo hasta por $150.000,

en bonos industriales de garantía general del 7% y a cinco años de plazo, que la fir

ma Caicedo y Vilas Ltda. - Edil Fábrica de Ladrillos -, de Ibagué, ha solicitado al

Banco Central Hipotecario con destino a la cancelación de pasivos y a ensanches de la

empresa y garantizado con sus terrenos, edificios y maquinarias que han sido avalua 

dos en $527.421.-

Los bonos correspondientes a esta operación serán suscritos.por la Pan Ame

rican Lite Insurance Oo ,

VI - MUNICIPIO DE }lEDELLIN - El señor Gerente informa que los señores GobeK

nador de Antioquia y Alcalde de Medellín han insistido en obtener del Banco de la Repl!

blica la financiación de $2.000.000 con destino a varias obras de fomento del Munici 

pio de Medellín, pues es insuficiente el crédito que por $2.000.000 le acordó recient~

mente el Fondo de Estabilización.

VII - OPERACION CON EL GOBIERNO - Se entera la Junta de que el 22 de abril

vencen unos Pagarés de Tesorería por valor de $11.2:50.000, emitidos para la compra de

dólares reembolsables con un préstamo del Banco Internacional de Reconstrucción y Fo

mento con destino al plan vial, y el señor Ministro de Hacienda y Crédito Público ju~

ga que si hubiere necesidad de prorrogarlos no será indispensable una autorización 

especial 'al efectc, siendo suficiente la anotación de haberse realizado el pago de los

intereses respectivos, con indicación de que tal abono de intereses no implica una no

vación del contrato inicial.
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VIII - ACERIAS PAZ DEL RIO - La Junta accede a la solicitud de Acerías Paz

del RÍo, S.A., en el sentido de poder disponer transitoriamente hasta de la totalidad 

del valor correspondiente a la suscripción de acciones de esa entidad consignado por los

contribuyentes del impuesto sobre la renta en el mes de febrero pasado, siendo entendido

que, tan pronto como las Acerías perciban algunos ingresos pendientes, reembolsarán al 

Banco de la República el saldo cuya aplicación definitiva corresponde dar a éste.

IX - DEPARTAHENTO DEL ATLANTICO - Es aprobada la minuta del contrato entre el

Departamento del Atlántico y el Banco de la República, relacionado con la ampliación del

actual fideicomiso de bonos internos de dicho Departamento, hasta por $4.500.000, a diez

años de plazo y garantizados con el impuesto de consumo de cerveza que autoriz6 en prin

cipio la Corporación en sesión del 2 de marzo pasado, acta 2.472.

x - HUSEO DEL ORO - Informa el señor Gerente que al doctor Carlos Holguín Hol

guín se le presentaron a última hora inconvenientes para viajar a Paris en representación

del Banco de la República y atendiendo a la invitación de los patrocinadores de la exhibi

ción del Museo del Oro en aquella ciudad, propone que se comisione al efecto al capitán

Eduardo Torres Roldán.

La Junta así lo resuelve y faculta suficientemente a la Gerencia al respecto.

XI - PROPAGA1'IDA SOBRE COLOMBIA - a) - La Junta no encuentra inconveniente en -.

que se filmen por el Departamento de Producción de la Radiodifusora y Televisora Naciona

les, al.gunas dependencias del Banco a fin de dar a conocer los aspectos de éstas conside

rados de interés general, de acuerdo con el programa de que ha dado cuenta el Director de

aquella dependencia oficial.

b) - Es autorizado el señor Gerente a fin de que, por cuenta de la Concesión

de Salinas, adquiera una película sobre la Guajira de positivo interés, que ha sido ofr.!:,

cida al Banco y que se tendria para fines de propaganda.

XII - COHERCIO EXTERIOR... Consulta la Oficina de Comercio Exterior sobre una

nueva ampliación de tres meses que las Cervecerías Barranqnilla y Bolívar, S.A., han so

licitado para efectuar los embarques de malta de una operación de trueque con Bélgica 

por valor de US.$339.334.0$, en vista de las dificultades de almacenamiento de ese artíc.!:l

lo, y la Junta autoriza dicha ampliación si.empre y cuando que la firma interesada sumini.§.

tre noticia oficial sobre los correspondientes despachos de café y situación de las divi

sas en la cuenta especial del trueque.
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XIII - SITUACION CA}1BIARIA - El señor Ministro de Hacienda y Crédito Pdblico

se refiere nuevamente a algunos de los apartes del informe preliminar presentado por la

iVlisión del Fondo Monetario Internacional, especialmente los concernientes a las solucio

nes de algunas de las dificultades cambiarias que sugiere la Misión, las cuales suscitan

un debate informal entre los señores Directores.

XIV - COMUNICACIONES RECIBIDAS - La Junta se entera de los marconigramas reci

bidos de varias industrias textiles en que solicitan se mantengan las hilazas de nylon

en el primer grupo de importación, pues su inclusión en el segundo grupo les afectada

notablemente con las naturales repercusiones en los precios de venta de sus productos.

A las 3 y 30 p.m. se levantó la sesión.

JUNTA DIRECTIVA DEL BANCO DE LA REPUBLICA

- Acta del 11 de abril de 1956 -

En Bogotá, el dí.a 11 de abril de 1956, a las 2 y 30 p.m, se reunió la Junta Di

rectiva del Banco de la República con asistencia de sus miembros señores Bernardo Res 

trepo Ochoa - quien actuó como Presidente -, Antonio Alvarez Restrepo, Ignacio Copete 

Lizarralde, Martí.n Del Corral, Manuel Mejí.a J., José del Carmen Mesa Machuca y Carlos

Villaveces R. - Ministro de Hacienda y Crédito Pdblico -, y de los señores Gerente, Sub

gerente doctor Arias, Auditor ,señor Dí.az y Secretario de la Junta. Dejaron de concurrir

los señores Directores Rafael lv[oreno Sandoval y Rubén Piedrahita Arango.

I - A C T A - Se aprueba el acta 2.479, relativa a la sesión celebrada el dí.a

6 de los corrientes.

II - INFOIMES - Con cifras correspondientes al 6 de' ab;il se distribuyen el

balance de .prést.amos y descuentos y eldeta11e de la utilización de los cupos de cré

dito de las instituciones bancarias; el condensado y comparado con el del 28 de marzo

y la relación de valores diversos, cuyas principales cifras comenta el'señor Gerente.
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III - EMISIONES E INCINERACIONES - Entre el 4 y ellO de abril se emitieron

billetes del Banco de la República por valor de $2.650.000.Q.Q según el siguiente detalle:

EtilITIDO PARA LA OFICINA DE CALI:

100.000

50.000

100.000

billetes de $2.- Nos. 30.300.001 a 30.400.000, según
Acta NQ 3004 del 4 de abril de 1956 •••••••••••••••• $ 200.000.00

billetes de $5.- Nos. 49.850.001 a 49.900.000, según
Acta NQ 3004 del 4 de abril de 1956 •••••••••••••••• 250.000.00

billetes de $20.- Nos. 18.050.001 a 18.150.000,según
Acta NQ 3004 del 4 de abril de 1956 •••••••.••••••••• 2.000.000.00

EMITIDO PARA LA OFIC1J.IlADE HONDA:

50.000

50.000

50.000

billetes de $1.- Nos. 48.250.001 a 48.300.000, según
Acta NQ 3005 del 9 de abril de 1956 ••••••••••••••••

billetes de $2.- Nos. 6.350.001 a 6.400.000, según 
Acta NQ 3005 del 9 de abril de 1956 ••••••••••••••••

EMITIDO PARA LA OFICINA DE NEIVA:

billetes de $1.- Nos. 33.500.001 a 33.550.000, según
Acta NQ 3005 del 9 de abril de 1956 •••••••••.••••••

50.000.00

100.000.00

50.000.00

Total emitido •••••••••••••••• $ 2.650.000.00

Saldo para emitir de lo autorizado ••••••••••••••••• $21.900.000.00

Menos valor emitido ••••••••••••.•.••••••••••••.•••• 2.650.000.00

Saldo para nuevas emisiones •••••••••••.•••...••••••• $l9.250.000.oo

El dia 6 de abril se incineraron $1.577.000 en billetes del Banco de la Re

pública y $45.000 en billetes nacionales, edición de 1948.

IV - PRESTAMOS A CTI~CO AÑOS - Para su posterior descuento o cesión son a

probados los siguientes préstamos a cinco años de plazo acordados en armonia con los

Decretos 384 de 1950, 1760 de 1951 y 2482 de 1952 y correspondientes disposiciones de

la Junta Directiva del Banco de la República y de la Superintendencia Bancaria:

Consultado por el Banco de Colombia:

A Josefina Valencia de Hubach, de Popayán, por ••• $ 100.000.00



Consultado por el Banco del Comercio:

A Torres & Cía. Ltda., de Bogotá, por •••• $ 100.000.-

v - CREDITO INDUSTRIAL - La Junta estudia y conceptúa favorablemente respecto

de los siguientes préstamos en desarrollo del Decreto 1564 de 1955 y disposiciones com

plementariás:

Consultado por el Banco Comercial Antioqueño:

A Cartón de Colombia, S.A., de Cali, por

Consultado por el Banco del Comercio:

$ 2.000.000.-

A Estanislao Lisocki, de Bogotá, por ••••••••••• $ 45.000.-

VI- BANCO Cfu~TRA1 HIPOTECARIO - a) - Es aprobado el préstamo hasta por $120.000,
en moneda corriente y a diez años de plazo, que Mejía Serna Hermanos, de Ibagué, han soli

citado al Banco Central Hipotecario para cancelar deudas contraídas por la construcción de

un edificio en la calle 15 con la carrera 3'" de dicha ciudad, garantizado con el mismo que

fue avaluado en $473.316, estimándose su producto mensual en $4.861.-

b)·- También es aprobado el préstamo hasta por $115.000, en cédulas del 7% y a

veinte años de. plazo, que consulta el Banco Central Hipotecario para Carlota Vallejo de

}lejía y Francisco Mejía Villegas, de )).1anizales, con destino a cancelar deudas contra! 

das en la construcción de un edificio situado en la calle 2l con la carrera 17 de aque

lla ciudad, que garantiza la operación con un avalúo de $230.102 y un producto mensual

estimado de $2.400.-

e) - Igualmente es aprobado el préstamo adicional hasta por $30.000, en cédulas

del 7%, acordado por el Banco Central Hipotecario a Aparicio Sánchez y señora con dest1

no a la cancelación de deudas contraídas por la compra e instalación de un ascensor en

el edificio número 15-30/50 de la carrera 4'" de esta ciudad, que garantiza tanto esta 

operación como la inicial,' cuyo saldo es de $70.714.39, y tiene un avalúo de $213.000 y

su producto mensual se estima en $1.700.-

d) - La Junta resuelve fijar en $100 por sesión, a partir de esta fecha, la asig

nación de los miembros de la Junta Directiva del Banco Central Hipotecario.

VII - ENERGIA ELECTRICA DE BOGOTA - De acuerdo con la cláusula vigésima segunda

del contrato sobre administración de las Empresas Unidas de Energía Eléctrica de Bogotá,

aprobado por Decreto legislativo n~ero 1128 de 1951, la Junta resuelve señalar en $100
por sesión, a partir de esta fecha, el honorario de los miembros de la Junta Directiva

de las Empresas Unidas de Energía Eléctrica de Bogotá que no lo sean por razón de su 

cargo oficial.
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VIII - PLAN ECONOMICO - Manifiesta el señor Ydnistro de Hacienda y Cr~dito Pú
blico que el Gobierno Nacional ha venido considerando la actual situación cambiaria, mo

netaria y crediticia con la asesoría del Consejo Nacional de Economía y de los represen

tantes del Fondo l'!lonetario Internacional y, después de un detenido estudio, resolvió a

doptar un plan económico en orden a equilibrar la balanza internacional, propiciando el

mantenimiento de la estabilidad monetaria.

Este programa, del que hace parte en primer lugar el Decreto legislativo 732,

de 4 de los corrientes, que establece el segundo grupo especial para importaciones y

traslada a ~l algunas mercancías de la primera categoría, comprende las siguientes medi

das expedidas en la fecha:

Decreto legislativo 813

Decreto legislativo 812

Decreto legislativo 811 -

Eleva los depósitos previos para las importaciones.

Suspende el sistema de trueque para los pagos interna

cionales.

Cancela la autorización relativa a la participación de

los Bancos en almacenes generales de depósito.

Determinaciones complementarias de las anteriores serían un encaje adicional

para el aumento de las exigibilidades bancarias, la revisión de la forma de utiliza

ción de los cupos de cr~dito de los bancos, la corgelación de una parte de los nuevos

depósitos para importación que reciba el Fondo de Estabilización y un requisito espe 

cial para la apertura de cartas de cr~dito por los bancos.

El señor Ministro explica los f'undamenbos de estas medidas y solicita la a

dopci6n de ellas por la Junta, la cual después de detenida deliberación expide la si

guiente resolución:

11 LA JUNTA DIRECTIVA DEL BANCO DE LA REPUBLICA,

en uso de las facultades Que le confiere el Decreto 756 de 1951 y
disposiciones concordantes, ,

RESUELVE:

Artículo 12 - A partir del 2 de mayo próximo señálase un encaje adi-
cional del 6rJ%, para los aumentos de las exigibilidades

a la vista y antes de treinta dÍas y de los dep6sitos a t~rmino sobre
los correspondientes saldos al cierre de las operaciones del día 11
del presente mes, con exclusión de los depósitos de ahorros.

Para la liquidaci6n de este encaje adicional los esta
blecimientos bancarios podrán elegir entre el saldo de las exigibili 
dades en la fecha atrás Í-l'ldicada (11 de abril) o el promedio de sus e-
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"xigibilidades entre el 19 de marzo pasado y el mismo 11 de abril,
dando el aviso del caso al Banco de la República y a la Superi~

tendencia Bancaria.

Artículo 29 - Estarán sujetos a un encaje del 100%, constituido
en el Banco de la República, los dep6sitos previos

para importaciones por cuenta del Fondo de Estabilizaci6n en cuag
to excedan del saldo de $140, millones.

Artículo 39 - Los bancos afiliados utilizarán el 75% del monto de
su cupo ordinario de crédito calculado de acuerdo 

con el artículo 19 de la Resolución del 11 de mayo de 1951, a un 
tipo de interés inferior en dos (2) puntos al interés estipulado 
en la respectiva obligación y siempre que ésta reúna los requisi 
tos para ser redescontable; el 25% restante será utilizado a una 
tasa inferior en un (1) punto a la que cobren los bancos en opera
ciones aptas para el descuento.

El cupo extraordinario de las instituciones afilia 
das, fijado por el artículo J9 de la Resolución antes mencionada 
se utilizará sin margen alguno.

Artículo 49 - Las entidades bancarias no abrirán cartas de crédito
para el pago de importaciones reembolsables con d61§:

res oficiales si el solicitante no comprueba haber depositado a 
buena cuenta de éstas en el Banco de la República, en moneda corriEE.
te, el 25% del valor en dólares de la respectiva operacáón,

Artículo 59 - Con excepcí.én del artículo 19, esta resolución rige
a partir .deL día en que sea comunicada. "

IX - BANCO POPULAR - A propósito de la nueva forma de utilización del

cupo de crédito ordinario 'Y extraordinario de los bancos afiliados en el Banco de 

la República, el señor Gerente recuerda que está pendiente el concepto pedido por 

.. la Superintendencia Bancaria a la Junta en relaci6n con. el alcance de las normas

dictadas al ser reglamentado el cupo de crédito del Banco Popular en el de la Repú

blica, en sesi6n del 18 de enero pasado.

x - REGISTRO DE CAMBIOS - El señor Ministro de Hacienda y Crédito Pú-

blico Jilanifiesta que, por raz6n de la reciente suspensi6n de las importaciones y Ill.2.

dificaci6n del primer grupo y de los depósitos de garantía, a los importadores que 

habían presentado con anterioridad y en debida forma sus registros de importaci6n p§:

ra el visto bueno del }linistro de Fomento, pero que este despacho ha demorado en tr§:

mitar, no serán aplicables las nuevas disposiciones sobre importaciones pertenecien

tes al plan económico gubernamental.

20 p.m. se levant6 la sesi6n.

EL PRESIDENTE,
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Jill~TA DIRECTIVA DEL BANCO DE LA REPUBLICA

- Acta del 13· de abril de 1956 -

En Bogotá, el día 13 de abril de 1956, a las 2 y 30 p.m. se reunió la Junta

Directiva del Banco de la República con asistencia de sus miembros señores Rafael A.

Moreno Sandoval - Presidente -, Ignacio Copete Lizarralde, Martín Del Corral, Manuel

l1ejía J. Y Bernardo Restrepo Ochoa, y de los señores Gerente, Subgerente doctor Arias

Robledo, Auditor señor Gaitán y Secretario de la Junta. Dejaron de concurrir los señ.Q

res Antonio Alvarez Restrepo, José del Carmen Mesa Nachuca, Rubén Piedrahita Arango y

Carlos 'Villaveces R. - Hinistro de Hacienda y Crédito Público.

1 - A C T A - Se aprueba el acta 2.4$0, coz-respondí.ent.e a la sesión cele

brada el día 11 de los corrientes.

11 - INFORHES - El señor Gerente comenta las fluctuaciones de los saldos de

los depósitos del Gobierno Nacional en moneda corriente registradas entre el 3 y el 

10 de abril yel pormenor de los descuentos de bonos de Almacenes Generales de Depósi

to el día 6 de los corrientes, según oficinas y garantías.

También se refiere el señor Gerente al movimiento de las principales cuen 

tas del balance del Fondo de Estabilización durante la semana comprendida entre el 4

y el 10 del presente.

Es presentado el informe de los cheques devueltos en las Oficinas de Compeg

sación del Banco correspondiente al mes de febrero pasado.

La Junta toma nota de la estadística del oro comprado por el Banco y las A

gencias respectivas durante el período comprendido entre el lQ de septiembre de 1954

y el 31 de enero pasado, así como de los datos de las ventas de oro para usos Lndue 

triales efectuadas en el mismo período.

La situaci6n de cambios del día 10 de abril mostraba las siguientes cifras 

principales según el boletín 68 de la Oficina respectiva:

Total de compras .
Registros para ventas de 'cambio ••••••
Ventas de cambio del Banco República••

BAL.A1~ZA " "

EN EL MES

US.$ 6.202.018.10
6.146.098.05
4.697.443.17

+ 55.920.05

EN EL AÑo

US.$122.044.032.86
118.079.793.21
125.223.800.61

+ 3.964.239.65
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Situación de cambios ( Continuación ):

REGISTROS PARA I}lPORTACION:

Total reembolsables .
Oficiales y semioficiales •••••••••••••••
Parti culares ..

De los cuales por compensación ••.•••••••••••••
De reembolso oficial .
-Otros reembolsos •••••••••••.••••••••••••.••••

REGISTROS PARA EXPORTACION:

Total de los registros ••••••••••••••••••••••••

Con reintegro oficial •••••••••••••••••••
Sin reintegro oficial •••••••••••••••••••

1 .•De los cua es por compensac~on ••••••••••••••••
No. de sacos de café registrados ••••••••••••••
Valor contratos de café registrados •••••••••••

EN EL MES

US.$ 16.795.101.11
9.443.302.68
7.351.798.43

104.334.89
15.225.185.54
1.569.915.57

6.823.402.93

6.331.389.25
492.013.68

0.0

·50.791 
4.138.659.65

EN EL Al~O

152.513.292.30
32.693.892.10

119.819.400.20

4.656.842.14
132.938.783.83
19.574.508.47

138.989.24$.68

l26.566.149.55
12.423.099.13

5.459.502.11
1.488.689 

121.227.533.89

Entre el 1º y el 12 de abril se inscribieron registros de exportación

de café por valor de US.$ 7.888.000, correspondientes a 96.842 sacos de sesenta k!
·los cada uno.

Los bonos externos registraron el 5 de abril en el mercado de Nueva 

York las siguientes cotizaciones: los del 3%, compradores al 62 y vendedores al 64;

los del 6%, demanda al 122, sin oferta; las series departamentales oscilaron entre

54-1/8 y 58.

III - PRESTA]lIOS A CINCO Al'ios - a) - Para su posterior descuento o cesión

son aprobados los siguientes préstamos, a cinco años de plazo, acordados en armonía 

con el Decreto 384 de 1950 y disposiciones concordantes:

Consultados por el Banco de Bogotá:

Al Municipio de Vi11avicencio, por ••••••
A El Cerro Limitada, de Cartagena, por •••

Consultado por el Banco Cafetero:

$ 80.000.
60.000.-

A Pan American Hat Oo , , S.A., de Cali,por $ 260.000.-

Consultado por el Banco del Estado:

A Jorge Eduardo Castrillón, de Popayán, por $50.000.-
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b) - También son aprobados para posterior descuento o cesión los siguientes prés

tamos a cinco años, con destino a construcción de vivienda, consultados por el Banco del

Comercio:

A Inés Cañón O., de Bogotá, por ••••••
A Fabiola Ramírez H., de Bogotá, por••
A Cecilia Vanegas L., de Bogotá, por ••
A Eduardo Barreto, de Bogotá, por ••••

$ 3.000.00
3.000.00
3.000.00
3.000.00

IV - Bfu~CO CENTRAL HIPOTECARIO - La Junta aprueba el préstamo hasta por

$400.000.00, en bonos industriales de garantía general, del 7%, que Eternit Colombiana

S.A., ha solicitado al Banco Central Hipotecario con destino a ensanches y garantizado 

con los terrenos, edificios y maquinarias de la empresa que fueron avaluados en $4.011.325.

Los bonos correspondientes a esta operación serán suscritos por varias compañías de segu-

ros ..

V - DEUDA EXTERNA - A propósito de la publicación que periódicamente debe ha 

cerse en los Estados Unidos de los prospectos relacionados con la deuda externa nacional

por exigirlo las reglamentaciones de la Federal Exchange Commission, de que han dado

cuenta los fideicomisarios de los correspondientes empréstitos, la Junta considera que el

punto concerniente con el régimen constitucional colombiano debe consultarse al Gobierno

Nacional.

VI - SUPERINTE1~DENCIA BANCARIA - La Junta se muestra de acuerdo con los térmi

nos de la comunicación que se dirigirá a la Superintendencia Bancaria en relación con la

proyectada compra al Distrito Especial de Bogotá de una zona de terreno situada en el 

costado norte de la calle 11 con la carrera 4ª de esta ciudad, destinada a completar el

lote del edificio para la Biblioteca del Banco.

VII - COMERCIO EXTERIOR - a) - A propósito de las operaciones de trueque indi

vidual aprobadas por la Oficina de Comercio Exterior y pendientes de cumplir al ser sus

pendido el sistema bilateral de pagos establecido por el Decreto legislativo 1259 de

1955, la Junta considera que, sin perjuicio de la suspensión de nuevos permisos de true

que individual, pueden tramitarse hasta su fin aquellas solicitudes aprobadas y garanti

zadas antes de entrar a regir el Decreto legislativo 812, lo cual implica el otorgamian

to por el Registro de Cambios de los documentos de exportación e importación necesarios

para su total cumplimiento.

b) - La Oficina de Registro de Cambios somete a la consideración de la Junta -
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•

el caso de una operación de trueque individual con Francia aprobada por US$306.140, ga

rantizada debidamente, cuya mercancía de importación ha pasado al segundo grupo espe 

cial, es decir, reembolsable con divisas libres, estimando la Corporación que si dicho

negocio reúne las condiciones señaladas en sesión del 16 de noviembre de 1955, acta

2447, con motivo de la vigencia del Decreto legislativo 2797 de 1955, la Oficina de

Registro puede otorgar los registros. de importación correspondientes con sujeción al

sistema anterior •

VIII - COMUNICACIONES RECIBIDAS - La Junta se entera de las informacio

nes de carácter económico que ha venido enviando el doctor Hanuel Archila Honroy, Em
bajador de Colombia en R:Lo de Janeiro.

EL PRESIDENTE,

A las • • se levantó la sesión.

EL SEClp".LfJi'1Cl.

JUNTA DIRECTIVA DEL BANCO DE LA REPUBLICA

- Acta del 18 de abril de 1.956 -

En Bogotá, el día 18 de abril de 1956, a las 2 y 30 p.m. se reunió la

Junta Directiva del Banco de la República con asistencia de sus miembros señores 

Rafael A. Moreno Sandoval - Presidente -, Antonio Alvarez Restrepo, Ignacio Copete

Lizarralde, Hartín Del Corral, Manuel Mejía J., Bernardo Restrepo Ochoa y Carlos 

Villaveces R. - Ministro de Hacienda y Crédito Público r» y de los señores Gerente,

Subgerente doctor Arias Robledo, Auditor señor Díaz y Secretario de la Junta. Dej.§:

ron de concurrir los señores directores José del Carmen Mesa Machuca y Rubén Pie 

drahita Arango,

I - A C T A - Se aprueba el acta 2.481, correspondiente a la sesión 

celebrada el día 13 de abril.

II - ACTA DEL COMITE EJECUTIVO - También es aprobada el acta 726 del Co

mité Ejecutivo relativa a la sesión efectuada el 13 de los 'corrientes y la Junta aco

ge las recomendaciones y sugerencias contenidas en ella.
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!II - INFORNES - Con cifras correspondientes al 13 de abril se distribuyen

el balance de préstamos y descuentos; el condensado y comparado con el de 6 del mismo 

mes y la relación de valores diversos, cuyas principales cifras comenta el señor Geren

te, lo mismo que las del balance consolidado en 31 de marzo, los medios de pago preví, 

sionales en esta última fecha, los saldos de los depósitos del Gobierno Nacional en mo

neda corriente el 13 de este mes y el pormenor de los descuentos de Bonos de Almacenes

Generales de Depósito, en la misma fecha, según oficinas y garantías.

El señor Gerente comenta asimismo el movimiento de las principales cuentas

del balance del.Fondo de Estabilización durante la semana comprendida entre el 11 y el

17 de este mes y presenta la situación de cambios del día 14 de los corrient.es, según

el boletin 71 de la Oficina respectiva, en el que aparecen el movimiento de compras y

los registros para ventas de cambio y para importación y exportación.

El señor ltinistro de Hacienda y Crédito roblico propone que se entreguen 

licencias de cambio hasta por US$lO.Ooo.OOO y, después de alguna deliberación, la Jun

ta así lo resuelve.

Los bonos externos registraron en el mercado de Nueva York el 12 de abril

las siguientes cotizaciones: los del 3%, compradores al 62 y vendedores al 63~; los 

del 6%, demanda al 122, sin oferta; las series departamentales oscilaron entre 54 y 58.

IV - EMISIONES E INCINERACIONES - Entre el lly el 17 de abril se emitie

ron billetes del Banco de la República por valor de $4.600.000, según el siguiente de

talle:

- EMITIDO PARA LA OFICINA DE CALI -

100.000 billetes de $5.- Nos. 40.150.001 a 40.250.000,
según Acta NQ 3006 del 11 de abril de 1956•••• $ 500.000.00

200.000 billetes de $10.- Nos. 17.600.001 a 17;800.000,
según Acta N2 3006 del 11 de abril de 1956.... 2.000.000.00

100.000 billetes de $20.- Nos. 18.150.001 a 18.250.000,
según Acta NQ 3006 del 11 de abril de 1956.... 2.000.000.00

- EMITIDO PARA LA OnCINA DE CUCUTA -

50.000 billetes de $1.- Nos. 47.750.001 a 47.800.000,
según Acta N2 3006 del 11 de abril de 1956 ... 50.000.00

Pasan ....... $ 4.550.000.00
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Emisiones ( Continuación ):
Vienen

EMITIDO PARA LA OFTCINA DE POPAYAN:

.......... ~ .......... lO .... $ 4.550.000.00

50.000 billetes de $1.- Nos. ,52.200.001 a 52.250.000, se
gún Acta Nº 3.007 del 17 de abril de 1956 •••••.••

Total emitido .

Saldo para emitir de lo autorizado •.•••.•.•••••••
1Ylenos valor emitido ..

Saldo para nuevas emisiones .

50.000.00

$ 4.600.000.00

$ 19.250.000.00
4.600.000.00

$ 14.650.000.00

El 13 de abril se ilfcineraron $1.903.000 en billetes del Banco de la Repú-
bl.í.ca,

La Junta autoriza emitir $10.000.000 en billetes del Banco de la República.

V - NOTAS EDITORIALES - El señor Gerente da lectura a las notas editoriales

correspondientes a la Revista del Banco del presente mes y la Junta se muestra de a 

cuerdo con los conceptos que en ellas expresa.

VI - PERDIDAS Y GANANCIAS - Se resuelve auxiliar con la suma de $20.000.00,

tomados de la cuenta de Pérdidas y Ganancias, a la Comunidad Religiosa que dirige la C~

sa de la Joven, con destino ala tenninación del edificio para la sede de la obra.

VII - AGEl~CIA DE LETICIA - La Junta autoriza a la Gerencia para que tome

las medidas encaminadas al establecimiento de una estación meteoré16gica en la ciudad

de Leticia y autoriza ampliamente los gastos a que hubiere lugar.

VIII - FONDO DE ESTABILIZACION - Se aprueba el préstamo hastá por $1.000.000

acordado por el Fondo de Estabilización a las Empresas Municipales de Cali para la ampli~

ción del Acueduéto • Esta operací.én corresponde a una solicitud por $13.50Q~000.-

IX -' BAt\JCO CEMTRAL HIPOTECARIO - a) - La Junta aprueba el préstamo hasta por

$3.770.000, en bonos industriales de garant:l:a general del 7%, que Industria Nacional de

Tejidos "Sedalana" - A. Shaio, Hijos &Cía. - ha solicitado al Banco Central Hipotecario

con destino a ensanches de la empresa.y garantizado con los terrenos, edificios y maqui

narias situados en la calle 13' Nº 37-21 de esta ciudad. Los bonos correspondientes a eE.

ta operací.én serán tomados por varias compañías de seguros y la emisi6n se hará en cuan

tía de $2.520.000 a cinco años y por valor de $1.250.000,& diez años.

/
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b) - También es aprobado el préstamo hasta por $ 750.000, en bonos industria

les de garantía general del 7% y a cinco años de plazo, que el Banco Central Hipotecario

ha aprobado a Hilandería Titán Lt-da s , con destino a cancelar pasivos a corto plazo orilSJ:

nades por ensanches industriales y garantizado con los terrenos, edificios y maquinarias

de la empresa situados en el Barrio "La Concepción", de Barranquilla, avaluados en 

$1.405.862.-

e) - IguaJJnente se aprueba el préstamo por $200.000, en moneda, corriente, al

10% y a diez años de plazo, consultado por el Banco Central Hipotecario para Luis Osorio

Castillo, con destino a terminar la construcción del edificio Nº 5-54 de la calle 60-A ,

de esta ciudad, que garantiza la operación con un avalúo, a su terminación, de $406.925,

estimándose su producto mensual en $3.800.-

d) - La Junta aprueba asimismo los siguientes préstamos, en cédulas del 7% y

a veinte años de plazo, acordados por el Banco Central Hipotecario:

1) - A la Compañía de Jesús - Colegio de San Luis -, de Manizales, hasta por

$300.000, para terminar la construcción del edificio del Colegio situado en el Barrio 

de Belén, de dicha ciudad, avaluado a su terminación en $1.040.000, y garantizado con 

el mismo. La Compañía de Jesús debe al Banco Central Hipotecario $2.155.255.-

un

si-

Bonilla Gutiérrez, hasta por

la construcción del edificio

de Bonilla y Alfonso

deudas contraídas en

2) - A Ana Rosa Leiva

&103 000 con destino a cancelar;;¡> o» ,

tuado en la calle 39 A jiJQ 18-A-36, de esta ciudad, que garantiza la operación con

avalúo de $207.300 y un producto mensual estimado de ~p2.280.-

3) - A Ernestina Bernal de Borrero hasta por $145.000 para acabar el edifi

cio de apartamentos que construye en la carrera 5ª NQ 18-53 de esta ciudad, que sirve

de garantia y cuyo avalúo, una vez terminado, es de $289.206, con un producto mensual

estimado en $2.300.-

x - CREDITO INDUSTRIAL - La Junta estudia y conceptúa favorablemente respe.\?

to de los siguientes préstamos acordados en desarrollo del Decreto 1564 de 1955:

Consultado por el Banco del Comercio:

A Industria Colombiana de Productos Eléctricos
"INCOE!!;", S.A., de Bogotá, por •••••••••••••••• $ 1.000.000.-
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Consultado por el Banco Francés e Italiano

para la América del Sur:

A Fábrica Italiana de Pastas Alimenticias, Ltda.,
"Fidelian, de Bogotá, por . $ 150.000.00

XI - PRESTAMOS A CINCO AIlos - Para su posterior descuento o cesión son a

probados los siguientes préstamos a cinco años de plazo acordados en armonía con el De

creto 384 de 1950 y disposiciones concordantes:

Consultado por el Banco Cafetero:

A Inversiones San Gabriel Ltda. y a Rafael Antonio
Calder6n C., de Bogotá, por •••••.•••••••.••••.••• $ 200.000.00

Consultado por el Banco de los Andes:

A Aedita Limitada - CROMOS -, de Bogotá, por •••• $ 400.000.00

Para la aprobación de este préstamo se ha tenido a la vista la explicación

suministrada de acuerdo con lo resuelto por la Junta el 21 de marzo pasado.

Cons\)~tado por el Banco Comercial Antd.ooueño t

A Cartón de Colombia, S.A., de Cali, por ••••••• $ 2.000.000.-

Esta operación sustituye a la aprobada recientemente bajo el régimen del 

Decreto 1564 de 1955.

XII - MONEDA FRACCIONARIA - Nuevamente recuerda el señor Gerente que ur

ge la expedición del decreto legislativo que consolide los márgenes para la emisión de

moneda fraccionaria pues podría llegar a presentarse una escasez de tales signos por la

circunstancia de que los márgenes que están libres corresponden a mezclas no utilizadas

en la actualidad.

El señor Ministro de Hacienda ofrece activar la expedición de tal provide.!!

cia.

XIII - CONCESION DE SALINAS - Informa el señor Gerente a la Junta. sobre

los últimos incidentes ocurridos en el problema laboral presentado en las salinas te 

rrestres.
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XIV - PRIMA MINERA - Es consultada la Junta respecto de un aumento de la

prdrna minera pero, de acuerdo con el pensamiento del señor ~linistro de Hacienda y Cr~

dito Público, se juzga que por el momento no es conveniente adoptar tal providencia.

xv - REGISTRO DE CAM13IOS - La Junta no accede a la solicitud que la Com

pañía de Tejidos de Lana Omnes, de Pereira, ha presentado por conducto de la Oficina 

de Registro de Cambios en el sentido de que sea reconsiderada la determinación de di

cha oficina de exigir el reembolso al tipo de cambio del 251% para algunas mercancías

introducidas al país con anterioridad al 15 de febrero de 1951, y que los interesados

creen tener derecho para hacerlo al tipo del 196%, de 'acuerdo con lo dispuesto en el

artículo 15 del Decreto 637 de 1951.

XVI - CARrAS DE CREDITO - En relación con el dep6sito en el Banco de la

República a buena cuenta de las cartas de crédito, establecido por el artículo 4º de

la Resoluci6n de la Junta del 13 de los corrientes, se considera que su devoluci6n d!!.

be efectuarse a solicitud del banco interesado cuando por haberse utilizado el crédi

to el banco vaya a exigir al importador la totalidad del valor en moneda corriente 

de la respectiva carta.

XVII - INTERCl\l'ffiIO CON ITALIA - Para efectos de la mecánica del nuevo coI!

venio comercial con Italia la Junta juzga que en la cuenta del mismo podrán imputarse

aquellos gastos relacionados con el intercambio de mercancías, como los fletes,en cu,,!!

to las regulaciones colombi~as sobre la materia autoricen su reembolso con divisas al

cambio oficial.

XVIII - EDIFICIO PARA LA OFICINA PRINCIPAL - Informa el señor Gerente sobre

la terminación satisfactoria de las obras de estructura de la bóveda del nuevo edificio

para la Oficina Principal del Banco y se refiere al desarrollo de los trabajos siguien

tes.

A las 3 y 40 p.m. se levant6 la sesi6n.

EL EL PRESIDENTE,



JUNTA DIRECTIVA DEL BANCO DE LA REPUBLICA

- Act.a del 20 de abril de 1956 -

En Bogot.á, el día 20 de abril de 1956, a las 2 y 30 p.m, se reunió la Jun

ta Direqtiva del Banco de la República con asistencia de sus miembros señores Rafael

A, Moreno Sandoval - Presidente r» Antonio Alvarez Restrepo, Ignacio Copete Lizarral

de, Martín Del Corral, flanuel Mejía J., José del Carmen Mesa Machuca, Bernardo Restr~

po Ochoa y Carl<.!lS Villaveces R. - Ministro de Hacienda y Crédito Público -, y de los

señores Gerente, Subgerente doctor Arias Robledo, Auditor señor Gaitán y Secretario

de la Junta. Dejó de concurrir el señor Dá.recbor- Rubén Piedrahita Arango,

1 - A C T A - Se aprueba ~1 acta 2.482, correspondiente a la sesión ce

lebrada el día 18 de los corrientes.

11 - INFOPMES - El señor Gerente comenta los saldos de los depósitos -

del Gobierno Nacional en moneda corriente del día 17 de abril y la situación de cam

bios correspondiente al 16 del mismo mes, segun el boletín 72·de la Oficina respect.:!:,

va, cuyas principales cifras son las siguientes:

EN" EL MES

Total de compras US$ 14.867.196.75
Registros para ventas de cambio 7.568.499.34
Ventas de cambio del Banco República 7.999.241.55

Balanza ••••••••••••• + 7.298.697.41

REGIS'fROS PARA ll4PORTACION:

EN EL AÑo

130.709.211.51
119.502.194.50
128.525.598.99

+ 1l.207.017.01

rrotal reembolsa.bles .. " ..

Oficiales y semioíiciales •••••.•••••••
Particulares {> "" " ..

De los cuales por compensación ••••••..•.••

De reembolso oficial "..••• "••.•••••••• 4

Otros reembolsos ~ .. ~ •••.••••••••••••

REGISTROS PARA EXPORTACION:

Total registros .

Con reintegro oficial .
Sin reintegro oficial •••••. 0 ".

De los cuales por compensación .
Nº de sacos de café registrados •••••••••••
Valor contratos de café registrados •••••••

27.554.793.96

11.193.694.69
16.361.099.27

939.356.21

24.651.447.84
2.903.346.12

13.365.321.42

12.546.661.45
818.659.97
242.250.00
181.938

14.817.609.65

163.272.750.40

34.529.601.06
128.743.149.34

5.491.863.46

142.350.537.67
20.922.212.73

lh5.881.138.84

133.378.307.08
12.502.831.76
5.696.142.3h
1.632.846

132.965.302.89
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Entre el lQ y el 19 de abril se inscribieron contratos de exportación de café

por valor de US$18.832.000, correspondientes a 231.240 sacos de sesenta kilos cada uno.

III - BANCO CENTRAL HIPOTECARIO - La Junta aprueba el préstamo hasta por 

$222.0DO, en bonos industriales de garantía general del 7% y a cinco años de plazo,que

la firma Tejidos Nariño Ltda., de Ipiales, ha solicitado al Banco Central Hipotecario

con destino a ensanches industriales y a la cancelación de un pasivo contraído con el

mismo objeto, y garantizado con los terrenos,edificios y maquinarias de la empresa 

que han sido avaluados en $1.485.885. Los bonos correspondientes a esta operación se

rán suscritos por la Hartford Fire Insurance Co,

IV - PRESTAMO A CINCO AÑos - Para su posterior descuento o cesión es aproba

do el préstamo por $200.000, a cinco años de plazo, que consulta el Banco de Bogotá p.1!:

ra el señor Walter Held, de El Carmen (Bolívar), en armonía con los Decretos 384 de 

1950, 1760 de 1951 y 2482 de 1952 y correspondientes disposiciones de la Junta Direc

tiva del Banco de la República y de la Superintendencia Bancaria.

V - FONDO GANADERO DEL TOL~lA - Se resuelve elevar en $100.000, o sea a

$200.000, el cupo directo de crédito fijado al Fondo Ganadero del Tolima,S.A., reso;b

viéndose favorablemente la solicitud de dicha entidad presentada por conducto de la

Sucursal del Banco en Ibagué.

VI - BANCO INTER\\1ACIONAL - Es presentada la comunicación del doctor Jorge

Mejía Palacio, Director Ejecutivo del Banco Internacional de Reconstrucción y Fomen

to, donde Informa que hasta el momento diecinueve paises han depositado en el Banco

los instrumentos de ratificación de su ingreso a la Corporación Financiera Interna

cional y consignado sus aportes, por un total de US$57.320.000, anotando que para

la vigencia del convenio se requiere la adhesión de treinta países cuyos apor-ces ll~

guen a US$75.000.0oo.

VII - FONDO DE ESTABILlZACION - A propuesta del señor Gerente la Junta apru~

ba por unanimidad la compra de $5.500.000, nominales al 94%, y a razón de $1.000.000

por mes, en Bonos Nacionales Consolidados, que el Fondo de Estabilización acordó al

Distrito Especial de Bogotá y que éste se vió precisado a adquirir por razón de la 

conversión de la deuda interna nacional.

VIII - CONCESION DE SALINAS - Es presentado el informe del Director de la 

Concesión de Salinas sobre su reciente visita a la costa atlántica y la Intendencia 

de la Guajira, donde da cuenta del estado actual de la explotación de las Salinas de
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Galerazamba y Manaure y de los trabajos que viene adelantando la Concesión en orden a

la provisión de aguas a la Guajira.

IX - COMERCIO EXTERIOR - La Caja de Crédito Agrario, Industrial y Mine

ro solicita que se le permita concluir una operación de trueque celebrada de acuerdo

con la Federación Nacional de Cafeteros, para la compra de 5.000 toneladas de Umin¡¡,s

galvanizadas corrugadas a la finna T.14. T. Soc.An. Travail Mecanique de la Tole Brux~

lles, Bélgica, pedido del cual la mitad debe ser entregada durante los meses de mayo, .

junio y julio de este año.

La Junta considera que pueden otorgarse las licencias de importación co

rrespondientes a tal negocio pero solamente hasta concurrencia de las ventas de café

efectuadas.

x - BM~CO POPULAR y BANCO GANADERO - El señor Ministro de Hacienda y Cr~

dito Público infonna sobre la expedición del Decreto legislativo 921 de 1956 que reor

ganiza al Banco GanadlSro, independizándolo del Banco Popular y dándole un estatuto se

mejante al del Banco Cafetero, para la finalidad especial de fomentar la industria pe

cuaria, con un capital hasta de $20 millones aportado en su totalidad por el Fondo de

Estabilización, entidad a la cual se autoriza con el objeto de que efectúe la suscrip

ción correspondiente y adquiera las acciones en poder de otras personas naturales y j1\

ddicas, siendo entendido que el Banco Ganadero podrá recibir del Fondo en pago del a

porte Bonos Nacionales Consolidados, a la par, los cuales le servirán de garantía pa

ra obtener préstamos en el Banco de la República sin afectar el cupo del Gobierno. Es

tará sujeto el nuevo banco a la legislación que regula la industria bancaria y al pago

de todas las contribuciones que gravan a los establecimientos de crédito, con facultad

de efectuar los negocios' autorizados a la banca comercial; será manejado por una junta

integrada por el Ministro de Agricultura., dos miembros escogidos por el señor Preside.!!

te de la República de una lista de diez'candidatos integrada por la Federación Nacional

de Ganaderos, y dos miembros nombrados por el Fondo de Estabilización. El .Gererrte será

nombrado por el Jefe del Estado de terna acordada por la directiva.

Anota el señor Ministro de Hacienda que la nueva reglamentación del Banco

Ganadero corresponde a un plan encaminado a racionalizar las funciones y actividades 

del Banco Popular para 10 cual solicita la cooperación de la Junta Directiva del Banco

de la República.

Los señores Directores y Gerente, en f'orma unánime, expresan su complacen

cia por la iniciativa del señor Director Villaveces,y el señor Director Moreno Sandoval
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hace consignar en el acta, en nombre del gremio ganadero, el agradecimiento de éste al

Gobierno Nacional por la acertada medida de dar bases firmes y efectivas al nuevo ban

co organizado para el otorgamiento de crédito pecuario.

En cuanto a la estructura del Banco Popular el señor Ministro de Hacienda

juzga que debe revisarse para que dicha entidad bancaria recupere el prestigio y la 

confianza públicas y continúe prestando su ayuda financiera a las clases menos favor~

cidas en la forma inicialmente autor-Laada,

El señor Director Del Corral manifiesta que no obstante ser él adverso a

las prácticas del Banco Popular y a su política en materia de crédito, asf como a la

intervención del Estado en actividades propias de la banca comercial, ante la reali

dad de los hechos, considera conveniente y digna de apoyo cualquier iniciativa en or

den a dot.anLo de normas efectivas que regulen sus a<;:tividades.

La unanimidad de los señores Directores y el señor Gerente se muestran 

acordes con la idea de reglamentar las funciones del Banco Popular y,con ese objeto,

se recuerdan las principales objeciones formuladas al sistema practícado por ese BB¿!

co, en el seno de la Corporación, juzgándose muy conveniente la estricta limitación

a la cuantia de los préstamos, pues sin ella se desvían las finalidades sociales pe!:

seguidas por dí.cha institución; un razonable límite para recibir depósitos de cada

persona; la fiscalización minuciosa de las operaciones de la entidad a cargo de una

auditoría o de una revisoría. de la Superintendencia Bancaria, en forma que se gara,u

tice su plena independencia, y la dotación de un capital adecuado; según el monto 

de sus exigibilidades.

En cuanto al punto del capital del Banco Popular, consideran el señor

Gerente y algunos Directores que, como existen obvias dificultades para que el aume~

to se haga a través del Fondo de Estabilización, mediante un procedimiento análogo 

al del Banco Ganadero, el Estado podría suscribir el capital requerido dando en pago

libranzas que serían descontables en el Banco de la República. Este sistema tendría

la ventaja de CJIle haría innecesaria la traída de obligaciones al Banco de la Repúb~

ca en la forma actual que ha merecido reparos de la Superintendencia Bancaria.

Para terminar, el señor Director Mesa tVJachuca manifiesta que como com

plemento de este interesante cambio de opiniones acerca del Banco Popular suscitado

por el señor l1inistro de Hacienda, se va a permitir sugerir en la Junta del Banco P.2,

pular CJIle se invite al señor Director Villaveces a que exponga ante esa Directiva sus

importantes puntos de vista sobre el reajuste de dicho establecimiento.

EL,SECRETARIO,

levantó la sesión.

EL PRESIDEl~E.

,,~~
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- Acta del 27 de abril de 1956 -

En Bogotá, el dÍa 27 de abril de 1956, a las 2 y 30 p.m. se reuni6 la Junta

Directiva del Banco de la República con asistencia de sus miembros señores Rafael A.

Moreno Sandoval - Presidente r» Antonio Alvarez Restrepo, Ignacio Copete Lizarralde,

Martín Del Corral, Manuel Mejía J., José del Carmen IYlesa Machuca" Bernardo Restrepo

Ochoa y Carlos Villaveces R. - Ministro de Hacienda y Crédito P1íblico r» y de los s~

ñores Gerente, Subgerente doctor Arias, Auditores señores Díaz Soler y Gaitán de Na.!:

váez y Secretario de la Junta. Dej6 de concurrir el señor Director Rubén Piedrahita

árango,

I - A C T A '"' Se aprueba el acta Nº 2.483, relativa a la sesión celebra

da el día 20 de los corrientes.

II - INFORMES - Con cifras correspondientes al 20 de abril se distribuyen

el balance de préstamos y descuentos y el detalle de la utilización de los cupos de

crédito de las instituciones bancarias; el condensado y comparado con el del 13 del

mismo mes, y la relaci6n de valores diversos, cuyas principales cifras comenta el s~

ñor Gerente, lo mismo que las fluctuaciones de los saldos de los depósitos del Gobie;¡:

no Nacional en moneda corriente, ocurridas entre el 17 y el 24 de este mes, y el por

menor de los descuentos de bonos de almacenes generales de depósito, en 20 de abril,

segtL~ oficinas y garantías.

A propósito de las disponibilidades en moneda extranjera del Banco de la

República el señor Ministro de Hacienda y Crédito P1íblico informa sobre la expedi 

ción de un decreto que autoriza al instituto para computar el oro y las divisas al

tipo de cambio del 250%.

El señor Gerente comenta el movimiento de las principales cuentas del balan

ce del Fondo de Estabilización durante la semana comprendida entre el 18 y el 24 de

este mes.

La situación de cambios del dÍa 25 de los corrientes, mostraba las siguien

tes cifras principales según el boletín 80 de la Oficina respectiva:

Total de compras ~ " US$
Registros para ventas de cambio •••••••••••
Ventas de cambio del Banco República ••••••

EN EL MES:

24.974.730.37
19.440.165.25
14.31$.896.38
5.534.565.12

EN EL AÑO:

uS$ 140.816.745.13
131.373.860.41
134.845.253.82

+9.442.884.72
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Situación de Cambios ( Continuación ):

RE:GISTROS PARA IMPORTACION:

Total reembolsables n. 0-'" "" US$

Oficiales y semioficiales .
Particulares - " " ..

De los cuales por compensaci6n .
De reembolso oficial 0 ".

Otros reembolsos "" ..

RE:GISTROS PARA EXPORrACION:

Total de los registros .

Con reintegro oficial "" 'lO .. " e ..

Sin- reintegro oficial .

De los cuales por compensación ••••••••••••
NQ de sacos de café registrados •••••••••••
Valor contratos de café regí.et.rados •••••••

EN EL Jl'lES

52.146.244.88

14.585.469.76
37.560.775.12

1.228.081.59
43.648.222.07
8.498.022.81

24.550.114.55

23.107.955.70
1.442.158.85

680.026.05
314.827

25.640.594.•65

EN EL AFio

uS$ 187.864.201.32

37.921.376.13
149.942.825.19

5.780.588.84
161.347.311.90

26.516.889.42

157.065.931.97

143.939.601.33
13.126.330.64

6.133.918.39
1.765.735

143.788.287.89

Propone el señor' !4inistro que se haga una nueva entrega de licencias de 

cambio hasta por US$10.000.000 a partir del 2 de mayo próximo, y la Junta se muestra

de acuerdo con ello.

Los bonos externos registraron el 19 de abril en el mercado de Nueva York

las siguientes cotizaciones: los del 3%, comprador-es al 62 y vendedores al 63; los

del 6%, demanda al 120, sin oferta; las series departamentales oscilaron entre 55 y

57~.

. III - EMISIONES E INCINERACIONES:" Entre el 18 y el 24 de abril se emitie
ron billetes del Banco de la República por valor de $8.400.000, según el siguiente d~

talle:

1.000.000

150.000

100.000

50.000

50.000

100.000

EMTTlDO PARA LA OFICINA DE BARRIU'lQUILLA:

billetes de $1.- Nos. 64.950.001 a 65.950.000,
según Acta NQ' 3008 del 18 de abril de 1956 •••

billetes de $1.- Nos. 65.950.001 a 66.050.000
y 66.150.001 a 66.200.000, según Acta NQ 3010

'del 23 de abril de 1956 .

billetes de $2.- Nos. 8.450.001 a 8.550.000,s~

gún Acta NQ 3010 del 2;3 de abril de 1956 •••••

billetes de $5.- Nos. 23.850.001 a 23.900.000,
según Acta NQ 3010 del 23 de abril de 1956 •••

billetes de $10.- Nos. 01.600.001 a 01.650.000
según Acta NQ 3010 del 23 de abril de 1956 •••

billetes de $20.- Nos. 04.800.001 a 04.850.000
y 04.900.001 a 04.950.000, según Acta NQ 3010
del 23 de abril de 1956 .

Pasan 0

$ 1.000.000.00

150.000.00

200.000.00

250.000.00

500.000.00

2.000.000.00

$ 4.100.000.00
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EMISIONES ( Continuaci6n ); Vienen •••••• $ 4.100.000.00

50.000

30.000

50.000

15.000

50.000

5.000

40.000

50.000

50.000

El'íITIDO PARA LA OFICINA DE BUENAVENTURA:

billetes de $10.- Nos. 21.150.001 a 21.200.000,
según Acta NQ 3008 del 18 de abril de 1956 ••••

billetes de $20.- Nos. 17.620.001 a 17.650.000,
· según Acta NQ 3011 del 24 de abní.L de 1956 ••••

El'iI'rIDO PARA LA OFICINA DE CALI:

billetes de $20.~ Nos. 18.250.001 a 18.300.000,
según Acta NQ 3010 del 23 de abril de 1956 ••••

EMITIDO PARA LA OFICINA DE CAllTAGENA:

billetes de $20.~ Nos.12.035.POl a 12.050.000,
· según Acta NQ 3010 del 23 de abril de 1956 ••••

· EMITIDO PARA· LA OFICINA DE IBAGUE:

. billetes de $1.-' Nos.12.350.001 a 12.400.000,s~
gún Acta NQ 3009 del 21 de abril de 1956 ••••••

billetes de $100.- Nos. 735.001 a 740.000, según
Acta NQ 3009 del 21 de abril de 1956 ••••••••••

billetes de $20.- Nos. 03.460.001 a 03.500.000
según Acta NQ 3011 del 24 de abril de 1956 ••••

E1HTIDO PARA LA OFICINA DE MONTERIA:

billetes de $10.- Nos. 15.950.001 a 16.000.000,
según Acta NQ 3009 del 21 de abril de 1956 ••••

El'iITIDO PARA LA OFICINA DE PASTO:

billetes de $1.- Nos. 51.350.001 a 51.400.000,
según Acta NQ 3010 del 23 de abril de 1956 ••••

TOTAL E!~ITIDO ••••••••$

Saldo para emitir de lo autorizado ••••••••••••$

Nueva autorización de la Junta Directiva,según
Acta NQ 2482 del 18 de abril de 1956 •••••••••

$
Menos valor emitido ..

Saldo para nuevas emisiones $

500.000.00

600.000.00

1.000.000.00

300.000.00

50.000.00

500.000.00

800.000.00

500.000.00

50.000.00

8.400.000.00

14.650.000.00

10.000.000.00

24.650.000.00
8.400.000.00

16.250.000.00

ca.

El 20 de abril se incineraron $885.000 en billetes del Banco de la Repúbli
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IV - PRESTAMOS A CINCO AÑos - a) - Para su posterior descuento o cesión

es aprobado el préstamo a cinco años, por $120.000, que el Banco del Comercio ha aco~

dado al señor Darío Alvarez Londoño, de Barranquilla, en armonía con los Decretos 3$4

de 1950, 1760 de 1951 y 2482 de 1952 y correspondientes disposiciones de la Junta Di

rectiva del Banco de la Repdblica y de la Superintendencia Bancaria.

b) - También són aprobados para descuento o cesión, los siguientes prést~

mos industriales, a cinco años de plazo, en desarrollo del Decreto 384 de 1950 y dis

posiciones concordantes:

Consultados por el Banco de los Andes:

A Rodríguez & Gompf,Ltda., de Bogotá, por

A Instituto Quibi Limitada,de Bogotá, por

Consultado por el Banco del Comercio:

•••

•••

$. 100.000.

350.000.-

Al Departaraento del Valle del Cauca, por •••• $1.000.000.-

Consultado por la Banoue Nationale pOllt' le Coromerce

et l'Industrie:

A Salazar Samper Herrr~nos,Ltda., de Bogotá, por $. 200.000.-

e) - Igualmente son aprobados para posterior descuento o cesión los si

guientes préstamos a cinco años, que consulta el Banco del Comercio, con destino a

la construcción de Vivienda, en armonía con las normas legales sobre la mat.er'Las

A Alfredo Restrepo B.,de Popayán,por ••• $ 30.000.

A Rosa Molina, de Bogotá, por ••••••••• 5.000.

A Faustino Fernández Bolívar,de Bogotá,
por 0 7.000.-

V - CP~ITO INDUSTRIAL - La Junta estudia y conceptúa favorablemente res

pecto de los siguientes préstamos industriales en desarrollo del Decreto 1564 de 1955

y disposiciones concordantes, que consulta el Banco del Comercio:

A E. A.Rosado & Cía.Ltda., de Bogotá, por •••

A Eskenazi & Pessel Ltda., de Cali, por ••••

A Régulo Pérez Acero,de Bogotá, por ••••••••

$150.000.

150.000.

120.000.-

VI - BONOS INDUsrRIALES - Se accede a la, solicitud del Banco Central Hi

potecario para que el Instituto adquiera bonos industriales de garantía general del 7%
y a cinco años de plazo,hasta por $700.000, correspondientes a saldos de $550.000 y

$150.000 que la Hilandería Titán y la Empresa de Transportes Fluviales - Humberto Mu
ñoz r» ambas de Barranquilla, respectivamente, no han logrado colocar aún.



VII - BANCO CENTRAL HIPOTECARIO - a) - La Junta aprueba los siguientes pré,!!.

tamos en bonos industriales de garantía general del 7%,consultados por el Banco Cen 

tral Hipotecario:

1) - A Industrias Metal&gicas Unidas,S.A.,IIHUSA", de Nedellín, hasta por

$1.000.000, con. destino a la cancelación de pasivos y ampliaciones industriales, y

garantizado con los terrenos, edificios y maquinarias de la empresa que funcionan

en el Nunicipio de Oopacabana, a 15 kil6metros de Nedellín, ava'Iuados en $2.134.312,21.

Los bonos serán suscritos por varias compañías de seguros.

2) - A Empresa Litográfica,S.A., de Barranquilla, hasta $50.000 adicionales

para compra de maquinaria, con garantía de los terrenos, edificios y equipos de la 

empresa avaluados en $759.502 que respaldan dos préstamos industriales reducidos hoy

a $339.714.()$. El Banco Comercial de Bar-ranquf.Lla suscribirá los bonos correspondien

tes.

b) - También son aprobados los siguientes préstamos solicitados al Banco Cen

tral Hipotecario, en cédulas del 7% y a 20 años de plazo:

1)·- A la Comunidad de Religiosas Bethlemitas hasta por $250.000 para termi

nar la construcción de un edificio para colegio en la carrera 13 con la calle 25 de.

Armenia, con garantia del mismo que, una vez terminado, valdrá $631.975.-

2) - A Luis Camilo Viecco y Julián Posada A., hasta por $95.000, con destino

a terminar la construcción del edificio situado en la calle 60 entre carreras 45-A y

46, de ~Iedellín, garantizado con el mismo que ha sido avaluado a su terminación en 

$195.113 Y cuya renta mensual se estima en $2.000.-

Los interesados deben al Banco Central Hipotecario en la actualidad 

$37.21$.31, respaldados con otro inmueble.

e) - Igualmente se aprueban los siguientes préstamos del Banco Central HiP.Q.

tecario al 10% Y a diez años de plazo, en moneda corriente ;

1) - A Jorge Tovar Vergara, de Girardot, hasta por $200.000, para cancelar

deudas corrbr-afdas por la construcción del edificio NQ 10-18/26 de la calle 11 de 

Girardot, que incluye el NQ 11-05/13 de la carrera 10, con garantía del mismo que

ha sido avaluado en $400.305, estimándose su producto mensual en $4.400.-

2) - A Londoño, Londoño & Cia., de Pe~eira, hasta por $370.000 para termi

nar la construcción de un edificio situado en la calle 19 entre carreras 7ª y $ª'

de dicha ciudad, el cual garantiza la operación con un avalúo de $750.000 y un pr.Q

ducto mensual estimado en $7.150.-
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VIII - SUCURSAL DE PASTO - Es presentado el informe de la visita practica

da a la Sucursal del Banco en Pasto a partir del 7 de febrero último, en el cual se co.!!

signa que las deficiencias encontradas en la marcha de esa dependencia no revisten gra

vedad alguna con excepción del caso de la remesa de especies amortizables.

IX - COMUNICACION RECIBIDA - Toma nota la Junta de la comunicación en que

la Academia Colombiana de Historia agradece al Banco la ayuda financiera para la publi

cación del Diccionario Biográfico Hispano-Americano.

x - BANCO GANADERO - Con el objeto de que el Banco Ganadero adelante las

operaciones para que empiece a operar dentro de las normas del decreto legislativo 921

de 1956, se le autoriza un préstamo de $800.000, con garantía de $1.000.000 nominales

en Bonos Nacionales Consolidados.

XI - OPERACIONES CON EL GOBIERi'lO - La Junta se entera de que se han pre

sentado algunas dificultades para la prórroga de los pagarés de tesorería por valor de

$11.250.000 que vencie~on el 22 de abril, mediante la forma sugerida por el señor Mi

nistro de Hacienda y Crédito Público y de que, por otra parte, para el pago de los in

tereses correspondientes a otro pagaré de tesorería por $5.000.000, al 21 de junio, no

existe apropiación presupuesta1.

El señor i{inistro de Hacienda ofrece arreglar dichos asuntos.

XII - CA..B.TAS DE CREDI'rO - La Junta aclara que tanto a la Corporación de

Defensa de Productos Agrícolas como al Instituto de Fomento Algodonero, en el curso 

de las negociaciones relacionadas con las compras de excedentes en los Estados Unidos,

no es aplicable el artículo 49 de la Resolución de la Junta del 13 de los corrientes,

relacionada con el depósito en el Banco de la RepÚblica a buena cuenta de las cartas

de crédito, por cuanto tales operaciones son de carácter especial y no implican sali

da de divisas.

XIII - CONCESION DE SfiLINAS - El señor Gerente informa ~ la Junta sobre

su VlaJe a la costa atlántica, en la comitiva del excelentísimo señor Presidente de

la República, y se refiere de manera especial a la visita de las obras que adelanta

la Concesión de Salinas en la Intendencia de-la Guajira. Con el Jefe del Estado tuvo

oportunidad de cambiar ideas sobre los diversos problemas a cuya solución podría co

laborar la Concesión, habiéndose cont~~plado la posibilidad tanto de establecer una

agencia del Banco en Riohacha - para lo cual el Instituto no tiene mayores dificul

tades como de dotar a dicha localidad de obras portuarias no obstante las ya acor

dadas para la salina de Manaure.



A prop6sito de esto último y teniendo en cuenta que el Gobierno Nacional

elevó la participación de la Guajira en la renta de salinas marítimas y los diver

sos proyectos en estudio y desarrollo por parte de la Concesión, el señor ~1inistro

de Hacienda y Cr~dito Público juzga que antes de emprender nuevas obras debe estu

diarse un programa de trabajos, en forma técnica y de acuerdo con los actuales col!!

promisos de la renta de salinas.

En relación con la Salina de Galerazamba, que el señor Gerente también

visitó, se informa que el ramal que la comurrí.ca con la' carretera de la Cordialidad

debe ser objeto de una adecuada reparación calculada en unos $200.000, gasto éste

de carácter urgente pues dicha vía está próxima a recibir mayor tráfico por desem

bocar a ella la carretera construida por el Departamento del Atlántico a través de

la zona algodonera.

XIV - DIGNATARIOS - Para los meses de mayo y junio son elegidos Presi

dente y Vicepresidente de la Corporación los señores Directores Piedrahita y Res

trepo Ochoa.

A las 3 y 35 p.m. s levantó.la sesión.

JUNTA DIRECnVA DEL BANCO DE LA REPUBLICA

- Acta del 2 de mayo de 1.956

En Bogotá, el día 2 de mayo de 1956, a las 2 y 30 p.m. se reunió la Junta

Directiva del Banco de la República con asistencia de sus miembros señores Bernar

do Restrepo Ochoa - Vicepresidente -, Antonio Alvarez Restrepo, Ignacio Copete Li

zarralde, Martín Del Corral, Manuel Mejía J., José del Carmen Mesa Machuca, Rafael

A. Moreno Sandoval y Carlos Villaveces R. - VtLnistro de Hacienda y Crédito Público -,
y de los señores Gerente, Subgerente doctor Arias Robledo, Auditor señor níaz y Se

cretario de la Junta. Dejó de concurrir el señor Director Rubén Piedrahita Arango.

1 - A C T A - Se aprueba el acta 2.484 correspondiente a la sesión cele

brada el día 27 de abril pasado.
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11 - MOCION - La Junta aprueba por unanimidad la siguiente moción present~

da por el señor Gerente:

ff Con motivo de cumplirse mañana 3 de mayo el vigésimo
quinto aniversario de la consagración episcopal del
Eminentísimo y Reverend:l:simo Moneeñor- Crisanto Luque,
Cardenal Arzobispo de Bogotá y Primado de Colombia,
la Junta Directiva del Banco de la. República presen
ta al eximio prelado sus respetuosas congratulacio 
nes y formula votos muy sinceros por que su gobierno
espiritual se prolongue muchos años, para bien de la
Iglesia y de la patria. u

111 - INFOFWIES - El señor Gerente comenta los saldos de los depósitos del

Gobierno Nacional en moneda corriente del día 27 de abril y el movimiento de las princi

pales cuentas del balance. del Fondo de Estabilización durante la semana comprendida en

tre el 25 de abril y el 12 de mayo.

Considerando la Junta que los corüpromisos de otorgamiento de créditos por

parte del Fondo de Estabilización no podrían cumplirse cabalmente si se aplica estric

tamente la congelación ordenada por el artículo 2Q de la Resolución del 11 de abril p~

sado, se muestra confonne con que se eleve en $2.000.000, o sea a $142.000.000, el sal

do a partir del cual los depósitos previos para importaciones estarán sujetos a un en

caje del 100%.

Es presentada la situación de cambios del día 26 de abril, según el bole

tín 81 de la Oficina respectiva, en el que aparecen el movimiento de compras y los re

gistros para ventas de cambio y para importación y exportación.

Entre el lQ y el 28 de abril se inscribieron contratos de exportación de

café por valor.de US$29.704.000, correspondientes a 364.726 sacos de sesenta kilos ca

da uno.

A propósito de la próxima entrega de licencias de cambio, que se determi

nará una vez conocido el balance de fin de mes, el señor ¡VJinistro de Hacienda y Crédi

to Público manifiesta que va a ser necesario efectuar una remesa de PS$3.000.000 por 

concepto de las importaciones de gasolina, pues la Compañía Bsso no puede financiar t~

les pedidos en cuantía superior a los US$10.000.000 que se le adeudan en la actualidad.

IV - ~USIONES E INCINERACIONES - Entre el 25 de abril y el 2 de mayo se

emitieron billetes del Banco de la República por valor de $4.650.000, según el siguien

te detalle:



7"738

250.000

200.000

100.000

150.000

200.000

Ei'IITIDO PARA LA OFICINA PRINCIPAL:

billetes de $10.- Nos.13.200.001 a 13.450.000,
según Acta NQ 3014 del 27 de abril de 1956••••

ElHTIDO PARA LA OFICINA DE BARRANQUILLA:

billetes de $1.- Nos. 66.050.001 a 66.150.000 y
66.200.001 a 66.300.000, según Acta NQ 3012 del
25 de abril. de 1956 .

billetes de $10.- Nos. 01.650.001 a 01.750.000,
según Acta NQ 3012 del 25 de abril de 1956 ••••

EMITIDO PARA LA OFICINA DE CALI:

billetes de $5.- Nos. 49.900.001 a 50.050.000,
según Acta NQ 3013 del 26 de abril de 1956 ....

ElvJITIDO PARA LA OFICINA DE MANIZALES:

billetes de $1.~ Nos. 48.850.001 a 49.050.000,
según Acta }~ 3012 del 25 de abril de 1956 ••••

$ 2.500.000.00

200.000.00

1.000.000.00

750.000.00

200.000.00

Total emitido ••••••• $ 4.650.000.00

Saldo para emitir de lo autorizado •••.•••••••• 16.250.000.00

Meno s valor emitido " ".... 4.650.000.00

Saldo para nuevas emisiones $11.600.000.00

El 27 de abril se incineraron $3.146.000 en billetes del Banco de la Re

¡m.blica y $130.000 en billetes nacionales, edición de 1948.

1a Junta autoriza emitir $20.000.000 en billetes del Banco de la Repúbl;h

ca.

v - PRESTAt"lOS A CINCO. AÑos - a) - 1a Junta aprueba para su posterior

descuento o cesión los siguientes préstamos, a cinco años de plazo, acordados por

el Banco de Bogotá en armonfa con los Decretos 384 de 1950, 1760 de 1951 y 2482 de

1952 y correspondientes disposiciones de la Junta Directiva del Banco de la Repúbli

'ca y de la Superintendencia Bancaria:

A 1uis Carlos Ramírez G., de Ibagué, por •• $ 100.000.

A Santiago Vergara Crespo, de Buga, por ••• 50.000.-
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b) - También es aprobado el préstamo industrial, a cinco años de plazo, por

$20.000, que consulta el Banco del Comercio para Herreras & Cia.Ltda., de Bogotá,en a~

manía con el Decreto 3$4 de 1950 y disposiciones concordantes.

VI - CREDITO INDUSTRIAL - La Junta estudia y conceptúa favorablemente res

pecto del préstamo por $2.000.000 consultado por el Banco de Bogotá para Indurayón Co~

solidada, S.A., de Barranquilla, en conformidad con el Decreto 1564 de 1955 y disposi

ciones concordantes.

VII - AUXILIOS - Con cargo a la Cuenta de Pérdidas y Ganancias se resuelve

auxiliar con $30.000 a las Hermanas de la. Anunciación y con $20.000 a la Casa del Ros§

rio de Fátima - Escuela de Niñas Pobres-o

VIII - SUCURSAL DE IBAGUE - La Junta se entera de la comunicación suscrita

por los funcionarios municipales de la ciudad de Ibagué donde solicitan que el Banco 

disponga la construcción del nuevo edificio para la sucursal en esa ciudad, con oca

sión de celebrarse en octubre de este año el IV Centenario de la ciudad.

IX - FONDO DE ESTABILIZACION - La Junta aprueba el préstamo adicional 8,

cardado por el Fondo de Estabilización al Departamento del Huila por $l.OOO.OOO,al 6%

anual, $% en caso de mora, para el plan vial de carreteras de penetración.

X - COMUNICACIONES RECIBIDAS - . a) - Es presentada una copia de la carta 

dirigida por el mayor Henrique Santa Haría lfuncini al señor Ninistro de Relaciones Ex

teriores .en la que da cuenta del régimen de cambios implantado recientemente por el G,2

bierno de Chile.

b) - Toma nota la Junta del cable recibido del Federal F.eserve Bank oí' Net.•

York en el cual se informa sobre la ~enuncia de su Presidente, el señor Allan Sproul,

efectiva a partir del 30 de junio próximo, y del nombramiento del señor Alfred Hayes,

actual Vicepresidente del Ne.. York Trust Company, para sucederlo.

A ,las 3 y 20 p.m. se levantó la sesión.



JUNTA DIRECTIVA DEL BANCO DE LA REPUBLICA

Acta del 4 de mayo de 1956

En Bogotá, el dÍa 4 de mayo de 1956, a las 2 y 30 p.m, se reunió la Junta

Directiva del Banco de la República con asistencia de sus miembros señores Bernardo 

Restrepo Ochoa -'Vicepresidente -, Antonio Alvarez Restrepo, Ignacio Copete Lizarral

de, Nartín Del Corral, Manue.L Nejía J., José del Carmen Nesa Machuca, Rafael A.Moreno

Sandoval y Carlos Villaveces R. - Ministro de Hacienda y Crédito P&blico -, y de los

señores Gerente, Subgerente doctor Arias Robledo, Auditor señor Gaitán y Secretario

de la Junta. Dejó de concurrir el señor Director Rubén Piedrahita Arango,

I-ACTA

el día 2 de los corrientes.

Se aprueba el acta 2.485,relativa a la sesión celebrada

11 - INFOm~S - Con cifras correspondientes al 27 de abril se distribuyen

el balance de préstamos y descuentos y el detalle de la utilización de los cupoS,de 

crédito de las instituciones bancarias; el condensado y comparado con el del 20 del 

-mí.smo mes y.la relación de valores diversos, cuyas principales cifras comenta el se

ñor Gerente, Lo.mí.smo que los saldos de los descuentos de bonos de almacenes genera 

les de depósito, el 27 de abril, según oficinas y garantías.

También son presentados y comentados los datos definitivos de los medios

de pago en 31 de marzo.

111 - B.~CO CENTRAL HIPOTECARIO - a) - La Junta aprueba el préstamo hasta

por $200.000, en bonos industriales de garantía general del 7% y a seis años de plazo,

que Manufacturas de Asbesto, S.A., ha solicitado al Banco Central Hipotecario para Ca!!!

pra de maquinaria y materia prima, con garantía de los terrenos, edificios y equipos 

de. la empresa situados en la Avenida de las Am~ricas N2 43-82, esquina de la carrera 

45, avaluados en $808.820. Los bonos correspondientes serán suscritos por la Compañía

Colombiana de Seguros.

b) - También son aprobados los siguientes préstamos en bonos industriales

de garantía general del 7% y a cinco años de plazo, que consulta el Banco Central Hipo
tecario:

1) - A Industria Colombiana de Tejidos de Seda Ltda., de Bogotá, hasta por

$250.000, para la compra de equipo y materia prima y con garantía de los terrenos, edJ:.

ficios y maquinaria de la empresa situados en la carrera 42 N2 13-81, de esta ciudad,
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avaluados en $428.151.40. 10s bonos correspondientes a esta operación serán suscritos

por la Compañía de Seguros Tequendama, S.A.

2) - A Elizabeth Witte de Manr-í.que y Carlos Manrá.que S. - }101ino San Carlos -,
de Subachoque, hasta por $70.000, para la compra de maquinaria y materia prima, con ga

rantía de los terrenos, edificios y maquinaria del MolLDO que fUl1ciona en Subachoque,a

valuado en $135.080. 10s 'bonos correspondientes a este préstamo serán tomados por la

Compañía Colombiana de Seguros.

IV - FONDO GANADERO DE CALDAS - Se resuelve elevar en $100.000, o sea a

$250.000, el cupo directo de crédito del Fondo Ganadero de Caldas, siendo entendido que

este aumento sólo podrá utilizarse cuando quede perfeccionada la ampliación del capital

de que ha dado cuenta la. entidad solicitante al presentar la petición por conducto de 

la Sucursal de }funizales.

V - BANCO POPULA_ll. - Toma nota la Junta de que se celebró una reunión de la

JUlDta Directiva del Banco Popular, con asistencia del señor Ministro de Hacienda y Cr~

dito Público, en la que se trataron asuntos relacionados con la proyectada reorganiza

ción de dicho establecimiento de crédito y, en vista de que está para vencerse un bono

representativo de cartera descontado a esa entidad, se autoriza una prórroga por seseQ

ta días, siendo entendido que al vencimiento de los. cuales el Banco Popular deberá a

justar la utilización de su crédito en el Banco de la República al reglamento pertinen

te.

VI - INTERCA/1BIO CON ITALIA - La Junta le imparte su aprobación al texto

del memorandum sobre manejo y contabilización de operaciones entre el Ufficio Italia

no dei Cambi y el Banco' de la República, en desarrollo del convenio de pagos Colombo

Italiano.

VII - INTERCAMBIO CON AEGENTINA - En vista de la denuncia del convenio s2

bre intercambio de mercaderías y sistema de pagos suscrito entre Argentina y Colombia

el 23 de abr-í.L de 1954 y de la consecuente liquidación de dicho acuerdo, la Junta se

muestra conforme con que se gire el saldo resultante a favor de la Argentina en forma

gradual.

VIII - Ca'~RCIO EXTERIOR - a) - Aclara la Junta que la operación de trueque

celebrada por la Caja de Crédito Agrario, Industrial y ¡fuero, de acuerdo con la Feder3l:

ción Nacional de Cafeteros, para la compra de 5.000 toneladas de láminas galvanizadas 

corrugadas de origen belga, puede.concluírseen su totalidad y no en la forma autoriza

da en sesión de 20 del mes pasado, pues dicha negociación es de manifiesta conveniencia



Situación de cambios ( Continuación ):

REGISTROS PARA IMPORTAGION:

Total reembolsables "" uS$

Oficiales y semioficiales ••••••••••••
Particulares " " ..

De los cuales por co.mpénsación-.~~•• ~~~ .. "•••
De reembolso oficiál ~~ .. :: .•••. : ~.~~~.:::

Otros reembolsos .

REGISTROS PARA EXPORTAGION:

Total registros .. "" ......"........ ".. ".. ~ "" " ........ " ........

Con rein~egro oficial ••••.• :~: ••••• :~

Sin reintegro oficial .
De los cuales por compensación " .••.•••. ~.

hm de sacos de café registrados •• ".••••••••
Valor contratos de caf~ registrados ••••••••

EN EL MES

8.833.337.57

672.064.91
8.161.272.66

'269~856;33

7.255;467;66
1. 577.869.91

10.640.189.50

5;349;563;98
5.290.625.52

9.500.00
79.371

6.462.972.40

EN ELAll0

204.965.904.83

40.295.190.88
164.670.713.95

6;225;294;38
174.957.325.30
30.008.579.53

174.528.610.88

155;740;563;21
18.788.047.67
6.620;372.39
1.895.005

154.314.315.29

Entre el l Q.y el 8 de.mayo se inscribieron contratos de exportación de

café por. valor de US$9.418.DOO, correspondientes a 115.634 sacos de sesenta kilos

cada uno.

Los bonos externos regí.straron en el mercado de Nueva Yorkel 3 de mayo

las siguientes cotizaciones: los del 3%, compradores al "61-5/8 y vendedores al 63;

los del 6%, demanda al 122, sin oferta; 18$ series departamentales oscilaron entre

55 y 57f¿.

IV - EMISIONES E INCIN]JL~CIO~lES - Entre e13 yel 8 de mayo se emitie

ron billetes del Banco de la República por valor de $21.300.000, según el siguiente

detalle:

E1IIITIDO PARA LA OFICINA PRINCIPAL:

500.000

250.000

50.000

100.000

billetes de $5.- Nos. 02.700.001 a 03.200.000,
según Acta NQ 3015 del i de mayo de 1956 •••••

billetes de $20.- Nos. 00.650.001 a 00.900.000
según Acta NQ 3015 del 2 de mayo de 1956 •••••

EMITIDO PJLltA LA OFICINA DE BARRANQUILLA:

billetes de $20.- Nos.04.850.oo1 a 04.900.000,
según Acta NQ 3016 del 3 de mayo de 1956 •••••

billetes de $1.- Nos. 66.300.001 a 66.400.000,
según Acta NQ 3018 del 5 de mayo de 1956••••••

Pasan .

$ 2.500.000.00

5.000.000.00

1.000.000.00

100.000.00

$ 8.600.000.00
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~rrSIONES (Continuaci6n)

Vienen ••••••••••• $ 8,600.000.00

50.000

200.000

100.000

100.000

10.000

100.000

100.000

100.000

10.000

50.000

50.000

50.000

50.000

20.000

~rrTIDO PARI\ LA OFICINA DE BARHANQUILLA:

billetes de $2.- Nos. 8.550.001 a 8.600.000,
según Acta, NQ 3018 del 5 de mayo de 1956 ••••

billetes de $5.- Nos. 23.900.001 a 24.100.000,
según Acta NQ 3019 del 7 de mayo de 1956•••••

billetes de $10.- Nos.Ol.750.001 a 01.850.000,
según Acta. NQ 3019 del 7 de mayo de 1956.....

billetes de $20.- Nos.04.950.001 a 05.050.000
según Acta NQ 3019 del·7·de mayo de 1956 ••••

billetes'de $100.- Nos.l.200.001 a 1.210.000,
según Acta. NQ 3019 del 7 de mayo de 1956•••••

~!ITIDO PARA LA OFICINA DE CALI:

billetes de $2.- Nos. 30.400.001 a 30.500.000,
según Acta NQ 3016 del 3 de mayo de 1956 •••••

billetes de $5.- Nos. 40.250.001 a 40.350.000,
según Acta NQ 3016 de13 de mayo de 1956••••••

billetes de $20.- Nos. 18.300.001 a 18.400.000,
según Acta NQ 3016 del 3 de mayo de 1956 .....

N'lITIDO PARA LA OFICINA DE CARTAGENA:

billetes de $100.- Nos. 2.205.001 a 2.215.000,
según Acta NQ 3019 de17 de WAYO de 1956 •••••

EllITlDO PARA LA OFICINA DE HONDA:

billetes de $5.- Nos. 57.200.001 a 57.250.000,
según Acta NQ 3017 del 4 de mayo de 1956••••••

EMTTIDO PARA LA OFICINA DE IvJEDELLIN:

.billetes de $20.- Nos.12.300.001 a 12.350.000,
según Acta NQ 3018 del 5 de mayo de 1956......

El1ITIDO PARA LA OFICINA DE PASTO:
billetes de $2.- Nos. 8.000.001 a 8.050.000,s~

gún Acta NQ 3018 del 5 de mayo de 1956 •••••••

billetes de $20.- Nos.04.100.001 a 04.150.000,
según Acta NQ 3018 del 5 de mayo de 1956

El1ITIDO PllliA hl\ OFICINA DE PERElRA:

billetes de $50.- Nos. 3.680.001 a 3.700.000,
según Acta NQ 3019 del 7 de mayo de 1956 •••••

Pasan " ..

100.000.00.

1.000.000.00

1.000.000.00

2.000.000.00

1.000.000.00

200.000.00

500.000.00

2.000.000.00

1.000.000.00

250.000.00

1.000.000.00

100.000.00

1.000.000.00

1.000.000.00

20.750.000.00



EMISIONES (Continuación) :

50.000.00

500.000.00

50.000

50.000

Vienen •••••••••• $ 20.750.000.00

EMITIDO PARA LA OFICL~A DE POPAYAN:

billetes de $1.- Nos. 52.250.001 a 52.300.000,
según Acta NQ 3019 del 7 dé mayo de 1956 •••••

billetes de $10.- Nos. 20.750.001 a 20.800.000,
según Acta ·NQ 3019 del 7 de mayo de 1956 ••••.

Tbtal emitido •••••••••..•••• $ 21.300.000.00

Saldo para emitir de lo autorizado ••••••••••• $ 11.600.000.00
Nueva autorización de la Junta Directiva según
Acta NQ, 2485 de mayo 2 de 1956 ••••••••••••••• 20.000.000.00

$ 31.600.000.00

Menos valor emitido . 21.300.000.00

la República.

la República.

Saldo para nuevas emisiones •••••••••••••••••• $ 10.300.000.00

El 4 de mayo se incineráron $1.991.000 en billetes del Banco de

La Junta autoriza emitir $20.000.000 en billetes del Banco de -

v - FONDO DE ESTABILIZACION - Son aprobadas las siguientes ope

raciones consultadas por el Fondo de Estabilización:

a) - Préstamo adicional al Municipio de Buenaventura por $250.000

con destino a la terminación de la plaza de mercado y matadero.

b) - Compra al Municipio de Paispamba de $6.800 en Libranzas del

Departamento del Cauca con destino a la'instalación de una planta eléctrica.

c) - Compra al Colegio de San Luis Gonzaga, de Manizales, de $300.000

en cédulas provenientes de un,préstamo acordado por el Banco Central Hipotecario a

dicho establecimiento docente.

d) - Compra de $20.000.000 en acciones del Banco Ganadero pagaderas

en Bonos Nacionales Consolidados del 5%.

VI - PRESTAMOS A CINCO AÑos - a) - La Junta aprueba para su post~

rior descuento o cesión los siguientes préstamos a cinco años de plazo, en desarr2
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110 de los Decretos 384 de 1950, 1760 de 1951 y 2482 de 1952 y correspondientes disposi

ciones de la JlLDta Directiva del Banco de la República y de la SUperintendencia Banca 

ria, que consulta el B~1co de Bogotá:

A Olarte, Ospina, Arias & Payán Lbda , , de Bogotá, por •. $ 200.000.

A Guillermo Mejía Salazar y Clímaco Mejía Gutiérrez,con-

jÚlltamente, de Bogotá, por ooo~o~~~****o •••••••••••• ~. 500000.-

Por razones de parentesco el señor Director Mejía se abstiene de intervenir

al discutirse esta última operación.

b) - También son aprobados para posterior descuento o cesión los siguientes

préstamos para construcción de vivienda, consultados por el Ba."1CO del Comercio, en arm,2,

nía con el Decreto 384 de 1950 y disposiciones concordantes:

A Cecilia Méndez G., por ••••••••.
A Guillermo Díaz Moreno, por •••••
A Hernán' Rodríguez O., por •••••••
A Rafael Rocha So, por o ••• ~.o ••••

A Jorge Baquero L., por ••••••••••
A ~.anuel A. Ortega M., por •••••••

$ 2.000.
2.000.
2.000.
2.000.
2.000.
2.000.-

VII - CONTRALORIA GENEP~ DE LA P~PUBLICA -' Es presentada una circular de

la Contraloría General de la República relacionada con las normas que deben ser obser

vadas para la concesión de créditos a entidades nacionales de cualquier orden ya est~

blecimientos públicos nacionales y demás entidades oficiales como departamentos, muni

cipios y organismos autónomos descentralizados.

VIII - MINISTERIO DE RELACIOl\'ES EXTEP.IOP~ - La Junta toma nota de la in

vitación que trasmite ellünisterio de Relaciones ElCteriores .para que el Banco se haga

representar en una exhibición de joyas y minerales que se llevará a cabo en el mes de

julio de este año en la ciudad de Mineápolis,' con motivo de la IX Convención Anual.:de

la Federación Americana de Sociedades Mineralógicas, autorizándose a la Gerencia para

que estudie si es posible la participación adecuada del Banco y decida lo pertinente.

IX - EHPRESAS PlJl3LICAS DE CARTAGENA - Se entera la Junta, de la renuncia

presentada por el doctor Roberto Cavelier, del cargo de miembro de la Junta Adminis 

tradora de las Empresas Públicas de Cartagena y se decide que se insista al doctor C.§!:

velier para que continúe sirviendo dicho cargo.

x - BONOS DE AlMACENES GENERALES DE DEPOSITO - La Junta resuelve elevar
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- Acta del 16 de mayo de 1956 -

En Bogotá, el día 16 de mayo de 1956, a las 2 y 30 p.m, se reul:rl.6 la Junta

Directiva del Banco de la República con asistencia de sus miembros señores Rubén Pi~

drahita árango - Presidente -, Antonio Alvarez Restrepo~ Ignacio Copete Lizarralde,

Mart:1n Del Corral, José del Carmen Nesa Machuca, Rafael A. Moreno Sandoval.j Bernardo

Restrepo Ochoa y Carlos Villaveces R. - Ministro de Hacienda y Crédito Público -, y

de los señores Gerente, Subgerente doctor Arias, Auditor señor Díaz y Secretario de

la Junta. Dej6 de concurrir el señor Director Manuel 1'1ejía J.

I - A C T A - Se aprueba el acta 2.488 relativa a la sesi6~ celebrada el

día 11 de los corrientes.

Ir .,. INFORMES - Con cifras correspondientes al 11 de mayo se distribuyen

el balance de préstamos y descuentos y el detalle de la utilizaci6n de los cupos de

crédito de las instituciones bancarias; el condensado y comparado con el de 4 del -

. mí.smo mes y la relaci6n de valores diversos, cuyas principales cifras comenta el s~

ñor Gerente, lo mismo que los saldos en 11 de mayo de los dep6sitos del Gobierno No!

cional.en moneda corriente y de los descuentos de bonos de almacenes generales de 

dep6sito, según oficinas y garantías.

Presenta también el señor Gerente el movimiento de las principales cuentas

del balance del Fondo de Estabilizaci6n durante la semana. comprendida entre el 9 y el

15 de este mes.

La situaci6n de cambios del día 12 de mayo mostraba las siguientes cifras

principales, según el bolet:1n 89 de la Oficina respectiva:

EN EL MES EN EL AÑo

Balanza. .

~otal de compras ••••• , •••••••••••••••••• uS$ 15.293.015.41
Registros para ventas de cambio ••••••••• 23.355.026.29
Ventas de cambio del Banco República •••• 21.332.203.83

- 8.062.010.88 +

161.548.839.60
161.258.744.02
160.712.638.78

290;095.58
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Situación de Cambios ( Continuación ):

REGISTROS PARA ¡MPORTACION:

Total de los reembolsables ••.••••••••••••

Oficiales y semioficiales •••••••••
Particulares " " lO

De los cuales por compensación ••••••••••
De reembolso oficial ••••••• ~ ••••••••••••.
otros r~embolso~ ••••• ~ .•••••••••••••••••

REGISTROS PARA ElCPORTACION:

Total de los regí.sbros " ..

Con reintegro oficial •••••••••••••
Sin reintegro oficial •••••••••••••

De los cuales por compensación ••••••••••
NQ de eacos de café registrados •••••••••
Valor contratos de café registrados •••••

EN EL MES

US$ 23.551.974.60

1.667.713.89
21.884.260.71

589.380.83
19.285.931.35
4.266.043.25

19.265.955.28

13.720.774.90
5~545.180.38

166.250.00
- 183.533 

14.947.224.64

EN EL AÑO

219.684.541.86

41.290.839.86
178.393.702.00

6.544.818.88
186.987;788.99
32.696.752.87

183.154.376.66

164.111.774;13
19.042.602.53

6.777.122.39
- 1.999;167
162.798.567.53

Entre el 12 y el 15 de mayo se inscribieron contratos de exportación

de café por valor de US$18.885.000, correspondientes a 231,890 sacos de sesenta kilos

cada uno.

Los bonos extern6s registraron en el mercado de Nueva York el lO de 

mayo las' siguientes cotizaciones: los del 3%, compradores al 61i y vendedores al 6~;

los del 6%, demanda al 122, sin oferta; las series departamentales oscilaron entre 54

y 57i.

111 - EMISIONES E INCINERACIONES - Entre el 9 y el 15 de mayo se emi

tieron billetes del Banco de la República por valor de $12.150.000, según el siguiente

detalle:

EMITIDO PARA LA OFICINA DE ARMENIA:

50.000

200.000

100.000

50.000

billetes de $2.- Nos. 8.300.001 a 8.350.000,
según Acta NQ 3020 del 9 de mayo de 1956 •••

EMITIDO PARA LA OFICINA DE BARRANQUILLA

billetes de $1.- Nos. 66.400.001 a 66.600.000,
según Acta NQ 3020 del 9 de mayo de 1956 •••••

billetes de $1.- Nos.66.600.001 a 66.700.000,
según Acta N2 3021 del 14 de mayo de 1956 ••••

billetes de $10.- Nos. 01.850.001 a 01.900.000,
según Acta N2 3022 del 15 de mayo de 1956 ••••

$ 100.000.00

200.000.00

100.000.00

500.000.00

Pasan •••••••• $ 900.000.00



EMISIONES (Continuación) •••••••••• Viene:n ......... ,,"" $ 900.000.00

250.000

150.000

EMITIDO PARA LA OFICINA DE BUENAVENTURA:

50.000. billetes de· $5.- Nos. 49.500.001 a 49.550.000, s~

gún Acta N2 3022 del 15 de mayo de 1956 •••••••••

EMITIDO PARA LA OFICINA DE CALI:

billetes de $10.- Nos. 17.800.001 a 18.050.000,se
gún Acta IIlº 3020 del 9 de mayo de 1956 .........:

billetes de $20.- Nos. 18.400.001 a 18.550.000,s~

gún Acta N2 3020 del 9 de mayo de 1956 ••••••••••

EMITIDO PARA LA OFICINA DE CARTAGENA:

50.boo· billetes de $50.- Nos. 3.700.001 a 3.750.000, se
gún Acta NQ 3020 del 9 de mayo de 1956 ••••••••••

20.000 billetes deo $50.- Nos. 3.750.001 a 3.770.000, se
gún Acta NQ 3022, del 15 de mayo de 1956 ••••••••

.10~000 billetes de $100.- Nos.2.215.001 a 2.225.000, se
gún Acta NQ 3022, del 15 de mayo de 1956 ••••••••

250.000.00

2.500.000.00

3.000.000.00

2.500.000.00

1.000.000.00

1.000.000.00

50.000

50.000

50.000

10.000

E!1ITlDO PARA LA OFICINA DE NEIVA:

billetes de $1.- Nos. 33.550.001 a 33.600.000, s~

gún Acta N2 3020 del 9 de mayo de 1956 ..........

billetes de $5.- Nos.41.250.001 a 41.300.000, se
gún Acta NQ 3021 del 14 de mayo de 1956 •••••••••

billetes de $10.- Nos. 19.300.001 a 19.350.000,s~
gún Acta N2 3021 del 14 de mayo de 1956 ••••••••

billetes de $20.- Nos. 03.560.001 a 03.570.000,s~

gún Acta IIlº 3021 del 14 de mayo de 1956 •••••.•••

Totale:qrl.tid9. ,;• " """ ...."

Saldo para emitir de lo autorizado ••••••••••.••••

Nueva autorización de la Junta Directiva según Ac
ta NQ 2487 de mayo 9 de 1956 •••••••••••••••••••7

50.000.00

250.000.00

500.000.00

200.000.00

$ 12.150.000.00

$ 10.300.000.00

20.000.000.00

"Menos valor'emitido " """",, .

Saldo para·nuevas emisiones •••••••••••••••••••••

Saldo para emitir

Total autorizado

" " " " " " " " " " " " " " " " " " " " " " " " " " " " " " "

$ 30.300.000.00

$30.300.000.00

12.150.000.00

$ 18.150.000.00
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El 9 de mayo se incineraron billetes del Banco de la República por valor

de $3.191.000 y billetes nacionales, edici6n de 1948, en cuantda de $70.000; el 11 

del mismo mes $1.732.000 en billetes del Banco de la República y $40.000 en billetes

nacionales, edici6n de 1948.

IV - PRESTAMOS A CINCO AÑos - a) - La Junta aprueba para su posterior

descuento o cesi6n los siguientes préstamos a cinco años en desarrollo de los Decre

tos 384 de 1950, 1760 de 1951 y 2482 de 1952 y correspondientes disposiciones de la

Junta Directiva del Banco de la República y de la Superintendencia Bancaria:

Consultados por-el Banco de Bogotá:

A Octavio Otero García, de Sincelejo, por •••
A José Calad, de Pereira, por •••••••••••••••

Consultado por el Banco del Comercio:

$ 100.000.
80.000.-

A Alberto R. Osorio, de Barranquilla, por ••• $ 60.000.-

b) - También es aprobado para posterior descuento o cesi6n el préstamo in

dustrial a cinco años de plazo, por $80.000, que el Banco Comercial Antioqueño ha apr,2

bado a Productos Metálicos Rodríguez Ltda., de Medellín, en confonnidad con el Decreto

384 de 1950 y disposiciones concordantes.

V - CREDITO INDUSTRIAL - La Junta estudia y conceptúa favorablemente res

pecto de los siguientes préstamos en desarrollo del Decreto 1564 de 1955 y disposicio

nes complementarias:

Consultado por el Banco de Bogotá:

A Confecciones Colombia, S.A., e Industrial
de Tejidos, S.A., de Medellín, por ••••••

A Empresa Siderorgica S.A., de Hedellín,por

Consultado por el Banco del Comercio:

$ 1.000.000.

600.000.-

A Pedro R. Maal, de Barranquilla, por ••••• $ 120.000.-

VI - BANCO CENTRAL HIPOTECARIO - Es aprobado el préstamo hasta por - 

$140.000, en bonos industriales de garantía general del 7% y a cinco años de plazo

que Hilandería Suprema Ltda., de Medellín,ha solicitado al Banco Central Hipotecario

pera la compra de maquinaria, con garantía de los terrenos, edificios y equipos de 

la empresa, situados en la Avenida Guayabal NQ 51-80, de esa ciudad, avaluados en -



$802.269. Los bonos correspondientes serán· suscritos por The Royal Bank of Canada.

VII - BONOS INDUSTRIALES - La Junta autoriza la compra hasta de 

$300.000 en bonos industriales de garantía general del 7% y a cinco años de pla

zo provenientes del préstamo por $1.000.000 acordado por el Banco Central Hipot.!

cario a Industrias ]<letal11rgicas Unidas, S.A., "Imusa"; y que la citada firma no

ha logrado colocar aUn.

VIII - CEDULAS HIPOTECARIAS - No accede la Junta a la solicitud 

del Banco Central Hipotecario para que el Instituto compre las cédulas que emita

al perfeccionar el préstamo ya aprobado a la Comunidad de Religiosas Bethlemitas

de Armenia, por $250.000 y las correspondientes al credito por $350.000 solicita

do por la Diócesis de Armenia.

IX - CORRESPONSALES EXTRANJEROS - El señor Gerente propone que se

abra una cuenta en dólares libres en el Ibero-Amerika. Bank de Bremen, estableci

miento que ha continuado con la tradición de los negocios del antiguo Banco Ale

mán Antioqueño en su. oficina de dicha ciudad y por intermedio del cual se vienen

tramitando en considerable cantidad las operaciones correspondientes al comercio

entre los dos paises.

x - OPERACION CON EL GOBIERNO - La Junta toma nota de que existe

una disponibilidad de US$300.OO0, provenientes del préstamo del Banco Internaci,2

nal de Reconstrucción y Fomento con destino al plan vial, lista para ser abonada

al anticipo otorgado por el Banco de la República para la compra de dólares,re

embolsables con el referido crédito del Banco Mundial. Pero como el señor Minis~

tro de Obras Públicas ha manifestado que simultáneamente el Gobierno requiere o

tro anticipo para comprar igual cantidad de dólares, se considera que es más fá

cil autorizar al Gobierno para disponer del saldo que iba a ser abonado.

XI - DEPARTAMENTO DE CALDAS - Toma. nota la Junta de la comunica 

ción telegráfica en que var-ías entidades gremiales del Departamento de Caldas re,!!

nidas en Asamblea, solicitan que el Banco se haga representar en la comisión que

piden se envíe para que estudie la situación económica. de la región del QuindÍo.

XII - SUCURSAL DE MANlZALES - La Junta es informada de las dificul

tades que se han presentado para la posesión de dos miembros de la Directiva de

esa sucursal.

XIII - BONOS DE AlMACENES GENERALES DE DEPOSITO - a) - Se resuel-
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ve aplazar la consideración de una solicitud con el objeto de que el Banco autorice el

descuento de bonos de almacenes generales de depósito con garantia de harina de soya.

b) - Para una sesión a la que concurra el señor Director Mejia se deja el

estudio de una petición relacionada con la autorización para trillar café pignorado _

en bodegas particulares, sin necesidad de cancelar el valor del descuento de los bo 

nos respectivos.

e) - Dispone la Junta que antes de considerar nuevamente la solicitud pa

ro. el descuento de bonos con prenda de hilazas de lana peinada de fabricación nacio 

nal., se encomiende un estUdio sobre ese articulo al Departamento de Investigaciones 

Especiales de la Oficina de Registro de Cambios.

XIV - COMUNICACION RECIBIDA - Es leí.da la comunicación en que el señor 

Contralmirante Rubén Piedrahita Arango agradece la moción que aprobó la Junta con mo

tivo del accidente que sufrió en oías pasados.

XV - COl!'iERCIO EXTERIOR - Son autorizadas la Oficina de Comercio Exterior

y la Oficina de Registro de Cambios para visar y aprobar con sujeción al sistema ant.!!,

rior al Decreto 732 de 1956 una licencia de importación por US$29.5l9.7l, que corres

ponde al saldo de una operación de trueque individual con Francia por US$338.923, la

cual se encuentra en las mismas' condiciones de otro negocio con Francia autorizado en

sesión del 4 de este mes.

XVI - SITUACION CA}fBIARIA - A propósito de las estadisticas cambiarias y

de comercio exterior algunos de los señores directores expresan su inquietud por las

tendencias de dichas cifras, efectuándose un debate informal al respecto durante el

cual se examinan con la mayor atención los datos pertinentes.

Enunciada la posibilidad de aumentar las restricciones a las importacio

nes, por una parte, y de decretar una devaluación monetaria, por otra, el señor Mi

nistro de Hacienda y Crédito Público juz.ga en cuanto a 10 primero que seria conve 

ní.ent.e esperar alrededor de un mes más para ver la operancia de las medidas dictadas

a principios de abril, y por lo que hace a una devaluación inmediata anota los inCO!!

venientes de po1:ttica económica internacional que ella comportar:l:a.

Se conviene, sin embargo, en analizar más detenidamente el caso de las ~

portaciones para lo cual se pedirá a la Oficina de Registro de Cambios una estadisti

ca comparada de las licencias de importación, clasificadas por renglones, y el dato 

completo de la deuda pendiente.

/

..
ses~on.

EL PRESIDENTE,
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- Acta del 18 de mayo de 1956 -

En Bogotá, el d1a 18 de mayo de 1956, a las 2 y 30 p.m. se reunió la Junta

Directiva del Banco de la República con asistencia de sus miembros señores Rubén Piedr.2;

hita Arango - Presidente -, Antonio Alvarez Restrepo, Ignacio Copete Lizarralde, Mart!n

Del Corral, José del Carmen Mesa Machuca, Rafael A. Moreno Sandoval, Bernardo Restrepo

Ochoa y Carlos Villaveces R. - Ministro de Hacienda y Crédito Público -, y de los señ.2,

res Gerente, Subgerente doctor Arias Robledo, Auditor sefÍ.or Gaitán y Secretario de la

Junta. Dejó de concurrir el señor Director Manuel Mej:l:a.

1 - A C T A - Se aprueba el acta 2.489, correspondiente a la sesión cele

brada el d1a 16 de los corrientes.

II - INFORl1ES - . El señor Gerente presenta los saldos de los depÓsitos del

Gobierno Nacional en moneda corriente del d1a 15 de mayo y la situación de cambios del

16 del mismo mes, según el bolet!n 92 de la Oficina respectiva, en el que aparecen el 

movimiento de compras y los registros para ventas de cambio y para importación y expor

tación.

Entre el 12 y el 17 de mayo se inscribieron contratos de exportación de c.2;

fé por ~alor de US$24.584.0OO, correspondientes a 301.839 sacos de sesenta kilos cada -

uno.

Es presentado asimismo el resumen del valor de los cheques devueltos en las

oficinas de compensación del Banco durante el primer trimestre del corriente año, con el

detalle relativo al mes de marzo.

III - BANCO CENTRAL HIPOTECARIO - a) - La Junta aprueba el préstamo adicio

nal hasta por $300.000, en cédulas del 7% y a veinte años de plazo, que el Gimnasio Fe

menino ha solicitado al Banco Central Hipotecario con destino a la construcción de un

edificio complementario para el colegio, garantizado con los terrenos y edificios del

establecimiento que han sido avaluados en $1.198.728, estimándose su producto mensual

en $7.000. El Gimnasio Femenino debe al Banco Central en la actualidad $80.192.95.

b) -También es aprobado el préstamo adicional hasta por $30.000 acordado

por el Banco Central Hipotecario u.l doctor Luis Javier Marillo, con destdno a terminar

la construcción de una casa de habitación en el Municipio de Cota, garantizado con el

edificio N2 56-41/51 de la carrera 13 de esta ciudad que respalda una obligación hipo

tecaria reducida hoya $55.337.35, avaluado en $236.340, estimándose su producto men-
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sual en $2.700. El referido cliente, además, es deudor del Banco Central Hipotecario

de $24.695.75, garantizados con la finca "Cova de lria" situada en el Municipio de 

Cota.

IV - PRESTAMOS A CINCO AÑos - Para su posterior des cuento o cesión son a..,.

probados los siguientes pr~stamos a cinco años de plazo acordados por el Banco de Bo

gotá en armonfa con los Decretos 384 de 1950, 1760 de 1951 y 2482 de 1952 y correspoE

diente,s disposiciones de la Junta Directiva del Banco de la República y de la Superi!);

tendencia Bancaria:

A Jesús María Arias, de Bogotá, por ••••••

A Tulio Arango Párez, de Bogotá, por •••••

$ 100.000.

50.000.-

v - MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES - A solicitud del Ministerio de Re":,

laciones Exteriores la Junta no encuentra inconveniente en que el Banco ofrezca un al

muerzo en la Hospedería de las Minas de sal de Zipaquirá, en honor del señor Embajador

de la República de Corea en '\Fashington que visitará el país próximamente.

VI - COMUNICACIONES RECIBIDAS - Es leído un estudio que envía el señor Emba

jador de Colombia en R!o de Janeiro sobre las opiniones en pro y en contra de la liber§:

ción de los embarques de cafá que han sido expuestas públicamente en R!o de Janeiro y

Sao Pau1o~

Tambián es presentadá una copia de la nota dirigida al Ministerio de Relacio

nes Exteriores por el Embajador de Colombia en R!o de Janeiro en que informa sobre las

últimas determinaciones de la Directiva del Instituto Brasileño del Caf~ en relación 

con los precios que regirán para las exportaciones del grano.

VII - MONEDA FRACCIONARIA - Visto el decreto legislativo 1006 de 1956,sobre

emisión de moneda fraccionaria sin exceder el conjunto de los límites señalados por la

legislación vigente, pero independiente de los márgenes fijados en la actUálidad para

cada especie, la Junta, con el voto del señor Ministro de Hacienda y Crédito Público,

autoriza las emisiones del caso de acuerdo con las necesidades de la circulación,y los

pedidos á1 exterior de los materiales requeridos para dicha campaña de acuñación.

VIII - BANCOS ACCIONISTAS - A propósito de la información aparecida en un r~

portaje concedido por el .señoz- Ministro de Hacienda y Cr~dito Público de que la Caja de

Crédito Agrario, Industrial y Minero será accionista del Banco de la República en la 

proporción .autorizada a los bancos comerciales y de la expedición del decreto respecti-
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vo, de que da cuenta el señor Director Villaveces, el señor Gerente manifiesta que con

el debido respeto considera esta providencia - sin duda la más tras.cendental desde la

fundaci6n del Banco en 1923- un grave error por ser modificatoria de la estructUra 

del Banco de la República como instituci6n de economfa mixta, en raz6n de ser la Caja

Agraria un establecimiento de cr~dito del estado y tener un capital que le daría der,!

cho a influir de tal manera en la elecci6n de los directores del Instituto designados

por los accionistas de las clases "B" y"C" que haría desaparecer o reduciría alm:tn!

me la participaci6n del sector privado en el manejo del Banco central de emisi6n, ya

que el estado interviene en la designaci6n de los voceros de los gremios a partir de

la reforma de 1951, lo cual es equivalerr~e a una nacionelizaci6n.

El doctor Arango no objeta la facultad del Gobierno para dictar el decre

to en mencí.én, ni hace reparos acerca de la legalidad del mismo, aunque jurídicamente

podrían darse argumentos contra la medida, pero considera. un deber dejar las salved,!

des del caso en relaci6n con el problema del cambio de estructura del Banco; recuerda

su tesis sobre la esencia del Banco central que est! resumida eh los siguientes apar

tes del Lnfotme Anual de 1950:

" Ju~go pertinente aquí una breve alusi6n a las sugestiones que con
alguna frecuencia se hacen respecto de la nacionalizaci6n del Ban
cO,de la República. En realidad la tesis no es nueva entre noso =
t roa, Más aún, en el siglo pasado hizo precisamente Colombia el
ensayo del BANCO NACIONAL. Y desde que la Ley 70 de 1894 decretó
la liquidaci6n de dicho organismo, hasta 1923, en que se fund6 el
Banco de la República, nadie contemp16 entre nosotros la posibili
dad de crear un instituto con las características de aqu~l. -

Podría argüírse que tal experimento fu~ realizado en ~poca pret~

rita, bajo condiciones y circunstancias dis!rni.les a las que hoy
prevalecen en el país. Al respecto conviene no olvidar que en esta
como en otras materias, la historia generalmente se repite a tra
vés de los tiempos, con similitud impresionante. Un organismo de
aquella naturaleza es bien difícil que pueda sustraerse, en deter
minados momentos, a influencias y necesidades inherentes a la me=
c!nica política, y es obvio que el Banco central de emisi6n, por
su finalidad y funciones, ha de ser forzosamente ajeno a ellas,so
pena de comprometer no sólo su solidez y su prestigio sino vitales
intereses de la nacionalidad.

Me releva este simple comentario de éntrar en consideraciones so
bre lo que puede ser en Colombia un Banco emisor, bajo la exclu 
siva direcci6n del Gobierno, cualqniera que sea su matiz político.
Pero como tan solo faltan tres años para extinguirse el privilegio
de emisi6n concedido al Banco de la República, es oportuno abrir
desde ahora el debate a fin de que se expongan con amplitud los
argumentos en pro y en contra del sistema actual. No me aparto de
que sea posible introducir algunas modificaciones a las ncrmas 
iniciales, siempre que se mantenga el principio de la intervenei6n
mixta del Estado y los particulares en el manejo del instituto. "
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Estos principios, acogidos en la reforma consignada por el Decreto legis

lativo 2057 de 1951 y en el consiguiente contrato aprobado por el Decreto legislativo

2075 del mismo año, vienen a quedar desvirtuados por la participaci6n de la Caja Agrl!:

ria como" accionista del Banco de la República.

El señor Ministro de Hacienda explica que el Gobierno al dictar este decr~

to no ha pensado en variar la estructura del Banco de la República sino en dar a la Ca

ja Agraria nuevamente la oportunidad de participar en él manejo del banco de emisi6n 

como los demás bancos qué en la actualidad son accionistas de él y, al ser interrogado

por el señor Director Restrepo Ochoa sobre las aparentes repercusiones monetarias de

una inversi6n tan cuantiosa, manifiesta que la Caja posee valores que espera vender 

al Banco de la República y al Fondo de Estabilización para con su importe efectuar la

compra de las acciones a que tenga derecho.

Anota el señor Gerente que la Caja de Crédito Agrario, a lo largo de su 

historia, que comienza en 1931, ha contado siempre con la más efectiva y constante c.Q.

laboración del Banco de la República y agrega que si bien durante varios años esa en

tidad tuvo condicionada su participación en el sistema del banco central de emisión a

la suscripción del 5% de su capital en acciones de este banco, por autorización es~

cial, que no incluía como ahora a la Caja Colombiana de Ahorros, desaparecida esta 

condición en 1950 - con el objeto de ampliar sus recursos pero conservándole el dere

cho de gozar de las ventajas de las demás instituciones afiliadas - ha seguido reci 

biendo la vasta y resuelta ayuda del Banco central, considerándose este factor decis.!

vo para el éxito de sus finalidades, e inclusive. habiendo tenido durante algún tiempo

la facultad de nombrar dos de los directores de ella.

El señor Director Del Corral expresa que comparte las ideas del doctor A

rango respecto del ingreso de la Caja Agraria como accionista del Banco de la Repúbli~

ca, lamenta las modificaciones que ello implica en la estructura del Banco, por elimi

narórestringir la participación de la banca privada en el manejo de la instituci6n y

deja una comedida constancia de que deplora la determinación que le quita al Banco su

estatuto de banco mixto.

El señor Director Copete comparte las tesis del señor Gerente sobre la ba..!:!:

ca central, se muestra de acuerdo con la manifestaci6n del doctor Del Corral y deplora

sinceramente la adopción de la medida en referencia, cuya gravedad no puede pasarse por

alto.

Opina el señor Director Mesa que el ingreso de un nuevo miembro a la organ.!



/

zacióndel Banco de la Rep¡1blica, en su concepto, no puede considerarse que cambie su

fisonomía o estructura jur1dica, ni implique una nacionalización.

~ señor Director Alvarez Restrepo estima que el espíritu del contrato

de prórroga del Banco por él suscrito. contemplaba únicamente la participaci6n de los 

bancos puramente comerciales en el manejo del Banco de Emisión.

Finalmente el señor Ministro agrega que, de acuerdo con lo acostumbra

dó en estos casos, para la próxima sesión - fecha en la cual el decreto ya habrá. sido

enviado oficialmente - la Caja de Crédito Agrario presentará la correspondiente nota

donde solicite la venta de las acciones.

NQ 2.49l

sesi6n.

EL PRESIDENTE,

JUNTA DIRECTIVA DEL BANCO DE LA REPUBLICA

- Acta del 23 de mayo de 1956 -

En Bogotá, el d1a 23 de mayo de 1956, a las 2 y 30 p.m, se reunió la.

Junta Directiva del Banco de la Rep¡1blica con asistencia de sus miembros señores Ru.,.

bén Piedrahita Arango - Presidente -, Antonio Alvarez Restrepo, Ignacio Copete Liza 

rralde, Martín Del Corral, José del Carmen Mesa Machuca, Rafael A. Moreno Sandoval,

Bernardo Rastrepo Ochoa y Carlos Villaveces R. - Ministro de Hacienda y Crédito Pdbl!

co -, y de los señores Gerente, Subgerente doctor Arias Robledo, .Auditor señor Gai~án

y Secretario de la Junta. Dejó de concurrir el señor Director Manuel Mej1a J.

1 - A C T A - Se aprueba el acta 2.490, relativa a la sesión celebr~

da el d1a 1$ de los corrientes.

11 - ACTA DEL COMITE EJECUTIVO - También es aprobada el acta 727 del

Comité Ejecutivo correspondiente a la sesión efectuada el l$ ·de este mes.

111 - INFORMES - Con cifras correspondientes el le de mayo se distri 

buyen el balance de préstamos y descuentos y el detalle de la utilización de los cupos

de crédito de las instituciones bancarias; el condensado y comparado con el del II del
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mismo mes y la relaci6n de valores diversos, cuyas principales cifras comenta el señor

Gerente, lo mismo que los saldos de los depósitos del Gobierno Nacional en moneda co

rriente en 18 de mayo y el pormenor de los descuentos de bonos de almacenes generalee

de depósito, en la misma fecha, según oficinas y garantías.

Son presentados y comentados los dat.os provisionales de los medios de pa

go en 30 de abril y el movimiento de las principales cuentas del balance del Fondo de

Estabilización durante la semana comprendida entre el 16 y el 22 de mayo.

La situación de cambios del día 19 de los corrientes mostraba las siguie.!l

tes cifras principales, según el bolet1n 94 de la Oficina respectiva:

Total. de .compras " "
Registros para ventas de cambio •••.••..•
Ventas de cambio del Banco República ••••

B a 1 a n z a .

REGISTROS PARA IMPORTACION:

Total reembolsables .
Oficiales y semioficiales •••••••••
Particulares " ..

De los cuales por compensación ••••••••••
De reembolso oficial .
Otros neembo.Lsos ..

REGISTROS PARA EXPORTACION:'

Total registros él

Con reintegro oficial .
Sin reintegro oficial ••....•.•••••

De los cuales por compensación ••••••••••
N9 de sacos de caf~ registrados •••••••••
Valor contratos de café registrados •••••

EN EL MES

uS$ 25.652.077.29
29.407.588.29
31.158.669.43

- 3.755.511.00

35.218·935.42
2.839.830.83

32.379.104.59

829.216.48
28.463.377.70
6.755.557.72

29.318.812.84
22.790.579;90
6.528.232.94

519.840.00
- 326.595 

26.599.757.64

El'! EL fu~O

US$ 171.907.901.48
167;311;306.02
170.539.104.38

+ 4.596.595.46

231.351.502.68
42.462.956.80

188.888.545.88

6.784.654.53
196.165.235.34
35.186.267.34

193.207.234.22
173.181.579.13
20.025.655.09

7.130.712.39
- 2.142.229 
174.451.100.53

Entre el 19 y el 22 de mayo se inscribieron contratos de exportación de caré por

valor de US$32.604.000, correspondientes a 400.331 sacos de sesenta kilos cada uno.

La Junta se muestra de acuerdo con una nueva entrega de licencias de cambio has

ta por US$5.000.000.-

Los bonos externos registraron el 17 de mayo en el mercado de Nueva York las si

guientes ~otizaciones: los del 3%, compradores al 62 y vendedores al 62i; los del 6%,

demanda al 122, sin oferta; las series departamentales oscilaron entre 53~ y 57.
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IV - EMISIONES E INCINERACIONES - Entre el 16 y el 22 de mayo se emitieron

billetes del Banco de la República por v",lor de $12.300.000, según el siguiente deta

lle:

EMITIDO PARA LA OFICINA PRINCIPAL :

250.000

250.000

1.050.000

550.000

50.000

10.000

20.000

50.000

billetes de $10.- Nos. 13.450.001 a 13.700.000,
según Acta NI! 3023 del 21 de mayo de 1956 •••••

billetes de $20.- Nos.00.900.001 a 01.150.000,
según Acta NI! 3023 del 2l de mayo de 1956 ••••,.

EMITIDO PARA LA OFICINA DE BARRAt'lQUILLA:

billetes de $1.- Nos. 66.700.901 a 67.750.000,
según Acta NI! 3023 del 2l de mayo de 1956 .....

billetes de $2.- Nos. 8.600.001 a 9.150.000,se
gún Acta NI! 3023 del 21 de mayo de 1956 •••••••

EMITIDO PARA LA OfICINA DE CALI:

billetes de $20.-'Nos~ 18.550~001 a 18.600.000,
según Acta NI! 3024 del 22 de mayo de 1956 •••••

EMITIDO PARA LA OFICINA DE CARTAGENA:

billetes de $100.~ Nos. 2.225.001 a 2.235.000,
según Acta NI! 3024 del 22 de mayo de 1956 •••••

EMITIDO PARA LA OFICINA DE FLORENCIA:

billetes de $20.- Nos. 03.330.001 a 03.350.000,
según Acta NQ 3024 del 22 de mayo de 1956 •••••

EMITIDO PARA LA OFICINA DE HONDA:

billetes de $5.- Nos. 6.550.001 a 6.600.000,se
gún Acta NQ 3023 del 21 de mayo de 1956 •••••••

$ 2.500.000.00

5.000.000.00

1.050.000.00

1.100.000.00

1.000.000.00

1.000.000.00

400.000.00

250.000.00

Total emitido ...... $ 12.300.000.00

Saldo para emitir de lo autorizado ••••••••••••
Menos valor emitido ••••••...••..••••••..••••••

SaldO para nuevas emisiones •••••••••.•••••••••

$ 18.150.000.00
12.300.000.00

$ 5.850.000.00

El 16 de mayo se incineraron billetes del Banco de la República por va

lor de $2.299.000 y billetes nacionales, edici6n de 1948, en cuantía de $50.000, y el

18 del mismo mes $690.000 en billetes del Banco de la República.

La Junta autoriza emitir $20.000.000 en billetes del Banco de la Repú-

blica.
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v - NOTAS EDITORIALES - El señor Gerente da lectura a las notas editoriales

de la Revista del Banco correspondiente al presente mes y la Junta se muestra de acuerdo

con los conceptos que en ellas expresa.

VI - BANCO CENTRAL HIPOTECARIO - a) - La Junta aprueba los siguientes prás

tamos en moneda corriente, a diez años de plazo y 10% de interés, consultados por el Bag

co Central Hipotecario:

1) - A Antonio y Santiago Vil"" R., de Ibagué , hasta por $340.000, destina 

dos a terminar un edificio situado en la carrera 4ª' entre calles 15 y 16 de esa c.iudad,

que garantiza la operación con un avalúo de $771.150 y un producto mensual de $7.000.-

2) - A Nates Storch y Szejna Sragovich de Storch, hasta por $234.000, para

terminar la construcción del edificio NQ 6-37 de la calle ];3 de Cali, que garantiza el

crédito con un avalúo a su terminación de $471.347 y un producto mensual de $4.800.-

3) - A Bernardo A. y Rafael Samper, hasta por $130.000, destinados a aq.qui

rir elementos para sus consultorios y hacer reformas 80'180 casa de la calle 75 NQ 7-81 de

Bogotá, la cual garantiza la operación con un avalúo de $276.578 y un producto mensual 

de $2.200.-

b) - También son aprobados los siguientes préstamos del Banco Central Hipo

tecario en cédulas del 7% y a veinte años de plazo:

1) - Al Colegio Calasanz, de Bogotá, hasta por $1.000.000, mediante hipoteca

abierta, para terminar los edificios del colegio, con garantía de los mismos que fueron

avaluados a su terminación en $2.849.073.-

2) - A la Congregación de Hermanas Bethlemitas de Pasto, por $100.000 con

destino a cancelar la deuda contraída en la construcción del edificio de su colegio si

tuado en la carrera 26 NQ 18-71, de esa ciudad, garantizado con el mismo que fué avalu,!,

do en $444.400, estimándose su producto mensual en $2.500.- La Congregación en referen

cia debe al Banco Central Hipotecario $178.164.44 por concepto de tres obligaciones con

garantias situadas en Bogotá y Medellin y está adelantando un préstamo por $250.000 pa

ra la terminación de su colegio en Armenia, que la Junta aprueba en principio pues no 

ha sido consultado aún formalmente.

VII - PRESTAMOS A CINCO AÑos - a) - Para su posterior descuento o cesión

son aprobados los siguientes préstamos a cinco años de plazo en armoma con los Decre 

tos 384 de 1950, 1760 de 1951 y 2482 de 1952 y correspondientes disposiciones de la JU!!

ta Directiva del Banco de la República y de la Superintendencia Bancaria:
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Se acuerda tomar en consideración este concepto para cuando se estudie la

determinación pertinente en asocio del señor Gerente de la Federación Nacional de Ca

feteros.

XIV - OPERACION CON EL GOBIERNO, - Es presentada la comunicación de la Di

rección del Presupuesto remisiva de una copia del oficio dirigido por ese Despacho al

señor Ministro ,de Obras Públicas en relación con el pago de los intereses del pr~sta

mo de US$2.000.000 concedido por al Banco al Gobierno Nacional, seglli¡ contrato del 21

de diciembre pasado, asunto que se encuentra al estudio del Ministerio del ramo.

xv - FONDO MONETARIO INTERNACIONAL - Es leido el cable del Fondo Moneta

rio Internacional mediante el cual se comunica la aprobación impartida por el Consejo

de Dd.rect.or-es Ejecutivos de dicho organismo a las determinaciones cambiarias adopta 

das por el Gobierno Nacional en el mes pasado.

XVI - REGISTRO DE CAMBIOS - Con el voto favorable del señor Ministro de

Hacienda y Cr~ditoPúblico se decretan las pensiones reglamentarias de los señores 

Luis Ernesto Espejo y Rafael Durán Patiño, funcionarios que pertenecieron a la Ofici

na de Registro de Cambios y que fueron retirados del servicio de ella.

XVII - BANCOS ACCIONISTAS - a) - Para entrar a considerar formalmente la

solicitud de afiliación del Banco Ganadero, mediante la emisión y venta de acciones 

de la clase "B" del Banco de la Repáblica, que solicita esa entidad en comunicación 

m1mero 32 del 22 de los corrientes, se juzga conveniente conocer tanto la documenta 

ción estatutaria de dicho Banco como los resultados de la liquidación definitiva del

Banco Ganadero Popular.

b)-Es leida la siguiente carta de la Caja de Cr~dito Agrario,Industrial y M!
nero:

" Mayo 21 de 1956 - A.60 - Señores Banco de la Repáblica, Ciudad.
Estimados señores: Como ustedes saben, el decreto námero ll45 del
presente año dispuso que la Caja de Cr~dito Agrario, Industrial y
Minero, deberá ser afiliada al Banco de la Repáblica y suscribir
las acciones correspondientes de conformidad con las disposicio
nes que regulan la industria bancaria.

Deseosos de dar cumplimiento al Decreto mencionado, pedimos a Uds.
se sirvan ordenar la emisión y liquidación de las acciones que de
bemos suscribir, a fin de que podamos hacerlo lo más pronto posi 
ble.

Al efecto, les informamos, que el Capital Pagado de esta Institu 
ción asciende a la suma de doscientos ocho millones doscientos' cin
cuenta y seis mil novecientos diez pesos ($208'256.910.00) M/C. Y ,
su Raserva Legal a veinticinco millones de pesos ($25.000.000.00) M/C.

Sin más por el momento, nos es grato suscribirnos como sus AUos,ami
gos y se, ss.,

CAJA DE CREDITO AGRARIO,INDUSTRIAL y MINERO
( Fdo.) Pedro Navas Pardo - Gerente General".
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Puesta en consideración la solicitud contenida en la anterior comunicación

los señores Directores Copete y Del Corral dejan la siguiente constancia:

"Los suscritos Directores Principales del BANCO DE LA REPUBLICA

, teniendo en cuenta,

que la Asamblea General de la Asociación Bancaria en relación con
el ingreso de la Caja de Crédito Agrario, Industrial y ~linero co
mo accionista del Banco de la República, expuso lo siguiente:

"SEXTO - Por Decreto NQ 1145 de 18 de mayo de 1956 se ordenó el in
greso de la C~ja de Crédito Agrario, Industrial y ~ero

como accionista del Banco de la República, en la misma categoría
de los bancos comerciales afiliados. Con esta determinación en 
forma indirecta pero no menos eficaz se alteró básicamente la es
tructura contractual de la Junta del Banco de la República, ya ::
que el ingreso de la Caja como accionista rompe la proporción re
presentativa preVista para la constitución de la Directiva del ::
organismo Emisor.

No resulta claro que organismos que disfrutan del aporte obliga
torio privado compitan en todos los campos beneficiados además 
con el no pago de impuestos y con otras ventajas de que no dis
fruta la entidad privada. La organización y estructura del Ban
co de la República han sido consideradas siempre como elemento
esencial de la política monetaria y económica del país y su fun
cionamiento se ha presentado siempre como modelo de equilibrio y
de sana orientación. La representación de la banca comercial ha
estado inspirada en las más elevadas finalidades de servicio na
cional y ha colaborado con la mayor amplitud en todos los progra
mas que se han sometido a su estudio sin anteponer jemás el inti
rés particular a las conveniencias generales, no encontrándose 
por ello justificación a la medida comentada, máxime' cuando e:rl§.
ten consideraciones jurídicas que no le dan sustento." "

y que se hallan totalmente identificadas con los conceptos expresados por la Asociación,

han resuelto votar negativamente la proposición sobre admisión de la Caja de Crédito
Agrario, Industrial y Minero como Accionista del Banco de la República, en la misma
óategoría de los Bancos Comerciales afiliados, y las determinaciones que como conse
cuencia de este hecho puedan derivarse."

(Fdo.) Martín Del Corral. (Fdo.) Ignacio Copete. 11

Alrededor de la petición de la Caja Agraria y de la constancia de los seño

res Directores Copete y Del Corral~ se desarrolla un extenso debate durante el cual se

hacen algunas anotaciones de carácter jurídico y de conveniencia respecto de lo estatu!

do por el Decreto extraordinario 1145 del 18 de mayo y las correspondientes consecuen 

cias y repercusiones, mencionándose las disposiciones de carácter general que rigen el

ingreso de los establecimientos bancarios al sistema del Banco de la República y la no!;

ma especial que permitió a la Caja ser accionista de este Banco pero que fué suspendida
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con anterioridad a la reforma de 1951; contemplándose la posibilidad de que se haga un

estudio más a fondo del problema para aclarar el punto de si la compra por la Caja A

graria de las acciones de la clase "B" del Banco de la República implica una modifica

ción de la estructura de éste como institución de econom:!a mixta, y haciéndose un re

cuento de los antecedentes y del espíritu de la en1JÚ.enda contractual de la composición

de la Junta Direc;tiva acordada en 1951 - de la que se descartó desde un principio la 

participación ex-officio de la Caja ,agraria - que fue el de equilibrar las tres agrup'!!:'

ciones económicas con participación en el manejo del Banco emisor, gobierno, gremios y

bancos, para lo cual se mantuvieron las incompatibilidades encaminadas a evitar una ll\i!.

yor intervención de la pactada, pero dando al Gobierno adecuada preponderancia.

En seguida el señor Ministro de Hacienda y Crédito Público manifiesta que

a la Junta le corresponde aceptar o negar la solicitud de la Caja de Crédito Agrario,I.!'!

dustrial y Minero; .el Gobierno Nacional, agrega, desea que dicho organismo oficial sea

accionista del Banco de la República a efectos de que tenga participación en el manejo

de él y, consecuentemente, vota afirmativamente tal determinación y pide a los señores

Directores que, se pronuncien en la misma forma.

El señor Presidente Piedrahita da su voto afirmativo al ingreso de la Caja

de Crédito Agrario. Sin embargo observa que la presencia: de la banca privada en la Di

rectiva del Banco de la República es de indudable importancia, por lo cual sería digna

de considerarse una fórmula que, dando .acceso a la Caja al Banco, no debilitara la re

presentación de los bancos comerciales.

Solicitado por el señor Director Piedrahita el concepto del señor Gsrente

del Banco, ratifica éste las opiniones que expuso en la sesión anterior, denominada por

, él "histórica" sesión, pues radicalmente, a su juicio, va a variarse en la práctica la

estructura del Instituto, como organismo mixto, con participación del Estado y de los

particulares.

Reitera el señor Director Mesa Machuca su opinión de que la aceptación de

la solicitud en estudio no implica una modificación del estatuto del Banco de la RepJ1:

blica, vota afirmativamente el ingreso de la Caja por estimar que no existe fundamen

to legal para rechazarlo, pero anota que resuelta esta primera parte del problema po

dría estudiarse una fórmula que evitara la eliminación de la banca privada de la Jun

ta del Banco emisor.

Declara el señor Director Alvarez Restrepo que ampliando lo dicho por él

en sesión ante,rior la banca privada debe tener una participación adecuada en el Banco

de la República, de acuerdo con el espíritu del contrato celebrado en 1951, y que la
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representación mixta en la Junta Directiva de dicho organismo es altamente benéfica pa

ra la economía nacional; reitera los conceptos sobre este asunto expresados tanto en la

Hemoria de Hacienda de 1952 al referirse a la reforma. de 1951, como en su cátedra de la

Universidad Nacional y auncuando se produncia afirmativamente sobre el ingreso de la C,!!;

ja Agraria al Banco, por considerarlo litil en atención al destacado papel que represen

ta esta institución de crédito en el desarrollo patrio, juzga que la ausencia de la B8:!1

ca privada del Instituto emisor sería lamentable no sólo por la función que desempeñan

estos bancos sino por la respetabilidad de que gozan en el país y fuéra de él y por su

efectiva contribución al progreso nacional, recordando el apoyo leal ~ la colaboración

que en todo momento han prestado a las iniciativas gubernamentales, elogios éstos a los

cuales adhiere el señor Ministro de Hacienda y Crédito Público.

Como consecuencia de las observaciones anteriores el doctor Alvarez se mues

tra de acuerdo con la idea del señor Director Piedrahita de buscar una solución al pr2

blema planteado, que encuadraría dentro de una reforma. contractual para ampliar la com

posición de la Junta Directiva del Banco.

El señor Director Horeno Sandoval manifiesta, en su calidad de agricultor y

ganadero, encontrarse identificado con las apreciaciones enunciadas por los señores Di

rectores Piedrahita, Mesa Machuca y Alvarez Restrepo respecto del ingreso de la Caja

Agraria al Banco de la Repliblica, que vota afirmativamente, y en cuanto a la posible

fórmula para conservar en la Junta la representación de la banca privada.

El señor Director Restrepo Ochoa considera que la aceptación de la entrada

de la Caja Agraria como accionista del Banco de la Repliblica, de acuerdo con los ant~

cedentes de la 1iltima reforma del Instituto, implica un cambio sustancial en la es ":

tructura del Banco por aumentar la participación del Gobierno en su manejo, pero vo,,:

ta afirmativamente lo propuesto por no tener suficientes elementos de juicio para o

ponerse a ello, estimando que la presencia de los bancos privados en la Junta Directi

va es esencial para mantener el equilibrio deseado y expresando lo conveniente que se

ría que el Gobierno estuviera dispuesto a examinar este punto.

Los señores Directores Del Corral y Copete agradecen las generosas aprecia

ciones de la mayoría de la Junta respecto de la banca privada en el curso de la vota

ción y reiteran los motivos de su voto negativo refiriéndose a su posición como voce

ros de los banqueros particulares; manifestando el doctor Del Corral que el estudio de

la reforma legal en la composición de la Junta podría tener una utilidad práctica si

no hubiera quedado aceptada en la votación la solicitud de la Caja Agraria, medida

trascendental para el país pues desvirtlia el estatuto mixto del Banco de emisión con

la eliminación del interés privado de su dirección, y observando el doctor Copete que
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la opini6n de los señores Directores Piedrahita, Mesa, Alvarez, Moreno y Restrepo, fav,2

rable a la f6rmula encaminada a mantener la representaci6n particular en la Directiva 

del Banco central sin perjuicio del ingreso de la Caja Agraria, es la mejor demostra 

ci6n de que el equilibrio que anima el espíritu de las normas orgánicas del Banco de la

Repdblica se ha roto con el ingreso de la Caja a la Instituci6n, puesto que pretende reA

tablecerse, lo que explica su voto negativo, pues considera más 16gico oponerse a la pr~

sentaci6n del problema que buscarle soluciones después de surgido.

En consecuencia, por seis votos afirmativos contra dos negativos, queda a

ceptada la solicitud de la Caja de Crédito Agrario, Industrial y Minero.

A las 4 y 10 p.m. se levantó la sesi6n•

.,~

N!l 2.492

JUNTA DIRECTIVA DEL BANCO DE LA REPUBLICA

- Acta del 25 de mayo de 1956 -

En Bogotá, el dÍa 25 de mayo de 1956, a las 2 y 30 p.m, se reuni6 la Jun

ta Directiva del Banco de la República con asistencia de sus miembros señores Rubén Pi~

drahita Arango - Presidente -, Antonio Alvarez Restrepo, Ignacio Copete Lizarralde,Mar

tín Del Corral, José del Carmen Mesa Machuca, Rafael A. Moreno Sandoval y Bernardo Res

trepo Ochoa, y de los señores Gerente,·Subgerente doctor Arias Robledo, Auditor señor

Gaitán y Secretario de la Junta. Dejaron de concurrir los señores Manuel Mejía J. Y CaJ:

los Villaveces R. - Vdnistro de Hacienda y Crédito Público.

I - A C T A - Se aprueba el acta 2.491, correspondiente a la sesi6n cel~

brada el dÍa 23 de los corrientes.

II - INFORMES - El señor Gerente presenta los datos definitivos de los m~

dios de pago en 30 de abril e informa sobre los saldos de los dep6sitos del Gobierno Na

cional en moneda corriente del dÍa 22 de mayo.

Presenta también la situaci6n de cambios del dÍa 22 de los corrientes,se

gún el boletín 96 de la Oficina respectiva, en el que aparecen el movimiento de compras

y los registros para ventas de cambio y para importaci6n y exportaci6~, anotando que eB
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tre el 12 y el 24 de mayo se inscribieron contratos de exportación de café por valor de

US$36.979.000, correspondientes a 464.064 sacos de sesenta kilos cada uno.

El señor Gerente informa haber recibido una copia del memorandum en el que

la Asociación Bancaria expresa sus puntos de vista a propósito de las recientes medidas

relacionadas con la industria bancaria.

III - EMBAJADOR ALEMAN - Informa el señor Gerente que el próximo viernes,12

de junio, se ofrecerá un almuerzo en honor del señor Karl Schwendemann, Embajador de la

República Federal de Alemania, con motivo de regresar a su patria.

IV - CLAUSURA BANCARIA - Se conceptúa favorablemente respecto de la solic.!

tud que los bancos de Girardot han dirigido a la Superintendencia Bancaria para un cie

rre compensatorio con motivo de los dÍas feriados en que tendrán abierto el despacho 

con motivo de las próximas ferias semestrales.

V - BANCO CENTRAL HIPOTECARIO - a) - La Junta aprueba los siguientes prés

tamos en bonos industriales de garantía general del 7% y a cinco años de plazo, consul

tados por el Banco Central Hipotecario:

1) - A Nsnufacturas Sedeco S.A., de Nedellfu, hasta por $3.000.000 con des

tino a ensanches y garantizado con los terrenos, edificios y maquinarias de la empresa,

situados en el Nunicipio de Itagüí, que han sido avaluados en $8.327.714. La colocación

de los bonos correspondientes a esta operación la están gestionando los interesados en

Medellín, con los bancos y las compañías de seguros.

2) - A Flesch & Cía.Ltda.,·de Barranquilla, hasta por $420.000, adicionales,

con destino. a la compra de equipo y a la construcción de un edificio para instalarlo, con

garantía de los edificios y maquinarias de la empresa que han sido reavaluados en $776.990,

los cuales respaldan la operación inicial reducida en la actualidad a $45.057.36.

Toma nota la Junta de que los bonos correspondientes a esta operación serán

suscritos por la Compañía de Seguros Bolívar y por el Banco de Londres y América del 

Sur en cuan~ía de $100.000 y $250.000, respectivamente, pero no accede a la solicitud

de adquirir los $70.000 restantes.

b) - También es aprobado el préstamo hasta por $384.000, en moneda corrien

te, al 10% y a diez años de plazo, que el Centro Médico del QuindÍo Ltda., de Armenia,

ha solicitado al Banco Central Hipotecario, con destino a cancelar deudas y a terminar

la construcción de un edificio para consultorios médicos, ubicado en la calle 23,entre
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carreras 16 Y 17, de dicha ciudad, el cual respalda la operaci6n y ha sido avaluado a
su terndnaci6n en $768.534, est:i.mándose su producto mensual en $9.000.-

e) - Asimismo se aprueba el préstamo adicional hasta por $12.000, acor

dado por el Banco Central Hipotecario a l-fux Rodríguez C. y señora, destinado a la ca:!!

ce'Iací.én de deudas contraídas por la construcci6n del edificio NQ 22-11/15 de la ca

lle 53-A, avaluado en $289.620, con un producto mensual de $3.220, que también res

palda la operaci6n inicial reducida hoy a $132.000.

VI .., PRESTAMOS A CINCO AÑos - Para su posterior descuento o cesi6n son

aprobados los siguientes préstamos destinados a construcci6n de vivienda que consulta

el Banco del Comercio en armonía con el Decreto 384 de 1950 y disposiciones concorda:!!

tes:

A Camilo Herrera Prado, de Bogotá, por ••••••• $ 25.000.

A Pioquinto Vásquez y Julia'Acero de Vásquez,
de Bogotá, por ••••••••••••••••••••••••••••• 6.000.-

Estas operaciones se entienden adicionales a las aprobadas anteriormente

a favor de los mismos.

VII - INTERCAMBIO CON ALEMANIA - Es presentada una copia de la nota ofi

cial en virtud de la cual se prorroga por seis meses contados a partir del 27 de junio'

de 1956, el convenio sobre intercambio de mercancías Colombo-Alemm, que envía para i!J:
formaci6n del Banco el Ministerio de Relaciones Exteriores.

VIII - FONDO GANADERO DE BOYACA - Vista la documerrtacñén sobre la situa

ci6n financiera. del Fondo Ganadero de Boyacá, S.A., y teniendo en cuenta el balance de

esa entidad, la Junta reSUelve señalarle un cupo directo de crédito de $90.000, en co,!!

,fonuidad con el Decreto 1985 de 1951 y normas complementarias.

IX -CARrAS DE CREDITO - A prop6sito del dep6sito a buena Cuenta de las

cartas de crédito, estabJe cido en días pasados por la Junta, se considera en principio

que el Gobierno Nacional no debe estar sujeto a tal requisito, pero la Junta se reser

va la facultad de decidir lo pertinente en cada caso.

De acuerdo con lo anterior se dispone que los pedidos del Ministerio de 

Obras Públicas, que sean pagados por medio de cartas de crédito, estm exentos de efe~

tuar la consignaci6n del 25% de la carta.

La Junta no considera. del caso acceder a la solicitud de las Empresas Mu-
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nicipales de Cartago a fin de que se las exonere de constituír el referido depósito a

buena cuenta de cartas de crédito para el pago de importaciones.

x - PLANTA COLOlclBIANA DE SODA - Es presentado un cálculo de los ingresos

y egresos de la Planta Colombiana de Soda entre el 12 de abril y el 31 de diciembre de

este año, en el cual se incluye el valor de la importación de soda cáustica reciente 

mente autorizada; los gastos correspondientes a los impuestos, transporte y montaje de

la maquinaria de la planta electrolítica, y parte de los gastos para las construccio 

nes preliminares de la planta de refinación de sal.

Como los actuales ingresos de la Planta sólo permiten atender a los gastos

normales de su explotación y a algunos otros relacionados con nuevos ensanches e impor

tación de repuestos, se considera la conveniencia de dotarla de los recursos que nece

sita para sus ampliaciones, mediante una emisi6n adicional de bonos internos de salinas

por esa cantidad, pues de otra manera se gravaría considerablemente la renta respectiva.

XI - COMERCIO EXTE.'llOR - Para cuando regrese el señor Gerente de la Fede

ración Nacional de Cafeteros se aplaza la consideración de una propue"ta de la Agencia

de The Royal Bank of Canada de Londres, por intermedio de la Sucursal de Bogotá, consi~

tente en ventas de café colombiano, a una firma italiana,que pagaría con moneda de cueg

ta por conducto del convenio Colombo-Italiano, pudiendo reexportar o revender el café

a Inglaterra, país que pagaría a Italia con dólares estadinenses y a su turno lo reex

portaría a Bélgica.

XII - BANCO INTERNACIONAL Toma nota la Junta de dos comunicaciones del

doctor Jorge }lejía Palacio, Director Ejecutivo del Banco Internacional de Reconstrucci6n

y Fomento, en las que informa sobre la modificaci6n de las tasas de interés que cobrará

o pagará en lo sucesivo el Banco Mundial, y sobre la aprobaci6n por mayoría de votos de

las recomendaciones de la Presidencia del referido organismo en el sentido de que los 

fondos provenientes de empréstitos del Banco no podrán usarse para compras en países no

miembros, con excepción de Suiza.

XIII - BANCOS ACCIONISTAS Informa el señor Gerente que oportunamente se

comunicó a la Caja de Crédito Agrario, Industrial y 11inero su aceptaCión como accionis

ta del Banco de la República y que como es el Superintendente Bancario quien determina

el número exacto de acciones que deben poseer los bancos accionistas y el precio al cual

se les deben vender de acuerdo con las normas legales pertinentes, es necesario dirigir

una nota a dicho funcionario sobre el particular, con cuyos términos la Junta se mues 

tra de acuerdo.
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XIV - EDIFICIO PARA LA OFICINA PRINCIPAL - En vista de las dificultades

que por razón de suministres, principalmente, han afrontado los constructores del nu~

vo edificio para la Oficina Principal del Banco, la Junta se muestra conforme en que,

confidencialmente, se les extienda el plazo previsto en el contrato hastª por seis m~

ses.

XV - INVESTIGACIONES ECONüMICAS - la Junta faculta suficientemente al 

señor Gerente para que resuelva la forma como el Banco debe ayudar al empleado del 

Banco señor Enrique Latorre H., con el objeto de que pueda aceptar una beca que le ha

sido ofrecida para participar en un curso sobre desarrollo económico.

XVI - CmmNICACION RECIBIDA - La Junta se entera de la comunicación de 11< .

gradecimiento de la Casa del Rosario de Fátima, por la ayuda que le concedi6 el Banco

recientemente.

A las 3 y 35 p.m, se levantó la sesión.

EL SE ¡I
•

P

JUNTA DIRECTIVA DEL BANCO DE LA REPUBLICA

- Acta del 30 de mayo de 1956 -

En Bogotá, el día 30 de mayo de 1956, a las 2 y 30 p,m, se reuni6 la Junta

Directiva del Banco de la República con asistencia de sus miembros señores RubGn Pie

drahita Arango - Presidente -, Antonio Alvarez Restrepo, Ignacio Copete Lizarralde,Ma,¡;:

Un Del Corral, José del Carmen Mesa Machuca, Rafael A. Moreno Sandovaf., Bernardo Res

trepo Oehoa y Carlos Villaveces R. - Ministro de Hacienda y Crédito Público -, y de -. '

los señores Gerente, Subgerente doctor Arias Robledo, Auditor señor Díaz y Secretario

de la Junta. Dejó de concurrir el señor Director Manuel 11ejía J.

1 - A C T A - Se aprueba el acta 2.492, relativa a la sesión celebrada

el día 25 de los corrientes.

11 - INFORMES - Con cifras correspondientes al 25 de mayo se distribuyen

el balance de Ilréstamos y descuentos y el detalle de la utilizaci6n de los cupos de 

crédito de las instituciones bancarias; el condensado y comparado con el del 18 de roa

yo y la relaci6n de valores diversos, cuyas principales cifras comenta el señor Geren
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te, lo mismo que los saldos de los dep6sitos del Gobierno Nacional en moneda corriente

el día 25 de este mes y el'pormenor de los descuentos'de bonos de almacenes generales

de dep6sito, en la misma fecha, según oficinas,y garantías.

Presenta el señor Gerente el movimiento de las principales cuentas del b~

lance del Fondo de Estabilizaci6n durante la semana comprendida entre el 23 y el 29 de

mayo y la estadística de cartera del Banco Popular correspondiente al mes de abril.

La situaci6n de cambios del día 28 de mayo mostraba las siguientes cifras

principales según el boletín NQ 100 de la Oficina respectiva:

Total de compras o~."" " " .. " " uS$
Registros para ventas de cambio •••••••
Ventas de cambio del Banco RepRblica•••

Balanza .""" ...... ~".
REGISTROS PARA IMPORTACION:

Total reembolsables ".. "lO .. -......... " .. " .. " • " "-,,

Oficiales y semioficiales •••••••
Particulares ." ........ ~ ...... "•••••••

De los cuales por compensaci6n ••••••••
De reembolso oficial -... " " " .... " .... "" " " .. ti

Otros re~bolsos 0 ••••••••••••••••

.
REGISTROS PAllA EXPORTACION:

Con reintegro oficial .
Sin reintegro oficial •••••.•••• ~

De los cuales por compensación ••••••••
Nº de sacos de café registrados •••••••
Valor contratos de café registrados ••••

EN EL MES

40.506.741.90
45.308.163.69
40.522.065.87

4.801.421.79

49.337.604.50

5.403.135.99
43.934.468.51

1.037.996.52
39.276.690.66
10.060.913.84

45.752.175.06

36.354.020~37

9.398.154.69
781.916.24

- 526.898 
42.909.642.64

EN EL AÑo

US$ 186.762.566.09
183.211.881.42
179.902.500.82

+ 3.550.684.67

245.470.171.76

45.026.261.96
200.443.909.80

6.993.434.57
206.978.548.30
38.491.623.46

212.107.682.36

lS6.947~079~60

25.160.602.76
7.392.788.63

- 2.342.532 
190.760.985.53

Entre el 12 y el 29' de mayo se registraron contratos de, exportaci6n de café por

valor de'US$45.140.000, correspondientes a 554.286 sacos de sesenta kilos cada uno.

A prop6sito de las anteriores cifras la Junta se muestra de acuerdo en que, te

niendo en cuenta la posición de las reservas del Instituto, se autoricen en los próx!

mos dÍas entregas de licencias de cambio en forma que se despachen totalmente las pre
,. . -

sentadas hasta el 31 de diciembre del año pasado, que representan un saldo de unos

US$33.000.000. El señor Gerente expresa sus temores de que el encaje del Banco pueda

descender del límite legal, lo que, a su juicio, es inconveniente, aunque en las no

tas editoriales de la Revista correspondiente a diciembre previ6 tal circunstancia.
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Agrega que es más aconsejable entregar semanalmente determinada cantidad, en vez de

efectuar una cuantiosa adjudicaci6n que obligue, como ocurri6 en meses pasados,a sus

pender las entregas por un largó período.

Los bonos externos registraron el 24 de mayo en el mercado de Nueva York

las sigui.entes cotizaciones: los del 3%, compradores al 6~ y vendedores al 6~; los

del 6%, demanda al 122, sin oferta; las series departamentales oscilaron entre 54 y 57.

III - Elf.tISIONES E INCL'IlERACIONES - Entre el 23·y el 29 de mayo se emitie

ron billetes del Banco de la República por valor de $2.450.000, según el siguiente d,!!

talle:

EMITIDO PARA LA OFICINA DE BARRANQUILLA

50~000

50.000'

50.000

50.000

50~000

50.000,

50.000

billetes de $1.- Nos. 67.750.001 a 67.800.000, según
Acta NQ 3025 del 23 de mayo de 1956 ••••••••••••••••

EMITIDO PARA LA OFICINA DE CALI:

billetes de $2.- Nos. 30.500.001 a 30.550.000, según
Aeta NQ 3025 del 23 de mayo de 1956 •••••••••••••••••

billetes de $10.- Nos. 18.050.001 a 18.100.000,según
Acta NQ 3025 del 23 de mayo de 1956 •••••••••••••••••

billetes de $20.- Nos. 18.600.001 a 18.650.000, según
ActaNQ 3025 del 23 de mayo de 1956 •••••••••••••••••

EMITIDO PARA LA OFICINA DE NEIVA:

billetes de $1.- Nos. 49.800.001 a 49.850.000, según
Acta NQ 3026 del 29 de mayo de 1956 •••••••••••••••••

billetes de $10.- Nos. 19.350.001 a 19.400.000, según
Acta NQ 3026 del 29 de· mayo de 1956 •••••••••••••••••

EMITIDO PARA LA OFICINA DE POPAYAN:

billetes de $5.- Nos. 41.700.001 a 41.750.000, según
Acta NQ 3025 del 23 de mayo de 1956 •••••••••••••••••

50.000.00

100.000.00

500.000.00

1.000.000.00

50.000.00

500.000.00

250.000.00

Total emitido ........... $ 2.450.000.00

Saldo para emitir de lo autorizado ••••••••••••••••••

Nueva autorización de la Junta Directiva según Acta -
NQ 2491 de mayo 23 de 1956 ..

}llenos valor emí,tido ..

Saldo para nuevas emisiones ••••••••••••••••••.••••••

$ 5.850.000.00

20.000.000.00,

$25.850.000.00
2.450.000.00

$ 23.400.000.00
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En la Oficina Principal se incineraren el 23 de mayo $1.918.000 en bille

tes del Banco de la República y $140.000 en billetes nacionales, edición de 1948; el

día 25 de mayo se incineraron $1.660.000 en billetes del Banco de la República.

Además, en la Sucursal de Hedellín, durante los dÍas 2l a 24 de mayo se

incineraren $19.527.500 en billetes del Banco de la República.

IV - TRASPASOS DE ACCIONES - La Junta aprueba los siguientes traspasos

de acciones efectuados entre el 21 de octubre de 1955 y el 29 del mes en curso:

Beneficiario-
Título

N2
Fecha de

exped.

CLASE 11 D tt

Acciones

3655

3657

3658

Dic.2l/55

Ene.28/56

Abr. 7/56

A favor de José !"lada Riveira Avendaño.
Proviene del título N2 69 de la clase 
"D" expedido a favor de Luis Carlos Ri-
ve~ra ..

A favor de Alfredo !"lendoza Amorocho.
Proviene del titulo N2 061 de la clase
"D" expedido a favor de Paulina de Men-
doza o " o.

A favor del Banco del Comercio. Provie
ne del título N2 3624 de la clase "D" a
favor de Magdalena Durán de Posada ••••

2

3

30

V -- FERIA DE GANADOS DE EL SOCORRO - . Es presentado el informe del Departa

mento de Investigaciones Económicas sobre los resultados de la Feria Semestral de Gan~

dos del Socorro, celebrada entre el 21 y el 25 de este mes, certámen al cual entraron 

3.462 cabezas, de las cuales fueron negociadas 2.542 - o sea un 73.43% -, por valor de

$805.071.

VI - PRESTAMOS A CINCO Aí~os - Para su posterior descuento o cesión son a

probados los siguientes préstamos a cinco años consultados por el Banco Cafetero en ar

monía con el Decreto 384 de 1950 y disposicionesconcordantes;

A !"lanufacturas Lomitas Lbdas , de Bogotá, por •••

A Rafael Martín Martín - Editorial Retina -, de
B ~.- ogo va, 'por ti lO " " ..

$ 150.000.00

250.000.00

VII - CREDITO INDUSTRIAL - La Junta estudia y conceptúa favorablemente res

pecto del préstamo por $130.000 en desarrollo del Decreto 1564 de 1955 y disposiciones

concordantes, que consulta el Banco del Comercio para Industrias Magdalena S.A., de la

Dorada.
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VIII - BANCO CENTRAL HIPOTECARIO - a) - La Junta aprueba el préstamo hasta

por $3.000.000, en bonos industriales de garantía general del 7% y a cinco años de 

plazo, que Induray6n Consolidada S.A., de Barranquilla, ha solicitado al Banco Central

Hipotecario con destino a la terminaci6n de algunos ensanches y garantizado con las ~

quinarias de la empresa que fueron aval.uadas en $7.201.203. Los interesados están ges

tionando la colocaci6n de bonos con bancos y compañías de seguros.

b) - También son aprobados los siguientes préstamos consultados por el Banco

Central Hipotecario' en cédulas del 7% y a veinte años de plazo:

1) - A Acci6n Cultural Popular hasta por $3.000.000 con destino a la constru~

ción de un edificio en el lote situado en la carrera lQll< con la calle 20 de esta ciudad,

garantizado con el mismo edificio que ha sido avaluado, sobre los Blanos, en $8.207.780,

a su terminación, y cuya renta mensual se estima en $60.000. El perfeccionamiento de e§.

ta operaci6n quedó condicionado por el Banco Cerrt.ral, a la fecha en que con el importe de

las cédulas pueda quedar terminado el edificio.

Respecto de la compra de las cédulas provenientes de esta operación por par

te del Banco de la República la Junta la autoriza hasta concurrencia del cupo legal pa

ra tales operaciones.

2) - A la Universidad de los Andes hasta por $300.000 adicionales, destinados

a cancelar la deuda contraída por la compra de los terrenos y edificios para la Univer

sidad y a reparaciones en varias de sus dependencias, con las mismas garantías de la ob:!.!

gación anterior, reducida a $529.4ll.94, que han sido reavaluadas en $1.916.990, estimá!1

dose su producto mensual en $6.500.-

e) - A propósito de la consulta del Banco Central Hipotecario sobre si un prés

tamo con destino a terminar los montajes de una industria panelera encaja dent-ro- de las

disposiciones sobre crédito industrial y si como garantía del mismo debe considerarse 11
nicamente la relacionada con tales montajes y los terrenos destinados a cultivos de caña

o la totalidad de la finca, la Junta estima que las modalidades de esa operación encaja

rían más bien dentro de una operación hipotecaria corriente.

IX - iGOMUNICACION RECIBIDA - Es presentada la comunicación en que las :&npre 

sas Pdblicas de Cartagena expresan su reconocimiento al Banco de la Repl1blica y al Fon 

do de Estabilización por la colaboración prestada para el desarrollo y culminación de 

las obras emprendidas por ese organismo.

x - INTERCAMBIO CON CHECOESLOVAQUIA - Toma nota la Junta de la llegada de u..,.

na Misión comercial checa que, aunque no es de carácter oficial, es competente para ade-
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lantar conversaciones sobre un eventual intercambiod.e mercancías, la cual proyecta cam

biar.ideas con el señor Gerente de la Federación Nacional de Cafeteros a efectos de lle

gar a un arreglo semejante a los que ha efectuado con otros países latinoamericanos if

de acuerdo con las relaciones consulares existentes con ese país.

XI - FONDO l!<fONETARIO INTERNACIONAL - A propósito de la celebración anual

de las consultas sobre restricciones cambiarias previstas en el convenio constitutivo

del Fondo Monetario Internacional, la Junta se muestra de acuerdo en que las correspon 

dientes a 1956 se efectúen en la sede de dicho organismo para la ~poca que el Fondo ju,!

gue oportuna.

XII - MUSEO DEL ORO - El señor Gerente informa a la Junta que las piezas del

Museo del Oro que se exhibieron en París regresaron satisfactoriamente al país y que se

están haciendo las reproducciones de ciertos objetos del Museo para futuras exhibiciones

fuera del país.

XIII ~ VALORES DIVERSOS - A moción del señor l!<tu1istro de Hacienda y Cr~dito

Público se cambian ideas en relación con la venta de valores de propiedad de la Caja de

Cr~dito Agrario, Industrial y Minero y después de alguna deliberación se conviene en que

el Banco adquiera hasta $10.000.000 en cédulas del Banco Central Hipotecario del 7% y a

veinte años de plazo, al 86%, y hasta $23.000.000 en bonos nacionales consolidados,al 96%.

Los señores Directores Copete y Del Corral se abstienen de intervenir en esta

decisioo.

XIV - BANCO INTERNACIONAL - a) - Es presentada la información del doctor Jor

ge Mejía Palacio, Director Ejecutivo del Banco Internacional de Reconstrucción y Fomento,

sobre la próxima iniciación de actividades de la Corporación Financiera Internacional y

la candidatura para Presidente del nuevo organismo del señor Robert L. Garner.

Como la elección de este funcionario parece asegurada se presentará la vacan

te en la Vice-Presidencia del Banco Mundial y el Presidente de ese organismo ha consulta

do a los Directores Ejecutivos la creación de tres plazas de Vice-Presidentes y propuesto

algunos candidatos para llenarlas tomados de entre los altos funcionarios de la entidad.

La Junta no objeta la candidatura del señor Garner para la Presidencia de la

Corporación Financiera Internacional y acoge la idea expuesta por el doctor Mejía de que

eventualmente se considere la candidatura para las altas posiciones del Banco de perso

nas idóneas provenientes de países latinoamericanos.
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b) - Se entera la Junta de que se están cumpliendo los 111timos detalles a car

go del Ministerio de Hacienda y Crédito Público y del Banco de la República relacionados

con el nuevo empréstito por US$16.500.000 del Banco Internacional de Reconstrucci6n y 

Fomento con destino aJ. plan viaJ., que será suscrito en los pr6ximos días.

XC{ - EQUIPOS DE CONSTRUCCION - Respecto del precio de venta de parte del e

quipo no utilizable ya en la construcci6n del nuevo edificio para la Oficina PrincipaJ.

del Banco, la Junta autoriza negociarlo con el Ministerio de Obras Públicas por una su

ma razonable que no sea inferior al precio de costo de dichos equipos, tomando en cons1

deraci6n que el Ministerio los compraría todos.

XVI - EDIFICIO PARA LA OFICINA PRINCIPAL - A prop6sito de la decoración ar

quitectónica del nuevo edificio, que es conveniente contratar con una prudente anticip,a

ción y con el lllalfor número de artistas nacionales, el señor Gerente manifiesta que se 

ha pensado lo siguiente:

a) - Encomendar el muraJ. principaJ. - con temas de la conquista, de la colonia,

de la independencia y de la República - al pintor Pedro Nel G6mez.

b) - Contratar en ItaJ.ia una reproducción del Bolívar de Tenerani y una esta

tua de Santander, para colocar en dos nichos.

e) - Pedir aJ. notable escultor Vico Consorti, traído especialmente por el G.2.
bierno, los bajo relieves para la fachada.

d) - Encargar a Ignacio G6mez Jaramillo un mural para el Museo del Oro.

Además se están contemplando los nombres de otros reputados artistas colom 

bianos,como José D. Rodríguez, Rodríguez Naranjo, de Bucaramanga, y Luis Alberto Acuña,

entre otros, para confiarles trabajos importantes en la decoraci6n de la sede central 

del Instituto.

La Junta se muestra de acuerdo con las anteriores ideas del señor Gerente y

lo faculta ampliamente para proceder en consecuencia.

A las 4 p.m. se levantó la sesión.

-
EL PRESIDENTE,

, "
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NQ 2.494

JUNTA DIRECTIVA DEL BANCO DE LA FEPUBLICA

- Acta del lQ de junio de 1956 -

En Bogotá, el d:í.a lQ de junio de 1956, a las 3 p.m, se reunió la Junta Direct!

va del Banco de la República con asistencia de sus miembros señores Rubén Piedrahita Aren

go - Presidente -, Antonio Alvarez Restrepo, Ignacio Copete Lizarralde, l~rt:í.n Del Corral,

José del Carmen Mesa Hachuca, Rafael A. Moreno Sandovai, Bernardo Restrepo Ochoa y Carlos

Villaveces R. - Ninistro de Hacienda y Crédito Público -, y de los señores Gerente, Subge

rente doctor Arias Robledo, Auditor señor Gaitán y Secretario de la Junta. Dejó de concu 

rrir el señor Director Manuel Nejía J.

1 - A C T A - Se aprueba el acta 2.493, correspondiente a la sesión celebra

da el día 30 de mayo pasado.

11 - INFORMES - El señor Gerente presenta y comenta los saldos de los depósi

tos del Gobiernq Nacional en moneda corriente del día 29 de mayo y la situación de cambios

de la misma fecha, según el bolet:í.n 101 de la Oficina respectiva, en el que aparecen el m,2

vimiento de compras y los registros para ventas de cambio y para importación y exportación.

Durante el mes de mayo se inscribieron contratos de exportación de café por va

lor de US$46.459.000, correspondiente a 570.484 sacos de sesenta kilos cada uno.

111 - BANCOS CENTRALES - La Junta expresa su conformidad con los términos de

la comunicación que se está dirigiendo a todos los Presidentes y Gerentes de los bancos

centrales de América, de acuerdo con lo dispuesto por la Corporación el 27 de enero pas,i!

do, convocando a la Quinta Reunión de Técnicos de Bancos Centrales del Continente Ameri

cano para el periodo comprendido entre el 3 y el 15 de junio de 1957, cuyo temario fué a

probado en la referida sesión de la Junta.

En cuanto a las invitaciones a la Conferencia de economistas distinguidos,

ofreciéndoles las facilidades de transporte y alojamiento, el señor Gerente propone que

se pasen a los señores Triffin, Prebí.sh; Grove, Márquez, Villaseñor y Wallich, todos 

ellos expertos ampliamente conocidos, y la Junta así lo resuelve, ratificando la autor!

zación de la Gerencia para todo lo concerniente con la celebración de tal reunión en B.9,

gotá.

IV.,. REGISTRO DE CAMBIOS - Es estudiada la· solicitud de la firma Aedita

Editores Ltda. - Revista Cromos - a fin de que se le permita efectuar la importación de
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un equí.po por valor de US$120.000, ya colocado en finne en Alemania, para su industria

de artes gráficas, de acuerdo con el régimen anterior al Decreto 732 de 1956, o sea 

con divisas al cambio oficial, en consideración a que las gestiones para efectuar la

correspondiente importación - especialmente un crédito con el Banco de los Andes que

conoció .La Corporación - fueron iniciadas con anterioridad a la expedición de dicho

decreto.

La Junta estima que no existen razones suficientes ni fundamentos lega

les para acceder a esta petición.

v - IMPRENTA DEL BA1\!CO - Son presentados dos grabados en acero de Bol.!

var y Santander realizados en los talleres de Artes Gráficos e Imprenta del Banco.

A 3 y 35 p.m. se levantó la sesión.

EL PRESIDENTE,f¡ . -

JUN'rA DIRECTIVA DEL BANCO DE LA REPUBLICA

- Acta del 6 de junio de 1956 -

En Bogotá, el día 6 de junio de 1956, a las 2 y 30 p.m, se reunió la JU!!

ta Directiva del Banco de la República con asistencia de sus miembros señores Rubén

Piedrahd.ta Arango - Presidente -, Antonio Alvarez Rastrepo, Ignacio Copete Lizarral

de, Martín Del Corral, José del Carmen Meaa Machuca, Rafael A. Horeno Sandoval y Ca,r

los Villaveces R. - Hinistro de Hacienda y Crédito Público -, y de los señores Gere,!:!

te, Subgerente doctor Arias Robledo, Auditor señor Díaz y Secretario de la Junta. D~

jaron de concurrir los señores Directores Manuel Majía J. y Bernardo Restrepo Ochoa.

I - A C_T A - Se aprueba el acta 2.494, relativa a la sesión celeb~ada

el dÍa lQ de los corrientes.

Ir - INFOm4ES - Con cifras correspondientes al lQ de junio se distribu

yen el balance de préstamos y descuentos y el detalle de la utilización de los cu-
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pos de crédito de las instituciones bancarias; el condensado y comparado con el del 25

de mayo y la relación de valores diversos, cuyas principales cifras comenta el señor 

Gerente, lo mismo que los saldos de los depósitos del Gobierno Nacional en moneda co

rriente el lQ de junio y el pormenor de los descuentos de bonos de almacenes generales

de depésito,en la misma fecha, según oficinas y garantías.

Presenta el señor Gerente el movimiento de las principales cuentas del ba

lance del Fondo de Estabilización durante la semana comprendida entre el 30 de mayo y

el 5 de junio.

La situación de cambios del día. 30 de mayo mostraba las siguientes cifras

principales, según el boletín 102 de la Oficina respectiva:

EN EL MES EN EL AÑo

Total de compras ..
Registros pera ventas de cambio ••••••••••
V~ntas de Cambio del Banco República •••••

Bafanza ..

REGISTROS PARA ll1PORTACION:

Oficiales y semioficiales ••••••••••
Particulares .

De los cuales por compensación ••• ~.o .
De reembolso oficial .
otros reembolsos '" .. lO ..

REGISTROS PARA EXPORTACION:

Total registros .

Con reintegro oficial., ..
Sin reintegro oficial .

De los cuales por compensación •••••••••••
NQ de sacos de café registrados ••••••••••
Valor contratos de café registrados ••••••

US$ 45.688.779.19
46.062.923.615
46.220.762.90

374.J.J.,,4.49

52.491.913.27

5.650.532.03
46.841.381.24

1.060.863.77
41.585.200.93
10.906.712.34

50.065.861.27

40.408.474.97
9.657.386.30

873.426.24
- 570.484
46.4515.652.64

US$ 191.944.603.315
183.966.641.41
185.601.197.85

+ 7.977.961.97

248.624.480.53

45.273.658.00
203.350.822.53

7.016.301.82
209.287.058.57
39.337.421.96

216.421.368.57

191.001.534.20
. 25.419.834.37

7.484.298.63
- 2.386.118 
194.309.995.53

Entre el lQ y el 5 de, junio se inscribieron contratos de exportación de 

café por valor de US$8.489.000, correspondientes a 104.260 sacos de sesenta kilos

cada uno.

Los bonos externos registraron el 31 de mayo en el mercado de Nueva York

las siguientes cotizaciones: los del 3%, compradores al 60-7/15 y vendedores al 62;

los del 6%, demanda al 122, sin oferta; las series departamentales oscilaron entre

54 y 56l\.
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111 - EMISIONES E INCINERACIONES - Entre el 30 de mayo y el 5 de junio

se emitieron billetes del Banco de la República por valor de $15.550.000, según el 

siguiente detalle:

EMI'rIDO PARA LA OFICINA DE BARRANQUILLA:

500.000

100.000

billetes de $1.- Nos. 67.800.001 a 68.300.000,según
acta NQ 3028 del 4 de junio de 1956 ••••••••••••••• $ 500.000.00

billetes de $1.- Nos. 68.300.001 a 68.400.000,según
Acta N2 3029 del 5 de junio de 1956 ••••••••••••••• 100.000.00

Et1ITIDO PARA LA OFICINA DE CALI:

250.000

50.000

20.000 '

10.000

50.000,

100.,000"

20.'000 .

10.000.

50•.000

50.000

50.000

50.000

billetes de $20.- Nos.18.650.001 a 18.900.000,según
Acta NQ 3028 del 4 de junio de 1956 •••••••••••••••

billetes de $20.- Nos. 18.900.001 a 18.950.000,se 
gún Acta NQ 3029 del 5 de junio de 1956 •••••••••••

EMITIDO PARA LA OFICINA DE CARTAGENA:

billetes de $50.- Nos. 3.770.001 a 3.790.000, según
Acta NQ 3028 de14 de junio de 1956 •••••••••••••••
billetes de $100.- Nos. 2.235.001 a 2.245.000,según
Acta NQ 3028 del 4 de junio de 1956 •••••••••••••••

.billetes de $20.- Nos. 12.350.001 a 12.400.000, se
gún Acta NQ 3029, del 5 de junio de 1956 •••••••••••

,billetes de $10.- Nos. 20.850.001 a 20.950.000, se
gún Acta NQ 3029 del 5 de junio .de 1956 •••••••••••

billetes de $50.~ Nos. 3.790.001 a 3.810.000, según
Acta NQ 3029 del 5 de junio de 1956 •••••••••••••••

EtlITIDO PARA LA OFICINA pE IBAGUE:

billetes de $100.- Nos.185.001 a 190.000 y 1.820.001
a 1.825.000 según Acta NQ 3027 de junio l Q de 1956••

.billetes de $1.- Nos. 33.200.001 a 33.250.000,según
Acta N2 3029 del 5 de junio de 1956 ••••••••.•••••••

'billetes de $2•..; Nos. 3"500.001 a 3.550.000, según 
Acta NQ 3029 del 5 de junio de 1956 ••••••••••••••••

billetes de $10.- Nos. 2.650.001 a 2.700.000 según 
Acta NQ 3029 del 5 de junio de 1956 ••••••••••••••••

ElfLITIDO PARA LA OFICINA DE PERElRA:

billetes de $1.- Nos.25.450.001 a 25.500.000,según 
Acta NQ 3028 de14 de junio de 1956 ••••••••••••••••

5.000.000.00

1.000.000.00

1.000.000.00

1.000.000.00

1.000.000.00

1.000.000.00

1.000.000.00

1.000.000.00

50.000.00

100.000.00

500.000.00 '

50.000.00

Pasan •••••••••••• $ 13.300.000.00
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Ei'1ISIONES ( Continuación ):

Vienen $ 13.300.000.00

100.000

50.000

50.000

EMITIDO PARA LA OFICINA DE pEREIRA:

billetes de $10.- Nos. 20.450.001 a 20.550.000,
según Acta N2 3028 del 4 de junio de 1956 ••••

billetes de $20.- Nos. 04.400.001 a 04.450.000,
según Acta N2 3028 del 4 de junio de 1956 ••••

ElVuTIDO PARA LA OFICINA DE POPAYAN:

billetes de $5.- Nos. 41.750.001 a 41.800.000,
según Acta N2 3028 del 4 de junio de 1956 ••••

1.000.000.00

1.000.000.00

250.000.00

Total emitido .......... ti' .. ~ $ 15.550.000.00

Saldo para emitir de lo autorizado •••••••••••

Menos valor emitido .. " " tI''''' tI'" tI' ".0

Saldo para nuevas emisiones .

$ 23.400.000.00

15.550.000.00

$ 7.850.000.00

El 12 de junio se incineraron billetes del Banco de la República por valor

de $1.815.000 y billetes nacionales, edición de 1948, en cuantia de $100.000.-

La Junta autoriza emitir $20.000.000 en billetes del Banco de la República.

IV - CLAUSURA BANCARIA - La Junta se muestra de acuerdo con el cierre

del despacho de los bancos durante el próximo sábado 9 de mayo, en vista de que el

viernes es dia feriado.

v - ENCAJE BANCARIO - Es presentada la resolución aprobada por la Asam

blea Local Ordinaria de la Asociación Nacional de Industriales, celebrada reciente

mente en Barranquilla, en que se sugiere la adopción de encajes bancarios diferen 

ciales de acuerdo con la situación económica y los indices monetarios de las diver

sas regiones del pafs,

VI - MI.t'JIS!ERIO DE RELACIONES EJITERIORES - Toma nota la Junta de la invi

tación para que el Banco participe en la Feria Mundial de los Estados Unidos que se

efectuará en Nueva York en abril del año entrante, que transcribe el !Jfinisterio de

Relaciones Exteriores, pero la Junta considera que no es el caso de que el Institu

to se haga representar en dicho certámen.

VII - BONOS DE IDlACE1IJES DE DEPOSITO - Se aplaza la consideración de una
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solicitud del Instituto Nacional de Fomento Tabacalero a fin de que no se limite a una

las pr6rrogasde noventa días de los descuentos de bonos de Almacenes generales de de

p6sito respaldados con tabaco en rama, a efectos de hacer un estudio mejor sobre el 

particular.

También se aplaza la consideraci6n de la solicitud de los Almacenes Ge
nerales de Dep6sito Santa Fé con el objeto de que se autorice el descuento de bonos

de prenda sobre maíz.

VIII - CRUZ ROJA -. Como en años anteriores la Junta resuelve contribuír

a la colecta anual de la Cruz Roja Colombiana con la suma de $5.000.00, tomados de la

cuenta de Pérdidas y Ganancias.

IX - BANCO CENTRAL HIPOTECARIO - a) - La Junta aprueba los siguientes

préstamos en bono~ industriales de garantía general consultados por el Banco Central

Hipotecario:

1) - ABerkshire Knitting ~dlls de Colombia, S.A., hasta por $400.000,

con destino a la adquisici6n de equipo, garantizado con las maquinarias de la empre

sa que han sido avaluadas en $723.835.

The First National City Bank of New York suscribirá el 50% de los bonos

correspondientes a esta operaci6n y en cuanto al resto la Junta no accede a tomarlos.

2) - A Librería Restrepo Ltda. y Papeler!a Nacional Ltda., de Medellín,

hasta por $250.000, con destino a la cancelaci6n de un pasivo y a compra de maquína-. .

ria, garantizado con los terrenos, edificios y equipos de la empresa, avaluados en

$425.260. Los interesados están gestionando la suscripci6n de los bonos correspon

dientes a esta operaci6n con algunos bancos y compañías de seguros.

3) - A Industria de Fieltros de Lana y Pelo Lt.da; , - IFELPA r» de Bogo

tá, hasta por $400.000, con destino a la compra de materia prima y garantizado con

los terrenos, edificios y maquinarias de la empresa situados en la calle 13 Sur No.

6-65, de esta ciudad, avaluados en $746.653. Los bonos correspondientes a este pré.!l,

tamo serán tomados por la Confederaci6n del Canadá.

b) - Se aprueba igualmente el préstamo hasta por $400.000, en cédulas

del 7% y a veinte años de plazo, que el Hotel de Turismo de C1ícuta, S.A., hoy Hotel

Toncholá, ha solicitado al Banco Central Hipotecario con destino a ·la compra de ma

terial y enseres, a cancelar deudas de construcción y a bemrínar- la piscina y el mo~
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taje de algunos aparatos mecánicos, garantizado con el edificio situado en dicha ciu

dad, avaluado en $2.669.$60, estimándose su producto mensual en $10.0$0.-

c)-Igualmente es aprobado el préstamo acordado a la señora Georgina Vega vdavde

Acevedo e hijos, de Cali, hasta por $225.000 en moneda corriente, al 10% Y a diez a

ños de plazo, para terminar la construcción de un edificio de apartamentos situado en

la calle 11 NQ 8-13/17, de dácha ciudad, garantizado con el mismo, que ha sido avalu.!l:

do, a su terminación, en $457.637, con un producto mensual estimado de $4.050.-

x - CREDITO INDUSTRIAL - La Junta estudia y conceptúa favorablemente respec

to de los Siguientes préstamos én desarrollo del Decreto 1564 de 1955 y disposiciones

concordantes:

Consultados por el Banco de Bogotá:

A Fábrica de Textiles "Santa Catalina" Ltda, ,
de Bogotá, por $ 300.000 .. -

A la Compañía de Chocolates "La Especial", S.
A.~ de Bogotá, por 0 500.000.-

Consultado por el Banco de Colombia:

A la Compañía de Tejidos Unión,S.A.,de 1'!ede-
11m, por ".. " '." " "" e " (1" .. ".. $ 100.000.-

XI - PRESTA/40S A CINCO AÑos a) - Para posterior descuento o cesión es apr,2

bado el préstamo por $150.000, a cinco años de plazo, que consulta el Banco de Bogotá

para la Sociedad Agrícola Dormilón Ltda., dé Bogotá, de acuerdo con los Decretos 3$4

de 1950, 1760 de 1951 y 2482 de 1952 y correspondientes disposiciones de la Junta Di

rectiva del Banco de la República y de la Superintendencia Bancaria.

b) - También es aprobado para posterior descuento o cesión el préstamo hasta

con cinco años de plazo, en conformidad con el Decreto 384 de 1950 y disposiciones cog

cordantes, consultado por el Banco Comercial Antioqueño para Confecciones de Cuero Ltda.,

de Medellín, por $150.000.-

c) - Asimismo se aprueba para posterior descuento o cesión el préstamo adicio

nal con destino a construcción de vivienda .por$25.000, acordado por el Banco del Come.!:

cio al señor Rafael Ec1mundo Covo en armonía con las normas legales sobre la materia.

XII - SUCURSAL DE PEREIRA - La Junta autoriza la compra por $1. 500 de una -



faja de terreno con un área total de 5,85 metros cuadrados que, con motivo de la cons

trucción del edificio de la Caja de Ahorros del CIrculo de Obreros en Pereira, colin 

dante con el actual edificio del Instituto, quedó entre las dos propiedades.

XIII - FONDOS GANADEROS - Es consultada la Junta sobre la posibilidad de

que los préstamos a los Fondos Ganaderos qentro de los respectivos cupos directos de 

crédito y en armonIa con el Decreto 1985 de 1951 se otorguen a un año de pla~o,pero a

propuesta del señor Ministro de Hacienda y Crédito Pablico se resuelve no acceder a e

sasolicitud.

XIV - ll"!PRENTA DEL BANCO - La Junta aubor-í.aa que el Banco env1e al señor

Director de la Imprenta y a otro empleado de dicha dependencia a la conferencia de im

presores que se celebrará pr6ximamente en Viena, convocada por la Organización Giori,

facult!ndose suficientemente a la Gerencia con tal fin.

xv - BANCOS CENTRALES - Se muestra de acuerdo la Junta en que se convi

de al señor Polak del Fondo Monetario Internacional, con las facilidades del caso, a

la Quinta Reunión de Técnicos de Bancos Centrales del Continente Americano, sin per

juicio de la invitación al Director Gerente de dicha entidad, como a todos los demás

representantes legales de los organismos internacionales que usualmente han asistido

a las conferencias.

XVI - EDIFICIO PARA LA OFICINA PRINCIPAL - De acuerdo con lo tratado en

la sesión del 30 de mayo el señor Gerente propone que se encomiende al pintor Luis Al

berto Acuña un fresco para el hall que da sobre la carrera 6fJ. del nuevo edificio,y la

Junta asI lo resuelve.

XVII - EDIFICIO PARA LA BIBLIOTECA - Es presentada una maqueta de la es

tatua de Minerva que se tiene proyectada para la entrada principal de la Biblioteca

del Banco y la Junta antoriza el contrato para la realización de tal obra con el es

cultor Vico Consorti por la suma de US$7.000, según cotización presentada a la firma

constructora.

XVIII - ENERGIA ELECTRICA DE BOGOTA - En relación con dos problemas que

la Misión del Banco Internacional de Reconstrucción y Fomento desea tener resueltos 

satisfactoriamente antes de perfeccionarse el empréstito a las Empresas Unidas de E

nergIa Eléctrica de Bogotá por US$15.000.000, la Juntada su aquiescencia a las posi

.bles soluciones sometidas a la consideración del Fondo de Estabilización y que concie.!:

nen, por una parte, con la garantIa de que las entidades de crédit9 que financiaron

el traspaso de las Empresas al Municipio de Bogotá facilitar!n los recursos en mone-
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da nacional que le llegaren a faltar a éstas para las obras del ensanche, y por otra,

con las fórmulas de arreglo para el problema de los aportes a la Empresa del Acuedu2,

to, que no suponen préstamos ni dividendos sino simplemente la cancelación de un pa

sivo a cargo de la Energía con el objeto de que con esa disponibilidad el Fondo fi

nancie la ampliación del Acueducto.

XIX - FONDO DE ESTABILIZACION - La Junta autoriza que el Banco tome un prés

tamo hasta de U5$5.000.000 en uno de sus corresponsales de Nueva York con el objeto

de ponerlos a disposición del Fondo de Estabilización, para que esta entidad los ap~

que con las debidas seguridades a cancelar pasivos exigibles externos de IEl estableci

miento no afiliado - el Banco Popular - el cual deberá comprometerse a reembolsar los

dólares que le llegue a financiar el Fondo por tal sistema.

La Junta autoriza igualmente la concesión de los respectivos préstamos por el

Fondo de Estabilización al citado Banco Popular.

El señor Director Del Corral observa que está conforme con la anterior deci 

sión pero anota la conveniencia de que esta oportunidad sirva para detener las prácti

cas que dieron origen a la grave situación contemplada.

xx - REGISTRO DE CAi'1BI05 - A propósito de la irregularidad descubierta en una

exportación de café, garantizada con depósito en efectivo, cuyo valor en divisas no 

fue reintegrado y sobre la cual se está adelantando la investigación correspondiente,

habiendo t-omado la Oficina de Registro de Cambios todas las precauciones del caso en

orden a evitar hechos semejantes, se contempla la necesidad de elevar las garantías

para el reintegro de divisas cafeteras, aplazándose la determinación definitiva al

respecto para una sesión a la que asista el señor Gerente de la Federación Nacional

de Cafeteros.

XXI - FIDEICONISü - En relación con la solicitud dirigida por la firma Manuel

5. Ordóñez V. & Oo , Ltda., de Popayán, para que !31 Banco, en vista de la reciente con

versión de la deuda interna nacional, cancele las garantías hipotecarias que le otorgó

dicha sociedad con el objeto de obtener el reemplazo de unos bonos nacionales perdidos

el 9 de abril de 1948, la Junta resuelve, a propuesta del señor Ninistro de Hacienda

y Crédito Público, que tal garantía debe subsistir mientras exista la posibilidad de

que tales documentos sean pri>sentados para su cambio, auncuando se puede acceder a una

liberación parcial del gravamen hipotecario si el avalúo de las respectivas fincas lo

permite.
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De acuerdo con este orden de ideas el señor Gerente queda autorizado para

ordenar el reavalúo de las propiedades hipotecadas al Banco por dicho concepto.

A las 3 y 30 p.m. se levantó la sesión.

NQ 2.496

JUNTA DIRECTIVA DEL BANCO DE LA REPUBLICA

- Acta del 15 de junio de 1956 -

¡

En Bogotá, el día 15 de junio de 1956, a las 2 y 30 p.m. se reunió la JUQ

ta Directiva del Banco de la República 'con asistencia de sus miembros señores Bernardo

Restrepo Ochoa - Vicepresidente -, Antonio Alvarez Restrepo, Ignacio Copete Lizarralde,

}Ir..artín Del Corral, Manuel Mejía J., José del Carmen ¡>1esa !'fIachuca, Rafael A. Moreno SaJ:!
doval y Carlos Villaveces R. - Ministro de Hacienda y Crédito Público, y de los señores

Gerente, Subgerente doctor Arias, Auditores señores Gaitán y Díaz y Secretario de la 

Junta. Dejó de concurrir el señor Director EMbén Piedrahita Arango.

1 - A C T A - Se aprueba el acta 2.495, relativa a la sesión celebrada

el día 6 de los corrientes.

II - INFORMES - Con cifras correspondientes al 7 de junio se distribuyen

el balance de préstamos y descuentos y el detalle de la utilización de los cupos de

crédito de las instituciones bancarias; el condensado y comparado con el del lQ del mi§.

mo mes y la relación de valores diversos, cuyas principales cifras comenta el señor Ge

rente, lo mismo que las fluctuaciones de los sal¡ios de los depósitos del Gobierno Na 

cional en moneda corriente entre el 5 y el 12 de junio y el pormenor de los descuentos

de bonos de almacenes generales de depósito, el 7 de los corrientes, según oficinas y

garantías.

Presenta el señor Gerente el movimiento de las principales cuentas del

balance del Fondo de Estabilización durante la semana comprendida entre el 6 y el 12

del presente.

La situación de cambios del día 12 de junio mostraba las siguientes ci-
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fras principales; según el boletín 109 de la Oficina respectiva:

- 15.2$8.800.44

Total de compras '.' ••••• uS$
Registros para ventas de cambio •••••••••
Ventas de cambio del Banco República ••••

Balanza

REGISTROS PARA IJ.\lPORTACION:

Total. reembolsables ,,' ..

Oficiales y semioficiales ••••.•••••
Particu.la.res .......... 0 ..0 .·.·0 .....-0"" o"" ..........

De los cuales por compensación ••••••••••
De reembolso oficial .
otros reenbolsos o ..

REGISTROS PARA EXPORTACION:

Tota.l registros ".

Con reLntegro oficial o .

Sin reintegro oficial .

De los cuales por compensación •.••••••••
Nº de sacos de caf~ registrados •••••••••
Valor contratos de caf~ registrados ••••••

EN EL HES

18.179.063.07
33.467.863.51

9.450.854.30

15.195.943.32

4.647.61$.4$
10.548.324.$4

289.273.25
12.637.246.15

2.558.697.17

19.585.531.32

17.130.603.78
2.454.927.54

825.835.00
- 231.558 

18.$54.$40.00

EN EL AÑo

210.123.666.45
217.434.504.92
195.052.052.15

7.310.838.47

263.820.423.85

49.921.276.48
213.899.147.37

7.305.575.07
221.924.304.72
41.$96.ll9.13

236.006.$99.89

208.132.137.98
27.874.761.91

8.310.133.63
- 2.617.676

213.164.835.53

Entre el 12 y el 14 de junio se inscribieron contratos de exportación de caf~

por valor de US$22.566.000, correspondientes a 277.130 sacos de sesenta kilos cada

uno.

Los bonos externos registraron el 7 de los corrientes en el mercado de Nueva

York las siguientes cotizaciones: los del 3%, compradores al 60-7/8 y vendedores al

61-7/8; los del 6%; demanda al 122, sin oferta; las series depar-bemenbaLee oscila 

ron entre 53 y 57.

III - EMTSIONES E INCINERACIONES - Entre el 6 y el 14 de junio se emitieron bi

11etes del Banco de la República por valor de $19.550.000, según el siguiente deta 

lle:

150.000

EMITIDO PARA LA OFICINA DE BARRANQUILLA:

billetes de $1.- Nos. 68.400.001 a 68.550.000,
según Acta Nº 3030 del 6 de junio de 1956 ••••

Pasan .0 .

¡50.000.00

150.000.00
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Vienen..... $
Ei'lITIDO PARA LA OFICINA DE BARRANQUIl.LA:

50.000 billetes de $5.- Nos. 7.450.001 a 7.500.000, según
Acta NQ 3030. del 6 de junio de 1956 ••••••••••••••

50.000 billetes de $20.- Nos. 05.050.001 a 05.100.000, s~

gún Acta NQ 3030 del 6 de junio de 1956 ••••••••••

200.000 billetes de $l.~ Nos. 68.550.001 a 68.750.000, se
gún Acta NQ 3031 del 7 de junio de 1956 ••••••••••

50.000 billetes de $5.- Nos. 52.850.001 a 52.900.000, se
gún Acta NQ 3033 del 14 de junio de 1956 •••••••••

50.000 bi,lletes de $10.- Nos, 01.900.001 a 01.950.000,se
gún Acta NQ 3033 del 14 de junio de 1956 .........

50.000 billetes de $2._ Nos. 9.150.001 a 9.200.000, según
Acta NQ 3034 del 14 de junio de 1956 ....... : .....

100.000 billetes de $5.- Nos. 7.500.001 a 7.600.000, según
Acta NQ 3034 del 14 de junio de 1956 •••••••••••••

100.000 billetes de $10.- Nos. 01.950.001 a 02.050.000,se
gún Acta NQ 3034 del 14 de junio de 1956 •••••••••

50.000 billetes de $20.- Nos. 05.100.001 a 05.150.000,se
gún Acta NQ 3034 del 14 de junio de 1956 .........

20.000 billetes de $50.- Nos. 2.050.001 a 2.070.000,según
Acta NQ 3034 del' 14 de junio de 1956 ..

20.000 billetes de $100.- Nos. 1.210.001 a 1.230.000, se-
gún Acta NQ 3034 del 14 de junio de 1956 .

100.000 billetes de $20.- Nos. 18.950.001 a 19. 050.000 se '
gúi1 Acta NQ 3030 del 6 de junio de 1956 .........:

100.000 billetes de $2.~ Nos. 30.550.001 a 30.650.000, se
gún Acta NQ 3031 del 7 de junio de. 1956 ••••••••••

50.000 billetes de $5.- Nos. 40.350.001 a 40.400.000, se
gún Acta NQ 3031 del 7 de junio de 1956 ••••••••••

100.000 billetes de $20.- Nos. 19.050.001 a 19.150.oo0,se
g1Ín Acta NQ 3031 del 7 de junio de 1956 ••••••••••

50.000 billetes de $2.- Nos. 30.650.001 a 30.700.000, se
gún Acta NQ 3033 del 14 de junio de 1956 •••••••••

50.000 . billetes de $5.- Nos. 40.400.001 a 40.450.000, se
gún Acta NQ 3033 del 14 de junio de 1956 •••••••••

50.000 billetes de $10.- Nos. 18.100.001 a 18.150.oo0,se-
gún Acta NQ 3033 del, 14 de junio de 1956 .

100.000 billetes de $20.- Nos. 19.150.001 a 19.250.ooo,se
gún Acta NQ 3033 del 14 de junio de 1956 •••••••••

50.000 billetes de $10.- Nos. 5.000.001 a 5.050.0oo,según
Acta. NQ 3034 del 14 de junio de 1956 ..

50.000 billetes de $20.- Nos•. 19.250.001 a. 19.300.000,se
gún ~cta NQ 3034 del 14 de junio de 1956 •••••••••

Pasan ..

150.000.00

250.000.00

1.000.000.00

200.000.00

250.000.00

500.000.00

100.000.00

500.000.00

1.000.000.00

1.000.000.00

1.000.000.00

2.000.000.00

2.000.000.00

200.000.00

250.000.00

2.000.000.00

100.000.00

250.000.00

500.000.00

2.000.000.00

500.000.00

1.000.000.00

16.750.000.00
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EIUSIONES ( Continuación ):
Vienen •••••• $ 16.750.000.00

EI'ilTIDO PARA LA OFICINA DE CARTAGENA:

10.000

5.000

50.000

50.000

50.000

50.000

50.000

billetes de $50.- Nos. 3.810~001 a 3.820.000,
según Acta NQ 3033 del 14 de junio de 1956 ••

billetes de $100.- Nos. 2.245.001 a 2.250.000,
según Acta j,¡1! 3033 del 14 de jUP.io de 1956 ••

ElITTIDO PARA LA OFICINA DE GIRARDOT:

billetes de $10.- Nos. 01.050.001 a 01.100.000
según Acta j,¡1! 3032 del 12 de junio de 1956 •••

EMITIDO PARA LA OFICINA DE NEIVA:

billetes de $5.- Nos. 41.300.001 a 41.350.000,
según Acta N!l 3032 del 12 de junio de 1956••••

billetes de $10.~ Nos. 19.400.001 a 19.450.000,
según Acta NQ 3032 del 12 de junio de 1956••••

ElUTIDO PARA LA OFICINA DE PASTO:

billetes de $1.- Nos. 51.400.001 a 51.450.000,
según Acta NQ 3030 del 6 de junio de 1956 ....

EMITIDO PARA LA OFICINA DE SAiIlTAJfiARTA:

billetes de $10.- Nos. 16.300.001 a 16.350.000,
según Acta NQ 3030 del 6 de junio de 1956 .....

500.000.00

500.000.00

500.000.00

250.000.00

500.000.00

50.000.00

500.000.00

Total emitido •••••••••••.•• $ 19.550.000.00

Saldo para emitir de lo autorizado •••••••••••• $ 7.850.000.00

Nueva autorización de la Junta Directiva según
Acta NQ 2495 de junio 6 de 1956 ••••••••••••••• 20;000.000.00

Total •••••••• $ 27.850.000.00

1'lenos valor emitido ............................................ " .. lO .... 19.550.000.00

Saldo para nuevas emisiones " .. 8.300.000.00

El 6 de junio se incineraron billetes del Banco de la República por valor

de $3.857.000 y el 12 del mismo mes $2.290.000, de los mismos signos.

La JurrGa autoriza emitir $20.000.000 en billetes del Banco de la Repúbli-

ca.
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IV - BILLETES DEL BANCO - La Junta se muestra de acuerdo en dar a la circQ

lación los nuevos billetes de $1.- editados por la Casa Waterlow& Sons Ltd. de Lo.!);

dres, previos los avisos del caso.

V - CLAUSURA BANCARIA - Se concept~ favorablemente respecto del cierre que

los bancos deI"!ontería han solicitado a la Superintendencia para el día 1$ del pre 

sente mes, con motivo del aniversario de la creación del Departamento de Córdoba.

VI - PRESTA}!OS A CINCO AÑos - a) - Para su posterior descuento o cesión se

aprueba el préstamo a cinco años de plazo por $200.000 que el Banco de los Andes

consulta para la firma BoteroGÓffiez Ltda; , de Bogotá, en armorría con los Decretos 

384 de 1950, 1760 de 1951 y 2482 de 1952 y correspondientes disposiciones de la Jun

ta Directiva del Banco de la República y de la Superintendencia Bancaria.

b) - También son aprobados para posterior descuento o cesión los siguientes

préstamos industriales a cinco años de plazo 'en conformidad con el Decreto 384 de 

1950 Y disposiciones concordantes:

Consultado por el Banco de Bogotá:

A Raúl Correa Cuartas, de Neiva, por

Consultado por el 'Banco Cafetero:

... $ 35.000.-

A Curtiembres "Titán" Ltda;, de Pasto, por $100.000.-

Consultado por el Banco del Comercio:

Al Municipio de Valledupar, por ••••••• ; $ 200.000.-

Consultado por el Banco Francés e Italiano

para la América del Sur:

A''Britilana'' - Telares del Valle - Elías

Benrey, de Cali, por ••••••••••••••••• $ 350.000.-

c) - Igualmente se aprueba para posterior descuento o cesión el préstamo 

con destino a construcción de vivienda por $30.000 acordado por el Banco del Comer

cio al doctor Alfredo Fuentes Diago, de Santa Marta, en conformidad con las normas

vigentes sobre la materia.

VII - CREDITO INDUSTRIAL - La Junta estudia y conceptúa favorablemente 

respecto de los siguientes préstamos en desarrollo del Decreto 1564 de 1955 y di~

posiciones concordantes:
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Consultado por el Banco de Bogotá:

A Compañía Colombiana de Grasas "Cogra", S.A.,
de Bogotá, por •••••.•••••••••••••••.••••••• $1.000.000 .. -

Consultado por el Banco Comercial de Barrangui11a:

A Fábrica de Tejidos "Adotex" - Alberto Douer
& Cía., de Barranquilla, por 0- .. 80.000.-

VIII - BANCO CENTRAL HIPOTECARIO - a) - Son aprobados los siguientes pré.§.

tamos, en bonos industriales de garantía general del 7%, consultados por el Banco Cen 

tral Hipotecario:

1) - A Gutiérrez G6mez Ltda. - Planta de Lavado en Seco -, de Armenia,hasta

por $115.000, a cinco años, con destino a la cancelaci6n de pasivos contraídos en la

construcci6n de su edificio y ampliaci6n de la industria, garantizado con los terrenos,

edificios y maquinaria de la empresa situados en la carrera 14 de dicha ciudad,enfrente

a la Fábrica de Bavaria, avaluados en $266.753.-

La co.Iocací.én de los bonos se gestiona con las compañías de seguros.

2) - A Carvajal & Cía.Ltda., de Cali, hasta por $1.600.000, a cinco años,

con destino a ensanches de sus talleres y compra de maquinaria, garantizado con los 

terrenos, edificios y maquinarias reavaluados en $5.116.924 que, salvo las nuevas ya

instaladas, respaldan créditos industriales anteriores reducidos hoy a $511.995.23.

La totalidad de los bonos correspondientes a este préstamo serán suscritos

por compañías de seguros.

3) - A Muebles Camacho Roldán y Artecto, S.A., de Bogotá, hasta por

$500.000, a seis años de plazo, con destino a la cancelaci6n de pasivos y compra de

materia prima y maquinaria, garantizado con los terrenos, edificios y maquinarias de la

industria aval.uadoe en $2.955.410.65, que respaldan una operací.én industrial anterior

reducida hoya $693.058.31. Los bonos serán ,tomados por la Cía. de Seguros Tequendama,S.A.

4) - A ~ÚD1ufacturas de Ray6n S.A., de Medellín, hasta por $150.000, a diez

años, con destino a la construcci.6n del edificio de la industria, garantizado con el 

mismo que con los terrenos y las maquinarias ha sido aval.uado en ~~470.694.

Los interesados &estionan la colocaci6n de los bonos respectivos con algu

nas compap-Íás de seguros.



b) - También se aprueban los siguientes préstamos del Banco Central Hi

potecario en moneda corriente, al 10% Y a diez años de plazo:

1) - A Alfredo Baptiste y Roberto Gómez L. hasta por $125.000 para can

celar deudas contraídas en la terminación del edificio situado en la carrera 11 N2

87-15/19, de esta ciudad, garantizado con el mismo que fué avaluado en $340.560 
con un producto mensual de $3.400.-

2) - A Jaime Madriñán Castro y otras hasta por $135.300 con destino a 

terminar la construcción de un edificio en la calle 28 con la carrera 26, de Pa.J.m;h

ra, que gar~~tiza el crédito con un aval~o a su terminación de $295.700 y un pro 

ducto mensual estimado de $3.200.-

3) - A Jorge Gómez Silva hasta por $150.000 destinado a terminar la 

construcción del 'edificio n~ero 11-40/42 de la calle 80 de esta ciudad, el cual
, ,

sirve de garantía con un aval~o,considerándolo terminado, de $443.800, estimánd,2

se su producto mensual en $2.940.-

c) - También es aprobado el préstamo hasta por $150.000, en cédulas ,del

7% y a veinte años de plazo, que Rafael Torres Cely y señora han solicitado al B~

co Central Hipotecario para acabar el edificio n~ero 11-49 de la carrera ll,de S,2

gamoso, avaluado a su terminación en $435.500, con un producto mensual aproxímado

de $3.500.-

IX - ENCAJE BANCARIO - .Con el objeto de que las instituciones bancarias

puedan atender a la demanda estacional de crédito se aprueba 'por unanimidad la si

guiente resolución:

ti LA JU1\TTA DLi'lliCTIVA DEL BANCO DE LA REPUBLICA,

en ejercicio de la atribución que le confiere el
aparte f) - del artículo 2Q del Decreto legisla
tivo 756 .de 1951,

RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO '- Del 20 de junio al 10 de julio, .de este año, ambas fe
chas inclusive, red~cese en tres puntos el encaje ban-

cario de las exigibilidades a la vista o antes de treinta días y de los 
depósitos a término.

A partir del 11 de julio próximo deberán reajustarse los respectivos enc~

jes a los porcentajes hoy vigentes.

ARTICULO SEGUNDO. - La reducción transitoria de que trata el artículo an
teriorno se aplicará a los depósitos de ahorros.~
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x - OPERACION CON EL GOBIERNO - Se entera la Junta de la comunicaci6n de

la Direcci6n del Presupuesto del Ministerio de Hacienda y Crédito Público donde in

forn~ que los Ferrocarriles Nacionales de Colombia deben cubrir al Banco de la Repú

blica el valor de los intereses del primer semestre del préstamo por $5.000.000, re

embolsable con el crédito del Banco Internacional de Reconstrucci6n y Fomento con 

destino al plan vial, según contrato suscrito el 21 de diciembre de 1955.

También es informada la Junta de que el señor Hinistro de Obras Públicas

ha avisado que el Consultado de Colombia en Nueva York consign6 en el Federal Rese,!;

ve Bank de dicha ciudad, a favor del Banco de la República, la cantidad de US$ -

2.500.000 correspondiente a los anticipos del crédito del Banco Internacional de R¿

construcci6n y Fomento al Gobierno de Colombia con destino al plan vial.

XI - Ca·mRCIO EXTERIOR - A propuesta del señor Director Mejía la Junta 

considera que no debe aceptarse el negocio consultado por la Agencia de The Royal 

Bank of Canada de Londres, por intermedio de la Sucursal de Bogotá, consistente en

ventas de café colombiano, a una firma italiana, que pagaría con moneda de cuenta 

por conducto del convenio Colombo-Italiano, pudiendo reexportar o revender el café

a Inglaterra, país que pagaría a Italia con d61ares estadinenses y a su turno lo r¿

exportaría a Bélgica.

XII - PLAI\i"TA COLOi1BIANA DE SODA Informa el señor Gerente sobre algu -

nas dificultades que se han presentado en relaci6n con el suministro oportuno de c,2,

liza a la Planta Colombiana de Soda y el señor Director Del Corral manifiesta que 

por lo que hace a los Ferrocarriles Nacionales de Colombia se han adoptado las medi

das del caso en orden a la soluci6n de tal dificultad•.

. XIII - REGISTRO DE Cfl.¡VJBIOS - A propuesta del señor Director Nejía la 

Junta resuelve que la Oficina de Registro de Cambios adopte un estricto control de

las firmas exportadoras de café, que incluya una investigaci6n completa respecto de

las nuevas, con el objeto de evitar casos como el que se inform6 a la Junta en la 

sesi6n precedente.

XIV - LIQUIDACION SEI·JESTRAL - La Junta aprueba por unanimidad la siguiS!!

te distribuci6n de utilidades correspondientes al primer semestre del corriente año:

utilidad neta aproximada en el segundo semestre, deducidas
las sumas necesarias para pagar a los empleados, en la fo,!;
ma acostumbrada, la prima de servicios y lo correspondien
te a un mes de sueldo como prima semestral••••••••••••.•••

Pasan a ..

$ 9.733.682.33

$ 9.733.682.33



UTILIDADES' S]}!ESTR&LES:
Vienen ..

DEDUCCIONES

Para cesant!as consolidadas , ••
Para depreciación-de Valores Diversos •••••••••
Para reserva Seguro de Transportes $ 200.000.00
Menos saldo en Acreedores Varios.. 91.257.62

Depreciación de edificios del Banco •••••••••••

Depreciación de Muebles y Enseres de la Oficina
Principal: 5% sobre $2.563.077.05, saldo en ma-

yo 3l _ ..

650.000.00
1.699.814.17

108.742.38

1.230.582.08

Depreciación de Utiles, Papelería y Materiales:
5% sobre $797.939.76, saldo en mayo 31

Para beneficencia y civismo ......................................
39.896.99

200.000.00

StThIA.S IGUALES -..

UTILIDAD LIQUIDA PROBABLE

SlJMAS .. lO ..

.................................... " ....
le.057.189.48

5.676.492.85

9.733.682.33 9.733.682.33

D 1 S TRI B U C ION

UTILIDAD LIQUIDA El\) EL SEt"lESTRE ••••••••••••••

Menos apropiación complementaria para atender
al pago del Impuesto sobre la Renta y Adicio~

les " ..

Cuota para amortizar la regalía adicional pa~
da al Estado " ..

Para pagar un dividendo de $6.25 por acción s.2,
bre 284.773 acciones .

10% para el Fondo de Reserva Legal •••••••••••
5% para el Fondo de Recompensas y Jubilaciones

Remanente para prestaciones sociales •••••••••

SU}1AS IGUALES •.•.....•••.••...

5.676.492.85

3.200.000.00

318.850.00

1.779.831.25

247.649.28
123.824.64

6.337.68

N O T A: Si quedare alg6n remanente se llevará a "Depreciación de Valores Diversos" y
a "Reserva para Prestaciones Sociales", y, en cambio, si faltare, podrá la
Gerencia disminuír la partida para Depreciación de Valores Diversos y Reser
va para Prestaciones Sociales. Se pagarán dividendos proporcionales sobre
las acciones que suscriban la Caja de Crédito Agrario y el Banco Ganadero,~

rante el presente mes de junio.

xv - BANCOS ACCIONISTAS - Informa el señor Gerente que la Superintendencia

Bancaria ha comtL~icado que la Caja de Crédito Agrario,Industrial y Minero para hacer

se accionista del Banco de la República debe poseer 149.443 acciones de la clase "B"
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de dicho banco, equivalentes al 15% de su capital y reserva legal en 30 de junio de

1955.

En cuanto al precio a que deben venderse las acciones por suscribir

se considera que ha de ser el valor en libros de dichos t:!:tulos, Lnc.lufda la. aprQ.

piación para el Fondo de Reserva Legal acabada de decretar (supra), pues de otro

modo las nuevas acciones se beneficiarían de ésta en perjuicio de las antiguas.

El señor Ministro. de Hacienda y Crédito Pdblico da cuenta de que el

Banco Ganadero ha cumplido· con las formalidades legales relativas a la vigencia

de sus estatutos y tenninado de liquidar el Banco Ganadero Popular y, en conse 

cuencia, propone aceptar la. afiliación de la nueva entidad al Banco de la Repú 

blica mediante la emisión y venta de las correspondientes acciones de la clase

"B", pudiendo el Fondo de Estabilización terminar de pagar el aporte autorizado

de $20.000.000.-

XVI - AUl'IBNTO DE CAPITAL - La Junta aprueba la siguiente proposición:

" Auméntase el capital del Banco de la República en la. suma
de $16.822.000.00, para atender a la demanda de acciones
de la clase "B" por parte de la Caja de Crédito Agrario,
Industrial y ~1inero y del Banco Ganadero, de acuerdo con
las normas legales pertinentes. Estas acciones serán ven
didas a razón de $159,77. La diferencia entre el precio
de las acciones y su valor nominal de $100.00 se llevará
a la cuenta de reserva legal."

La Junta estima que la Caja Agraria y el Banco Ganadero deben pagar ad~

más $0,87 por acción correspondientes al aumento de la reserva legal en el presente

semestre.

XVII - VALORES DIVERSOS - El señor Director Mejía vota afirmativamente

la compra por el Banco de valores de la Caja de Crédito Agrario, Industrial y Minero,

aprobada en sesión del 30 de mAYO pasado, acta 2493, estimando la Junta que esta ope

ración puede hacerse por partes, según las necesidades de· la Caja Y el cupo disponi 

ble del Banco para poseer cédulas del Banco Central Hipotecario.

XVIII - ENCAJE DEL BANCO - A propósito de la dificultad para contabili

zar las reservas de oro y divisas del Banco al 250% el señor Ministro de Hacienda Y 

Crédito Pdblico sugiere que se dirija al Embajador de Colombia en \rJashington un cable

solicitándole una información sobre si el Fondo 1>lonetario Internacional le ha vuelto

a hacer alguna mención respecto de la autorización ejecutiva para tal contabilización.

Por otra parte es mencionada por el señor lVíinistro de Hacienda la posibi

lidad de reducir el encaje para billetes al 20%.



La Junta se entera del resumen del valor de los cheques devueltos en las

oficinas de compensación del Banco durante los meses de febrero, marzo y abril con

el detalle correspondiente al último de dichos meses.

Es presentada la situación de cambios del dÍa 18 de junio, según el co

rrespondiente boletín de la Oficina respectiva, en el que aparecen el movimiento de

compras y los registros para ventas de cambio y para importación y exportación.

Entre el 12 y el 19 de este mes se inscribieron contratos de exporta 

ción de café por valor de US$31.100.000, correspondientes a 382.000 sacos de se 

senta kilos cada uno.

Los bonos externos registraron en el mercado de Nueva York el14 de el!.

te mes las siguientes cotizaciones: los del 3%, compradores al 60~ y vendedores 

al 61-7/8; los del 6% demanda. al 122, sin oferta; las series depar-bament.al.es osc!

laron entre 52li y 56.

IV - FERIA DE GIRARDOT - Toma nota la Junta del informe sobre la Feria

Semestral de Ganados de Girardot celebrada entre el 5 y ellO de este mes, con re

sultados satisfactorios, habiendo entrado a ella 8.096 cabezas, de las cuales fueron

vendidas 7.071 - o sea un 87.34% -, por valor de $2.528.325.-

V - EMISIONES E INCINERACIONES - Entre el 15 y el 19 de junio se emitieron

billetes del Banco de la República por valor de $17.500.000, según el siguiente det~

lle:

400.000

300.000

100.000

50.000

500.000

20.000

10.000

EMITIDO PARA LA OFICINA PRINCIPAL:

billetes de $5.- Nos. 03.200.001 a 03.600.000,
según Acta N2 3036 del 18 de junio de 1956••••

billetes de $10.- Nos. 13.700.001 a 14.000.000,
según Acta N2 3036 del 18 de junio de 1956••••

Ei1ITIDO PARA LA OFICINA DE BARRlLWQUIlJ,A:

billetes de $50.- Nos. 2.070.001 a 2.170.000,
según Acta N2 3035 del 16 de junio de 1956••••

billetes de $100.- Nos.l.230.001 a 1.280.000,
según Acta N2 3035 del 16 de junio de 1956••••

billetes de $1.- Nos. 68.750.001 a 69.250.000,
según Acta N2 3036 del 18 de junio de 1956••••

billetes de $50.- Nos. 2.170.001 a 2.190.000,
según Acta NQ 3036 del 18 de junio de 1956••••

billetes de $100.- Nos. 1.280.001 a 1.290.000,
según Acta NQ 3036 del 18 de junio de 1956••••

Total emitido ••••

$ 2.000.000.00

3.000.000.00

5.000.000.00

5.000.000.00

500.000.00

LOOO.OOO.oo

LOOO.OOO.oo

$ 17.500.000.00
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Saldo para emitir de lo autorizado ~v ••••••••••••••••••••••••

Nueva autorización de· la Junta Directiva según Acta Nº 2496 -
de junio 15 de 1956 .. ~ " <> " " " " f>

Menos valor enlitido " " " ..

Saldo para nuevas emisiones ~" " ..

$ 8.;300.000.00

20.000.000.00

28.;300.000.00

17.500.000.00

$ 10.800.000.00

El 15 de junio se incineraron billetes del Banco de la República por

valor de $896.000 y billetes nacionales, edición de 1948, en cuantía de $40.000.-

La Junta autoriza emitir $20.000.000 en billetes del Banco de la Re~

b.Lí.ca ,

VI - NOTAS EDITORIALEe - El señor Gerente da lectura a les notas edi

toriales de la Revista del Banco correspondiente al presente mes y la Junta se

muestra de acuerdo con los conceptos que en ellas expresa•

.VII - PRESTAP!OS A CINCO AÑOS Para posterior descuento o cesión son

. aprobados los siguientes préstamos a cinco años de plazo en desarrollo de los De

cretos ;384 de 1950, 1760 de 1951 y 2482 de 1952 y correspondientes disposiciones

de la Junta Directiva del Banco de la República y de la Superintendencia Bancaria:

Consultado por el Banco Cafetero:

A Ricardo Rueda & Cía., de Bogotá, por •••• $ 50.000.-

Consultado por el Banco del Comercio:

A Mario Pinedo Barros, de Barranquilla, por $ 55.000.-

Esta operación se entiende adicional a la autorizada· anteriormente.

VIII - BANCO CENTRAL HIPOTECARIO - a) - Es aprobado el préstamo hasta por

$150.000, en bonos industriales de garantía general del 7% y a cinco años de plazo, 

que ha solicitado al Banco Central Hipotecario la firma Textiles Samac~ S.A., de Bo

gotá, con destino a la compra de materia prima y garantizado con los terrenos, edifi

cios y maquinarias de la empresa avaluados en $1.571.459 que respaldan una operación

anterior reducida a $66.912.12. Los bonos serán tomados por la Compañía Colombiana

de Seguros.

b) - También son aprobados los siguientes préstamos del Banco Central Hi-



í

7806

potecario en moneda corriente, al 10% y a diez años de plazo:

1) - A Lorenzo Zubela Fabro,de Cali, hasta por $154.000 para terminar la

construcción de un edificio situado en la calle 15 con la carrera ~, de dicha ci~

dad, garantizado con el mismo edificio que fue ava.Iuado a su tenninacián en $413.310,
estimándose su producto mensual en $3.500.-

2) - A Otto Small, de Cartagena, hasta por $350.000 con destino a cancelar

una deuda contraída en la construcción de un edificio situado en el Barrio de Boca

grande, calle 5ª con carrera 4ª, de dicha ciudad, que sirve de garantía a la opera

ción con un avalúo de $995.280 y un producto mensual de $8.800.-

IX - FONDO GANADERO DEL VALLE DEL CAUCA - Se aplaza la consideración de

la solicitud del Fondo Ganadero del Valle del Cauca para que se le eleve el cupo 

directo de crédito, con el objeto de adelantar un estudio sobre la actual situación

financiera de ese organismo.

x - CONCESION DE, SALINAS - Toma nota la Junta de la circular dirigida por

la Concesión de salinas a los señores Alcaldes y Párrocos en relación con el mante

nimiento por" la Concesión de los precios de la sal señalados desde 1949.

XI - MINAS DE 11UZO - Es presentada la carta de renuncia del Mayor Ernesto

Gutiérrez Quiñones del cargo de AdnLtnistrador de las l'linas de Muzo y Coscuez, moti

vado por el hecho de haber sido nombrado Cónsul Central General de Colombia en Roma

y la Junta la acepta por ser de carácter irrevocable.

Se considera la candidatura del Capitán Jesús Bejarano para Administrador

de las Minas' de Muzo y Coscuez, cargo que ocupó en otra ocasión.

XII - OFICINA PRINCIPAL - Con destino a la nueva sede de la Oficina Pri!),

cipal, la Junta autoriza al señor Gerente para contratar con el pintor Rodríguez 

Acevedo sendos óleos de Nariño, Córdoba y Caldas hasta por $10.000 cada uno y con

Ricardo Gómez Campuzano un cuadro de la Casa de Moneda de Bogotá.

XIII- BANCOS CE~~RALES - Informa el señor Gerente que los Bancos Centra

les de Guatemala y Costa Rica han aceptado asistir a la V Reunión de Bancos Centra

les del Continente Americano. El Banco Central de la República Dominicana, por su

parte, ha enviado una comunicación en la que agradece la invitación del Instituto.

XIV - PENSIONES - a) - Por cuanto se han presentado algunas demoras para

que la pensión legal a favor del doctor Ricardo Montoya Pontón, ex-Prefecto de CO!),

trol de Cambios, quede en firme, la Junta - con el voto favorable del señor Minis-
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tro de Hacienda y Crédito Público - accede a la solicitud. del interesado en el sen

tido de que se le otorgue la pensión reglamentaria mientras se define lo concerní.eg

te con la legal.

Es entendido que, al ser decretada y confirmada la pensión legal, el

doctor Montoya podrá optar por ella caso en el cual se dejará de pagar la reglamen

taria y se efectuarán los reajustes del caso, sin que en ningún momento coexistan 

ambas prestaciones.

b) - Se entera la Junta de la carta del doctor Rafael Durán Patiño en

la que agradece la pensión reglamentaria que se le decretó en sesión del 23 de mayo

pasado.

xv - SUCURSAL DE CARTAGENA - Con el objeto de constYQtr en un futuro

un edificio adecuado a la Sucursal del Banco en Cartagena, la Junta autoriza ampli.§:

mente al señor Gerente para todo 10 relacionado con la compra de una zona de terre

no en la urbanización "La Natuna" de dicha ciudad, al mejor precio posible•.

XVI - FONDO MONETARIO INTERNACIONAL - a) - Es trasmitida al señor DireE,

tor Villaveces, en su carácter de Gobernador del Fondo Monetario Internacional, la s2

licitud de ese organismo a fin de que vote expresamente y antes del 16 de julio pró~

mo la aprobación o improbación del aumento de la cuota del Ecuador en el Fondo de

US.$5.000.000,a US;$15.000.000,pedida por ese país.

b) - También es informada la Junta de que el Fondo Monetario Interna 

cional ha remitido el texto oficial del informe confidencial rendido por la wisión 

que recientemente visitó al país, el cual sólo presenta ligeras modificaciones al 

texto inicialmente consultado.

XVII - Bill~CO 11~ERNACIONA1 - Se entera la Junta del voto pedido a C~

lombia. en cuanto a la decisión del Banco Internacional de Reconstrucción y Fomento s~

bre aumento del aporte de capital del Banco Nundial por el Ecuador de US$3.200.000 a

uS$6.400.000 y la Corporación se muestra de acuerdo en que se vote afirmativ&~ente

tal decisión.

XVIII - CORPORACION FINANCIERA INTERi\JACIONAL - Es aprobado el texto

del anteproyecto de decreto en virtud del cual se autoriza la adhesión de Colombia a

la Corporación Financiera Internacional y se dan las facultades del caso al Gobierno

y al Banco de la República, ratificando la Junta las autorizaciones amplias y sufi 

cientes a este respecto otorgadas desde hace algún tiempo.
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XIX - CASA DE l"lONEDA DE BOGOTA - A propósito de la celebración del se

gundo centenario de la primera moneda circular o de cordoncillo batida por la Casa

de Moneda de Bogotá, la Junta autoriza la acuñación de una moneda conmemorativa de

ese hecho.

xx - REGISTRO DE CA&lBIOS - La Concesión de Salinas consulta cómo debe

preceder para la importación y pago de los elementos necesarios para las nuevas 

plantas de soda cáustica, cloro y derivados y de refinación de sal, en vista de 

que no tramitó oportunamente ante la Oficina de Comercio Exterior las correspon 

dientes operaciones de trueque individual.

La Junta teniendo en cuenta las autorizaciones' dadas en principio pa

ra dichas operaciones, los trámites y pagos que ya ha efectuado la Federación Na

cional de Cafeteros con tal destino y el hecho de existir pagos por instalamentos

hasta el año de 1960, autoriza a la Oficina de Registro de Cambios para que expi

da directamente los registros de importación necesarios, en forma análoga a la im

portación por la Caja Agraria de láminas galvanizadas de origen belga pagaderas 

con café suministrado por la Federación Nací.onal, de Cafeteros.

- A las 3 y 35 p.m, se levantó la sesión. -

-
r

r'~'
~41IT0,(j/1/7. ~2 --1------

-~

JUNTA DIRECTIVA DEL BANCO DE LA REPUBLICA

- Acta del 22 de junio de 1956 -

En Bogotá, el día 22 de junio de 1956, a las 2 y 30 p.m. se reunió la Jun
ta Directiva del Banco de la República con asistencia dé sus miembros señores Ru

bén Piedrahita Arango - Presidente -, Antonio Alvarez Restrepo, Ignacio Copete L1

zarralde, Martín Del Corral, Hanuel Mejía J., José del Carmen Mesa Machuca,Rafael

A. Moreno Sand~val, Bernardo Restrepo Ochoa y Carlos Villaveces R.- Ministro de 

Hacienda y Crédito Público -, y de los señores Gerente, Subgerente doctor Arias,

Auditor señor Gaitán y Secretario de la Junta.

I - A C T A - Se aprueba el acta 2.497, correspondiente a la sesión cal~

brada el d:l:a 20 de los corrientes.
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II - INFORMES - El señor Gerente comenta los saldos de los dep6sitos del

Gobierno Nacional en moneda corriente el día 19 de junio y los datos definitivos de 

los medios de pago en 31 de mayo.

La situaci6n de cambios del día 20 de junio mostraba las siguientes cifras

principales según el boletín 116 de la Oficina respectiva:

EN EL MES: EN EL AÑO:

Total de compras •••••••••••••••••••.••• uS$
Registros para ventas de cambio ••••••••
Ventas de cambio del Banco República •••

Balanza •••••••••••

REGISTROS PARA IMf'ORTACION:
Total reembolsables ••••••••••••••••••••
Oficiales y semioficiales ••••••••••••••

De los cuales por compensací.én •••••••••
De reembolso oficial e ..

Otros reembolsos .

REGISTroS PARA EXPORTACION:

Total de los registros ..

Sin reintegro oficial ..
Con reintegro oficial ••••••••••••

De los cuales por compensací.én •••••••••
Nº de sacos de caf~ registrados ••••••••
Valor contratos de café registrados ••••

31.223.727.83
45.357.098.18
37.513.681.75

14.133.370.35

26.764.111.50
7.368.395.10

19.395.716.40

577.415.81
21.675.604.04

5.088.507.46

29.903.970.46

3.803.966.46
26.100.004.00

916.090.22
- 411.125 

33.476.390.22

US$ 223.168.331.21
229.323.739.59
223.114.879.60

6.155.408.38

275.388.592.03

52.642.053.10
222.746.538.93

7.593.717.63
230.962.662.61
44.425.929.42

246.325.339.03

29.223.800.83
217.101.538.20

8.400.388.85
2.797.243·

227.786.385.75

Entre el 12 y el 21 de junio se inscribieron contratos de exportaci6n de ca

fé por valor de US$34.388.000, correspondientes a 422.326 sacos de sesenta kilos cada

uno.

III - BANCOS CENTRALES - Es informada la Junta de la carta en que el Banco

Central del Ecuador agradece lá invitaci6n a la V Reuni6n de Técnicos de Bancos Ce.!l

trales.

IV - BANCO CENTRAL HIPOTECARIO - La Junta aprueba el préstamo hasta por 

$l.OOO.OOO,en bonos industriales de garantia general del 7% y a cinco años de plazo,

que la Empresa Colombiana de Curtidos ha solicitado al Banco Central Hipotecario con

destino a ensanches y garantizado con los terrenos y los edificios en construcci6n 

en el Municipio de Bosa, kil6metro 15 de la carretera del sur, avaluados en la suma

de $3.217.727.-
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v - CREDITO INDUSTRIAL - Estudia la Junta y conceptúa favorablemente respecto

de los siguientes préstamos consultados por el Banco Comercial de Barranquilla en con

formidad con el Decreto 1564 de 1955 y disposiciones concordantes:

A la Industria Metal'Úrgica Colombiana Ltda••
de Barranquilla, por ••••••• ~ ••••••••••••

A José Francisco Segovia G. - Gaseosas tiRo-
yaltt -, de Barranquilla, por .

A Diaz Hermanos Ltda., de Barranquilla,por.

$ 160.000.00

$ $5.000.00

$ 75.000.00

VI - PRESTAMOS A CINCO AÑos - Para posterior descuento o cesión son aproba

dos los siguientes préstamos a cinco años de Plazo que consulta el Banco Comercial An

tioqueño en desarrollo del Decreto 3$4 de 1950 y disposiciones concordantes:

A Lavandería Moderna Ltda., de Celí, por ••• $ 100.000.00

A la Compañ!a Colombiana de Electricidad. de
Barranquill~~ ppr •••••••••••••••••••••••• $2.000.000.00

Esta última operación. se entiende adicional a: la autorizada anteriormente.

Vil - BONOS INDUS'rRIALES;' Por cuanto a Libreda Restrepo Ltda., y Papelería

Nacional Lt.da , , de MedelHn. se les ha dificultado colocar los bonos industriales de

garantía general del 7% y a cinco años de plazo que emita el Banco Centrel Hipotecario

al efectuarles un préstamo hasta por $250.000. aprobado en sesión del 6de los corrie.!'!

tes. la Junta autoriza que-el Banco los suscriba con el descuento acostumbrado.

Por razones de parentesco, el señor Director Restrepo Ochoa se abstiene de :in
tervenir en este asunto.

vril - EDIFICIOS DE SUCURSALES Y AGENCIAS - A propósito de la solicitud del

Banco Cantral Hipotecario para que el Banco de la ReplÍblica le reserve un local ade

cuado destinado al funcionamiento de sus oficinas en algunas ciudades donde el Insti

tuto tiene proyectado construfr nuevo edificio. la Junta juzga que eventualmente po

drfa accederse a ello en cuanto las circunstancias técnicas y razones arquitectóni 

cae lo pennitan.

IX - CAPITALES - Es presentado un boletfn de prensa enviado por la Interna

tional Petroleum Company en el que da cuenta de las inversiones en dólares en Colom

bia de la Internationa1 Petroleum (Colombia) Limitad - Intercol r» la Esso Colombia

na, S.A., y la Andian National Corporation Limited.

x - FONDO DE ESTABILIZACION - La Junta aprueba por unanimidad la,s si,guien-
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tes compras de cédulas del Banco Central Hipotecario consultadas por el Fondo de Esta

bilización:

a) .. A las Empresas Municipales de Tuluá, $1.000.000 por concepto del pré~

tamo proyectado para la ampliación del Acueducto del municipio mencionado.

b) - A la Armada Nacional, $1.179.600 provenientes del préstamo en estudio

para la construcción de un edificio de apartamentos en la Base Naval.

c) .. Al Hotel de Turismo de Cúcuta, $400.000 correspondientes al préstamo

concedido por el Banco Central a dicha empresa con destino a adquisición de enseres y

cancelación de deudas contraídas en la construcción del edificio, y para terminar la

piscina.

XI - CONTROL DE CAMBIOS - El señor Gerente informa a la Junta sobre un ..

memorandum confidencial del Jefe de la Oficina de Registro de Cambios contentivo de 

una información adicional en relación con el caso de las exportaciones de café efec ..

tuadas vía Cúcuta por la firma Eltportaciones del Valle Ltda., cuyo reintegro no se~

vó a cabo y es materia de investigación, asunto del cual se enteró la Corporación en

sesión del 6 de los corrientes. La nueva comunicación del Registro de Cambios da cue!!

ta de una exportación de café de la sociedad E. Trujillo & Cía. Ltda, que fué impedi

da y embargado el respectivo café por haber apreciado la Oficina de Registro que po

dría ser conexo está negocio con Eltportaciones del Valle Ltda., , firma esta lUtima a

la que se suspendió el otorgamiento de registros y la inscripci6n de contrato a,

1·1anifiesta el señor Gerente que por una infortunada circunstancia, parece

que el señor Eduardo Trujillo .. de la firma E. Trujillo & cia. Ltda, y de quien pers2

nas respetables dan las más satisfactorias referencias .. adquirió un café que perten~

ció a la compañia sancionada por el Registro. As! las cosas, es indudable que el Jefe

de la Oficina de Registro de Cambios .. funcionario plenamente responsable - debe in ..

vestigar el caso con la asesoría del Departamento de Prefectura. Pero con el ánimo de

buscar alguna solución, el señor Gerente sugiere que podria contemplarse la posibili

dad de que mediante una garantía suficiente el café en referencia pueda exportarse 

sin perjuicio de que se siga la investigación y se sancionen las irregularidades que

lleguen a probarse.

XII .. BAI>iCO POPULAR - Toma nota la Junta de que el Banco Popular por ra

zón de sus saldos en el Banco de la República ha vuelto a mostrar saldos muy bajos p.!!:

ra efectos de la compensací.én de cheques y la Corporación manifiesta que debe exigir

se a dicho establecimiento el estricto cumplimiento del reglamento de la Oficina de ..

Compensación.



(

781-2 •

XIII - BlINCO GANADERO - Dispone la Junta que los pr~stamos al Banco Ganadero

con garantía de Bonos Nacionales Consolidados, autorizados por el articulo 62 del Decr,!!

to legislativo 921 de 1956, pueden otorgarse hasta por el $0% de los bonos entregados.
al Banco de la República, a seis meses y 4% de inter~s anual.

XIV - CENTRO DE ESTUDIOS }lONETARIOS - El señor Gerente consulta a la Junta

una adici6n a los- estatutos del Centro de Estudios Monetarios Latinoamericanos, denong,

nada "Resoluci6n del 15 de junio de 1956", en virtud de la cual la Junta de Gobierno 

del Centro de Estudios Monetarios Latinoamericanos faculta al Director del mismo para

que firme en su nombre,un acuerdo con el Gobierno de M~xico a efectos de que el Centro

siga funcionando en ese país y se le reconozca la condici6nde organismo internacional.

La Junta autoriza a la Gerencia para aprobar 'la adici6n estatutaria consul

tada, efectiva con fecha 15 de este mes, debiendo advertirse que el Banco de la Repl1 

blica es una entidad de derecho privado y por lo tanto interpreta que se trata de un

acuerdo entre el Gobierno de M~xico y de la persona jurídica denominada Centro de Es

tudios Monetarios Latinoamericanos, sobre condición jurídica del mismo, en desarrollo

de las prácticas que el mencionado Gobierno tenga establecidas al respecto y que en 

el evento de implicar el convenio compromisos para el Gobierno de Colombia habría ne 

cesidad de modificar la tramitación.

xv - BIBLIOTECA DEL BlINCO - A propuesta del señor Gerente la Junta autori-:

za la participación del Banco en el Primer Festival del Libro de Am~rica que se cele 

brará en Caracas del 15 al 30 de noviembre bajo los auspicios y la colaboraci6n de la

Unión Panamericana, quedando facultada ampliamente la Gerencia para todo lo relaciona

do con el envio y exhibici6n de las publicaciones que se resuelva remitir.

XVI - LICENCIAS DE CAMBIO - El señor Ministro de Hacienda y Cr~ito Públj.

co informa a la Junta que, con el ánimo de -poner al dia los pagos internacionales, se

instruiría la Oficina de Registro de Cambios para autorizar sin dilaci6n toda licen

cia de cambio que se solicite y que est~ presentada con anterioridad al 30 de junio,

en un 50% al tipo de cambio oficial para que el resto se reembolse a trav~s del merc§,

do libre, quedando sujetos al turno ordinario los registros de cambio de quienes no

quieran hacer uso de tal facilidad.

Explica el señor Director Villaveces que esta providencia contribuiría a

despejar la situaci6n de los pagos internacionales - pendientes en unos US$240 millo

nes - y aliviaría la balanza de cambios y podría bajar el precio del d61ar libre pues

un porcentaje apreciable de pagos pendientes han sido atendidos por los interesados

con divisas libres y agrega que, en todo caso, cualquier reducci6n de los pagos exi

gibles es un esfuerzo interesante encaminado a la estabilizaci6n cambiaria, fuera de
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la repercusión que tendría en el exterior del hecho de que el pa1s creara la posibilj.

dad de tener sus pagos internacionales al día.
"

Algunos de los señores Directores exponen sus puntos de vista respecto del

sistema expuesto por el señor Ministro de Hacienda y Crédito Público mencionándose la

eventual presión inicial en la de.¡nanda de dólares libres, el hecho de fijarse en la 

práctica un tipo de cambio medio que podría influir en el alza. de los precios,la si

tuación de las reservas del Banco de la República ante la a cogida de la opción, que

debería hacerse oparar pero en forma de mantener las reservas internacionales a nive

les prudenciales, y habiéndose insinuado que la aludida opción fuera sólo para los r~

gistros presentados en el primer trimestre del año.

Juzga el señor Director Alvarez Restrepo que la idea del señor Ministro es

muy importante pues su ope~ancia descargaría el pasivo externo acercándonos a la rea

lidad en materia cambiaria, con las obvias ventajas que trae la reanudación de las r~

laciones comerciales con los despachadores.

El doctor Arango manifiesta que el señor Ministro de Hacienda le informó

después de la pasada sesión, sobre su proyecto acerca del cual opina lo siguiente:

12 ) - Que teme el alza del cambio libre, lo cual sería inconveniente por

múltiples aspectos, resultando el cambio neto de $3.75 por dólar, si la cotización

de aquel pasa al 500% , por lo cual, a su juicio, mejor hubiera sido subir el tipo

oficial.

22) - Si el procedimiento llegara a generalizarse habría una baja en las

reservase

32 ) - El sistema no podrá ser usado por los industriales y comerciantes

que ya vendieron sus manufacturas y mercancías sobre la base del tipo de $2.50 por

dólar, y los que no han vendido elevarán los precios de sus artículos.

42 ) - Opina también el señor Gerente que para resolver el problema de 

los pagos pendientes debería esperarse a que la balanza de cambios arroje ,un supe

rávit, caso en el que podría contemplarse la posibilidad de obtener un crédito en

el exterior o expedir certificados por dólares.

Reconoce, sin embargo, el señor Gerente que es muy laudable la finalidad

que persigue el señor Ministro, de poner al día el servicio de los pagos internaci2

nales atrasados, mediante un sistema facultativo u opcional para los deudores colom

bianos.
Por último sugiere el señor Gerente que si se acoge el plan, debe adver-
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~ tirse a.:í público que regirá hasta nuevo aviso y siempre que los que lo utilicen remJll

cien al 50% restante en divisas a la tasa oficial, y la Corporación así lo resuelve.

XVII - ENCAJE BANCARIO - A moción del señor Ministro de Hacienda y Cré

dito Público y con el objeto de que el proyecto cambiario por él expuesto encuentre

adecuadas posibilidades en el mercado del crédito, la Junta aprueba por unan:i:midad

la siguiente resolución:

1I La Junta Directiva del Banco de la República,

en ejercicio de las atribuciones que le confieren los apa,r
tes f) y g) del artículo 2g del Decreto legislativo 756 de
19511

RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO.- A partir del 19 de julio próximo señálase
en 14% el encaje bancario de las exigibi

lidades a la vista o antes de treinta días y en 5% el de los
depósitos a término.

ARTICULO SEGUNDO.- El encaje ordinario de los depósitos de 
ahorros continuará en los porcentajes hoy

vigentes.

ARTICULO TERCERO.- Suprímese, desde el 19 de julio, el enca
je adicional del 60% para los aumentos de

exigibilidades fijado por el artículo 19 de la Resolución del
11 de abril de 1956. 1I

XVIII - ACLA.'tACION DE UN DIRECTOR - Enterado el señor Director Alvarez

Restrepo de que antes de llegar a la reunión se trató el caso ocurrido a la socie

dad E. Trujillo & Cía.Ltda., de cuyos incidentes se encuentra suficientemente in 

formado, manifiesta que considera un deber el declarar que don Eduardo Trujillo, 

principal socio de la referida firma, con el ejercicio honesto de sus actividades

ha dado ejemplo durante más de cincuenta años a la sociedad de Manizales como un

ciudadano modelo de intachables antecedentes y que se ha cometido con él una inju,§

ticia al imponérsele sanciones excesivas a su calidad moral, en el curso de una i!!
vestigación de contrabando.

Deplora el señor Gerente que el doctor Alvarez no hubiera estado duran

te la presentación del infonne al respecto de la Oficina de Registro de Cambios, el

cual es leído, reiterando sus anteriores opiniones, y juzga - como ya lo había di 

cho - que las informaciones de personas respetables sobre el señor Trujillo son pl~

namente satisfactorias, pero que el Registro de Cambio.s debe continuar la investi~

ción, activándola lo más posible.
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XIX - ELECCION DE DIGNATARIOS - Para los meses de julio y agosto son el.egí, 

dos Presidente y Vicepresidente de la Corporación, en su orden, los señores Directores

Bernardo Restrepo Ochoa y Carlos Villaveces R.

EL SECRET

A las 4 y 5 p.m. se 1

.~

tó la sesión.

JUNTA DIRECTIVA DEL BAi'lCO DE LA REPUBLICA

- Acta del 4 de julio de 1956 -

En Bogotá, el día 4 de julio de 1956, a las 2 y 30 p.m; se reunió la Jun

ta Directiva del Banco de la Repl1blica con asistencia de sus miembros señores Berna.!:

do Restrepo Ochoa - Presidente -, Antonio Alvarez Restrepo, Ignacio Copete Lizarral

de, Martín Del Corral, Manuel :i'Iejía J., Jos~ del Carmen Mesa Machuca, Rafael A.~Iore

no Sandoval, Rubén Piedrahita.Arapgo y Carlos Villaveces R. -Ministro de Hacienda y

Crédito P11blico -, y de los señores Gerente, Subgerente doctor Arias, Auditor señor

Díaz y Secretario de la Junta.

I - A C T A - Se aprueba el acta 2.498, relativa a la sesión celebrada

el dÍa 22 de junio pasado.

II - INFORMES - Con cifras correspondientes al 26 de junio se distribuyen

el balance de préstamos y descuentos y el detalle de la utilización de los cupos de

cr~dito de las instituciones bancarias; el condensado y comparado con el del 22 del

mismo mes y la relación de valores diversos, cuyas principales cifras comenta el se

ñor Gerente, lo mismo que el balance consolidado en 30 de junio,el cual compara con

el de meses y ejercicios semestrales anteriores, las fluctuaciones de los saldoS de

los depósitos del Gobierno Nacional en moneda corriente entre el 19 y el 26 del mes

pasado y el pormenor- de los descuentos de bonos de almacenes generales de depósito,

en la 11ltima de tales fechas, según oficinas y garantías.

Tambi~n informa el señor Gerente sobre el movimiento de las principales

cuentas del balance del Fondo de Estabilización entre el 20 y el 30 del pasado mes
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nes del Banco de la Repúbnca ocurrido entre el 8 de abril y el 25 de junio de 1956.as1:

Tí.tulo
nmnero

0508

0509

3660

3661

3662

3664

3666

3667

3668

3669

3670

3671

Fecha de
. expedic.

Jun.21/56

Jun. 25/56

Jun. 25/56

Jun. 25/56

Jun.2'/56

Jun. 25/56

Jun.25/56

Jun. 25/56

Jun. 25/56

Jun. 25/56

Jun. 25/56

Jun. 25/56

Jun. 25/56

B e n e ~ i c i a r i o

Caja de Crédito Agrario,Industrial y
Minero. Nueva suscripci6n - Clase "B"

Banco Ganadero. Nueva suscripci6n. Cl~

se "Bu 11 •• 11 11 11 •••• o 11 • 11 11 • 11 ti 11 11 • 11 • 11 11 • 11 11 11 11 •

N.V.Trust & Administratie Maatschappij
van de M.V .Maduro & Curiel' s Bank de 
Curazao. Proviene de los títulos nmne
ros 55, 276, 2014 Y 2470 a favor de S~
liba P. de Senior ,clase.~D" •••••.•••

Francisca Bassols v.de Villa.Proviene
del tí.tulo N2 1321 a favor de Juan Vi
lla. Acciones de la clase "D" ••••••••

Juan Villa Bassols. Proviene del tItu
lo NQ 1321 a ~avor de Juan Villa, cla-
se UDtt.••• ' .

Miguel Villa Baseo.Ls , Proviene del tí
tulo N2 1321 de Juan Villa, clase "D".

Santiago Villa Bassols. Proviene del
tItulo NQ 1321 a favor de Juan Villa.
Clase "D" ••••.•••••••••••••••••.•• ~.

Maria Villa Bassols. Proviene del ti
tulo NQ 1321 a ~avor de Juan Villa.
Acciones de la clase uDn 11 11 .. 11 11 .. 11 .. 11 11 11 11

Carmen Villa Bassols. Proviene del tí.
tulo No. 1321 a favor de Juan Villa.-
Clase UD" •••••••••••••••••••••• 80 .....

Guillermo Villa Bassols.Proviene del
título NQ 1321 a favor de Juan Villa.
Clase UDU .

Alejandro Villa. Bassols. Proviene del
titulo NQ 1321 a ~avor' de Juan Villa.
Cla.se UD" 11 11 11 11 11 11 11 11 .. o-o 11 " 11 11 11 11 .. 11 11 11 11 11 11 11 11 11

Marcos Villa Bassols. Proviene del tí
tulo NQ 1321 a ~avor de Juan Villa. =
Clase nnu

11 11 .. 11 11 11 11 " 11 11 11 " 11 11 11 11 11 11 11 11 .. "11 11 11 11 11

José Villa Bassols. Proviene del tí.tu
lo N2 1321 a favor de Juan Villa.C~
se UD" 11 11 11 '....... 11 11 11 11 11 11 11 11 11 " 11 11 11 11 11 11 11 11 11 11 11 '" 11

. Andrés Villa Basso.La, Proviene del tí
tulo NQ 1321 a ~avor de Juan Villa. =
Clase "D" •••••••••••••••••••••••••••

Total•••••••••

Acciones

149.443

18.777

168.220

118

20

2

2

2

2

2

2

2

2

2

2

158
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v - FONDO DE ESTABILlZACION - Son aprobadas las siguientes operaciones

consultadas por el Fondo de Estabilización:

a)- Préstamo al Ferrocarril de Antioquia por $400.000 para el pago de la

deuda externa.

b) - Compra de US$400.0oo en la Bolsa.

VI - BANCO CENTRAL HIPOTECARIO - a) - La Junta aprueba los siguientes 

préstamos en bonos industriales de garantzía general del 7%, consultados por el Banco

Central Hipotecario:

1) - A Casa Toro S.A. hasta por $1.000.000, a cinco años, con destino a

ampliación de sus instalaciones industriales y garantizado con los terrenos, edifi

cios y maquinarias de la empresa situados en la calle 13 W- 53-4]./61 de esta ciudad,

avaluados en $1.690.903. Los bonos correspondientes serán tomados por los Bancos de

Bogotá, Cafetero y de los Andes y la Compañfa Colombiana de Seguros.

2) - A la Fábrica de Quesos Suizos Alpina, de Sopó, Cundinamarca, hasta

por $400.000, a diez años, con destino a cancelar pasivos y a incrementar su indus

tria y garantizado con los terrenos, edificios y maquinaria de la empresa aval.uadoa

en $714.262. La Pan American Life Insurance Company comprará los bonos correspon 

dientes.

3) - A la Compañía Colombiana de Caucho "El Sol" S.A. hasta por $250.000,

a un plazo todavía no determinado, con destino a ensanches y garantizado con los te

rrenos, edificios y maquinarias de la empresa, situados en la calle 13 con la carre

ra 33 de esta ciudad, avaluados en $724.446.94. The First National City Bank y la

Home Insurance Company tomarán los bonos provenientes de esta operación.

b) - También son aprobados los siguientes préstamos del Banco Central 

Hipotecario en moneda corriente, al 10% de interés anual:

1) - A Beatriz M. de Saa hasta por $100.000, a diez años, para terminar

la construcción del edificio NQ 61-72 de la carrera 13-A de esta ciudad, que garan

tiza el préstamo con un avalúo a su terminación de $388.649.50, estimándose su pr,2

ducto mensual en $3.200.-

2) - Al Instituto Cristiano de San Pablo hasta por $1.000.000, a diez a

ños, con destino a terminar un edificio situado en el lote de la carrera 7ª' entre cf!:

lles 13 y 14, garantizado con el mismo que ha sido aval.uado a SU terminación en

$2.169.1$5, con un product-o mensual estimado de $29.000.-
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3) - A Hernando Caicedo D:!az hasta por $140.000, a cinco años, para termi

nar el edificio NI! 39-53 de la carrera 20 de esta ciudad, con garantía del mismo

que una vez terminado se estima en $451.210, con un producto mensual de $3.500.-

VII - PRESTAMOS A CINCO AÑos - a) - Para su posterior descuento o cesión

son aprobados los siguientes pr~stamos a cinco años de plazo acordados por el ~

co de Bogotá, en armonfa con los Decretos 384 de 1950, 1760 de 1951 y 2482 de 1952

y correspondientes disposiciones de, la Junta Directiva del Banco de la República y

de la Superintendencia Bancaria:

A Julio Vergara M~ndez, de Barranquilla, por ••• $ 100.000.

ASabas Socarrás S.y Reneta Zúñiga de Socarrás,

conjúntamente, de Santa Marta, por ••••••••••• $ 100.000.-

b) - También es aprobado para posterior descuento o cesión el pr~stamo a

cinco años por $30.000 acordado por el Banco del Comercio al señor BenjaDÚn Cal

vo Franco, de Bogotá, con destino a la construcción de vivienda, en armon:!a con

el Decreto 384 de,.¡950 y disposiciones concordantes ,

VIII - CREDITO INDUSTRIAL - La Junta estudia y conceptúa favorablemen

te respecto de los siguientes pr~starnos en desarrollo del Decreto 1564 de 1955 y

disposiciones complementarias:

Consultado por el Banco de Colombia:

A Industrial de Caramelos Ltda., de Cartagena,por $120.000.-

Consultado por el Banco del Comercio:

A Manufacturas Sedeco S.A., de Mede11!n, por ... $1.000.000.-

Consultado por el Banco Comercial de Barranquilla:

A Confiter!a "El Dromedario", Ltda., de Barran-
quilla, por " " " ..

. A Salchicher:!a "BoHvar" ,Ltda., de Barranqui1la,
por :. •••• " .

$ 140,000.-

2O.00ó.-

IX - CUENTA ESPECIAL DE CAMBIOS - Es presentada la comunicación del nuevo

Alcalde de Medel1:!n en la cual solicita al Banco un pr~stamo por $3.000.000 con ,..

destino a obras públicas de dicha ciudad y la Junta, con el voto del señor Minis 

tro de Hacienda y Cr~dito Pdblico, accede a una financiación hasta por $1.000.000

a través de la Cuenta Especial de Cambios. El señor Gerente queda autorizado pa_

ra determinar los detalles correspondientes a esta financiación.
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x - SUCURSAL DE CARTAGENA - Es informada la Junta de que el edificio de

la Sucursal de Cartagena necesita algunas reformas indispensables, gasto con el cual

la Junta se muest.ra de acuerdo.

XI - CONCESION DE SALINAS - Con el fin de que la Concesión de salinas y

la Planta de Soda estén en capacidad de adelantar algunas ampliaciones urgentes sin

afectar la participación del Gobierno indicada en el presupuesto de rentas de la ac

tual vigencia y no habiendo considerado el señor Ministro conveniente una emisión a

dicional en bonos internos de salinas, segñn lo insinuado por el señor Gerente, la

Junta, en forma unánime, autoriza un avance hasta por valor de $2.000.000.-

XII - BONOS DE ALMACENES DE DEPOSITO - a) - Para efectos de los descueg

tos de bonos de almacenes generales de depósito con garantía de arroz paddY la Junta

resuelve elevar el precio básico de la calidad de primera a $50.00 para la carga de

125 kilos.

b) - Con el objeto de que Cervecería Andina S.A. pueda descontar bonos 

de almacenes generales de depósito con garantía de cebada, como lo hace el Consorcio

de Cervecer:f.as Bavaria S.A., se decide elevar a $12.000.000 el cupo global para ta

les operaciones.

XIII - OPERACION CON EL GOBIERNO - Visto el Decreto 3306 de 1955 la JU,!!

ta autoriza por unanimidad el descuento de las Libranzas de Tesorería del 3%, hasta

por $100.000.000, que eventualmente emitirá el Gobierno en armonía con las necesida

des del presupuesto y de las cuales han sido traídas por lo pronto las números 1, 2

Y 3 por valor de $10.000.000 cada una.

XIV - FONDO 1'10NETARIO INTERNACIONAL - Por cuanto el Fondo Monetario 

Internacional ha opinado que la forma de computar las reservas en oro y divisas so

bre la base del tipo de cambio vigente en la actualidad autorizada por Decreto le

gislativo 1005 de 1956 no requiere la conformidad de dicho organismo, la Junta dis

pone que puede procederse a efectuar los reajustes, contabilizaciones y demás opera

ciones a que hubiere lugar en las respectivas cuentas del balance del Banco.

xv - BANCO GANADERO - Enterada la Junta de que el Banco Ganadero desea

obtener un préstamo de $$.000.000 en las condiciones fijadas por la Corporación du

rante la sesión precedente, acoge la sugerencia del señor Ministro de Hacienda y Cr§.

dito Público de prestarle por ahora $2.000.000.-
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XXI - PRESUPUESTO DE RENTAS - En forma confidencial el señor Ministro

de Hacienda y Crédito Público da cuenta de que con motivo de los cuantiosos gastos

del Gobierno para el restablecimiento del orden pl1blico el presupuesto de rentas 

de la actual vig'encia tendrá que ser adicionado pues son insuficientes los recur 

sos en ~l incluidos. '

Ademásdel descuento de las libranzas del 3% hasta por $100.000.000, ya

autorizado por la Junta, el Gobierno contemp16 diversas f6rmulas tendientes a equ1

librar el presupuesto y finalmente acord6 apelar a un tributo espacial extraordiD,!

rio equivalente al 10% de los impuestos liquidados por el año gravable de 1955 su

periores a $10.000, pagadero por mitad en los pr6xi.mos meses de octubre y enero ca

mo un anticipo de los impuestos correspondientes a 1957 y 1958, respectivamente, 

con el objeto de no afectar la estabilidad financiera de las empresas.

A las 4 y 45 p.m. se levant6 la sesi6n.

JUNTA DIRECTIVA DEL, BANCO DE LA REPUBLICA

- Acta del 6 de julio de 1956 -

En Bogotá, el día 6 de julio de 1956, a las II a.m, se reuni6 la Jun

ta Directiva del Banco de la Repl1blica con asistencia de sus miembros señores Be~

nardo Restrepo Ochoa - Presidente -, Antonio Alvarez Restrepo, Ignacio Copete Li

zarralde, Martin Del Corral, Manuel Mejia J., José del Carmen Mesa Machuca,Rafael

A. Moreno Sandoval, Rub~n Piedrahita Arango y Carlos Villaveces R. - Ministro de

Hacienda y Crédito Público -, y de los señores Luis-Angel Arango - Gerente General

del Banco -, Rafael González Rubio y Eduardo Arias Robledo - Subgerentes r» Alber
. -

to Díaz Soler y Eduardo Gaitán de Narváez - Auditores - y del Secretario de la -

Junta.

I - A C T A - Se aprueba el acta 2.499, relativa a la sesi6n cele

brada el dÍa 4 de julio.

Ir - SESION MMU - Con la venia de la Junta el señor Gerente hace in-
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cluir en el acta de la fecha la siguiente constancia:

" En oportunidad de ccmpl.ebarae hoy dos mil quinientas sesiones
de la Junta Directiva del Banco de la República, el Gerente 
General de la institución, al destacar en su pleno significa
do tan notable y trascendente hecho, se complace en dejar teA
timonio del alto grado de admiración que le merece la vasta y
patriótica labor cumplida por ella. A través de las dilata 
dás y fecundas deliberaciones - presididas en todo instante
por un noble y generoso espiritu de servicio - no s610 aten 
dió de manera excelente y' escrupulosa a cuanto hada relaci6n
a las graves cuestiones directamente colocadas a su cuidado,
sino que puso muy especial empeño, asimismo, en contribuir al
estudio y solución de problemas de varia !ndole, vinculados 
al presente y porvenir de la patria.

y desea, con viva emoción, y en acto de estricta justicia,re~

dir también sincero homenaje a la memoria de los directores y
altos funcionarios del instituto, ya desaparecidos, quienes 
con insuperable inteligencia y lealtad supieron prestarle e
jamplar colaboración."

III - PROPOSICION - A moci6n del señor Director Mesa Machuca la Junta aprueba

por unanimidad la siguiente proposición:

"La Junta Directiva del Banco de la República con motivo de celebrar
hoy su sesión número 2.500 registra con especial satisfacción la ~
triótica, pulcra y atinada gestión del señor doctor Luis-Angel ArS:!!
go como Gerente General del Instituto emisor, cuya presencia al
frente del Banco - como continuador de la meritoria labor de sus i
lustres predecesores - ha contribuido en grado eminente al presti
gio de que goza en el pais y en el exterior la institución en buena
hora puesta bajo su experta dirección.

Aprovecha la ocasión la Junta para presentar al doctor Arango sus
efusivas felicitaciones por la merecida distinción con que ha sido
honrado por parte de la Sociedad de Mejoras y Ornato de Bogotá al
conferirle el Premio Gonzálo Jiménez de Quesada correspondiente a
este año, como testimonio de reconocimiento por su eficaz contrib~

ción al progreso cultural y material de la capital de Colombia."

El señor Gerente expresa su agradecimiento por la anterior moción y observa 

que el Premio Jiménez de Quesada de 1956, apreciado por él altamente, viene a exal

tar varias obras que lograron .realizarse con el permanente y decisivo concurso de la

Junta Directiva del Banco de la República, como se desprende de la comunicación del

señor Presidente de la Sociedad de Mejoras y Ornato de Bogotá.

IV - BANCO CENTRAL HIPOTECARIO - La Junta aprueba el préstamo por $150.000

que P. Velásquez e Hijos Ltda., de Girardot, ha solicitado al Banco Central Hi-
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111 - Jll~SIONES E INCINERACIONES - Entre el 4 y ellO de julio se emitie

ron billetes del Banco de la República por valor de $3.900.000, segUn el siguiente de

talle:

EMITIDO PARA LA OFICINA DE ARMENIA:

50.000

100.000

5.000

2.500

500.000

50.000

500

100.000

100.000

50.000

10.000

5.000

50.000

billetes de $1.- Nos. 61.700.001 a 61.750.000,
segUn Acta N2 3042 del 9 de julio de 1956 ••••

EMUIDO PARA LA OFICINA DE BARRANQUILLA:

billetes de $1.- Nos. 69.300.001 a 69.400.000,
según Acta N2 3039 del 4 de julio de 1956 ••••

billetes de $50.- Nos. 2.230.001 a 2.235.000,
según Acta N2 3039 del 4 de julio de 1956 ••••

billetes de $100.- Nos. 1.310.001 a 1.312.500,
segUn Acta N2 3039 del 4 de julio de 1956•••••

billetes de $1.- Nos. 69.400.001 a 69.900.000,
segUn Acta N2 3040 del 5 de julio de 1956 ••••

billetes de $5.- Nos. 7.650.001 a 7.700.000,s~
gün Acta N2 3040 del 5 de. julio de 1956 ••••••

billetes de $100.- Nos. 1.312.501 a 1.313.000,
según Acta N2 3041 del 6 de julio de 1956 ••••

ID-IITIDO PARA LA OFICINA DE CALI:

billetes de $2.- Nos. 30.700.001 a 30.800.000,
según Acta N2 3040 del 5 de julio de 1956 ••••

billetes de $5.- Nos. 40.450.001'a 40.550.000,
segUn Acta N2 3040 del 5 de julio de 1956 ~ •••

billetes de $10.-,Nos, 18.150.001 a 1$.200.000,
según Acta N2 3040 del 5 de julio de 1956 ••••

E}ITTIDO PARA LA ,OFICINA DE CARTAGENA:

billetes de $50.- Nos. 3.$20.001 a 3.830.000,
segUn Acta N2 3040 del 5 de julio de 1956 ••••

billetes de $100.- Nos. 2.250.001 a 2.255.000,
según Acta N2 3040 del 5 de julio de 1956 ••••

El'ITTIDO PARA LA OFICINA DE POPAYAN:

billetes de $5.- Nos. 41.800.001 a 41.$50.000,
según Acta N2 3039 del 4 de julio de 1956 ••••

$ 50.000.00

100.000.00

250.000.00

250.000.00

500.000.00

250.000.00

50.000.00

200.000.00

500.000.00

500.000.00

500.000.00

500.000.00

250.000.00

Total emitido ••••••••••

Saldo para emitir de lo autorizado •••••••••••
Menos valor emitido e ..

Saldo para nueva~ emisiones ••••••...••••••••••...

$ 3.900.000.00

23.500.000.00
3.900.000.00

$19.600.000.00



ACTAS DE LA JUNTA DIRECTIVA DEL BANCO DE LA REPUBLlCA-BOGOTA

El 4 de julio se incineraron billetes del Banco de la Rep~blica por va

lor de $1.700.000 y billetes nacionales, edici6n de 1948, en cuantía de $60.000 y el

6 del mismo mes $3.092.000 en billetes del Banco de la Re~blica.

IV - PBESTAHOS A CINCO AÑOS - . a) - La Junta aprueba para posterior des

cuento o cesión los siguientes préstamos a cinco años en armonía con los Decretos 384

de 1950, 1760 de 1951 y 2482 de 1952 y correspondientes disposiciones de la Junta Di

rectiva del Banco de la República y de la SUperintendencia Bancaria:

Consultado por el Banco de Colombia:

A Rodrigo Toro, de Bogotá, por ••••• $ 300.000.00

Consultado por el Banco del Comercio:

A Simón Obagi S., de Hontería, por.. 15.000.00

b) - También es aprobado para posterior descuento o cesión el préstamo a

cinco años por $8.000 con destino a construcción de vivienda que consulta el Banco del

Comercio para Eduardo J. Janer F., de Barranquilla, en armonía con el Decreto 384 de

1950 y disposiciones concordantes.

V - BANCO CENTRAL HIPOTECARIO - a) - Son aprobados los siguientes prést~

mos del Banco Central Hipotecario, en bonos industriales de garantía general del 7% y

a cinco años de plazo, con sujeci6n a·las normas legales sobre la materia especialmen

te el Decreto 1564 de 1955:

1) - A Explanaciones Mecánicas S.A. - "EXPLANICAS" -, de Medellfn, hasta

por $3.000.000, garantizado con bienes avaluados en $5.703.756.19.

2) - A Alonso Villegas GÓffiez, de Tuluá, hasta por $200~000, garantizado

con bienes avaluados en $641.110. La colocación de los bonos se está gestionando 

con la Compañía Colombiana de Seguros.

3) - A Prodema Ltda., de Bogotá, hasta por $175.000 con garantía de bie

nes avaluados en $366.584.30. La Compañía Colombiana de Seguros suscribirá los bonos

correspondientes.

4) - A Glutamol Ltda., de Bogotá, hasta por $100.000 adicionales, garan

tizado con bienes avaluados en $520.412 que respaldan también la operación anterior

reducida hoy a $131.300. Los interesados gestionan la colocación de los bonos con 

la Compañía Colombiana de Seguros.

b) - Se aprueban asimismo los siguientes préstamos del Banco Central Hi-
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potecario en bonos industriales de garantia general del 7% y a diez años de plazo,

con sujeción a las normas legales sobre la materia especialmente el Decreto 1564

de 1955:

1) - A Empresa Litográfica S.A., de Barranquilla, por $50.000 adiciona

les al aprobado por la Corporación el 27 de abril pasado, con garantias que valen

$759.502. Los bonos serán suscritos por el Banco Comercial de Barranquilla.

2) - A Libia Campo, de Popayán, hasta por $21.000, con garantia de bie

nes avaluados en $43.355.34. Los bonos serán suscritos por el Banco del Estado.

3) - A Campo Hermanos Ltda., de Popayán, hasta por $20.000, con garan 

tia de bienes avaluados en $123.556. El Banco del Estado suscribirá los bonos co

rrespondientes.

4) - A Christian Cardona, de Popayán, hasta por $18.000, con garant!as

que valen $43.118.40. Los bonos serán tomados por el Banco del Estado.

c) - Igualmente son aprobados los siguientes préstamos que consulta el

Banco Central Hipotecario, en moneda corriente y a cinco años de plazo:

1) - A Magdalena de Reyes por $120.000, con garantia del edificio N2 7

27/29 de la calle 23 de esta ciudad, avaluado en $399.043.60, estimándose su pro 

ducto mensual en $4.000.

2) - A Daniel París Junguito por $250.000, con garant:f.a del edificio si

tuado en la Avenida 82 N2 12-50 de esta ciudad, avaluado en $698.002.80, con un pr,2

ducto mensual de $6.800.-

d) - También es aprobado un préstamo en moneda corriente y a diez años

de plazo por $150.000 que la señora Sara Zapata ha solicitado al Banco Central Hi

potecario con garantIa del edificio N2 16-65 de la carrera loa de esta ciudad,ava

luado en $680.170, con un producto mensual de $6.600.-

e) - Se aprueba igualmente el préstamo que Promotora de Construcciones

"El Globo", ha solicitado al Banco Central Hipotecario hasta por $1.200.000, en cé

dulas del 7% y a veinte años de plazo, con garantia de un edificio situado en la

carrera 5ª con la calle 16 de Bogotá, avaluado en $3.164.669, estimándose su pro 

ducto mensual en $31.500.-

VI - BONOS INDUSTRIALES - No se considera la posibilidad de que el Banco

adquiera bonos industriales de garantia general del Banco Central Hipotecario pro1f!1.

nientes de préstamos aprobados a Explanaciones Mecánicas S.A., hasta por $3.000.000;
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a Indurayón Consolidada S.A., por un saldo de $650.000; y a la Fábrica Textil de los

Andes - "Fatelares" -, por un saldo de $100.000.-

VII - CREDITO INDUS'l'RIAL - La Junta estudia y conceptúa favorablemente

sobre los siguientes pr~stamos industriales en armonía con el Decreto 1564 de 1955 y

disposiciones concordantes:

Consultado por la Bangue Nationale pour le Commerce et

l' Industrie:

A la Compañía Textil Colombiana S.A. "SATEXCO", de
Medel11n, por 0 0 0 0............... $ 600.000.00

Consultados por el Banco Francés e Italiano para la

América del Sur:

A la Compañía Textil Colombiana S.A.-"Satexco", de

A Colgate Palmolive Cía., de Cali, por ••••••.••••

600.000.00

6.000.000.00

La Junta toma nota del prospecto de este último crédito que se perfecciona

rá mediante una emisión de bonos industriales de garantía específica de los cuales el 

Banco Francés e Italiano será fideicomisario, y cuya colocación ya está convenida con al

gunas compañías de' seguros.

VIII - BONOS NACIONALES CONSOLIDADOS - A propósito de las inversiones obli

gatorias de los bancos en Bonos Nacionales Consolidados la Junta opina, de acuerdo con

el señor Ministro de Hacienda y Crédito Público, que tales entidades por razón de los 

reajustes de la correspondiente inversión, pueden negociar libremente los excedentes 

que les resultaren o necesitaren.

IX - ~TIJNICIPIO DE MEDELLIN - Se entera la Junta de la comunicación del se

ñor Alcalde de Medell1n en la cual agradece al Banco la financiación de $2.000.000,a tr-ª.

vés de la Cuenta Especial de Cambios, con destino a la realización de obras de valoriza

ción.

x - BJu\lCO GANADERO - La Junta accede a la solicitud del Banco Ganadero en

el sentido de reducir al 3% el interés de los préstamos autorizados a dicha entidad con

garantía de Bonos Nacionales Consolidados.

XI - SUCURSAL DE MEDELLIN - La Junta autoriza los gastos relacionados con
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algunas reformas urgentes que requiere el edificio del Banco en Medellín, de las

cuales informa el señor Gerente.

XII - MINISTERIO DE RELAQ.!QN~ ,E.JC.'J?li!.~ORES - Toma nota la Junta de la

comunicación en que el Ministerio de Relaciones Exteriores transmite al Banco la

invitación del Gobierno de Italia para que Colombia participe en la XI Exposición

Internacional de las Artes Decorativas e Industriales y de la Arquitectura Moder

na que se efectuará en Milán en 1957 y acoge la opinión del señor Gerente de que

existen dificultades para ello y de modo especial para el envío de piezas del Mu

seo del Oro.

XIII CORPORACION DE FERIAS Y EXPOSICIONES - La Junta autoriza que el

Banco contribuya con un trofeo para la II Feria Agropecuaria Internacional de Bo

gotá, que se celebrará próximamente, en vista de la solicitud de la Corporación 

de Ferias y Exposiciones S.A.

XIV - TRANSPORTE DE PERSONAL Es autorizado ampliamente el señor Geren

te para que decida lo relacionado con la compra de un bus con destino al transpor

te del personal de la Oficina Principal, basado en el estudio efectuado por la Au

ditoría del Banco.

xv - TELECOMuNICACIONES Informa el señor Gerente que la J9npresa Naci,2

nal de Telecomunicaciones ha ofrecido al Banco el montaje de plantas "Télex" para

varias de las Sucursales y la Junta lo autoriza a fin de que por vía de ensayo a

cepte el ofrecimiento y contrate la instalación del sistema con las sucursales de

Medellín, Cali y Barranquilla.

XVI - FONDO NONETARIO INTERNACIONAL - El señor Gerente presenta el in

forme de. Auditoría del Fondo Nonetario Internacional correspondiente al ejercicio

terminado el 30 de abril de este año, suscrito entre otros por el señor Alfonso.. Ll.!!.

no, Subsecretario del Banco, quien representó a Colombia en forma satisfactoria en

la respectiva comisión y que acaba de regresar.

XVII - REGISTRO DE CANElOS - Por cuanto el señor Jorge Cortés Boschell,

Contador del Banco, y cuya gestión como Subjefe de la Oficina de Registro de Cam 

bios ha sido plenamente satisfactoria, debe reincorporarse al servicio efectivo de.

la InstitUCión, la Junta conceptda favorablemente respecto del nombramiento del Co

ronel Alberto Noya Tovar como Subjefe de esa dependencia, pudiendo el señor Cortés

- si se considerare necesario - seguir asesorando algunos asuntos del Registro de

Cambios mediante una bonificación razonable a juicio del señor Gerente.
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XVIII - SOLICITUD DE CAMBIO OFICIAL - La Junta no accede por dificultades

de orden legal a la solicitud tendiente a que se autoricen giros al cambio oficial a la

firma Darimex Ltda, para el pago de intereses a algunas firmas estadinenses compradoras

de café, por raz6n de la financiaci6n que le concedieron a esa sociedad para facilitar

le el cumplimiento de obligaciones originadas en contratos de exportaciones de café no

realizadas en oportunidad.

XIX- CONCESION DE SALINAS - Informa el señor Gerente sobre los resulta 

dos del arbitraje que puso término al problema laboral surgido recientemente en las sa

linas terrestres, el cual contempla una razonable revisión de salarios. La Junta se mue~

tra confonne con el fallo del tribunal de arbitramento y autoriza a la Gerencia para ha

cer revisiones de remuneraciones a los trabajadores de las salinas marítimas.

También se faculta al señor Gerente a fin de que, con esta oportunidad,aju~

te las asignaciones de los funcionarios de la Concesión de Salinas.

xx - PLANTA COLOMBIANA DE SODA - a) - La Junta aprueba los siguientes au

mentos de asignaciones del personal de la Planta Colombiana de Soda que somete su J1.1,!!

ta Administradora, efectivos a partir del presente mes:

Carlos Gómez Z ..
Ramón Restrepo ..
Osear Giralda ..
Alfonso Henao ." .
Gilberlo Bustamante '"
Antanas Matikis ..
Alberto Cadena 0

$ 300.00
200.00
100.00
100.00
100.00
100.00
100.00

b) - Resuelve la Junta elevar en $100 mensuales, desde el 12 de julio en

curso, el sueldo del señor Roberto Caro, Revisor Fiscal de la Planta-Colombiana de So

da.

XXI - OPERACION CON EL GOBIERNO - Se aprueba por unanimidad una nueva a!J!

pliación, hasta por la suma de $6.335.240, del anticipo concedido al Gobierno Nacional

el 30 de julio de 1954, seg6n acta 2.332, para los fines indicados en ella, y reembol

sable como en tal acta se indica.

XXII - ENCAJE BANCARIO - a) - Para la adecuada interpretación de las no.!:

mas sobre el encaje bancario la Junta aclara que la tasa vigente para los dep6sitos a 

término rige asimismo para todas las exigibilidades a más de treinta días.

b) - La Junta ratifica su decisión del 9 de mayo relacionada con la liqui-
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VIII - SUPERINTENDENCIA BANCARIA - Toma nota la Junta de la comunicación

de la Superintendencia Bancaria donde transcribe el oficio de la Registraduría Naci~

nal del. Estado Civil relacionado con la posibilidad de identificación femenina con

las cédulas de ciudadanía que se han empezado a expedir en desarrollo del Acto legi.!!

lativo número 3 de 1954.

IX - OPEflACION CON EL GOBIERNO - Es informada la Junta de que el señor 

Ministro de Obras Públicas comunica que el Banco Internacional de Reconstrucción y 

Fomento consignó el día 10 de los corrientes en el Federal Reserve Bank de Nueva

York, a favor del Banco de la Repl1blica, US$640.340.67, correspondientes a los anti

cipos concedidos por el Instituto para la construcción del Ferrocarril del Atlántico.

X,- COMUNICACION RECIBIDA - Se entera la Junta de la comunicación en que

el doctor Rodrigo Henao Henao agradece a la Junta la inclusión de su nombre en la 

terna para Auditor Fiscal de las Empresas Descentralizadas de Acueducto y Alcantari

llado de Bogotá.

XI - EDIFICIO PARA LA OFICINA PRINCIPAL En vista de que se ha pedido al

Banco que contribuya a la construcción de una alcantarilla exigida por el Municipio en

la carrera sexta - costado oriental del nuevo edificio -, la Junta concede la autoriza

ción del caso, para proceder una vez que el punto sea estudiado por el doctor José Gó

mez Pinzón, de la firma constructora, y el doctor Luis Ignacio Soriano, Interventor de

la obra.

XII - ACERIAS DE PAZ DE RIO - El señor Gerente presenta los saldos que

Acerías Paz del Río adeuda al Banco de la República por concepto de dividendos sobre

acciones de la citada empresa y el señor Hinistro de Hacienda manifiesta que las co

rrespondientes partidas están apropiadas en el Presupuesto Nacional de la actual vi

gencia, pudiendo la Siderúrgica recibirlas previo el cumplimiento de los requisitos

fiscales.

La Juntase muestra de acuerdo con la idea del señor Gerente de que, si

hay lugar a ello, se haga a Acerías Paz del Río una nueva entrega razonable de los

fondos en poder del Banco de la República para las obras del ensanche.

XIII - CAlfD3IO EXTERIOR - Hanifiesta el señor Ministro de Hacienda y Crédi

to Público que de acuerdo con lo expresado en sesión del 6 de este mes ha venido estR

diando con los representantes de la Federación Nacional de Comerciantes y de la Asoci~

ción Nacional de Industriales el alcance de la opción de remesar el valor de las li 

cencias de cambio presentadas durante el primer semestre del año la mitad al cambio 

oficial y el resto al cambio libre; como resultado de las conversaciones adelantadas

con los voceros gremiales respectivos ha contemplado una fórmula que Dodría concretar. -
se en la siguiente proposición que somete a la. aprobación de la Junta:
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"De las divisas que el Banco adquiera del pr:imero de julio
en adelante, destinará una cuota prudencial para aplicar
al pago de las solicitudes de cambio pendientes en 30 de
junio, principalmente las que se refieran al reembolso 
de capitales y dividendos, fletes, y mercaderías que ac
tualmente están catalogadas en los grupos primero y pre
ferencial. El resto de las divisas se destinará a pagar
las solicitudes de cambio presentadas del primero de ju
lio en adelante. En todo caso subsiste la posibilidad de
pagar las solicitudes de cambio pendientes en 30 de ju 
ní.o haciendo uso de la opción concedida por la Oficina
de Registro de Cambios para usar el 50% en d61ares li
bres, opci6n que en ningtill caso será obligatoria."

Los señores Directores y el señor Gerente exponen sus puntos de vista

respecto de la anterior proposici6n que con ligeras modificaciones viene a ser apro

bada por unanimidad, así:

"Las divisas disponibles del primero de julio en adelante,
se distribuirán, en proporci6n razonable, así:
1) - Al pago de las solicitudes de cambio pendientes en
30 de junio, principalmente las que se refieran al reem
bolso de capitales y dividendos, fletes,y mercaderías que
actualmente están catalogadas en los ·grupos primero y pr~

ferencial, y ~) - Al pago de las solicitudes de cambio 
presentadas del primero de julio en adelante. En todo c~

so subsiste la posibilidad de pagar las solicitudes de
cambio pendientes en 30 de junio haciendo uso de la op
ci6n concedida por la Oficina de Registro de Cambios para
usar el 50% en d61ares libres, opción que en níngtill caso
será obligatoria."

En conformidad con la anterior decisión se autoriza a la Oficina de Re

gistro para entregar registros de cambio hasta por U3$30 millones, siendo entendido que

en la aprobaci6n de las respectivas licencias - tanto anteriores al 30 de junio como po~

teriores a esa fecha - debe seguirse un riguroso orden cronológico, y distribuírse por

partes iguales; los registros de cambio que se despachen en uso de la opci6n se autoriz~

rán por fuera de los U3$30 millones antes indicados según la posición de las reservas del,

Banco de la República.

A las 4 ~n'--"'''''''''' sesión.
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JUNTA DIRECTIVA DEL BANCO DE LA REPUBLICA

- Acta del 18 de julio de 1956 -

En Bogotá, el día 18 de julio de 1956, a las 2 y 30 p.m, se reunió la Junta

Directiva del Banco de la República con asistencia de sus miembros señores Bernardo ReJa

trepo Ochoa - Presidente -, Antonio Alvarez Restrepo, Ignacio Copete Lizarralde, Martín

del Corral, Manuel Mejía J., José del Carmen Mesa Machuca, Rafael A. Moreno Sandoval,RJ!

bén Piedrahita Arango y Carlos Villaveces R. - Ministro de Hacienda y Crédito Público -,

y de los señores Gerente, Subgerente doctor Arias, Auditor señor Dlaz y Secretario de 

la Junta.

I - A C T A - Se aprueba el acta 2.502, relativa a la sesión celebrada el

día 13 de los corrientes.

II ~PROPOSICION - También es aprobada por unanimidad la siguiente proposi

ción presentada por el señor Gerente:

11 La Junta Directiva del Banco de la República registra
con hondo pesar en el acta de la fecha el inesperado
fallecimiento del señor doctor don Luis Eduardo Mino
tas, relevante ciudadano de la sociedad de Barranqui
lla quien desempeñaba el cargo de Abogado Consultor
de la Sucursal del Banco en dicha ciudad, a la cual
también estuvo vinculado como miembro de su Junta Di
rectiva, y presenta a su viuda doña Enilia Baena de
Manotas y a sus hijas su sentida expresión de pésame. 11

IrI - INFORMES - Con cifras correspondientes al 13 de julio se distribuyen

el balance de préstamos y descuentos y el detalle de la utilización de los cupos de cr!

dito de las instituciones bancarias; el condensado y comparado con el del 6 del miamo 

mes y la relación de valores diversos, cuyas principales cifras comenta el señor Geren

te, lo mismo que los saldos de los depósitos del Gobierno Nacional en moneda corriente

del día 13 de los corrientes y eí pormenor de los descuentos de bonos de almacenes gen~

rales de depósito,en la misma fecha, segdu oficinas y garantlas.

Presenta el señor Gerente los datos provisionales de los medios de pago en 30

de junio y el movimiento de las principales cuentas del balance del Fondo de Estabiliza

ción durante la semana comprendida entre el 11 y el 17 del mes en curso, algunos de cu

yos renglones son objeto de especial comentario.
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La situaci6n de cambios del dÍa 16 de julio mostraba las siguientes ci

fras principales, segfin el boletín 131 de la Oficina respectiva:

Total de compras ••••••••••.......•.. US$
Registros para ventas de cambio •••••
Ventas de cambio del Banco República.

Balanza •••••.•• +

REGISTROS PARA IMPORTACION:

Oficiales y semioficiales •••••
Particulares O" .

De los cuales por compensaci6n ••••••
De reembolso oficial ••.••••....•.•••
otros reembolsos ••••.••.••.•••••.•••

REGIS'EROS PARA EXPOR'EACION:

Con reintegro oficial •••••••••
Sin reintegro oficial •••••••••

De los cuales por compensaci6n•••••.•
NQ de sacos de café registrados ••••••
Valor contratos de café registrados ••

EN EL HES

17.679.011.46
17.217.950.93
16.331.546.77

461.060.53

18.960.581.50

5.928.734.17
13.031,847.33

469.635.4-7
14.656.210.34

4.304.371.16

20.747.932.82

17.340.289.80
3.407.6Lf3.02

232.750.00
194.184

15.811.610.00

EN EL AÑO

US$ 256.851.713.60
257.746.551.82
248.006.323.03

.894.838.,22

307.007.818.12

63.529.059.91
243.478.758.21

8.162.362.78
256.107.495.48

50.900.322.64

285.035.111.40

251.551.824.15
33.483.287.25

8.916.333.85
3.121.073

254.106.610.75

Entre el l Q y el 17 de este mes se inscribieron contratos de exportaci6n de

café por valor de US$16.567.000, correspondientes a 203.458 sacos de sesenta kilos

cada uno.

Los bonos externos registraron el 12 de julio en el mercado de Nueva York las

siguientes cotizaciones: los del 3%; compradores al 5% y vendedores al 59-7/8; los

del 6% demanda al 119, sin oferta; las series departamentales oscilaron entre 52 y

56.

IV - EMISIONES E INCINERACIONES - Entre el 11 y el 17 de los corrientes

se emitieron billetes del Banco de la República por valor de $2.100.000, según el

siguiente detalle:

EMITIDO PARA LA OFICINA DE BARRA.l\lQUILLA:

100.000 billetes de $1.- Nos.69.900.001 a 70.000.000,
según Acta NQ 3043 del 11 de julio de 1956•••

Pasan lO .

100.000.00

100.000.00
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EMISIONES (Continuación) :

Vienen ••••••• $ 100.000.00

1.000.000

59.000

200.000

50.000 .

50.000··

Et-ITTIDO PARA LA OFICINA DE BARRANQUILLA:

billetes de $1.- Nos. 70.000.001 a 71.000.000,
según Acta NQ 3045 del 16 de julio de 1956 •••

EMITIDO PARA LA OFICINA DE CALI:

billetes de $10.- Nos. 5.050.001 a 5.100.0oo,s~

gú.1'l Acta NI) 3044 del 12 de julio de 1956 ••••••

Et.uTIDO PARA LA OFICINA DE MANIZALES:

billetes de $1.- Nos. 49.050.001 a 49.250.000,
según Acta NQ3043 del 11 de julio de 1956 ••••

EMI'rIDO PARA LA OFICINA DE NEIVA:

billetes de $1.- Nos. 49.850.001 a 49.900.000,
según Acta NI) 3044 delUde julio de 1956 ••••

Et.uTIDO PARA LA OFICINA DE POPAYAN:

billetes de $5.- Nos•. 22.850.001 a 22.900.000,
según Acta NI) 3044 del 12 de julio de 1956 ••••

TOTAL ~UTIDO •••••••••••

Saldo para emitir de lo autorizado .
Menos va~or etnitido .

Saldo para nuevas emisiones .

1.000.000.00

500.000.00

200.000.00

50.000.00

250.000.00

$ 2.100.000.00

19.600.000.00
2.100.000.00

$17.500.000.00

El 13 de julio se incineraron billetes del Banco de la República por valor

de $2.053.000 y billetes nacionales, edición de 1948, en cuantía de $45.000.-

V - HORARIO BANCARIO - Se conceptúa favorablemente respecto de la modifi

cación de las horas de despacho al público en la tarde que los bancos de Mede11ín han

solicitado a la Superintendencia Bancaria con el fin de que sea de 2 a 3~ p.m, Y. no de

~ a 3~ p vm,

VI - FONDO DE ESTABILIZACION - La Junta aprueba las siguientes operaciQ

nes consultadas por el Fondo de Estabilización:

a) - Compra al Municipio de Neiva de cédulas que el Banco Central Hipo

tecario emita al efectuarle un préstamo, así: $1.400.000, para la ampliación del Acu~

ducto y $120.176 para pavimentación de calles, sujeta a una inspección detenida de los

planos y proyectos de las obras.
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b) - Prórroga a la Central Hidroeléctrica de Anchicayá de los seis últi

mos pagarés a su cargo, cada uno por $100.000, que vencen en el presente año, con el

objeto de que se destine su importe a la terminación de la planta térmica de Yumbo.

c) - Préstamo a la Central Hidroeléctrica de Caldas de $400.000, a tres

años y 6% de interés, destinados a la construcción de la línea de interconexión en

tre Pereira. y Cartago con garantia del producto de la misma linea.

VII - PRESTAMOS A CINCO AÑos - a) - Para su posterior descuento o cesión

son aprobados los siguientes préstamos a cinco años de plazo en armonia con los De 

cretos 384 de 1950, 1760 de 1951 y 2482 de 1952 y correspondientes disposiciones de

la Junta Directiva del Banco de la República y de la Superintendencia Bancaria:

Consultado por el Banco de Bogotá:

Al señor Mariano Del Corral Villa,> de
Medellín, por "'''" 0 ''''

Consultado por el Banco del Comercio:

Al doctor Vl!lriano Ospina Pérez, de Bo-
go.tá, por " o

$ 60.000.00

$100.000.00

b) - También es aprobado el préstamo industrial, a cinco años de plazo,

consultado por el Banco Cafetero para Alfonso Gómez T. - Fábrica de Muebles "Arte

Colonial", de Bogotá, por $10.000, de acuerdo con el Decreto 384 de 1950 y disposi

ciones complementarias:

c)- Igualmente se aprueban para descuento o cesión los siguientes prés

tamos del Banco del Comercio para construcción de vivienda en conformidad con las 

normas legales sobre la materia:

A Orlando Gómez Acevedq, de Barranquilla, por

A Alfonso de Medinacelli, de Bogotá, por ••••

$ 6.000.

2.500.-

d) - La Junta no encuentra inconveniente en el cambio de garantia del 

préstamo por $300.000, a cinco años, acordado por el Banco Comercial Antioqueño a

Industrial Hullera S.A., de Medellín, en desarrollo del Decreto 384 de 1950 y disp,2

siciones concordantes y que la Corporación aprobó en oportunidad.

VIII - CREDITO INDUSTRIAL - La Junta estudia y conceptúa favorablemen-
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te respecto del préstamo industrial en armonía con el Decreto·1564 de 1955 que con

sulta el Banco Comercial de Barranquilla para Jaime Quevedo C. & Cia., Ltda.,de Ba

rranquilla, por la cantidad de $70.000.-

IX - BANCO CENTRAL HIPOTECAF.IO - a) - Son aprobados los siguientes pre§.

tamos en bonos industriales de garantia general del 7% y a cinco años de plazo acor

dados por el Banco Central Hipotecario con sujeci6n a las normas vigentes sobre la

materia especialmente el Decreto 1564 de 1955:

1) - A Abitbol & Bigio Ltda., de Bogotá, hasta por $800.000 con garantia

de bienes avaluados en $1.296.554.72. Los bonos serán tomados as:J:: hasta $200.000 

por la Compañ1a de Seguros "La Nacional" y hasta $600.000 por la CompañIa de Seguros

BoHvar.

2) - A ~iaderas Triplex - Pizano & Co.-, de Bogotá, hasta por $600.000 a

dicionales con garant!as que valen $1.524.876.21, algunas de las cuales respaldan la

deuda anterior reducida hoya $238.129.28.

b) - Tambi¡!;n se aprueba el préstamo adicional por $60.000, en cédulas del

7% a 20 años de plazo que la señora Domina Ch. vda.de F16rez,de Monter!a, ha solicito!!:

do al Banco Central Hipotecario para terminar una construcci6n en la carrera lll. con

la calle 30 de dicha ciudad y para cancelar pasivos, con garant!a del respectivo edi

ficio avaluado en $434.800, cuyo producto mensual se estima en $3.400, y que respalda

la operaci6n anterior reducí.da hoya $112.134.05.

e) - La Junta consiente en la ampliación del plazo de los préstamos Lndus

triales del Banco Central Hipotecario a la fima Franco Hermanos & Cia., a cinco años

de plazo, que vencen el 12 de noviembre de 1958, el 12 de marzo de 1959 y el 12 de n,2

viembre de 1960, por un total de $227.577.93, siempre y cuando que el plazo total no

exceda de diez años.

d) - A fin de entrar a estudiar el préstamo industrial hasta por $50.000

consultado por el Banco Central Hipotecario para Industria Nacional de Aceites Vege

tales "INDAVE" - Manuel Buriticá Pérez -, se resuelve solicitar una información adi

cional relacionada con las garant.Ias ofrecidas para tal operación.

x - BONOS INDUSTRIALES - a) - Es presentada la comunicación de Ex:planaci,2

nes Mecánicas S.A., de MedelHn, donde insiste en que el Banco de la República compre

los bonos industriales que emita el Banco Central Hipotecario al efectuarle el présta
- ' -

mo recientemente aprobado por la Corporaci6n hasta ppr.$3.oo0.000 y la Junta, después

de o!r la infamación del señor Director Piedrahita sobre las importantes obras públ.;j,
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cas en que está colaborando la compañía "EK.plánicas", resuelve autorizar la compra

de los referidos bonos a razón de $500.000 mensuales, con el descuento acostumbrado.

El señor Gerente manifiesta que se ha abstenido de intervenir en el es

tudio de esta operación, por cuanto alg&¡ miembro de su familia es empleado de la
firma solicitante.

b) - A propósito de la anterior operación el señor Director Alvarez Re§

trepo anota que la dificultad de los bancos comerciales para financiar a las fir _

mas constructoras vinculadas a las obras públicas radica en el pequeño capital y 

altos pasivos de ellas y sugiere una fórmula en virtud de la cual el Gobierno Na

cional, con base en los contratos respectivos, garantice a los bancos avances he

chos a buena cuenta de tales contratos.

Los señores Directores Copete y Del Corral acogen la fórmula insinuada

por el doctor Alvarez.

XI - FONDO GA.1\lADERO DE CORDOBA - Vista la información sobre el estado

financiero del Fondo Ganadero de Córdoba S.A., se resuelve señalarle un cupo de

$235.000 para operaciones. directas de crédito,' en armonía con el Decreto 1985 de

1951.

XII - HINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES - Es leída la comunicación 

del doctor Evaristo Sourdis, Ministro de Relaciones Exteriores, en la cual felici

ta al Banco por el éxito alcanzado en París con la exhibición de parte del Huseo 

del Oro.

XIII - CORPORACION FINANCIERA n'TERNACIONAL - Toma nota la Junta del c,2,

ble del doctor Jorge Hejía Palacio, Director Ejecutivo del Banco Internacional de 

Reconstrucción y Fomento, en el que informa haberse cumplido el ingreso de Colombia

a la Corporación Financiera Internacional al depositarse el 16 de los corrientes 

los instrumentos de ratificación del respectivo acuerdo.

XIV - DEPARTAJ:.flENTO DEL ATLANTICO - La Junta, vista la resolución ejecu

tiva 105 del 6 de julio de 1956, confirma la aprobación de la minuta del contrato 

entre el Departamento del Atlántico y el Banco de la República, relacionado con la

ampliación del actual fideicomiso de bonos internos de dicho departamento,hasta por

$4.500.000, a diez años de plazo y garantizados con el impuesto de consumo de cerv~

za, facultándose al señor Gerente General para delegar en el Gerente de la Sucursal

de Barranquilla la firma del respectivo contrato.
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xv - BONOS DE ORDEN PUBLICO - La Junta toma nota del Decreto legislativo

1528 de 1956, que r~lte el Ministerio de Hacienda y Crédito Público, el cual establ~

ce un impuesto extraordinario denominado "Cuota de orden público" y autoriza la emi 

sión de "Bonos de Orden Públicoy asunto del cual informó el señor Ministro a la Cor

poraci6n recientemente.

De acuerdo con el artículo 102 del mencionado decreto, la Junta autoriza

hacer anticipos o préstamos al Gobierno Nacional hasta por $10.000.000.-

XVI - CORPORACION DE FERIAS Y EXPOSICIONES - Se muestra la Junta de a

cuerdo en que el valor del trofeo con que el Banco de la Repl1blica va a contribuír

a la Segunda Feria Agropecuaria Internacional de Bogotá, auspiciada por la Corpora

ción de Ferias y Exposiciones, se cargue a la cuenta de Beneficencia y Civismo.

XVII - CONCESION DE SALINAS - La Junta dispone por unanimidad los si

guientes aumentos de asignaciones de funcionarios de la Concesión de Salinas,efec

tivos a partir del lº del corriente mes:

Rafael de la Calle •••••.•
Pedro Pab.lo D!az •••••••••
Francisco de Paula Acevedo
Cayetano González ••••••••

$ 300.00
300.00
325.00
200.00

XVIII - SUCURSAL DE CALI - Es presentada la comunicación de la Sucursal

del Banco en Cali remisiva de la carta en que la Facultad de Medicina de la Univer

sidad del Valle solicita del Banco una donación.

XIX - MGISTRü DE CAc'1BICll! - 1) - Para la operancia de las recientes di.!:!

posJ.cJ.ones cambiarias la Junta, después de alguna deliberación, se muestra de acuer

do con el siguiente procedimiento general para la autorización periódica de reembol

sos al exterior:

"a) - Los Registros de Cambio presentados entre el lº de enero y el 30 de

junio de 1956 por reembolso de capitales, dividendos, fletes, y mercancías que actual

mente están catalogadas en 10s.Grupos Preferencial y Primero,se autorizarán en un

100% al tipo de cambio oficial.

b) - Los Registros de Cambio presentados durante el mismo semestre, por

conceptos diferentes de reembolso de capitales, dividendos, fletes, lo mismo que en

pago de mercanc!as que actuaJm.ente no están catalogadas en los Grupos Preferencial

y Primero, podrán autorizarse inmediatamente si los interesados desean hacer uso de
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la opción concedida por la Oficina de Registro de Cambios para utilizar el 50% en

dólares libres.

e) - Los Registros de Cambio presentados a partir del 12 de julio de 1956,
incluyendo'él reembolso de mercancfas que están o estaban catalogadas en los Grupos

Preferencial y Primero, se autorizarán en un 100% al tipo de cambio oficial.

d) - Los Registros de Cambio vencidos y cuya revalidación se solicite a la

Oficina, se autorizarán en las mismas condiciones de las operaciones presentadas el

30 de junio último.

e) - Como hasta ahora, en los Registros de Cambio presentados con"vencimie.!!

to futuro" por pagos a plazo, se tendrá en cuenta la fecha de vencimiento de la res

pectiva deuda, para incorporarlos desde dicha fecha. en el orden que pueda correspon

derles, según las disposiciones arriba mencionadas".

2) - Se entera la Junta de la comunicación de la Oficina de Registro de CS!!!

bios donde avisa recibo de la carta en la cual se le infonnó que en la aprobación de

licencias de cambio - tanto anteriores al 30 de junio como posteriores a esa fecha 

debe seguirse un riguroso orden cronológico.

xx - CLAUSURA BANCARIA - Se conceptl1a favorablemente respecto del cierre

de los bancos durante el próximo sábado 21 de julio.

XXI - FONDO MONETARIO INTERNACIONAL - El señor Gerente informa a la Junta

de la venida a Colombia del doctor José Luna Guerra, Director Ejecutivo del Fondo 

Nonetario Internacional, en visita reglamentaria.

EL SECRET

p.m. se lev tó la sesión.

N2 2.504

JUNTA DIRECTIVA DEL BAi'\fCO DE LA REPUBLICA

- Acta del 25 de julio de 1.956 -

En Bogotá, el día 25 de. julio de 1956, a las 2 y 30 p.m. se reunió la Junta

Directiva del Banco de ,la República con asistencia de sus miembros señores Bernardo
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Restrepo Ochoa - Presidente -, Antonio Alvarez Restrepo, Martín Del Corral, Manuel

Mejía J., Jos~ del Carmen Hesa Machuca, Rafael A. Moreno Sandoval, Rub~n Piedrahi

ta Arango y Carlos Villaveces R. - Ministro de Hacienda y Cr~dito Público -, y de

los señores Gerente, Subgerente doctor Arias, Auditor señor Díaz y Secretario de

la Junta. Dejó de concurrir el señor Director Ignacio Copete Lizarralde.

1 - A C T A - Se aprueba el acta 2.503, relativa a la sesión celeb~

da el día 18 de los corrientes.

11 - INFORMES - Con cifras correspondientes al 19 de julio se distribu

yen el balance de pr~stamos y descuentos y el detalle de la utilización de los cu

pos de crédito de las instituciones bancarias; el condensado y comparado con el del

13 de este mes y la relación de valores diversos, cuyas principales cifras comenta

el señor Gerente, lo mismo que los saldos de los depósitos del Gobierno Nacional

en moneda corriente del día 19 de los corrientes y el pormenor de los descuentos

de bonos de almacenes generales de depósito, en la misma fecha, según oficinas y

garantías.

Es presentada la situación de cambios del día 23 de los corrientes,se

gún el correspondiente boletín de la Oficina respectiva, en el que aparecen el m.2,

vimiento de compras y los registros para: ventas de cambio y para importación y ~

portación.

Entre el 12 y el 24 de julio se inscribieron,contratos de exportación 

de café por valor de U5$21.506.000, correspondientes a 264.063 sacos de sesenta ~

los cada uno.

Las licencias de cambio autorizadas, la mitad al cambio oficial y el reA

to al cambio libre, entre el 12 y el 20 de este mes, montaron U5$38l.764.80.

III -'FERIA DE SOGAHOSO - Es presentado el informe del Departamento de

Investigaciones Económicas sobre la Tercera Exposición 'Pecuaria y Feria Anual de 

Sogamoso, verificada entre el 15 y el 20 de julio, con al siguiente movimiento:ca

bezas entradas 3.827 y cabezas vendidas 3.031, o sea un 79,20%, por valor de $762.078.

IV - NOTAS EDITORIALES - El señor Gerente da lectura a las notas edito

riales de la Revista del Banco correspondiente al presente mes, mostrándose la Jun

ta de acuerdo con los conceptos en ellas expresados.

V - EMISIONES E INCINERACIONES - Entre el 18 y el 24 de julio se emitie-
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ron billetes del Banco de la República por valor de $5.550.000, según el siguiente

detalle:

~¡ITIDO PARA LA OFICINA DE BARRANQUILLA:

50.000

40.000

20.000

billetes de $1.- Nos. 71.000.001 a 71.050.000,
según Acta NQ 3046 del 18 de julio de 1956 ••• $ 50.000.00

billetes de $50.- Nos. 2.235.001 a 2.275.000,
según Acta Nº 3046 del 18 de julio de 1956 ••• 2.000.000.00

billetes de $100.- Nos. 1.313.001 a 1.333.000,
según Acta N2 3046 del 18 de julio de 1956 ••• 2.000.000.00

50.000

50.000

100.000

50.000

50.000

50.000

EMITIDO PARA LA OFICINA DE CALI:

billetes de $2.- Nos. 30.800.001 a 30.850.000,
según Acta .N\l 3046 del 18 de julio de 1956 •••

billetes de $5.- Nos. 40.550.001 a 40.600.000,
según Acta NQ 3046 del 18 de julio de 1956 •••

billetes de $5.- Nos. 40.600.001 a 40.700.000,
según Acta NQ 3048 del 24 de julio de 1956••••

~JITTIDO PARA LA OFICINA DE MONTERIA:

billetes de $10.- Nos. 16.000.001 a 16.050.000,
según Acta N2 3048 del 24 de julio de 1956 ....

EMITIDO PARA LA OFICINA DE PASTO:

billetes de $1.- Nos. 51.450.001 a 51.500.000,
según Acta NQ 3047 del 19 de julio de 1956 ••••

billetes de $2.- Nos. 8.050.001 a 8.100.000,se
gún Acta NQ 3047 del 19 de julio de 1956 ••••••

Saldo para emitir de lo autorizado ••••••••••••

Menos valor etnitido " ..

100.000.00

250.000.00

500.000.00

500.000.00

50.000.00

100.000.00

$ 5.550.000.00

$17.500.000.00

5.550.000.00

$ll.950.000.00

El 18 de julio se incineraron billetes del Banco de la República por v~

lor de $2.964.000.

La Junta autoriza emitir $10.000.000 en billetes del Banco de la Repú -

blica.
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cienda y Cr~dito Público -, y de los señores Gerente, Subgerente doctor Arias, Audi

tor señor Díaz y Secretario de la Junta.

1 - A C T A - Se aprueba "el acta NQ 2.505, relativa a la sesi6n celebra

da el día 27 de julio pasado.

11 - INFORMES - Con cifras correspondientes al 27 de julio se distribuyen

el balance de pr-ést.amos y descuentos y el detalle de la utilizaci6n de los cupos de

crédito de las instituciones bancarias; el condensado y comparado con el del 19 del

mes pasado y 18. relación de valores diversos, cuyas principales cifras comenta el so!

ñor Gerente, lo mí.sno qae los saldos de los depósitos del Gobierno Nacional en mone

da corriente del dÍa 27 de julio y el pormenor de los descuentos de bonos de almace

nes generales de depósito, en la misma fecha, según oficinas y garantías.

Presenta el señor Gerente el movimiento de las principales cuentas del ba

lance del Fondo de Estabilizaci6n durante la semana. comprendida entre el 25 y el 31

de julio.

La situación de cambios del dÍa 30 de julio mostraba las siguientes cifras

principales, según el boletín 140 de la Oficina respectiva:

EN EL MES EN EL Al~O

Total de compras .,. ..
Registros para ventas de cambio ••••••••
Ventas de cambio del Banco República •••

Balanza •••••••••••

REGISTROS PARA IMPORTACION:

Oficiales y semioficiales ..
Particulares ,," " " ..

Total reembolsables 0 ..

De los cuales por compensación •••••••••
De reembolso oficíal .
otros reem.bolsos 11 ji .. " .. "

REGISTROS PARA EXPORTACION:

Total registros .

Registros con reintegro oficial ••••••••
Sin reintegro oficial "
De los cuales por compensaci6n •••••••••
Valor contratos de café registrados ••••
NQ de sacos de caf~ registrados •••••••••

US$ 32.803.149.58
43.063.853.03
39.060.114.15

- 10.260.703.45

11.270.617.24
25.175.032.92

36.445.650.16
879.233.76

26.800.053.55
9.645.596.61

35.320.498.27

29.572.776.45
5.747.721.82

842.655.00
28.702.290.00

352.439

us$ 271.975.851.72
283.592.453.92
270.734.890.41

- 11.616.602.20

68.870.942.98
255.621.943.80

324.492.886.78
8.571.961.09

268.251.338.69
56.241.548.09

299.607.676.85

263.784.310.80
35.823.366.05
9.526.238.85

266.997.290.75
3.279.328
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Entre el lQ y el 31 de julio se inscribieron contratos de exportación de ca

fé por valor de US$29.132.000, correspondientes a 357.766 sacos de sesenta kilos cada

uno.

Los bonos externos registraron el 26 de julio en el mercado de Nueva York

las siguientes cotizaciones: los del 3% compradores al 59~ y vendedores al 6~; los

del 6%, demanda el 119, sin oferta; las series departamentales oscilaron entre 52 y

55~.

III - EMISIONES E INCINERACIONES - E-l'ltre el 25 y el 31 de julio se emiti~

ron billetes del Banco de la República por valor de $2.800.000, según el siguiente d~

talle:

~{ITIDO PARA LA OFICINA PRINCIPAL:

1.000.000

50.000

200.000

100.000

5.0.000

100.000

150.000

100.000

billetes ~e.$l.- Nos. 00.000.001 a
01.000.000,según Acta NQ 3049 del 30 de
julio de 1956 ••••• ~ •• o ••••••••••••••••

~lITIDO PARA LA OFICINA DE ARMENIA:

billetes de $1.- Nos. 43.000.001 a 43.050.000,
según Acta NQ 3049 del 30 de julio de 1956••••

~~ITIDO PARA LA OFICINA DE BARRJL~QUILLA:

billetes de $1.- Nos. 21.250.001 a 21.450.000,
según Acta NQ 3049 del 30 de julio de 1956••••

EMITIDO PARA LA OFICINA DE BUCARíil'lANGA:

billetes de $1.- Nos. 17.500.001 a 17.600.000,
según Acta NQ 3049 del 30 de julio de 1956 •••

EMITmO PARA LA OFICINA DE BUENAVENTUF.Jl.:

billetes de $1.- Nos. 68.000.001 a 68.050.000,
según Acta NQ 3049 del 30 de julio de 1956 ••••

EMITIDO PARA LA OFICINA DE CALI:

billetes de $1.- Nos.47.250.001 a 47.350.000,
segdn Acta NQ 3049 de130 de julio de 1956 ••••

EMITIDO PARA LA OFICINA DE CARTAGENA:

billetes de $1.- Nos. 86.250.001 a 86.400.000,
según Acta NQ 3049 de130 de julio de 1956•••••

ID4ITIDOPAF.A LA OFICINA DE CUCUTA:

billetes de $1.- Nos.18.000.001 a 18.100.000,
según Acta NQ 3049 del 30 de julio de 1956•••••

Pasan .s •••••

$ 1.000.000.00

50.000.00

200.000.00

100.000.00

50.000.00

100.000.00

150.000.00

100.000.00

1.750.000.00
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EI!'lISIONES ( Continuación ):

Vienen•••• ; ••••• $ 1.750.000.00

EI!'lITIDO PARA LA OFICINA DEFlORENCIA:

50.000

50.000

50.000

50.000

50.000

100.000

200.000

100.000

50.000

50.000

50.000

billetes de $1.- Nos. 01.100.001 a 01.150.000,
según Acta NQ 3049 del 30 de julio de 1956 •••

EVJITIDO PARA LA OFICINA DE GIRARDOT:

billetes de $1.- Nos. 18.500.001 a 18.550.000,
segán Acta Nº 3049 del 30 de julio de 1956 •••

EMITIDO PARA LA OFICINA DE HONDA:

billetes de $1.- Nos. 19.000.001 a 19.050.000,
segdn Acta NQ 3049 del 30 de julio de 1956 •••

EMITIDO PARA LA OFICINA DE IBAGUE:

billetes de $1.- Nos. 19.500.001 a 19.550.000,
según Acta NQ 3049 del 30 de julio de 1956 •••

ErUTIDO PARA LA OFICINA DE LETICIA:

billetes de $1.- Nos. 01.200.001 a 01.250.000,
según acta NQ 3049 del 30 de julio de 1956....

EMITIDO PARA LA OFICINA DE MANIZALES:

billetes de $1.- Nos. 43.250.001 a 43.350.000,
según Acta NQ 304.9 del 30 de julio de 1956••••

EMITIDO PARA LA OFICINA DE MEDELLIN:

billetes de $1.- Nos. 10.100.001 a 10.300.000,
según Acta NQ 3049 del 30 de julio de 1956 ••••

EMITIDO PARA LA OFICINA DE MONTERIA:

billetes de $1.- Nos. 20.250.001 a 20.350.000,
según Acta NQ 3049 del 30 de julio de 1956 ....

EMITIDO PARA LA OFICINA DE NEIVA:

billetes de $1.- Nos. 19.750.001 a 19.800.000,
según Acta NQ 3049 del 30 de julio de 1956 ••••

EI!'IITIDO PARA LA OFICINA DE PASTO:

billetes de $1.- Nos. 45.250.001 a 45 •.300.000,
según Acta NQ 3049 del 30 de julio de 1956

EMI'rIDO PARA LA OFICINA DE PEREIRA:

billetes de $1.- Nos. 45.750.001 a 45.800.000,
según Acta NQ 3049 del 30 de julio de 1956•••••

Pasan •• 4'"

50.000.00

50.000.00

50.000.00

50.000.00

50.000.00

100.000.00

200.000.00

100.000.00

50.000.00

50.000.00

50.000.00

$ 2.550.000.00
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EMISIONES (Continuación) : Vienen .. <> <> ....... $ 2.550.000.00

50.000

50.000

50.000

50.000

50.000

EMITIDO PARA LA OFICINA DE POPAYiLN:

billetes de $1.- Nos. 46.750.001 a 46.800.000,
según Acta NQ 3049 del 30 de julio de 1956

E!'íITIDO PARA LA OFICINA DE QUIBDO:

billetes de $1.- Nos. 10.000.001 a 10.050.000,
según Acta NQ 3049 del 30 de julio de 1956 •••

&'ilTIDO PARA LA OFICINA DE SANTA ¡~TA:

billetes de $1.- Nos. 20.500.001 a 20.550.000,
según Acta NQ 3049 del 30 de ju¡io dé 1956 ••••

EMITIDO PARA LA OFICINA DE SINCELEJO:

billetes de $1.- Nos. 21.000.001 a 21.050.000,
según Acta NQ 3049 del 30 de julio de 1956•••••

EMITIDO PARA LA OFICINA DE TUNJA:

billetes de $1.- Nos. 01.000.001 a 01.050.000,
según Acta NQ 3049 del 30 de julio de 1956•••••

50.000.00

50.000.00

50.000.00

50.000.00

50.000.00

TOTAL EMITIDO •••••••• $ 2.800.000.00

Saldo para eraitir de lo autorizado ••••••••••••
Nueva autorización de la Junta Directiva,según
acta Nº 2504 del 25 de julio de 1956 •••••••••

Menos valor emitido ••••...•.•...•....••.•.•••

$ 11.950.000.00

10.000.000.00

$ 21.950.000.00

2.800.000.00

$ 19.150.000.00

El 25 de julio se incineraron billetes del Banco de la República por

valor de $1.214.000 y billetes nacionales, edición de 1948, en cuantía de $95.000,

y el dÍa 27 del mismo mes $1.268.000 en billetes del Banco de la República.

IV - FONDO DE ESTABILIZACION - a) - Son aprobadas las siguientes ope

raciones consultadas por el Fondo de Estabilización:

1) - Compra hasta de $3.000.000 en cédulas que emita el Banco Central

Hipotecario al efectuar un préstamo al Mtmicipio de Medellfr¡ para la construcción 

de cuarenta escuelas y otras obras de dicho municipio, en sustitución del préstamo

directo por igual cuantía autorizado inicialmente.
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1) - A la Compañía de Jesds - Colegio Barrio del Centenario -, de Cali,

hasta por $120.000, adicionales, destinado a cancelar deudas contraídas en la con~

trucción de su edificio, el cual garantiza la operación con un avaldo de $2.403.600,

siendo el aa.Ido de la operación anterior de $60.340. Se toma nota de que la mencio

nada Orden Religiosa obtendrá la colocación de las cédulas correspondientes.

2) - A Manuel Rodríguez Gutiérrez hasta por $128.000, con destino a la

terminación de un edificio de apartamentos, garantizado con el mismo que ha sido a

valuado en $256.589.30, con un producto mensual de $2.200.-

3) - A Vicente González P. hasta por $100.000, garantizado con el edifi

cio nmnero 19-62/66 de la calle 23 de esta ciudad, avaluado en $204.293,75 , esti

mándose su producto mensual en $2.250.-

4) - A Libertad Tejedor vda.de Sánchez por $84.000 adicionales, con ga 

rantía de un edificio situado en la carrera 5'" número 20-24 de esta ciudad, reaval~

do en $239.700, con un producto mensual de $2.000, que también respalda la operación

anterior reducida hoya $19.617.50.

5) - A Luis Alejandro González hasta por $145.000 con garanda del edif,!

cio ndmero 25-06 de la calle 24-A, de esta ciudad, aval.uado a su terminación en -

$296.025, con un producto mensual de $2.750.-

e) - Finalmente se aplaza la consideración de las operaciones del Banco

éentral Hipotecario, en cédulas y en bonos industriales de garantía mayores de -

$1.000.000.-

IX - FONDO MONE'fARIO INTERNACIONAL - Es presentada a la Junta la carta

en que el Fondo Monetario Internacional agradece y acepta la invitación a la V Reu

nión de Técnicos de Bancos Centrales del .Continente Americano.

x - INSTITUTO DE FOI'ffi\lTO INDUSTRIAL - La Junta resuelve que a partir del

presente mes el honorario de los miembros de la Junta Directiva del Instituto de Fo

mento Industrial sea de $100 por cada sesión a que concurran.

XI - MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES -, Toma nota la Junta de un i!1

forme económico rendido al Ministerio de Relaciones Exteriores por el Consultado Ge

neral de Colombia en Buenos Aires en el que comenta la adhesión de la Repdblica Arge!1

tina al Banco Internacional de Reconstrucci6n y Fomento y al Fondo Monetario Interna

cional.

XII - OPERACION CON EL GOBIERNO - Es leída la comunicaci6n cablegráfica
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enviada al señor Ministro de Obras Públicas sobre devoluci6n al Banco de la República

de US$845.000 sobrantes de los anticipos hechos por el Banco al Gobierno Nacional,re

embolsables con créditos del Banco Internacional de Reconstrucci6n y Fomento con des

tido al plan vial, comunicaci6n en la cual se le informa además de la iniciaci6n de

las tramitaciones concernientes con el empréstito IB-144~CO.

XIII - BAt'lCO POPULAR - La Junta toma nota de que se han iniciado los des

cuentos de obligaciones del Banco Popular en las sucursales autorizadas, habiéndose _

cumplido lo referente a la cancelaci6n proporcional del bono representativo de carte

ra a cargo de dicho banco, descontado por la Oficina Principal.

XIV - Ca~RCIO EXTERIOR - Por cuanto las autoridades nacionales de adua

na objetaron la internaci6n al país de una mercancía importada en desarrollo de una

operaci6n de trueque individual con Checoeslovaquia, la Junta se muestra de acuerdo

con el concepto de la Oficina de Comercio Exterior para facilitar el cumplimiento de

la operaci6n mediante anulaci6n del respectivo registro reemplazándolo por otro u 

otros por el mismo importe y con cargo al trueque, para la introducci6n de papel de

origen checoeslovaco perteneciente a los grupos preferencial y primero.

Tanto la Oficina de Registro de Cambios como la de Comercio Exterior que

dan facultadas suficientemente a este efecto.

xv - REGISTRO DE CAlvfBIOS - Para entrar a considerar la aprobaci6n de un

contrato celebrado entre los Ferrocarriles Nacionales de Colombia y la Aktiebolaget

Svenska Jarvangsverkstaderna (A.S.J.), de Linkoping, Suecia,. relacionado con la fa

bricaci6n y venta de veintiocho convoyes autoferros por US$4.394.040, se resuelve 

pedir una información al Registro de Cambios sobre si esta operación entra en las 

que ha ofrecido financiar el Banco Internacional de Reconstrucci6n y Fomento con los

créditos para la rehabilitaci6n de los ferrocarriles de Colombia.

XVI - COMUNICACION RECIBIDA - Toma nota la Junta de la comunicación del

Banco de Inglaterra relacionada con el cambio de régimen de las transferencias co

rrespondientes a Egipto, país que ha dejado de pertenecer a la zona transferible de

la libra según decisión del Gobierno Británico.

XVII - DISPONIBILIDADES CAlvfBIARIAS - A propuesta del señor Ministro de

Hacienda y Crédito Público se resuelve autorizar entregas de licencias con cambio 

oficial durante el presente mes hasta por US$30.000.000, repartidas por mitad entre

las operaciones presentadas antes y después del 30 de junio.
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Situación de Cambios ( continuación ):

REGISTROS PARA IMPORTACION :

Total reembolsables •••••••••..••••• US$
Oficiales y semioficiales •••••
Particulares e .... " .... " ....."" ........ " ..

De los cuales por compensación •••••
De reembolso oficial .
otros reembolsos 0

REGISTROS PARA EXPORTACION:

Total de los registros •••••••••••••

Con reintegro oficial " ..
Sin reintegro oficial ••••••••

De los cuales por compensación ••••••
NQ de sacos de café registrados•••••
Valor contratos de café registrados.

EN ,EL. MES :

37.804.785.40
11.332.963.66
26.471.821.74

902.040.58
27.797.930.89
10.006.854.51

37.540.668.82

31.727.739.26
5.812.929.56

974.082.50
357.766

29.131.560.00

EN EL AÑO:

325.852.022.02
68.933.289.40

256.918.732.62

8.594.767.91
269.249.216.03

56.602.805.99

301..91.4.847.40
=

265.939.273.61
35.975.573.79

9.657.666.35
3.284.454

267.402.810.75

El lQ de agosto se otorgaron registros de importación. por valor de US$2.507.OO0,

de los cuales US$161.0OO son reembolsables con divisas libres.

Entre el lQ y el 2 de agosto se inscribieron contratos de exportación de café

por valor de US$2.784.0oo, correspondientes a 34.190 sacos de sesenta kilos cada uno.

III.- PRESTAMOS A CINCO AÑos - Para su posterior descuento o cesión son apro

bados los siguientes préstamos hasta con cinco años de plazo consultados por el Ban

co de Bogotá en desarrollo del Decreto 384 de 1950 y disposiciones concordantes:

A ~lanufacturas Duro-Block Limitada, de Bogotá, por $ 150.000.

A Compañía Colombiana de Grasas -"Cogra" - S.A.,de

Bogotá, por "111 $1.000.000.-

Esta operación reemplaza.a la aprobada inicialmente bajo el régimen del Decre

to 1564 de 1955, por la misma cantidad.

IV - CREDITO INDUSTRIAL - La Junta estudia y concept~a favorablemente respec

to del préstamo por $1.000.000 consultado por el Banco de Bogotá para Herrera e Hi _

jos Ltda., de Bogotá, en conformidad con el Decreto 1564 de 1955 y disposiciones cO!!!
plementarias.

V - BANCO CENTRAL HIPOTECARIO - Es aprobado el préstamo acordado por el Banco

Central Hipotecario al Departam~to del Cauca hasta por $1.500.000, en cédulas del 7%
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y a veinte años de plazo, que suscribirá el Fondo de Estabilización de acuerdo con lo

aprobado por la Junta en sesión del 25 de julio pasado, acta 2.504, con destino a va

rias obras y a la cancelación de pasivo, garantizado con bienes de propiedad departa 

mental avaluados en $3.015.996.32.

VI - FONDO GANADERO DEL VALLE - En vista de la nueva información suminis

trada y del balance en 30 de junio pasado del Fondo Ganadero del Valle del Caucá S.A.,

se resuelve elevarle su cupo directo de crédito en annonía con el Decreto 1985 de 1951,

en $350.000.-

VII - SOCIEDAD DE AGRICULTORES DE COLOlwIA - Se entera la Junta de la so

licitud de la Sociedad de Agricultores de Colombia en el sentido de que se incluya la

importación de fertilizantes qu~cos dentro del grupo de reembolso preferencial,consi

derándo la Junta que tal determinación es de incumbencia del Gobierno Nacional.

VIII - BONOS DE IDlACENES GENERALES DE DEPOSITO - La Junta no considera p,2

sible acceder a la solicitud transmitida por la Sucursal del Banco en Pasto a fin de que

se autorice curtir cueros crudos pignorados a los Almacenes Generales de Depósito.

IX - OFERACION CON EL GOBIERNO - No encuentra inconveniente la Junta en que

se efectúe un nuevo descuento de Libranzas de Tesoreria del 3%, emitidas en conformidad

con el Decreto 3306 de 1955, hasta por $20.000.000 en desarrollo de la autorización oto~

gada con la mayor-ía requerida en sesión del 4 de julio pasado, acta 2.499.

X - CASA DE ~!ONEDA DE BOGOTA - Por cuanto el Decreto legislativo 1762 del

26 de julio de este año eleva a veinte las plazas de ~iagistrados de la Corte Suprema de

Justicia, se autorizan los gastos requeridos para las nuevas adaptaciones que se hagan

necesarias en el edificio contiguo a la Casa de Moneda de Bogotá a fin de que los seño

res Magistrados queden uniforraemente instalados.

Del mismo modo se faculta suficientemente a la Gerencia para que disponga

la construcción de dependencias adecuadas en uno de los lotes de propiedad de la Casa

de Moneda de Bogotá que sirvan para las oficinas del personal subalterno de la Corte.

XI - SUPERINTENDENCIA BANCARIA - a) - El señor Gerente presenta el dato

oficial de la Superintendencia Bancaria sobre el nú.mero de acciones del Banco de la 

República que deben poseer los bancos afiliados según sus situaciones en 30 de junio

último, los cuales concuerdan con los que ya. habia calculado el Banco.

b) - De acuerdo con el concepto de la Superintendencia Bancaria de que u-
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r-ent.ej Lo mismo que los saldos de los depósitos del Gobierno Nacional en moneda corrien

te del dÍa 3 del presente y el pormenor de los descuentos de bonos de almacenes gener~

les de depósito, en la misma fecha, según oficinas y garantías.

Presenta el señor Gerente el movimiento de las principales cuentas del ba

lance del Fondo de Estabilizaci6n durante la primera semana de agosto.

Asimismo es presentada la situaci6n de cambios del día 2 de agosto, según

el boletín 143 de la Oficina respectiva, en el que aparecen el movimiento de compras y

los registros para ventas de cambio y para importación y exportación. En los primeros

cuatro días de agosto Se expidieron registros de importación por valor de US$6.172.000,

de los cuales US$949,000 son rea~bo1sables con divisas libres.

Entre el 12 y el 6 de los corrientes se inscribieron contratos de exporta

ción de café por valor de $5.311.000, correspondientes a 65.224 sacos de sesenta kilos

cada uno.

In - EMISIONES E INCINERACIONES - Entre el 12 y el 6 de agosto Se emiti~

ron billetes del Banco de la República por valor de $5.100.000 según el siguiente deta

lle:

50.000

EMITIDO PARA LA OFICINA DE BAPJUNQUILLA:

billetes de $100.- Nos. 1.333.001 a 1.383.000,
según Acta N2 3050 del 6 de agosto de 1956••••

EMITIDO PARA LA OFICINA DE CALI:

$ 5.000.000.00

Menos va1.or ernitido " ..

Saldo para emitir de lo autorizado •••••••••••

Saldo para n11evas emisiones ..

billetes de $1.- Nos. 47.350.001 a 47.450.000,
según Acta Nº 3050 del 6 de agosto de 1956•••• 100.000.00

$ 5.100.000.00

$ 19.150.000.00

5.100.000.00

$ 14.050.000.00

..................Total emitido

100.000

El lº de agosto se incineraron certificados de plata sin emitir por valor

de $1.000.000 y el 3 del mismo mes $9.326.000 en billetes del Banco de la República.

IV - AGENCIA DE QUIBDO - Es presentado el informe de la visita practica

da por la Superintendencia Bancaria a la Agencia del Banco en Quibdó al cierre de op.!!.

raciones del 18 de abril, documento del cual se desprende que la marcha de esa ofici

na es satisfactoria pues no contiene observación alguna de fondo.
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v - PRESTAMOS A CINCO AÑos - a) - Para su posterior descuento o cesión

es aprobado el préstamo por $920.000, a cinco años de plazo,que consulta el Banco

del Comercio para el Departamento: de Antioquia con destino a la construcción de ca 

rreteras,en conforrnidad con el Decreto 384 de 1950 y disposiciones concordantes.

b) - También es aprobado para posterior descuento o cesión el préstamo

por $30.000, a CLDCO años, destinado a construcción de vivienda, acordado por el Ban

co del Comercio al señor Rafael Ramírez P.~ de Cúcuta,. en desarrollo de las normas 

sobre la materia.

VI - CREDITO INDUSTRIAL - La Junta éstudia y conceptúa favorablemente

respecto del préstamo por $100.000 consultado por el Banco Francés e Italiano para 

la América del Sud para Kopec & Nuchtern Ltda., de Bogotá, en desarrollo del Decreto

1564 de 1955 y normas complementarias.

VII - BJl~CO CENTR~ HIP01~CARIO - a) - La Junta aprueba el préstamo que

Est~lcturas Metálicas Ltda., de Bogotá, ha solicitado al Banco Central Hipotecario

hasta por $1.000.000 en bonos industriales de garantía general del 7% y a diez años 

de plazo, que·suscribirá el Banco Cafetero, con destino a la cancelación de pasivos y

ampliaciones industriales y garantizado con los edificios, maquinarias e instalacio

nes de la empresa, situados en Fontibón, que han sido avaluados en $1.721.941.15.

b) - También es aprobado el préstamo acordado por el Banco Central Hipo

tecario a la Universidad del Valle del canea, en cédulas hipotecarias del 7% y a vein

te años de plazo, destinado a financiar la primera etapa de la construcción de la ciE.

dad Universitaria en el predio de Meléndez de las cercanías de Cali, pero sólo hasta 

por $1.000.000, que es el importe en cédulas que el Fondo de Estabilización ha ofrec!

do suscribir. Se toma nota de que el Departamento del Valle respaldará las obligacio

nes específicas para el pago de intereses y cuotas de amortización y de que está pen

diente el avalúo definitivo de las propiedades ofrecidas en garantía.

c) - A propuesta del señor Ministro de Hacienda se aplaza nuevamente la

consideración de la eventual rebaja de algunos de los encajes de los bancos hipotec§,

rios en que ha recabado el señor Gerente del Banco Central Hipotecario.

VIII - INTERCAMBIO COMERCIAL - Es presentada la nota del lfri.nisterio de

Relaciones Exteriores en la que inform~ al Banco sobre la denuncia por parte de Co

lombia de los convenios sobre intercambio de mercaderías y de pagos, suscritos con

la República Oriental del Uruguay el 12 de diciembre de 1953, los cuales s610 esta

rán en vigencia p~sta el 23 de octubre del corriente año.
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IX - CO~lERCIO EXTERIOR - E..'1terada la Junta de que la misión comercial

de Checoeslovaquia que actualmente visita al país ha insistido en celebrar un acue~

do, estima que la f'orma más viable para arreglar el comercio entre los dos países 

sería la celebración de un convenio entre la Federación Nacional de Cafeteros y la

entidad checa designada al efecto, pudiendo el Banco de la Repl1blica llevar la cuen

ta r-eepectdva, como en el caso de la República Democrática Alemana.

x - FONDO MONETARIO INTERNACIONAL - El señor Gerente informa que de a-

cuerdo con el Decreto legislativo 1006 de 1956 se procedió al cierre de operaciones

de julio a computar las reservas de oro y divisas a la tasa del 250% habiéndose ad!

cionado, consecuentemente, los saldos a favor del Fondo Monetario Internacional en

moneda corriente con la parte proporcional de ese ajuste.

Como el Fondo Monetario Internacional ha manifestado que el referido aju§.

te requiere autorización previa del Consejo de Directores Ejecutivos de dicho orga 

ní.smo, se ha, trasladado el valor del abono a una sub-cuenta en suspenso mientras el

Director Ejecutivo del Fondo por Colombia,si es el caso, aclara el punto.

XI - LICEO DE PEREIRA - La Junta resuelve auxiliar al Liceo de Pereira,a

moción del señor Director Villaveces, con $25.000 tomados de la cuenta de pérdidas ,y

ganancias.

A las 3 y 20 p.m. se levant6 la sesión.

JUNTA DIRECTIVA DEL BANCO DE LA REPUBLICA

- Acta del 10 de agosto de 1956 -

En Bogotá, el día 10 de agosto de 1956, a las 2 y 30 p.m, se reunió la Jug

ta Directiva del Banco de la República con asistencia de sus miembros señores Berna~

do Restrepo Ochoa - Presidente -, Antonio Alvarez Restrepo, Martfu Del Corral, José

del Carmen Mesa l"!achuca, Rafael A. !"Ioreno Sandoval, Francisco José Ocampo y Rubén _

Pí.edrahí.t.a Arango, y de los señores Gerente, Subgerente doctor Arias, Auditor señor
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Gaitán y Secretario de la Junta. Dejaron de concurrir los señores Manuel Mejia J. y

Carlos Villaveces R. - Vlinistro de Hacienda y Crédito Público.

1 - A C T A - Se aprueba el acta 2.508, correspondiente a.la sesión

celebrada el dia 8 de los corrientes.

11 - INFORMES - El señor Gerente comenta los saldos de los depósitos

del Gobierno Nacional en moneda corriente del dia 6 de agosto y presenta la situa 

ción de cambios del 8, según el boletin 146 de la Oficina respectiva, cuyas princi

pales cifras son las siguientes:

Total de compras ~ ~ " " ..
Registros para ventas de cambio •••••
Ventas de cambio del Banco República.

Ba~za ......... ~ .. 9

P~GISTROS·PARA l}lPORTACION:

Total reembolsables •••••.•••••••••••

Oficiales y semioficiales •••••
Particulares s ..

De los cuales por compensación ••••••
De Reembolso oficial ••••••••••••••••
Otros reenlbolsos " ..

REGISTROS PARA EXPORTACION:

Con,reintegro oficial •••••••••
Sin reintegro oficial •••••••••

De los cuales por compensación ••••••
No. de sacos de café registrados •••••
Valor contratos de café registrados ••

EN EL MES

US$ 7.094.017.39
29.209.781.21
14.773.593.58

- 22.115.743.82

8.000.04·9.55

2.187.258.93
5.812.790.62

722.998.69
6.421.969.73
1.578.079.82

8.187.265.31

7.587.094.00
600.171.31
52.535.00
80.478

6.553.100.00

EN EL AÑo

US$ 280.226.894.23
317.386.539.79
287.618.470.48
37.159.645.56

333.852.071.57

'-71.120.548 •33
262.731.523.24

9.317.756.60
275.671.185.76
58.180.885.81

310.102.612.71

273.526.367.61
36.576.245.10
9.710.201.35
3.364.932

273.955.910.75

Los bonos externos registraron en el mercado de Nueva York el 2 de a

gosto las siguientes cotizaciones: los del 3%, compradores al 57~ y vendedores al

58t; los del 6%, demanda al 119,. sin oferta; las series departamentales oscilaron

entre 51 y 55~.

111 - PRESTM~O A CINCO AÑOS - Es aprobado para posterior descuento

o cesión el préstamo a cinco años por $1.000.000 acordado por el Banco de Colom

bia a Cartón de Colombia S.A., de Cali, en armonfa con el Decreto 384 de 1950 y

disposiciones concor-dant es ,
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IV - BANCO CENTRAL HIPOTECARIO - La Junta aprueba el préstamo hasta por

$60.000, en bonos industriales de garantía general del 7% y a cinco años de plazo,que

el Banco Central Hipotecario ha acordado a Papelería Herrera Limitada, con destino a

ensanches y garantizado con los terrenos, edificios y equipos de la empresa avaluados

en $24l.676.9l.

V - FONDOS GANADEROS - Es presentada la comunicaci6n de la Federaci6n

Nacional de Ganaderos donde insiste en que se amplie a un año el plazo para las ope

raciones de crédito del Banco a los Fondos Ganaderos en desarrollo del Decreto 1995

de 1951, pero la Junta no considera del caso acceder a ello y anota que la pr6rroga

de los préstamos a su vencimiento no requiere gastos de timbre nacional y expedici6n

de nuevos documentos si se encuentra dentro del año de término.

VI - PLANTA COLOMBIANA DE SODA a) - Conceptúa favorablemente la Jun-

ta respecto de la adquisici6n por la Planta Colombiana de Soda de un equipo especial

de purificaci6n de salmuera por valor de US$45.000, el cual se hace indispensable pa

ra el éxito en la operaci6n del sistema electrol:í.tico segdn estudio realizado por los

técnicos de la firma Oronzio de Nora,contratista de la planta de refinaci6n de sal.

b) - La Junta no encuentra inconveniente en que la Planta Colombiana de

Soda participe en la Feria Exp9sici6n Industrial que se celebrará en Bogotá en no 

ví.embr-e de este año, 10 cual implica un gasto aproximado de $8.000.-

VII'- CONCESION DE SALINAS - a) - El señor Gerente informa que se ha

calculado en unos $60.000 el costo de las reparaciones de los daños sufridos en la

bodega de sales de Cali, las cuales ya'se comenzaron en vista de su urgencia.

b) - Toma nota la Junta de que la Concesi6n de Salinas rega16 cincuen

ta bultos de sal para las victimas de Cali.

VIII - REGISTRO DE CAMBIOS - Para una sesi6n a la que concurra el se

ñor }tinistro de Hacienda y Crédito Pdblico se aplaza la consideraci6n de un caso cOB

sultado por la Oficina de Registro de Cambios relacionado con una importaci6n de di.€!.

mantes, que no pudo efectuarse durante la vigencia del sistema de pago de importaci2

nes mediante comprobantes de exportaci6n.

IX - CATASTROFE DE CALI - El señor Director Piedrahita informa a la JU!l,

ta sobre su reciente visita a Cali,asi como de las comisiones que se han organizado 

tanto para el manejo de los fondos recogidos con destino a los damnificados como para

planear la reconstrucci6n de la zona destruida, de las cuales forma parte el Banco de

la República, entidad que será la depositaria de las sumas que se recojan.
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x - UNIVERSIDAD DE LOS ANDES - A propuesta del señor Director Piedrahita

la Junta aclara respecto de la venta de parte de los terrenos de Córdoba, de propiedad

del Banco, a la Universidad de los Andes, que la Universidad no podrá destinar a otro

uso que al de su sede y dependencias docentes el lote materia de la negociaci6n.

levant6 lasesi6n.

Nº 2.510

JUNTA DIFECTIVA DEL Biu~CO DE LA REPUBLICA

- Acta del 17 de agosto de 1956 -

En Bogotá, el día 17 de agosto de 1956, a las 2 y 30 p.m. se reunió la Junta Di

rectiva del Banco de la República con asistencia de sus miembros señores Bernardo Re~

trepo Ochoa - Presidente -, Antonio Alvarez Restrepo, Martín Del Corral, Manuel Mejía

J., José del Carmen Mesa Machuca, Rafael A. Moreno Sandoval, Francisco José Ocampo y

Rubén Piedrahita Arango, y de los señores Gerente, Subgerente doctor Arias, Auditor 

señor Gaitán y Secretario de la Junta. Dej6 de concurrir el señor Director Carlos Vi

llavecesR. - Ministro de Hacienda y Crédito Público.

1 - A C T A - Se aprueba el acta 2.509, relativa a la sesi6n celebrada el

día 10 de los corrientes.

11 - INFORl~S - Con cifras correspondientes al lO de agosto se distribu

yen el balance de préstamos y descuentos y el detalle de la utilizaci6n de los cupos

de crédito de las instituciones bancarias; el condensado y comparado con el del 3 del

mismo mes y la relaci6n de valores diversos, cuyas principales cifras comenta el se

ñor Gerente,lo mismo que los saldos de los depósitos del Gobierno Nacional en moneda

corriente el día 10 de agosto y el pormenor de los descuentos de bonos de aL~cenes

generales de dep6sito, en la misma fecha, según oficinas y garantías.

Presenta el señor Gerente el movimiento de las principales cuentas del ba-
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lance del Fondo de Estabilización durante la semana comprendida entre el 8 y el 14

de los corrientes.

Asimismo es coment.ada por el señor Gerente la situación de cambios del

día 14 de agosto, según el correspondiente boletín de la Oficina de Registro, en

el que aparecen el movimiento de compras y los registros para ventas de cambio y

para importación y exportación.

Entre el lº y el16 de agosto se inscribieron contratos de exportación

de caf~ por valor de US$18.828.000, correspondientes a 231.231 sacos de sesenta ki

los cada uno.

Las licencias de cambio autorizadas la mitad al cambio oficial y el re~

to al cambio libre, entre el lº de julio y ellO de agosto, montaron US$3.322.361.10.

Los bonos externos registraron el 9 de los corrientes en el mercado de 

Nueva York las siguientes cotizaciones: los del 3%, compradores al 57~ y vendedores

al 58; los del 6%, demanda al 115, sin oferta; las series departamentales oscilaron

entre 50 y 55~.

111 - EMISIONES E INCINERACIONES - Entre el 8 y el 16 de agosto se emi

tieron billetes del Banco de la República por valor de $1.350.000, según el siguie~

te detalle:

EMITIDO PARA LA OFICINA DE BARRANQUI11A:

100.000

50.000

50.000

50.000

billetes de $5.- Nos. 24.100.001 a 24.200.000, según
Acta Nº 3051 del 9 de agosto de 1956 •••••••••••••••

billetes de $10.- Nos. 02.200.001 a 02.250.000,segtLn
Acta Nº 3051 del 9 de agosto de 1956 •••••••••••••••

EMITIDO PARA LA OFICINA DE CARTAGENA:

billetes de $2.- Nos. 25.000.001 a 25.050.000, según
Acta Nº 3051 del 9 de agosto de 1956 •••••••••••••••

E~J1'rIDO PARA LA OFICINA DE IBAGUE:

billetes de $5.- Nos. 58.000.001 a 58.050.000, según
Acta Nº 3052 del 11 de agosto de 1956 ••••••••••••••

Total emitido .

Saldo para emitir de lo autorizado •••••••••••••••••

Menos. vaLor- emitido .. " ".. " ..

$ 500.000.00

500.000.00

100.000.00

250.000.00

$ 1.350.000.00

$14.050.000.00

1.350.000.00

$12.700.000.00
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El día lO de agosto se L~cineraron billetes del Banco de la República por

valor de $6.785.000 y billetes nacionales, edición de 1948, en cuantía de $45.000.-

La Junta autoriza emitir $10.000.000 en billetes del Banco de la República.

IV - CUPOS DE CREDITO - El señor Gerente presenta la relación de cupos de

crédito individuales vigentes en 30 de junio en la Oficina Principal del Banco.

V - FONDO DE ESTABILTZACION - a) - Sujeta 8, la confirmación del señor l"iini.§

tro de Hacienda y Crédito Público, la Junta aprueba la compra por el Fondo de Estabili

zación de $500.000 nominales, en cédulas del 7% y a veinte años de plazo, con el des 

cuento acostumbrado.

b) - El señor Gerente presenta una copia de la carta del Fondo de Estabili

zación al Banco Popular de fecna 11 de agosto en la que acompaña de nuevo la cuenta del

JJ,. de junio de 1956 por el saldo pendiente en dólares a cargo de la últjJna entidad.

VI - PRESTA&IOS A CINCO Nios - a) - Para su posterior descuento o cesión es

aprobado el préstamo por $60.000, hasta con cinco años de plazo, que el Banco Francés

e Italiano para la América del Sur consulta para la Hacienda California Ltda., de Me

dellín, en armonía con los Decretos 384 de 1950, 1760 de 1951 y 2482 de 1952 y corre.§

pondientes disposiciones de la Junta Directiva del Banco de la República y de la Su 

perintendencia Bancaria.

b) - También es aprobado para posterior descuento o cesión el préstamo in

dustrial por $120.000, hasta con cinco años de plazo, consultado por el Banco de Co

lombia para la Compañía Agrícola y Ganadera de Yacuana, de Bogotá, en conformidad con

el Decreto 384 de 1950 y disposiciones concordantes.

c) - I§Qalmente se aprueba para posterior descuento o cesión el préstamo a

cinco años, por $15.000, con destino a construcción de vivienda, que consulta el Ban

co Industrial Colombiano para el señor Gilberto Rodríguez Jaramillo, de 14edellín, en

conformidad con las normas legales sobre la materia.

VII - CREDITO INDUSTRIAL - Estudia la Junta y conceptúa favorablemente re~

pecto de los siguientes préstamos en desarrollo del Decreto 1564 de 1955 y.normas com

plementarias:

Consultado por el Banco de Colombia:

A Ganaderías y Lecherías "Praco", de
Bogotá~ por .,,,.,., .... ,,,,., 11 ., ., " .... ., ...... lO .. O' $ 300.000.00
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Consultado por el Banco del Comercio:

A Textiles "Ego'~ de Bogotá, por •.•••.•• $ 200.000.-

VIII -BANCO CENTRAL HIPOTECARIO k- Préstamos - 1) - Se aprueba el prés

tamo por $150.000 en moneda corriente, al 10% y a cinco años de plazo, que la señora

Alicia Liévano de Fajardo, ha solicitado al Banco Central Hipotecario con destino a

terminar el edificio número 12-74 de la carrera l()/l. de esta ciudad, garantizado con el

mismo, avaluado en $579.372, estimándose su producto mensual en $5.400.-

2) - También son aprobados los siguientes préstsmos del Banco Central Hipo

tecario en bonos industriales de garantía general del 7%:

a) - A Compañia Comercial Lbda, " CICOL ", de Popayén, hasta por $35.000, a

un plazo todavía no determinado, con destino a ensanches y garantizado con el inmue

ble donde funciona la industria, avaluado en $ 61.517.56. Los interesados gestionan 

la colocación de los bonos respectivos con el Banco del Estado.

b) - A Paños Vicuña Santa Fé, S.A., de Medellín, hasta por $1,100.000, a ciE:

co años, con destino a la cancelación de pasivos, ensanches y compra de materia prima,

con garantía de bienes avaluados en $1.874.900, siempre y cuando que los interesados 

previamente aseguren la colocación de los bonos correspondientes.

c ) - A Fábrica Textil de los Andes - "Fatelares"-,. de 11edellín, por $300.000,
a cinco años, con garantía de maquinaria avaluada en $853.186.73. Los bonos correspon

dientes a este préstamo serán suscritos por la Compañía Suramericana de Seguros y el

Banco de la República, quedando solamente $35.000 por colocar.

d) - A Julio C. Laverde hasta por $145.750, a cinco años, adicionales, para

la adquisición de un nuevo equipo, con garantías que valen $371.000, siempre y cuando

que el interesado previamente encuentre colocación para los bonos respectivos.

3) - La Junta no encuentra inconveniente en que el préstamo industrial del

Banco Central Hipotecario para Tejidos Unica S.A., de Manizales, aprobado en oportu

nidad por la Corporación, se perfeccione solamente por la cantidad de $600.000, al 7%
y diez años de plazo, reduciéndose proporcionalmente las garantías en forma que lle

guen a $1.086.327.95.

4) - Es aprobado el préstamo a la Armada Nacional, por $1.179.600, en céd:l!

las del 7% y a veinte años de plazo, que suscribirá el Fondo de Estabilización debi

damente autorizado por la Corporación el 22 de junio pasado, con destino a la construs;,

ción de un edificio de apartamentos en la Base Naval de Cartagena.
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B) - Encaje - Por ausencia del señor Ministro de Hacienda y Crédito Público

se aplaza la consideración de la solicitud del Banco Central Hipotecario relacionada

con la reducción de sus encajes.

C) - Auditor - 1) - Es presentado el informe del Auditor del Banco Central

Hipotecario sobre las labores del establecimiento durante el primer semestre del 

corriente año"

2) - La Junta aplaza para una próxima sesión la decisión concerniente con el

aumento de la asignación mensual del Auditor del Banco Central Hipotecario recomen

dada por la Junta Directiva de ese Banco.

IX - FONDO MONETARIO INTERNACIONAL - Es presentado el informe del doctor J,9.

sé Luna Guerra, Director Ejecutivo del Fondo Monetario Internacional por el sector

norte de la América Latina, sobre las actividades de dicho organismo durante el e

jercicio financiero comprendido entre el lº de mayo de 1955 y el 30 de abril de 1956
y en los tres primeros meses del actual ejercicio.

x - INVESTIGACIONES ECONOMICAS - Se conceptúa favorablemente en cuanto a la

licencia por un año más, que el señor Alfonso Pardo Gutiérrez, del Departamento de

Investigaciones Económicas, ha solicitado para continuar los estudios que ha veni

do haciendo en el Departamento Social y Económico de las Naciones Ühidas.

XI - CONCESION DE SALINAS - La JU.!1ta juzga que los pagarés a cargo de la 

Concesión de Salinas y a favor de la Federación de Cafeteros por $8.343.325.88, en

total, valor de las ampliaciones de le, Planta Colombiana de Soda, por representar

una deuda del Gobierno Nacional, no deben causar el impuesto de timbre.

XII - PRESTAHOS PARA VIVIENDA - Con sujeción a los reglamentos vigentes, la

Junta autoriza préstamos al personal que haya cumplido año y medio al servicio del

Banco, para reparaciones o adiciones urgentes en sus casas de habitación, así como

para completar la cuota inicial de una vivienda adjudicada por alguna entidad res

ponsable.

XIII - l-ITNAS DE ESHERALDAS - Es designado Administrador de las VJinas de ME:

zo y Coscuez el señor Eduardo de Jesús 11achado Sanín, oficial del ejército en uso

de buen retiro, con una asignación mensual de $1.200.-

XIV - CUENTA ESPECIAL DE CA/mIOS - En vista de oue el Gobernador del Atlán. -
tico ha presentado $1.000.000 en bonos internos de dicho Departamento que la Junta
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11 Para las demás exigibilidades de los bancos hipotecarios
continúan rigiendo los encajes hoy vigentes."

XII - REGISTRO DE CAMBIOS - a) - Es presentado un estudio que env:l:an

los Ferrocarriles Nacionales de Colombia sobre el plan de financiaci6n para su 

programa de rehabilitaci6n, que incluye el cr~dito del Banco Internacional de R~

construcción y Fomento, estudio del cual la Junta ordena hacer un resÚID.en para

entrar a decidir lo relacionado con el contrato de fabricación y venta de 28 con
, -

voyes autoferros sometido recientemente a la Corporación por la Oficina de Regio!

tro de Cambios.

b) - En relaci6n con el caso consultado por la Oficina de Registro de

Cambios sobre una importac:Lón de diamantes que no pudo efectuarse durante la vi

gencia del sistema de pago de importaciones mediante comprobantes de exportac:L6n,

la Junta, con el voto favorable del señor Ministro de Hacienda y Cr~dito P'dblico,

autoriza la devolución de la cantidad correspondiente a los comprobantes no uti 

lizados con cargo a la cuenta de ingresos por concepto del impuesto de timbre que

se lleva en el Banco de la Repáblica, en consideración a. que los interesados no

son responsables en modo alguno de lo ocurrido.

XIII - EMBAJADA EN LIMA - La Junta se muestra dé acuerdo con el tex

to del cablegrama que se dirigirá al señor Embajador de Colombia en Lima a propó

sito de la contribuci6n enviada a los damnificados de Cali por un grupo de traba

jadores peruanos.

XIV - FONDO DE ESTABILlZACION - a) - El señor Ministro ratifica la

compra por el Fondo de Estabilización de $500.000 nominales en cédulas del Banco

Central Hipotecario del 7% y a veinte años de plazo, aprobada por la Corporación

en sesión precedente.

b) - Enterada la Junta de que en el informe sobre el movimiento de las

principales cuentas del balance del Fondo de Estabilización, correspondiente a la

semana comprendida entre el 15 Y el 21 de agosto, sigue figurando el saldo venci

do en d6lares a cargo del Banco Popular y que no ha sido posible que dicha enti - .

dad cancele a pesar de los m'l11tiples cobros, resuelve que se avise al Gobierno N.!1:

cional, quien garantizó la financiaci6n especial que di6 origen a tal saldo.

XV - BANCO POPULAR - Informa el señor Gerente que los descuentos de

obligaciones del Banco Popular en las sucursales del instituto autorizadas para

efectuarlos, se han venido efectuando con el cumplimiento de los requisitos del

caso.
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Por lo que hace a los descuentos de obligaciones del referido banco en

la Oficina Principal, el señor Gerente considera que en cuanto sea posible cada o

bligación debe venir al descuento acompañada del balance o balances respectivos, 

con lo cual la Junta se muestra de acuerdo.

XVI - OPERACION CON EL GOBIERNO - Es presentada la comunicación cable

gráfica del doctor Roberto Botero, representante del Ministerio de Obras Públicas en

Nueva York, en la que informa que a fines del presente mes quedarán presentadas al 

Banco Internacional de Reconstrucción y Fomento todas las solicitudes de reembolso

correspondientes a los créditos para el plan vial.

XVII - BANCO INTERNACIONAL - a) - La Junta toma nota de la comunicación

del Ministerio de Relaciones Exteriores relacionada con la posible reelección del 

doctor Jorge Hejía Palacio como Director Ejecutivo del Banco Internacional de Recon,!!

trucción y Fomento, que la Corporación vería muy complacida.

b) - Es presentada una carta del doctor Jorge Hejía Palacio, Director Ej~

cutivo del Banco Internacional de Reconstrucción y Fomento, remisiva de una a:laración

confidencial del Presidente de dicho Banco sobre la afirmación hecha por el Jefe del

Estado Egipcio de que el Banco Hundial le había ofrecido un préstamo por U5$1.000.000,

con destino al mejoramiento del Canal de Suez.

XVIII - EQ!:ID..0..l1QNl".'r.Jl.RIO INTJ];RNACIONAL - a) - A propósito de los reparos h~

chos por el Fondo Honetario Internacional al ajuste de sus cuentas en el Banco de la 

República como consecuencia del reaval~o de las reservas de oro y divisas del Institu

to, efectuada con base' en un memorándum oficial del Fondo, que en original presenta el

señor Director Villaveces, la Junta considera que podría solucionarse el inconveniente

solicitándose al doctor Luna Guerra, Director Ejecutivo del Fondo por Colombia, que p!

da a la Junta de Directores acoger el concepto de los funcionarios del Fondo consigna

do en el aludido memorándum.

b) - Toma nota la Junta de la comunicación del doctor José Luna Guerra, r~

lacionada con un cuestionario sobre ásuntos cambiarios que podría ser respondido con 

ocasión de la visita a Washington de los representantes de Colombia a la XI Reunión A

nual de Gobernadores.

XIX - BONOS DE ORDEN PUBLICO - Informalmente se cambian ideas sobre la pa

sibilidad de que el Banco actñe como fideicomisario de los bonos de orden público.

tó la sesión.

EL P EN')IE,11

;/)/ /10
í!J;¿4~

/
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..NQ 2.512
JUNTA DIRECTIVA DEL BANCO DE LA REPUBLICA

- Acta del 24 de agosto de 1956 -

En Bogotá, el día 24 de agosto de 1956, a las 2 y 30 p.m. se reunió la Jun

ta Directiva del Banco de la República con asistencia de sus miembros señores Bernardo

Restrepo Ochoa - Presidente -, Martín Del Corral, Manuel Mejía J., José del Carmen Me

sa Machuca, Rafael A. Moreno Sandoval y Francisco José Ocempo, y de los señores Geren

te, Subgerente doctor Arias, Auditor señor Gaitán y Secretario de la Junta. Dejaron de

concurrir los señores Antonio Alvarei Restrepo, Rubén Piedrahita Arango y Carlos ViD..!!;

veces R. - Ministro de Hacienda y Crédito Páblico.

1 - A C T A - Se aprueba el acta 2.511, correspondiente a la sesión cele

brada el día 22 de los corrientes.

II - MüCION DE DUELO - Tembién es aprobada por unanimidad la siguiente m,2

ción presentada por el señor Gerente:

"La Junta Directiva del Banco de la República consigna en
el acta de la fecha su profundo pesar por el falleciJnieE;
to del señor doctor José Joaquín Castro Martínez, anti
guo miembro de la Corporación en su calidad de Ministro
de Hacienda y Crédito Páblico, y presenta a su viuda, la
señora doña Julia Escobar de Castro Martínez, y a SUs h!
jas su sentida expresión de condolencia."

111 - INFORMES - Presenta el señor Gerente los saldos de los depósitos 

del Gobierno Nacional en moneda corriente del 21 de agosto y la situación de cambios

del día 22, según el boletín 155 de la Oficina respectiva, cuyas principales cifras

son las siguientes:

Total. de compras - " .
Registros para ventas de cambio ••••••••••
Ventas de cambio del Banco de la República

Balanza ..

REGISTROS PARA IMPORTACION:

Total reembolsables .

Oficiales y Semioficiales ••••••••••
Particulares ..

De los cuales por compensad ón ".""' " "
De reembolso oficial .
Otros reembolsos •••.•••••••••••••••.•••••

EN EL MES

US$ 27.022.068.64
37.067.840.08
46.551.671.17

- 10.045.771.44

23.363.711.28

5.626.151.51
17.737.559.77

896.082.44
18.184.809.96
5.178.901.32

EN EL AÑo

300.154.945.48
325.244.618.66
319.396.548.07

- 25.089.673.18

349.215.733.30

74.559.440.91
274.656.292.39

9.490.850.35
287.434.025.99
61.781.707.31
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Situación de Cambios ( Continuación ):

REGISTROS PARA EXPORTACION:

EN EL fiES EN EL AÑO

Con reintegro oficial •.•. o.~ ••••••
Sin reintegro oficial ••••••••••••..

De los cuales por compensación ". ..
Nº de sácos de café registrados •••••••••
Valor contratos de café registrados •••••

Total registros ............................ lO .. uS$ 27.627.889.01

22.381.729.00
5.246.160.01

249.660.00
303.048

24.675.965.00

329.543.236.41
288.321.002. 61
41.222.233.80
9.907.326.35
3.587.502

292.078.775.75

Entre el 1º y el 23 de agosto se inscribieron contratos de exportación

de café por válor de US$25.302.000, correspondientes a 310.747 sacos de sesenta ~

los cada uno.

IV - PRESTA}!O A CINCO AÑos - Para su posterior descuento o cesión es

aprobado el préstamo hasta con cinco años de plazo por $50.000 que consulta el Ban

co de Colombia para Ciro A. González G., de Honda, en conformidad con los Decretos

384 de 1950, 1760 de 1951 y 2482 de 1952 y correspondientes disposiciones de la JUU

ta Directiva del Banco de la República y de la Superintendencia Bancaria.

V - FOÑl){) GANADERO DE BOLIVAR - La Junta, estudiada la situación fi

nanciera del Fondo Ganadero de Bolívar, S.A., así como los informes favorables so

bre la marcha de dicha entidad, resuelve señálarle un cupo directo de crédito de

$500.000 en armonía con el Decreto 1985 de 1951 y disposiciones complementarias.

VI - COOPERATIVA DE CONSUMO DE BOGOTA - Se resuelve integrar la terna

para la elección de Auditor de la Cooperativa de Consumo de Bogotá Limitada, con 

los nombres de los señores Alfonso Patarroyo Barreto, Jorge Enrique Molina Maril'io

y Hernán J. Aréválo.

VII - CAJA AGRARIA - Para entrar a considerar la solicitud de la Ca

ja de Crédito Agrario, Industriál y Minero referente al aumento, de $1.000 a $2.000,

del valor de la cuota de administración por el manejo de la Seccional del Registro

de Cambios en San Andrés, Islas, se resuelve pedir el concepto de la Oficina de Re

gistro de Cambios sobre el particular.

VIII - PENSIONES REGLA}!ENTARIAS - Por cuanto el Consejo de Estado re

vocó las. resoluciones aprobadas por el Ministerio de Hacienda y Crédito Público re

lativas a las pensiones legales de los señores Manuel Izquierdo Garda y Roberto

Valencia Arango, empleados que fueron de la extinguida Prefectura de Control de C~
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Situaci6n de Cambios ( continuaci6n ):

REGISTROS PARA EXPORTACIüN

Total de los regi stros lO ..

Con reintegro oficial ..
Sin reintegro oficial ,; ..

De los cuales por compensación .
NQ de sacos de café registrados .
Valor contratos de café registrados •••••••...•

EN EL MES

US$ 33.111.327.18

27.075.964.00
6.035.363.18

420.660.00
332.798

27.098.465.00

EN EL AÑo

335.026.674.58

293.015.237.61 .
42.011.436.97
10.078.326.35
3.617.253

294.501.275.75

Entre el 12 y el 28 de agosto se inscribieron contratos de exportaci6n

de café por valor de US$28.258.000, correspondientes a 347.041 sacos de sesenta ki

los cada uno.

Los bonos externos registraron el 23 de los corrientes en el mercado de

Nueva York las siguientes cotizaciones: los del 3%,compradores al 57-5/8 y vendedo

res al 58l; los del 6%, demanda al 115, sin oferta; las series departamentales osc!

laron entre 48~ y 55~.

V- EMISIONES E INCINERACIONES - Entre el 17 y el 28 de agosto se em,i

tieron billetes del Banco de la República por valor de $1.150.000, según el siguie!!

te detalle:

50.000

50.000

100.000

50.000

EMITIOO PARA LA OFICINA DE BUENAVENTU~:

billetes de $1.00 Nos. 68.050.001 a 68.100.000
según Acta NQ 3054 del 28 de agosto de 1956•••

billetes de $2.- Nos. 44.000.001 a 44.050.000,
según Acta N2 3054 del 28 de agosto de 1956•••

EMITIDO PARA LA OFICINA DE CALI:

billetes de $5.- Nos. 40.700.001 a 40.800.000,
según Acta N2 3053 del 22 de agosto de 1956•••

billetes de $10.- Nos. 5.100.001 a 5.150.000,
según Acta N2 3053 del 22 de agosto de 1956 ••

Total emitido

Saldo para emitir de lo autorizado •••••••••••
Nueva autorizaci6n de la Junta Directiva según
Acta N2 2510 del 17 de agosto de 1956 ••••••••

Menos valor enitido ,. lO " lO_ ..

Saldo para nuevas emisiones .

50.000.00

100.000.00

500.000.00

500.000.00

$ 1.150.000.00

$ 12.700.000.00

lá.ooo.oOO.oo

$ 22.700.000.00

1.150.000.00

$ 21.550.000.00
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El 24 de agosto se incineraron billetes del Banco de la República por va

lor de $3.437.000 y billetes nacionales, edici6n de 1948, en cuantía de $35.000.-

VI - BANCO CE1~TRAL HIPOTECARIO - Son aprobados los siguientes pr~stamos

del Banco Central Hipotecario en bonos industriales de garantía general del 7% y a 

cinco años de plazo:

a) - A Fábrica de Tapas Litografiadas "Continental" - Litotapas_Ltda••

de Bogotá, por $36.200, con destino a la adquisición de equipo, garantizado suficie.!l

temente con la maquinaria de la fábrica. Los interesados gestionan la colocación de

los bonos con la Compañía Colombiana de Seguros.

b) - A Envases Metálicos Litografiados "Litometal" Ltda., por $65.600

adicionales, para la compra de maquinaria, garantizado suficientemente con los bie

nes que respaldan las obligaciones anteriores y un equipo recientemente adquirido.

Se está gestionando la colocación de los bonos respectivos con la Compañía Colombi~

na de Seguros.

VII - PRESTAMOS A CINCO A!~OS - Para su posterior descuento o cesión es

aprobado el pr~stamo a cinco años acordado por el Banco del Comercio al Departamento

del Chocó, por $500.000, con destino a la construcción de dos pistas de aterrizaje,

en armonía con el Decreto 384 de 1950 y disposiciones concordantes.

VIII - CREDITO INDUSTRIAL - La Junta estudia y conceptúa favorablemente

respecto de los siguientes préstamos en conformidad con el Decreto 1564 de 1955 y 

normas complementarias:

Consultado por el Banco Comercial Antioqueño:

A La Renovadora Cía. Lt.da, , de Bogotá, por •••

Consultado por el Banco del Comercio:

A Textiles Durán - Jorge Durán, de Bogotá,por

Consultado por el Banco de Bogotá:

A Leonidas Lara e Hijos, Ltda., de Bogotá,por

$, 300.000.-

$ 70.000.-

$ 5.000.000.-

Es entendido que esta operación es adicional a la autorizada anteriormente.

IX - SUPERINTENDENCIA BA!~CARIA - Se entera la Junta de las contribuciones

señaladas al Banco y entidades a él adscritas por la Superintendencia Bancaria para at~
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der a los gastos de sostenimiento de tal entidad durante el segundo semestre del

corriente año, a saber:

Oficina de Registro de Cambios •••••••••••

Casa de Moneda de Bogotá .O ••• oe ••••••••••

Cuenta Especial de Cambios •••••••••••••••

Cuenta de Ingresos al Tesoro Nacional ••.•

427.224.75

96.688.50,
6.000.00

5.000.00

2.000.00

x - CUPO DE CREDITO - Se resuelve elevar a $60.000 ei cupo de cr~dito

directo de la Caja Popular Cooperativa Ltda., de Tunja, ante¡¡ Unión Popular Coope

rativa de la Utrabo Ltda., de acuerdo con la situación financiera de dicha entidad.

XI -BONOS DE ALMACENES DE DEPOSITO - a) - La Junta decide elevar en 

$200.000, o sea a $700.000, el cupo para el descuento de bonos de almacenes gener~

les de depósito con garantía de soya de producción nacional.

b) - De acuerdo con lo solicitado por las empresas textiles ,consumido 

ras de algodón, la Junta señala un cupo especial de $10.000.000 para el descuento

de bonos de almacenes generales de depósito garantizados con el algodón adquirido

en los Estados Unidos en desarrollo de los acuerdos celebrados entre los gobier 

nos de dicho país y de Colombia sobre compra de excedentes agrícolas.

XII - REGISTRO DE CAMBIOS - Es estudiada con toda atención la forma

del reembolso del precio del contrato celebrado entre los Ferrocarriles Nacionales

de Colombia y la Aktiebolaget Svenska Jarvangsverkstaderna ( A.S.J.) de Linkoping,

Suecia, sometido por la Oficina de Registro de Cambios, y en fonna uñanime la JU!l

ta conceptúa favorablemente sobre el contrato, por un valor de US$4.394.040, sin

incluír intereses, pagaderos en café o en dólares de los Estados Unidos en conta

dos con vencimiento final para el 15 de septiembre de 1963.

XIII - LICENCIAS DE CAMBIO - Se considera detenidamente el memorandum

de la Oficina de Registro de Cambio sobre reembolsos para importación de camiones

con carrocería y volquetes con vuelco metálico, y la Junta de acuerdo con el se 

ñor Ministro de Hacienda y Crédito Público aclara que el Registro de Cambios, en

armonía con las autorizaciones vigentes, puede autorizar al tipo oficial, dentro

del turno correspondiente, los registros presentados antes del 30 de junio por Í!!!

portación de camiones con carrocería y volquetes con vuelco metálico.

XIV - CATASTROFE DE CALI - En relación con las labores de la Junta -
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Informadora de Daños y Perjuicios de Cali, de cuya intensa actividad informan los

señores Directores Villaveces y Alvarez Restrepo, la Junta autoriza que el Banco

contribuya con una cuota hasta de $20,000 para los gastos en que incurra dicha

corpor-ací.én, -

xv - ACEHIAS PAZ DEL HIO - Se entera la Junta de los vencimientos e~

traordinarios de Acedas Paz del Río hasta el 31 de diciembre de 1956, consider~

dose indispensable que se adicione esta infamación con los ingresos de las Ace 

rías en el mismo período, pues para apreciar la situación real de la empresa es 

necesario conocer un prospecto financiero completo.

Hespecto de los pagarés externos garantizados por el Banco y que ven

cen-el 31 de agosto y el 12 de septiembre, por un total de US$2.708,170.82, se con

templa la posibilidad de cancelar el saldo de deudores varios que va a resultar c.2,

mo consecuencia de los giros que atenderá el Banco, con los ingresos por concepto

de la presente cuota del impuesto sobre la renta y/o una entrega parcial de los fon

dos para la ampliación,

XVI - COM1JNICACION RECIBIDA - Se entera la Junta de la comunicación 

del señor Robert L. Garner en la que agradece el.cable de felicitación que se le en

vió con motivo de su nombramiento como Presidente de la Corporación Financiera In

ternacional-.

se levant6 la sesión.

¿jEL REaDENTE.. W/1II ~!"l' ,jI
< , I .i / /!

/ /1 t-./ n ".

r¡ ~íh!1'J '
.A, lt/cl! I

/

JUlIJ'TA DIRECTIVA DEL BANCO DE LA HEPUBLICA

- Acta del 31 de agosto de 1.956 -

En Bogotá, el día 31 de agosto de 1956, a las 2 y 30 p.m, se reunió la

Junta Directiva del Banco de la República con asistencia de sus miembros señores 

Bernardo Hestrepo Ochoa - Presidente -, Antonio Alvarez Restrepo, Martín Del Corral,

!'Ianuel Mejfa J., José del Carmen Mesa Machuca, Rafael A. Moreno Sandoval, Francisco

José Ocampo, Rubén Piedrabita Arango y Carlos Villaveces R. - Ministro de Hacienda
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y Crédito Público -, y de los señores Gerente, Subgerente doctor Arias, Auditor se

ñor Gáitán y Secreta,rio de la Junta.

1 - A C T A - Se aprueba el acta 2.513 correspondiente a la sesión

celebrada el día 29 de los corrientes.

11 - INFORMES - El señor Gerente presenta los datos definitivos de los

medios de pago en 31 de julio y la situación de cambios del 29 de los corrientes;s~

gún el correspondiente boletín de la Oficina respectiva, en el que aparecen el movi

miento de compras y los registros para ventas de cambio y para iJnportación y expor

tación.

111- PRESTAMO A CINCO AÑos Para su posterior descuento o cesión

es aprobado el préstamo a cinco años por $75.000 que consulta el Banco Cafetero p~

ra el señor Hemando Lozano Reyes y señora, de Bogotá, en armonfa con los Decre 

tos 384 de 1950, 1760 de 1951 y 2482 de 1952 y correspondientes disposiciones de la

Junta Directiva del Banco de la República y de la Superintendencia Bancaria.

IV - BANCO CENTRAL HIPOTECARIO - Es aprobado el préstamo que el señor

Carlos Martínez Restrepo, de Bogotá, ha solicitado al Banco Central Hipotecario ha~

ta por $25.000, en bonos industriales de garantía general del 7% y a diez años de 

plazo, destinado a proveer de capital de trabajo a su industria de maderas y con g~

rantía de terrenos, edificios y maquinarias situados en la calle 9ª' N2 26-76, de e.§!

ta ciudad, avalnados en $72.500. La Pan American Lire Insurance Company suscribirá

los bonos correspondientes a esta operación.

v - 1PWRENTA - Se autoriza la edición, en la Imprenta del Banco,de un

folleto recordatorio de la ord~ación sacerdotal que recibirán en este año unos mi~

bros de la Compañía de Jesús.

VI - FIDEICONISO - La Junta aprueba la celebración de un contrato de fi

deicomiso con el Gobierno Nacional para la emisión, entrega y servicio de los bonos 

de orden público, autorizados por Decreto legislativo 1528 de 1956, siendo entendido

que los títulos se éditarán en la Imprenta del Banco con dos series, según vencimien

to, y en denominaciones de $50.00, $100.00 y $1.000.00, además de los recibos al por

tador negociables, para las fracciones.

VII - ACERIAS PAZ DEL RrO - En relación con la necesidad de recursos 

que afronta Acerías Paz del Río, la Junta autoriza que se le anticipe ale 2% la canti

dad necesaria con el objeto de que cancele el saldo pendiente a favor del Banco de -
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la República por concepto de los dividendos correspondientes a éste, en forma que

pueda comprobar el pago de los mismos y obtener su reembolso del Gobierno Nacio

nal.

VIII - BANCO INTERNACIONAL - La Junta accede a la solicitud del

Banco Internacional de Reconstrucción y Fomento a fin de que se lleve a una cueD,

ta en suspenso el valor proporcional del reavalúo de las reservas del Banco de 

la República efectuado recientemente.

IX - REGISTRO DE CAMBIOS - a) - Es considerado el caso de las expor

taciones de platino de la Compañfa rrJinera Chocó Pac!fico, S.A., autorizadas con o

bligación de reintegrar al Banco de la República las divisas correspondientes, y

que efectuó con anterioridad a la vigencia del Decreto legislativo 1505 de este a

ño, el cual consagró la libre negociabilidad de las monedas extranjeras provenien

tes de exportaciones de platino, y la Junta conceptúa que de acuerdo con los ant!1.

cedentes y la no retroactividad de dicho Decreto, la referida Compañ:l:a está obliga

da a verificar. el reintegro por cuanto obtuvo los registros de exportación con an

terioridad al Decreto 1505, debiendo dar cumplimiento a la reglamentación vigente

entonces.

b) - Se entera la Junta de que el Banco Francés e Italiano para la

América del Sur, con ocasión del reajuste de las reservas del instituto efectu4do

el 31 de julio pasado, ha solicitado que se le cubra la misma suma en moneda co

lombiana inicialmente pagada en una compra al Banco de la República de francos be!

gas, efectuada con el fin de aumentar suposición de cambio en el exterior, pero 

la Corporación estima que la pérdida registrada corresponde al Banco Francés pues

la obligación de éste era devolver la misma cantidad de moneda extranjera inicial

mente recibida••

x - MONEDA FRACCIONARIA - Es presentado el oficio del señor Teso

rero General de la República en el que informa al Banco sobre la supresión de las 

franquicias postales a favor de la Tesorería, que amparaban la distribución en todo

el país de la moneda fraccionaria.

De acuerdo.con la anterior comunicación la Junta, con el voto del s~

ñor }tinistro de Hacienda y Crédito Público, autoriza qUe los gastos de distribución

de moneda fraccionaria causados y que se causen en el futuro se atiendan con cargo

a las utilidades por concepto de. la smoned¡¡.ción.

XI - SOLICITUD DE CAMBIO OFICIAL - El señor Ministro de Hacienda y
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Crédito P11blico hace aplazar la consideración de la solicitud formulada por algunas

entidades oficiales para que se les autorice el otorgamiento de licencias de cambio

presentadas durante el primer semestre de este año en su totalidad a la tasa ofi 
cáal.,

XII - COMUNICACIONES RECIBIDAS - Se entera la Junta de la comunica 

ción de la señora Leonor Gutiérrez de Salazar en la que agradece la proposición de

condolencia aprobada por la Junta con motivo del fallecimiento de don Rafael Sala-

zara

También toma nota la Junta de la copia del informe enviado por el Emba

jador de Colombia en Rfo de Janeiro al señor Ministro de Relaciones Exteriores so

bre varios aspectos relacionados con la industria cafetera del Brasil.

XIII - DIGNATARIOS - Para los meses de septiembre y octubre son ele

gidos Presidente y Vicepresidente de la Corporación, en su orden, los sañores Di

rectores Carlos Villaveces R. y Antonio Alvarez Restrepo.

NQ 2.515

A1as 3 y 20

.4--/
p.m. se levantó la sesión•

JUNTA DIRECTIVA DEL BANCO DE LA REPUBLICA

- Acta del 4 de septiembre de 1956 -

En Bogotá, el día 4 de septiembre de 1956, a las 2 y 30 p.m. se reunió

la Junta Directiva del Banco de la República con asistencia de sus miembros señores

Carlos Villaveces R. - Presidente -, Antonio Alvarez Restrepo, Ignacio Copete Liza

rralde, Mart:Ln Del Corral, Manuel 1'lejía J., José del Carmen !"I:esa Machuca, Rubén Pi~

drahita Arango y Bernardo Restrepo Ochoa, y de los señores Gerente, Subgerente do~

tor Arias, Auditor señor Díaz y Secretario de la Junta. Dejó de concurrir el señor

Director Rafael Moreno Sandoval.

I - A C T A - Se aprueba'el acta 2.514, correspondiente a la sesión

celebrada el dÍa 31 de agosto pasado.



ACTAS DE LA JUNTA DIRECTIVA DEL BANCO DE LA REPUBLlCA-BOGOTA

11 - INFOffi'fl1S - El señor Gerente comenta las principales cifras de la si

tuación de cambios del día 31 de agosto, según el correspondiente boletín de la Ofici

na respectiva, e informa que los bonos externos registraron en Nueva York el 30 del mes

pasado las siguientes cotizaciones: los del 3%, compradores al 59-1/8 y vendedores al

60; los del 6%, demanda al 115, sin oferta; las series departamentales oscí.Laron en

tre 49 y 52.

111 - EMISIONES E INCItTEFÁCTONES - Entre el 29 de agosto y el 4 de septiem

bre se emitieron billetes del Banco de la República por valor de $3.100.000, según el 

siguiente detalle:

EMITIDO PAP~ LA OFICINA PRINCIPAL:

250.000

50.000

50.000

50.000

billetes de $10.- Nos. 14.000.001 a 14.250.000,
según Acta Nº 3056 del 3 de septiembre de 1956

~lITIDO PARA LA OFICINA DE SAlITA HARTA:

billetes de $1.- Nos. 20.550.001 a 20.600.000,
según Acta NQ 3056 del 3 de septiembre de 1956

billetes de $10.- Nos. 16.350.001 a 16.400.000,
según Acta NQ 3056 del 3 de septiembre de 1956

K"lITIDO PAP~ LA OFICINA DE TUNJA:

billetes de $1.- Nos. 01.050.001 a 01.100.000,
según Acta NQ 3055 del 29 de agosto de 1956 ••

Total emitido ••••••••

Saldo para emit.ir de lo autorizado •••••.•••••

Menos valor emitido " "." " ..

$ 2.500.000.00

50.000.00

500.000.00

50.000.00

$ 21.550.000.00

3.100.000.00

~, 18.450.000.00

República.

El 29 de agosto se Lncineraron $9.600.000 en billetes del Banco de la

IV - PREST~lOS A CINCO AÑos - Para su posterior descuento o cesión es

aprobado el préstamo industrial a cinco años de plazo acordado por el Banco Cafetero

a Curtidos Consota Ltda.,de Pereira, por $150.000, en armonía con el Decreto 384 de

1950 y disposiciones concordantes.
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v - CREDITO INDUSTRIAL - La Junta estudia y conceptua favorablemente res

pecto del préstamo industrial en conformidad con el Decreto 1564 de 1955 y disposicio

nes complementarias que consulta el Banco del Comercio para Talleres El Abarco Lbdas ,

de Bogotá, por $100.000.-

VI - FONDO DE ESTABII.IZACION Es aprobada la compra por el Fondo de E.§.

tabilización a la Central Hidroeléctrica del Río Lebrija, Lt.da , , de $300.000 en cédu

las del Banco Central Hipotecario, del 7% y a veinte años de plazo, que emita dicho 

establecimiento al efectuar un préstamo con destino a la construcción de un edificio

para oficinas y almacenes de la Central.

VII - BANCO CENTRAL HIPOTECARIO - Son aprobados los siguientes préstamos

del Banco Central Hipotecario en cédulas del 7% y a veinte años de plazo:

a) - Al Municipio de Medellln hasta por $3.000.000 con destino a la cons

trucción de escuelas y garantizado con bienes de propiedad municipal avaluados en

$10.495.546.98. Es entendido que las cédulas correspondientes las comprará el Fondo

de Estabilización, según lo decidido en sesión del 12 de agosto pasado, acta 2.506;

b) - A la Central Hidroeléctrica del Río Lebrija, Lbda , hasta por - 

$293.000, destinados a terminar la c,onstrucción de un edificio en Bucaramanga para

dependencias de la empresa, con garant:ía del mismo que ha sido avaluado en $586.603.20.

Los bonos serán tomados por el Fondo de Estabilización.

VIII - CQMl[~ICACION RECIBIDA - Es presentada la comunicación del doctor

Guillermo Nannetti, de la División de Educación de la Unión Panamericana, remisiva 

de un memorandum de la delegación de Colombia ante la Organización de los Estados A

mericanos sobre "Financiación de Planes Integrales Educativos por el Banco Internacio

nal de Reconstrucción y Fomento."

IX - SUCURSAL DE HAi'UZALES - Se entera la Junta de que el señor Gobérna

dor de Caldas, desde el 28 de agosto, empezó a asistir a las reuniones de la Junta Di

rectiva de la Sucursal de Manizales y que por renuncia del miembro principal de esa 

corporación, doctor Hernán Melgnizo, nombrado por la Junta Directiva del Banco de la

Repúbli ca con carácter de banquero, le correspondería asistir a las reuniones al res

pectivo suplente, señor Gonzalo Villegas, quien no se ha posesionado del cargo.

X - BANCO INTERNACIONAL - . La Junta se muestra de acuerdo con los térmi

nos de la comunicación que se dirigirá al señor Ministro de Relaciones Exteriores a

propósito de la eventual reelección del doctor Jorge Mej:ía Palacio como Director Ej~

cutivo del Banco Internacional de Reconstrucción y Fomento.
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XI - MUNICIPIO DE CALI- Es presentada la solicitud del señor Alcalde

de Cali para que el Banco adquiera $3.500.000 en bonos internos de dicho municipio, a

diez años de plazo y 7% de interés, para gastos urgentes del municipio y la Junta co,!!

ceptúa que debe pasarse al estudio del Fondo de Estabilizaci6n.

XII - COMERCIO EXTERIOR - La Compañía de Cementos Portland Diemante so

licita una nueva pr6rroga por noventa dÍaz, o sea hasta el 15 de enero de 1957, del 

plazo otorgado dentro de \u¡ trueque individual con Francia para la importaci6n de paE

te de la maquinaria destinada a los ensanches de la fé,brica de Bucaramanga, motivada

por tratarse de equipo de fabricaci6n especial con materiales estratégicos cOITGrola

dos por el gobierno francés y en otras circunstancias originadas en los sucesos de AE

gelia o

En vista de las anteriores razones se conceptúa favorable~ente respecto

de la pr6rroga solicitada y se autoriza a la Oficina de Comercio Exterior para conce

derla.

XIII - CA}!BIO EXTEF~OR - a) - Para facilitar la operancia del Decreto

legislativo 2103 del 31 de agosto pasado, que regula la negociación de divisas por

los establecimientos bancarios, y de la Resoluci6n de la Superintendencia Bancaria

número 188, de la misma fecha, reglamentaria del anterior, el señor Ninistro de Ha

cienda y Crédito Público solicita que se autorice un préstamo hasta de US$lO.OOO.OOO

al Fondo de Estabilización con el fin exclusivo de que éste, a través de los bancos,

los ponga a disposici6n de quienes deseen utilizar la opci6n de efectuar pagos e~

ternos del primer semestre del año la mitad al cambio oficial y el resto al cambio

libre.

La Junta aprueba la operaci6n propuesta por el señor Director Villave

ces, después de detenida deliberaci6n en que participa el señor Gerente para maní 

festar que con el fin de mantener las reservas internacionales del Banco a niveles

razonables debe autorizarse asimismo la obtención de crédito externo por parte del

Instituto en cantidad adecuada, lo cual también es aprobado por la Corporación.

Agrega el doctor Arango, en relación con las reservas, que en días pas~

dos hubo necesidad de vender 400.000 onzas troy de oro fino, de acuerdo con lo auto

rizado en oportunidad por la Junta.

Para efectos de la mecánica del procedimiento aprobado por la Junta a

propuesta del señor ~ünistro, y que éste hará conocer del público en esta misma fe

cha, se conviene en que cada banco debe enviar al Fondo de Estabilización una info~
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macáén de las solicitudes que tenga para utilización inmediata de la opción, con el obje

to de- autorizarles la venta de las divisas si fuere el caso; no se considerarán solicitu-

, "des por 'sumas superiores a US$ 50.000 libres en cada caso. Los señores Directores Cope

te y Del Corral quedan comisionados para comunicar a los bancos comerciales la adopción

de este procedimiento, similar al ya establecido para la utilización del cupo de

US$l.OOO.OOO abierto por el Fondo con el objeto de facilitar las remesas de fletes.

b) - En consideraci6n a las probables entradas de divisas en los próximos d1as

se resuelve autorizar entregas de licencias con cambio oficial durante el presente mes 

hasta por US$30.000.000, repartidas por mitad entre las solicitudes presentadas antes y

después del 30 de junio, siendo entendido que los señores Jlfdnistro de Hacienda y Gerente

del Banco podrán graduar esta asignación de acuerdo con la posición de las reservas del

Banco.

XIV - REGISTRO DE CAMBIOS Para solucionar las dificultades presentadas con

motivo de las devoluciones de algunas licencias de cambio por la Oficina de Registro para

que ellas sean fraccionadas de acuerdo con los grupos de importación respectivos, se con

viene en efectuar una reunión de los Jefes de los departamentos extranjeros de los bancos

con el Contador del Instituto para buscar una solución adecuada al prob.Iema..

p.m. se levantó la sesión.

JUNTA DIRECTIVA DEL BANCO DE LA REPUBLICA

Acta del 7 de septiembre de 1956

En Bogotá, el día 7 de septiembre de 1956, a las 2 y 30 p.m. se reunió la

Junta Directiva del Banco de la Repúbli~a con asistencia de sus miembros señores Antonio

Alvarez Restrepo - Vice-presidente -, Manuel Mejra J., José del Carmen Mesa Machuca, Rafael

A. Moreno Sandova.L, Rubén Piedrahita Arango y Francisco Jos~ Ocampo - suplente del Direc 

tor Copete Lizarralde, quien manifestó que no podrra concurrir a las deliberaciones de la

Corporación por un per-Iodo continuo mayor de un mes .«, y de los señores Gerente, Subge

rente doctor Arias, Auditor señor Gaitán y Secretario de la Junta. Dejaron de concurrir

los señores Mart:lri Del Corral, Bernardo Restrepo Ochoa y Carlos Villaveces - Ministro de

Hacienda y Cr~dito Público -.
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I - A C T A - Se aprueba el acta 2.515, correspondiente a la sesión

celebrada el 4de septiembre.

II - INFORMES - Con cifras correspondientes al 31 de agosto se distri

buyen el balance de préstamos y descuentos y el detalle de la utilización de los cu

pos de crédito de las instituciones bancarias; el condensado y comparado con el del

24 del mismo mes y la relación de valores diversos, cuyas principales cifras comen

ta el señor Gerente, lo mismo que los saldos de los depósitos del Gobierno Nacional

en moneda corriente el día 28 de agosto y el pormenor de los descuentos de bonos de

almacenes generales de depósito el 31 del mes pasado, según oficinas y garantías.

Presenta el señor Gerente el movimiento de las principales cuentas del

balance del Fondo de Estabilización durante la semana comprendí.da entre el 29 de a

gosto y el 4 de septiembre, mencionando las obligaciones pendientes de pago a favor

de dicho establecimiento.

1a situación de cambios del dIa 31 de agosto mostraba las siguientes ci

fras principales, s~gún el boletln 162 de la Oficina respactiva:

Total de cOI1lpras <> "." " .. " .. " "

Registros para ventas de cambio ••.••.•
Ventas·d~ cambio del Banco República •••

Balanza ........ "" .... ,, ..

REGISTROS PARA nvIPORTACION:

Oficiales y semioficiales••••••••
Particulares "" " "It

De los cuales por compansación ••••••••
De reembolso oficial ..
Otros reembolsos •• " .

REGISTROS PARA EX?ORTACrON:

Total registros " .

Con reintegro oficial " ..
Sin reintegro oficial .

De los cuales por compensación ••••••••
No. de sacos de café registrados ••••••
Valor contratos de café registrados •••

El\! EL HES

US$ 36.316.052.10
44.998.199.59
56.750.791.78

= 8.682.147.49

35.224.052.15

6.874.795.22
28.349.256.93

1.166.726.88
27.489.296.85
7.734.755.30

39.550.808.02

33.268.254.00
6.282.554.02

489.250.00
402.574

32.780.035.00

EN EL AÑo

309.448.928.94
333.174.978.17
329.595.668.68

- 23.726.049.23

361.076.074.17

75.808.084.62
285.267.989.55

9.761.494.79
296.738.512.88
64.337.561.29

341.465.655.42

299.207.527.61
42.258.127.81
10.146.916.35
3.687.028

300.182.845.75

E-~tre el lQ y el 6 de septiembre se inscribieron contratos de exportación de

café por valor de US$9.520.000, correspondientes a 116.917 sacos de sesenta kilos

cada uno.



111 _ PRESTAMOS A CINCO AÑos - a) - Para su posterior descuento o cesión

son aprobados los siguientes préstamos a cinco años de plazo, en armonía con los Decx:!

tos 3$4 de 1950, 1760 de 1951 y 24$2 de 1952 y correspondientes disposiciones de la 

Junta Directiva del Banco de la República y de la Superintendencia Bancaria:

Consultado por el Banco Cafetero:

A Arturo Bonnet Trujillo, de Bogotá, por $
,.......... 50.000.-

Consultado por el Banco de los Andes:

A Marcelino Becerra B., y Ana Castellanos de -
Becerra, de Bogotá, por •••••••••••••••••••• $ 50.000.-

b) - También son aprobados para posterior descuento o cesión los siguien

tes préstamos industriales, a cinco años de plazo, en conformidad con el Decreto 3$4 de

1950 y disposiciones concordantes, consultados por el Banco de los Andes:

A OIga Kopp de Samper, Alberto Samper GÓlnez y
Alejandro Samper GÓlnez - Hacienda La Liber-
tad -~ de Bogotá, por •••••.••..•.•••••••••

A Elivio Zorio Ferraro, de Bogotá, por ••••••

. A Industria de Lavado Idel Lbda, , de Bogotá,
por 4o e " .- <P-

A Jaime Carrizosa y Jos,é Manuel Muñoz 'f., de
Bogotá, por ""' "

A Jorge Sáenz Camacho, de Bogotá, por •••••••

A Henrique Osorio de la Sierra, de Bogotá,por

$ 250.000.

190.000.-

150.000.-

120.000.':

100.000.

60.000.-

Estas dos últimas operaciones se entienden adicionales a las aprobadas

anteriormente.

IV - ,CREDITO INDUS'fRIAL - La Junta conceptúa favorablemente respecto

del préstamo en armonía con el Decreto 1564 de 1955 y normas complementarias, acorda

do por el Banco Francés e Italiano para la América del Sur a Hilados Santa Catalina,

Ltda , , de Bogotá, por $200.000.-

V - CONERCIO EXTERIOR - A propósito de la comunicación del Cónsul Ge

neral de Checoeal.ovaquí.a dirigida al señor Ministro de Hacienda y Crédito Público, so

bre un proyecto de acuerdo interbancario de pagos entre los dos países, de la cual se

dió traslado al Banco de la República, el señor Director Mejía informa a la Junta que
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se han iniciado conversaciones con la Federaci6n Nacional de Cafeteros a fin de arre

glar previamente el intercambio comercial entre los dos países.

VI - CONCESION DE SALINAS - Se entera la Junta de la comunicaci6n del

señor ~dnistro del Trabajo a la Concesi6n de Salinas en la cual transcribe las solic1

tudes presentadas por el Sindicato de Salinas Terrestres para que sean aumentadas al

gunas pensiones de jubilaci6n vitalicia de que-disfrutan ciertos extrabajadores de la

Concesi6n y para que los pensionados se consideren como miembros activos del mismo

Sindicato.

De acuerdo con los antecedentes y prácticas del Banco y entidades anexas,

la Junta resuelve que no es posible acceder a lo solicitado.

VII - BIBLIOTECA - Visto el nuevo estudio sobre la Biblioteca que per~

neci6 al doctor Jorge Soto del Corral, que consta de unos cinco mil volúmenes, ofrecida

en venta al Banco para constituír con su importe una fundaci6n de beneficencia, la Jun

ta autoriza su adquisici6n hasta por $40.000, en consideraci6n a la finalidad persegui

da por los herederos del doctor Soto.

VIII - AUXILIO- Toma nota la Junta de la solicitud que ha sido preseQ

tada al Banco para que complete la donaci6n destinada a la construcci6n de la Bibliote

ca del 11unicipio de Bello, dotándola del mobiliario adecuadoyy la Junta autoriza al se

ñor Gerente para dedicar a ello hasta $20.000 tomados de la cuenta de Pérdidas y Ganan-

cías"

IX - BANCO INTERNACIONAL Y FONDO MONET.~~IO - a) - El señor Gerente in

forma que, de acuerdo con el Gobierno Nacional, se ha convenido en que el doctor Car 

los Villaveces concurra con el carácter de Gobernador principal tanto a la XI ConfereQ

cia de Gobernadores del Fondo Monetario Internacional como a la Reuni6n de Gobernado 

res del Banco Internacional de Reconstrucci6n, en vista de la imposibilidad del señor

Gerente para asistir a esta última, y los doctores Ignacio Copete Lizarralde y Edu~

do Arias Robledo como Gobernadores alternos del Fondo y del Banco, en su orden, en ree~

plazo del doctor Gabriel Betancourt Mejía el primero; como Asesor de esta delegaci6n 

viajará el doctor Ge~n Botero de los Ríos, Sub-Dírector del Departamento de Investi

gaciones Econ6micas.

La Gerencia queda facultada para reconocer a los miembros de esta dele

gaci6n los honorarios anteriormente acostumbrados.

b) - Es presentada la comunicaci6n en que el Ministerio de Relaciones ~
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teriores pide el concepto del Banco sobre la candidatura del doctor Jorge Sol Caste

llanos, como Director Ejecutivo del Fondo Monetario Internacional, para la cual el

Gobierno de la República de El Salvador ha solicitado el apoyo de Colombia, y la J~.

ta opina favorablemente a este respecto.

x - ENERGIA ELEC'l'RICA DE BOGOTA - La Junta conceptúa en prd.ncápác

favorablemente respecto de una nueva financiación hasta por $8.000.000, que necesi

tan con urgencia las Empresas Unidas de Energía Eléctrica de Bogotá, para continuar

sus programas de ensanche, por conducto del Fondo de Estabilización, en un 50%,y de

las entidades bancarias que colaboraron en el traspaso al Municipio de las empresas,

por el resto.

XI - PELICULA - En forma unánime se autoriza el aporte del Banco en

cuantía hasta de US$lO.OOO para la realización de una película sobre el Libertador,

en que participarán varios países americanos, basada en la obra "Se llamaba Bolívar"

por Enrique Campos Menéndez, y organizada por el doctor Hernán Santacruz.

XII - BONOS DE AL~1ACENES DE DEPOSITO - Para facilitar nuevos descueQ

tos de bonos de almacenes generales de depósito con garantía de azúcar crudo, la Jun

ta autoriza elevar en 3.000 toneladas más el cupo fijado a la Sucursal de Cali para 

tales operaciones, en sesión del 14 de marzo de este año - acta 2.474 -.

XIII - CAMBIO EXTERIOR - a) - Son consideradas las dificultades que

afronta el Banco de la República para conseguir divisas con sujeción a lo dispuesto

en el Decreto legislativo 2103 de este año y que requiere con el fin de atender a los

pagos externos por cuenta propia y de las entidades a él adscritas como la Concesión

de Salinas y la Planta Colombiana de Soda.

La Junta estima que a la Concesión de Salinas, y consecuencialmente

a la Planta Colombiana de Soda, no es aplicable la prohibición de negociar dólares a

tasas superiores de las fijadas por la Superintendencia Bancaria por no tratarse de

una institución bancaria.

En cuanto a los pagos externos por cuenta del Banco para las obras de

sus edificios, juzga la Corporación que lasfinnas constructoras pueden gestionar di

rectamente dichos reembolsos para facilitar su trami·tación.

Los señores Directores Alvarez Restrepo y Ocampo mencionan también el

caso de los bancos comerciales a los que se han presentado serios inconvenientes para

mantener su posición de cambio exterior y atender al reembolso de cartas de crédito 

por ellos abiertas, así como la eventual pérdida que podrían tener en razón de la re

ciente reglamentación de las operaciones sobre divisas por parte de los establecimien

tos bancarios.



45 psm, se levant61a sesión.

ACTAS DE LA JUNTA DIRECTIVA DEL BANCO DE LA REPUBLlCA-BOGOTA

Estima as~nismo el doctor Alvarez Restrepo que quizá seria oportuno exami

narla posibilidad tanto de revisar el tipo de cambio oficial y de unificar las tasas

existentes, como de establecer una lista de articulos de prohibida importaci6n y de _

graduar los programas de gastos oficiales, puntos estos alrededor de los cuales se sus

cita un informal intercambio de opiniones.

b) - A prop6sito de unas cartas de crédito abiertas por el Banco de la R.!!,

pública para el reembolso de importaciones de ganado como mercancfa del primer grupo,

efectuadas por intermedio de la Federación Nacional de Ganaderos, la Junta considera

que, dado el tiempo transcurrido, debe exigirse a dicha entidad completar el reembol

so de las divisas anticipadas, haciendo uso de la opción del 50% en divisas oficiales

y 50% en divisas libres, obtenidas estas últimas a la tasa de $4.52 por dólar.

XIV ~ DEPOSITO A TERMINO - Informa el señor Gerente que el Banco ha re

cibido a través de la Federaci6n Nacional de Cafeteros US$4.700.000 en deposito a té~

mino con vencimientos graduales a partir del mes de noviembre próximo, al cual la Jun

ta autoriza reconocerle un interés del 4% anual.

xv - CO¡~NICACION RECIBIDA - Se entera la Junta de la carta del ¡~niste

rio de Relaciones Exteriores donde transcribe la comunicación del Ministro de Colombia

en Austria, en la que informa sobre una publicación aparecida en la prensa de dicho

país que contiene apreciaciones inexactas relacionadas con el comercio exterior de Co

lombia, que la Legación se propone rectificar, para lo cual solicita un estudio sobre

la materia.

JUNTA DIRECTIVA DEL BANCO DE LA REPUBLICA

Acta del 12 de septiembre de 1956 -

En Bogotá, el día 12 de septiembre de 1956, a las 2 y 30 p.m. se reu

nió la Junta Directiva del Banco de la República con asistencia de sus miembros se

ñores Antonio Alvarez Restrepo - Vice-presidente -, Martin Del Corral, Manuel Mejia,

José del Carmen Mesa Machuca, Rafael A. Moreno Sandoval, Francisco José Ocampo, Ru-
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bén Piedrahita Arango y Bernardo Restrepo Ochoa, y de los señores Gerente, Subge

rente doctor Arias, Auditor señor Díaz y Secretario de la Junta. Dejó de concu 

" rrir el señor Director Carlos Villaveces R. - Ministro de Hacienda y Crédito Pd. 

bUco -.

I - A C T A - Se aprueba el acta 2.516, correspondiente a la sesión ce

lebrada el dÍa 7 del mes en curso.

II - PROPOSICION - La Junta aprueba por unanimidad la siguiente proposi

ción presentada por el señor Gerente:

11 Enterada la Junta Directiva del Banco de la Repliblica de la reml!);
cia que con carácter irrevocable y por motivos de salud ha presen
tado el señor doctor Carlos Villaveces R. del cargo de Ministro de
Hacienda y Crédito Pd.blico, deplora esta detenninación la cual pr.!,
va a la Directiva del Banco emisor de un experto e inteligente fi
nanciero que durante varios años ocup6 en ella lugar eminente,pri
mero como vocero de los bancos y después como miembro ex-officio
de la Corporaci6n en su ca.Lí.dad de Ministro de Hacienda.

Con esta oportunidad la Junta formula votos muy cordiales por el
completo y pronto restablecimiento de las dolencias que aquejan 
al señor doctor Villaveces. "

III - INFORt'IES - Con cifras correspondientes al 7 de septiembre se dis

tribuYen el balance de préstamos y descuentos y el detalle de la utilizaci6n de 

los cupos de crédito de las instituciones bancarias; el condensado y comparado con

el del .31 de agosto y la relación de valores diversos, cnyasprincipales cifras c,2

menta el señor Gerente, lo mismo que. los saldos de los dep6sitos del Gobierno Na 

cional en moneda corriente el dÍa 7 de septiembre y el pozmenor de los descuentos

de bonos de álmacenes generales .de dep6sito, en la misma fecha, segñn oficinas y

garantías.

" Presenta el señor Gerente el movimiento de las principales cuentas del b.s,

lance del Fondo de Estabilizaci6n durante la semana comprendida entre el 5 y el 11
de septiembre, mencionando las obligaciones pendientes de pago a favor de dicho e.§

tablecimiento.

La situación de cambios del dÍa 10 de septiembre mostraba las siguientes

cifras principales, seglin el boletín 169 de la Oficina respectiva:

Total de compras ..
Registros para ventas de cambio ••••••••
Ventas de cambio del Banco Repliblica••••

Balanza .

EN EL MES

U3$12•.351.6.39.84
15.280.l¡.60.08
6.829.77.3.70

- 2.928.820.24

EN EL AÑo

u3$ .321.800.568.78
.348.455.4.38.25
.336.425.442•.38
26.654.869.47
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Situaci6n de Cambios ( Continuaci6n ):

REGISTROS PARA IMPORTACION:

Total reembolsables ..

Oficiales y semioficiales ••••.••••••
Particu.lares '" ..

De los cuales por compensaci6n ••••••••••••
De reembolso ofi cí.al, " ..
Otros,reembolsos .

REGISTROS PARA EXPORTACION:

Total registros .;0 ti' .. O'

Con reintegro oficial ..
Sin reintegro oficial ..

De los cuales por compensaci6n ••••.•••••••
No. de sacos de café registrados ••••••.•••
Valor contratos de café registrados •••••••

EN EL ¡r!ES:

US$,16.368.850.62

3.356.894.10
13.011.956.52

467.074.69
12.215.037.91
4.153.812.71

12.891.700.99

12.144.135.00
747.565.99
26.220.00

154.606
12.589.020.00

EN EL AÑO:

377.444.924.79

79.164.978.72
298.279.946.07
10.228.569.48

308.953.550.79
68.491.374.00

354.357.356.41

311.351.662.61
43.005.693.80
10.173.136.35
3.841.635

312.771.865.75

10s bonos externos registraron el 6 de septiembre en el mercado de Nueva York

las siguientes cotizaciones: los del 3%, compradores al 59-1/8 y vendedores al 60;

los del 6% demanda al 115%, sin oferta; las series departamentales oscilaron entre

49 y 52.

IV - El>IISIONES E INCINERACIONES - Entre el 5 y el 11 de septiembre se emiti~

ron billetes del Banco de la República por valor de $:1.00.000, según el siguiente d~

talle:

100.000

EMITIDO PARA 1A OFICINA DE BUCARAMANGA:

billetes de $1.- Nos. 17.600.001 a 17.700.000,
según, Acta NQ 3057 del 11 de septiembre de 1956 $ 100.000.00

Total eIRi.tido $ 100.000000

Saldo para emitir de lo autorizado ••••••••••• $18.450.000.00

Menos valor emitido 100.000.00

Saldo para nuevas emisiones ••••••••••••••••••• $18.350.000.00

El 5 de septiembre se incineraron billetes del Banco de la República por valor

de $2.321.000 y el 7 del miemo mes $2.460.000 en billetes del Banco de la República

y $35.000 en billetes nacionales, edici6n de 1948.

v ~ PRESTAMOS A CINCO AÑOS - a) - Para su posterior descuento o cesi6n son -



aprobados los siguientes préstamos adicionales, a cinco años, consultados por el Banco

Comercial Antioqueño en annon:!a con el Decreto 384 de 1950 y disposiciones concordan ..

tes:

A Calcetería Pepalfa,S.A., de MedelJín, por ••• $
A Henufacturas Vanidad, Ltda., de Medellín, por

400.000.00

150.000.00

,.•

b) .. Tambi~n es aprobado para posterior descuento o cesión el prl§stamo

consultado por el Banco del Estado para el señor Hernando Varona Campo, de Popayán, a

cinco años de plazo, por $15.000, en conformidad con los Decretos 384 de 1950, 1760

de 1951 y 2482 de 1952 y correspondientes disposiciones de la Junta Directiva del Ban

co de la Repliblica y de la Superintendencia Bancaria.

VI - MONEDA FRACCIONARIA.. Son presentadas las muestras de las nuevas

monedas de veinte centavos autorizadas recientemente con una mezcla de 75% de cobre y

25% de níquel, acuñadas en discos importados de Alemania, que la Junta autoriza poner

en circulación.

VII .. VALORES DIVERSOS.. No accede la Junta a la solicitud de la Caja

de Crédito Agrario, Industrial y Minero en el sel1litido de que se aumente en $2.000.000

el importe de la compra de Bonos Nacionales Consolidados al 96% por parte del Banco 

de la Repó-blica, autorizada en sesiones del 30 de mayo y 15 de junio, hasta por la s~

ma de $23.000.000.-

VIII - BENEFICENCIA.. La Junta autoriza entregar los $10.000 decreta

dos en oportunidad para ayudar a los estudiantes que resultaron lesionados en los su

cesos de junio de 1954, al ComiM de Asistencia Estudiantil que ha venido funcionando

como una institución de carácter permanente.

IX .. AUMENTO DE CAPITAL ... A moción del señor Gerente la Junta aprueba

por unanimidad la siguiente proposición:

"Auml§ntase el capital del Banco de la Repliblica en la suma
de $8.480.500, para atender a la demanda de acciones por
parte de los bancos afiliados, de acuerdo con lo dispues
to por los numerales 10 y 27 del artículo 22 de la Ley 82
de 1931. Estas acciones serán vendidas a razón de $160.48,
que es el valor de dichos títulos en los libros del Banco
de la Repliblica en 30 de junio pasado, por cuanto fUe :4!
ferior el precio de ellos durante el año comprendido entre
el 12 de julio de 1955 y el 30 de junio de 1956. La dife ..
rencia entre el precio de las acciones y su valor nominal
de $100 se llevará a la cuenta de reserva legal. Las nue
vas acciones devengaren un dividendo proporcional".
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La Junta resuelve que los bancos afiliados deben tener suscritas y paga

das las acciones correspondientes a este aumento de capital el día 10 de octubre pró

xímo, fecha desde la cual empezarán a devengar el dividendo.

x - PERSONAL - A propuesta del señor Gerente la Junta decreta a favor

del personal del Banco una prima equivalente a un sueldo mensual, con motivo de la 

terminación de la estructura del nuevo edificio para la Oficina Principal del Insti

tuto.

XI - BANCO INTERNACIONAL Y FONDO MONETARIO - A propósito de la delega 

ción de Colombia a las Asambleas de Gobernadores del Banco Internacional de Recons 

trucción y Fomento y del Fondo Monetario Internacional la Junta confirma el carácter

de Gobernador Principal temporal del doctor Carlos Villaveces en cuanto al Banco In

ternacional se refiere, en reemplazo del señor Gerente del Instituto, quien no puede

asistir.

De acuerdo con lo acostumbrado el nuevo titular del lfuisterio de Hacie,!!

da asumirá el carácter de Gobernador principal del Fondo Monetario Internacional.

XII - REGISTRO DE CAMBIOS - a) - La Oficina de Registro de Cambios con

sulta a la Junta tanto el contrato entre el Lloyd Aéreo Colombiano y la Vickers - AI!!!§.

trongs ( Aircraft ) Límí.t-ed, mediante el cual esta última fima le vende a la primera

tres aeronaves Viscount equipadas con cuatro motores Rolls Royce Dart, a raz6n de

409.500 libras esterlinas cada una, pagaderas por contados, como la posibilidad de a

plicar en ese caso la Resolución 5 de 1951 de la Oficina de Registro de Cambios - apr~

bada por Decreto 1768 de 1951 -, que permite conceder promesas o garantías escritas 

de registros de importación sin depósito previo a las empresas que deseen importar m,!!:

quinaria y equipo de fabricación especial que demande más de diez meses, cuyos regis

tros de importación definitivos serían expedidos cuando esté listo el correspondiente

despacho.

Auncuando la Corporación aplaza la decisión sobre el particular para

una sesión a la que concurra el señor Ministro de Hacienda y Crédito Público, juz

ga que el procedimiento de la promesa de licencia no es aplicable en este caso p01:

que el registro de importación puede obtenerse prorrogable por el tiempo requerido;

asimismo dispone la Junta que debe presentarse el concepto de la Dirección de Aero

náutica Civil sobre esta negociación.

b) - Se deja para estudiar con el señor Ministro de Hacienda y Crédito

Ptiblico una solicitud de la Sociedad Cooperativa Autovías de Colombia Ltda, que tr8§.



mite la Oficina de Registro de Cambios, relacionada con la aprobación de licencias

para importar doscientos buses Ford, tipo "Convencional", a un precio unitario de

US$S.821.30, con destino al servicio urbano de Bogotá.

XIII - BANCO CENTRAL HIPOTECARIO - a) - La Junta aprueba la conver

sión de las obligaciones vigentes por un valor total de $3.603.235.21 a favor del

Banco Central Hipotecario y a cargo del Departamento del Valle del Cauca, que ha

solicitado esta última entidad a efectos de que, con las mí.smas garantías actua 

les; sean consolidadas en una sola obligacicSn bajo el regimen del Decreto legisl,2

tivo 1932 de este año.

En cuanto al préstamo adicional por $25.500.000 consultado por el ~

co Central Hipotecario para el Departamento del Valle, también en armonfa con el

Decreto 1932 de 1956, con destino a cancelar pasivos a corto plazo, cuyo pormenor

falta, la Junta observa que está por sobre los llmites establecidos, pareciendo que

no se ajusta a los preceptos del mencionado Decreto 1932.

b) - A propósito de la financiación hasta por $8.000.000 para las E:npr~

sas Unidas de Energ:La Eléctrica de Bogotá examinada en sesión anterior, la Junta t,2

ma nota de la comunicación en que el señor Gerente del Banco Central Hipotecario o

frece la colaboración de esa entidad para la aludida financiación, mediante la emi

sión de bonos industriales por el equivalente del crédito.

XIV - COMUNICACION RECIBIDA - Se entera la Junta de la comunicación

del señor Gobernador del Departamento del Valle del Cauca, en la que transcribe la

carta que le ha dirigido el Embajador de Colombia en Washington sobre las posibil!

dades que existen de obtener un crédito del Elcport-Import Bank para la compra en 

los Estados Unidos de materiales con destino a la reconstruccicSn de la zona afect!,

da por la catástrofe de Cali.

XY - CllMBIO EXTERIOR - a) - Se resuelve dar traslado al Fondo de Esta

bilización de la solicitud de la Caja de Crédito Agrario, Industrial y Minero para

que sea estudiada la posibilidad de asignarle un cupo de dólares al 450% con dest!

no a pagar el valor parcial de fletes marítimos que le corresponde cubrir por ra 

zón de sus actividades.

b) - La Junta decide mantener el cupo de US$lO.OOO.OOO a favor del Fon

do de Estabilización con el fin de que éste, a través de los bancos, los ponga a 

disposición de quienes deseen utilizar la opción de efectuar pagos externos del 

primer semestre, la mitad al cambio oficial y el resto al cambio libre.
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e) - Nuevamente se refieren los señores Directores Alvarez Restrepo, Del

Corral y Ocampo a las serias consecuencias que no sólo a los bancos ha traído el nue

vo régimen para la negociación de divisas por parte de estas entidades, sino al comel:

cio y a la industria en general por la restricción al otorgamiento de cartas de créd!

to que se han impuesto los bancos para no seguir debilitando su posición de cambio e2S

terior.

El señor Director Ocampo recuerda la íntima relación que siempre ha exi~

tido entre la banca y los negocios de moneda y sugiere que el señor Director Piedra

hita tranamita al excelentí.simo señor Presidente de la República estas inquietudes en

orden a que se autorice a los bancos negociar en divisas para ciertas finalidades ur

gentes, sin sujetarse al Decreto 2103 de este año.

d) - El señor Director Alvarez Restrepo suscita un cambio de ideas en r.!!,

lación con la mayor colaboración de la Oficina de Registro de. Cambios en el estudio

de los problemas cambiarios y de comercio eXterior que corresponde a la Junta Direct!

va del Banco de la República, de acuerdo con las normas legales pertinentes, asunto 

este que podría volver a tratarse con el señor Ministro de Hacienda.

se levantó la sesión.

JUNTA DIRECTIVA DEL BANCO DE LA REPUBLICA

- Acta del 14 de septiembre de 1956 -

En Bogotá, el día 14 de septiembre de 1956, a las 2 y 30 p.m. se reunió

la Junta Directiva del Banco de la República con asistencia de sus miembros señores 

Carlos Villaveces - Presidente -, Antonio Alvarez Restrepo, Martín Del Corral,Manuel

Mejía J., José del Carmen Mesa Machuca, Francisco José Ocampo y Bernardo Restrepo 

Ochoa, y de los señores Gerente, Subgerente doctor Arias, A~ditor señor Gaitán y Se

cretario de la Junta. Dejaron de concurrir los señores Rafael A. Moreno Sandoval y

Rubén Piedrahita Arengo.
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I - A C T A - Se aprueba el acta 2.517, correspondiente a la sesión ce

lebrada el 12 de septiembre.

II - INFOFMES - El señor Gerente presenta y comenta los saldos de los d~

pósitos del Gobierno Nacional en moneda corriente del dia 12 de septiembre.

III - BANCO INTERNACIONAL Y FONDO MONETARIO - Toma nota la Junta de la C;Q.

municación en que el Secretario General del Ministerio de Relaciones Exteriores expr~

sa la conformidad de dicho Ministerio a propósito de la Delegación de Colombia a la 

próxima Asamblea de Gobernadores del Banco Internacional de Reconstrucción y Fomento

y del Fondo Monetario Internacional.

IV - COMPAÑIA NACIONAL DE NAVEGACION - Es presentada una información ad!

cional de la Compañía Nacional de Navegación respecto del cr~dito que ha solicitado 

al Fondo de Estabilización para la compra de un buque de cabotaje.

v - RESERVAS INTERNACIONALES - La Junta no considera del caso aceptar

la oferta del Banco Internacional de Reconstrucción y Fomento, en el sentido de que

el Instituto invierta una parte de sus reservas internacionales en bonos de dicho 

organismo del 3~% anual y dos años de plazo, que emitirá con fecha 12 de octubre,al

vencimiento de las series de 1953.

VI - BANCO POPULAR - Accede la Junta a la solicitud del Banco Popular

para que se le prorrogue por 30 días más, o sea hasta el 14 de octubre pr6ximo, un

bono representativo de cartera cuyo valor es de $1.312.965.70.

VII - PRESTAMO A CINCO AÑos - Para su posterior descuento o cesión es

aprobado el pr~stamo por $28.000, a cinco años de plazo, con destino a la construc

ción de vivienda, que consulta el Banco del Comercio para el señor Rafael Posada F.,

de Bogotá, en armonía con el Decreto 384 de 1950 y disposiciones concor-danbes,

VIII - BANCO CENTRAL HIPOTECARIO - a) - Son aprobados los siguientes

pr~stamos del Banco Central Hipotecario en Bonos Industriales de Garantía General

del 7%:

1) - A Industrias Metálicas y Esmaltes de Colombia Ltda., de Bogotá,ha§.

ta por $150.000 adicionales, a cinco años de plazo, destinados a ensanches y cance

lación de pasivos contraídos por compra de materia prima, garantizado con bienes a

valuados en $803.850.60, que respaldan la operación inicial reducida en la actuali

dad a $124.823.40.
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La Compañía Colombiana de Seguros suscribirá los bonos correspondientes a

esta operación.

2) - A Lola R. v. de González, de Popayán, por $15.000, a diez· años, des

tinado a la compra de materia prima e importación de repuestos para la maquinaria de

su fábrica de velas de parafina y·estearina,· garantizado con el inmueble donde funci2

na la empresa, avaluado en $75.500.

Los bonos correspondientes a esta operación serán suscritos por el Banco

del Estado.

3) - A Jaime Agredo, de Popayán, hasta por $20.000, a un plazo no deterng,

nado, destinado a la compra de equipo para un ensanche de su taller de fundición, con

garantfa del local donde funciona el taller, avaluado en $59.$11.53.

Los bonos correspondientes a esta operación ha ofrecido tomarlos el Banco

del Estado.

b) - Es aprobado el aumento en $163.000, o sea a $1.163.000, del préstamo

adicional del Banco Central Hipotecario al Instituto Cristiano de San Pablo, con des

tino a terminar el edificio de renta situado en el lote de la carrera 7?·entre calles

13 y 14, autorizado por la Junta en sesi6n del 4 de julio pasado, el cual a solicitud

de dicha fundación ya no se efectuará en moneda corriente, al 10% y a diez años, sino

en cédulas hipotecarias del 9% y a diez años de plazo, siempre que el Instituto cons!

ga colocación para las cédulas correspondientes.

Este préstamo quedará garantizado con el edificio en construcción avalua

do en $2.169.1$5 y, además, con el inmueble 12-30/42 de la calle 13 de esta ciudad,

que td.ene un avalúo de $1.$79.580 y respalda las obligaciones anteriores reducidas en

la actualidad a $449.455.94.

En cuanto a las gestiones por parte de los interesados para la colocación

de las cédulas con el Banco de la República, de que da cuenta el Banco Central, la JUJl

ta estima que deben ser adelantadas con el Fondo de Estabilización, y dispone pedir ~

na explicación a propósito de las nuevas cédulas del 9% y a diez años de plazo.

IX - CAJA AGRARIA - La Junta no accede a la solicitud de la Caja de 

Crédito Agrario, Industrial y Minero sobre aumento de $1.000 a $2.000 del valor de la

cuota de administraci6n por el manejo de la Seccional del Registro de Cambios en San
Andrés ( Islas ), por cuanto la Oficina de Registro de Cambios ha conceptuado que· no

encuentra justificado tal aumento, pues las oficinas bancarias que administran las se.s;
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cionales de Cartago y Tumaco s610 perciben por tal concepto $200 mensuales.

x - REGISTRO DE CAMBIOS - a) - Con intervenci6n del señor Ministro de Ha

cienda y Crédito Público la Junta continúa el estudio del contrato entre el Lloyd Aéreo

Colombiano y la Vickers-Armstrongs ( Aircraft ) Limited, iniciado en sesi6n precedente,

insistiéndose en que, por razones técnicas, para adoptar una determinaci6n al respecto

debe conocerse el concepto de la Direcci6n de Aeronáutica Civil sobre este negocio.

b) - En cuanto a la importaci6n de doscientos buses Ford para la Sociedad

Cooperativa Autovías de Colombia Ltda., consultada por la Oficina de Registro de Cam

bios, juzga la Corporaci6n que es necesario conocer la opini6n de la Superintendencia

Nacional del Transporte a ese respecto.

XI - PERSONAL - Por unanimidad la Junta decide que la bonificación al 

personal decretada en la sesión anterior es extensiva a los empleados de las entidades

anexas al Banco, de acuerdo con las disposiciones y prácticas en esa materia.

XII - BILLETES - Para efectos del cambio de unos billetes carbonizados

en la catástrofe de Cali, de propiedad de las firmas "Industrias El Fraile" y " Pedro

O. Salcedo V. tI , la Junta autoriza su amortizaci6n y reemplazo siempre y cuando que los

representantes de la Superintendencia Bancaria y de la Contraloria General de la Rep!

blica estén de acuerdo al respecto con el Gerente de la Sucursal del Banco en dicha 

ciudad.

XIII - FONDOS GANADEROS - Es consultada la Junta sobre la posibilidad de

que los préstamos correspondientes a la utilización de los cupos directos de crédito

a favor de los Fondos Ganaderos Departamentales estén garantizados con semovientes s1

tuados fuera del respectivo Departamento, insistiendo la Corporación en el carácter 

regional de dichos cupos, salvo casos especiales en que esto se dificulte, a juicio

del Banco.

XIV - CAMBIO EXTERIOR - La Junta estudia algunas consultas de la Asocia 

ción Bancaria concernientes con.la aplicación de las nuevas disposiciones sobre merca

do de divisas y las absuelve en la siguiente forma:

a) - Cuando se utilice la opción de efectuar pagos al exterior y la cuan

tia del registro sea superior a US$lOO.OOO no hay lugar a hacer uso de la autorización

de dólares al 452%, ni a posterior adjudicación de divisas por concepto de tal regis

tro.
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b) - La actual destinación de las divisas al precio fijado por la Superin

tendencia Bancaria debe ser solamente la utilización de la opción para efectuar pa

gos pendientes.

e ) - Quienes hicieron uso de la opción con anterioridad al III de septiem

bre no tienen derecho.a percibir dólares al 452% por cuanto las nuevas determinaci.2,

nes no tienen efecto retroactivo.

d) - No se considera posible el suministro de divisas a los bancos al ~

bio de 450% para el pago de gastos bancarios como comisiones, intereses, etc. paga

deros a sus corresponsales en el exterior.

A propósito de este 1lltimo punto el señor Ministro de Hacienda y Crédito

Público considera que la Superintendencia Bancaria podnIa dictar una resolución a-.

claratoria de la número 188, permitiendo a los bancos la libre consecución de la 

moneda extranjera necesaria para sus necesidades propias.

N!l 2.519

se levantó la sesión.

~

/
I

JUNTA DIRECTIVA DEL BANCO DE LA REPUBLICA

- Acta del 19 de septiembre de 1956 -

En Bogotá, el dÍa 19 de septiembre de 1956, a las 2 y 30 p.rn, se reunió la

Junta Directiva del Banco de la Repdb1ica con asistencia de sus miembros señores An
tonio Alvarez Restrepo - Vicepresidente -, Mart!n Del Corral, Manuel Mej:l:a J., José

del Carmen Mesa Machuca, Rafael A. Moreno Sandova1, Francisco José Ocampo y Bernardo

Restrepo Ochoa y de los señores Gerente, Subgerente doctor Arias,- Auditor señor D:l:az

y Secretario de la Junta. Dejaron de concurrir los señores Rubén Piedrahita Arango

y Carlos Villaveces R. - Ministro de Hacienda y Crédito Público.
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1 - A C T A - Se aprueba el acta 2.518, relativa a la sesi6n celebrada

el día 14 de los corrientes.

II - MOCION DE DUELO - La Junta aprueba por unanimidad la siguiente mo

ci6n presentada por el señor Gerente:

" La Junta Directiva del Banco de la República registra
en el acta de la fecha con profundo pesar el inesper,!!;
do fallecimiento del señor doctor don Félix Garc:l:a Ea
ndrez, Ministro de Minas y Petr61eos, antiguo miembro
de esta Corporaci6n e ilustre ciudadano que a lo lar
go de su brillante carrera prest6 invaluables servi 
cios a la economía nacional desde las elevadas posi 
ciones que ocupé, Con esta oportunidad la Junta hace
llegar a su viuda, la señora doña Maria Moreno de Ga,!:
cía Ram!rez, y a sus hijos la más expresiva manifest,!!;
ci6n de condolencia."

III - NOTA DE UN DIRF.:CTOR - El doctor Arango da lectura a una carta del

señor Director Carlos Villaveces R. en la que infonna. sobre su renuncia del cargo

de Ministro de Hacienda y Crédito Público y manifiesta su agradecimiento a los se

ñores Directores y Gerente por la colaboración prestada durante el tiempo de su 

gesti6n ejecutiva.

A prop6sito de la anterior comunicaci6n el señor Director Mesa Machuca lll!!;

nifiesta que dada la circunstancia del retiro del doctor Villaveces, y en atención

a haber desempeñado el cargo de Director del Banco por más de diez años, sería el 

caso de que la Junta considerara la posibilidad de designarlo como Consejero Finan

ciero de la institución.

Varios de los señores miembros de la Junta observan que, reconociendo los

merecimientos del señor Director Villaveces, debe aplazarse cualquier decisión al 

respecto por cuanto dicho señor Director todavía no ha hecho dejación del cargo de

Ministro de Hacienda, y podría ocurrir la circunstancia de que se acumularan en su

persona dos investiduras, además del hecho de que el señor don Roberto Michelsen no

ha renunciado la posición de Consejero Financiero del Banco de la República.

IV - INFORMES - Con cifras correspondientes al 14 de septiembre se distri

buyen el balance de préstamos y descuentos y el detalle de la utilizaci6n de los cu

pos de crédito de las instituciones bancarias; el condensado y comparado con el del

7 de septiembre y la relaci6n de valores diversos, cuyas principales cifras comenta

el señor Gerente, lo mismo que los saldos de los dep6sitos del Gobierno Nacional en

moneda corriente del 17 de este/mes y el pormenor de los descuentos de bonos de al-
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macenes generales de depósito, el l4 del presente, segdn oficinas y garantías.

Es presentado el movimiento de las principales cuentas del balance del

Fondo de Estabilización durante la semana comprendida entre el 12 y el 18 de sep 

tiembre, mencionando el señor Gerente las obligaciones pendientes de pago a favor.

de dicho establecimiento.

La situación de cambios del día 17 de septiembre mostraba las siguie,!l

tes cifras principales, según el bolet:úl 174 de la Oficina respectiva:

Total. de compras ..
Registros para ventas de cambio •••••
Ventas de cambio del Banco República.

Balanza ..

REGISTROS PARA Th1PORTACION:

Total reembolsables ..

Oficiales y semioficiales •••••
Particulares .

De los cuales por compen sación ••••••
De reembolso oficial .
Otros reembolsos ..

REGISTROS PARA EXPORTACION:

Total de los registros ••••••••••••••

Con reintegro oficial •••••••••
Sin reintegro oficial •••••••••

De los cuales por compensación ••••••
Reintegros " ..
No. de sacos de café registrados ••••
Valor contratos de café registrados••

EN E1 MES

US.$ 17.779.201.07
30.442.749.18
19.916.244.90

- 12.663.548.11

27.945.743.47

6.304.657.02
21.641.086.45

2.124.783.71
21.032.001.88
6.913.741.59

21.866.456.36

20.691.205.00
1.175.251.36

168.720.00
15.578.293.21

207.152.
16.867.630.00

EN EL AÑo

US.$327.228.130.01
363.617.727.35
349.511.913.58

36.389.597.34

389.021.746.53

82.113.426.64
306.908.319.89

12.944.393.06
317.760.451.77

71.261.294.76

363.365.071.80

319.908.796.15
43.456.275.65
10.315.636.35

296.798.373.03
3.894.181

317.050.475.75

Entre el 12 y el 18 de septiembre se inscribieron contratos de ex

portación'de café por valor dé US$17.782.0OO, correspondientes a 218.385 sacos de

sesenta kilos cada uno.

Es. presentado el resumen del valor de los cheques devueltos en las

oficinas de compensación del Banco durante los meses de mayo, junio y julio, con el

pormenor relativo al último de dichos meses.

10s bonos externos registraron e~l mercado de Nueva York el 13 

\
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de septiembre las siguientes cotizaciones: los del 3%. compradores al 59~ y vende

dores al 60; los del 6%, demanda al 115, sin oferta; las series departamentales 0A

cilaron entre 49 y 56.

v - :EMISIONES E INCINERACIONES - Entre el 12 y el 1$ de septiembre

se emitieron billetes del Banco de la República por valor de $3.650.000, segün el

siguiente detalle:

EMITIDO PARA LA OFICINA PRINCIPAL:

1.000.000

500.000

50.000

50.000

50.000

de billetes de $1.00 Nos. 01.250.001 a 02.250.000,
según Acta Nº 3060 del 17 de septiembre de 1956•••

billetes de $5.- Nos. 03.600.001 a 04.100.000, se
g6n Act/!. Nº 3060 del 17 de septiembre de 1956•••••

EMITIDO PARA LA OFICINA DE ARMENIA:

billetes de $1.- Nos. 43.050.001 a 43.100.000, se
g6n Acta NQ 3060 del 17 de septiembre de 1956 ••••

EMITIDO PA."'<A LA OFICINA DE HONDA:

billetes de $1.00 Nos. 19.050.001 a 19.100.000,se
g6n Acta NQ 305$ del 12 de septiembre de 1956 ••••

EMITIDO PARA LA OFICINA DE NEIVA:

billetes de $1.- Nos. 19.$00.001 a 19.850.000, se
g6n Acta NQ 3059 del 15 de septiembre de 1956•••••

Total emitido ••••••

Saldo para emitir de lo autorizado •••••••••••••••
Menos valor emitido e. *" " ..

Saldo para nuevas emisiones •••.••.•••••••••••••••

$ 1.000.000.00

2.500.000.00

50.000.00

50.000.00

50.000.00

$ 3.650.000.00

$1$.350.000.00
3.650.000.00

$14.700.000.00

El 12 de septiembre se incineraron billetes del Banco de la República

por valor de $6.1$0.000 y billetes nacionales, edición de 1948, en cuantía de

$130.000; el 14 del mismo mes se incineraron $3.22$.000, también en billetes del 

Banco de la República, y $30.000 en billetes nacionales.

VI- CREDITO INDUSTRIAL - La Junta estudia y conceptúa favorablemente

respecto del préstamo industrial consultado por el Banco Francés e Italiano para la

América del Sur para el señor ifto J. Verswyvel, de Bogotá, por $60.000, en arm,2
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nía con el Decreto 1564 de 1955 y normas complementarias.

VII- FONDO DE ESTABILIZACION - Son aprobadas, sujetas a la ratificación

del señor Ministro de Hacienda y Crédito Plíblico, las siguientes operaciones consul

tadas por el Fondo de Estabilización:

a) - Compra al Departamento del Valle del Cauca de $2.823.600 en bonos

de deuda interna del 7%, al 90%.

b) - Compra al Instituto Cristiano de San Pablo de $1.163.000 en cédu

las del Banco Central Hipotecario, que emita dicho establecimiento al efectuarle un

préstamo.

c) - Compra hasta de $1.000.000 en cédulas del Banco Central Hipoteca 

rio al 86%, con el fin de mantener estable la cotización de este ,título.

d) - Compra al Banco Central Hipotecario de $1.000.000 en Bonos NacioD2

les Consolidados, a un precio no superior del que ha pagado el Banco de la Repúbli

ca para efectos de las amortizaciones, en su calidad de fideicomisario de tales va

lores.

Es entendido que las anteriores operaciones puede perfeccionarlas el Fo,!!

do de Estabilización inmediatamente que el señor Ministro las apruebe, auncuando sea

por medio de una nota.

VIII- FONDO MONErARIO INTERNACIONAL - Se entera la Junta de la informa

ción confidencial del Fondo Monetario Internacional, que será, publicada el dÍa 20 de

los corrientes, relacionada con la elección por el Consejo Directivo del Fondo como

Director Gerente, para un perfodo de cinco años, del señor Per Jacobsson, actual Pr~

sidente del Banco de Arreglos Internacionales de Basilea, quien tomará posesión del

cargo en la primera quincena del próximo mes de noviembre, reemplazando así al señor

Ivar Rooth.

LX - REGISTRO DE CAMBIOS - Son presentadas las autorizaciones del De

partamento Nacional de Aeronáutica Civil para la importación por el Lloyd Aéreo Co

lombiano de tres aeronaves Vickers Viscount, pero la Junta decide aplazar la dete~

nación sobre el respectivo contrato para 'una sesión a la que concurra el señor Mini.!!,

tro de Hacienda.

X - AGENCIA DEL BANCO EN TULUA - Es presentada una comunicación suscri

ta por varios vecinos de la ciudad de Tuluá en que insisten en el establecimiento de
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una oficina del Banco de la República en dicha localidad, y la Junta reitera los m,9.

tivos expuestos en numerosas ocasiones para no acceder a esta clase de peticiones.

XI- BA1\lCO CENTRAL HIPOTECARIO - La Junta toma nota de la aclaración r~

lacionada con el préstamo del Banco Central Hipotecario al Instituto Cristiano de

San Pablo, aprobado en sesión precedente, en el sentido de que dicha operación se 

hará en cédulas hipotecarias del 7% y a veinte años de plazo.

Xll- AUXILIO - Con cargo a la cuenta de Pérdidas y Ganancias la Junta

autoriza un auxilio hasta de $10.000 para una escuela de cerámica en el Municipio 

de El Espinal, Tolima.

XIII - COMUNICACION RECIBIDA - Es presentado el telegrama del señor 

Brigadier General Alberto Gómez Arenas, Jefe Civil y Militar del Valle del Cauca,en

que agradece a la Junta la moción de condolencia aprobada con motivo de la catástro

fe de Cali.

XIV - BANCO INTERNACIONAL Y FONDO MONETARIO - Para el caso de que al

señor Director Rubén Piedrahita Arango se le llegue a dificultar la asistencia a la

Asamblea de Gobernadores del Banco Internacional de Reconstrucción y Fomento como 

Gobernador Principal, la Junta no encuentra inconveniente en que lo sustituya en tal

posición el señor don Carlos Vil1aveces, quien viajará a Washington como Gobernador

Principal por Colombia del Fondo Monetario Internacional.

xx - CAMBIO EXTERIOR - La Junta considera la posibilidad de que el Fon

do de Estabilización estudie la conveniencia de hacer nuevas entregas de dólares a 

los bancos al 450% - dentro dellfmite autorizado - a fin de que éstos los vendan a

sus clientes con destino al pago de fletes.

XVI- PERSONAL - A propósito de una invitación directamente dirigida por

el Instituto Colombiano de Ciencias Administrativas al Jefe de Personal del Banco,

para asistir a una reunión, con el objeto de estudiar la conveniencia de establecer

una "Asociación Colombiana de Jefes de Personal", la Junta se muestra de acuerdo 

con el señor Gerente en que esa clase de invitaciones deben ser dirigidas a la Ge

rencia General del Banco para que disponga lo que a bien tenga.

XVTI- CONCESIONDE SALINAS - Es presentado el memorandum de la Concesión

de Salinas en el que menciona la posibilidad de mantener o de revisar el precio de la

sal elaborada que suministra a la Caja de Crédito Agrario, Industrial y Minero como
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subrogataria del Instituto de Fomento Industrial, en calidad de materia prima destina

da a la producción de sal para ganados ( fosfosal ), resolviendo la Junta consultar 

previamente el punto con la Caja Agraria.

XVIII - INTERCAMBIO CON ITALIA - La Junta conceptúa favorablementerespe~

to de la liquidación de la cuenta correspondiente al antiguo convenio comercial con 

Italia, la cual se haría mediante canje de notas entre el Ministerio de Relaciones ~

teriores y la Embajada de Italia, en los términos del memorándum del 10 de septiembre

de esa Embajada, que se ha tenido a la vista.

A las 3~45 p.m·

1
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JUNTA DIRECTIVA DEL BANCO DE LA REPUBLICA

- Acta del 21 de septiembre de 1956 -

En Bogotá, el dfa 21 de septiembre de 1956, a las 2 y 30 p.m, se reunió

la Junta Directiva del Banco de la República con asistencia de sus miembros señores

Antonio Alvarez Restrepo - Vicepresidente r» Martín Del Corral, 1-1anuel Mejía J. ,Jo

sé del Carmen Mesa Machuca, Rafael A. Moreno Sandoval, Francisco José Ocampo y Ber

nardo Restrepo Ochoa, y de los señores Gerente, Auditor señor Gaitán y Secretario 

de la Junta. Dejaron de concurrir los señores Rubén Piedrahita Arango y Carlos Vi

llaveces R. - Ministro de Hacienda y Crédito Público -.

I - A C T A - Se aprueba el acta 2.519 correspondiente a la sesión ce

lebrada el día 19 de los corrientes.

Ir - PROPOSICION - La Junta aprueba por unanimidad la SigUiente moción 

presentada por el señor Gerente:

11 La Junta Directiva del Banco de la República se complace
en enviar un cordial saludo de felicitación y bienvenida
al señor doctor Néstor Ibarra Yáñez, designado Ministro
de Hacienda y Crédito Público y consecuentemente miembro
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"ex-officio de la Corporación, a quien ofrece su más decidida
colaboración en la tarea conjunta que les corresponde para,
el logro del ordenado desarrollo de la economía nacional. 11

III - INFORMES - El señor Gerente presenta los saldos de los depósi

tos del Gobierno Nacional en moneda corriente del día ,19 de septiembre y la situa 

ción de cambios en la misma fecha, según el boletín 176 de la Oficina respectiva,c.1!

yas principales cifras son las siguientes:

Total de compras .
Registros para ventas de cambio •••••
Ventas de cambio Banco Repl1blica ••••

Balanza ..

REGISTROS PARA IMPORTACION:

Total reembolsables .

Oficiales y semioficiales •••••
Particulares ••••••••.•.•••••••

De los cuales por compensaci6n•••••••
De reembolso oficial ••••••••.•••••••
Otros reembolsos ••••••••••••••••••••

REGISTROS PARA EXPORTACION:

Total registros .

Con reintegro oficial •••••••••
Sin reintegro oficial •••••••••

De los cuales por compensación ••••••
No. de sacos de café registrados ••••
Valor contratos de café registrados••

EN EL MES:

u3$ 19.485.337.92
35.505.228.13
27.148.755.84

- 16.019.890.21

32.755.1$7.10

6.935.447.42
25.819.739.68
2.210.274.21

24.647.203.52
8.107.983.58

23.717.443.89

22.126.180.00
1.591.263.89

358.055.00
231.300

18.833.940.00

EN EL Al~O:

US$ 328.934.266.86
368.680.206.30
356.744.424.52
39.745.939.44

393.831.190.16

82.744.217.04
311.086.973.12
13.029.883.56

321.375.653.41
72.455.536.75

365.216.059.33

321.343.771.15
43.872.288.18
10.504.971.35
3.918.329

319.016.785.75

Entre el lQ y el 20 de septiembre se inscribieron contratos de exporta

ción de café por valor de U3$20.147.0oo, correspondientes a 247.421 sacos de sesenta

kilos cada uno.

IV - PRESTAi'lOS A CINCO AÑOS - a) - Para su posterior descuento o ce 

siOO son aprobados los siguientes préstamos, a cinco años de plazo, en armoma con 

los Decretos 384 de 1950, 1760 de 1951 y 2482 de 1952 y correspondientes disposicio

nes de la Junta Directiva del Banco de la Repl1blica y de la Superintendencia Banca -

ría:
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Consultados por el Banco de Bogotá:

A Diego Marulanda G., de Barranquilla, por ••• $ 100.000.

A José Maria Castro Monsalvo y Cecilia Guerr~

ro de Castro Monsalvo, conjúntamente,de San-
ta Marta, por 100.. 0000-

Consultado por el Banco del Comercio:

A Augusto Marmolejo, de Tuluá, por ••••••••••• $ 100.000.-

b) - También es aprobado para posterior descuento o cesi6n, el préstamo

industrial adicional, a cinco años de plazo, por $100.000, acordado por el Banco Ca

fetero a la firma Saad Mor, S. Hermanos, de Girardot, en conformí.dad con el Decreto 

384 de 1950 y disposiciones concordantes.

e) - Igualmente se aprueba para posterior descuento o cesi6n el présta

mo adicional, a: cinco años .de plazo,del Bancoc,delComercioa.l seflórOrlando G6mez A

cevedo,de Barranquilla. por $1.800, con destino a construcci6n de vivienda en confor

midad con las normas legales sobre la materia.

v - EMBAJADA EN LIMA - El señor Gerente presenta el cuadro en que ha si

do enmar-cado el 6bolo de los trabajadores peruanos para los damnificados de Cali, que

será colocado entre las colecciones del Banco, con asistencia del señor Embajador del

Perú en Colombia, tan pronto como el Ministerio de Relaciones Exteriores señale d1a y

hora para tal acto.

VI - FONDO DE ESTABILIZACION - Toma nota la Junta de la comunicaci6n del

Jefe Civil y Militar del Valle del Cauca relacionada con la pr6xima cancelaci6n de la

deuda del Municipio de Sevilla al Fondo de Estabilización, que desde hace algún tiempo

estaba vencida, pago que se efectuará con una financiaci6n del Banco Cafetero.

VII - NOTAS EDITORIALES - El señor Gerente da lectura a las notas edito

riales de la Revista del Banco correspondiente al presente mes y la Junta se muestra 

de acuerdo con los conceptos que en ellas expresa.

VIII - CAMBIO EXTERIOR - Es presentada una comunicaci6n de la Oficina. de

Registro de Cambios, remisiva de un memorandum de la Embajada del Perú en el que soli

cita se autorice a las entidades bancarias para vender d6lares estadinenses a los Con

suladOS del Perú en Bogotá, Cali, Letida, Buenaventura, Barranquilla y Cartagena, con

destino a efectuar sus remesas mensuales de fondos, pero la Junta considera que este !l:.
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IV - EMISIONES E INCINERACIONES - Entre el 19 y el 25 de septiembre se

emitieron billetes del Banco de la República por valor de $1.250.000, según el siguie!!,

te detalle:

EMITIDO PARA LA OFICINA DE }IANIZALES:

100.000

100.000

,100.000

50.000

'billetes de $5.- Nos. 44.500.001 a 44.600.000,
según Acta NI! 3062 del 22 de septiembre de 1956 $

billetes de $5.- Nos. 5.150.001 a 5.250.000,se-
gún Acta NI! 3062 del 22 de septiembre de 1956••

EMITIDO PARA LA OFICINA DE HEDELLIN:

billetes ,de $2.- Nos. 7.450.001 a 7.550.000 se
gún Acta NI! 3061 del 19 de septiembre de 1956••

EMITIDO PARA LA OFICINA DE PASTO:

billetes de $1.- Nos. 51.500.001 a 51.550.000 
según Acta NI! 3062 del 22 de septiembre de 1956.

500.000.00

500.000.00

200.000.00

50.000.00

Total emitido ...................... $ 1.250.000.00

Saldo para emitir de lo autorizado ••••••••••••• $14.700.000.00

Menos valor emitido •••.••.•..•••••••.••..•• ;... 1.250.000.00

Saldo para nuevas emisiones •••••••••••••••••••• $13.450.000.00

El 19 de septiembre se incineraron billetes del Banco de la República por

valor de $2.038.000 y el 21 del mismo mes $9.698.000 en billetes del Banco de la Repú

blica y $65.000 en billetes nacionales, edición de 1948.

v - PRESTAHOS A CINCO AÑos - a) - Son aprobados, para su posterior des

cuento o cesión, los siguientes préstamos" a cinco años de plazo, en aI'IDOn:!a con lo

dispuesto por los Decretos 384 de 1950 y 1760 de 1951 y disposiciones concordantes:

Consultado por el Banco Cafetero:

A }Iercedes Pereira de Abondado y Joaquín, Alvaro,
Daniel, Alicia, Mercedes y Beatriz Abondado P!!!.
reira, de Bogotá, por .••••••••••••••••••••••• $ 140.000.-

Consultado por el Banco Industrial Colombiano:

A Industrias California "Super", Ltda, , de Bogo-
tá, por ••••.••••••••••••••••••••••••••••••••• $ 80.000.-
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Consultados por el Banco Comercial Antioqueño:

A Confecciones Primavera, S.A., de Medellfn, por•••

A Tulio Villegas J., de Medellin, por •••••••••••••

A Alfonso Velásquez M., de Medellfn, por ••••••••••

$ 1.000.000.

150.000.

20.000.-

Esta llltima operación se entiende adicional a la aprobada anteriormente

bajo el mismo régimen.

b) - Igualmente es aprobado, para su posterior descuento o cesión, el

préstamo a cinco años de plazo, consultado por el Banco de Bogotá, a favor de Gu.!:!

tavo Villa Restrepo, de MedelHn, por $200.000.00 en armonfa con lo dispuesto por

los Decretos 384 de 1950, 1760 de 1951 y 2482 de 1952 y por las correspondientes

normas de la Junta Directiva del Banco de la República y de la Superintendencia 

Bancaria.

VI - SALINAS - Expone el señor Gerente la situación actual de la pla.!!

ta eléctrica del Neusa y las necesidades de las Salinas y propone que se autorice

la adquisición y montaje de una unidad de 2.500 kilovatios en dicha planta, con el

fin de quedar en condiciones de atender satisfactoriamente a las necesidades tanto

de las salinas como de las poblaciones circunvecinas, a las cuales suministra el 

Banco luz y energía. La Junta autoriza dicha adquisición y al efecto sugiere la 

conveniencia de llegar a un acuerdo con la Federación Nacional de Cafeteros, con el

fin de financiar la compra en el exterior de la aludida planta.

VII - BANCO CENTRAL HIPOTECARIO - a) - Da cuenta el señor Gerente de la

carta suscrita el 20 del'mes'en curso por los directores y el Gerente del Banco Cen

tral Hipotecario, en la cual plantean la situación actual de dicha institución y pr.Q

ponen la adopción de algunas medidas, complementarias de otras recientemente tomadas,

que la pondrían en condiciones satisfactorias de prestar sus servicios al pafs. Una

de ellas es la elevación del capital del Banco a treinta millones de pesos, que los

accionistas podrían suscribir guardando las proporciones debidas, y otra, el otorga

miento de un préstamo del Banco de la República, por igual cantidad, al 3% y con ga

rantfa de documentos emitidos por el Central.

La Junta estima que en las actuales circunstancias no cabrfa adoptar la

segunda de tales medidas y solo podría considerar la posibilidad de aumentar el ca

pital, estudiando cuidadosa y detenidamente el asunto en asocio del señor Ministro

de Hacienda, ya que las demás fórmulas o soluciones tendrísnque ser materia de medi

das legislativas.
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"ta ahora ha sumado al concepto tradicional de la Banca un
concepto nuevo, más acorde con las necesidades expansivas
de la economía nacional, y que ha traído enormes benefi 
cios al país. Piénsese si no, en la Fundaci6n y robuste
cimiento del Banco Popular, que introdujo un concepto re
volucionario del crédito y que ha contribuido a la reali
zación de empresas de gran trascendencia en el orden fi 
nanciero, industrial y aún cultural. Y recuérdese la med.!
da que fijó la tasa del interés en 5%, en beneficio de
las clases que antes no tenían acceso al crédito.

La Banca privada sigue,pues, cumpliendo su misi6n y debe
estar tranquila con respecto a la política del gobierno
máxime cuando este se halla empeñado en lograr la estabi
lización del peso,y el robustecimiento de la economía na
cional. Lo que si es importante destacar es que al lado
de esta Banca tradicional tenemos hoy en Colombia un nue
vo concepto de Banca, que al lado de las finalidades fi
nancieras persigue objetivos de gran envergadura social,
necesarios para una naci6n en crecimiento."

v - BANCO INTERNACIONAL El señor Gerente informa que la Asamblea de

Gobernadores del Banco Internacional de Reconstrucción y Fomento ha reelegido al 

doctor Jorge Mejía Palacio Director Ejecutivo de dicho organismo y la Junta regis

tra complacida este hecho.

VI - SITUACION ECONOMICA - Manifiesta el señor Gerente que se acordó

efectuar por la mañana la celebración de la reuni6n ordinaria de la Junta con el 

objeto de cambiar ideas sobre la actual situaci6n económica y atender a la invita

ci6n que hi.zo el excelentísimo señor Presidente de la República a la Corporación Pl!:

ra tratar asuntos relacionados con dicha situación.

Después de alguna deliberación durante la cual se exponen detenidamen

te los factores inquietantes y perturbadores del desarrollo ordenado de la econo 

mía surgidos en los últimos dÍas, y de que los señores Directores y Gerente enun 

cian con la mayor amplitud sus puntos de vista sobre el particular, se conviene - a

propuesta de la Presidencia - en que el doctor Arango actúe como vocero de la Junta

en la reunión con el Jefe del Estado.

Estima el señor Gerente que después de expresarse al señor Presidente

el agradecimiento de la Junta por la invitación que se le ha hecho y de reconocer 

el espíritu patriótico de las últimas medidas gubernamentales, que infortunadamente

no han logrado las finalidades perseguidas, debe ofrecersele la colaboración del B~

ca de la República en orden al estudio de una revisi6n indispensable para contrarre.,¡a

tar hechos que preocupan conjuntamente al órgano ejecutivo y al Instituto emisor.
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Seguidamente, agrega el doctor Arango, podrían presentarse las cifras

que muestran aquellos factores en cuya apreciación como graves coinciden los dis

tintos sectores representados en la Directiva del Banco y que son el desequilibrio

cambiario, la declinaci6n de las reservas internacionales, los cuatiosos compromi

sos externos pendientes y el incremento de los medios de pago, y sus perspectivas

alarmantes, con las naturales repercusiones en los diversos 6rdenes de la vida ci~

dadana. Para el estudio de las eventuales soluciones juzga que quizá. sería el caso

de insinuar la traída de una misión del Fondo Monetario Internacional, organismo

suficientemente enterado de los problemas económicos colombianos, para que aseso

re al Gobierno y a las autoridades monetarias con el objeto de adoptar un plan de

reajuste económico.

IDENTE,

con el esquema presen

50 para acudir a la 4!
La Junta en fonna unánime se muestra de acuerdo

tado por el señor Gerente y se levanta la sesión a las 10 y

vitaci6n. del señor Presidente. C?
..... /

EL SE· TARIO . /',

JUNTA DIRECTIVA DEL BANCO DE LA REPUBLICA

- Acta del 3 de octubre de 1956 -

En Bogotá., el día 3 de octubre de 1956, a las 2 y 30 p.m, se reunió

la Junta Directiva del Banco de la República con asistencia de sus miembros se

ñores Antonio Alvarez Restrepo - Vicepresidente -, Martín Del Corral, ~íanuel Me

jía J., José del Carmen Mesa Ma.chuca, Rafael A. Mor-eno Sandoval, Francisco José

acampo y Bernardo Restrepo Ochoa, y de los señores Gerente, Auditor señor Díaz y

Secretario de la Junta. Dejaron de concurrir los señores Directores Rubén Piedr~

hita Arango y Carlos Villaveces R. - Ninistro de Hacienda y Crédito Público -.

1 - A C T A - Se aprueba el acta 2.522, relativa a la sesión celebr~

da el dÍa 2$ de septiembre pasado.

11 - INFORMES - Con cifras correspondientes al 2$ de septiembre se di~
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v - PRESTAMOS A CINCO AÑos - a) -Para su posterior descuento o cesión son

aprobados los siguientes préstamos a cinco años en armonía con el Decreto 384 de 1950

y disposiciones concordantes:

Consultados por el Banco de Bogotá:

A Gaseosas Posada Tobón S.A., de Medellín, por ••• $ 1.500.000.

A Manufactura Metálica Mallol & Ariano Ltda., de -
Barranquilla, por '" .30.000.-

Esta última operaci6n se entiende adicional a la aprobada anteriormen

te bajo el mismo r~gimen.

Consultado por el Banco Comercial Antioqueño:

A Fábrica de Café Granada Lt.da; , de Cali, por •••• $·300.000.-

b) - A propósito del préstamo por $500.000 en armonía con el Decreto 384

de 1950 que consulta el Banco Cafetero para la Nacional de Cigarrillos Ltda., de Buc~

remanga, con destino a la adquisición de tabaco en rama como materia prima,la Junta e,¡¡¡

tima que, en conformidad con el parágrafo 2Q del artículo lQ del Decreto reglamenta

rio 1249 de 1950, debe consultarse a la SUperintendencia Bancaria si la destinación de

la operación indicada es susceptible,de ser financiada con un préstamo de fomento eco

nómico a mediano plazo.

VI - AUXILIO - Se autoriza un auxilio de $5.000 con cargo a la cuenta

de Pérdidas y Ganancias para el Colegio de los Sagrados Corazones y de la Adoraci6n

Perpetua del Santísimo Sacramento establecido en la ciudad de Pereira.

VII - REGISTRO DE CJ\l.iBIOS - A propósito de la solicitud del doctor AlbeE

to Combariza Vargas, funcionario de la Oficina de Registro de Cambios, a fin de que se

le reconozca su sueldo en dólares oficiales mientras cumple una cmaisión en el exte 

rior que le confirió la Universidad Nacional para asistir a un Seminario Ibero-Ameri

cano de Enseñanza Técnica, la Junta estima que podr-Ia accederse a ella siempre que el

Ministerio de Hacienda y Crédito Público exprese su ecn fonaí.dad al respecto.

VIII - ACEBIAS PAZ DEL EIO - En vista de la necesidad de recursos que a

fronta Acerías Paz del Río S.A., la Junta,teniendo en cuenta el estado de las inver 

siones hechas en el ensanche hasta el 31 de agosto, autoriza una entrega de $5.000.000

de los fondos reservados para la ampliación.
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IX - INTERCAMBIO CON FINLANDIA - a) - Se autoriza, dada la modalidad es

pecial del asunto, reintegrar a la Federación Nacional de Cafeteros $19.751.59,corre~

pondientes al 1% de diferencia de cambio entre el precio de compra y el de venta de 

algunas sumas utilizadas por cr/lditos irrevocables abiertos sobre Finlandia, reembol

sables con los fondos de la Federación que a nombre del Banco se encuentran en el SU2

men Pankki Bank, en virtud del arreglo hecho con el Instituto de CrMito Territorial

pudiendo procederse para el futuro en igual forma.

b) - Dentro del convenio de intercambio comercial con Finlandia la Junta

autoriza el pago automático a los exportadores de ese país, debitando la respectiva

cuenta como ocurría anteriormente cuando dichos fondos pertenecfan a la Federación 

Nacional de Cafetero s, teniendo en cuenta que los fondos depositados sólo pueden ser

utilizados con tal objeto y que el pago debe efectuarse invariablemente en cualquier

tiempo y por el miamo conducto.

X - CAMBIO EXTERIOR - Informa el señor Gerente que, de acuerdo con la 

sugerencia del señor Ministro de Hacienda y Crédito Público, se han estado estUdian

do con la Superintendencia Bancaria los términos de la resolución aclaratoria de la

nñmero 188, que permita a los bancos adquirir libremente moneda extranjera para al@

nas de sus necesidades propias, y que el aludido despacho adelanta el análisis de los

renglones correspondientes, siendo probable que expida la respectiva autorización pa

ra ciertos pagos causados hasta la vigencia del Decreto 2103 de este año.

XI - SITUACION ECONOMICA - A propósito de la reunión que los señores Di

rectores y Gerente celebraron con el excelentfsimo señor Presidente de la Repliblica 

por invitación de éste, se deja constancia de que en dicha reunión se siguió estrict.i!:

mente el plan acordado ,en sesión precedente.

Como el señor Presidente de la ReplÍblica solicitó un memorandum que resu

miera lo expuesto allf, la Junta comisiona a los señores Directores Alvarez Restrepo

y Gerente para preparar un proyecto en tal sentido, suscitándose un cambio de ideas

sobre la forma de presentación del mismo.

XII - COMUNICACIONES RECIBIDAS - El señor Gerente infonna a la Junta -

/

EL PRESlql'

se levantó la sesión.A las 4 y l;;)m.

~if

sobre las comunicaciones recibidas de varias de las oficinas del Banco en las que a

gradecen, en nombre del personal de empleados, la bonificación especial decretada con

motivo de la terminación de la estructura para el nuevo edificio de la Oficina Princ,!

pal del Banco.
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Haciéndose intérprete de los señores Directores el doctor Alvarez Res

trepo expresa al señor ~ünistro de Hacienda que sus declaraciones - ya admirablemeE

te bien recibidas por la opinión - y las que acaba de hacer son excelentes y que ~

llas son prenda del acierto y eficacia de su gestión como mnistro por lo cual lo

felicita de antemano; le agradece la declaración espontánea de mantenerse en con 

tacto con las Directivas del Banco emisor para el estudio y solución de los l'lroble

mas económicos de la nación, Directivas en las cuales va a encontrar la más decid.!

da voluntad de servicio para asesorar al Gobierno, y declarando que con buena vo

luntad y un esfuerzo conjunto pueden solventarse las dificultades que hoy se afro,!!

tan en este campo si se procede a una revisión paulatina mediante un estudio a fo,!!

do de los problemas y la presentación de fónnulas saludables. Agrega que el doctor

Morales no se equivoca al pedir la colaboración estrecha del Banco de la República

pues esta institución, vinculada al.: destino de la nación, por el prestigio mereci

do de que goza es garantía del desarrollo ordenado de la econom!a patria.

También agradece el doctor Alvarez Restrepo al señor Director Morales

las declaraciones justas y honrosas relacionadas con la persona del señor Gerente

General del Banco, cuya presencia al frente de los destinos del Instituto emisor ha

contribuido· en grado eminente a dar al Instituto la prestancia de que disfruta no

sólo en el ámbito nacional sino en el internacional por su patriotiamo, experien 

cia, ilustración, prudencia y dedicación al servicio del país y de la entidad afo.!;

tunadamente colocada bajo su rectoría, estimándose indispensable su asistencia pa

ra el éxito de las iniciativas que se presenten en orden a la solución de los ac

tuales problemas que afligen a nuestra econom!a. Añade que esto lo dice por propia

experiencia pues su ayuda, consejo y direcci6n le fueron invaluables durante el 

tiempo que ocupó el despacho ejecutivo de Hacienda y Crédito Público.

El señor Gerente manifiesta que los proyectos y prop6sitos laudables

del señor mnistro contribuirán a la solución de los problemas económicos de la Na

ción y le expresa su reconocimiento por las honrosas expresiones concernientes con

él.

Recuerda, por otra parte, que desde el mes de enero vema pensando t,2

mar vacaciones - de las que no ha hecho uso ni solicitado compensación en dinero no

obstante la autorización de la Junta - y que pasada ya una fecha familiar quisiera

que la Junta señalara la época oportuna para disfrutar de ellas, aun cuando compren

de que con el reciente cambio de gabinete su salida a vacaciones podría prestarse

a interpretaciones, por lo cual deja a la consideración de la Junta la decisi6n que

estime más aconsejable.
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Tanto el señor Presidente como el señor Ministro de Hacienda y Cr~dito Pú

blico estiman que la Junta debe Pedir al doctor Arango posponer las vacaciones para 

que preste una vez más su ilustrado y patriótico concurso para la solución de las ac 

tuales dificultades económicas que afronta el paí.s, y la Corporación así. lo resuelve 

en forma unánime.

El doctor Arango agradece esta uniforme expresión de confianza y anuncia

que con mucho gusto accede a la petición de la Junta.

III -INFORMES. - .Con cifras correspondientes al 5 de octubre se distri

buyen el balance de prést.amos y descuentos y el detalle de la utilización de los cu 

pos de crédito de las instituciones bancarias; el condensado y comparado con el del 28
de septiembre y la relación de valores diversos, cuyas principales cifras comenta el

señor Gerente, lo mismo que los saldos de los depósitos del Gobierno Nacional en mone

da corriente el dÍa 8 de los corrientes y el pormenor de los descuentos de bonos de 

almacenes generales de depósito, el 5 del mismo mes, según oficinas y garantías.

Presenta el señor Gerente el movimiento de las principales cuentas del bÉ!<

lance del Fondo de Estabilización durante la semana comprendida entre el 3 y el 9 de

octubre.

La situación de cambios del dÍa 8 del presente mostraba las siguientes c1,

fras principales, según el boletín 189 de la oficina respectiva:

Total de compras US$
Registros para ventas de cambio •••••
Ventas de cambio del Banco República.

Balanza .

REGISTROS PARA IMPORTACION:

Total reembolsables ' $

Oficiales y semioficiales •••••
Particulares f1

De los cuale s por compensación ••••••
De reembolso oficial .
Otro s reenbolsos 0'0 ..

REGISTROS PARA EXPORTACION:

Total registros " ..
Con reintegro oficial ••••••..•
Sin reintegro oficial .

De los cuales por compensación ••••••
No. de sacos de café registrados ••••
Valor contratos de café registrados •

EN EL l>lES

5.314.672.03
9.021.416.95

10.519.305.74
3.706.744.92

16.479.954.36
2.059.875.04

14.420.079.32
649.726.38

11.867.486.38
4.612.467.98

5.421.041.69
3,526.895.16
1.894.146.53

24.985.00
69.283

5.641.480.00

EN EL AÑo

US$ 351.388.742.72
383.317.906.66
379.731.817.23
31.929.163.94

426.406.948.78
88.484.41+0.95

337.922.507.83
14.808.814~74

345.668.143.40
80.738.805.38

379.490.736.72
332.091.411.31
47.399.325.41
10.912.331.35
4.042.603

329.135.995.75
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Entre el 12 y el 9 de octubre se inscribieron contratos de exportaci6n de

caf~ por valor de US$6.572.000, correspondientes a 80.711 sacos de sesenta kilos ca

da uno.

Los bonos externos registraron el 4 de octubre en el m.ercado de Nueva 

York las siguientes cotizaciones: los del 3%, compradores al 57 y vendedores al 59;

los del 6%, demanda al 115, sin oferta; las series departamentales oscilaron entre

49~ y 56.

IV - EMISIONES E INCINERACIONES - Entre el 3 y el 9 de octubre. se emiti~

ron billetes del Banco de la República por valor de $6.750.000, según el siguiente 

detalle:

EMITIDO PARA LA OFICINA DE BARRANQUILLA:

20.000

10.000

100.000

100.000

150.000

50.000

100.000

100.000

350.000

billetes de $50.- Nos. 2.275.001 a 2.295.000,s~

gún Acta N2 3066 del 4 de octubre de 1956 •••••

billetes de $100.- Nos. 1.383.001 a 1.393.000,
según Acta I'l2 3066 del 4 de octubre de 1956••••

billetes de $1.- Nos. 71.050.001 a 71.150.000,
según Acta NQ 3067 del 6 de octubre de 1956••••

billetes de $1.00 Nos. 21.450.001 a 21.550.000,
según Acta N2 3067 del 6 de octubre de 1956••••

Et"!ITIDO PARA LA OFICINA DE BUCARAMANGA:

billetes de $1.- Nos.17.700.001 a 17.850.000,s~
gún Acta N2 3065 del 3 de octubre de 1956••••••

EMITIDO PARA LA OFICINA DE CALl:

billetes de $2.- Nos. 30.850.001 a 30.900.000,
según Acta NQ 3065 del 3 de octubre de 1956••••

EMITIDO PARA LA OFICINA DE CARTAGENA:

billetes de $1.- Nos. 86.400.001 a 86.500.000,s~
gún Acta NQ 3067 del, 6 de octubre de 1956 ••••••

E!'lITIDO PARA LA OFICINA DE CUCUTA:

. billetes de $1.- Nos. 18.100.001 a 18.200.000,se
gún Acta N2 3065 del 3 de octubre de 1956 .....:

EMITIDO PARA LA OFICINA DE IBAGUE:

. billetes de $5.- Nos.58~050.001 a 58.100.000, ,,;¡:
62.750.001 a 63.050.000, según Acta NQ 3065 del
3 de octubre de 1956 "" .

Pasan '"

$ 1.000.000.00

1.000.000.00

100.000.00

100.000.00

150.000.00

100.000.00

100.000.00

100.000.00

. 1.750.000.00

$ 4.400.000.00
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EMISIONES ( Continuación ) :
Vienen .... 0." .. $

D"lITIDO PARA LA OFICINA DE IBAGUE:

4.400.000.00

350.000

50.000

50.000

billetes de $5.- Nos. 0.850.001 a 0.950.000
y 1.800.001 a 2.050.000 según Acta N2 3065
del 3 de octubre de 1956 ti lO ti' ..

billetes de $10.- Nos. 2.700.001 a 2.750.000
según Acta N2 3065 del 3 de octubre de 1956.

EMITIDO PARA LA OFICINA DE NEIVA:

billetes de $2.- Nos. 30.100.001 a 30.150.000
según Acta NQ 3066 del 4 de octubre de 1956••

Total emitido ••••••••$

Saldo para emitir de lo autorizado $

Nueva autorización de la Junta Directiva se
gún Acta NQ 2523 del 3 de octubre de 1956•••

$

1.750.000.00

500.000.00

100.000.00

6.750.000.00

13.100.000.00

10.000.000.00

23.100.000.00

6.750.000.00

16.350.000.00

El 5 de octubre se incineraron billetes del Banco de la República

por valor de $4.507.000 y billetes nacionales, edici6n de 1948, en cuantía de

$20.000.-

v - FONDO DE ESTABILIZACION - El señor Ministro de Hacienda y Crédito

Público confirma con su voto afirmativo las operaciones del Fondo de Estabilización

aprobadas en sesi6n del 19 de septiembre, acta 2519.

VI - PRESTAMOS A CINCO AÑos - a) - Para su posterior descuento o cesión

son aprobados los siguientes préstamos a cinco años de plazo en armonía con los De

cretos 384 de 1950, 1760 de 1951 y 2482 de 1952 y correspondientes disposiciones de

la Junta Directiva del Banco de la República y de la Superintendencia Bancaria:

Consultado por el Banco de Bogotá:

A Godofredo G6mez H. e Inés González de Gó
mez, conjuntamente, de Tuluá, por ••••••• $ 50.000.-
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inquietantes, se enuncian opJ.nJ.ones relacionadas con la conveniencia de que, con oca

sión de la venida a Colombia de la Misión del Fondo Monetario Internacional que ade

lantará. la consulta anual reglamentaria sobre restri cciones cambiarias, se solicite

el concurso de dicho organismo con el fin de que formule las recomendaciones que es

time del caso en orden a la solución de las dificultades cambiarias que afronta el

país.

El señor Gerente, que ha sido partidario de esta asistencia del Fondo 

Monetario, recuerda que ella es aconsejable no sólo por la colaboración efectiva que

ha prestado y por los reputados expertos que están a su servicio sino por la muy cOJ!!

pleta información que tiene sobre Colombia. Además no habría necesidad de efectuar

gastos adicionales pues tal género de asesoría entra en las actividades del Fondo y

recuerda el caso reciente de Chile que contrató una costosa misión de expertos finau

cieros privados que después de un detenido estudio de los problemas de esa nación ll~

gó a las mismas conclusiones e hizo las mismas recomendaciones que los funcionarios

del Fondo Monetario Internacional en cumplimiento de sus funciones estatutarias.

Se pone de manifiesto también por varios de los señores Directores las

favorables repercusiones que traería para el c~edito externo de la nación un progra

ma de reorganización cambiaria recomendado por el Fondo Monetario, lo cual facilita

da la financiación necesaria para poner al dÍa los pagos y aseguraría el perfeccio

namiento de varios empréstitos externos ya prometidos que habían sido aplazados por

razones de carácter general, como los del Banco Internacional de Reconstrucción y Fo

mento.

A las 4 y 10 p.m, se levantó la sesión.

JUNTA DIRECTIVA DEL BANCO DE LA REPUBLICA

Acta del 17 de octubre de 1956

En Bogotá, el dia 17 de octubre de 1956, a las 2 y 30 p.m, se reunió la

Junta Directiva del Banco de la Repdblica con asistencia de sus miembros señores A!!
tonio Alvarez Restrepo - Vicepresidente ~, Martín Del Corral, Manuel Mejía J., José

del Cannen Mesa Machuca, Luis Morales Gómez - Ministro de Hacienda y Crédito Públi-
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co -, Rafael A. Moreno Sandoval, Francisco José Ocampo, Rubén Piedrahita Arango y

Bernardo Restrepo Ochoa, y de los señores Gerente, Subgerente doctor Arias, Audi

tor señor Díaz y Secretario de la Junta.

1 - A C T A - Se aprueba el acta 2.524, relativa a la sesión celebra

da el día 10 de los corrientes.

II - INFORMES - Con cifras correspondientes al 11 de octubre se distri

buyen el balance de préstamos y descuentos y el detalle de la utilización de los

cupos de crédito de las instituciones bancarias; el condensado y comparado con el

del 5 del mismo mes y la relación de valores diversos, cuyas principales cifras 

comenta el señor Gerente, lo mismo que los saldos de los depósitos del Gobierno 

Nacional en moneda corriente el día 15 del presente mes y el pormenor de los des

cuentos de bonos de aJmacenes generales de depósito, el 11 de octubre, según of!

cinas y garantías.

Presenta el señor Gerente el movimiento de las principales cuentas del

balance del Fondo de Estabilización durante la semana comprendida entre ellO y el

16 de los corrientes, mencionando las obligaciones vencidas y pendientes de pago.

La situación de cambios del dÍa 15 de octubre mostraba las siguientes c1

fras principales, según el boletín 192 de la oficina respectiva:

Ei\j EL HES

Total de compras •.••••••••••••• Us$ 9.885.623.46
Registros para ventas de cambio.. 13.049.868.71
Ventas de cambio Banco República. 13.995.828.58

- 3.164.245.25
REGISTROS DE IMPORTACION:

EN EL AÑo

us$ 355.959.694.15
387.346.358.42
383.208.340.07
31.386.664.27

Total de los reembolsables •••••••

Oficiales y semioficiales••
Particulares ooo •••••••••• ~

De los cuales por compensación...
De reembolso oficial •••••••••••.
otros reembolsos •••.•••••••••••.

REGISTROS PARA EXPORTACION:

Total .

Con reintegro oficial••••••
Sin reintegro oficial •••••

De -Los cuales por compensación •••
No. de sacos de café registrados.
Valor contratos de café registrados

20.259.32$.16

3.169.191.72
17.090.136.44

663.139.70
14.$46.323.62
5.413.004.54

10.579.898.10

8.028.185.16
2.551.712.94

179.455.00
125.091

10.185.710.00

430.186.432.52

$9.593.757.63
340.592.674.89
14.811.499.45

348.647.413.99
81.539.018.53

3$4.662.321.56

336.600.981.19
48.061.340.37
11.114.301.35
4.098.411

333.680.225.75



Entre el 12 y el 16 de octubre se inscribieron contratos de exportación

de café por valor de US$12.356.000, correspondientes a 151.739 sacos de sesenta ki

los cada uno.

III - Et'!ISIONES E INCINERACIONES - Entre ellO y el 16 de octubre se e

mitieron billetes del Banco de la República por valor de $50.000, según el siguiente

detalle:

Et'lITIDO PARA LA OFICINA DE MONTERIA:

billetes de $1.00 Nos. 20.350.001 a 20.400.000, según
Acta Nº 3068 del 10 de octubre de 1956 .

50.000

Total emitido "." ..
1;$ 50.000.00

$ 50.000.00

Saldo para emitir de 10 autorizado •••••••••••••••••• $ 16.350.000.00

Menos valor emitido " " "" ,,""" 50$000.00

Saldo para nuevas emisiones ••••••••••••••••••••••••• $ 16.300.000.00

EllO de octubre se incineraron billetes del Banco de la República por va

lor de $1.$18.000 y billetes nacionales, edición de 194$, en cuantía de $30.000.-

IV - MOVIMIENTO DE ACCIONES - El señor Gerente informa que los bancos a

filiados suscribieron oportunamente y en su totalidad las acciones de las clases ItB"

y "C" del Banco de la República, según sus balances en 30 de junio pasado.

V - PRESTA}!OS A CINCO M~OS - a) - Para su posterior descuento o cesión

son aprobados los siguientes préstamos a cinco años de plazo, en annonía con los De-

cretos 3$4 de 1950, 1760 de 1951 y 24$2 de 1952,y correspondientes disposiciones de

la Junta Directiva del Banco de la República y de la Superintendencia Bancaria:

Consultado por el Banco de Colombia:

A Luis Alberto Santodomingo, de Bar-ranquí.Ll,a,
por "•.•• 0 ••••••••

Consultado por'el Banco del Comercio:

A Domínguez Gómez Lbda, , de La Dorada, por ••

A Gonzalo Uribe Mejía, de La Dorada, por ••••

1;$ 100.000.00

150.000.00

60.000.00

b) -·También-son aprobados para posterior descuento o cesión los siguientes

préstamos industriales en conformidad con' el Decreto 38[, de 1950 y disposiciones con 

cordantes:
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Consultado por el Banco de Bogotá:

A Fábrica de Hilados y Tejidos del Hato,S.A.,
de Medell1n, por ••••••••••••••••••••••••••

Consultado por el Banco Cafetero:

A Nacional de Cigarrillos Ltda., de Bucara-
manga, por (I •• o •• " ••• oO.O" •.~.O •• GOO.oooo.

$ 2.500.000.-

500.000.-

Para aprobar esta opsraci6n se ha tenido a la vista el concepto de la Su

perintendencia Bancaria respecto de la posibilidad de aplicar el régimen de los prés

tamos de fomento económico a la compra de materia prima.

c) - Son aprobados para posterior descuento o cesión los siguientes prés

tamos con destino a construcción de vivienda consultados por el Banco del Comercio en

desarrollo de las normas legales sobre la materia:

A Alcibíades Riaño R., de Bogotá, por ••••

A Ramón Segura, de Bogotá, por •••••••••••

$ 30.000.
4.000.-

Esta última operación se entiende adicional a la aprobada anteriormente.

VI - CREDITO INDUSTRIAL - La Junta estudia y conceptúa favorablemente re§.

pecto de los siguientes préstamos de acuerdo con el Decreto 1564 de 1955 y disposicio

nes complementarias, que consulta el Banco del Comercio:

A Molinos Cundinsmarca S.A., de-Bogot.á, por ••• $

A Ferroconcreto Ltda., de Bogotá, por •••••••••

300.000.
300.000.-

VII - BANCO CEill"rRAL HIPOTECARIO - a) - Son aprobados los siguientes prés

tamos del-Banco Central Hipotecario en bonos industriales de garantía general del 7%:

1) - A Molinos Roncallo S.A. por $1.400.000, adicionales, a cinco años, con

destino al pago de pasivo a corto plazo y a proveer de capital de trabajo a sus moli 

nos y a su fábrica de alimentos para animales, garantizado con los bienes que respal, 

dan las operaciones industriales anteriores, cuYo saldo es de $425.437.35, que han si

do reavaluados en $3.269.392.25, siendo entendido que los interesados deben conseguir

previamente la colocación de los bonos respsctivos.

2) - A Shelmar de Colombia S.A., hasta por $600.000, a cinco años, desti-



nado a la importación de maquinaria para completar el montaje de su nueva Lfnea de

producción de vasos de papel parafinado y a la adquisiéión de materia prima, con Sil:
rantía de los inmuebles y la maquinaria de la fábrica situados en esta ciudad que

fueron avaluados en $1.348.453.05. Los bonos correspondientes a este préstamo se

rán suscritos por el Banco de Londres y América del Sur y The First National City

Bank of New York.

3} - A LarcoLimitada, de ¡'¡¡edellín, hasta por $120.000, a un plazo tod~

vía no déterminado, destinado a construir un edificio para la fábrica y a adquirir

un equipo adicional que utilizarán en la confección en serie de elementos requeri

dos para las instalaciones de aire acondicionado, con garantiadel terreno y la m.!!

quinaria del taller, situados en' dicha ciudad, avaluados en $204.385.84. La Compa

ñía Suramericana de Seguros suscribirá $50.000 de los bonos correspondientes a es

ta operación y los solicitantes el resto.

b) - También es aprobado el préstamo por $161.000, en moneda corriente,

al 10% y diez años de plazo, acordado por el Banco Central Hipotecario a la seño

ra Marina Vergara de Uribe con destino a la cancelación de deudas contraídas en la

construcción de un edificio de diez apartamentos y tres plantas, ubicado en la es

quina de la carrera 411. con la calle 811. de la ciudad de Cali, que garantd.za la ope

ración con un avalúo de $321.930, estimándose su renta mensual en $3.220.-

e) - Igualmente se aprueba el préstamo en cédulas del 7% y a veinte años

de plazo del Banco Central Hipotecario a la i'inna. Dom:ínguez Sardi & Cía., de Cali,

por $1.340.000, a diez años, para cancelar deudas contraídas en la construcción del

edificio situado en la carrera 511. con la calle 14 de dicha ciudad, el cual garanti

za la operación con un avalúo de $3.093.200 y un producto mensual de $27.955.-

VIII - FONDO DE ESTABILIZACION - a) - La Junta aprueba por unanimidad la

compra en el mercado de $1.000.000, en cédulas del Banco Central Hipotecario del 7%

y a veinte años de plazo, al 86%, consultada por el Fondo de Estabilización.

b ) - A propósito de la deuda vencida de la Corporación de Ferias y Elcpos.!

ciones, S.A., a favor- del Fondo de Estabilización, el señor Ministro explica que di

cha compañía no pudo cumplir sus obligaciones con el Fondo por no haber recibido un

aporte de capital del Gobierno Nacional y anuncia que para fines del .año podrá es

tar en capacidad de ei'ectuar un abono razonable.

e) - Se resuelve dar traslado al Fondo de Estabilizaci6n de una solicitud

de la Central Hidroeléctrica del Río Anchicayá, Lbda , , para una financiación tempo -
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ral para el pago de equipos en fabricación, mientras se perfecciona el empréstito a

probado por el Banco Internacional de Reconstrucción y Fomento, el cual se encuentra

aplazado por razones que son del conocimiento del Gobierno Nacional.

IX - OPERACION CON EL GOBIERNO - La Junta es informada de que hay un

saldo pendiente de US$300.000, correspondiente al pagaré del 4% a cargo del Gobier

no Nacional, descontado por US$2.000.000 en virtud del Decreto 2793 de 1955, venc!

do el 21 de junio de 1956, proveniente de anticipos reembolsables con al.crédí.t-o del

Banco Internacional de Reconstrucción y Fomento con destino al plan vial; los res 

pectivos intereses devengados sobre los saldos de capital valían el 15 de este mes

$34.141.34.

El señor Director Piedrahita ofrece ocuparse de este asunto.

x - COMITE DE SALINAS - La Junta autoriza invitar a las deliberaciones

del ComiM de Salinas al nuevo Ministro de lViinas y Petróleos, doctor Francisco Puya

na Henéndez, como ha sido la costumbre hasta ahora.

XI - FIR}!AS AUTORIZADAS - Son elevadas a la categoría de primera clase

las firmas de los señores Emilio Toro Borrero y Enrique Gutiérrez Rubio, funciona 

rios de la Oficina Principal del Banco.

XII - BANCOS NO AFILIADOS - a) - Accede la Junta a la solicitud del Ban

co Popular en el sentido de que el cupo fijado, en sesión del 15 de junio pasado, pa

ra descuento de obligaciones a su favor no vencidas, con plazo hasta de un año, a la .

Sucursal del Banco de la República en Barranquilla, sea sustd.bufdo elevando en

$500.000 el de la Sucursal de Bucaramanga y asignando sendos cupos de $500.000 a las

Sucursales de Armenia, Cúcuta y Neiva.

b) - Es estudiada la solicitud del Banco Hipotecario Popular para que el

Banco de la República, dentro del cupo señalado por el Decreto legislativo 2482 de

1956, adquiera $3.000.000 en cédulas de dicha entidad. El señor Ministro de Hacienda

y Crédito Público propone que por lo pronto se autorice la compra hasta de $1.000.000

en cédulas del 7% y amortizables por sorteos trimestrales con premios progresivos de!!.

tro de su plazo de ~ años, con seis puntos de descuento, gradualmente en el curso 

de los pr6ximos tres meses y una vez perfeccionada su inscripción an la Bolsa de Bo 

gotá, y la Junta así lo resuelve.

XIII - HONEDA FRACCIONA..1UA - La Junta conceptúa favorablemente respecto



de la emisión hasta de $50.000 en monedas de plata de valor de $1.- a la Ley de

0.900 y con un peso de 25 gramos, dent-ro del margen señalado por el Decreto legi~

lativo 1006 de este año, para conmemorar el segundo centenario de la acuñación de

moneda de cordoncillo en la Casa de Moneda de Bogotá.

XIV - SITUACION ECONOMICA - Informa el señor Ministro de Hacienda y cré
, -

dito Nblico sobre algunas providencias adoptadas dentro del plan de reajuste eco-

nómico, entre otras la supresión de las exenciones aduaneras y del impuesto de t:4!!

bre establecidos a favor de entidades oficiales, las facilidades para recibir la 

recompensa que corresponde a quienes denuncian contrabandos de café y el recaudo 

del impuesto sobre la renta de trabajo en la fuente, así como de la insistencia del

Jefe del Estado en que se expida un presupuesto equilibrado no mayor de $1.100 mi

llones.

Agrega que se adelanta el estudio de la lista de artículos de prohibida

importación, aunque en forma lenta por la complejidad del asunto y por las numero

sas informaciones de fabricantes de artículos nacionales que aspiran a abastecer el

consumo interno. También se proyecta elaborar una lista de artículos de importación

aplazada por haber existencias suficientes de ellos, estimando que la suspensión del

otorgamiento de registros de importación tendrá que mantenerse todavía, auncuando en

casos especiales de pedidos urgentes de artículos esenciales, debidamente comproba

dos, podrá otorgarse la respectiva licencia.

La Junta escucha con gran interés las informaciones del señor ~tLnistro,mo~

trándose de acuerdo con la suspensión de las importaciones hasta que se expida la 

reglamentación completa sobre la materia, y se emiten opiniones en favor y en con

tra de señalar un plazo para la vigencia de la proyectada lista de artículos de di

ferida importación, que el señor Ministro ofrece estudiar.

XV-CAMBIO EXTERIOR - Estudiada la posición de las reservas del Banco se

autoriza a la Oficina de Registro para que, sin necesidad de hacerlo conocer del pú

blico, entregue licencias de cambio hasta por uS$ 2.500.000, preferentemente de las

presentadas en el primer semestre de este año, en la forma acostumbrada y procuran

do repartir dicha suma entre los diversos bancos.

A propósito de esta asignación de divisas, el señor Ministro de H~cienda y

Crédito Púb.Lí.co considera que la Oficina de Registro de Cambios no debe autorizar re

embolsos fuera del turno antiguo.
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XVI - DEPOSITaS JUDICIALES - SUgiere el señor Ministro que para facilitar
al Ministerio de Justicia la obtención de algunos recursos que requiere con urgencia _

para atender a la adecuada administración de justicia en algunas regiones en que se

hace necesario aumentar las plazas de funcionarios, se estudie la posibilidad de que

a los depósitos judiciales se les reconozca un rendimiento.

Como el señor Gerente enuncia las dificultades que existen para ésto, la

Junta lo comisiona a fin de que busque una fórmula mediante la cual puedan obviarse

tales inconvenientes.

XVII - ACERIAS PAZ DEL RIO - Es presentada la descomposición del saldo

de la cuenta "Dividendos por Recibir", a cargo de Acerías Paz del Río S.A., en 30 de

septiembre de 1956, por concepto de los rendimientos de las acciones de propiedad del

Banco de la República, de. la aludida empresa, que montan $6.212.611.20.

Expone el señor Gerente los problemas de carácter impositivo que ofrece 

un saldo de tan elevada cuantí.a y propone que, provisionalmente mientras el Gobierno

·puede apropiar la respectiva contrapartida a favor de Paz del Río, se .convenga con la

Dirección de esa empresa un anticipo o préstamo de los fondos reservados para el en 

san che a fin de liquidar el saldo por el concepto aludido, adicionado con los divide,!!

dos correspondientes al resto del año, lo cual es autorizado por la Junta.

Alrededor de este asunto se hacen algunas consideraciones sobre la labor

que incumbe a la Junta Directiva de Acerías Paz del Río, S.A., en orden a la raciona

lización de· sus· actividades para que sea económicamente productiva.

sesión.

,
i

JUNTA DIRECTIVA DEL BANCO DE LAREPUBLICA

- Acta del 19 de octubre de 1956 -

En Bogotá, el dÍa 19 de octubre de 1956, a las 2 y 30 p.m. se reunió la

Junta Directiva del Banco de la República con asistencia de sus miembros señores án-



tonio Alvarez Restrepo.- Vicepresidente -, Martín Del Corral, José del Carmen Mesa

Machuca, Rafael A. Moreno Sandoval, Francisco José Ocampo,RubénPiedrahita Arango y

Bernardo Restrepo Ochoa, y de los señores Gerente, Subgerente doctor Arias, Auditor

señor Gaitán y Secretario de la Junta. Dejaron de concurrir los señores Directores

Manuel Mej1a J., y Luis Morales Gómez - Ministro de Hacienda y Crédito Público -.

1 - A C T A - Se aprueba el acta 2.525, correspondiente a la sesión

celebrada el día 17 de los corrientes.

11 - INFORMES - El señor Gerente comenta el balance consolidado en 30

de septiembre y los saldos de los depósitos del Gobierno Nacional en moneda corríe!!

te del día 17 de octubre.

Es presentada la situación de cambios del día 17 de octubre según el 

boletín 194 de la Oficina respectiva, cuyas principales cifras son las siguientes:

Total de canpras "' .. oO ..

Registros para ventas de cambio •••••••
Ventas de cambio del Banco República •••

Balanza

REGISTROS DE IMPORTACION:

.. lO ..

EN EL 14ES:

US$ 13.019.671.97
13.457.256.24
16.722.144.12

437.584.27

US$

EN EL AÑO:

358.909.732.69
387.837.729.•16
386.671.603.21

28.927.996.47

Total reembolsables ••••••••.•.••.••••.

Oficiales y semioficiales •••••••
Particulares ..

De los cuales por compensación ••••••••
De reembolso oficial ••••••••••.•.•••••
Otros reenlbolsos ..

REGISTROS PARA EXPORTACION:

Total " ~ ..

Con reintegro oficial •••••••...•
Sin reintegro oficial .

De los cuales por compensación ••••••••
No. de sacos de café registrados ••••••
Valor contratos de café registrados ••••

3.169.191.72
17.090.136.44

663.139.70
14.846.323.62

5.413.004.54

ll.891.349.98

9.165.145.16
2.726.204.82

213.940.00
171.014

13.925.100.00

89.593.757.63
340.592.674.89
14.8ll.499.45

348.647.413.99
81.539.018.53

385.973.773.44

337.737.941.19
48.235.832.25
ll.148.786.35
4.144.334

337.419.615.75

A propósito de esta información el señor Director Restrepo Ochoa sugiere que

se considere con el señor Mini.stro de Hacienda y Crédito Público la posibilidad de vol 

ver a distribuir el boletín entre los miembros de la Junta, como se hacía antes de que
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el anterior titular de la Cartera de Hacienda diera orden de suspender el envío de

dichos datos, inclusive a los Directores del Banco.

Entre el lQ y el 1$ de octubre se inscribieron contratos de exporta 

ción de café por valor de US$ 14.769.000, correspondientes a 1$1.392 sacos de sese~

ta kilos cada uno.

Los bonos externos registraron en el mercado de Nueva York el 11 de 0.2

tubre las siguientes cotizaciones: los del 3%, compradores al 56 y vendedores al 5stJ

los del 6%, demanda al 115, sin oferta; las series departamentales oscilaron entre 

49i y 56. En relación con estos valores el señor Gerente informa que su servicio e~

tá al día y ha sido atendido cumplidamente con las cuotas que oportunamente consig 

nan las respectivas entidades.

111 - NOTAS EDITORIALES - El señor Gerente da lectura a las notas edi

toriales de la Revista del Banco correspondiente al presente mes y la Junta se mues

tra de acuerdo con los conceptos que en ellas expresa.

IV PRESTA}!OS A CINCO A!~OS - a) - Para su posterior descuento o ce-

si6n es aprobado el préstamo a cinco años por $$0.000 que consulta el Banco del Co

mercio para el señor Adriano Salcedo Cabal, de Buga"en armonía con los Decretos 3$4

de 1950, 1760 de 1951 y 2482 de 1952 y correspondientes disposiciones de la Junta Di

rectiva del Banco de la República y de la Superintendencia Bancaria.

b) - También es aprobado para posterior descuento o cesi6n el préstamo

industrial, a cinco años, consultado por el Banco Popular para la firma Grasas Vege

tales de Antioquia Ltda., de Medellin, por $300.000, en conformidad con el Decreto 

3$4 de 1950 y disposiciones concordantes.

e) - Igualmente se aprueba para posterior descuento o cesi6n el présta

mo con destino a la construcci6n de vivienda acordado por el Banco del Comercio al 

señor Lorenzo Avendaño, de Santa Marta, por $5.000, en conformidad con las normas l~

gales sobre la mat.er-ía,

v - BA!~CO CENTRAL HIPOTECARIO - a) - Se aprueba el préstamo del Banco 

Central Hipotecario por $1.000.000, en bonos industriales de garantía general del 7%

a un plazo todavía no determinado, a favor de la Compañía de Gaseosas Lux Lt.da; , de

Medellín, destinado a la compra de un terreno en Bogotá y construcci6n de un edifi 

cio para su fábrica de gaseosas, compra de vehículos y ensanches de las plantas in-
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El 19 de octubre se incineraron en la Oficina Principal billetes del Ban

co de la República por valor de $5.446.000 y el 16 del mismo mes en la Sucursal de C.§:

li $12.270 también en billetes del Banco de la República.

IV - FERIA EXPOSICION DE MEDELLIN - Es presentado el informe de Investi

gaciones Econ6micas sobre la Feria Exposici6n Agropecuaria de MedelUn celebrada en

tre ellO y el 14. de los corrientes con pleno éxito, y en la cual fueron rematados 68

ejemplares por valor de $178.640. Participaron en el <rertamen 739 animales.

V - BONOS DE ALMACENES DE DEPOSITO - a) - La Junta resuelve elevar en 

$300.000, o sea a $1.000.000, el cupo para el descuento de bonos de almacenes gener.§:

les de dep6sito con garantia de soya de producci6n nacional.

b) - Se accede a la solicitud para que los bonos de almacenes generales de

deoosito con gat'antia de madera triplex de producci6n nacional puedan ser descontados. '.
dentro del cupo fijado para madera aserrada, el cual se eleva en $500.000, o sea a -

$2.500.000.-

c) - El señor Ministro de Hacienda y Crédito Público consulta a la Junta

sobre la posibilidad de autorizar el descuento de bonos de almacenes generales de de

p6sito con garantia de papel peri6dico y el señor Director Mejia manifiesta que la F~

deraci6n Nacional de Cafeteros desde hace algún tiempo ha ofrecido facilitar las imp0l:

taciones de papel peri6dico de Finlandia, en donde tiene un saldo a su favor y vender

lo paulatinamente a los psri6dicos, de acuerdo con las necesidades de éstos; en cuanto

a financiaci6n, los almacenes generales de dep6sito de la Federaci6n estarian dispues

tos a prestar su concurso siempre que los retiros de papel se realizaran a lo sumo una

o dos veces por semana.

Para la efectividad de estas operaciones se conviene en que el señor Geren

te de la Federaci6n Nacional de Cafeteros acuerde los pormenores respectivos con un r~

presentante autorizado de las entidades interesadas en ellas.

VI - PRESTAl"lOS A CINCO AÑos - a) - Para su posterior descuento o cesi6n

es aprobado el préstamo, hasta con cinco años de plazo, por $100.000 consultado por

el Banco de Colombia para Tito Vega Mejí.a, de La Dorada, en conformidad con los De

cretos 384 de 1950, 1760 de 1951 y 2482 de 1952 y correspondientes disposiciones de

la Junta Directiva del Banco de la República y de la Superintendencia Bancaria.

b) - La Junta no encuentra inconveniente en que el préstamo ganadero por

$200.000 consultado por el Banco de Bogotá para Olarte, Ospina, Arias & Payán Ltda.,
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de Bogotá, aprobado oportunamente por la Corporación para su posterior descuento o ce

sión, sea otorgado a los señores Carlos S. Ospina, Alvaro Arias R. y César Payán C. y

a las señoras Isabel Durán Ba11én de Ospina, Cecilia Calero de Arias y Erika Meyer de

Payán.

VII - BANCO CENTRAL HIPOTECARIO - a) - Es aprobado el préstamo del Banco

Central Hipotecario a Embotelladora Kist Ltda., de Bogotá, hasta por $110.000, en bo

nos industriales de garantía general del 7% y a cinco años de plazo, con destino a la

cancelación de pasivo contraído por la adquisici6n de equipo para su industria y com

pra de vehículos necesarios para el transporte de sus productos; garantizado con los

inmuebles donde funciona la fábrica avaluados en $223.704.32. Es entendido que los ig

teresados deben asegurar previamente la colocación de los bonos correspondientes.

b) - A propósito de la consulta del Banco Central Hipotecario efectuada en

días pasados en orden a la elevación de su capital social, la Junta no encuentra in 

convení.errte en que el Central Hipotecario adelante las gestiones del caso tanto para

el aumento del aporte de los actuales bancos accionistas como para vincular a otros 

bancos a dicha entidad, lo cual podría efectuarse en forma gradual.

VIII - CEDULAS HIPOTECARIAS - Transmite el señor Gerente las solicitu 

des de la Universidad de Antioquia y del Distrito Especial de Bogotá para que el Ba.!!

co de la República adquiera las cédulas del 7% y a veinte años de plazo que emita el

Banco Central Hipotecario al concederles sendos préstamos por $2.000.000 y $3.000.000,

en su orden, autorizando la Junta por lo pronto la compra, por su valor comercial, de

las cédulas correspondientes al préstamo a la Universidad de Antioquia consultado ya

por el Banco Central Hipotecario.

IX - FONDO DE ES'rABILIZACION - a) - La Junta aprueba la compra por el Fon

do de Estabilización de $500.000 en cédulas del Banco Central Hipotecario provenien

tes del préstamo que proyecta dicho Banco al Municipio de Envigado, tomando en cons;!;

deración que fueron canceladas las compras de cédulas por $400.000 y por $350.000 al

Colegio de San Bartolomé y a la Diócesis de Armenia, respectivamente.

b ) - Es mencionado el proyecto del Instituto Nacional de Aprovechemiento

de Aguas, y Fomento Eléctrico de entregar cédulas del Banco Central Hipotecario en

pago de su deuda vencida en el Fondo de Estabilización, con el propósito de que se

considere la posibilidad de mantenerle el crédito.

x - MONEDA FRACCIONARIA - Informa el señor VrLnistro de Hacienda sobre

la expedición del decreto que autoriza la emisión de moneda de plata de $1.00 a la
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Ley de 0.900 en conmemoración del segundo centenario de la moneda circular o de cordon

cillo acuñada por la Casa de Moneda de Bogotá.

XI - CASA DE MONEDA - Es presentado un anteproyecto para la ampliación

de las dependencias de la Corte Suprema de Justicia, con un presupuesto que puede p~

sar de $600.000, en los terrenos contiguos a la Casa de Moneda de Bogotá de propie 

dad de ésta, en confonnidad con lo autorizado por la Junta en sesión del 3 de agosto

pasado, y se ratifican las facultades del señor Gerente para que celebre el contrato

o contratos respectivos con los arquitectos que a bien tenga.

XII - ESTUDIOS EN EL EXTERIOR - La Junta autoriza al señor Gerente para

que conceda a la señorita Leonor Serrano una licencia, hasta por un año, para adelan

tar estudios de biblioteconomíaen los ~stados Unidos, con medio sueldo en pesos y

siempre que se obligue a prestar sus servicios al Banco a su regreso.

XIII - DEPOSITOS JUDICIALES - El señor Director Morales manifiesta que

el Consejo de Ministros acordó en principio lo relacionado con la dotación de recu~

sos adicionales al Ministerio de Justicia con base en los rendimientos de los depó

sitos judiciales, pero atendiendo a las objeciones de carácter legal hechas por la

Junta que trasmitieron el señor Director Piedrahita y él, se convino en que el tex

to del decreto fuera estudiado por la Corporación, sugiriendo, con el fin de que el

Banco de la República siga manteniendo el control sobre tales fondos, que esté en c,ª

pacidad de constituír depósitos por cierta cuantía en los bancos, detenninada por el

monto de los judiciales pero sin exceder del 60% de ellos, y que devenguen un inte 

rés razonable.

La Junta acuerda presentar el anteproyecto del caso en próxima sesión 

basado en norma semejante del Decreto 756 de· 1951 con referencia a los depósitos del

Gobierno Nacional.

XIV - BANCO INTERNACIONAL Y FONDO ¡.jONETARIO - La Junta se entera de al

gunos aspectos de la elección de directores ejecutivos del Banco Internacional de R~

construcción y Fomento y del Fondo ¡.jonetario Internacional que se relacionan con las

gestiones de cancillería con el objeto de obtener la reelección del doctor Jorge Me

jía Palacio como director de la primera de esas entidades, las cuales dieron origen

a que Colombia, como resultado de tales arreglos diplomáticos y de la votación,re~

tara representada en el directorio del Fondo por el señor Octavio Paranaguá, de na

cionalidad brasilera.

El señor Gerente manifiesta que este último resultado, fuera del con -
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trol del Banco de la República, no puede considerarse satisfactorio por existir inte

reses econ6micos opuestos entre Colombia y Brasil y juzga que en el futuro sería acoE

sejable que el Instituto se ocupara de las gestiones del caso por ser de acuerdo con

los pactos constitutivos de ambos organismos el intermediario para las respectivas n!!.

gociaciones, por haber hecho los aportes y por las atribuciones que le confiere la 

Ley 76 de 1946 en tal sentido, todo lo cual permite afirmar que podría influír con 

criterio acertado en decisiones de tanta importancia. La Junta en forma unánime se

muestra de acuerdo con las apreciaciones del doctor Arango,

xv - REGISTRO DE CAl-lBIOS - a) - A prop6sito de las funciones de la Ofi

cina de Registro de Cambios, el señor l-linistro de Hacienda y Crédito Público manifie~

ta que no reanudará el otorgamiento de licencias de importaci6n mientras no se hayan

expedido las normas sobre el nuevo sistema cambiario y de comercio exterior, salvo

los casos especiales de pedidos urgentes de artículos esenciales; por otra parte se

muestra de acuerdo en la íntima colaboraci6n que dicha oficina debe prestar al Banco

de la República tanto por raz6n de la política cambiaria que a éste incumbe realizar

de acuerdo con las normas legales pertinentes como por su estatuto de dependencia del

Banco emisor, ofreciendo propiciar un contacto directo y permanente entre ambas enti

dades que ponga fin a la autonomía con que se viene manejando la primera de ellas,co

mo lo han venido sugiriendo algunos de los señores Directores.

En desarrollo de lo anterior el señor ltinistro ofrece impartir las 6rde

nes del caso para que el Registro de Cambios consulte las operaciones mayores de

US$lOO.OOO por su conducto y subordine el despacho de licencias de cambio a las asig

naciones de divisas que decrete la Junta, inclusive las acogidas a la opci6n.

El señor- Gerente observa por lo que se refiere al Banco que existe el me

jor ambiente de cooperaci6n con la Oficina de Registro, habiéndose encargado de aten 

der lo relacionado con ella al Contador titular, señor Jorge Cortés, quien ocup6 la Su~

jefatura de esa oficina y conoce ampliamente la materia.

b) - Preguntado el señor l-linistro de Hacienda sobre qué tramitaci6n se di!:

rá a las licencias de importaci6n presentadas antes de la suspensi6n, entendiéndose

por tales aquellas cnyose peticionarios consignaron a la orden del Fondo deeEstabiliza

ci6n el valor del dep6sito de garantía, responde que se despacharán según la reglamen

taci6n entonces vigente.

XVI - CAMBIO EXTERIOR - A propuesta del señor Vúnistro se autoriza a
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Para terminar el'doctor Morales observa que todos los factores económicos se

seguirán vigilando cuidadosamente por el Gobierno y el Banco Central, con la asesoría

del Consejo Nacional de Economía, que acaba de ser reintegrado y al cual se proyecta

dar .acceso, previa citación, a los gremios representativos, y que deberá reunirse u

na vez al mes con el Comit~ de Planeación deT.a Presidencia, y da cuenta de una comE,

nicación recibida del Banco Internacional en la que dicho organismo se muestra muy 

complacido por la orientación que se observa en su programa administrativo, notable

mente favorable al restablecimiento del crédito externo del país.

COMUNICACION RECIBIDA - Se entera la Junta de la comunicación de la

Colegio de los Sagrados Corazones y de la Adoración Perpetua, de Perei

agradece el aUXilio concedido por la Junta para dicho centro docente.

A las 4 y 20 p.m. se levantó la sesión.

I
!

JUNTA DIRECTIVA DEL BANCO DE LA REPUBLICA

- Acta del 26 de octubre de 1956 -

En Bogotá, el dÍa 26 de octubre de 1956, a las 2 y 30 p.m. se reunió la

Junta Directiva del Banco de la República con asistencia de sus miembros señores An

tonio Alvarez Restrepo - Vicepresidente -, Martín Del Corral, Manuel Mejía J., José

del Carmen JYlesa Hachuca, Luis JY10rales Gómez - Ministro de Hacienda y Crédito Público -,

Rafael A. Mor-eno Sandova.L, Francisco José Ocampo, Bubén Piedrahita Arango y Bernardo

Restrepo Ochoa, yde los señores Gerente, Subgerente doctor Arias, Auditor señor Ga!

tán Y Secretario de la Junta.

1 - A C T A - Se aprueba el acta 2.527, correspondiente a la sesión 

celebrada el día 24 de los corrientes.

11 - INFORMES - El señor Gerente comenta los saldos de los depósitos del

Gobierno Nacional en moneda corriente el día 24 de octubre yla situación de cambios
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de la misma fecha, según el boletín 199 de la Oficina respectiva, en el que aparecen

el movimiento de compras y los registros para ventas de cambio y para importación y

exportación.

Entre el lQ y el 25 de octubre se inscribieron contratos de exportación

de café por valor de US$ 21.637.000 correspondientes a 265.718 sacos de sesenta ki

los cada uno.

Los bonos externos registraron el 18 de octubre en el mercado de Nueva 

York las siguientes cotizaciones: los del 3%, compradores al 57i y vendedores al 58;

los del 6%, d6Jlanda al 115, sin oferta. Las series departamentales oscilaron entre 

49-1/8 Y 56.

III - BANCO CENTRAL HIPOTECARIO - a) - Son aprobados los siguientes prél!

tamoS del Banco Central Hipotecario en bonos industriales de garantía general del 7%:

1) - A Remolcadores Santas Ltda., de Barranquilla, por $500.000, a un plil:

zo todavía no determinado, con garantía de la flotilla de la empresa que fué avaluada

en $2.500.000 y destinado al pago de acreencias a favor de Astilleros de la Unión In

dustrial S.A., por concepto de la construcción de parte de la mencionada flotilla y a

la cancelación de otros pasivos, siendo entendido que los interesados deberán conse 

guir previamente colocaci6n para los bonos respectivos.

2) - A Hilandería Suprema Ltda., de Medellín, por $260.000 adicionales, a

cinco años, destinado a la compra de equipo y con garantía de los terrenos, edificios

y maquinarias de la empresa, situados en la Avenida Guayabal NQ 51-80, de dicha ciudad,

que fueron avaluados en $802.200, siempre que los interesados aseguren previamente la

colocaci6n de los bonos correspondientes.

b) - También es aprobado el préstamo del Banco Central Hipotecario al Mu

rn.capi.o de Envigado por $600.000, en cédulas del 7%, a diez años de plazo, destinado

a la financiación de un plan de obras públicas municipales y con garantía de seis pr,2

piedades del Municipio avaluadas en $1.452.150. El Fondo de Estabilización suscribirá

cédulas correspondientes a este crédito por $500.000.-

IV - CEDULAS HIPOTECARIAS - El señor Gerente transmite a la Junta la so

licitud telef6nica del Banco Central Hipotecario para que el Banco de la República

compre hasta $1.700.000 en cédulas del 7% y a veinte años de plazo, con el fin de es-
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tabilizar el mercado de esos títulos, dentro del cupo fijado por el Decreto legislativo

2482 de este año. La Corporación accede a esta solicitud autorizando la operación en 

forma gradual.

Con esta oportunidad la Junta considera que el Banco Central Hipotecario 

debe adelantar un cuidadoso estudio sobre el mercado de las cédulas del 7% y a veinte

años de plazo para evitar fluctuaciones en el precio de tan importante papel.

v - DEPOSrfOS JUDICIALES - Es presentado el anteproyecto de decreto legi..2

lativo sobre autorización al Banco de la República para que, con el voto favorable del

señor Ministro de Hacienda y Crédito Público, pueda ordenar la constitución de depósi 

tos, hasta concurrencia del 60% del total de los depósitos judiciales, en las institu 

ciones bancarias que convengan en estimular el otorgamiento de préstamos destinados al

fblllento de la producción, y cuyos intereses serían puestos a la orden del Tesoro Nacio

nal.

VI - AUXILIO - El señor Gerente informa a la Junt-a haber recibido la visi

ta del excelentísimo señor Arzobispo de Sucre, Primado de Bolivia, en solicitud de una

ayuda pecuniaria del Instituto para atender a urgentes necesidades económicas que aque

jan a la Iglesia Católica en su país, y propone que el Banco le conceda un auxilio de

$10.000 tomados de la cuenta de Pérdidas y Ganancias, lo cual es autorizado por unanimi

dad.

VII -·MINISTERIO DE COMUNICACIONES- Con motivo de darse a la circulación

por el Ministerio de Comunicaciones el próximo domingo 28 de octubre una estampilla de

correos alusiva a la Catedral de las Minas de Sal de Zipaquirá, la Junta Directiva del

Banco de la Repl1blica, a propuesta de la Gerencia, hace llegar al señor Brigadier Gene

ral Gustavo Berrío Muñoz su agradecimiento por haber escogido el referido tema para los

nuevos sellos postales de la Rep11bllca.

Informa el señor Gerente que como la estampilla empezará a circular en el 

sitio mismo de la Catedral de Sal se ofrecerá un almuerzo a las distinguidas personali

dades y filatelistas que asistirán al acto.

VIII - INVESTIGACIONES ECONO!;ITCAS - Por cuanto el señor Fernando Gaviria,del

Departamento de Investigaciones Económicas, ha sido invitado a participar en un Seminario

sobre Mercados de Capitales en los Estados Unidos, la Junta autoriza a la Gerencia para 

que le reconozca con tal motivo hasta la suma de US$600, por una sola vez.

IX - REGISTRO DE CAMBIOS - a) - Para efectos de la autorización especial,

por vía de excepción, de pedidos urgentes de artículos esenciales, el señor }linistro de
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Hacienda y Crédito Público luanifiesta estar dispuesto a estudiar cada caso concreto

que le consulte la Oficina de Registro de Cambios, la cual avisará lo pertinente,si

es el caso, al Banco de la República y al Fondo de Estabilización para que estos r~

ciban los timbres y el depósito, respectivamente, cuando hubiere lugar a ello.

b) - Consultado el señor Vilnistro de Hacienda por el señor Director

Restrepo Ochoa sobre si sería conveniente o nó que el Registro de Cambios fuera des

pachando las licencias de importación presentadas en debida forma antes de la sus 

pensión y para las cuales rigen las disposiciones entonces vigentes, se muestra pa~

tidario de esperar hasta cuando se expida la nueva· reglamentación y reanude activi

dades normales la Oficina de Registro de Cambios.

x - FONDO DE ESTABILIZACION - a) - Es considerada la comunicación del

Brigadier General Alberto Gómez Arenas, Jefe Civil y }ülitar del Valle del Cauca,

donde insiste en obtener un crédito a largo plazo por $25.500.000 con destino a la

cancelación de pasivos a corto término y la Junta resuelve dar traslado de ella al

Fondo de Estabilización, auncuando observa que los bancos comerciales de quienes 

es deudor el Departamento del Valle del Cauca no han pensado en hacer efectivos t~

les créditos en forma inmediata, por una parte, y que existen dificultades de or

den legal para que el Banco de la República conceda un crédito de tales caracteri~

ticas, por otra.

b) - Toma nota la Junta de la comunicación de la Central Hidroeléctrl,

ca del Río Anchicayá, Limitada, remisiva de una copia fotostática de la carta del

Banco Internacional de Reconstrucción y Fomento, en la que este organismo informa

que, por convenio con el Gobierno de Colombia, ese Banco ha suspendido por ahora

la consideración de más empréstitos para proyectos en este país, incluyendo el pré~

tamo para la ampliación de Yumbo, documentos que se dispone pasar al Fondo de Esta

bilización, entidad a quien se dió traslado de la solicitud de financiación presen

tada por la Central en días pasados.

e) - Igualmente la Junta sugiere que el Fondo de Estabilización consi

dere la solicitud presentada por el Municipio de Armenia para que se financie a la

Corporación Nacional de Aerodromos con el objeto de que pueda adquirir el Aeropuer

to de propiedad de dicho Municipio.

XI - CORPORJl.CION NACIONAL DE SERVICIOS PUBLICOS - Visto el articulo 5Q

del Decreto legislativo 529 de 1956, que autorica a la Corporación Nacional de Servi
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cios Públicos para contratar emprlistitos internos y externos con la aprobaci6n del Go

bierno y faculta al Banco de la República para descontar y redescontar a las institu 

ciones afiliadas obligaciones a cargo de la Corporaci6n hasta por $10.000.000 sin que

se afecte el cupo legal del Gobierno, se resuelve estudiar posteriormente lo relacio

nado con la distrlbuci6n de dicho cupo entre los bancos afiliados.

XII - FONDO MONETARIO INTElli~ACIONAL - El señor Gerente presenta una ca~

ta del señor Jos¡; Luna Guerra en la que, con motivo de la terminaci6n de su período 

como Director Ejecutivo del Fondo Monetario Internacional, expresa su reconocimiento

por la confianza que se le dispens6 durante el tiempo que represent6 los intereses de

Colombia ante el Fondo; trasmite el ofrecimiento del señor Jorge Sol - director alte~

no del señor Luna Guerra y quien 10 sustituirá como Director Principal en la vigencia

pr6xima a comenzar - de que hará cuanto estli a su alcance para defender los intereses

de Colombia en dicha instituci6n a pasar de no haberle tocado la representaci6n; pide

instrucciones sobre el traslado de los asuntos pendientes - cuestionario sobre asun 

tos cambiarlos y reavalúo de la cuota colombiana en moneda legal - a la oficina del 

director señor Paranaguá , con la correspondencia sostenida sobre dichas materias y,f,::h

nalmente, con carácter confidencial, informa sobre la preocupaci6n que ha notado de 

parte del Personal Directivo del Fondo Monetario tanto por la consulta previa de las

medidas cambiarias, que según publicaciones de prensa, están en vía de adoptarse, como

por las decretadas el 31 de agosto en materia de negociaci6n de divisas por los ban -

COSo

Tanto la Junta como el señor Gerente agradecen vivamente el inter¡;s pueJ:!

to por el señor Luna Guerra en el manejo de los asuntos colombianos ante el Fondo Mo

netario Internacional y dejan constancia de su reconocimiento por su acertada gesti6n

en el referido organismo.

A prop6sito de la consulta sobre el traslado de los asuntos pendientes y

de su correspondencia, la Junta considera que no hay necesidad de efectuarlo y agrad~

ce el ofrecimiento del señor Jorge Sol.

En cuanto a la preocupaci6n de las autoridades del Fondo sobre la consu;],

ta de las reformas cambiarias de que ha hablado la prensa, el señor Ministro de Ha 

cienda manifiesta que, en caso de haberlas, serían consultadas en debida forma.

XIII - FEm~RACION NACIONAL DE COMERCIANTES - Es presentado el reciente

memorandum de la Federación Nacional de Comerciantes al señor Ministro de Hacienda y

Crédito Público que contiene al€p-~as observaciones y sugerencias sobre varios aspec-
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A las 4 .m se levantó la ses·ón.

GOS de la situación económica en general, del comercio exterior y de la deuda exter

na privada, el cual, a propuesta del señor l{inistro, podría ser estudiado por los s~

ñores mí.embros de la Junta.

JUN'rA DIRECTIVA DEL BAJ.'lCO DE LA REPUBLICA

- Acta del 31 de octubre de 1956 -

En Bogotá, el día 31 de octubre de 1956, a las 2 y 30 p.m. se reunió

la Junta Directiva del Banco de la República con asistencia de sus miembros señores

!"1artín Del Corral - quien actuó como Presidente -, l'íanuel Mejía J., José del Carmen

Nesa Machuca, Luis Morales Gómez - Ninistro de Hacienda y Crédito Público, Rafael A.

Moreno Sandoval, Francisco José Oóampo, Rubén Piedrahita Arango y Bernardo Restre

po Ochoa, y de los señores Gerente, Subgerente doctor Arias, Auditor señor Díaz y S~

cretario de la Junta. Dejó de concurrir el señor Director Antonio Alvarez Restrepo.

1 - A C T A - Se aprueba el acta 2.528,relativa a la sesión cele

brada el día 26 de los corrientes.

11 - INFORl'iES - Con cifras correspondientes al 26 de octubre se dis

tribuyen el balance de préstamos y descuentos y el detalle de la utilización de los

cupos de crédito de las instituciones bancarias; el condensado y comparado con el 

del 19 del mismo mes y la relación de valores diversos, cuyas principales cifras c.2

menta el señor Gerente, lo mismo que los saldos de los depósitos del Gobierno NaciQ

nal en moneda corriente el día 29 del mes en curso y el pormenor de los descuentos

de bonos de almacenes generales de depósito, el 26 de los corrientes, según oficinas

y garantías.

Presenta el señor Gerente el movimiento de las principales cuentas del

balance del Fondo de Estabilización durante la semana comprendida entre el 24 y el 30

de octubre.

La situación de cambios del día 29 de los corrientes mostraba las si-



guientes cifras principales, según el boletín 202 de la oficina respectiva:

EN EL AHo:

'Total de compr-as ..
Registros para ventas de cambio ••••••••
Ventas de cambio del Banco República ••••

Balanza ..

REGTSTROS PARA IMPORTACION:

uS$ 25.$55.084.65 371.745.145.37
21.935.951.68 396.316.424.60
22.616.365.23 392.565.824.32

+ 3.919.132.97 - 24.571.279.23

Total reembolsables .

oficiales y semioficiales ••••••••
particulares .

De los cuales por compensaci6n •••••••••
De reembolso oficial .
Otros reembolsos ' ..

REGTSTROS PARA EXPORTACION:

Total ..

Con reintegro oficial .
Sin reintegro oficial ••••••••••••

De los cuales por compensación •••••••••
NQ de eacos de café registrados ••••••••
Valor contratos de café registrados •••••

20.259.328.16

3.169.191.72
17.090.136.44

663.139.70
14.846.323.62

5.413.004.54

26.622.170.03

21.938.321.26
4.683.848.77

357.675.00
309.049

25.164.910.00

430.186.432.52

89.593.757.63
340.592.674.89
14.811.499.45

348.647.413.99
81.539.018.53

400.704.593.49

350.511.117.29
50.193.476.20
11.292.521.35
4.282.369

348.659.425.75

Entre el lQ y el 30 de octubre se inscribieron contratos de exportaci6n de

café por valor de US$ 26.737.000, correspondientes a 328.360 sacos de sesenta kilos

cada uno.

En relaci6n con las exportaciones de café el señor Gerente da cuenta de u

na carta recibida de la f'Lnna J .H. L6pez & Cía. Ltda; , en la que sugiere al señor Mi

nistro de Hacienda y Crédito P11blico, como medida encaminada a restringir los despa

chos clandestino de café, el control estricto de las trilladoras del grano.

Los bonos externos registraron el 25 de octubre en el mercado de Nueva York

las siguientes cotizaciones: los del 3%, compradores al 57! y vendedores al 58; los

del 6% demanda al 115, sin oferta; las series departamentales oscilaron entre 49.Jf$

y 56.

111 - EMISIONES E INCINERACIONES - Entre el 24 y el 30 de octubre se ami

tieron billetes del Banco de la República por valor de $50.000, según el siguiente 

detalle:
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50.000 billetes de $1.- Nos. 20.650.001 a 20.700.000,
según Acta NQ 3074 del 24 de octubre de 1956•• 50.000.00

Total emitido ................ $ 50.000.00

Saldo para emitir de lo autorizado •••••••••••

I\¡Íenos valor emitido ..

$13.350.000.00

50.000.00

$13.300.000.00

El 25 de octubre se incineraron en Barranquilla$12.461.000 en bille

tes del Banco de la República y el 26 del mismo mes en la Oficina Principal $3.307.332

en billetes del Banco y $40.000 en billetes nacionales, edición de 1948.

IV -PRESTAMOS A CINCO !UVOS - a) - La Junta aprueba para su posterior.

descuento o cesión el préstamo adicional por $20.000 consultado por el Banco del Es

tado para el señor Diego Castrillón Arboleda, a cinco años de plazo, en armonía con

los Decretos 384 de 1950,1760 de 1951 y 2482 de 1952 y correspondientes disposiciones

de la Junta Directiva del Banco de la República y de la Superintendencia Bancaria.

b) - También son aprobados para su posterior descuento o cesión los si

guientes préstamos a cinco años consultados por el Banco del Comercio con destino a 

construcción de vivienda, en conformidad con el Decreto 384 de 1950 y disposiciones 

concordantes:

A Hemando Uribe Rubio, de Bogotá, por•••

A Juan Pablo Cortés M., de Bogotá, por•••

$ 3.000.

6.000.-

V - CREDITO INDUSTRIAL - La Junta estudia y conceptúa favorablemente

respecto del préstamo consultado por el Banco de Colombia para Tejidos Uníca S.A.,de

Manizales, por $400.000, en desarrollo del Decreto 1564 de 1955 y normas complement&

rías.

VI - OFICINA PRINCIPAL - El señor Gerente se refiere a la falta de e~

pacio que existe actualmente en el local de la Oficina Principal del Banco y sugiere

que si a la Oficina de Planeación, dependiente de la Presidencia de la República, se

le llega a dificultar conseguir otra sede podría pensarse en tomar oficinas en alguno

de los edificios aledaños para pasar a ellas al Fondo de Estabilización o a la Conce-
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si6n de Salinas, lo cual no es objetado por la Junta.

VII - PENSION - La Junta, con el voto favorable del señor 1>linistro de Ha

cienda y Cr~dito Público, decreta a favor del señor Carlos E. Pinto, quien fu~ retirado

de la Oficina de Registro de Cambios, la pensi6n reglamentaria de jubilaci6n que le co

rresponde de acuerdo con su antigüedad y que vale $518.35 mensuales, junto con las de

más prestaciones sociales a que tenga derecho, y acepta que el saldo del préstamo para

vivienda otorgado a dicho señor sea cancelado en la forma prevista en el respectivo con

trato.

VIII - BONOS DE AU1&CENES DE DEPOSITO - a) - La Junta accede a la solici

tud para que los descuentos de bonos de almacenes generales de depósito con garantía de

soya, que hoy son improrrogables, tengan derecho a una prórroga de noventa días.

b) - Se resuelve permitir que las pieles crudas de res pignoradas a los 

almacenes generales de dep6sito puedan ser sometidas a un proceso de curtido, sin nece

sidad de cancelar el bono primitivo, en forma semejante a la transformaci6n del arroz y

del café pignorados.

c) - La Junta no ve inconveniente en conceder un plazo prudencial a los 

Almacenes Generales de Depósito Gran Colombia S.A. para liquidar el saldo proveniente 

del descuento de bonos de prenda sobre existencias de azúcar crudo que resultaron afec

tadas en la catástrofe de Cali, con las debidas seguridades de parte de los Almacenes y

wientras terminan de arreglar la indemnización con los aseguradores, pudiendo seguir 

operando el Banco normalmente con los aludidos Almacenes.

IX - CONCESION DE SALINAS - El señor Gerente informa que en los libros

de la Concesi6n de Salinas vienen figurando los saldos de $36.914.61 y $4.037.$7, prov.2.

nientes de trabajos ejecutados en la carretera Bogotá-Honda por la Wiston Bros con ma

quinaria y personal destinados a los trabajos de la Represa del Neusa, y por obras efe~

tuadas en la carretera de la Cordialidad, tambi~n con equipo y personal destinado a la

ejecución de trabajos en la Salina de Galerazamba, respectivamente, obras que se adeJ.an

taron siguiendo instrucciones del Gobierno en raz6n de ser considerados dichos serví 

cios como de orden público.

La Concesi6n de Salinas consulta si, en vista de que han pesado varios a

ños durante los cuales ha solicitado insistentemente la cancelaci6n de dichos saldos, lo

cual se dificulta por corresponder a vigencias expiradas, podría cancelar tal~s sumas 

debit!ndolas al producto disponible del Estado en la renta de Salinas, por considerarse

necesaria su liquidación para efectos contables.
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La Junta autoriza suficientemente al señor Gerente para proceder en esta
materia.

x - Ei"U'RESAS PUBLICAS DE CARTAGENA - Es presentada la comunicación don

de el doctor Roberto Cavelier insiste en que se le exonere de la representación del _

Banco en la Junta Administradora de las Empresas Públicas de Cartagena, como miembro

principal, y la Junta, en vista de los motivos expuestos por el doctor Cavelier y que

están relacionados con su salud, le acepta la renuncia, no sin antes dejar constan

cia de su agradecimiento por la forma eficaz y patriótica como desempeñó dicho caba 

llero la representación del Banco de la República.

La Junta resuelve nombrar por el resto del período en curso al doctor Ro

berto Camacho Rodríguez, quien actualmente es suplente del doctor Cavelier, miembro 

principal de la Junta Administradora de las Empresas Públicas de Cartagena en repre 

sentación del Banco de la República y al doctor Roque Pupo Villa, suplente personal 

del anterior.

XI - BIBLIOTECA - En vista de que los arquitectos del' edificio para la 

Biblioteca del Banco han obtenido el concepto de un ilustrado sacerdote de que la co

locación de la estatua de Minerva que se proyectó en un principio no molestaría los 

interes~s religiosos ni morales de la ciudadanía, la Junta dispone proceder de acuer

do con el proyecto inicial del Profesor Consorti.

XII - MUNICIPIO DE BELLO - Informa el señor Gerente que de la Sucursal 

del Banco en 11edellín le han consultado si sería el caso de dar a la Biblioteca de B~

110, auspiciada por el Banco de la República, la calidad jurídica de Fundación,lo cual

a él no le parece conveniente, opinión que viene a ser compartida por la Junta.

XIII - EMPRESAS UNIDAS DE ENERGIA ELECTRICA DE BOGOTA - A propuesta del

señor ~ünistro de Hacienda y Crédito Público se aplaza para una próxima sesión la ele~

ción de terna para Auditor de las Empresas Unidas de Energía Eléctrica de Bogotá, en 

reemplazo del doctor César Sánchez Núñez, quien presentó renuncia del cargo por moti 

vos de salud.

XIV - BANCO CENTRAL DE SANTO DOIHNGO - La Junta toma nota de que el Cónsul

General de Colombia en Ciudad Trujillo ha enviado una detallada información a propósito

de la inauguración del edificio del Banco Central de Santo Domingo, a la cual fué invi

tado el Instituto, quien comisionó para representarlo en tal acto a dicho funcionario,

señor Hernando Arango,
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xv - PUBLICACION - No encuentra inconveniente la Junta en que se publi

que una conferencia sobre los problemas económicos latinoamericanos dictada por el doc

tor Carlos Echeverri Herrera, Consejero Comercial de la Embajada de Colombia en la Rep&

blica Federal de Alemania, de acuerdo con lo sugerido por el Jefe de dicha misión dip12

mátd ca,

XVI - CEDULAS HIPOTECARIAS - Da cuenta el señor Vúnistro de Hacienda y

Crédito Público de que, preocupado el Gobierno por la situación presentada en los pre

cios de las cédulas del Banco Central Hipotecario del 7% y a veinte años de plazo y de~

pués de un estudio sobre el particular, resolvió estimular dicha inversión, vinculada

íntimBrnente al mercado del crédito, eximiendo del impuesto sobre la renta los rendi 

mientos que ellas producen.

XVII - MEDIDAS ECONOMICAS - Da cuenta el señor !'linistro de Hacienda y

Crédito Público de la expedición por el Gobierno en la fecha de algunas providencias

de carácter económico, entre otras las listas de artículos de prohibida y de diferida

importación; una nueva reglamentación de los giros para estudiantes; la autori7.ación

para suprimir la Ra.diodifusora l<!ilitar y la norma que faculta al Banco de la Repúbli

ca para constituír depósitos en los bancos de acuerdo con el saldo de los depósitos j~

diciales.

En cuanto a lista de artículos prohibidos, discutida y estudiada con los

representantes de los gremios, informa que incluye 437 posiciones que permitirán eco

nomizar unos us$60 millones; entre los artículos de importación aplazados fueron colo

cados los automotores. El nuevo régimen para los estudiantes en el exterior tiene en

cuenta la renta de los padres de los interesados, el país en donde se adelantan los e~

tudios y la clase de éstos para su autorización al cambio oficial.

Se contempla también - agrega el señor Ministro - con el objeto de fomen

tar la producción de artículos que actualmente se importan, trasladar a un grupo espe

cial, con reembolso al cambio oficial y un impuesto de timbre razonable, ciertas maqui

narias para fabricar cosas que hoy no produce el país.

Algunos de los señores Directores - entre otros los doctores Restrepo O

choa y Mesa Machuca - observan que el sistema puede ofrecer inconvenientes por no op~

rar en igual forma para los nacionales y para los extranjeros, favoreciendo a estos ú;h
timos, por fomentar la especulación, dada la dificultad para controla.r el precio real

de las maquinarias importadas, y porque crea nuevas exigibilidades de cambio para la

importación de materias primas; y sugieren al señor Director "¡orales estudiar una fór

mula que evite esas dificultades.
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XVIII - SITUACION MONETARIA - El señor Gerente manifiesta que los datos

de medios de pago en los últimos meses indican tendencias inflacionarias que la Jun

ta podría tratar de contener con algunas medidas restrictivas, como el restablecimien

to del encaje bancario a la tasa vigente antes de autorizarse la hoy suspendida op 

ción de efectuar pagos externos la mitad al cambio oficial y el resto al cambio li

bre y el aplazamiento de cierta clase de operaciones de crédito que se encuentran b~

jo el control del Banco emisor, como las del Fondo de Estabilización.

Dentro de un cambio de ideas a este respecto, los señores Directores Re~

trepo Ochoa, Mesa Machuca y Mejía se muestran partidarios de adoptar inmediatamente

estas determinaciones en orden a detener los síntomas bastante inquietantes que se

observan, y los doctores Del Corral y Ocampo juzgan que el alza del encaje en las a~

tuales circunstancias afectaría seriamente a la clientela de los bancos, que de por

sí han procurado seleccionar y reducir su cartera últimamente, y anotan que los últi

mos meses del año presentan un considerable movimiento de crédito.

El señor ~tinistro de Hacienda estima que, mientras se trnnan decisiones 

más a fondo en esta importante materia, es indispensable la prudencia de parte deJos

establecimientos bancarios en la concesión de créditos y el aplazamienGo de los pré~

tamos por el Fondo de Estabilización, lo cual es resuelto por la Junta.

A las 4 p.m, ntó la sesión..

JUNTA DIRECTIVA DEL Bill~CO DE LA REPUBLICA

Acta del 2 de noviembre de 1956

En Bogotá, el dia 2 de noviembre de 1956, a las 2 y 30 p.m. se reunió

la Junta Directiva.del Banco de la República con asistencia de sus miembros señores

Ignacio Copete Lizarralde, Vicepresidente -, Martín Del Corral, Manuel Mejía J., J2

sé del Carmen Mesa Machuca, Rubén Piedrahita Arango y Bernardo Restrepo Ochoa, y de

los señores Gerente, Subgerente doctor Arias, Auditor señor Gaitán y Secretario de

la Junta. Dejaron de concurrir los señores Directores Antonio Alvarez Restrepo,Luis
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Nº 2.531

JUNTA DIRECTIíTA DEL BANCO DE LA REPUBLICA

- Acta del 7 de noviembre de 1956 -

En Bogotá, el día 7 de noviembre de 1956, a las 2 y 30 p.m. se reunió la

Junta Directiva del Banco de la República con asistencia de sus miembros señores Ag

tonio Alvarez Restrepo - Presidente -, Ignacio Copete Lizarralde, Hartin Del Corral,

Manuel Hejía J., José del Cannen Hesa Machuca, Luis Morales Gómez - Ministro de Ha

cienda y Crédito Público -, Rafael A. I"1oreno Sandoval, Rubén Piedrabita Arango y Be.!:

nardo Restrepo Ochoa, y de los señores Gerente, Subgerente doctor Arias, Auditor se

ñor Díaz y Secretario de la Junta.

1 - A C T A - Se aprueba el acta 2.530, correspondiente a la sesión cel~

brada el día 2 de los corrientes.

II - ACTA DEL COMITE EJECUTIVO - Asimismo es aprobada el acta del Comité

Ejecutivo 730, relativa a la sesión efectuada el 5 de este mes.

111 - INFORVD>S - Con cifras correspondientes al 2 de noviembre se distrib~

yen el balance de préstamos y descuentos y el detalle de la utilización de los cupos

de crédito de las instituciones bancarias; el condensado y comparado con el del 26 de

octubre y la relación de valores diversos, cuyas principales cifras comenta el señor

Gerente, lo mismo gue los saldos de los depósitos del Gobierno Nacional en moneda co

rriente el día 5 de noviembre y el pormenor de los descuentos de bonos de almacenes 

generales de depósito, el 2 de este mes, según oficinas y garantías.

La situación de cambios del día 31 de octubre mostraba las siguientes ci

fras principales, según el boletin 204 de la oficina respectiva:

Total de compras •••••.••.•..••...•.•••..•
Registros para ventas de cambio ••••••••••
Ventas de cambio del Banco República••••••

Balanza ..

REGISTROS PARA IMPORTACION:

Total reembolsables ..

Oficiales y semioficiales •••••...••
Particulares ..

De los cuales por compensación- .
De reembolso oficial ..
otros reembolsos ó .

EN EL MES

US$ 28.347.011.76
. 22.780.664.46

24.249.969.95

+ 5.566.347.30

22.044.632.01

3.995.649.22
18.048.982.79

663.139.70
16.451.966.43

5.592.665.58

EN EL AÑo

US$ 374.237.072.48
397.161.137.38
394.199.429.04

22.924.064.90

431.971.736.37

90.420.215.13
341.551.521.24
14.811.499.45

350.253.056.80
81.718.679.57
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Situación de cambios ( Continuación ):

EEGISTROS PARA EXPORTACION:

Total registros o ..

Con reintegro oficial ••••••••••
Sin reintegro oficial •••••••.••

De los cuales por compensación .••••••
Valor contratos de café regis~rados•••
No. de sacos de café registrados••••••

EN EL NES

uS$ 28.186.109.13

23.318.430.16
4.867.678.97

433.675.00
27.556.535.00

338.422

EN EL AÑo

US$ 402.268.532.59

351.891.226.19
50.377.306.40
11.368.521.35

351.051.050.75
4.311.742

E-~tre el 1Q y el 6 de noviembre se inscribieron contratos de exportación

de café por valor de US$3.478.000, correspondientes a 42.716 sacos de sesenta kilos 

cada uno.

Los bonos externos registraron el 1Q de noviembre en el mercado de Nueva

York las siguientes cotizaciones: los del 3%, compradores al 55 y vendedores al 5~;

los del 6%, demanda al 115, sin oferta; las series departamentales oscilaron entre 48~

y 56.

IV - ~~lSIONES E INCINERAGTOI~ - Entre el 31 de octubre y el 6 de novi~

bre se emitieron billetes del Banco de la Eepública por valor de $25.650.000, según el

siguiente detalle:

~ilTIDO PARA LA DFICINA PRIl~GIPAL:

250.000 billetes de $10.-Nos. 14.250.001 a 14.500.000,
según Acta NQ 3076 del 5 de noviembre de 1956.. $ 2.500.000.00

100.000

100.000

100.000

50.000

50.000

20.000

10.000

El'flITIDO PARA LA OFICINA DE BAfh'tANQUILLA:

billetes de $1.- Nos. 71.150.001 a 71.250.000,
según Acta NQ 3076 del 5 de noviembre de 1956••

billetes de $1.- Nos.21.550.001 a 2l.650.000,s~

gún Acta NQ 3076 del 5 de noviembre de 1956••••

bi¡letes de $5.- Nos.7.700.001 a 7.800.000, se
gún Acta NQ 3076 del 5 de noviembre de 1956••••

billetes de $5.- Nos. 24.200.001 a 24.250.000,
según Acta NQ 3076 del 5 de noviembre de 1956••

billetes de $10.- Nos. 02.250.00la 02.300.000,
según Acta NQ 3076 del 5 de noviembre de 1956••

billetes de $50.- Nos. 2.295.001 a 2.315.000,s~

gún Acta NQ 3076 del 5 de noviembre de 1956••••

billetes de $100.- Nos. 1.405.001 a 1.415.000,
según Acta NQ 3076 del 5 de noviembre de 1956••

Pasan ..

100.000.00

100.000.00

500.000.00

250.000.00

500.000.00

1.000.000.00

1.000.000.00

5.950.000.00
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Emisiones ( Continuación ):
Vienen $ 5.950.000.00

150.000

50.000

200.000

50.000

300.000

10.000

100.000

300.000

50.000

100.000

400.000

150.000

200.000

50.000

Ei'lITIDO PARA LA OFICINA DE BUCARANANGA:

billetes de $1.- Nos. 17.850.001 a 18.000.000,
según Acta Ng 3076 del 5 de noviembre de 1956.

W.iITIDO PARA L4. OFICINA DE BUENAVENTURA:

billetes de $1.- Nos. 68.150.001 a 68.200.000,
según Acta Ng 3076 del 5 de noviembre de 1956.

J!}UTIDO Pl\RA LA OnCINA DE CALI:

billetes de $1.- Nos. 47.450.001 a 47.650.000,
según Acta Ng 3076 del 5 de noviembre de 1956.

billetes de $5.- Nos. 40.800.001 a 40.850.000,
según Acta Ng 3076 del 5 de noviembre de 1956.

billetes de $10.- Nos. 18.200.001 a 18.500.000,
según Acta Ng 3076 del 5 de noviembre de 1956.

EtflTIDO PARA LA OFICINA DE CAR'fAGENA:

billetes de $100.- Nos. 2.255.001 a 2.265.000,
según Acta Ng 3075 del 2 de noviembre de 1956.

billetes de $100.- Nos. 2.265.001 a 2.365.000,
según Acta Ng 3076 del 5 de noviembre de 1956.

EMITIDO PARA LA OFICINA DE !4AJ.'UZALES:

billetes de $1.- Nos. 49.250.001 a 49.550.000,
según Acta ~P- 3075 del 2 de noviembre de 1956.

billetes de $10.-. Nos. 19.150.001 a 19.200.000,
según Acta Ng 3075 del 2 de noviembre de 1956••

billetes de $20.- Nos. 5.600.001 a 5.700.000,
según Acta ~ 3075 del 2 de noviembre de 1956••

W.iITIDO PARA L4. OFICINA DE HEDELLIN:

billetes de $1.- Nos. 10.500.001 a 10.900.000,
según Acta Nº 3076 del 5 de noviembre de 1956

billetes de $2.- Nos. 7.650.001 a 7.800.000, s~

gún Acta Ng 3076 del 5 de noviembre de 1956••••

billetes de $5.- Nos. 15.300.001 a 15.500.000,
según Acta Nº 3076 del 5 de noviembre de 1956..

EMITIDO PARA L4. OFICINA DE POPAYAN:

billetes de $1.- Nos. 46.800.001 a 46.850.000,
según Acta Ng 3076 del 5 de noviembre de 1956••

Pasan .

150.000.00

50.000.00

200.000.00

250.000.00

3.000.000.00

1.000.000.00

10.000.000.00

300.000.00

500.000.00

2.000.000.00

400.000.00

300.000.00

1.000.000.00

50.000.00

$ 25.150.000.00
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~!ISIOj\j"ES( Continuación): .
Vienen •••• $ 25.150.000.00

EMITIDO PARA LA OFICTNA DE SAN'fA 1'1fu'l.TA:

50.000 billetes de $10.- Nos. 16.400.001 a 16.450.000,
según Acta Nº 3077 del 6 de noviembre de 1956•• 500.000.00

Total emitido

Saldo para emitir de lo autorizado ••••••••••••
Nueva autorización de la Junta Directiva según
Acta Nº 2530 del 2 de noviembre de 1956••••••••

Henos valor,-emitido : .. ~ ,. lO ..

$ 13.300.000.00

20.000.000.00

$ 33.300.000.00

25.650.000.00

$ 7.650.000.00

El 2 de noviembre se incineraron billetes del Banco de la República por

valor de $1.765.000 y billetes nacionales, edición de 1948, en cuantfa de $60.000.-

La Junta autoriza ewátir $20.000.000 en billetes del Banco de la Repúbll

ca.

V - PRESTAMOS A CINCO AÑOS - a) - Para su posterior descuento o cesión

son aprobados los siguientes préstamos, hasta con cinco años de plazo, en armonía con

los Decretos 384 de 1950, 1760 de 1951 y 2482 de 1952 y correspondientes dispcsicio 

nes de la Junta Directiva del Banco de la República y de la Superintendencia Bancaria:

Consultado por el Banco de B~otá:

A Carlos Alberto Osorio, de Barranquilla,por•• ~f 100.000.-

Consultado por el Banco de Colombia:

A Harold Bohmer, de Cali, por •••••••••••••••• $ 450.000.-

b) - También son aprobados para posterior descuento o cesión los siguientes

préstamos con destino a construcción de ví.ví.enda que consulta el Banco del Comercio en

conformidad con el Decreto 384 de 1950 y disposiciones concordantes:

A Roberto Gutiérrez Arango, de Bogotá, por ••• $

A Armando Vengoechea Lépez, de Barranquilla,por

30.000.

20.000.-

e) - Se aplaza la consideración de un préstamo de fomento económico por -
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$1.500 .000 que consulta el Banco Popular para el Municipio de Medellín con el fin de

estudiar más a fondo si la destinaci6n de él - pavimentaci6n y r-epavíment.ací.én de ca

lles y compra de equipo para obras públicas - es susceptible de ser financiada medi~

te esta clase de créditos.

VI - CRJ;l)ITO INDUSTRIAL - La Junta estudia y conceptúa favorablemente re§.

pecto del préstamo acordado por el Banco Comercial Antioqueño para Confecciones de CU!!,

ro Ltda., de Medellín, por $150.000, en conformidad con el Decreto 1564 de 1955 y nor

mas complementarias, y no bajo al régimen del Decreto 384 de 1950 como fué inicialmen

te consultado.

VII - BANCO CENrRAL HIPOTECARIO - a) - Son aprobados los siguientes pré§.

tamos del Banco Central Hipotecario en bonos industriales de garantía general del 7%:

1) - A Talleres Industrial Apolo Ltda., de Medellín, hasta por $500.000, a

cinco años de plazo, con destino a ensanches y garantizado con los inmuebles y la maqui

naria de la empresa que fueron avaluados en $871.030.24. Los bonos correspondientes se

rán suscritos por varias compañías de seguros.

2) - A Joaquín Sánchez Quijano, de Bogotá, por $100.000, a un plazo todavía

no determí.nado, con destino a ampkíací.one s y garantizado con hipoteca de los inmuebles,

y prenda sobre el equipo de su fábrica de maquinaria para producir ladrillos, avaluados

en $167.766. La Compañía de Seguros Bolívar suscribirá los bonos correspondientes.

b) - Es presentada la carta del Gerente del Banco Central Hipotecario en la

cual Lnf'orma que de los fondos provenientes de la última compra de cédulas del 7% y a

veinte años de plazo, efectuada por el Banco de la República con el objeto de sostener

su valor en el mercado s610 les queda $176.604.90 y manifiesta que la colaboraci6n del

Instituto debe ser, por lo menos, de $3.000.000 para lograr desalojar del mercado todas

las cédulas que actualmente se ofrecen pues de lo contrario se invertirían paul.atdnameg

te cantidades de dinero que no lograrían el objetivo propuesto.

En vista de lo anterior, la Junta autoriza la compra hasta de $3.000.000 en

cédulas del Banco Central Hipotecario del 7% y a veinte años de plazo por su valor come.!:

cial, considerándose necesario que se estudie cuidadosamente una f6rmula encaminada a

mantener estable el precio de dichos papeles.

VIII - PLANTA COLONBIANA DE SODA - La Junta no encuentra inconveniente en

que la Planta Colombiana de Soda solicite al Gobierno Nacional que el hidr6xido de 50

dio y el carbonato de sodio puedan ser importados por ella con divisas oficiales mien

tras no esté en capacidad de atender a la demanda interna con su produccí.én, La Planta
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fundamenta la anterior solicitud en las pérdidas que le ocasiona la actual importa _

ción de dichas materias prdmas y su venta al mismo precio de sus productos, por una _

parte, y a los gastos requeridos para el ensanche en que se encuentra empeñada, por
otrae

IX - Dh~IFICADOS DE CALI - Es aprobada por unaniJnidad la siguiente
resolución:

"La Junta Directiva del Banco de la República, en ejerc!
cio de la facultad que le confiere el ordinal d) del ar
tículo 22 del Decreto 756 de 1951 en armonfa con el De=
creto 1932 de 1956,

Resuelve

ARTICULO UNICO - El Banco de la República descontará al
Banco Cafetero los préstamos de que

tratan los artículos 12, 22 y 32 del Decreto 1932 de 1956,
a favor de los damnificados por la catástrofe de Cali, a
una rata de interés inferior en dos puntos a la pactada
en la respectiva obligación."

x - BONOS DE AU1AC~~S DE DEPOSTTO - Se autoriza el descuento de bo

nos de almacenes generales de depósito con garantía de trigo importado con base en

el convenio sobre venta de excedentes agrícolas celebrado con el Gobierno de los Es

tados Unidos, dentro de un cupo especial de $1.500.000.-

XI - DESCUENi'O DE UNA OBLIGACION - La Junta es informada de que, con

base en el parágrafo del artículo 11 del Decreto legislativo 2675 de 1954, que auto

riza al Banco de la República para descontar pagarés y obligaciones a cargo de la S~

cretaría Nacional de Acción Social y Protección Infantil - SENDAS -, ha sido presen

tado para ser descontado un pagaré a cargo de la referida institución y a favor de la

Compañía de Cementos Boyacá, S.A., y el señor ~ünistro de Hacienda y Crédito Público

ofrece gestionar que dicho documento sea presentado por conducto de un banco comer 

cial para hacer viable la operación de descuento de acuerdo con las normas y prácti

cas aplicables al caso.

XII - AUXILIO - Se resuelve que

demande el Reinado Continental del Café, que se

semana del próximo mes de enero, con la suma de

didas y Ganancias.

el Banco contribuya a los gastos que

celebrará en Manizales en la última

$30.000 tomados de la cuenta de Pér-

XIII - ENERGIA ELECTRICA DE BOGOTA - Se aplaza la presentación de la
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terna para la elección de Auditor de las Empresas Unidas de Energía Eléctrica de Bogotá,

que deberá ser integrada por la Junta.

XIV - BILLETES DEL BANCO - La Junta faculta ampliamente a la Gerencia pa

ra cancelar, en la forma que juzgue más conveniente, el saldo de US$ 162.743.50, prove

niente de un pedido de billetes a la American Bank Note Company por un valor total de

US$447.650.-

xv - C_I\MBIO EXTERIOR - a) - Para los efectos de unos vencimientos pr6xi

mos de la Caja de Crédito Agrario, Industrial y Vunero a favor del Banco Internacional

de Reconstrucción y Fomento la Junta considera que la Oficina de Registro de Cambios 

debe autorizar los correspondientes giros sin demora alguna.

b) - Se entera la Junta de que el Banco de la República por concepto de cr!

ditos irrevocables abiertos tiene una exigibilidad a su cargo de US$3.800.000, aproxima

damente.

e) - Es autorizada la Oficina de Registro de Cambios para que entregue li

cencias de cambio hasta por US$7.000.000, siguiendo el orden cronológico de su presenta-

ción.

XVI - SITUACION ECONOMICA - El doctor Arango menciona nuevamente la nece

sidad de adoptar alguna medida restrictiva del crédito que detenga las tendencias infla

cionarias que se vienen observando en los medios de pago e insiste en la elevación del 

encaje bancario ordinario; también juzga. aconsejable disponer la liquidación separada del

encaje de las exigibilidades bancarias en moneda corriente y en divisas, lo cual tendría

un efecto semejante pero de reducidas proporciones y no operaría en forma igual para to

das las instituciones.

Considera el señor Director Restrepo Ochoa muy urgente e indispensable un a~

mento del encaje que neutralice siquiera en parte el apreciable incremento del circulante

y las perspectivas de crecimiento del mismo como consecuencia,entre otras cosas, de las

compras por el Banco emisor de cédulas del Banco Central Hipotecario, del proyectado au 

mento de capital de este último establecimiento y de la devolución de depósitos de garan

tía por el Fondo de Estabilización y anota que las autoridades monetarias están en la o

bligación no sólo de advertir a la ciudadanía los peligros que ofrecen estos síntomas pe,!;

turbadores de la estabilidad económica, agravados muy seriamente por la crisis cambiaria

y la desmesurada cotización que ha alcanzado el dólar libre, sino de tratar de conjurar

las tendencias nocivas provocando movimientos deflacionarios de reducidas proporciones; y

explica que un reajuste paulatino con medidas sucesivas moderadas, de efectos menos dañi
nos y que den la voz de alerta e indiquen al público la decisión de adelantar. una politi

ca seria y enérgica de control monetario, provocan a la postre menos traumatismos que la
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solución de una crisis agravada, ya en su última etapa, con medidas de emergencia nece

sariamente mucho más drásticas y de consecuencias muy funestas.

Los señores Directores Mejía, Mesa, Alvarez y Copete comparten los puntos

de vista de los señores Gerente y Director Restrepo Ochoa auncuando el doctor Copete

agrega, por una parte, que para asegurar el buen resultado de una. medida restrictiva

como la propuesta debe adoptarse toda una serie de providencias de fondo, y por otra,

que en el mes de diciembre quizá habría necesidad de volver a examinar la situación y,

llegado el caso, revisar las determinaciones acordadas para ajustarlas a la demanda

estacional del numerario.

Manifiesta el señor }tLnistro de Hacienda y Crédito Público estar de acue~

do en las consecuencias nocivas del exceso de medios de pago observado en las estadí.§.

ticas correspondientes, que al Gobierno no dejan de preocupar, pero no estima oportuna

el alza del encaje en la forma sugerida por razón de la dffiuanda de moneda de fin del

año, cuyos principales renglones analiza; se muestra sí partidario de estudiar con el

señor Gerente la posibilidad de establecer el cálculo discrllninado del encaje para e

xigibilidades en moneda legal y en moneda extranjera, y de considerar la sugerencia 

de elevar el encaje pero a principios del año entrante.

El señor Director Del Corral reitera tanto su opinión de que el alza del

encaje en las actuales y próximas circunstancias podría tener repercusiones muy gra

ves, como la afirmación de la reducción de cartera que los bancos se han impuesto v.Q

luntariamente, pero no objeta la medida si se aplazara su adopción para enero.

A propósito de las otras medidas económicas de que se ha venido hablando

últimamente el señor }linistro de Hacienda anota que el ajuste del tipo de cambio, al

cual se inclinan numerosos sectores, hay que formarle más ambiente y esperar la ope

raD_cia de las recientes providencias de carácter económico y de la política guberna

mental de austeridad y de equilibrio.

Finalmente el señor Director Morales anota que, con el objeto de propi 

ciar un descenso en el precio del dólar libre, está contemplando la posibilidad de 

facilitar la inscripción en la bolsa de transacciones de dólares en cheques,los cua

les se ajustarían al requisito de estar girados por los corredores sobre cuentas es

peciales en dicha moneda.



(

JUNTA DIRECTIVA DEL BANCO DE LA REPUBLICA

- Acta del 9 de noviembre de 1956 -

En Bogotá, el día 9 de noviembre de 1956, a las 2 y 30 p.m. se reunió la

Junta Directiva del Banco de la República con asistencia de sus miembros señores Ant2

nio Alvarez Restrepo - Presidente -, Ignacio Copete Lizarralde, Martín Del Corral, ~

nuel Mejía J., José del Carmen Mesa Machuca, Luis Morales Gómez - Ministro de Hacien

da y Crédito Público r» Rafael A. Mor-eno Sandoval, Rubén Piedrahita Arango y Bernardo

Restrepo Ochoa, y de los señores Gerente, Subgerente doctor Arias, Auditor señor Gai

tán Y Secretario de la Junta.

1 - A C T A - Se aprueba el acta 2.531, correspondiente a la sesión ce

lebrada el dÍa 7 de los corrientes.

11 - INFOm~S - El señor Gerente presenta los saldos de los depósitos del

Gobierno Nacional en moneda corriente el dÍa 7 de noviembre y el movimiento de las pr:i.!l

cipales cuentas del balance del Fondo de Estabilización durante la semana comprendida 

entre el 31 de octubre y el 6 de este mes.

Es comentada la situación de cambios del dÍa 6 de noviembre,segÚll el bole

tín 207 de la oficina respectiva, en el que aparecen el movimiento de compras y los re

gistros para ventas de cambio y para importación y exportación.

Entre el lº y el 8 de noviembre se inscribieron contratos ele exportación

de café por valor de US$6.421.000, correspondientes a 78.856 sacos de sesenta kilos c,ª

da uno.

111 - PRESTAMOS A CINCO AÑOS - a) - Para su posterior descuento o cesión

es aprobado el préstamo por $50.000, a cinco años de plazo, que consulta el Banco In

dustrial Colombiano para el señor Jesús Ramírez Johns, de J;Iedellín, en confo:rmidad con

los Decretos 384 de 1950, 1760 de 1951 y 2482 de 1952 y correspondientes disposiciones

de la Junta Directiva del Banco de la República y de la Superintendencia Bancaria.

b) - También es aprobado para posterior descuento o cesión el préstamo 

por $30.000 con destino a construcción de vivienda, a cinco años de plazo, acordado -

" por el Banco del Comercio al doctor .4.rturo Sa1azar Grillo, de Bogotá, en armonía con

el Decreto 384 de 1950 y disposiciones concordantes.

IV - CREDITO INDUSTRIAL - La Junta estudia y conceptúa favorablemente -



ACTAS DE LA JUNTA DIRECTIVA DEL BANCO DE LA REPUBLlCA- BOGOTA

respecto del préstamo del Banco Comercial .~tioqueño a Industrial Hullera S.A., de

Medell:ín, por $300.000, en armonía con el Decreto 1564 de 1955 y normas complemen

tarias y no bajo el régimen del Decreto 384 de 1950, como fué consultado inicial 

mente.

v - FONDO DE ESTABILlZACION - Es aprobada la compra por el Fondo

de Estabilización, a la Corporación de Servicios Públicos, de $3.305.000, nomina

les, en cédulas del Banco Central Hipotecario del 7% al 86%, con destino a cance

lar los intereses y las cuótas pendientes hasta la fecha a cargo de la Corporación,

a fin de poder atenderle las restantes operaciones a que se refiere el contrato de

préstamo.

VI - CONCESION DE SALINAS - Toma nota la Junta de la comunicación

del Capitán de Fragata Julio César Reyes Canal, Gobernador del Atlántico, al señor

Ministro de Obras Públicas, en la que manifiesta que el gobierno departamental ve

ría con mucha complacencia que el Banco de la República diera los pasos para la r.!!,

paración de la carretera Galerazamba-La Cordialidad, con el objeto de conectarla 

con la carretera Barranquilla-Tubará-Galerazamba.

La Junta, con el voto favorable del señor 1fJinistro de Hacienda y Cr!

dito Público, autoriza a la Concesión de Salinas para efectuar los gastos que impli

que la obra antes mencionada.

VII - CM~IO EXTERIOR - De acuerdo con lo resuelto en sesión del lº

de agosto pasado, acta 2.506, la Junta accede a las solicitudes de los Bancos del C2
mercio y Francés e Italiano para la América del Sur con el fin de ajustar su posición

de cambio sin exceder del 10% de su capital pagado y reserva legal, reducidos a mone

da extranjera.

VIII - SITUACION C}~lBIARIA - a) - A propósito de la actual cotiza 

ción del dólar en el mercado libre el señor JViinistro de Hacienda y Crédito Público 

recomienda que los bancos reduzcan por una semana lo más que puedan la compra de dó

lares libres, lilllitándose a las operaciones estrictamente inaplazables y, en cuanto

lo permitan las circunstancias, que tales entidades no apra1JlÍen a los deudores de 

cartas de crédito para evitar la presión de las compras de éstos en el mercado.

Los señores Directores voceros de los establecunientos bancarios aP2

yan la recomendación del señor ltinistro y ofrecen transmitirla por conducto de la A

sociación Bancaria.
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b) - El señor Gerente sugiere adelantar un estudio sobre los créditos irrevo

cables y las cobranzas pendientes, según vencimientos y sistema de reembolso, en orden

a la eventual adopción de fórmulas para su cancelación.

Por su parte el señor Hinistro de Hacienda y Crédito Público observa que el

despacho a su cargo solicitó a los bancos dichas informaciones, que podrían ser estu

diadas con la cooperación de la correspondiente oficina del Banco, con lo cual la Jug

ta se muestra de acuerdo.

e) - Considera también el doctor Arango necesario estudiar el punto del pa

go con dólares libres de los fletes de mercanc:l:as importadas para evitar las altas t,!!

rifas por bodegaje vigentes en las aduanas, como uno de los varios renglones que es 

tán influyendo en los elevados precios del dólar.

Dentro de un análisis de este problema el señor Director Restrepo Ochoa su

giere una forma de anticipo en moneda extranjera a las compañías transportadoras con el

compromiso de reintegrar las sumas que ellas reciban de los importadores posteriormente,

fórmula que vendría a seeconplemsntadacon la exención del pago de bodegajes durante un

lapso prudencial después de llegada la mercancía.

El señor Director'Hejía juzga viable el procedimiento de anticipos a los na

vieros y, en subsidio, cree que ellos estarían dispuestrea considerar una fórmula de re

sultados semejantes.

d) - Da cuenta el señor Hinistro de Hacienda y Crédito Público de que el Go

bierno ha continuado estudiando la lista de artículos de diferida importación y el re,!!

juste de los grupos, medidas éstas que podrán ser decretadas próximamente como un anti

cipo de las revisiones proyectadas en la tarifa aduanera.

IX - ACERIAS PAZ DEL mo - A propósito de la aspiración de Acerías Paz del

Río para que se autorice el descuento de bonos de almacenes con prenda de productos 

t.ermí.nados fabricados por ella, el señor Gerente informa sobre las nuevas gestiones ,!!

delantadas en el exterior por el Presidente de las Acerías para obtener crédito.

Por su parte, el señor Ministro explica algunas fórmulas que se han contempl,!!

do para hacer viable el proyecto de Paz del Río de fabricar alambre de púas con el fin

de venderlo por conducto de la Caja de Crédito Agrario, Industrial y Minero.

x - ENCAJE BANCAmO - De acuerdo con lo tratado en sesión anterior, duran

te el estudio de la situación económica, son presentados los datos indicativos de las

especies en que los establecimientos bancarios mantienen su encaje en la actualidad y,
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después de un cuidadoso análisis de las correspondientes cifras, la Junta decide que,

sin perjuicio de 16 establecido por el artículo 3º del Decreto 756 de 1951 y disposi

ciones complementarias,a partir del 30 de noviembre en curso el 80% del encaje de

las exigibilidades en moneda nacional deberá estar representado en la misma especie

y, en consecuencia, sólo se aceptará moneda extranjera para cubrir deficiencias que

no excedan del restante 20%.

Del 31 de enero de 1957 en adelante se computarán separadamente el en

caje para exig;ibilidades en moneda legal y en moneda extranjera sin que los sobran 

tes de esta última puedan compensar deficiencias del primero.

Es entendido q ue el encaje de los depósitos en divisas continuará re 

presentado totalmente en esa clase de moneda •

se levantó la sesión.

JUN'fA DIREC'l.'IVA DEL BANCO DE LA REPUBLICA

- Acta del 14 de noviembre de 1956 -

EL PRESIDENTE,

En Bogotá, el día 14 de noviembre de 1956, a las 2 y 30 se reunió la

Junta Directiva del Banco de la República con asistencia de sus mi señores Ant2.

nio Alvarez Restrepo - Presidente -, Ignacio Copete Lizarralde, Hartín Del Corral, J2.

sé del Carmen Nesa l\fJachuca, Luis Norales Gómez - Jvlinistro de Hacienda y Crédito PúbJd,

co -, Rafael A. Moreno Sandoval, Rubén Piedrahita Arango y Bernardo Restrepo Ochoa, y

de los señores Gerente, Subgerente doctor Arias, Auditor señor Díaz y Secretario de 

la Junta. Dejó de concurrir el señor l\fJanuel Mejía J.

1 - A C T A - Se aprueba el acta 2.532, relativa a la sesión celebrada 

el día 9 de los corrientes.

II - INFOR1-mS - Con cifras correspondientes al 9 de noviembre se distri

buyen el balance de préstamos y descuentos y el detalle de la utilización de los cu -



pos de crédito de las instituciones bancarias; el condensado y comparado con· el del 2

del mismo mes y la relaci6n de valores diversos, cuyas principales cifras comenta el

señor Gerente, lo mismo que los saldos de los dep6sitos del Gobierno Nacional en mo

neda corriente el dia 12 de este mes, el pormenor de los descuentos de bonos de aJIna

cenes generales de dep6sito, en 9 de los corrientes, según oficinas y garantías y el

balance consolidado del 31 de octubre.

Presenta el señor Gerente el movimiento de las principales cuentas del

balance del Fondo de Estabilizaci6n durante la semana comprendida entre el 7 y el 13

de noviembre.

La situaci6n de cambios del dia 12 de noviembre mostraba 'Las siguien

tes cifras principales, según el boletín 211 de la oficina respectiva.

Total de compras •••••.••.••••••.••••••.
Registros para ventas de cambio ••••••••
Ventas de cambio del Banco República ••••

Balan.za .e .
REGISTROS PARA li'lPORTACION:

Total reembolsables •.••••••••••••

Oficiales y sernioficiales •.•.•..•••..•.
Particu1.ares " ..
De los cuales por compensaci6n •••••••••
De reembolso oficial ~ ~

Otros reembolsos .

REGISTROS PAFÁ EXPORTACION:

Con reintegro oficial ••••.•••.••••••.••
Sin reintegro oficial ••••..•••.••••••.•
De los cuales por compensaci6n •••••••••
No. de sacos de café registrados••••••••
Valor contratos de café registrados•••••

EN EL V;ES

US$ 12.292.961.77
9.076.515.62
7.604.054.78

+ 3.216.446.15

256.288.35

0.00
256.288.35

0.00

208~010~21

48.278.14

12.565.363.21

11.129.736.76
1.435.626.45

139.555.00
117.455

9.563.935.00

EN EL Ai'io

US$386.530.034.25
406.237.653.00
401.803.483.82

- 19.707.618.75

432.228.024.72

90.420.215.13
341.8D7 .809 .59

14.811.499.45
350.461.067.01
81.766.957.71

4l4.833.895.80

363.020.962.95
51.812.932.85
11.508.076.35
4.429.197

360.614.985.75

Entre el 12 y el 13 de noviembre se inscribieron contratos de exporta 

ci6n de café por valor de US$11.464.000, correspondientes a 140.789 sacos de sesen

ta kilos cada uno.

Los bonos externos registraron el 8 de noviembre en el mercado de Nueva

York las siguientes cotizaciones: los del 3%, compradores al 57 y vendedores al 

57-7/8; los del 6%, demanda al 115, sin oferta; las series departamentales oscila

ron entre 49 y 56.
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Es presentado el resumen del valor de los cheques devueltos en las ofici

nas de compensación del Banco durante los meses de julio, agosto y septiembre, con el

detalle correspondiente al último de dichos meses.

111 - EMISIONES E INCJJJEPJlCIONES - Entre el 7 y el 13 de noviembre se 

emitieron billetes del Banco de la República por valor de $12.550.000, según el si

guiente detalle:

Eíf.tlTIDO PARA LA OFICINA DE ARMENIA:

50.000

500.000

150.000

100.000

100.000

5.000

50.000

100.000

billetes de $1.- Nos. 43.100.001 a 43.150.000,
según Acta NQ 3079 del 12 de noviembre de 1956

El.'UTIDO PARA LA OFICINA DE BARRANQUILLA:

billetes de $1.- Nos. 21.650.001 a 22.150.000,
según Acta NQ3079 del 12 de noviembre de 1956

billetes de $2.- Nos. 9.250.001 a 9.400.000,s~

gún Acta NQ 3079 del 12 de noviembre de 1956••

ElUTIDO PARA LA OFICINA DE CALI:

billetes de $10.- Nos. 18.500.001 a 18.600.000,
según Acta NQ 3079 del 12 de noviembre de 1956

EMITIDO PARA LA OFICINA DE CARTAGENA:

billetes de $100.- Nos. 2.370.001 a 2.470.000
según Acta NQ 3079 del 12 de noviembre de 1956

billetes de $100.- Nos. 2.365.001 a 2.370.000,
según Acta NQ 3078 del 8 de noviembre de 1956

ElnUDO PARA LA OFICINA DE FLORENCIA:

billetes de $2.- Nos. 6.150.001 a 6.200.000,s~

gún Acta NQ 3079 del 12 de noviembre de 1956••

EMITIDO PARA LA OFICINA DE SANTA NARTA:

billetes de $1.- Nos. 20.700.001 a 20.800.000,
según Acta NQ 3079 del 12 de noviembre de 1956

Total emitido ••••••

Saldo para emitir de lo autorizado .••••••••••
Nueva autorización de la Junta Directiva según
Acta NQ 2531 del 7 de noviembre de 1956 ••••••

Menos valor emitido .

Saldo para nuevas emisiones .

50.000.00

500.000.00

300.000.00

1.000.000.00

10.000.000.00

500.000.00

100.000.00

100.000.00

$ 12.550.000.00

$ 7.650.000.00

20.000.000.00

$ 27.650.000.00

12.550.000.00

$ 15.100.000.00



El 9 de los corrientes se incineraron billetes del Banco de la República por

valor de $2.5$5.44$ y billetes nacionales, edici6n de 1948, en cuantía de $30.000.-

La Junta autoriza emitir $20.000.000 en billetes del Banco de la República.

IV - COMUNICACION RECIBIDA - Se entera la Junta de la carta del excelent!

simo señor Arzobispo de SUcre, Bolivia, en la que agradece el auxilio concedido por

la Junta recientemente con destino a las obras de la Iglesia Cat6lica en su país.

V - BIBLIOTECA DE BELLO - La Junta es informada de varias comunicaciones

de felicitaci6n y agradecimiento que han sido enviadas al Banco con motivo de la 

inauguraci6n de la Biblioteca !{arco Fidel Suárez, de Bello, auspiciada por el Ins

tituto.

VI - PRESTAl-íOS A CINCO AÑos a) - Para su posterior descuento o cesi6n es

aprobado el préstamo por $$0.000, a cinco años de plazo, acordado por el Banco de

Bogotá a Alvaro l-íolina Hurtado y Ana Holguín de 110lina, de Palmira, en conformidad

con los Decretos 3$4 de 1950, 1760 de 1951 y 24$2 de 1952 y correspondientes dis

posiciones de la Junta Directiva del Banco de la República y de la SUperintendencia

Bancaria.

b) También es aprobado para posterior descuento o cesi6n el préstamo con

sultado por el Banco Cafetero para González, Mutis & Cía., de Bucaramanga, por

$30.000, en armonía con el Decreto 3$4 de 1950 y disposiciones concordantes.

e) - Para estudiar en la próxima sesi6n se aplaza el préstamo industrial a

cordado por el Banco Popular al Brigadier General Jaime Polanía Puyo - Canteras "C~

co" Lbda , , de Barranquilla, por $200.000, en desarrollo del Decreto 384 de 1950 y 

normas complementarias.

VII - BANCO CENTRAL HIPOTECARIO a) - La Junta aprueba el préstamo del -

Banco Central Hipotecario al señor Antonio Fonseca R., por $40.000, en bonos indus

triales de garantía general del 7%, a un plazo todavía no determinado, destinado al

pago de deudas a corto plazo, contraídas para el montaje de una fábrica de baldosi

nes, ensanche de la misma y adquisici6n de materia prima, con garantías avaluadas 

en $160.588.74. La Compañía Colombiana de Seguros suscribirá los bonos correspon 

dientes.

b) - Es aplazada la consideraci6n del préstamo que consulta el Banco Cen 

tral Hipotecario para el señor Arturo Quintana Santacoloma, de Bogotá, por $300.000,

en cédulas del 7%, con destino a la construcci6n de un edificio comercial en la ca

lle 12 con la carrera 7ª de esta ciudad, que una vez terminado valdrá $3.752.040 y
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producirá una renta aproXimada de $32.000.-

VIII - BONOS DE A111AC~~ES DE DEPOSITO- Con el fin de estudiar más a fondo

el punto se aplaza la determinación relacionada con la posibilidad de descontar bo

nos de almacenes generales de depósito garantizados con sulfato de amonio producido

por Acerías Paz del Río S. A.'

IX - AUXILIO - Se resuelve auxiliar con ~i4. 000, tomados de la cuenta de PéE

didas y Ganancias, el viaje de los deportistas colombianos a la Olimpiada Mundial de

Melbourne, resolviéndose favorablemente la solicitud del Comité Olímpico Colombiano•

.X - PLANl'A COLOMBIANA DE SODA - Se conceptúa favorablemente respecto de la

creación de una plaza de ingeniero civil y de otra de ingeniero químico, requeridos

por las ampliaciones de que ha sido objeto la Planta Colombiana de Soda, con asignJ!:

ciones hasta de $2.000 cada cargo, en la forma consultada por la Junta Amninistra~

ra de dicha empresa.

XI - CONCE5ION DE SALINAS - Vista la opinión favorable de la Caja de Cré

dito Agrario, Industrial y l1inero sobre la revisión de los precios de la materia pri

ma y de la sal elaborada que le viene suministrando la Concesión de Salinas para la

preparación de fosfosal, por razón de los mayores'costos de producción, la Junta a~

toriza poner en vigencia los nuevos precios de dichos artículos a partir de enero 

de 1957.

XII - EDIFICIO - Son presentadas las fotos de las maquetas de los altore

lieves alegóricos proyectados para la decoración externa del nuevo edificio de la

Oficina Principal del Banco que fueron encomendados al escultor Vico Consorti.

XIII - PUBLICACIONES - Es facultado el señor Gerente para que, si lo consj,

dera conveniente, autorice una ayuda razonable para la publicación en Europa de una

conferencia sobre. asuntos económicos latinoamericanos dictada por el doctor Carlos

Echeverri Herrera, Consejero Comercial de la Embajada de Colombia en la República F~

deral de Alemania, de acuerdo con lo sugerido por el Jefe de dicha misión diplomáti-

ca.

XIV - BANCOS ACCIONISTAS - Consultada la Junta por el señor Gerente si de

be recordarse a las instituciones afiliadas lo relacionado con la. fecha de elección

de directores del Banco por parte de los accionistas de las clases "B" y "C", pre 

vista para el mes entrante, en conformidad con la reglamentación pertinente acorda-
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da por la Corporación en 1952, se resuelve - a propuesta del señor lfinistro de Hacienda

y Crédito Público - aplazar esta convocatoria, y eventualmente el voto de la Caja Agra

ria y del Banco Ganadero en la misma elección, por cuanto está pendiente el estudio de

la reforma estatutaria encaminada a mantener la actual participación de la banca priv§

da en la Junta Directiva del Banco emisor.

La Junta registra complacida el propósito del Gobierno, expresado por

el señor Jfunistro, de solucionar en forma adecuada la difícil situación surgida en es

ta materia.

xv - REGISTRO DE CAl'1BIOS - Es presentada la carta de la Oficina de 

Registro de Cambios en la que informa sobre la creación de un comité para el estudio y

autorización de importaciones de artículos cuya necesidad y urgencia sean debidamente

comprobadas, y solicita se impartan las instrucciones del caso para que las sucursales

y agencias del Banco reciban las consignaciones de timbres y depósito de garantía, co

rrespondientes a las solicitudes que, deban aprobarse por las seccionales del Registro

de Cambios, en desarrollo de las autorizaciones que vaya expidiendo el comité y de a

cuerdo con las r-espectdvas canunicaciones de la Oficina Principal del Registro de Cam

bios.

El señor Director Morales explica la forma como está operando el men

cionado comité, del cual forman par-t-e los Hinistros de Hacienda y de Fomento yel Je

fe del Registro de Cambios y anuncia la pub¡icación de las operaciones que llegue a 

autorizar, y la Junta aprueba los términos de la circular telegráfica que se dirigirá

a las oficinas facultándolas para recaudar los timbres y los depósitos.

XVI - CA}IDIO EXTERIOR - a) - De acuer-do con la posición de las reser

vas del Banco se autoriza a la Oficina de Registro de Cambios para permitir giros has

ta por US$5.000.000, siguiendo el orden cronológico de su presentación.

b) - Continúan enunciándose opiniones a propósito de las posibles fór

mulas para autorizar los reembolsos al exterior por concepto de operaciones que pudi~

ron haber sido canceladas la mitad al cambio oficial y el resto al cambio libre,esti

mándose de acuerdo con el señor Gerente que las amparadas por cartas de crédito irre

vocable deben tener' prelación sobre las cobranzas ordinarias.

Juzga ,el señor Director Restrepo Ochoa que cualquier sistema que se a

dopte implicará pérdidas para los importadores y sugiere dar facilidades tributarias 

para amortizarlas en forma. diferida durante un tiempo prudencial.

XVII - 14EDIDAS ECONOHICAS - Informa el señor Ninistro de Hacienda. y

Crédito Público que como parte integrante del plan general encaminado a obtener la e11
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tabilidad económica, el Gabinete ejecutivo en su reunión de la fecha adoptó varias.

providencias, preliminares de la revisión de la tarifa aduanera. Al efecto se creó

la comisión encargada de estudiar las modificaciones del arancel dentro de un pla

zo de sesenta días, y el Gobierno procedió a integrarla.

Asimismo fue aprobada la lista de artículos de diferida importación y

se tomaron medidas para evitar la doble facturación de pedidos, habiendo sido cre.@:;

da una comisión encargada de .preparar las listas de precios unitarios de las mar 

cancías importables y de efectuar estudios de costos relacionados con programas que

impliquen salidas de divisas.

Agrega, finalmente, que como complemento de las anteriores medidas cOE

tinúa el estudio tanto de los reajustes de los grupos de importación y de los depó

sitos de garantía, que estarán listos en pocos días y regirán hasta la vigencia de

las revisiones de la tarifa de aduanas, que vendrá a absorber tales gravámenes, como

el nuevo régimen para los giros a estudiantes colombianos en el exterior.

A las 4 y 5 p.m. se levantó la sesión.

¡

•

JUNTA DIRECTIVA DEL BAl\lCO DE LA REPUBLICA

Acta del 16 de noviembre de 1956 -

En Bogotá, el día 16 de noviembre de 1956, a las 2 y 30 p.m. se reunió

la Junta Directiva del Banco de la República con asistencia de sus miembros señores

Antonio Alvarez Restrepo - Presidente -, Ignacio Copete Lizarralde, IvIartín Del Co

rral, José del Carmen l~esa Machuca, Luis IvIorales Gómez - Ivlinistro de Hacienda y Cr~

dito Público -, Rafael A. Noreno Sandoval, Rubén Piedrahita Arango y Bernardo Res

trepo Ochoa,y de los señores Gerente, Subgerente doctor Arias, Auditor señor Gai 

tán y Secretario de la Junta. Dej6 de concurrir el señor Directorl1anuel IvIejía J.

1 - A C T A - Se aprueba el acta 2.533 correspondiente a la sesi6n

celebrada el dÍa 14 de los corrientes.
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11 - INFORl-1ES - El señor Gerente presenta los saldos de los depósitos del

Gobierno Nacional en moneda corriente del dÍa 14 de noviembre y la situación de cam 

bios, de la misma fecha, según el boletín 213 de la oficina respectiva, cuyas princi

pales cifras son las siguientes:

Total de compras It'e .. .. .. .. US$
Registros para ventas de cambio •••••••••
Ventas de cambio del Banco Repdblica •••••

Balanza •••••••••••• +

REGIsrROS PARA IMPORTACION:

Total reembolsables

Oficiales y semioficiales •••••••••••••••
Particulares ..
De los cuales por compensación ••••••••••
De reembolso oficial .••..•.•.•....••.•••
Otros r-eembo.Lsos o ..

REGISTROS PARA EXPORTACION:

Total 8"

Con reintegro oficial " ..
Sin reintegro oficial ••••.•••••••.••••.•
De los cuales por compensación ••••••••••
No. de sacos de caf~ registrados•••••••••
Valor contratos de café registrados ••••••

EN EL MES

14.615.162.79
10.862.264.54
10.006.297.29

3.752.898.25

329.202.96

-.-

-.-
271.653.21

57.549.75

15.203.853.45

13.162.166.76
2.041.686.69

175.370.00
150.691

12.271.628.00

EN EL AÑo

US$ 388.852.235.27
408.023.401.92
404.205.726.33

19.171.166.65

1;32.300.939.33

90.420.215.13
341.880.724.20
14.811.499.45

350.524.710.01
81.776.229.32

417.472.386.04

365.053.392.95
52.418.993.09
11.543.891.35

4.462.433-
363.322.678.55

Entre el lQ y el 15 de noviembre se inscribieron contratos de exportación

de café por valor de US$13.020.oo0, correspondientes a 159.879 sacos de sesenta kilos 

cada uno.

III - NOTAS EDITORIALES - El señor Gerente da lectura a las notas edito

riales de la Revista del Banco correspondiente al presente mes y la Junta se muestra

de acuerdo con los conceptos que en ellas expresa.

IV - ENl>,.'l.GIA ELECTRICA DE BOGO'fA - Se mencionan posibles candidatos pa

ra formar la terna de Auditor de las Empresas Unidas de Energía Eléctrica que le co

rresponde integrar a la Junta.

V - PLANfA COLOl'lBIANA DE SODA - La Junta se muestra de acuerdo con los

términos del anteproyecto de decreto que autoriza a la Planta Colombiana de Soda para

importar hidróxido y carbonato de sodio, con destino a cubrir el déficit entre su pr,2

ducción y el mercado nacional, como mercanc:l:as pertenecientes al grupo preferencial '

de importación, siendo entendido que su venta la hará a los precios que señale la JU!!

ta Directiva del Banco de la República con el voto del señor l'tLnistro de Hacienda y 

Crédito Público.

-:,
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VI - FER,.10CARRIL DE ANTIOQUIA - Tomando en consideración la Junta que el

Ferrocarril de Antioquia tiene dificultades comprobadas para el pago de la cuota semes

tral correspondiente al servicio de la deuda externa, por valor de $454.095.36, autor!

za con el voto favorable del señor Ministro de Hacienda, el descuento como una inver 

sión de la cuenta especial de cambios de un pagaré hasta del 6% anual, a un plazo raz2

nable.y garantizado suficientemente, cuyo importe se destinará al pago de la aludida 

cuota.,

VII - Pi1ESTAJVIO A CINCO Ai~OS - Para su posterior descuento o cesión es a

probado un préstamo industrial del Banco Popular a Canteras Chaco,Ltda. - Brigadier

General Jaime Polanía Puyo, por $100.000 y hasta con cinco años de plazo, en confor

midad con el Decreto 384 de 1950 y disposiciones concordantes.

VIII - REGISTRO DE CAi"ffiIOS - Es considerada la difícil situación que a

frontan entidades tales como la Caja Agraria, por razón de los pagos externos que ti.!!,

nen pendientes, con motivo de la crisis cambiaria, y que ascienden en el caso de la Cl!

ja a US$14.000.000, aproximadamente; para atender a una parte de ellos la referida 

institución obtuvo sobregiros de sus corresponsales pero para nuevos pedidos urgentes

de artículos esenciales, como repuestos de maquinaria agrícola, abonos y otros necesi

ta, además de la autorización pertinente, que se le de una prelación para efectuar el

reembolso en oportunidad.

En forma unánime la Junta conceptúa favorablemente respecto de dar las fa

cilidades requeridas para efectuar pedidos urgentes pues de otro modo podría perjudi 

carse la producción nací.onaL,

IX - CAMBIO EXTERIOR - a) - Consultado el señor Ministro de Hacienda y 

Crédito Público sobre la política que los bancos podrían seguir en materia de negocia

ción de moneda extranjera al vencerse el término durante el cual se conváno en suspen

der esa clase de operaciones, manifiesta no encontrar objeción para las compras con de~

tino al pago de fletes.

b) - Se entera la Junta de que ha sido constituída una comisión encargada

de buscar fórmulas de acuerdo con las.compañías transportadoras con el objeto de solu

cionar los problemas surgidos por los pagos de fletes pendientes.

c) - A propósito del estudio que se resolvió efectuar sobre los créditos 

irrevocables y las cobranzas pendientes, se considera necesario el envío por los bancos

de una relación de los créditos irrevocables clasificados según las fechas de los venc!

mientos, a efectos de contemplar la posibilidad de hacer una entrega de divisas de lo

correspondiente a un mes.

(



d) - El señor 11inistro de Hacienda y Crédito Público suscita un cambio de

ideas en relación con la eventual revisión del actual régimen de las divisas provenien

tes de las exportaciones de banano, que solamente en una mínima parte cumplen la fina

lidad buscada inicialmente de atender a la demanda de dólares libres en el país.

Son mencionados los inconvenientes de adoptar soluciones intermedias en ela

ta materia, que har-Ian más complejo el problema a causa de la introducción de un f'ac 

tor nuevo como es la creación de una divisa semilibre o de certificados de cambio, mie~

tras estén pendierrces de resolver varios aspectos fundamentales vinculados al reajuste

del estatuto cambiado y de comercio exterior que se encuentra al estudio del Gobierno.

x - SI'I'UACION ECONOHICA - El señor Gerente da lectura al memcrandum de La

Junta Directiva sobre la actual situación económica, que el excelentísimo señor Presi

dente de la República desea conocer, y la Corporación en forma unánime lo aprueba en

todas sus partes, comisionándosea la Presidencia para hacer la entrega de él en aso

cio de los señores Directores Hejía y Horales y del señor Gerente.

se levantó la sesión.

Ng 2.535

JUNTA DIRECTIVA DEL BANCO DE LA REPUBLICA

- Acta del 21 de noviembre de 1.956 -

En Bogotá, el día 21 de noviembre de 1956, a las 2 y 30 p.m. se reunió

la Junta Directiva del Banco de la. República con asistencia de sus miembros señoresAn

tonio Alvarez Restrepo - Presidente -, Ignacio Copete Lizarralde, Martín Del Corral,]fa

nuel Hejía J., José del Carmen Hesa Hachuca, Luis Horales Gómez - Hinistro de Hacienda

y Crédito Público r» Rubén Piedrahita Arango, Rafael A. Moreno Sandoval y Bernardo Res

trepo Ochoa, y de los señores Gerente, Subgerente doctor Arias, Auditor señor Díaz y _

Secretario de la Junta.

1 - A C T A - Se aprueba el acta 2.534, relativa a la sesión celebri!;

da el día 16 de los corrientes.



sonsvU:~3

ACTAS DE LA JUNTA DIRECTIVA DEL BANCO DE LA REPUBLlCA- BOGOTA

11 - INFORl'IffiS - Con cifras correspondientes al 16 de noviembre se distribu

yen el balance de préstamos y descuentos y el detalle de la utilización de los cupos de

crédito de las instituciones bancarias; el condensado y comparado con el del 9 de este

mes y la relación de valores diversos, cuyas principales cifras comenta el señor Geren

te, lo mismo que los saldos de los depósitos del Gobierno Nacional en moneda corriente

el día 19 de noviembre y el pormenor de los descuentos de bonos de almacenes generales

de depósito, el 16 de los corrientes, según oficinas y garantías.

Presenta el señor Gerente el movimiento de las principales cuentas del ba

lance del Fondo de Estabilización durante la semana comprendida entre el 14 y el 20 de

noviembre y los datos provisionales de los medios de pago en 31 de octubre.

La situación de cambios del día 19 de noviembre mostraba las siguientes ci

fras principales, según el boletín 216 de la oficina respectiva:

Total de compras ..
Registros para ventas de cambio •••••••••
Ventas de cambio del Banco República ••••

Balanza ..

EN EL 1!IES:

us$ 19.228.611.73
14.614.080.26
13.675.341.54

". [;.614.531.47

EN EL AÑO:

US$ 393.465.684.21
411.775.217.64
~.ü7.874.770.58

18.309.533.43

Oficiales y semioficiales ..
Particulares ..
De reembolso oficial .
otros reembolsos .

REGISTROS PARA D1PORTACION:

Total reembolsables lO .. 4.063.267.73

1.115.425.05
2.947.842.68
3.823.005~64

240.262.09

436.03=1..004.10

91.535.640.18
344.499~363.92
354~076.062~44

81.958.941.66

F.EGISTROS PARA EXPORTACION:

Total registros ••.•..•.••••••••
Con reintegro oficial .
Sin reintegro oficial .
De los cuales por compensación ..
No. de sacos de café registrados ••••••••
Valor contratos de café registrados •••••

20.492.584.98
17.881.579.76

2.611.005.22
232.468.00
191.438

15.589.503.00

422.761.117.57
369~772.805.95
52.988~311.62

11.600.989.35
4.503.180

366.640.553.75

Entre el l Q y el 20 de noviembre se inscribieron contratos de exportación

de café por valor de US$17.065.000, correspondientes a 208.938 sacos de sesenta ki

los cada uno.

Los bonos externos registraron el 15 de novierr~re en el mercado de Nueva

York las siguientes cotizaciones: los del 3%, compradores al 56 y vendedores al -



56-7/S; los del 6%, demanda al 115, sin oferta; las series departamentales oscilaron

entre 4S y 56.

111 - m~ISIONES E INCINERACIO]~S - Entre el 14 y el 20 de noviembre se e

mitieron billetes del Banco de la República por valor de $27.750.000, según el si 

guiente detalle:

Ei'lITIOO PARA LA OFICINA DE BARRA.lIlQUILLA:

100.000

100.000

40.000

20.000

50.000

200.000

billetes de $2.- Nos. 9.400.001 a 9.500.000, según
Acta NQ 30S0 del 14 de noviembre de 1956 ••••••••• $ 200.000.00

billetes de $10.- Nos. 02.300.001 a 02.400.000, s~
gún Acta NQ 3080 del 14 de noviembre de 1956 ••••• 1.000.000.00

billetes de $50.- Nos. 2.315.001 a 2.355.000,según
Acta NQ 30S0 del 14 de noviembre de 1956.......... 2.000.000.00

billetes de $100.- Nos. 1.415.001 a 1.435.000,seguñ
Acta NQ 30S0 del 14 de noviembre de 1956........... 2.000.000.00

billetes de $2.- Nos. 9.500.001 a 9.550.000 según -
Acta NQ 30S1 del 17 de noviembre de 1956 •••••••••• 100.000.00

billetes de $50.- Nos. 2.355.001 a 2.555.000 según -
Acta NQ 3082' del 19 de noviembre de 1956 •••••••••• 10.000.000.00

200.000

100.000

500.000

250.000

50.000

60.000

30.000

100.000

OOTlDO PlL"lA LA OFICíNA DE CALI:

billetes de $1.- Nos. 47.650.001 a 47.S50.000, se
gún Acta NQ 3082 del 19 de noviembre de 1956 •••••

billetes de $5.-Nos. 40.850.001 a 40.950.000, se
gún Acta ]~ 30S2,del,19 de noviembre de 1956 •••••

billetes de $10.- Nos. lS.600.001 a lS.700.000, s~

gún Acta NQ 3082 del 19 de noviembre de 1956••••••

billetes de $2.- Nos. 31.000.001 a 31.250.000, se
gún Acta NQ 3083 del 20 de noviembre de 1956 .....

ElUTIDO PARA LA OFICINA DE CARTAGENA:

billetes de $1.- Nos. 86.500.001 a 86.550.000, se~
gÚll Acta NQ 3081 del ,17 de noviembre de 1956••••••

billetes de $50.- Nos. 3.830.001 a 3.890.000,según
Acta ¡'jQ 30S3 del 20 de noviembre de 1956 •••••••••

billetes de $100.- Nos. 2.470.001 a 2. 500.000, se
gún Acta NQ 30S3 del 20 de noviembre de 1956......

~ITIDO PARA LA OFICINA DE CUCUTA:

billetes de $1.- Nos. 18.200.001 a lS.300.000, se-
gún Acta j;!Q 3081 del 17 de noviembre de 1956 .

200.000.00

500.000.00

5.000.000.00

500.000.00

50.000.00

3.000.000.00

3.000.000.00

100.000.00

Pasan •••••••••••• $27.650.000.00
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ElHSIONES ( continuaci6n ):
Vienen

Ei!lITIDO PARA LA OFICINA DE l'10NTERIA:

$ 27.650.000.00

50.000

50.000

billetes de $1.- Nos. 20.400.001 a 20.450.000,
según Acta NQ 3081 del 17 de noviembre de 1956

EHITIDO PARA LA OFICINA DE NEIVA:

billetes de $1.- Nos. 49.900.001 a 49.950.000,
según Acta NQ 3082 del 19 de noviembre de 1956

50.000.00

50.000.00

Total emitido " ...... " $ 27.750.000.00

Saldo para emitir de lo autorizado ".. "... "...... 0

Nueva autorizaci6n de la Junta Directiva según
Acta NQ 2533 del 14 de noviembre de 1956••••••

Total autorizado " .. "

1Ylenos valor emiticlo ..

$ 15.100.000.00

20.000.000.00

$ 35.100.000.00

27.750.000.00

$ 7.350.000.00

El 16 de noviembre se incineraron billetes del Banco de la República por

valor de $1.907.050.00 y billetes nacionales, edici6n de 1948, en cuantía de $30.000.-

La Junta autoriza emitir $30.000.000 en billetes del Banco de la Repúbli-

ca.

IV - CLAUSURA BA1\lCARIA - La Junta conceptúa favorablemente respecto del

cierre ccrnpensatorio que los bancos de Girardot han solicitado a la Superintendencia

Bancaria en reemplazo de los dÍas feriados en que pennanecerán abiertos durante las

próximas ferias semestrales.

v - COMUNICACION RECIBIDA - Se entera la Junta de la comunicación en que

el doctor Roberto Carnacho Rodríguez agradece y acepta el nombramiento de miembro 

principal de la Junta Administradora de las Empresas Públicas de Cartagena en repr~

sentaci6n del Banco de la República.

VI - OPERACION CON EL GOBIERNO - La Junta autoriza por unanimidad la u

tilizaci6n del cupo legal del Gobierno hasta por $10.000.000 en el evento de que las

necesidades de Tesorería lo demanden.

VII - PENSIONES - A propuesta del señor Gerente la Junta resuelve pro -



rrogar hasta nuevo aviso la pensión decretada a la señora doña Teresa Tanco de Caro,

viuda de don Julio Caro, el 23 de septiembre de 1953, acta 2251.

VIII - FONDO DE ESTABILIZACION - La Junta t-oma nota de la comunicación

en que el señor Alcalde de Cali insiste en que el Fondo de Estabilización le compre

bonos de deuda interna por valor de $3.500.000 con destino a obras de fomento econ2

mico.

IX - CANBIO EXTEHIOR - De acuerdo con lo resuelto en sesión del 19 de

agosto pasado, acta 2506, la Junta accede a la solicitud del Banco Industrial Col~

biano para ajustar SU posición de cambio sin exceder del 10% de su capital pagado y

reserva legal reducidos a moneda extranjera, la mitad en el presente mes y el resto

en el entrante.

x - CASA DE HONEDA - La Junta conceptúa favorablemente respecto de una

importación razonable de plata con destino a atender a las necesidades de la Casa 

de Honeda de Bogotá y para que ésta venda. dicho metal a los industriales a razón de

$130 el kilo.

XI - UNIVEHSIDAD NACIONAL Es presentada la comunicación del señor Re!?,

tor de la Universidad Nacional en la que informa que la consecución en el país de 

las campanas y el equipo eléctrico con destino a la Capilla de la Ciudad Universit.i!;

ria de Bogotá, que resolvió obsequiar la Corporación en sesión del 10 de octubre pa

sado, no ofrece garantías de calidad y precios.

El señor Vdnistro de Hacienda y Crédito P6.blico, en vista de

la actual situación cambiaria, propone que se aplace la compra de las campanas en 

el exterior con lo cual la Junta se muestra de acuerdo.

XII - BALANCE - Consultada la Junta sobre la oportunidad de publicar

el reciente balance extraordinario pedido por la Superintendencia Bancaria, se con

ceptúa en acuerdo unánime con los señores Directores Morales y Piedrahita que ella

no debe efectuarse por ningún motivo en las actuales circunstancias.

XIII - ESTABLECHUENTOS BAí~CA..'UOS - a) - Se entera la Junta de una com.!!

nicación relacionada con la organización del Banco Internaciohal para la Importación

y Exportación, con sede en Bogotá, que envía el Secretario de dicha entidad.

A propósito de la autorización para funcionar de este nuevo banco el se

ñor Ministro de Hacienda manifiesta·que la Superintendencia Bancaria no considera -
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por el momento cOlNeniente la apertura de nuevas instituciones bancarias de acuerdo

con el pensamiento del Gobierno que aplazó la iniciación de operaciones del Banco _

de la Vivienda y del Banco Educacional.

b) - Pregunctado el señor tlinistro de Hacienda sobre la información de

que la Caja de Crédito Agrario, Industrial y ¡'linero ser:í.a supervigilada en lo suce

sivo por la Contraloria General de la República, manifiesta que tal versión carece

de fundamento.

Respecto de la facultad conferida recientemente al señor ffinistro de

Agricultura en relación con las actividades de la Caja Agraria, que implica en la

práctica un ampl:í.simo derecho de veto, se mencionan los muchos inconvenientes que

esta providencia podr:í.a traer para el normal funcionamiento de la Caja.

XIV - MERCADO CAFETERO Con el objeto de regularizar el mercado

del café, se conviene entre los señores Hinistro de Hacienda y Crédito Público y G2,

rente de la Federación Nacional de Cafeteros que esta última entidad eleve los pre

cios de compra del grano en el país hasta $400.00 la carga de pergamino corriente y

hasta $415.00 la de pergamino limpio.

Alrededor de la anterior decisión se mencionan las eventuales incide!}.

cias monetarias de ella en el caso de que la Federación tuviera que hacer uso del 

crédito para financiar las compras de café a los nuevos precios, lo cual en opinión

del señor Director Mejía no será necesario por ahora.

l'ambién se ocupan los señores Directores del contrabando de café que

hasta la fecha parece no haber disminuído en manera alguna, a pesar de las recientes

medidas adoptadas en esa materia.

XV - BILLETES DEL BANCO - El señor Director Copete sugiere que, para

detener algo la salida de fondos de los bancos que se presenta al fin del año,se re~

trinjan,en cuanto sea posible,los pagos en billetes de alta denominación, y el señor

Gerente informa que este sistema ha sido ya puesto en práctica por el Instituto no 

obstante ofrecer obvias dificultades, y recuerda que la circulación de los billetes

de $500 está limitada desde hace algún tiempo.

XVI - lli;,liISTRO DE Ci\I"ÜlIOS - a) - El señor Ninistro de Hacienda y Cré

dito Público suministra una información sobre las bases acordadas para el reajuste

del estatuto de importaciones que regirá hasta la vigencia de las reformas de la ta

rifa aduanera. Se contempla un primer grupo con re~~bolso al cmnbio oficial dividi

do en (1) especial - para materias primas esenciales y artículos críticos -, (2) de
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mer-cancfas y (3) -de maquinaria, gravado con timbres de 10%, de 30 a 40% y de 60%, en su

. orden; ele segundo grupo de mercaderías y de maquinarias para reembolsar con divisas li

bres tendrá un impuesto de tdmbre entre 50 y 60%, y el tercer turno, de reembolso libre,

téndrá timbres por el 100%.

Con esta revision se espera para 1957 una balanza así:

Ingresos.

Exportaciones
de café

Capitales

millones

US$ 432

35

Egresos

millones

Mercancías: ler. grupo especial US$ 60
ler. grupo mercancías 100
Ler, grupo maquinarias $0 US$ 240

---

Fletes ~ ..
Estudiantes y r-es.í.derrbes •...••••••
Dividendos .

Servicios oficiales ••.••••••••••••
Deuda externa •.••••••••••••••••••

US$ 467

Deuda atrasada ........................................

30
65
30
3

22
77

US$ 467

Se estima que las importaciones con divisas libres podrán alcanzar las

siguientes cifras:

3er.. grupo ..

grupo maquinarias ••••••••

2!l grupo mercancías

2!l

.................. US$ 60 millones

50 millones

15 millones

US$ 125 millones

Agrega el señor Ministro que las anteriores bases serán complementadas,

por una parle, con el reajuste de los depositas de garantía y, por otra, asegurando la

r-e.incorpor-ací.én a la economía nacional de ciertas divisas libremente negociables y me

diante la adopcion de otras nonnas encaminadas a asegurar el equilibrio cambiario.

Algunos de los señores Directores observan que los requisitos para las

importaciones correspondientes al primer grupo especial, según el programa expuesto 

por el señor Ministro, son todavía muy favorables a la. especulación y podrán estimu 

lar una presion en dicho turno, pero el señor Ministro anota que eso será controlado

en forma análoga a como en la actualidad se está comprobando la urgencia de pedidos 

que tiene en cuenta la verdadera necesidad del interesado.

b) - Es autorizada la Oficina de Registro para que entregue licencias
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de cambio hasta por US$ 5.000.000, siguiendo el orden cronológico de su presentación.

XVII - SITUACION CM'IBIAltIA - a) - El señor plinistro de Hacienda y Crédi

to Público insiste en modificar el régimen vigente de las divisas provenientes de las

exportaciones de banano y, después de alguna deliberación en la que se enuncian fÓnll.!l

las para dar destinación especial a dicha moneda extranjera, se resuelve, mientras se

adoptan otras providencias de fondo, como una medida encaminada a detener la fuga de

capitales y la correspondiente alza del dólar de libre negociación, consultar al Fon

do Monetario Internacional sobre la posibilidad de darles a aquellas divisas el esta

tuto de certifi cados de cambio utilizables para importaciones de articulos incluidos

en los grupos segundo y tercero.

b) - A propuesta del señor plinistro de Hacienda se comisiona a los señ2
res Directores Alvarez, Copete y Del Corral con el fin de que examinen el caso de la

deuda externa privada pendiente efectivamente, con el fin de estudiar una fórmula en

canu.nada a liquidar aquellas operaciones pagadas con divisas libres antes de la expe

dición de la licencia de cambio oficial, mediante cm sistema en virtud del cual - con

cargo a una. cuenta o fondo especial - se negociaría el derecho a recibir cambio a la

tasa oficial por un precio equivalente a la diferencia entre el importe de los dóla 

res libres con que se anticipó el pago respectivo y el valor de las divisas oficia

les al 251%.

e) - El señor Director Mejia Lnrorma que avanzan las gestiones con los

comisionados de las compañías transportadoras en orden a solucionar los problemas su.!:

gidos por los pagos de fletes pendientes.

A las 4 y 15 p.m. se levantó la sesión.

JUNTA DIRECTIVA DEL Bih'lCO DE LA REPUBLICA

- Acta del 23 de noviembre de 1956 -

En Bogotá, el dÍa 23 de noviembre de 1956, a las 2 y 30 p.m, se reunió

la Junta Directiva del Banco de la República con asistencia de sus miembros señ2
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res Ignacio Copete Lizarralde - Vicepresidente -, ~lartín Del Corral, Manuel Mejía J.,

Jos~ del Carmen Hesa Hachuca, Luis 140rales Gómez - Jolinistro de Hacienda y Cr~dito PJ1
blico r» Rubén Piedrahita Arango y Bernardo Restrepo Ochoa, y de los señores Gerente,

Subgerente doctor Arias, Auditores señores Díaz y Gaitán y Secretario de la Junta.D~

jaron de concurrir los señores Directores Antonio Alvarez Restrepo y Rafael A. Hore

no Sandoval.

1 - A C T A - Se aprueba el acta 2.635, correspondiente a la sesión

celebrada el día 21 de los corrientes.

11 - INFORMES - El señor Gerente comenta los saldos de los depósitos

del Gobierno Nacional en moneda corriente el día 21 de noviembre y la situación de

cambios, de la misma fecha, según el boletín 21$ de la oficina respectiva, en el. que

aparecen el movimiento de compras y los registros para ventas de cambio y para impo]:

tación y exportación.

Entre el lQ y el 22 de noviembre se inscribieron contratos de export.!!:

ción de caf~ por valor de US$19.$34.000, correspondientes a 242.949 sacos de sesenta

kilos cada uno.

111 - PRESTill~OS A CINCO AÑOS - Para su posterior descuento o cesión 

son aprobados los siguientes préstamos a cinco eños de plazo, en conformidad con el 

Decreto 384 de 1950 y disposiciones concordantes:

Consultado por el Banco de Colombia:

A Compañía Mercantil de Inversiones, ·Limitada y
Hotel Continental, de Bogotá, por •••••••••••

Consultado por el Banco Comercial Antiogueño:

600.000.-

A Central Azucarero de Tumaco,Ltda., por ••••••••• $ 1.500.000.-

Consultad03 por el Banco Industrial Colombiano:

A Cartón de Colombia, S.A., de Cali, por •••••••• $ 1.000.000.

A Compañía Leéheradé La Sabana, S.A., de Bogotá,
por ,. ti $ 300.000 .. -

Consultados por el Banco Francés e Italiano

para la América del Sur :

A Fábrica Italo-Andina de Pastas Alimenticias,Ltda.,
lfltandinaff , de Cali, por .

A Artital, Ltda., de Bogotá, por ••••••••••••••••••
$ 250.000.

70.000.-
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IV - BONOS DE AL}!ACENES DE DEPOSITO - a) - Se resuelve señalar un cupo de

$500.000 para el descuento de bonos de almacenes generales de depósito con garantía 

de aceite de coco, a noventa dÍas improrrogables, y hasta por el 75% del precio co

mercial de dicho artículo.

b) - También se acuerda fijar un cupo de $8.000.000 a favor de Acerías Paz

del Río, S.A., para el descuento de bonos de almacenes generales de depósito garanti

zados con hierros y aceros producidos por las Acerías, los cuales podrán mantenerse 

en poder d,e ellas, si así lo autoriza la Superintendencia Bancaria.

v - CEDULAS HIPOTECAIITAS - La Junta autoriza que el Banco compre por SU 

valor ca~ercial $100.000 nominales en cédulas del Banco Central Hipotecario del 7% y

a veinte años de plazo que. emita dicha entidad al efectuar un préstamo al Vicariato 

Apostólico de Buenaventura.

VI - BANCO CENTRAL HIPOTECARIO - a) - Es aprobado el préstamo adicional, en

bonos industriales de garantía general, hasta por $30.000, a diez años, que consulta

el Banco CerrGral Hipotecario para la Fábrica de Gaseosas Llaneras-Lamprea & Cía., de

Villavi cencio, garanti zado con los bí.enes que respaldan la obligación inicial, actual:

mente reducida a ~¡55.000, que fueron aval.uados en $172.200. Es entendido que los int~

resados deben asegurar previamente la colocación de los bonos correspondientes.

b) - Respecto de los créditos del Banco Central Hipotecario a favor de per

sonas damnificadas por la reciente catástrofe de Cali, en los términos del Decreto l~

gislativo 1932 de 1956, la Junta expresa el propósito de facilitar tales operaciones

de acuerdo con las circunstancias y, en ejercicio de las facultades pertinentes, me 

diante la adquisición de los respectivos bonos y cédulas, pero sin exceder de la cua.!:!

tía suficiente para restituír las edificaciones y las maquinarias a su estado anterior,

no siendo posible al Instituto financiar por este siste~a la cancelación de obligacio

nes anteriores.

e) - Consecuentemente, la Junta aprueba los siguientes préstamos del Banco

Central Hipotecario en desarrollo del Decreto 1932 de 1956:

1) - A Anatolio Ramírez R., de Cali, hasta por $2.694.647.50, garantizado

suficientemente, distribuído así: $2.407.647.50 en bonos industriales de garantía ge

neral del 4% y a diez años de plazo, y $287.000 en cédulas hipotecarias del 4% y a

veinte años de plazo.

Torr~ nota la Junta de que la destinación del préstamo es la reconstrucción
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o reposición de las maquinarias y los edificios de las industrias "El Gaucho" y "Pr!!.

madera", o a cancelar deudas contraídas con el mismo objeto, y accede a suscribir los

bonos y las cédulas correspondientes, con un descuento razonable.

2) - A Valentín Burrowes & Cía.Ltda., de Cali, hasta por $1.910. 531. 20,ga

rantizado suficientemente, distribuídos así: $523.200.00 en bonos industriales de ga

rantía general del 4% ya diez años de plazo, y $1.387.331.20 en cédulas hipotecarias

del 4% y a veinte años de plazo.

La Junta toma nota de que la destinación del préstamo en cuantía de _

$1.641.071.90 es la reconstrucción o reposición de los edificios y las maquinarias,

o a cancelar deudas contraídas con el mismo objeto, y que el saldo de $261.459.30 ..:

se aplicará a liquidar operaciones industriales a favor del Central Hipotecario y

a cargo de la firma interesada. En consecuencia, la Junta accede a suscribir los b2,

nos y las cédulas correspondientes, con un descuento razonable y sin sobrepasar el 

monto destinado a la reconstrucción o reposición de los bienes afectados.

VII - REMESA DE PASTO - El señor Gerente informa que en respuesta a la re

clamación formal, del Banco a Aerovías Nacionales de Colombia - Avianca -, por la pér

dida del cargamento de billetes enviado de Pasto, dicha empresa remitió un concepto 

de su abogado , el doctor Antonio Rocha, que plantea la tesis de la culpa absorbente

en virtud de la cual la culpa del Banco, o de su empleado, absorbió la culpa del con

tratista de Avianca hasta hacerla desaparecer, dejando entrever la posibilidad de una

distribución de la responsabilidad por partes iguales.

El Departamento Jurídico del Banco encuentra que la posición del Institu

to es absolutamente firme y no acepta la tesis del Abogado de la Aví.anca;

Como el problema con los aseguradores del Banco, por el 30% del riesgo,e~

tá íntimamente vinculado al problema con la Avianca y depende de la solución que se 

dé a éste, el señor Gerente consulta a la Junta si en tales circunstancias sería aco~

se jable hacer conocer de la empresa transportadora y de los aseguradores los puntos 

de vista de los abogados del Instituto y al mismo tiempo sugerirles el nombramiento de

un amigable componedor - nó árbitro -, que una vez estudiada la situación juridica,prQ

ponga fórmulas de arreglo.

La Junta se pronuncia afirmativamente por este procedimiento y propone los

nombres de los doctores Francisco de Paula Pérez, Pedro Nanuel Arenas y José Hernández

Arbeláez, para que Avianca escoja uno como amigable componedor.

VIII - PLANTA COLOHBIANA DE SODA - Se aplaza la consideración de la solJ:.
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citud de Acerías Paz del P~o a la Planta Colombiana de Soda para que, en desarrollo del

contrato de suministro de caliza vigente entre las dos empresas y teniendo en cuenta el

aumento de los costos de producción en sus minas, se ajuste el precio de dicho mineral

a los actuales costos, con el fin de estudiarlo al regreso del Presidente de las Acerías.

Toma nota la Junta de que la Planta Colombiana de Soda está conforme en que

se eleve el precio de venta de la caliza de $7.00 a $9.00 la tonelada.

IX - ACERIAS PAZ DEL. RIO - Con el fin de solucionar algunas de las difi 

cultades financieras que afronta Acerías Paz del Río S.A., la Junta autoriza por unanimi

dad un préstamo a dicha empresa sin intereses, que no efecte los fondos reservados para

el ensanche, con destino a pagar al Banco de la República, al Fondo de Estabilización y

al Gobierno Nacional los dividendos pendientes hasta el 31 de diciembre próxiIno.

x - REGISTRO DE CAl~IOS - a) - La Junta no considera posible autorizar

a la Oficina de Registro de Cambios a fin de que despache los registros de ca~bio pen

dientes de Acerías Paz del Río, S.A., por un valoraproxiInado de US$1.270.000.

b) - Es informada la Junta por el señor }jinistro de Hacienda y Crédito Pl1

blico de la situación que le ha planteado la Esso Colombiana,S.A., por razón de las 

dificultades con sus despachadores del exterior a causa de la deuda pendiente por con

cepto de los suministros de combustible, los cuales no pueden seguir financiando, y m.§.

nifiesta que siendo los combustibles y lubricantes artículos críticos va a ser necesa

rio para no awnentar la deuda actual y obtener que se sigan despachando los derivados

del petróleo requeridos para el normal abastecimiento del país, autorizar reembolsos

especiales a la Esso en lo que falta del año hasta por US$2.000.000, la mitad en este

mes y el resto en el entrante, con lo cual la Junta se muestra de acuerdo.

XI - CAHBIO EXTERIOR - Informa el señor Gerente que consultó extraoficial:

mente al señor Jorge Sol, Director Ejecutivo del Fondo }jonetario Internacional, el caso

de la eventual modificación del régimen vigente de las divisas provenientes de las ex

portaciones de banano, habiéndole respondido que era un ejemplo típico de consulta al r!?

ferido organismo.

Continúa el examen de fónnulas encaminadas a detener el alza de los dóla 

res en el mercado libre, mediante la destinación especial de ellos al pago de ciertas 

~~portaciones, y se cambian ideas respecto de la forma de presentación de la respectiva

consulta al Fondo Monetario Internacional, contemplándose lo referente a los productos

de exportación cuyo régimen cambiario será revisado,la destinación de las divisas corre§.

pondí.entesy la intervención de los bancos en su negociación.

se levantó la sesión.
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JUNTA DlRECTIV;iC DEL BANCO DE LA HEPUBLICA

- Acta del 26 de noviembre de 1956 -

En Bogotá, el dÍa 26 de noviembre de 1956, a las 10 y 30 a.m, se reunió en

sesión extraordinaria la Junta Directiva del Banco de la República con asistencia de 

sus miembros señores Antonio Alvarez Restrepo - Presidente -, Ignacio Copete Lizarral

de, l!'lart1n Del Corral, José del Carmen Mesa ¡,jachuca, Luis Jvlorales Gómez - J1fJ.inistro de

Hacienda y Crédito Público -, Rafael A. 14oreno Sandoval, Rubén Piedrahita Arango y Be!:

nardo Restrepo Ochoa, y de los señores Gerente, Subgerente doctor Arias, Auditor señor

D1az y Secretario de la Junta. Dejó de concurrir el señor Director Manuel 14ej1a J. 

Concurrió a la última rarte de la sesión el señor Jorge Cortés Boshell, Contador de la

institución.

:t. - CORPORACION FINAi'lCIERA - La Junta autoriza que se vote afirmativa -

mente la resolución recomendada por el Consejo Directivo de la Corporación Financiera

Internacional en relación con la prórroga del periodo rara el ingreso de algunos ya! 

ses como miembros de .dicho organismo.

11 - BONOS DE Al1U,CEl'lES DE DEPOSITO - En conformidad con la reciente alza

de los precios de compra del café por rarte de la Federación Nacional de Cafeteros,la

Junta resuelve para los efectos de los descuentos de bonos de almacenes generales de

depósito con esa garant1a, fijar los precios básicos por carga de 125 kilos en $415.00

la de pergamino limpio y en $400 la de pergamino corriente.

III - CAMBIO EXTERIOR - El señor Gerente informa que de acuerdo con lo

convenido en las pasadas sesiones se envió al Fondo Monetario Internacional el siguierr

te cable:

1t 24 de Noviembre de 1956.-

GOBIERNO COLOMBIA ESTUDIA ACTU.411lENTE PJWISION SISTE!'1A CAMBIARlO
CON ¡.jIRAS OBI'ENER EQUILIBEIO BALANZA Y BUSCAR UNIFICACION RATA stop
JvIIEliJ'I'RAS CONCLUYESE ESTUDIO RESPECTIVO, HA CONTEJlfJPLADO POSIBILIDAD
DE QUE MONEDAS EX'rRANJEEAS PROVEl'IIENTES OPE.'<ACIONES DAN LUGAR A CAlj
BIO LIBRE SEAN VENDIDAS POR EXPORTADORES A BANCOS CONERCIALES, A CQ
TIZACION RIJA El'I J;!ERCADO ABIERTO, FIN ESTOS SOLO Nl!J}()CIENLOS CON
QUIENES REQUIERANLAS PARA PJ!GOS BIEtfES y SERVICIOS AUTORIZADOS POR
OFICINA REGISTRO CAMBIOS stop TRATASE ASI EVITAR ESPECULACIONES,FU
GAS DE CAPITAL Y ALZAS INMODERADAS PRECIO DIVISAS LIBRES QUE AL ALJ!¡
JAR ];Ú~S COTIZACION ESTAS DEL Cm'1BIO OFICIAL DIFICULTEN POSTEPJOR 
UNIFICACION TIPO.SALUDm\IOSLOS ATEl'ITAlJIENTE."

Es presentado un anteproyecto de decreto que desarrolla las ideas enuncia -
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das en la reunión anterior y la Junta estudia cuidadosamente el sistema en virtud del

cual las divisas hoy libremente negociables pasarían a tener destinación especial a tr~

vés de los bancos autorizados.

Como se observan a ese sistema varios inconvenientes que complicarían 

notablemente el régimen cambiario la Junta resuelve, después de detenida deliberación

durante la cual se comparan las disposiciones en discusión con las que regularon en un

tiempo los certificados de cambio, comisionar al señor Gerente para e.Laborar un nuevo

~~teproyecto que adapte las bases de la reforma a un régimen similar al de loscertifi

cados de cambio de que tratan los artículos 52 a Sº, 10 y 11 de la Ley 90 de 1948.

EL PRESIDE rs,

sesión.

Nº 2.538

JUNTA DIRECTIVA DEL BANCO DE LA REPUBLICA

~ Acta del 28 de noviembre de 1956 -

En Bogotá, el día 28 de noviembre de 1956, a las 2 y 30 p.m. se reunió la

Junta Directiva del Banco de.la República con asistencia de sus miembros señores Anto

nio Alvarez Restrepo - Presidente -, Ignacio Copete Lizarralde, Martfn Del Corral,José

del Carmen Mesa Machuca, Luis Morales Gómez - Ydnistro de Hacienda y Crédito Público -,

Rafael A. Moreno Sandoval., Rubén Piedrahita Arango y Bernardo Restrepo Ochoa, y de los

señores Gerente, Subgerente doctor Arias, Auditor señor Díaz y Secretario de la Junta.

Dejó de concurrir el señor Director Manuel Mejfa J.

I - A C T A S - Se aprueban las actas números 2.536 y 2.537 relativas a

las sesiones celebradas los días 23 y 26 de los corrientes.

Ir - INFOEWES - Con cifras correspondientes al 23 de noviembre se distri

buyen el balance de préstamos y descuentos y el detalle de la utilización de los cupos

de crédito de las instituciones bancarias; el condensado y comparado con el del 16 del

mismo mes y la relación de valores diversos, cuyas principales cifras comenta el señor

Gerente, 10 mismo que el pormenor de los descuentos de bonos de almacenes generales de

depósito, el 23 de noviembre, según oficinas y garantías.
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Presenta el señor Gerente el movimiento de las principales cuentas del ba

lance del Fondo de Estabilización durante la, semana comprendida entre el 21 y el 27 

de los corrientes y los datos definitivos de, los medios de pago en 31 de octubre.

La situaci6n de cambios del día 2f:, de noviembre mostraba las siguientes c1

fras principales, según el boletín 221 de la oficina respectiva:

EN EL MES EN EL lIÑo

Total de compras e •••••••••••••••••••••••••

Registros para ventas de cambio ••••••••••••
Ventas de cambio del Banco República •••••••

BaJ..anza """""""".,""""" ..

REGISTROS 'PARA IMPORTACION:

Total de los reembolsables •••••••••••••••••

Oficiales 1 séIDi6ficiales •• ; ••••• ;.;;
Particu:Lares ".. "" .. """." .. ".. .,,,.,.,,,,, .• ,, .. ,,"

De los cuales por compensaci6n .. """.,"""""" .. ,,
De reembolso oficial ••••••••.•..••.••••••••
Otros reembolsos •••••••••••••••••••••••••••

REGISTROS PARA EXPORTACION:

Total registros ••••••••••••••••••••••••.•••

Con reintegro oficial ••••••••••••.•••
Sin reintegro oficial ••.•••••••••••••

De los cuales por compensaci6n •••••••••••••
No. de sacos de café registrados ••• ; •••••••
Valor contratos de café registrados•••••••••

uS$ 27.842.153.10
20.907.464.67
22.591.074.21

+ 6.934.688.43

7.055.103.99

1;643;235;04
5.411.868.95

186.926.93
6.175.825.22

879.278.77

29.163.076.18

25.676.434.76
3.486.641.42

884.833.00
279;613

22.819.223.00

US$ 402.079.225.58
418.068.602.05
416.790.503.25

- 15.989.376.47

439.026.840.36

92.063;450.17
346.963.390.19
14.998.426.38

356.428.882.02
82.597.95$.34

431.507.474.58
377.738.889.91

53.768.584.67
12.253.354.35
4.591;355

373.870.273.75

Entre el 1'1 y,el 27 de noviembre se inscribieron contratos de exportaci6n

de café por valor de US$23.574.000, correspondientes a 288.887 sacos de sesenta kilos

cada uno.

Los bonos externos registraron el 21 de los corrientes en el mercado de

Nueva York las siguientes cotizaciones: los del 3%, compradores al 54 y vendedores 
al 5~; los del 6%, demanda al 115, sin oferta; las series departamentales oscilaron

entre 4~ y 5ok.

III - EMISIONES E INCINERACIONES - Entre el 21, y el 27 de noviembre se
emitieron billetes del Banco de la República por valor de $14.450.000, según el siguie,!!

te detalle:
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EMITIDO PARA LA OFICINA PRINCIPAL:

·1.000.000

500.000

15.000

50.000

50.000

50.000

50.000

50.000

50.000

billetes de $1.- Nos. 03.250.001 a 04.250.000,
seglin Acta NQ 3086 del 26 de noviembre de 1956

billetes de $20.- Nos. 4.500.001 a 5.000.000,
seglin Acta NQ 3086 del 26 de noviembre de 1956

EMITIDO PARA LA OFICINA DE BARRANgUILLA:

billetes de $100.- Nos. 1.435.001 a 1.450.000,
según Acta Ng 3084 del 21 de noviembre de 1956

EMITIDO PARA LA OFICINA DE BUENAVENTURA:

billetes de $1.~ Nos. 68.200.001 a 68.250.000,
según Acta NQ 3085 del 22 de noviembre de 1956

billetes de $2.- Nos. 44.050.001 a 44.100.000,
seglin Acta Ng 3085 del 22 de noviembre de 1956

billetes de $5.- Nos. 49.650.001 a 49.700.000,
seglin Acta Ng 3085 del 22 de noviembre de 1956

billetes de $10.- Nos. 21.250.001 a 21.300.000,
según Acta Ng 3085 del 22 de noviembre de 1956

billetes de $20.- Nos. 17.750.001 a 17.800.000,
seglin Acta Ng 3085 del 22 de noviembre de 1956

EMITIDO PARA LA OFICINA DE HONDA:

billetes de $1.- Nos. 19.100.001 a 19.150.000,
segdn Acta NQ 3085 del 22 de noviembre de 1956

Saldo para emitir de lo autorizado •••••••••••

Nueva autorización de la Junta Directiva seglin
Acta Ng 2535 del 21 de noviembre de 1956 •••••

Saldo para nuevas emisiones ••••...•••••..••••

$ 1.000.000.00

10.000.000.00

1.500.000.00

50.000.00

100.000.00

250.000.00

500.000.00

1.000.000.00

50.000.00

$ 14.450.000.00

$ 7.350.000.00

30.000.000.00

$ 37.350.000.00
14.450.000.00

$ 22.900.000.00

El 21 de noviembre se incineraron billetes del Banco de la República por

valor de $650.000 y el día 23 $4.968.100 de los mismos signos.

La Junta autoriza emitir $20.000.000 en billetes del Banco de la Repúbl1

ca.
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IV ~.PRESTA}lOS A CINCO AÑos - a)- Para su posterior descuento o cesión

es aprobado el prtistamo a cinco añosspor- $30.000 que consulta el Banco de Bogot<1 para

eise\'íor Heliodoro Vela D!az, de Bogotá, en armonfa con los Decretos 384 de 1950, 1760

de 1951 y 2482 de' 1952 y correspondientes disposiciones de la Junta Directiva del Ban-
•

co de la República y de la Superintendencia Bancaria:.

b) - La Junta no encuentra inconveniente en que el préstamo ganadero del

Banco de Colombia al señor Luis Alberto Santodcmingo, de Barranquilla, por $100.000,

aprobado recientemente por la Corporación, quede garantizado con una propiedad urbana

en lugar de la hacienda indicada inicialmente.

c) - También son aprobados para posterior descuento o cesión los siguien

tes préstamos industriales en desarrollo del Decreto 384 de 1950 y disposiciones con

cordantes:

Consultado por el Banco Comercial Antioqueño:

A Juan C. Uribe Posada & C!a.Ltda., - INVECO-,
de Medel1ín, por $ 100.000.-

Consultado por el Banco del Comercio:

Al Departamento del Valle del Cauca, por •••••• $ 500.000.-

Esta última operaci6n se entiende adicional a las aprobadas anteriormen

te por $1.500.000.-

V - BANCO CENTRAL HIPOTECARIO - a) - En relación con el préstamo del Ban

co Central Hipotecario aprobado en sesión precedente a favor de Fábrica de Gaseosas~

neras - Lamprea & C!a., de Villavicencio, por $30.000 y a diez años de plazo, la Jun

ta autoriza la elevación de la cuantía a $35.000 y la reducción del término a la mitad,

y toma nota de que los bonos industriales correspondientes serán suscritos por The Home

Insurance Company.

b) - Son aprobados los siguientes préstamos del Banco Central Hipotecario

en bonos industriales de garantía general del 7%:

1) - A la Fábrica de Fósforos "El Faro" Ltda., de Bogotá, por $300.000, a

cinco años de plazo, con destino a la construcción de un edificio, el cual garantiza 

la operación y que una vez terminado valdrá $361.275, junto con la maquinaria de la Fá

brica que se estima en $295.000.-

Es entendido que los interesados deben asegurar previamente la colocaci6n

de los bonos respectivos.
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2) - A Tejidos Uní.ca, S.A., de Manizales, por $500.000 adicionales, la mitad

a cinco años y el resto a diez años de plazo, con destino a la compra de cincuenta tela

res y garantizado con los bienes que respaldan laoperaci6n anterior por $600.000, que

fueron avaluados en $7.393.600r: siendo entendido que los interesados deben asegurar pre

viamente la colocación de los respectivos bonos.

e) - Asimismo son aprobados los siguientes pr~stamos del Banco Central Hipo

tecario a favor de damnificados por la reciente catástrofe de Cali, en desarrollo del D~

creto 1932 de 1956:

1) - A Guillermo Cote Lamos y Luz Macla Angulo de Cote, de Cali, por $150.100

- cantidad certificada por la Junta Informadora de Daños y Perjuicios -, en bonos indus 

triales del 4% ya diez años de plazo, con destino a reparar los daños sufridos en su.fá

brica de muebles y garantizado con la maquinaria de su industria aval.uada en $191.200.-

La Junta autoriza la ccmpra de los bonos correspondientes a esta operación,

con un descuento razonable.

2) - A Adolfo Levy M., de Cali, por $93.000 - suma certificada por la Junta

Informadora de Daños y Perjuicios -, en bonos industriales del 4% y a diez años de pla

zo, con destino a reparación del equipo antiguo y a la importación de maquinaria, con g~

rantías aval.uadas en $123.000.-

La Junta autoriza la compra de los bonos correspondientes a esta operaci6n,

con un descuento razonable.

VI - FONDO DE ESTil.BILIZACION - Toma nota la Junta de que la Empresa Naci2,

nal de Publicaciones ha convenido en reducir en $1.000.000 la financiaci6n que se le a

probó a través del Fondo de Estabilizaci6n, en vista de lo cual autor-Lea que el Fondo le

financie a la Central Hidroel~ctrica de Caldas $1.000.000 con garantías suficientes y a

un plazo razonable.

VII - EMPRESAS PUBLICAS DE CARTAGENA - Se entera la Junta de la comunica 

ci6n del doctor Roque Pupo Villa en la que agradece la designaci6n de miembro suplente

de la Junta Administradora de las Empresas Pd.blicas de Cartagena en representación del

Banco de la República y la declina por motivos de salud.

VIII - FEDERACION NACIONAL DE CO¡'lERCIANTES - Es presentada la comunicaci6n

de la Federación Nacional de Comerciantes remisiva de sendas copias de la carta dirigida

al señor Ministro de Hacienda y Crédito Pd.blico a propósito de la deuda externa comer 

cial, y de las resoluciones sobre reglamentación de los pagos en riguroso orden cronol&

gico y sobre apertura de la Oficina de Registro de Cambios.
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IX - MERCADO CAFETERO - El señor Ministro de Hacienda y Crédito Público re

comienda que los bancos no restrinjan el crédito a los cafeteros lo cual vendrí.a a pertUE.

bar el mercado interno del grano, y los sefíores Directores Alvarez, Copete y Del Corral

manifiestan que los establecimientos bancarios gerenciados por ellos no han aplicado la

restricción al referido gremio, polí.tica ésta que seguramente es seguida por los demás

bancos.

x - CEDULAS HIPOTECARIAS - a) - Toma nota la Junta de que las cédulas del Ba.!!

co Hipotecario Popular del 7% y a doce y medio años ya quedaron inscritas en la Bolsa de

Bogotá y que consecuentemente el Banco de la República efectuará la compra por $1.000.000

en dichos valores que se autorizó ensesión del 17 de octubre.

b) - Es leÍda la carta en la que el Gerente del Banco Central Hipotecario info!:

ma que continúa activa la oferta de cédulas en la Bolsa; enví.a una lista de los corredo

res que tienen cédulas para vender, y solicita la intervención en fonna apreciable del

Fondo de Estabilización en el mercado de dichos t:l:tulos a fin de garantizar la estabili

dad del papel, pues las compras que el Central ha ordenado de acuerdo con sus capacida 

des no son suficientes para contener las bajas.

En relación con la carta anterior la Junta estima que la situación planteada

en el mercado de las cédulas del Banco Central Hipotecario del 7% y a veinte años de p],e

zo, indica que esa entidad debe ser cauta en sus préstamos en dichos títulos, pues si se

siguen emitiendo se perjudicará más el precio de ellas; destaca la efectiva ayuda que

ha prestado el Instituto en orden a mantener estable su cotización, y en cuanto a la ia
tervención del Fondo de Estabilización, anota que dicho organismo no tiene recursos pa

ra ello y las nocivas repercusiones que el incremento de la circulación de tal papel 

puede tener en el medio circulante.

e) - Continúa aplazada la decisión relativa al préstamo consultado por el Ban

co Central Hipotecario para el sefíorArturo Quintana Santacoloma, de Bogotá,por $,300.000,

en cédulas del 7%, con destino a la construcción de un edificio comercial en la calle 12

con la carrera 7a de esta ciudad.

x - REGLAMENTACION CAMBIARlA - El señor Gerente presenta el anteproyecto de

decreto contenido en el siguiente articulado:

ARTICULO PRIMERO.- Las monedas extranjeras provenientes de operaciones de cam
bio o de comercio internacional de toda 1ndole, o los gi=

ros representativos de éstas que, en virtud con las nonnas legales vigentes,
esMn exceptuados de la obligación de ser vendidos al Banco de la República a
la tasa oficial de cambio, deberán ser entregados a la misma institución o a
un banco autorizado, para ser canjeados por tí.tulos de divisas, que serán li-
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libremente negociables, pero de aplicación limitada a fines conve
nientes para la economía nacional.

El Gobierno adoptará las medidas conducentes al estricto cumpli 
miento de esta disposición.

ARTICULO SEGUNDO.- Las divisas de que trata el articulo anterior
s610 podrán utilizarse para los siguientes fi
nes:

a) - Para el pago de las mercandas y servicios que, de conformidad
con las reglamentaciones vigentes, sólo pueden importarse o pagarse
hoy con divisas del mercado libre;

b) - Para el reembolso de los capitales en moneda extranjera canje.§¡
dos por titulos de divisas al momento de suintroducci6n al país;

c) - Para el reembolso de las utilidades de los capitales menciona
dos en el punto anterior;

d) - Para el reembolso anticipado de obligaciones pendientes a fa 
vor de bancos o despachadores del exterior, requiriéndose en cada
caso autorización de la Oficina de Registro de Cambios y debiendo
comprometerse el interesado a reintegrar al país la suma remesada,
para convertirla en titulos de divisas, cuando le sea adjudicado 
cambio oficial, y

e) - Para Jos demás fines que determine el Gobierno Nacional, previo
concepto de la Junta Directiva del Banco de la República.

ARTICULO TERCERO.- Los titulos de divisas tendrán una validez no
mayor de noventa dÍas contados desde la fecha

de su expedición. Vencido este plazo serán convertidos en moneda
corriente al tipo oficial fijado por el Banco de la República en
el dÍa del vencimie¡¡to.

-ARTICULO CUARTO.- Los dep6sitos en moneda extranjera, vigentes a,!<
tualmente en bancos del Pa:LS, podrán ser canjej!

dos por titulosde divisas.

ARTICULO TRANSITORIO - Los titulos de divisas a que se refiere el -
articulo primero del presente decreto podrán

también utilizarse para el cumplimiento de entregas futuras de cam
bio, pactadas por entidades bancarias, o por particulares con intel:
vención de aquellas, siempre que se demuestre ante la SUperintende.n
cia Bancaria que tales operaciones fueron celebradas de acuerdo con
la legislación vigente.

Los establecimientos bancarios podrán liquidar las operaciones de 
cambio que tengan celebradas, en los términos y condiciones pacta 
dos, siempre que ellas se ajusten, a juicio de la misma Superinten
dencia, a las normas sobre mercado libre de divisas vigentes con 8:J1
terioridad a este decreto.

Después de detenida deliberación, la Junta le imparte su aprobación y el

señor Gerente lee el cable del Fondo Monetario Internacional sobre esta materia,c)!

ya traducción castellana dice:



8024

"Noviembre 27, 1956 - Níl 975 - Apreciamos su cable del 24 de noviembre con
información anticipada sobre la posibilidad de establecer mercado libre a
trav~s de los bancos comerciales, Antes de introducir cambios, favor sUll9:
nistrarnos la siguiente información esencial para entender medidas conteJ!!
pladas y posible acción del Fondo Monetario Internacional.

l. Qué transacciones comerciales y no comerciales van a ser incorporadas
a través del marcado libre? Por favor indiquen valor estimado en la
práctica.

2. Qué transacciones de entrada y salida se efectuarán sin ir a través de
bancos comerciales o del mercado oficial y cómo será efectuada tal trB.!1
sacción? Qué sistema es contemplado para transferencias de capitales
privados?

3. Intentan ustedes solicitar a los exportadores cafeteros vender a través
de los bancos comerciales la parte de sus entradas que no necesitan en
tregar al tipo del 2.507

4. Serán obligados los exportadores y otros beneficiarios de cambio extran
jero a vender todas las divisas de que ahora disponen libremente? -

5. Se contempla algún nuevo requisito de registro o licencia para los pa_
gos no comerciales?

Saludos. Interfund - Cochran~

Seguidamente se cambian ideas sobre la respuesta que debe darse al Fon

do Monetario y la Junta aprueba el texto siguiente:

" Interfund - Mr. Cochran. Washington D.C. - Referímosnos su atento cable
noviembre veintisiete, en relacion puntos SU cuestionario, manifesdmos
les: PRIMERO. Sistema en estudio comprenderá. toda clase transacciones hoy
pasan por mercado libre y sólo pretende restringir expatriaciones capital
STOP• Valor estimase alrededor uS$ cien millones anuales y jüzgase puede
equilibrarse con ingresos. STOP. SEGUNDO. No cont~planse transacciones por
fuera sistema.STOP.·Transferencias capitales privados haránse de acuerdo
legislación regía época fueron importados. STOP. TERCERO. Gobierno tiene
prop6sitoobligar a exportadores café forma indicada por ustedes. STOP •
CUARTO. Todos los exportadores o beneficiarios cambio exter.ior serán i
gUalmente obligados entregar totalidad cambio.STOP.QUINTO:Considérase no!!
ceaard.a licencia oficial para transacciones diferentes las de intercam 
bí,e mercancdae, STOP. Finalmeritedeseilmos informarles que GObierno piensa
hacer efectivo sistemamediall.te canje en Banco Rep¡1blica o Bancos Comer
cialesdemonedas extranjeras por titulos representativos ési;as, negocia
bles libremente. Atentamente - ARANGO - REDESBANCO ". -

Se suscita a continuación un debate informal sobre la operancia y aplica

ción del nuevo régimen de los titulos de divisas , durante el cual se mencionan el

caso de la participación de los bancos en el manejo y negociación de ellos,los por

centajes del valor de algunas exportaciones que no habrá necesidad de reintegrar al

pals por corresponder a gastos foráneos, los giros a enfermos, residentes y viaje 

ros y lo relativo a ciertas remesas de capitales importados a través del mercado l4.
breo
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XI - DIRECTORES DE SUCURSALES - A moción del señor Gerente se cambian

ideas respecto de la elección de los miembros de las Juntas Directivas de las Sucu.!:

sales del Banco para las plazas cuyo período vence el 31 de diciembre préxímo,

XII - CAMBIO EXTERIOR - Se aplaza para una próxima reunión la deci 

sión relativa a la solicitud de la Caja Agraria de un anticipo de divisas semejante

a los que se conceden a los bancos comerciales para facilitarles su labor como age.!1

tes de cambio del Banco de la República, conbempl.ándose la posibilidad de aumentar

le a la Caja el avance razonablemente teniendo en cuenta las benéficas funciones 

que desempeña en el ramo de provisi6n agrícola.

XIII - REGISTRO DE CAMBIOS - a) - Se conceptúa favorablemente en el

sentido de que la Oficina de Registro de Cambios esté autorizada para aceptar gara,u

tías que respontfan de la futura presentación del manifiesto de aduana con el fin de

que, en los casos de reembolsos a países con los cuales existen cuentas de compen 

sación, éstos puedan efectuarse inmediatamente después de recibida la respectiva d.2,

cumentací.én,

b) - La información transmitida por el señor Gerente de que el Jefe de

la Oficina de Registro de Cambios piensa tomar vacaciones, as1 como la necesidad de

que quien lo reemplace transitoriamente esté en permanente contacto con el Banco de

la República para la cabal operancia de las revisiones cambiarias y de comercio ext.!l!,

rior, suscita un debate informal en el que se vuelve a msncaonar, entre otras cosas,

la conveniencia deqi,te.el· Registro de Cambios colabore más efectivamente con el Ban

co emisor tanto por razón de la política cambiaria que a .éste incumbe realizar como

por su estatuto de dependencia del mismo.

A las 4 y 30 p.m. se levantó la sesi6n.

EL PRESIJ;lENTE,
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NI! 2.539

JUNTA DIRECTIVA DEL BANCO DE LA REPUBLICA

- Acta del )0 de noViembre de 1956 -

En Bogotá, el d:!a 30 de noviembre de 1956, a las 2 y 30 p.m, se reuni6 la

Junta Directiva del Banco de la República con asistencia de sus miembros señores Ant.2

nío Alvarez Restrepo - Presidente -, Ignacio Copete Lizarralde, Martín Del Corral, J.2

sé del Carmen Mesa Machuca, Rubén Piedrahita. Arango y Bernardo Restrepo Ochoa, y de 

los señores Gerente, Subgerente doctor Arias, Auditor señor Gaitán y Secretario de la

Junta. Dejaron de concurrir los señores Directores Manuel Mejí.a J., Luis Morales G6 

mez - Ministro de Hacienda y Crédito Pl1blico -, y Rafael A. Moreno Sandoval.

I - A C T A - Se aprueba el acta 2.538, correspondiente a la sesi6n ce

lebrada el d:!a 2$ de los corrientes.

II - INFORMES - El señor Gerente comenta los saldos de los dep6sitos del

Gobierno Nacional en moneda corriente el d:!a 2$ de noviembre y la situaci6n·de cambios,

en la misma fecha, segilll el boletí.n 223 de la oficina respectiva, en el que aparecen 

el movimiento de compras y los registros para ventas de cambio y para importaci6n y ~

portaci6n.

III - FERIA DEL SOCORRO - Es presentado el informe sobre la FeriaSemes

tral y la III Exposici6n Pecuaria del Socorro, celebradas entre el 19 y el 23 de no 

viembre, certamen al cual ent-raron 4.54$ cabezas, fueron vendidas 3.734 - o sea un

$2.10% - por valor de $1.2$0.4$0.-

IV - PRESTAMOS A CINCO AÑos - Para su posterior descuento o cesi6n son a

probados los siguientes préstamos en armoní.a con los Decretos 3$4 de 1950, 1760 de 1951

y 24$2 de 1952, y correspondientes disposiciones de la Junta Directiva del Banco de la

República y de la Superintendencia Bancaria:

Consultado por el Banco de Bogotá:

A Maria Buelvas de Taboada, de El Carmen
(Bolívar), por •••••••••••••••.•••••••• $ 50.000.-

Consultado por el Banco Cafetero :

A José Ellas del Hierro, de Bogotá, por $ 15.000.-

V - CASA DE MONEDA - Sujeto a la ratificaci6n del señor Ministro de Ha -
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cí.enda y Crédito Pdblico la Junta autoriza que el edificio dependiente de la Casa de

Moneda de Bogotá proyectado en la carrera 4ª', entre calles 10 y 11, se adicione en 

forma que sirva no solamente para algunas de las oficinas de la Corte SUprema de JUA

ticia sino también para las de la Sociedad Colombiana de Ingenieros, quedando el se

ñor Gerente suficientamente facultado al respecto.

VI - ASOCIACION COLOMBIANA DE JlJ.INEROS - La Junta· autoriza una pr6rroga

por un año, contado a partir del 11 de diciembre próximo, del crédí.to a cargo de la

Asociación Colombiana de Mineros, mediante la amortización del saldo de $96.980.50 

por concepto de gastos de sostenimiento de las Agencias de Compra de Oro en la época

en que funcionaron subvencionadas por la Asociación, y un abono de $100.000, a efee-·

tos de reducir el respectivo préstamo a $150.000, pudiendo liberarse a la Asociación,

proporcionalmente, cédulas hipotecarias de las que garantizan la operación.

VII - CUENTA ESPECIAL DE CiWlBIOS - SUjeto a la confirmación del señor ~11

nistro de Hacienda y Crédito Pdblico es autorizado el señor Gerente para prorrogar 

por un término razonable el préstamo por $3.000.000 a cargo del Departamento de AA 

tioquia, que figura como una inve,sión de la Cuenta Especial de Cambios.

VIII - SUCURSAL DE MEDELLIN - El doctor Carlos Gómez Martfuez, Gerente

de la Sucursal del Banco en Medellin, consulta si puede aceptar el cargo de Cónsul

del Perú en dicha ciudad, y la Junta lo autoriza para ello.

IX - BILLETES DEL BANCO - Informa el señor Gerente que en esta fecha fu,!

ron cancelados por la cuenta de Pérdidas y Ganancias algunos saldos pendientes por 

concepto de importaciones de billetes, quedando una reserva para compras futuras,que

la Junta dispone mantener, en atención al elevado costo de tales pedidos.

x - ACERIAS PAZ DEL RIO - Se entera la Junta de la difícil situación fi

nanciera que afronta Acecias Paz del R:t:o, S.A., Y de la relación de exígibilidades e

ingresos correspondientesal..mes de diciembre. Con el fin de incrementar sus entra

das la Siderurgica ha propuesto la adopción de una. serie de providencias, respecto 

de las cuales la Corporación pasa a pronunciarse, de acuerdo con las' sugerencias del

doctor Arango:

a) - Aceptación del aumento del precio que la Planta Colombiana de Soda p,ª

ga por tonelada de piedra ~aliza, pero sólo en $1, es decir, a $8" tonelada.

b ) - Autorización para que los descuentos de bonos de almacenes generales
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de depósito con garantia de hierros y aceros producidos por las Acerias, yen poder de

ellas, puedan efectuarse hasta por el 80% de su valor comercial.

c) - Concepto favorable respecto de la exportaci6n de una cantidad consider!,

ble de chatarra con f~cultad para negociar un anticipo del valor de dicha operaci6n 

con el Banco de Paris y de los Paises Bajos.

d) - No se considera conveniente que las operaciones de. crédito de las Ace 

das con los bancos afiliad05 se incorporen dentro de un cupo especial para no afectar

el cupo del respectivo banco.

e) _ Tampoco se est:iJna aconsejable, salvo que se adoptara por vía general,el

anticipo de los registros de cambio pendientes por parte de la Oficina de Registro de

Cambios.

f) - Facilidades razonables para la venta de alambre de pl1as por conducto de

la Caja Agraria.

XI - CAJA AGRARIA - La Junta resuelve aumentar a la Caja de Crédito Agrario,

en $1.500.000, el avance de U5$2.000.000 en divisas que le fue otorgado con el objeto de

facilitar las importaciones de su Sección de Provisión Agricola, en forma semejante a 

los anticipos que se conceden a los bancos comerciales en su calidad de agentes de cam

bio del Banco de la República.

XII - CAMBIO EXTERIOR - a) - La Junta aprueba la siguiente reglamentación de

los titulos de divisas, basada en el régimen que tuvieron los certificados de cambio,P.2

ra poner en vigor tan pronto como sea promulgado el decreto respectivo:

tia) - Para la expedición de titulos provenientes de exportaciones, el in
teresado presentará al Banco de la Repdblica por conducto de un b~

co autorlzado la copia del respectivo registro en el cual conste 
que tiene derecho a la expedicilSn del titulo.

b) - Los titulos provenientes de operaciones con paises que tengan cuentas
de compensación, no tienen discriminación alguna pudiendo expedirse y
utilizarse regularmente.

e) - Los titulos se expedirán solamente en dólares; cuando la moneda ex 
tranjera entregada sean Libras Esterlinas los titulos se extenderán
en dólares por su valor a la par nominal. Igualmente se aceptarán bi
lletes americanos en cuyo caso el ajuste se llevará a la Cuenta Espe::
cial de Cambios.

d) - El vencimiento que se aplique a los titulos será el que le correspon
da de acuerdo con la fecha de entrega de la moneda extranjera al Bañ
eo de la República, asi: los expedidos en la 111. quincena del mes veñ
cen el dia ,30 del tercer mes siguiente, y los expedidos en la 2ª' - ::
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11 quincena el día. 15 del 4Q mes siguiente. contando en ambos casos
como primer mes el de su expedición.

e) - Todas las operaciones se efectuarán por conducto de los bancos co
merciales. quienes por lo tanto entregarán diariamente un cheque
propio por separado, sobre las operaciones solicitadas por su' 
clientela el d1a anterior. El Banco de la República expedirá di
rectamente titulos a los particulares y/o bancos solamente cuan~

do se trate de órdenes de pago recibidas directamente de sus co
rresponsales extranjeros.

r) - Se permitirá a los bancos el movimiento de cuentas corrientes en
el Banco de la República, en títulos de divisas, con el objeto 
de que atiendan directamente las operaciones de fraccionamiento,
remesas al cobro, o traspasos a otras plazas que se ejecutarán a
favor de sus oficinas. En todas las operaciones de consignaci6n
global que para el efecto realicen en el Banco de la República,
deberá dejarse constancia de los titulos que se entreguen al mi.!!,
mo.

g) - Los títulos de divisas se entenderán utilizados cuando la Ofici
na de Registro de. Cambios autorice los respectivos registros de
importación y/o de cambio. Dicha autorización debe producirse
con anterioridad al vencimiento inicial de los correspondientes
t:f.tulos y sólamente en la plaza de su expedici6n.

h) - La Oficina de Registro sólamente podrá aceptar títulos por un V.2
101' exactamente igual al de cada solicitud de registro de impor
tación y/o de cambio.

i) - Los títulos utilizados en la Oficina de Registro de Cambios ad 
quieren un nuevo vencimiento, igual al del respectivo registro 
de importación y/o de cambio. plazo durante el cual sólamente 
pueden aceptarse en el Banco de la República, para el pago de &
ros al exterior contra registros de cambio reembolsables en los
mismos titulos.

j) - Para los efectos del nuevo vencimiento que adquieren los titulos
al ser utilizados, la Oficina de Registro de Cambios está obliga
da a pasarle al Banco de la República en la respectiva plaza una
relación diaria, correspondiente a los registros de importación
y/o de cambio utiliZados el d1a hábil inmediatamente anterior•.!!:
compañada de las copias de los respectivos titulos que debe e"i
gil' a los interesados junto con los originales. Tanto en el 01'1

ginal como en la copia de los títulos. se dejarán en el lugar s~

ñalado para el efecto los sellos correspondientes a la operaci6n
de importación o de cambio que autorice la Oficina de Registro 
de Cambios.

k) - No se permitirán traspasos, consignaciones, fraccionamientos,re
mesas al cobro, et.c, , de titulos utilizados ante la Oficina de 
Registro,los cuales únicamente servirán para el pago de los res
pectivos giros al exterior que, mediante reembolsos 'por separa
do, presentarán los bancos comerciales de acuerdo con registros
de cambio autorizados por la Oficina de Registro reambolsables
en titulos. 11

b) - El señor Gerente da cuenta a la Junta de las posibles bases que se

han estado contemplando para el pago de fletes, con el objeto de restarle demanda

al dólar libre por parte de numerosos importadores, bases que eventualmente tendrán

que ser ajustadas al nuevo r~gimen de los titulos de divizas.
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XIII - REGISTRO DE CAMBIOS - a) - No encuentra la Junta conveniente el

proyec;;d que consulta el Jefe de la Oficina de Registro de Cambios de dar vacaciones

. colectiyás al personal en el curso del mes de diciembre próximo.

b) - El señor Director Piedrahita se refiere a las restricciones de ca

rácter general vigentes para las importaciones, que la Oficina de Registro ha hecho

extensivas a los pedidos del Ministerio de Obras Pdblicas reembolsables con crédito

del Banco Internacional de Reconstru.cci6n y Fomento, Y, la Junta juzga que los cita

dos pedidos d.eben ser autorizados sin someterlos a traba alguna.

e) - De acuerdo con las disponibilidades de divisas del Banco la Junta

autoriza a la Oficina de Registro de Cambios para despachar giros hasta por US$5.000.000.-

N2 2.540

A las 4 /e levant6 la sesión•

.:~

JUNTA DIRECTIVA DEL BANCO DE LA REPUBLICA

- Acta del 5 de diciembre de 1956 -

EL PRESI»ENTE,

. En Bogotá, el día 5 de diciembre de 1956, a las 2 Y 30 p.m, se reunió

laJ\Ulta Directiva del Banco de la Rep4blica con asistencia de sus miembros señores

Antonio Alvarez Restrepo -Presidente -, Ignacio Copete Lizarra1de, Martín Del Corral,

José del Carmen Mesa Machuca, Luis Morales Gómez - Ministro de Hacienda Y Crédito Pú

blico -, Rubén Piedrahita Arango Y Bernardo Restrepo Ochoa, Y de los señores Gerente,

Subgerente doctor Arias y Auditor señor Díaz. Dejaron de concurrir los señores Dire~

tores Manuel Mej!a J. Y Rafael A. Moreno Sandoval.

I - A C T A - Se aprueba el acta 2.539, relativa a la sesión ceJ.ebr.i

da el día 30 de los corrientes.

El señor Ministro de Hacienda ratifica la aprobación dada por la J\Ulta

a los aauntos a que se refieren los puntos V, VII Y XII de la mencionada acta Y en _

relación con la exportación de chatarra por parte de la siderúrgica de Paz del Río _

de que trata la letra e) del punto X de dicho documento, la Junta, por insinuación
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del señor Ministro de Hacienda, resuelve reconsiderar el concepto favorable emitido

sobre el particular.

II - INFORMES - Con cifras correspondientes al 30 de noviembre se 

distribuyen el balance de préstamos y descuentos y el detalle de la utilización de

los cupos de crédito de las instituciones bancarias; el condensado y comparado con

el del 23 del mismo mes y la relaci6n de valores' diversos, cuyas prinpipales cifras

comenta el señor Gerente, lo mismo que los saldos de los dep6sitos del Gobierno Na

cional en moneda corriente el día 3 de diciembre y el pormenor de los' descuentos de

bonos de almacenes generales de dep6sito, el 30 de noviembre, según oficinas y ga 

rantías.

Presenta el señor Gerente el movimiento de las principales cuentas del

balance del Fondo de Estabilización durante la semana comprendida entre el 28 de no

viembre y el 4 de diciembre.

La situaci6n de cambios del dÍa 30 de noviembre mostraba las siguientes

cifras principales, según el boletín 225 de la oficina respectiva:

Total de compras " ..
Registros para ventas de cambio •••••••
Ventas de cambio del Banco República•••

Ba1aIlza .. " ...... """ .. ,,

REGISTROS PARA IMPORTACION:

Total reembolsables•.•••.

Ofici~les y semioficiales .
Particulares " "" "" .. 1> " "

De los cuales por compensaci6n ••••••••
De reembolso oficial ..
Otros reembolsos .

REGISTROS PARA EXPORTACION:

Total registros •••..•.••
Con reintegro oficial .
Sin reintegro oficial ..
De los cuales por compensación ••••••••
No. de sacos de café registrados •.•.••
Valor contratos de café registrados ••••

EN EL MES

uS$ 34.531.751.83
21.690.311.88
26.033.669.51

+ 12.841.439.95

9.250.659·79

1.888.710.15
7.361.949.64

431.246.57
7.694.884.98
1.555.774.81

34.055.656.78
29.950.526.81
4.105.129.97

919.318.00
369.607

30.147.143.00

EN EL AÑo

US$408.768.824.31
418.851.449.26
420.233.098.55

- 10.082.624.95

441.222.396.16

92.308.925.28
348.913.470.88
15.242.746.02

357.947.941.78
83.274.454.38

436.400.055.18
382.012.981.96

54.387.073.22
12.287.839.35
4 .681.349

381.198.193.75

Entre el 12 y el 4 de diciembre se inscribieron contratos de exporta 

ci6n de café por valor de US$ 5.665.990, correspondientes a 69.584 sacos de sesenta

kilos cada uno.
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rn - EMISIONES E INCINERACIONES - Entre el 28 de noviembre y el 4 de di

ciembre se emitieron billetes del Banco de la República por valor de $15.100.000, se

gdn el siguiente detalle:

EMITIOO PARA LA OFICINA PRINCIPAL:

1.000.000 billetes de $5.- Nos. 04.100.001 a 05.100.000,
segdn Acta N2 3087 del 3 de diciembre de 1956

500.000 billetes de $20.- Nos. 5.000.001 a 5.500.000,
segñn Acta N2 3087 del 3 de diciembre de 1956

EMITIDO PARA LA OFICINA DE ARMENIA:

50.000 billetes de $1.- Nos. 43.150.001 a 43.200.000,
segün Acta N2 3088 del 4 de diciembre de 1956

Ji}'.J:TIDO PARA LA OFICINA DE PASTO:

50.000 billetes de $1.- Nos. 45.300.001 a 45.350.000,
segdn Acta N2 3088 del 4 de diciembre de 1956

Total emitido ••••. ~ •••

Saldo para emitir de lo autorizado ••••••••••
Nueva autorizaci6n de la Junta Directiva se 
gdn Acta N2 2538 del 28 de noviembre de 1956.

Menos valor anitido ..

Saldo para nuevas emisiones ••.••••.•••••••••

$ 5.000.000.00

10.000.000.00

50.000.00

50.000.00

$ 15.100.000.00

$ 22.900.000.00

20.000.000.00

$ 42.900.000.00
15.100.000.00

$ 27.800.000.00

·El 28 de noviembre se incineraron billetes del Banco de la República por

valor de $2.570.000.y el 30 $3.648.•100, y billetes nacionales, edici6n de 1948, en

cuant1a. de $140.000.-

IV ...; MEDIDAS EOONOMIOAS - El señor Ministro de Hacienda anuncia la apr,2

baci6n impartida por el Consejo de Ministros, en la fecha, al decreto sobre reajuste

de los grupos de importaci6n, y a una norma segdn la cual la importaci6n de oleagin,2

sas se hará exclusivamente por intermedio del Instituto de Fomento Algodonero.

Igu.a.lmente, da cuenta de la necesidad de suspender, por parte del Gobier

no, el dividendo correspondiente a las acciones de Paz del R!o, a partir del pr6xim.o

12 de enero.

V - TITULOS DE DIVISAS - a) - El señor Gerente informa a la Junta que
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el señor Director Mejía, quien acaba de regresar de los Estados Unidos, ha considerado

que es urgente canalizar los excedentes del reintegro cafetero hacia los títulos de di
visas. Una fórmula podría ser la de subir tal reintegro a 105 dólares, para ser 1iqu.i

dados noventa de ellos al cambio oficial del 2.50 y los quince restantes; canjeados

por títulos de divisas. Esta o una determinación similar deberá ser tomada por el Co

mité respectivo, compuesto por el señor Ministro de Hacienda, el Gerente del Banco de

la República y el Gerente de la Federación de Cafeteros.

La Corporación se muestra de acuerdo con un plan semejante al esbozado.

b) - Conforme a la letra e) del artículo z9 del Decreto 2929 del presen

te año, la Junta conceptúa favorablemente en el sentido de que se autorice a las com

pañías extranjeras explotadoras de metales preciosos la utilización de un porcentaje

razonable de los títulos de divisas que les correspondan por concepto del metal expor

tado, para sus gastos en. el exterior, en forma similar a lo establecido en ~pocas an

teriores.

e) - En cuanto a los dólares provenientes de la exportación de banano,la

Junta juzga que la Oficina de Registro de Cambios debe dictar, mediante resolución a

probada por decreto ejecutivo, las providencias necesarias para asegurar la efectivi

dad del canje de tales monedas por los títulos de divisas.

d) - Por insinuación del señor Ministro de Hacienda, la Junta dispone 

que por lo pronto no se inscriban en la Bolsa los aludidos títulos sino que se nego

cien por intermedio de los bancos.

VI - REGISTRO DE CAMBIOS - El señor Director Morales GÓffiez manifiesta

que es pensamiento del Gobierno disponer la reapertura del Registro de Cambios el 

próximo 7 de enero. Estima el señor Ministro que la Oficina, con la asesoría de un

Comit~, debe iniciar en tal fecha la aprobación de los registros de importación abs2

lutamente indispensables, en cuantía que en ningán caso exceda de U3$20.000.000 men

suales al cambio oficial, con el fin de asegurar el equilibrio de la balanza, de a

cuerdo con los cálculos que se tienen hechos para el año entrante, en forma que haya

un sobrante para atender a los pagos atrasados.

Agrega el señor Director Morales Gó¡nez que el Gobierno estudia, en pri!!

c~p~o, la posibilidad de un empréstito para atender a tales fines, pero que su monto

no es necesario que exceda de los US$150.000.000.

VII - FONDO MONETARIO INTER\\IACIONAL - Da cuenta el señor Gerente de 

la comunicación dirigida al Banco por el señor Octavio Paranaguá, Director del Fondo

con el voto de Colombia, por medio del cual expresa su reconocimiento por tal elec -
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cióny ofrece una amplia colaboración con el país en los problemas que cursen en

tal organismo. Igualmente, da cuenta del nuevo cable dirigido al Banco por el se

ñor Cochran, en relación con el sistema de títulos de divisas, y de la respuesta

dada a él.

VIII - SOCIEDAD DE AGRICULTORES DE COLOMBIA - La Junta se entera del

estudio realizado por la Sociedad de Agricultores de ColQ1llbia, sobre la situación

económica del país, que le ha sido enviado en copia.

IX - EDIFICIO PARA LA BIBLIOTECA - a) - Con motivo de la terminación

del trabajo de obra negra en el edificio para la Biblioteca del Banco, la Junta .,.

toma nota. de la j,nvitación formulada por los señores Esguerra Sáenz Urdaneta ~

rezLtda., para que la Corporación visite la construcción el pr6xi.mo 20 de diciem

bre, . con ocasión de la copa de champaña que dicha firma ofrecerá en la fecha indá:

cada.

b) - Se dispone que por cuenta del Banco sea reconstruido el muro me

dianero entre el edificio de las Hermanas de Santa Inés y el de la Biblioteca del

Banco, no obstante q¡.¡e de su destrucción no es responsable la obra que adelanta 

el Instituto. En consecuencia, dicho gasto se entenderá como un auxilio al Con 

vento y se cargará a Pérdidas y Ganancias.

x - PRESTAMOS A CINCO AÑos - a) - Para su posterior descuento o ce 

sión es aprobado el préstamo industrial a cinco años de plazo por $200.000 que

consulta el Banco Comercial Antioq¡.¡eño para la Cía. Eléctrica Nacional Ltda.,de

Medellfu, en armonfa con el Decreto 384 de 1950 y disposiciones cencordanbes ,

e) - También son aprobados para posterior descuento o cesión los si

guientes préstamos para vivienda consultados por el Banco del CQ1lIercio, en confo!:

midad con el Decreto 384 de 1950, y normas complementarias:

A Augusto Quintero G., de Pereira, por •• $ 19.000.

A Faustino Fernández., de Bogotá, por.... 1.000.-

Esta última operación se entiende adicional a la aprobada anteriormeg

te.

XI - CREDITO INDUSTRIAL - La Junta no encuentra inconveniente en que

se modifique el plazo de cinco a siete años del crédito industrial consultado por

el Banco de Colombia para Talleres Centrales S.A., por $2.000.000, y que fue apr.Q

bado por la Corporación en julio del presente año.

XII - BANCO Cl!1I1TRAL RIPOTECARIO - a) - En vista de la aclaración dada
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por el Banco Central Hipotecario sobre la destinación del préstamo acordado a la

fima Valentfn Burrowes & Cía., la Junta lo aprueba por la totalidad de la suma

inicial y en tal forma autoriza la compra por él Banco de los bonos y cédulas co

rrespondientes.

b) - Es aprobado el préstamo del Banco Central Hipotecario al señor Sí.2!:

to Fernández, de Bogotá, por $30.000, en bonos Lndust.r-Lal.ea de garantda general del

7% y a diez años de plazo, con destino a la cancelación de la deuda contraida por

compra del solar en donde funciona hoy su fábrica de muebles de madera y metal, ga

rantizado con el inmueble donde funciona la fábrica yla maquinaria de la misma,que

fueron avaluados en $55.879. Los bonos correspondientes serán suscritos por la Con

federación del Canadá ( Compañía de Seguros.).

e) - La Junta aprueba la siguiente resolución de la Junta Directiva del

Banco Central Hipotecario, relacionada con una reforma a los estatutos de tal ins

tituci6n:

" LA JUNTA DIRECTIVA DEL BANCO CENTRAL HIPOTECARIO

en uso de la facultad que le confiere

el Articulo 120 de los Estatutos,

RE S UE L V E :

ARTICULO 12 - Modificanse los artículos 52, 12, 8ll, ll2, 87 y. 91 de los estatu 
tos vigentes, en la siguiente forma:

El articulo 52 - quedará así:

El capital autorizado del Banco es de $50.000.000. dividido en 

-;.000.000 de acciones de valor nominal de $10,00 cada una.

El artículo 72 - quedará así:

La.s acciones se dividirán en tres clases que se denominarán, res
pectivamente, acciones de la clase "A", acciones de la clase "B" y acciones de la
clasé "C".

Todas ellas serán pagadas en moneda corriente y conferirán los mi~

mos derechos respecto a dividendos y a la participaci6n en los haberes del Banco,
en caso de liquidaci6n.

Las acciones de la clase "A" serán suscritas por el Banco de la Re
pública, las acciones de la clase "B" por los Bancos Comerciales privados, nacionl!;·
les y extranjeros, que tengan negocios en Colombia y las acciones de la clase "C"
ser§n SUSCritas por los Bancos o Instituciones de Crédito oficiales ó semi-oficiales.

Parágrafo: Para los efectos de este artículo, se considerarán como Bancos o Ine
tituciones de Crédito oficiales o semi-oficiales, aquéllos cuyo capi

tal suscrito y pagado sea en un 50% o más, propiedad del Gobierno Nacional, Depar-e
tamental o Municipal, o de cualquier otra entidad oficial o semioficial, y aquellos



cuyo Gerente o mayoría de Directores sean designados por el Gobierno directa o incJi
rectamente o por una entidad oficial o semioficial.

El artículo 8º - quedará así:

Las acciones de la clase "A" se emitirán hasta por el 60%, las acciones de
la clase "B" hasta por el 20% y las acciones de la clase "C" hasta por el 20% del
capital autorizado del Banco.

El artículo 112 - quedará así:

Los accionistas de las clases "B" y "C" que no suscriban por lo menos el
2% de su capital y reserva en acciones del Banco Central Hipotecario, no tendrán
derecho a voto para la elecci6n de miembros de la Junta Directiva.

El artículo 87 - quedará así:

La Junta Directiva se compondrá de siete miembros principales con sus re,!!
pectivos suplentes personales, nombrados así:

Uno por el Presidente de la Repdblica, el cual será de su libre nombra 
miento y remoci6n, no siendo incompatible con este cargo ningún cargo púb1ico;tres
por la JUIlta Directiva del Banco de la República, pudiendo ser uno de ellos el Ge
rente de dicho Banco; dos por los accionistas de la clase "B" y uno por los accio
nistas de la clase "C".

El artículo 91 - quedará así:

Para la elecci6n de los miembros de la Junta Directiva que corresponden a
los Bancos Comerciales privados y a los Bancos e Instituciones de Crédito oficia 
les o semi-oficiales, se procederá separadamente en la siguiente fOIma:

a) - Cada acci6n dá derecho a un voto.
b ) - Ningún accionistas podrá fraccionar sus votos para efectos de inter

venir en la elecci6n.
e) - Se votará. simultáneamente por los principales y por sus correspon 

dientes suplentes personalmente.
d) - El sistema electoral aplicable consistirá. en un cuociente electoral

mediante' el cual el nmnero de votos emitidos se dividirá por el de
candidatos a elegir. Quedarán elegidos como miembros de la Junta a
quellos candidatos, principales y suplentes, que hayan obtenido una
cifra igualo superior a este cuociente; y si quedaren aún puestos
por proveer o si ningún candidato hubiere alcanzado el cuociente,se
adjudicarán a quienes hayan obtenido los mayores residuos o el ma
yor nmnero de votos.

e)- Si se trata de elegir un solo principal y su suplente, la elecci6n
se hará. por mayoría de votos.

f)- Si no hubiere sino un solo accionista de una determinada clase de ac
ciones, éste designará directamente el principal 'y su suplente. -

ARTICULO 2!l - La Junta Directiva reglamentará la suscripci6n de las nuevasacci,2
nas.

ARTICULO 32 - Esta reforma, de acuerdo con lo que dispone el artículo 120 de los
estatutos, necesita la aceptaci6n por parte de la Junta Directiva

del Banco de la República y la aprobaci6n de la Superintendencia Bancaria en nom
bre del Gobierno. " -
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La Junta se muestra, en princ~p~o, de acuerdo con el ante-proyecto

de reglamentación para la emisión y colocación de las nuevas acciones que emita el

Banco Central.

d) - Se aplaza para una nueva sesión el estudio definitivo de las

cotizaciones que deberán asignarse a los bonos y cédulas del 4%, que emita el Ban

co Central Hipotecario con destino a los damnificados por los sucesos de Cali,para

efectos de su adquisición por el Banco de la República. Pero en principio se juz:

ga que los bonos podrían tomarse al 90% y las cédulas al 86%.

XIII - ESTATUTOS DEL BANCO DE LA REPUBLICA - Manifiesta el señor 

Gerente que estando próxima la fecha en que debe hacerse la elección de miembros de

la Junta Directiva del Banco, en representación de los bancos afiliados, es preciso

considerar nuevamente las diversas. fórmulas que se han propuesto sobre el particular,

teniendo en cuenta, especialmente, que la sugerida por el señor JifJinistro de Hacienda

recientemente, en ei sentd.do de que la Caja Agraria por esta vez se abstenga de vo

tar o dé su voto por uno de los actuales representantes, puede no ser ya del todo

practicable. Sugiere que una nueva fórmula sería la de elevar de tres a cuatro el 

número de representantes de los bancos, en forma de que dos sean elegidos por las

instituciones privadas y dos por los establecimientos semioficiales. Estima el se 

ñor Gerente que estaférmula serIa más aconsejable que la de reemplazar uno de los

gremios por un banquero, ya que no suprimiría una de tales representaciones gremia 

les. O que, en último caso, podría volverse al sistema de la Junta de doce miembros,

dentro de la cual cabrían tres representantes a la banca privada y tres a la banca 

oficial, pero que tendría el inccnveniente de ser muy numerosa.

El doctor Del Corral observa que en la fórmula primeramente menciona

da por el doctor Arango los bancos privados perderían un representante.

El señor Ministro de Hacienda ofrece consultar el punto con el Exce

lentlsimo Señor Presidente de la República pero expresa que en su concepto sería pre

ferible el· aplazamiento de la elección por un tiampo definido, y sobre ésto la COl' 

poración manifiesta su collÍ'ormidad.

XIV - HORARIO BANCARIO - La Corporación, con el voto favorable del

señor Ministro de Hacienda y Crédito Público, expresa su concepto adverso a la re 

ciente resolución del señor Superintendente Bancario por medio de la cual fija el 

horario de los bancos para el público, en la ciudad de Bogotá, a partir del próximo

l¡¡ de enero, de las 9 a.m, a la 1 p.m,
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El señor Ministro manifiesta que no tuvo conocimiento de tal resolución

y la Junta expresa su extrañeza por que no se le h¡¡ya pedido su opinión sobre este

punto de tanta trascendencia, como ha sido usual en modificaciones de menor impor

tancia, y a moción del señor Director Alvarez Restrepo solicita que sea revocada.

El doctor Copete salva su voto, por haber suscrito la respectiva solicitud a la 5.!!

perintendencia, en asocio de otras entidades bancarias.

J:if - SALINAS - Con el voto favorable del señor Ministro de Hacienda y

Crédito Pliblico, se concede, con ocasión de que se cumplen veinticinco años de la

negocación por la cual el Estado entregó al Banco en concesión la administración

de las Salinas Terrestres y Mar:í.timas, una prima equivalente a medio sueldo al pe,;:

sonal de empleados y obreros tanto de las Salinas Terrestres como de las Mar:í.timas,

las Plantas de Soda y del Neusa, con exclusión del personal de la Dirección de Sa

linas, que recibió d:í.as pasados la bonificación concedida a los trabajadores 

del Banco.

NQ 2.541

A las

",

o p.m. se levantó la sesión.

JUNTA DIRECTIVA DEL BANCO DE LA REPUBLICA

- Acta del 7 de diciembre de 1956-

En Bogotá, el d:í.a 7 de diciembre de 1956, a las 2 y 30 p.m, se reu

nió la Juntalili.rectiva del Banco de la República con asistencia de sus miembros s,!

ñores Antonio llvarez Restrepo - Presidente r» Ignacio Copete Lizarralde, Mart:í.n

Del Corral, Manuel Mej:í.a J., José del Carmen Mesa Machuca, Luis Morales GÓlnez _

Ministro de Hacienda y Crédito P1íblico r» Rafael A. Moreno Sandoval, Rubén Pie

drahita Arango y Bernardo Restrepo Ochoa, y de los señores Gerente, Subgerente

doctor Arias y Auditor señor Gaitán.

I - A C T A - Se aprueba el acta nñmero 2.540, correspondiente a

la sesión celebrada el d:í.a 5 de los corrientes.

II - INFORMES - El señor Gerente presenta la situación de cembios
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del día 5 de diciembre, que mostraba las siguientes cifras principales, según el bole

tín 229 de la Oficina respectiva:

Total de compras ••••••.•••••.•••..•..•• uS$
Registros para ventas de cambio' ••••••••
Ventas de cambio del Banco República •••

Balanza .. .,,, ..

.4.248.692.67
3.509.406.86
2.586.373.47

+ 739.285.81

EN EL AÑo

413.017.516.98
422.360.856.12
422.819.472.02

9.343.339.14

Oficiales y semioficiales ••••••••••••••
Particulares o " .. O'

De los cuales por compensaci6n •••••••••
De reembolso oficial lO ••• ,," ..

Otros reembolsos .

REGISTROS PARA IMPORTACION:

Total reembolsables .................... 4.658.227.05

1.645.905.47
3.012.321.58

158.406.99
4.426.562.88

231.664.17

445.880.623.21

93.954.830.75
351.925.792.46

15.401.153.01
362.374.504.66
83.506.118.55

REGISTROS PARA EXPORTACION:

Total <1 ., ., ., • (O ..

Con reintegro oficial .
Sin reintegro oficial .
De los cuales por compensación .,., . ., .. e .. ., •

No. de sacos de caf~ registrados •••••••
Valor contratos de café registrados •••••

7.938.964.23

5.640.150.00
2.298.814.23

24.985.00
77.059

6.274.655.00

444.339.019.41

387.653.131.96
56.685.887.45
12.312.824.35

4.758.408
387.472.848.75

Entre el lº y el 6 de diciembre se inscribieron contratos de exportaci6n de

caf~ por valor de U5$9.157.905 equivalentes a 112.468 sacos de sesenta kilos cada uno.

Los bonos externos registraron el 29 de noviembre en el mercado de Nueva 

York las siguientes cotizaciones: los del 3%, compradores al 54~ y vendedores al 5~;

los del 6%, demanda "al 115, sin oferta; las series departamentales oscilaron entre ~

45-5/8 y 50~ •

III - CLAUSURA BANCARIA -En atención a la solicitud de los bancos de Mede

llin para que la Superintendencia Bancaria autorice el cierre para el público el dia.

24 de este mes y la tarde del 27, la Junta resuelve recomendar dicho cierre del 24.

en todo el país, pero a cambio de que el día 27 haya despacho para el público tanto

en las horas de la mañana como en las de la tarde.

IV- TITULOS DE DIVISAS - La Corporación decide aplazar para la pr6xi.ma

reunión el estudio completo de los puntos planteados por la Asociación Bancaria en

relación con el reglamento para la utilización de los títulos de divisas a que se -
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refiere el Decreto 2929 del presente año. Pero, en prdncí.pí,o, se juzga que podría bus

carse una f6Imula encaminada a que la Oficina de Registro de Cambios autorice a losban

cos para la utilizaci6n de los títulos en fOIma que les facilite la apertura de cartas

·de crMito. Se estima, además, que no canpete al Banco sino a la SUperintendencia dec!

dir sobre la solicitud de la Asociación en materia de operaciones de cambio para entr,!!.

gas futuras celebradas por los establecimientos de cr~dito.

v- BANCO CENTRAL.HIPOTECARIO - Se pospone la consideración de la solic!

tud fOImulada por el Banco Central Hipotecario en el sentido de que el Banco suscriba

a la par los bonos y cédu.Iae del 4%, procedentes de los pr~stamos a damnificados de C!,

li.

VI - LIQUIDACION SEMESTRAL - Con' el voto favorable del señor Ministro de

Hacienda y Cr~dito Público seaprueba la siguiente distribuci6n de las utilidades ob

tenidas por el Banco en el segundo semestre del presente año:

Utilidad bruta aproximada.en el SElgundo semestre de
1956, deducidas las sumas necesard.as para pagar a 
los emplElados, en la roraa acostumbrada, la prima _
dEl.servicios y lo correspondientEl,a un mes de SUEll-
do como prima semestral •••••••••••••••••••••••••••

D E D U C C ION E S :

DeprElciación de los edificios dEll Banco,seglÍn cua-
dro ..

Depreciación de Muebles y Enseres de la Oficina _
Principal, segdn cuadro aparte •••••••••••••••••••

Para Beneficencia y Civisno ••••••••••••••••••••••
173.189.07

300.000.00

Utilidad probáble
Slm1as ..

.......................... ;o " .- ..

Sumas iguales ••

$ 1.578.681.18

5.190.285.66

$ 6.768.966.84

D I S TRI B U C ION :

Utilidad 'en el semestre •••••••••••••••••••••••••• $ 5.190.285.66
Menos apropiación complementaria para atender el _
pago dEll ImPUElsto sobrEl la Renta y adicionalEls dEl
1956 .. '" "" .. .. .. .. .. 1.200.000.00
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DESTINACION DE LAS UTILIDADES:

Cuota para amortizar la regalía pagada al Estado

Para pagar un dividendo semestral de $6.25 por 
acción sobre 452.993 acciones de valor nominal 
de $100.00 cada una •••••••••.••••$ .2.831.206. 25

Para pagar un dividendo proporcio-
nal de $6.25 por acción sobre
84.805 acciones emitidas durante
el sem.estre .. lO fI ' ..

10% para el Fondo de Reserva Legal ••••••••••••••
5% para el Fondo de Recompensas y Jubilaciones••

Remanente para "Prestaciones Sociales" ••••••••••

$ 318.850.00

3.069.720.31

399.028.57
199.514.28

3.172.50 $ 3.990.285.66

Si quedare algún remanente, se llevará. a "Depreciación de Valores Diversos", y
en cambio, si faltare, podrá. la Gerencia disminuír la tasa de Depreciación de
los edificios del Banco.

VII - RlWLAMENTO DE TRABMO - Teniendo en cuenta que solamente parte del per

sonaL del Banco de la República está afiliado al Instituto Colombiano de Seguros Soci-ª

les, se estima que es preciso modificar el reglamento de trabajo del Banco, en forma 

que contemple la situación de los afiliados y de los no afiliados, y en consecuencia se

aprueban las siguientes modificaciones:

El artIculo 45 quedará así:

" Estos se prestarán en la siguiente forma:

a). - En aquellas oficinas donde el personal del Banco está afiliado al
"Instituto Colombiano de Seguros Sociales", estos servicios los presta dicho InJa
tituto, de confonnidad con las disposiciones legales sobre la materia y las nor
mas vigentes para tal efecto.

b) - En los lugares donde el personal no est~ afiliado al "mstituto C,2
lombiano de Seguros Sociales", el Banco tiene establecidos para sus trabajadores
los servicios médicos,quirl1rgicos, hospitalarios, farmacéuticos, que se prestan
a los que enfermen o se incapaciten, por los términos legales respectivos, y en
un todo de acuerdo con los servicios previstos en el Reglamento de Sanidad debi
damente aprobado por la Oficina Nacional de MediCina e Higiene Industrial del Mi
nisterio del Trabajo. En consecuencia, lo relacionado en este caso con los ser
vicios médicos se regula por dicho Reglamento."

El artículo 68 quedará así:

" Servicios odontológicos.- En las oficinas donde el personal esté afili-ª:
do al "Instituto Colombiano de Seguros Sociales", estos servicios los prestará di:
cha entidad a los empleados del Banco, de acuerdo con las disposiciones legales 
sobre la materia y las normas de dicho Instituto.



"Ya sea en dichas oficinas o en aquellas ronde el personal no esté afili.s
do al "Instituto Colombiano de Seguros Sociales", el Banco colaborará 
en el valor de los trabajos de prótesis dental o tratamientos que se 
consideren necesarios y contraten particularmente los empleados, siempre
y cuando que las causas de tales trabajos no hayan' sido observadas en el
examen de admisión, en la siguiente forma:

a) - Por trabajos o tratamientos cuyo valor sea hasta de CINCUENTA PE
SOS ($50.00), con la totalidad de su valor.

b) - Por trabajos o tratamientos cuyo valor exceda de CINCUENTA PESOS
($50.00) el Banco pagará los primeros CINCUENTA PESOS ($50.00) y
un CINCUENTA POR CIENTO (50%) del saldo.

. .
El Banco se reserva la facultad de indicar al odontólogo que deba

prestar los s~rvicios, como también la de establecerlos directamente,
detenninando las clases de trabajos y tratamientos. Véase "Asuntos Va
rios lJ •

Como debe hacerse una nueva edición del Reglamento del Tra

bajo, el artículo 63 quedará así, para actualizarlo y darle mayor CIar,!

dad:

"Las sanciones disciplinarias serán impuestas por los siguientes supe
riores jerárquicos: en Bogotá, directamente o a instancia de los res 
pectivos Jefes de Sección, por el Gerente General, Sub-gerentes, Audi
tor o Secretario; en las Sucursales también directamente o a instancia
de los Jefes de Sección, por los Gerentes; en las Agencias por los Di
rectores. Los requerimientos, multas y suspensiones menores de treinta
días en las Sucursales y de ocho días en las Agencias, podrán aplicar
se sin necesidad de consultar previamente al Gerente General, si así
lo decide éste, pero se procederá de inmediato a pasar el informe correJa
pondiente, según lo establecido. Las suspensiones mayores de 30 días de
cretadas en Bogotá o en las Sucursales y las mayores de 8 días en las A
gmcias, deberán consultarse previamente ala Gerencia General."

VIII - CUPOS DE CREDITO - Se fijan los siguientes cupos indivi

duales de crédito para el descuento o redescuento en el Banco de la República 

de obligaciones a favor de los bancos afiliados:

Consorcio de Cervederías Bavaria S.A••••.•.••...
Alberto Marulanda Grillo .........••.••.. ,e ••••• ."

Aerovías Nacionales de Colombia "Avianca", S.A ••

Cervecería Germanía Rudolf Kohn S.A••.........••
Colombianos Distribuidores de Combustibles,S.A••

Compañia Colombiana de Seguros S.A••••.........•
Compañía de Cementos Portland Diamante S.A••••••

Compañia de Inversiones Bogotá, S.A•••••••••••••

Cooperativa de Militares en Retiro Limitada ••••

$ 70.000.000

2.000.000

7.000.000

7.000.000

7.000.000

2.000.000

2.000.000

4.000.000

2.000.000

1.000.000
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Distribuidora Bavaria S.A .

Eternit Atlántico S.. A .

Eternit Colombiana S.A " ..

Industria Colombiana de Llantas S.A."Icollantas"••

Fábrica de Cemento Samper S.A .

Curacao Trading Company S.A•••••• ~ .

La Garant:1a A. Dishington S.. Á 0- o ..

Leonidas 1ara e Hijos Limitada ' ..

~~terías de Colombia S.A .

Shell ColOlRbia S.. A SI " ..

Sociedad Industrial de Alicachin S.A••••••••••••••

Tejidos 1eticia Limitada .

Vidrieria Fenicia Limitada ..

$ 8.000.000

1.500.000

4.000.000

4.000.000

6.000.000

1.800.000

3.000.000

15.000.000

10.000.000

5.000.000

1.700.000

1.700.000

3.000.000

1.000.000

El cupo de la Compañ1a Distribuidora -de Azúcares, S.A. , no se modifica.

IX - OFICINA DE REGISfRO DE CAMBIOS - Juzga la Corporaci6n que la Ofic1

na de Registro de Cambios debe cumplir los ccmpromí.sos que· tenga contraidos sobre

remesas de cambio en fechas fijas, sea por reexportaciones de capital o por cual

quier otro concepto, y que consten en notas individuales~ pero que en adelante,tal

oficina no debe adquirir compromisos semejantes sin la aprobacd.én previa de la J~

ta Directiva del Banco de la República ni suscribir a nombre de éste convenio u

obligaci6n alguna.

x - PRESTAMOS A CINCO AÑos - Pira su posterior descuento o cesáén es a

probado el préstamo por $25.000 que consulta el Banco Francés e ,Italiano para la

América del Sur para los señores.Antonio y Humberto Pacini Santodomingo, de Barril:!!

quilla, en desarrollo de los Decretos 384 de 1950, 1760 de 1951 y 2482 de 1952 y

correspondientes disposiciones de la Junta Directiva del Banco de la República y

de la Superintendencia Bancaria.

XI - ACUERDO CON CHECOESLOVAQUIA - La Junta toma nota del acuerdo cel.!!,

brado entre la Federaci6n Nacional de Cafeteros y la Koospol, Empresa de Comercio

Exterior, de Checoeslovaquia~ y autoriza la apertura y movimiento de la cuenta a

que se refiere el articulo 59 de tal documento.

XII - DIRECTORES DE SUCURSALES - a) - Estando pendiente el estudio de -
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una fórmula sobre elecciones de miembros de la Junta Directiva del instituto emisor,

en representación de los bancos afiliados, la Junta estima que si tal elección llegJ!

re a aplazarse, igualmente debe ser pospuesta la de un miembro de las Juntas Directo!

vas de las Sucursales del Banco de la República que deben hacer los bancos de las 

respectivas localidades.

b) -Se estudian diversos candidatos para miembros de las Juntas Directo!

vas de las Sucursales tanto con el carácter de banqueros como de hombre de negocios,

para reemplazar a aquellos cuyo período vence el,31 del presente mes, y a moción del

señor Ministro de Hacienda se aplaza la elección definitiva para pr6xima'reunión.

XIII '- EXPOSICION DE UN DIRECTOR - El señor Director Mejia, quien acaba 

de regresar de los Estados Unidos, rinde un amplio informe a la Corporaci6n sobre el

estado y perspectivas del mercado cafetero. Dice el señor Director que la situación 

es satisfactoria hasta julio del año entrante, pero que las ventas realizadas por Mé

xico han venido afectando los precios en los últimos dias; que el aumento de la pro 

ducci6n que se ha presentado en ese pais y la carencia de un organismo adecuado, hace

que su polltica de ventas sea precipitada, pero que se está tratando de que el Gobie.!:

no financie parcialmente a los exportadores, con el fin de evitar intervenciones que

dañen el mercado del grano.

Agrega que El Salvador ha vendido el 50% de su cosecha, Guatemala el 40%
y que Costa Rica, si qien aún tiene bastante café, posee una magnifica organización

sobre el particular.

Comenta también el señor Director Mejia la marcha del acuerdo cafetero 

mundial, que será similar al del estaño, y en el cual están ya interesados los Esta

dos Unidos. El respectivo proyecto se pasará a los gobiernos para su estudio por un

plazo de sesenta dias.

./

LA............'\..-:J~z.--c,----....~:...-~

El señor Director Mejia se refiere igualmente a la cifra sobre consumo

mundial de café, que al llegar a 37.000.000 de sacos por año ha marcado la más alta

de la historla, y que el año cafetero terminará con pequeñas existencias pero que 

se espera una an cosecha en el Brasil. Para Colombia se calcula en el exterior u

na prod~,cJ.ó de 6.500.000 sacos/q~e superior a las perspectivas reales.
,// e'

/ A las p.m, se levantó la sesión.

PRESIDENTE,
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JUNTA DIRECTIVA DEL BANCO DE LA REPUBLICA

- Acta. del 12 de diciembre de 1956 -

.En Bogotá, el día 12 de diciembre de 1956, a las 10 y 30 a.rn, se reuni6

la Junta Directiva del Banco de la República con asistencia de sus miembros señores l\!1
tonio Alvarez Restrepo - Presidente -, Martín Del Corral, Manuel Mejía J., José del 

Carmen Mesa Machuca, Luis Morales Gómaz - ~tLnistro de Hacienda y Crédito Público' -,Ra
fael A. Moreno Sandoval, Francisco José Ocampo y Bernardo Restrepo Ochoa, yde los se

ñores Gerente, Subgerente doctor Arias, Auditor señor Díaz y Secretario de la Junta.D~

j6 de concurrir el señor- Director Rubén Piedrahita Arango,

1 - Ji. C T A - Se aprueba el acta 2.541, relativa a la sesión celebrada

el día 7 de los corrientes.

11 - INFORMES - Con cifras correspondientes al 7 de diciembre se distri

buyen el balance de préstamos y descuentos y el detalle de la utilización de los cupos

de crédito de las instituciones bancarias; el condensado y comparado con el del 30 de

noviembre y la relación de valores diversos, cuyas principales cifras comanta el señor

Gerente, lo mismo que los saldos de los depésí.tos del Gobierno Nacional en moneda co

rriente el día 5 de diciembre y el pormenor de los descuentos de bonos de almacenes ~

nerales de dep6sito, el 7 de este mes, según oficinas y garantías.

Presenta el señor Gerente el movimiento de las principales cuentas del

balance del Fondo de Estabilización durante la semana comprendida entre el 5 y el 11
de los corrientes.

La situación de cambios del día 10 de diciembre mostraba las siguientes

cifras principales, según el boletín número 232 de la oficina respectiva:

Total de compras .. ".. " " " ..
Registros para ventas de cambio •••••••••
Ventas de cambio del Banco República•••••

Bala.nza .... lO""""" .. " ....

EN EL MES:

Us$ 8.813.263.89
7.421.025.49
4.153.309.26

+ 1.392.238.40

EN EL AÑO:

417.582.088.20
426.272.474.75
424.386.407.81

8.690.386.55

Oficiales y semioficiales ..
Particulares " ~i 0'" .. " " " ..
De los cuales por Compensación ••••••••••
De reembolso oficial " ..
Otros reenibolsos " (1 .. O' " ..

REGISTROS PARA IMPORTACION:

Total reembolsables " .. -" .... " ........ 'C> 6.032.207·87
1.471.248.20
4.560.959.67

89.850.44
5.559.563.12

472.644.75

447.254.604.03

93.780.173.48
353.474.430.55
15.332.596.46

363.507.504.90
83.747.099.13



.,

REGISTROS PARA EXPORTACION: uS$

Con reintegro oficial .•••••..••
Sin reintegro oficial ••••••••••

De los cuales por compensación ••••••••
No. de sacos de café registrados •••••••
Valor contratos de café registrados••••

EN EL HES

12.827.400.71

9.798.395.00
3.029.005.71

288.135.00
140.746

11.460.420.00

EN EL AÑO

449.227 .455.89

391.811.376.96
57.416.078.93
12.575.974.35

4.822.095
392.658.613.75

Entre el 12 y el 11 de diciembre se inscribieron contratos de exportación de

café por valor de U3$12.370.000, correspondientes a 151.917 sacos de sesenta kilos

cada uno.

Los bonos externos registraron el 6 de diciembre en el mercado de Nueva York

las siguientes cotizaciones: los del 3%, compradores al 55! y vendedores al 56k; los

del 6%, demanda al 115, sin oferta; las series departamentales oscilaron entre 46 y

50.

III - EMISIONES E INCINERACIONES - Entre el 5 y el 11 de diciembre

se emitieron billetes del Banco de la República por valor de $16'300.000,segdn el

siguiente detalle:

EMITIDO PARA LA OFICINA DE BARRANQUILLA:

100.000

100.000

100.000

200.000

100.000

50.000

20.000

10.000

50.000

50.000

billetes de $1.- Nos. 71.250.001 a 71.350.000,
según Acta Nº 3089 del 5 de dic~embre de 1956

billetes de $1.- Nos. 22.150.001 a 22.250.000,
según Acta Nº 3089 del 5 de diciembre de 1956

billetes de $2.- Nos. 9.550.001 a 9.650.000,s~

gdn Acta NQ 3089 del 5 de diciembre de 1956•••

billetes de $5.- Nos. 7.800.001 a 8.000.000,
según Acta NQ. 3089 del 5 de diciembre de 1956.

billetes de $10.- Nos. 02.400.001 a 02.500.000,
según Acta Nº 3089 del 5 de diciembre de 1956••

billetes de $20.- Nos. 12.750.001 a 12.800.000
según Acta Nº 3089 del 5 de diciembre de 1956••

billetes de $50.~ Nos. 2.555.001 a 2.575.000,
según Acta Nº3089 del 5 de dici.embre de 1956••

billetes de $100.- Nos. 1.450.001 a 1.460.000,
segdn Acta Nº 3089 del 5 de diciembre de 1956••

billetes de $2.00. Nos. 9.650.001 a 9.700.000,
según Acta Nº 3091 del 7 de diciembre de 1956••

billetes de $5.- Nos. 8.000.0~1 a 8.050.000, s~

gún Acta Nº 3091 del 7 de diciembre de 1956••••

Pasan

$ 100.000.00

100.000.00

200.000.00

1.000.000.00

1.000.000.00

1.000.000.00

1.000.000.00

1.000.000.00

100.000.00

250.000.00

$5.750.000.00
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EHI8I01\1E8 .( continuación ):
Vienen •••••••••••• $ 5.750.000.00

. EltlTIDO PARA LA OFICINA DE CALI:

8041

200.000

100.000

100.000

50.000

50.000

100.000

100.000

100.000

200.000

150.000

50.000

50.000

100.000

50.000

50.000

billetes de $1.- Nos. 47.850.001 a 48.050.000,
según. Acta 1\12 3089 del 5 de diciembre de 1956

billetes de $2.- Nos. 31.250.001 a 31.350.000,
según Acta N2 3089 del 5 de diciembre de 1956

billetes de $5.- Nos. 40.950.001 a 41.050.000,
según Acta NQ 3089 del 5 de diciembre de 1956

billetes de $10.- Nos. 21.900.001 a 21.950.000,
según Acta N2 3009 del 5 de diciembre de 1956••

billetes de $20.- Nos. 5.700.001 a 5.750.000,
según Acta N2 3089. del 5 de diciembre de 1956••

billetes de $20.- Nos.19;300.001 a 19.400.000,
según Acta N2 3090 del 6 de diciembre de 1956••

billetes de $20.- Nos. 19.400.001 a 19.500.000,
según Acta NQ 3092 del 11 de diciembre de 1956

EltlTIDO PARA LA OFICINA DE CUCUTA:

billetes de $1.- Nos. 18.300.001 a 18.400.000,
según Acta NQ 3091 del 7 de diciembre de 1956

EltiTIDO PARA LA OFICINA DE MEDELLIN:

billetes de $10.- Nos. 15.050.001 a 15.250.000
según Acta N2 3090 del 6 de diciembre de 1956.

EltiTIDO PARA LA OFICINA DE PEREIRA:

billetes de $1.- Nos. 33.800.001 a 33.950.000,
según Acta N2 3090 del 6 de diciembre de 1956.

billetes de $2.- Nos. 4.900.001 a 4.950.oo0,s~
gún Acta NQ 3090 del 6 de diciembre de 1956•••

billetes de $5.- Nos. 54.700.001 a 54.750.000,
según Acta N2 3090 del 6 de diciembre de 1956.

billetes de $10.- Nos. 20.550.001 a 20.650.000,
según Acta N2 3090 del 6 de diciembre de 1956••

EMITIDO PARA LA OFICINA DE SA.~TA MARTA:

billetes de $1.- Nos. 20.800.001 a 20.850.000,
según Acta NQ 3091 del 7 de diciembre de 1956,

billetes de $10.- Nos. 16.450.001 a 16.500.000,
según Acta NQ 3091 del 7 de diciembre de 1956,

Total emitido •••••.•

200.000.00

200.000.00

500.000.00

500.000.00

1.000.000.00

2.000.000.00

2.000.000.00

100.000.00

2.000.000.00

150.000.00

100.000.00

250.000.00

1.000.000.00

50.000.00

500.000.00

$ 16.300.000.00
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Saldo para emitir de lo autorizado •••••.....••...••..•

Menos valor emitido .

Sa:Ldo para nuevas emisiones .

$ 27.800.000.00

16.300.000.00

$ 11.500.000.00

.&1 5 de diciembre se incineraron billetes del Banco de la República

por valor de $1.870.000 y el 7 .del mismo mes. $ 3.1$6.000 en billetes del Banco de

la República y $25.000 en billetes nacionales, edición de 194$.

Con al fin de atender a la demanda estacional de billetes, la Junta

faculta ampliamente al señor Gerente para que autorice las emisiones necesarias e

informe posteriormente a la Corporación.

IV - SUCURSAL DE MANIZALES - La Junta conceptúa favorablemente re§.

pacto de un nuevo horario que los bancos de Manízales han consultado a la SUperi.u

tendencia Bancaria para atender al público los días ordinarios de 9 a.m, a 12 m.y

de 2 p.m, a 3~ p.m., y únicamente de las $~ a.m, a las II a.m. del 2l al 27 de e

nero, con motivo de la celebración de la Feria Anual.

V - COMITE DE PLANEACION - El señor Gerente presenta una copia del

plan de sustitución de importaciones y fomento de las exportaciones, que ha envij!

do la Dirección Ejecutiva del comiM Nacional de Planeaci6n, el cual contempla la

creación de la Corporaci6n Nacional de la Producción.

VI - PRESTAMOS A CINCO AÑos - Para su posterior descuento o cesión

son aprobados los siguientes préstamos hasta con cinco años de plazo en armonía con

los Decretos 384 de 1950 y disposiciones concordantes:

Consultado por el Banco Cafetero:

A Fábrica de Pastas Alimenticias Itandina
Limitada, de C~li, por ~ $

A Frutera Colombiana Ltda., de Cali, por.

Consúltado por el Banco de Colombia:

Al Hunicipio de Cáceres (Antioquia), por, , $

200.000.

750.000.-

60.000.-

VII - FONDO DE ESTABILIZACION - La Junta aprueba por unanimidad las

siguientes operaciones consultadas por el Fondo de Estabilización:

a) - Préstamo en proyecto al Departamento del cauca, hasta por $500.000,

con destino a la temd.nación de algunas carreteras del plan vial departamental.

b) - Cambio provisional de destino de $6.000.000 que debían ser inverti
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dos en bonos del alcantarillado de Bogotá, mientras se adelantan los planos corres

pondientes a estas obras, para aplicarlos provisionalmente al ensanche del Acueduc

to.

VIII - BANCO CENTRAL HIPOTECARIO- a) - Toma nota la Junta de la ca~

ta del Banco Central Hipotecario en laque comunican la constancia de agradecimien

to por la buena acogida dispensada por el Banco de la República al proyecto de au

mento de capital del Central Hipotecario y por la decisiva colaboración prestada pa

ra la adopción de dicha medida.

b) - Son aprobados los siguientes préstamos del Banco Central Hipote

cario en bonos industriales de garantía general del 7%:

1) - A Empresas de Navegación Marvásquez Limitada y Remolcadores Col~

bia Limitada, de Barranquilla, conjuntamente, por $500.000, a diez años de plazo, con

destino a la construcción de planchones y cancelación de pasivo a corto plazo, garan

tizado con inmuebles avaluados en $493.950.00 y la flotilla que se estima en $733.750.00.

Es entendido que los interesados deben conseguir previamente colocación para los bonos

respectivos.

2) - A Rafael Naranjo Villegas por $135.000, a un plazo todayía no de

terminado, destinado a construir una bodega en el lote nümero 70-15 de la calle 17 de

esta ciudad, con garantía de dicho inmueble, que una vez terminado valdrá $225.oo0.Es

entendido que el interesado debe conseguir previamente colocación para los bonos res

pectivos.

e) - También es aprobado el préstamo que consulta el Banco Central Hi-

potecario para el Contralmirante Rubén Piedrahita Arango por $250.000, en cédulas del

7% y a veinte años de plazo, con destino a. terminar la construcción de un edificio 

situado en la carrera 511 número 27-28 de esta ciudad, el cual garantiza la operaci6n

con un avalúo de $500.000 y un producto mensual estimado de $3.250.-

d) - Respecto de la consulta del Banco Central Hipotecario concernien

te con la eventual fijación de un cupo para la suscripci6n por el Banco de la RepúbJá.

ca de los bonos y cédulas del 4% que emita aquel establecimiento con motivo de crédi

tos a favor de los damnificados de Cali, la Junta, de acuerdo con el señor Ministro

de Hacienda y Crédito Público, no considera del caso determinar cuantía alguna para

ello y se reserva el derecho de decidir en cada oportunidad y de acuerdo con las ci~

cunstancias si suscribe O nó las cédulas y los bonos respectivos.

e) - La Junta no accede a la solicitud del Banco Central Hipotecario



soso

en el sentido de que el Instituto suscriba a La par los bonos y cédulas del 4% preve

nient.es<de' pr~stamos a damnificados de Cali y dispone que las compras de dichos valo

res se hagan con'seis puntos de descuento.

IX - ACERIAS PAZ DEL RIO - Es presentado el pagar-é por $9.470.000, a

seis meses, a cargo de Acerías Paz del Río, S.A., y a favor del Banco, por concepto

del. pr(¡stamo sin intereses autorizado por la Junta Directiva en días pasados con 

destino a cancelar el valor de los dividendos pendientes sobre las acciones de Las

Acerías de propiedad del Banco de la República y del Fondo de Estabilización, reem

bolsable antes del vencimiento si el Gobierno hace a la empresa el reintegro corre§.

pondiente, y la Junta autoriza el perfeccionamiento del emprestito.

El señor Ministro de Hacienda y Crédito Público insiste en la necesidad

de suspender por parte del Gobierno los dividendos de las acciones de las Acerías, a

partir del próximo año.

x - ESTATUTOS DEL BANCO - De acuerdo con lo tratado en las sesiones 

precedentes el señor Gerente manifiesta que si se llega a aceptar en definitiva el .!l:

plazamiento de las elecciones que debían efectuarse en este mes por parte de las iIl§.

tituciones afiliadas, esta determinación debe tramitarse como una reforma estatuta 

ria y podr1a quedar consignada en una proposición de la Junta del siguiente tenor:

IlProrrógase por un año el período tanto de los actuales
miembros de la Junta Directiva del Banco de la Replibl!
ca, elegidos por las instituciones afiliadas, como el
de los directores de las sucursales del Instituto, el,!!
gidos por los mismos bancos accionistas para el bienio
que termina el 31 de diciembre de 1956. 11

XI - CENTRAL DE ANCHICAYA - Por razón de la situación de cambios, no se

considera posible acceder a la solicitud de la Central Hidroel~ctrica del Río !nchica

yá, Ltda, , para que' el Banco le anticipe US$600.000 para atender a compromisos urgen

tes en el exterior, que cancelaría al reanudar el Banco Internacional de Reconstruc 

ción y Fomento sus operaciones con Colombia, una vez perfeccionado el empr~stito aco!,

dado por tal organismo con destino a la Central de Yumbo.

XII - HORARIO BANCARIO - En vista de que el nuevo horario bancario aut,g

rizado por la Superintendencia Bancaria y que objetó la Junta va a ser aplazado,el s,!!

ñor Ministro de Hacienda y Cr~dito Público consulta,si para evitar la congestión del

transporte en las horas del medio día podría establecerse el despacho para el público

por la tarde a partir del año entrante, de las 2 y 30 a las 4 p.m., seg1in lo insinua

do por el señor Gerente, y la Junta da su concepto favorable al respecto.
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XIII - BANCO POPULAR - La Junta autoriza a la Sucursal de Cali para

descontar al Banco Popular, dentro de un cupo especial de $2.000.000, los préstamos

otorgados al Departamento del Valle en su calidad de damnificado por la catástrofe

de Cali, ya que reúnen los requisitos previstos por los Decretos 1932 y 2587 de es

te año.

XIV - CASA DE MONEDA - a) - La Junta autoriza por unanimidad la cons

trucción de un local adecuado en el lote de propiedad de la Casa de Moneda de Bogo

tá, situado en la calle 10 entre las carreras 412, y 512" para instalar en él la maqui.

naria que perteneció a la Casa de Moneda de MedellfiJ., facultándose suficientemente

al señor Gerente al respecto.

b) - Con el voto favorable del señor Ministro de Hacienda y Crédito P11

blico se decreta un aumento de $450 mensuales en la asignación del doctor lL~tonio M.

Barriga Villalba, Administrc"dor de la Casa de Moneda de Bogotá, a partir del prese,!!

te mes.

XV - FONDO MONETARIO - Se entera la Junta del cable del doctor Jorge

Sol, Director Ejecutivo del Fondo Monetario Internacional, en el que informa sobre

las financiaciones acordadas por el Fondo y por el Export Import Bank a favor del

Reino Unido, con el objeto de defender el valor de la libra esterlina y contrarre.!1,

tar tendencias especulativas que están operando en el area esterlina. Las opera 

ciones autorizadas por el Fondo Monetario podr:Lan representar la utilización del

100% de la cuota inglesa.

XVI - Bl\¡\lCO INTERNACIONAL - Es presentada la carta del doctor Jorge Me

j!a Palacio, Director Ejecutivo del Banco Internacional de Reconstrucción y Fomento,

en la que informa sobre los proyectos en vía, de ser discutidos por el Consejo, de al!

mentar las tasas de interés tanto de los bonos de esa institución como de los présta

mos que otorgue; de reducir la comisión estatutaria para créditos, y de reconocer

un dividendo.

A este respecto la Junta se muestra de acuerdo con el pensamiento del

doctor t-iej!a que, en términos generales, es favorable a las referidas modificaciones.

XVIL- REGISTRO DE CAMBIOS - a) - En vista de la posición de las rese.!:

vas del Banco se autoriza a la Oficina de Registro de Cambios a fin de que en el cUE

so del mes apruebe licencias de cambio basta por US$5.000.000.-

b) - El señor Ministro de Hacienda y Crédito P11blico informa a la Junta



sobre un estudio de la deuda externa privada que se ha venido adelantando, entre cu

yas conclusiones está la de que el saldo a favor de los Estados Unidos es de sólo 

US$179 millones. De los pa sí.vos con otros países el más elevado es el que existe con

la República Federal de Alemania, sobre el cual se vienen adelantando conversaciones

en orden a su liquidación, en condiciones especiales.

XVIII - CAMBIO EXTERIOR - a) - El señor Gerente Lnf'orma que se están est1l

diando con toda atención la f6mula que permita a las compañías mineras aplicar par

te del valor de sus exportaciones al pago de determinados gastos en el extranjero y

la reglamentación del sistema rara el reintegro bananero, asuntos que se espera som~

ter a la Junta en próxima sesión."

b) - A propósito de los puntos planteados por la Asociaci6n Bancaria en ~

laci6n con el reglamento para la utilización de los títulos de divisas a que se refi~

re el Decreto 2929 de 1956, la Junta dispone lo siguiente:

1) - No se aceptael sistema sugerido por la Asociaci6n para el reembolso por

el mercado libre de utilizaciones de cartas de crédito pendientes de autorización al 

cambio oficial, por ser completamente automático y escapar a todo control de la Ofici

na de Registro de Cambios y por dificultar la organizaci6n contable y estadística al

respecto.

2) - En cuanto a la insinuaci6n sobre operaciones de cambio para entrega f1l

tura se considera que el caso es de competencia de la Superintendencia Bancaria por 

cuanto de acuerdo con los ténninos del decreto, el sistema que regirá para estas ope

raciones debe ser en cada caso previamente autorizado por ese despacho.

A las 12 m. se levant6 la sesión.

CRETA~.:~EL

JUNTA DIRECTIVA DEL BANCO DE LA REPUBLICA

- Acta del 14 de diciembre de 1956 -

"En Bogotá, el dÍa 14 de diciembre de 1956, a las 12 m. se reunió la Junta D.!

rectiva del Banco de la República con asistencia de sus miembros señores Antonio Alva 

rez Restrepo - Presidente -, Ignacio Copete Lizarralde, Martín Del Corral, Manuel Mejia



ACTAS DE LA JUNTA DIRECTIVA DEL BANCO DE LA REPUBLlCA-BOGOTA

J., José del Carmen Mesa Machuca, Luis Morales GÓlliez - Ministro de Hacienda y Crédito

Público r» Rafael A. Moreno sandoval, Rubén Piedrahita Arango y Bernardo Restrepo _

üchoa, y de los señores Gerente, Subgerente doctor Arias y Secretario de la Junta.

1

da el día 12

A C T A - Se aprueba el acta 2.542, correspondiente a la sesión celebI'§,

de los corrientes.

Ir - ESTATUTOS DEL BANCO - El señor JYJinistro de Hacienda y Crédito Público lIl§

nifiesta que el excelentísimo señor Presidente de la Rep6.blica, a ra1z de una reunión

en Palacio del Consejo de la EconoDÚa Nacional, le dió su aprobación a la fórmula de

aplazar temporalmente las elecciones estatutarias que deberían efectuar las instituci.2,

nes afiliadas al Banco de la República en este mes, mientras se estudia un sistema en

virtud del cual se mantenga la actual participación de la banca privada en el manejo 

del Banco emisor.

En consecuencia, la Junta - con la unanimidad de sus nueve miembros - acuerda

la adición estatutaria transitoria conteuida en el siguiente parágrafo, cuyo texto de

berá ser aprobado asimismo por resolución ejecutiva:

ti PARAGRAFO TRANSITORIO - Aplázanse hasta la fecha que, de común acuerdo, de-
terminen el Gobierno Nacional y la Junta Directiva

del Banco, las elecciones de miembros de la mí.sma Junta y de las directivas
de las sucursales, que corresponde efectuar a las instituciones afiliadas 
en el presente mes de diciembre."

El señor Gerente expresa su viva complacencia por el acuerdo logrado en esta

materia que pone ténnino a una controversia sobre la condici6n jurídica del Banco cen

tral y felicita al excelentísimo señor Presidente de la Rep6.blica, al señor Ministro

de Hacienda y Crédito Público y a la Junta por la solución adoptada, la cual permite

a los actuales voceros de los bancos accionistas seguir en sus puestos por razón de la

consecuente prórroga de su período ordinario.

Por su parte el señor Director Del Corral deja constancia de su profundo agra

decimiento al Jefe del Estado y a su Ministro de Hacienda por haber atendido las suge~

tiones de los banqueros privados y destaca la decisiva intervención del señor Director

Morales GÓffiez, cuya colaboración y apoyo contribuyeron favorablemente a resolver el 

problema planteado.

El señor Director Copete Lizarralde adhiere a las manifestaciones de los seño

res Director Del Corral y Gerente y agrega que los bancos particulares quedarán satis

fechos con la medida adoptada, confiando en la pronta solución definitiva de las difi

cultades surgidas a propósito de su LTltervención en el Banco emisor.



111 - INFOm~ES - El señor Gerente presenta el resumen del valor de los che

ques devueltos en las Oficinas de Compensación del Banco durante los meses de agosto,

septiembre y octubre de este año y el pormenor- correspondiente al último de dichos me-

ses.

IV - FONDO MONETARIO - Es presentado el cable en que el Director Gerente

del Fondo Monetario Internacional t.ransczíbe la decisión de la Junta de Directores de

dicho organismo por medio de la cual no formula objeción a las recientes medidas caro

biarias adoptadas por el Gobierno de Colombia y recuerda la consulta reglamentaria pe,!!

diente sobre restricciones cambiarias.

v - FONDO DE ESTABILIZACION - La Junta aprueba la compr-a por el Fondo de

Estabilización de $1.000.000 en cédulas del Banco Central Hipotecario a la Corpora 

ción de Servicios Públicos.

VI - BANCO CENTRAL HIPOTECARIO - a) -Es aprobado el préstamo del Banco

Central Hipotecario al Departamento de Antioquia, por $1.000.000 en cédulas del 7%,
con destino a la construcción de escuelas en varios municipios y garantizado con bie

nes de propiedad departamental, avafuadce en $2.061.480. La Compañía Colaq¡biana de ~

guros suscribirá las correspondientes cédulas.

b ) - A propósito del préstamo del Banco Central Hipotecario por $151.200,

en cédulas del 7% y a veinte años de plazo, a favor de Diario de Colombia S.A., apro

bado recientemente por la Corporación, la Junta no encuentra inconveniente en que la

operación se adelante por la suma de $117.200, también en cédulas, y con garantda de

la casa situada en la calle 12 NQ 3-90/94/96 de esta ciudad, en vez del inmueble ini

cia1mente ofrecido.

VII - PRESTAMOS A CINCO AÑOS - a) - Para su posterior descuento o cesión

es aprobado el préstamo por $1.500.000, a cinco años de plazo, que consulta el Banco

Popular para el Municipio de Medellín, en conformidad con el Decreto 384 de 1950 y 

disposiciones concordantes, siendo entendido que esta operación corresponde a un cu

po especial.

b) - La Junta no encuentra inconveniente en que el préstamo ganadero por

$150.000 del Bance Comercial Antioqueño a los señores Jorge Lince y.Mar!a Restrepo

de Lince, de MedelHn • aprobado para posterior descuento o cesión oportunamente y

cuyo saldo actual es de $131.250, siga figurando a cargo del doctor Bernardo Henao

Mejia, quien adquirió la: propiedad que garantizaba tal operáción.
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VIII - BANCO POPULAR - En relación con las operaciones de crédito al Banco

Popular la Junta aclara que las obligaciones garantizadas con prenda industrial podrán

ser descontadas dentro del respectivo cupo y con el margen autorizado de cuatro puntos,

siempre que reúnan las demás condiciones exigidas.

IX - EDIFICIO PARA LA BIBLIOTECA - El señor Gerente informa sobre algunos

incidentes ocurridos con motivo del derrumbamiento del muro oriental del Monasterio de

Santa Inés de Montepulciano, colindante con el edificio en construcción para la Biblio

teca del Banco, y toma nota del ofrecimiento que hacen las religiosas en el sentido de

vender al Banco el inmueble afectado - el cual es considerado como monumento histórico 

y el adYacente.

La Junta autoriza al señor Gerente para que, con el fin de ayudar a la refe

rida comunidad a realizar el proyecto de constru:l:r su nuevo monasterio, proponga una pe.!:

muta del inmueble contiguo a la biblioteca por una Zona. de.los terrenos de Córdoba.

x - CASA DE MONEDA - Es presentada la comunicación de los señores Ministros

de Hacienda y Crédito Público y de Obras Públicas.en la que facultan al Banco para ejec,!!

tar en el edificio dependiente de la Casa de Moneda proyectado en la carrera 4ª,entre c~

lles la y 11, un local adecuado para sede de la Sociedad Colombiana de Ingenieros, de a

cuerdo con lo convenido en sesión del 30 de noviembre pasado.

El señor Gerente informa que se ha pensado contratar la edificación en refe

rencia con Cuéllar, Serrano, GÓlnez & Cb. Ltda. y la interventoría de la misma con el

doctor Alvaro Hermida Guzmán, lo que es aprobado por la Junta.

XI - REGISTRO DE CAMBIOS - Toma nota la Junta de la carta de la Esso Coloill

bianaS.A. relacionada con la remesa especial de US$2.000.000 a sus despachadores, que

la Junta autoriza efectuar en un solo contado en este mes y no en dos como se autoriZÓ

inicialmente.

XII - SITUACION CAMBIARIA - El señor Ministro de Hacienda y Crédito Públi

co Lní'crma que el despacho a su cargo ha continuado el estudio de la deuda externa pri

vada en orden a la adopción de un plan para su pago.

XIII - CAMBIO EXTERIOR - a) - La Junta conceptúa favorablemente respecto 

de un anteprqyecto de decreto reglamentario de los giros al exterior de las empresas

mineras de capital extranjero, productoras de metales preciosos, recomendando que no

excedan del 50% del valor de sus exportaciones.



b) - Se entera la Junta de que ha sido presentado un memorandum por el

Consorcio Bananero para efectos de la fijación del precio de reintegro del banano

que se exporte, disponiéndose consultar sobre los precios de la fruta an los merc~

dos de Hamburgo y Bruselas.

XIV - DIVISAS CAFE'rERAS - 'roma nota la Junta de que el Comité encar

gado de fijar las normas para la exportación del café proyecta modificar el pre

cio mínimo de reintegro y determinar lo relativo a la entrega de t1.tulos de divi

sas a los exportadores del grano en armonía con el Decreto 2989 de 1956.

NIl

se levantó la sesión.

,

JUNTA DIRECTIVA DEL BANCO DE LA REPUBLICA

- Acta del 19 de diciembre de 1956 -

En Bogotá, el día 19 de diciembre de 1956, a las 2 y 30 p.m, se reunió

la Junta Directiva del Banco de la República, con asistencia de sus miembros seño

res Antonio Alvarez Restrepo - Presidente -, Ignacio Copete Lizarralde, ~lartín Del

Corral, Manuel Mejía J., Luis Morales G6mez - l-!.inistro de Hacienda y Crédito Públj,

co -, Rafael A. Moreno Sandoval, Rubén Piedrahita Arango y Bernardo Restrepo Ochoa,

y de los señores Gerente, Subgerente doctor Arias, Auditor señor Díaz y Secretario

de la Junta. Dejó de concurrir el señor Director José del Carmen Mesa Machuca.

- I - A C T A - Se aprueba el acta 2.543, relativa a la sesión celebr~

da el día 14 de los corrientes.

Ir - INFORMES - Con cifras corresoondientes al 14 de diciembre se dis

tribuyen el balance de préstamos y descuentos y el detall~ de la utilización de los

cupos de crédito de las instituciones bancarias; el condensado y comparado con el 

del 7 del mí.sno mes y la relación de valores diversos, cuyas principales cifras co

menta el señor Gerente, lo mismo que los saldos de los depósitos del Gobierno Nacio

nal en moneda corriente el día 18 del mes en curso y el pormenor de los descuentos

de bonos de Almacenes Generales de Depósito, el 14 de los corrientes, según ofici 

nas y garantías.
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Presenta el señor Gerente el movimiento de las principales cuentas del

balance del Fondo de Estabilización durante la semana comprendida entre el 12 y el _

1$ de diciembre.

La situación de cambios del día 15 de diciembre mostraba las siguientes

cifras principeles, según el boletín 236 de la oficina respectiva:

Total de compras •••••••••.•••••.....••• US$
Registros para ventas de cambio ••••••.•
Ventas de cambio del Banco República •••

Balanza ...... G .. .. .. .. .. .. .. +

REGISTP..OS PARA IMPORTACION:

Total reembolsables .

Oficiales y semioficiales ••••••••
Parti cuJ..a.res " lO ~ ..

De los cuaJ.espor compensación •••••••••
De reembolso oficial ..
Otros reembolsos o ..

REGISTP..QS PARA EXPORTACION:

Total regi.stros " " ..

Con reintegro oficial •..•••••••••
Sin reintegro oficial ~ .

De los cuales por compensación •••••••••
No. de sacos de café registrados •••••••
Valor contratos de caN registrados•••••

EN EL MES:

17.187.318.15
12.682.741.79
10.555.352.24

4.504.576.36

11.112.523.39

2.433.048.77
8.679.474.62

194.412.83
9.499.037.5 4
1.613.485.85

20.073.561.31

16.147.136.75
3.926.424.56

571.235.00
213.354

17.385.150.00

EN EL AÑO:

425.956.142.46
431.534.191.05
430.788.450.79

5.578.048.59

452.334.919.55

94.741.974.05
357.592.945.50
15.437.158.85

367.435.722.43
84.899.197.12

456.487.109.41

398.166.671.61
58.320.437.80
12.859.074.35
4.894.703

398.533.343.75

Entre el l Q y el 18 de diciembre se inscribieron contratos de ~portación

de café por valor de US$ 19.033.00c, correspondientes a 231.999 sacos de sesenta kilos

cada uno.

III - FERIA DE GIRARDOT - Es presentado el informe sobre la 9$Q Feria S.!!,

mestral de Girardot y la VIII Exposición Pecuaria celebradas entre el 5 y ellO de di

ciembre. Entraron a la feria 7.875 cabezas, fueron vendidas 7.529 - o sea un 95.61% 

por valor de $3.057.136.

IV - EMISIONES E INCINERACIONES - Entre el 12 y el 1$ de diciembre se

emitieron billetes del Banco de la República por valor de $31.150.000, según el siguie.!!

te detalle:
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100.000

50.000

200.000

150.000

40.000

200.000

150.000

200.000

100.000

100.000

100.qOO

100.000

50.000

100.000

500.000

400.000

EMITIDO PARA LA OFICINA DE BARRANQUILLA:

billetes de $1.- Nos. 22.250.001 a 22.350.000,
según Acta NQ 3093 del 12 de diciembre de 1956

billetes de $10.- Nos. 02.500.001 a 02.550.000,
según Acta Nº 3093 del 12 de diciembre de 1956

billetes de $10.- Nos. 02.550.001 a 02.750.000,
según Acta NQ 3094 del 13 de diciembre de 1956

billetes de $20.- Nos. 12.800.001 a 12.950.000,
según Acta Nº 3094 del 13 de diciembre de 1956

billetes de $50.- Nos. 2.575.001 a 2.615.000,s~
gún Acta Nº 3094 del 13 de diciembre de 1956•••

EMITIDO PARA LA OFICINA DE CALI:

billetes de $10.- Nos. 21.950.001 a 22.150.000,
según Acta Nº 3093 del 12 de diciembre de 1956

billetes de $20~- Nos. 19.500.001 a 19.650.000,
según Acta NQ 3093 del 12 de diciembre de 1956

billetes de $l.-.Nos. 48.050.001 a 48.250.000,
según Acta Nº 3095 del 18 de diciembre de 1956

billetes de $2.- Nos. 31.350.001 a 31.450.000,
según Acta Nº 3095 del 18 de diciembre de 1956

billetes de $5.- Nos. 41.050.001 a·41.150.000,
según Acta Nº 3095 del 18 de diciembre de 1956

billetes de $10.- Nqs. 22.150.001 a 22.250.000,
según Acta NQ 3095 del 18 de diciembre de 1956

billetes de $20.- Nos. 19.650.001 a 19.750.000,
según Acta Nº 3095 del 18 de diciembre de 1956

EMITIDO PARA LA OFICINA DE CARTAGENA:

billetes de $1.- Nos. 86.550.001 a 86.600.000,
según Acta NQ 3095 del 18 de diciembre de 1956

EMITIDO PARA LA OFICINA DE MANIZALES:

billetes de $5.- Nos. 45.150.001 a 45.250.000,
según Acta NP- 3093 del 12 de diciembre de 1956

EMITIDO PARA LA OFICINA DE }1EDELLIN:

billetes de $1.- Nos. 10.900.001 a 11.400.000,
según Acta Nº 3093 del 12 de diciembre de 1956

billetes de $5.- Nos. 15.500.001 a 15.900.000,
según Acta Nº 3093 del 12 de diciembre de 1956

Pasan " "

$ 100.000.00

500.000.00

2.000.000.00

3.000.000.00

2.000.000.00

2.000.000.00

3.000.000.00

200.000.00

200.000.00

500.000.00

1.000.000.00

2.000.000.00

50.000.00

500.000.00

500.000.00

2.000.000.00

$ 19.550.000.00
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EllISIONES:
Vienen •••••• $ 19.550.000.00

ENITIDO PARA LA OnCINA DE MEDELLIN:

300.000

50.000

50.000·

50.000

50.000

50.000

billetes de $10.- Nos. 15.250.001 a 15.550.000,
según Acta NQ 3095 del 18 de diciembre de 1956

billetes de $50;- Nos. 1.950.001 a 2.000.oo0,se
gún Acta NQ 3095 del 18 de diciembre de 1956••:

billetes de $100.- Nos. 1.100.001 a 1~150.oo0.

según Acta NQ 3095 del 18 de diciembre de 1956.

EMITIDO PARA LA OFICINA DE MONTERIA:

billetes de $1.- Nos. 20.450.001 a 20.500.000,
según Acta N!:l 3093 del 12 de diciembre de 1956

billetes de $20.- Nos. 10.700.001 a 10,750.000,
según Acta NQ 3093 del 12 de diciembre de 1956

El'lITIDO PARA LA OFICINA DE POPAYAN:

billetes de $1.- Nos. 46.850.001 a 46.900.000,
según Acta NQ 3095 del 18 de diciembre de 1956

Autorización abierta de la Junta Directiva se

gún Acta NQ 2542 de diciembre 12 de 1956.

Emitido a cuenta de la autorización abierta •••

3.000.000.00

2.500.000.00

5.000.000.00

50.000.00

1.000.000.00

50.000.00

$ 31.150.000.00

19.650.000.00

El 12 de diciembre se incineraron billetes del Banco de la República por

valor de $3.986.000 y el d:í.a 14, $3.145.000 en billetes del Banco y $50.000 en bill.!!.

tes nacionales, edición de 1948.

v - PRESTAMOS A CINCO ANos - Para su posterior descuento o cesión son ~

probados los siguientes préstamos a cinco años de plazo en armon:í.a con el Decreto 384

de 1950 y disposiciones concordantes:

Consultado por el Banco de Bogotá:

A Tejidos El Cóndor S.A., de Medell1n, por •• $ 500.000.-

Consultado por el Banco de Colombia:

A Colgate-Palmolive C:í.a., de Cali, por •••••• $1.000.000.-

Consultado por el Banco Cafetero:

A Fábricas Unidas de Aceites y Grasas Vegeta-
les "Fagrave" S.A., de Barranquilla, por••• $1.000.000.-



Consultado por el Banco Industrial Colombiano:

A Manufacturas Caribl1 Ltda., de Medellln, por $ 72.000.-

VI - BANCO CÉNTRAL HIPOTECARIO - a) - Es aprobado el pr~stamo del Bau

co:e~ral Hipotecario a Enrique Naranjo SoJis, ,por $475.775.00, en cédulas que emita 

dicho Banco en conformidad con el Decreto 1932 de 1956, con destino a la reconstrucci6n

de un edificio destru:l:do en la catástrofe de Cali, o a cancelar deudas contraídas con 

el mismo objeto, y garantizado con dicho inmueble que ha sido avaluado en $671.160, con

un producto mensual de $6.600.La Junta autoriza la compra de las cédul.aa correspondien
tes a esta operación.

b)-Toma nota la J:unta de la comunicación de la seccional de Cali de la 

Asociación Nacional de Industriales en la que solicita que el Banco de la Repl1blica su.!!

criba a la par los bonos y las cédulas del Banco Central Hipotecario que emita dicho el!

tablecimiento al conceder pr~stamos a favor de los damnificados por la catástrofe de Ca

lié

Después de detenida deliberaci6n la Junta resuelve que el Banco de la

República suscriba a la par los bonos y las cédulas del Banco Central Hipotecario emiti

dos de conformidad con el Decreto 1932 de 1956, previa autorización en cada caso partic.!:!

lar.

e) - Es presentada la carta del doctor Hernán Jaramillo Ocampo en la que

presenta renuncia irrevocable del cargo de miembro de la Junta Directiva del Banco Cen

tral Hipotecario elegido en representación del Banco de la República, y se aplaza para

la próxima sesión la provisión de dicho cargo.

VII - CONCESION DE SALINAS - a) - En vista de la invitaci6n de la casa

Escher Wyss, de Suiza, para que la Concesión de Salinas env!e una: comisión a Europa con

el fin de que estudie algunos aspectos relacionados con los ensanches industriales con

tratados por ella y con algunos proyectos en estudio, la' Junta autoriza suficientsmente

al señor Gerente para que, si lo estima aconsejable, envíe al director de la Concesión

con un empleado escogido por éste, quienes debenm visitar a SUiza y a Holanda para lo

relacionado con la planta de refinación de sal; a Alemania para los convertidores de 

la planta electroJitica y para el embarcadero de Manaure, y a Italia para lo concerní.eg

te con las plantas de soda cáustica electrolítica.

b) - La Junta, tomando en consideración las dificultades presentadas a

la Concesión de Salina's para efectuar por vía marítima los despachos de sal y de otros

elementos necesarios para la explotación de las salinas y para los trabajos de la pro

visión de aguas de la Guajira, autoriza ampliamente a la Gerencia para adoptar las me-
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didas indispensables con el fin de colocar a la Concesi6n en condiciones de que pueda

disponer de transportes suficientes y oportunos para evitar los serios perjuicios que

se presentarán por la falta de estos servicios.

VIII - Cl\MBIO EXTERIOR - a) - A propósito del anteproyecto de decreto r~

glamentario de los giros al exterior de las empresas mineras de capital extranjero,

productoras de metales preciosos, el señor Gerente informa que los representantes de

dichas empresas han manifestado que es insuficiente para esas remesas el 50% del va

lor de sus exportaciones, contemplado en sesión ant.er-í.or-. El señor Ministro de Hacie.!:!

da considera que si las aludidas compañías comprueban en forma pormenorizada la insuf!

ciencia de dicho porcentaje podría estudiarse la posibilidad de aumentar razonablemen

te aquella proporción.

b) - Hientras se obtienen las cotizaciones de banano en los mercados de A

lemania y Bélgica para efectos de la fijación del precio de reintegro de la fruta, la

Junta juzga que este debe ser de US$$O la tonelada.

c) - Para entrar a estudiar la solicitud formulada por la Asociaci6n Colo~

biana de Compañfas de Seguros - ASECOLDA - en el sentido de que las operaciones de se

guros y reaseguros estén exclu:ídos del sistema de títulos negociables de que trata el

Decreto 2929 de 1956, la Junta estima que es necesario conocer un cuadro demostrativo

que contenga las cifras de los ingresos y egresos en divisas por tales conceptos,durag

te el perfodo correspondiente a los años de 1955 y 1956, especialmente por el hecho de

que en octubre de 1955 se libert6 la negociación de divisas por este concepto, según

lo dispuesto por el.Decreto 2791 de ese año.

IX - TITULOS DE DIVISAS - En relación con algunas aclaraciones solicita

das por la Asociación Bancaria sobre el régimen de los títulos de divisas, la Junta Ca!!

ceptúa lo sigUiente:

a) - Para algunosartíc\}~osde exportación se requerir~ la fijaci6n de pre

cios núnimos de reintegro, de lo cual el Banco se ha venido ocupando.

b) - No existe duda sobre la obligatoriedad de canjear las monedas extranj~

ras por títulos cuando provengan de sueldos, comisiones, etc , , de acuerdo con el artfc.!:

lo }.Q del Decreto-Ley 568 de 1946 que define la interpretaci6n de cambios internaciona

les.
e) - Los gastos .bancarios están comprendidos en el renglón de .servicios,in

dí.cado en el ordinal a) del artículo 22 del Decreto 2929 de 1956, y la Oficina de Regi.!:!

t.ro los autorizará reembolsables en títulos de divisas, en la misma forma como lo hacía

cuando tenían derecho a cambio oficial.



d) - No parece equitativo que los capitales importados en d6lares libres

con anterioridad al Decreto 2929 puedan reembolsarse en títulos de divisas, ya que 

deberían efectuarse en la misma especie. Por otra parte, según la organizaci6n dada

por el Registro de Cambios a estas operaciones, se requiere demostrar la importación

efectuada de los d61ares libres, lo que en este caso no serla posible y darla lugar

en un momento dado a convertir irregulamente títulos de divisas en giros sobre el

exterior.

e) - En cuanto a las invergliones que están administrando los bancos por

intermedio·de sus secciones fiduciarias, si eetas se constituyeron como capitales 

importados, el giro de sus dividendos estaría sometido al mismo tratamiento de las

d~visas libres importadas con anterioridad al decreto y a que se refiere el punto 8:!l

terior.

Asimismo se cambian ideas sobre la conveniencia de que la Oficina de Re

gistro de Cambios facilite la utilización de los títulos de divisas para el reembol

so anticipado de obligaciones pendientes a favor de bancos o despachadores del ext§.

rior~

x - FONDO DE ESTABILIZACION - Con el fin de facilitar la negociabili

dad de los títulos de divisas y propender por la estabilidad de su cotización se 

conviene a propuesta del. señor Ministro de Hacienda en que el Fondo de Estabiliza

ción adquiera hasta US$2.0OO.000 en dichos títulos a razón de $6.15 por dólar,para

lo cual se le señala un cupo de cr~dito especial en el Banco por la suma de - - 

$12.000.000, siendo entendido que los bancos podrán actuar en dichas operaciones 

como agentes del Fondo.

XI - REGISTRO DE CAMBIOS' - a) - A propósito del caso planteado por el

doctor Juan samper Sordo de una remesa de cambio para efectuar en fecha fija a fa

vor de la Compañía Argentina Metalúrgica Estaño AlUlllinio, S.A., - CAMEA r» por cuel!

ta de la firma Aluminio de Colombia-Reynolds, Santo Domingo,S.A. r: ALUMIC-, que Se
encuentra dentro del turno de la Oficina de Registro de Cambios, la Junta, a pr<5 

puesta del señor Ministro de Hacienda y Cr~dito Pdblico, expresa el propósito de

autorizar en un pr6ximo futuro el pago de compromisos como el mencionado, para lo

cual deberá solicitarse al Registro.de Cambios la relación correspondiente a afec

tos de deteIlllinar su importe global.
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En cuanto al caso aludido atrás se observa que la Oficina de Registro de

Cambios desde cuando inició en marzo de este año el estudio de la reexportación de ~

pital que motivó la r-enesa pedida, la condicionó "a la disponibilidad de divisas

del pafs en el momento del vencimiento ".

b) - En relación con la reapertura de los servicios de la Oficina de Re

gistro de Cambios encargados de tramitar la adquisición de bienes en el extranjero,el

señor Ministro de Hacienda expresa que el Gobierno la contempla para la primera quin

cena de enero cuando hayan sido puestas en vigor algunas medidas econ6micas que se eg

cuentran en estudio.

XII - BANCO INTERNACIONAL - Da cuenta el señor Director Morales Gómez

de que el señor Waterston del Banco Internacional de Reconstrucción y Fomento,en ~

ciente visita al pais,le expresó que la orientación de las 1Utimas medidas econ6mi

cas y su operancáa podrí.an contribuir a que dicho organismo reanude las operaciones

de crédito para Colombia que habían sido aplazadas.

XIII - SITUACION ECONO~UCA - Menciona el señor Ministro de Hacienda la

posibilidad de estimular razonablemente el crédito industrial facilitando el descueg

to de los préstamos correspondientes en determinadas condiciones y sin que ello im

plique una mayor capacidad para las entidades bancarias.

También manifiesta que como una medida anti-inflacionaria está pensando

en proponer a la Junta un encaje alto para "cobranzas por liquidar".

A las 4 y 25 p.m. se_levantó la sesión.

tJ. /,/} / ¿/
EL SECRE'D'ARIO, ;¿'4 ~

1 ~ __ -~~~

JUNTA DIRECTIVA DEL BANCO DE LA REPUBLICA

- Acta del 21 de diciembre de 1956

En Bogotá, el día 21 de diciembre de 1956, a las 2 y 30 p.m. se reunió

la Junta Directiva del Banco de la República con asistencia de sus miembros señores

Antonio Alvarez Restrepo - Presidente -, Ignacio Copete Lizarralde, Martín del Corral,
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!1anuel Mejía J., José del Carmen Mesa Machuca, Luis Morales Gómez - !1inistro de Hacienda

y Crédito P1'iblico-, Rafael A.i>J:oreno Sandoval y Bernardo Restrepo Ochoa, y de los seño

res Gerente, Subgerente doétor Arias, Auditor señor Gaitán y Secretario de la Junta.D~

jó de concurrir el señor Director Rubén Piedrahita Arango ,

- I - A C T A - Se aprueba el acta 2.544, correspondiente a la sesión cel~

brada el día 19 de los corrientes.

-II - INFORMES- El señor Gerente presenta los saldos de los depósitos del

Gobierno Nacional en moneda corrience del día 19 de diciembre y la situación ~e cambios

de esta misma fecha, cuyas principales cifras son las s Iguí.enbes r

T~tal de compras ••••...•....••.•.••..•.••••

Registros para ventas de cambio••••••••••••

Ventas de cambio del Banco de la República.

Balanza. 40 ..

REGISTROS PARA D1PORTACION:

Total de los reembolsables •.•••••••••••••••

Oficiales y semioficia1es•••••••••••••

Particulares•••.••••.•••••••••••••••••

De los cual.es por compensaci ón .. lO .-

De reembolso oficial•••••••••••••••••••••••

Otros reembolsos•••.•••••••••••••••••••••••

REGISTROS PARA EXPORTACION:

Total registros ... lO" .... '" ... lO ........'lOlO • ti ...... lO .....

Con reintegro oficial•••••.•••••.••••
Sin reintegro oficial••••••••••••••••

De los cuales por compensa d én, ~ .
No.de sacos café registrados •••••••••••••••
Valor oontratos de café registrados••••.•••

EN EL MES

US$ 20.820.589.69
14.102.058.08
11.915.556.27

+ 6.718.531.61

2.626.830.06
1l.654.476.02

313.218.03
1l.944.108.58
2.337.197.50

25.085.359.13

20.928.751.75
4.156.607.38

767~6oo.00
280.388

23.374.290.00

EN EL AÑo

US$ 429.589.414.00
432.953.507.34
432.l48.654.82

3.364.093.-34

455.503.702.24

94.935.755.34
360.567.946.90
15.555.964.05

369.880.793.47
85.622.908.77

461.498.907.23

402.948.286.61
58.550.620.62
13.055.439.35
4.961.737

404.522.483.75

En;tre el lo. y el 20 de diciembre se inscribieron contratos de exportación

de café por valor de uS$ 24.893.000, correspondientes a 297.335 sacos de sesenta kilos

cada uno.

Los bonos externos registraron en el mercado de Nueva York el 13 de diciembre

las siguientes cotizaciones: los del 3%, compradores al 55 y vendedores al 57i; los del

6%, demanda al 115, sin oferta; las series departamentales oscilaron entre 46 y 50.

III - PRESTAMOS A CINCO AÑOS.- a) Para su posterior descuento o cesión son

aprobados los siguientes préstamos a cinco años de plazo, en armonía con el Decreto 384
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de' 1950 Y disposiciones conco rdantes:

Consultados por el Banco de Colombia:

A Eternit Colombiana, S.A~,de Bogotá,por•••••••••••••••$ 1.000.000.

A Vidrio SoA~,~e Bogotá,por............................ 500.0000-

b) La Junta no encuentra inconveniente en que el préstamo ganadero por

$40.000 del Banco Comercial Antioqueño a los señores Jorge Galeano y Elisa Giraldo v ,

de Galeano, de 1'1edellín, aprobado para posterior descuento o cesión oportunamente,si

ga figurando a cargo de los señores Guillermo Bedout 1'1. y Raquel Moreno v.de Bedout,

de J1edellín, quienes adquirieron la propiedad que garantizaba tal operación.

IV - NOTAS EDITORIALES - El señor Gerente da lectura a las notas editoriales de

la Revista del Banco correspondientes al presente mes y la Junta se muestra de acuer

do con los conceptos que en ellas expresa.

V - OPERACION CON EL GOBIERNO - La Junta autori za por unanimidad la utilización

del cupo de crédito del Gobierno por la cantidad requerida para atender a las necesid~

des de Tesorería, sin exceder del l:írrlÍte legal.

VI - PLAZO DE LAS OBLIGACIONES DESCONTABLES - A¡;ropuesta de la Asociación Banca

ria y con el voto favorable del señor Hinistro de Hacienda y Crédito Público, la Junta

adopta la siguiente resolución:

" La Junta Directiva del Banco de la República, en ejerc~c~o de la atri
bución que le confiere el aparte h) del artículo 20. del Decreto legis
lativo 756 de 1951, resuelve:

ARTICULO PRII4ERO.- Redúcese de ciento cincuenta a noventa días el plazo
máximo de las obligaciones descontables, redescontables y admisibles en
garantía de préstamos provenientes de créditos simplemente comerciales
que otorguen las instituciones afiliadas, en las condiciones del artíc.\!,
lo 5Sl de la Ley 82 de 1931 y disposiciones ccncordantea,

ARTICULO SEGUNDO.- Las prórrogas de las obligaciones actualmente vigen
tes deberán ajustarse al plazo señalado en el artículo anterior.

ARTICULO TERCERO.- El plazo máximo de los demás créditos que reunan las
condiciones del citado artículo continuará siendo de ciento cincuenta 
días. "

VII -COMPENSACION DE CHERUES.- La Junta aut.ord za al señor Gerente para modificar
el Reglamento de la Oficina de Compensación con el objeto de simplificar el canje,per-

mitiendo que los sobres contentivos de los cheques sean llevados a los respectivos 

bancos sin esperar a .cuadrar- la contabilización de las planillas.

VIII - BANCO POPULAR.- Se autoriza que los descuentos al Banco Popular de bonos

representantivos de cartera se hagan basta por $3.000.000 en las condiciones vigentes
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y dentro de su cupo de crédito.

IX - PROPAGANDA SOBRE COL0I'1BIA - La Junta conceptúa favorablemente respecto de

la solicitud de la Casa Siemens para efectuar una publicación sobre Colombia en español,i-!!,

glés, francés y alemán, bajo la dirección del Consulado en Hamburgo, utilizando los clichés

que fueron empleados para el libro "Colombia", indicando el origen de las fotografi.as.

x . - DECORACION DE EDIFICIOS - Es presentado el boceto de un mural para el nue

vo edificio de la Biblioteca encomerrlado por la firma constructora al pintor Alejandro Obr,!

gón, titulado "Liberación del espi.ritu por la cu1tura",alrededor del cual se hacen algunas

consideraciones para efectos de los murales que adornarán el nuevo edificio de la Oficina

Principal del Banco, los cuales deberán tener de preferencia temas de la historia nacional.

Se autoriza, en cambio, cont.eatar los servicios del maestro Obregón para un mural del nuevo

edificio.

XI - BANCO CJil'lTRAL HIPOTECARIO - a) La Junta aprueba por unanimidad la siguien

te moción presentada por el señor Gerente:

" La Junta Directiva del Baneo de 'la República saluda al doctor Hernán Jara
millo Ocampo, le agradece profundamente los eficaces e inteligentes servi
cios prestados al instituto durante largos años en su calidad de miembro
principal de la Junta Directiva del Banco Central Hipotecario en represen
tación del banco emí.sor- y le acepta la renuncia que ha presentado del ref,!
rido cargo, en vista del carácter irrevocable de ella."

b) Después de detenida deliberación durante la cual se mencionan diversos candj.

datos para llenar la vacante producida en la Directiva del Banco Central Hipotecario por la

renuncia del doctor Hernán Jaramillo Ocampo y para proveer la nueva plaza que tendrá el Bau

co de la República en dicha Corporación como consecuencia de la r-ecáente reforma estatutaria

aprobada, es designado miembro principal de la Junta Directiva del Banco Central Hipotecario

en representación del Bano:> de la República el doctor Jesús Maria Maru1anda por el resto del

periodo en curso y en reemplazo del doctor Jaramillo.

También se acuerda, en principio, la designación del doctor Ernesto García Barri

ga como miembro principal de la Junta Directiva del Banco Central Hipotecario en representa

ción del Banco de la República si se confirma la renuncia del mismo cargo por parte del doc

tor Pedro Manuel Arenas•

. Es aplazada la provisión de la nueva plaza que le corresponde al Banco en la Di

rección del Central Hipotecario para cuando quede perfeccionado el aporte de capital cense 

cuente a la reciente modificación estatutaria de dicho establecimiento.

e) Se hace constar que el señor Director Restrepo Ochoa mencionado como posible

candidato a miembro de la Junta del Banco Central Hipotecario declinó dicha candidatura por

considerar C]).le no era aconsejable que en una elección de esta clase uno de los electores re

sultara elegido, concepto que fué compartido por la unanimidad de la Corporación.

XII - FONDO 140NETARIO INTERNACIONAL - Es presentada la carta del doctor Octavio

Par-anaguá, Director Ejecutivo del Fondo Monetario Internacional, relativa a la aceptación
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por el Fondo de las recientes medidas cambiarias adoptadas por el Gobierno de-yolombia,
, 'f,-.

Y se dispone sacar copia del estudio efectuado por el personal del Fondo con, t&l motivo,

para distribuir entre los señores Directores.

XIII - BIILETES DEL BANCO - Con el fin de que el Banco esté preparado

para imprimir en un futuro sus propios billetes, la Junta dispone que se avancen los

estudios y trabajos con tal objeto y autoriza contratar la asesoría técnica del graba

dor Profesor Baiardi hasta por Us$ 5.000 para que revise los trabajos y obras de los

grabadores del Banco, les de las indi cacionesdel caso y elabore algunos aspectos del

proyecto de billete.

XIV - TIWLOS DE DIVISAS - a) El señor Director Copete suscita un c~

bio de ideas a propósito de la interpretación de algunos artículos del Decreto legisla

tivo 2929 de 1956, para efectos, entre otras cosas, de precisar el alcance dele, obli~

toriedad de canjear por titulos de divisas la moneda extranjera que está exceptuada de

ser vendida al Banco de la República a la tasa oficial, y determinar sobre el caso del

mercado de divisas no representadas en "titulos".

b) - La Junta autoriza que, de acuerdo con la Federación Nacional de

Cafeteros, en los casos de importación anticipada de dólares para compras de café, se 

sigan expidiendo por el Banco los certificados correspondientes por los dólares vendi

dos al cambio oficial, como hasta ahora, y posteriormente se entreguen los titulos de

divisas a medí.da que se registren los contratos de exportación del grano.

XV - SITUACION Cl\l"1BIARIA - Informa el señor lfrnistro de Hacienda y

Crédito Público sobre el estudio que el despacho a su cargo viene adelantando en orden

al arreglo total de la deuda externa privada, mencionando la posibilidad de obtener fi

nanciaciones de moneda extranjera de algunas entidades nacionales como la Federación NA

cional de Cafeteros y la Empresa Colombiana de Petróleos hasta por una cantidad próxima

al 40% del valor de la deuda neta a favor de firmas de los Estados Unidos.

Con los anteriores recursos en efectivo y para ser vendidos al cmnbio

oficial - agrega confidencialmente - se podría pensar en hacer una emisión de bonos ex

ternos del 4% y a cinco años, garantizados por el Gobierno y el Banco de la República.a

fin de entregarlos por el 60% del valor de la deuda y liquidar mediante esta fórmula, que

tendría la aceptación de los acreedores, el aludido pasivo.

Alrededor de la fórmula enunciada por el señor Ministro se conaí.der-a que

el servicio de los bonos externos podría ser atendido con recursos suministrados por los'

beneficiarios de este sistema y es sugerida la conveniencia de establecer incentivos de

carácter tributario a favor de las industrias que inviertan en dichos valores determinada

suma.
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En cuanto a la deuda con la República Federal de Alemania el señor Ministro

confirma la información de que está acordado un arreglo satisfactorio.

XVI - ACERIAS PAZ DEL RIO - Da cuenta el señor Ministro de Hacienda y Crédi

to Público de las últimas determinaciones de las directivas de Acerras Paz del R:Lo S.A. en

relación con el ensanche,que se proyecta adelantar mediante la compra de un equipo usado _

pero garantizado y adaptado adecuadament.e , lo cual representará una inversión de US$20.000.00{¡'

a US$ 25.000.000 y permitirá incrementar la producción en forma suficiente.

A las 5 y20 p.m. se levantó la sesión.

~~

JUNTA DIRECTIVA DEL BANCO DE LA REPUBLICA

- Acta del 9 de enero de 1.957

En Bogotá, el dÍa 9 de enero de 1957, a las 2 y 30 p.m. se reunió la Junta

Directiva del Banco de la República con asistencia de sus miembros señores Ignacio Copete

Lizarralde - Presidente-, Antonio Alvarez Restrepo, Hartín del Corral, Manuel J>.1ejía J.,JE,

sé del Carmen Mesa Machuca, Luis MO,rales Gómez - Ministro de- Hacienda y Crédito Público-,

Rafael A.Moreno Sandoval,Rubén Piedrahita Arango y Bernardo Restrepo Ochoa, y de los seño

resSubgerente doctor Arias, Auditor señor Díaz y Secretario de la Junta. Dejó de concu 

rrir el señor Gerente por encontrarse indispuesto.

1 - DIGNATAlllOS - Para los meses de enero y febrero son elegidos Presidente

y Vicepresidente de la Corporación los señores Directores Ignacio Copete Lizarralde y Ma.!:

tín del Corral, en su orden.

11 - A C T A _ Se aprueba el acta 2.545, relativa a la sesión celebrada el

d!a 21 de diciembre rasado.

nI - INFORMES - Con cifras correspondientes al 4 de enero se distribuyen el

balance de préstamos y descuentos y el detalle de la utilización de los cupos de crédito

de las instituciones bancarias; el condensado y comparado con el del 27 de diciembre y la

relación de valores diversos, cuyas principales cifras son comentadas, lo mismo que los

saldos de los depósitos del Gobierno Nacional en moneda corriente los d!as 26 de diciembre

y 7 de enero.


